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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de granizada y lluvia severa ocurrida los días 11 y 12 de 
marzo de 2015, en 13 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 13 de marzo de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 191, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Fresnillo, Genaro Codina, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Loreto, Noria de Ángeles, Ojocaliente, Pinos, 

Trancoso, Villa García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la 

presencia de granizada y lluvia severa ocurrida los días 11 y 12 de marzo de 2015, misma que será publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de marzo de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/339/2015, de fecha 23 de marzo de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 23 de marzo de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 216, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Fresnillo, Genaro 

Codina, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Loreto, Noria de Ángeles, Ojocaliente, Pinos, Trancoso, Villa 

García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la presencia de 

granizada y lluvia severa ocurrida los días 11 y 12 de marzo de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE GRANIZADA Y LLUVIA SEVERA OCURRIDA LOS DÍAS 11 Y 12 DE MARZO 

DE 2015, EN 13 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Fresnillo, Genaro Codina, General Pánfilo Natera, 

Guadalupe, Loreto, Noria de Ángeles, Ojocaliente, Pinos, Trancoso, Villa García, Villa González Ortega, Villa 

Hidalgo y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la presencia de granizada y lluvia severa ocurrida los días 

11 y 12 de marzo de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de marzo de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Ciudad de Dios, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. DANIEL FLORES SANDOVAL Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO 

CIUDAD DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIO CIUDAD DE DIOS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Palmas número 25, identificado como lote 1, manzana 32, colonia Las Huertas 
segunda sección, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53427. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 
arrendamiento, denominado avenida Palmas número 25, identificado como lote 1, manzana 32, colonia  
Las Huertas segunda sección, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53427. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “La propagación del evangelio a toda persona en el territorio nacional...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Daniel Flores Sandoval y Claudia Pedraza Austria. 

VI.- Relación de asociados: Mirsaidalia Petriz Raymundo, María de los Ángeles Arriaga González, Julia 
Cruz Martínez, Oscar García Sánchez, María Zavelina Vera Hernández, Adela Sosa Vergara, Marco Alejandro 
Rodríguez Domínguez, Alicia Mena Varela, Abacu Sandoval García, Rosa Mora Carrera, Diana Alfaro Mora, 
Esmeralda Alfaro Mora, Marco Antonio Rodríguez Machorro, Maria Catalina Cedillo López, Dante Raúl Medina 
Jiménez, Nicolás Cristóbal Sánchez y Fernando Rodríguez Domínguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Daniel Flores Sandoval, Presidente; 
Claudia Pedraza Austria, Vice-Presidente; Laura Janeth Sosa Guzmán, Secretaria; Luz María Meza 
Hernández, Tesorera; Ernesto Carlos Flores Sandoval, Vocal 1; y Luis Gerardo Sandoval Sosa, Vocal 2. 

IX.- Ministros de culto: Daniel Flores Sandoval, Claudia Pedraza Austria, Digna Guadalupe Domínguez 
Martínez, Santiago Alfaro Villavicencio, Xiomara Rodríguez Rodríguez, Luis Antonio Gallegos Mena, Josefina 
Olivera Aldino, Lázaro Petriz Raymundo, Rosa Isela Arriaga González, Luis Gerardo Sandoval Sosa, Ernesto 
Carlos Flores Sandoval, José Luis Rodríguez Rodríguez, Luz María Meza Hernández y Atalia Flores Pedraza. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de marzo de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Solo Cristo Salva, Ejido 
Seis de Enero, Parras de la Fuente, Coahuila, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención 
Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA SOLO 

CRISTO SALVA, EJIDO SEIS DE ENERO, PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA SOLO CRISTO SALVA, EJIDO SEIS DE ENERO, PARRAS DE LA 

FUENTE, COAHUILA para constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA 

DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle sin nombre, Solar urbano identificado como lote 4, manzana 4, zona 3, poblado Seis de 

Enero Abrevadero, municipio de Parras de la Fuente, Estado de Coahuila. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado como susceptible 

de incorporarse a su patrimonio, ubicado en calle sin nombre, solar urbano identificado como lote 4, manzana 

4, zona 3, poblado Seis de Enero Abrevadero, municipio de Parras de la Fuente, Estado de Coahuila. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica” 

IV.- Representantes: José Cruz Tovar Valero, Pedro Infante Castro, José Luis Torres Rodríguez, Víctor 

Arroyo Martínez e Ismael Castro Torres. 

V.- Relación de asociados: José Cruz Tovar Valero, Pedro Infante Castro, José Luis Torres Rodríguez, 

Víctor Arroyo Martínez e Ismael Castro Torres. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Cruz Tovar Valero, Presidente; Pedro 

Infante Castro, Secretario; José Luis Torres Rodríguez, Tesorero; Victor Arroyo Martínez, Vocal; e Ismael 

Castro Torres, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Juan Antonio Segovia Rodríguez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San Jerónimo Colotepec 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Acapulco, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE ACAPULCO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN JERÓNIMO COLOTEPEC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN JERÓNIMO COLOTEPEC para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de ARQUIDIÓCESIS DE ACAPULCO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, localidad de Colotepec, municipio de Ayutla de los Libres, Estado de 

Guerrero, código postal 39270. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado Templo Parroquial “San Jerónimo”, ubicado en domicilio conocido, 

localidad de Colotepec, municipio de Ayutla de los Libres, Estado de Guerrero, código postal 39270, con clave 

operativa GRO000739 y registro federal inmobiliario 12-14419-3 del Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, registrado en el expediente de Parroquia de Santa María del Rosario, Tecoanapa, A.R., 

con número de registro constitutivo SGAR/51:31/95, como Templo dedicado a San Jerónimo, ubicado en 

Colotepec, Gro. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La propagación de la verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto de la 

libertad de conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Representante: Jesús Paz García. 

V.- Relación de asociados: Carlos Garfias Merlos y Jesús Paz García. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por las 

personas y cargos siguientes: Carlos Garfias Merlos, Arzobispo de Arquidiócesis de Acapulco, A.R.; y Jesús 

Paz García, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Carlos Garfias Merlos y Jesús Paz García. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Presbiteriana Jesús para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA 

PRESBITERIANA JESÚS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA PRESBITERIANA JESÚS para constituirse en asociación religiosa; derivada 

de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: calle 85, antes 35, número 154 x 80 y 82, municipio de Progreso, Estado de Yucatán, código 

postal 97320. 

II.- Bien inmueble: Tiene en uso para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente  

como propiedad de la Nación denominado Iglesia Prebiteriana Jesús, ubicado en calle 85, antes 35,  

número 154 x 80 y 82, municipio de Progreso, Estado de Yucatán, código postal 97320, registrado en el 

expediente de Presbiterio Peninsular, A.R., con número de registro constitutivo SGAR/126:41/94. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: "La evangelización, La enseñanza de la Biblia, La Adoración, y el crecimiento en la  

vida cristiana" 

IV.- Representante: Ernesto Gamaliel Luna Rivas. 

V.- Relación de asociados: Manuel Basilio Ek, Benito Alejandro Fernández Luna, Alberto Martínez Alonso 

Juan Manuel Muñoz Arguello y Ernesto Gamaliel Luna Rivas. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina 

"Mesa Directiva", integrada por las personas y cargos siguientes: Manuel Basilio Ek, Presidente; Benito 

Alejandro Fernández Luna, Secretario; Alberto Martínez Alonso, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: David Manuel Correa López. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia del Sagrado Corazón de 
Jesús, Pie de la Cuesta, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Acapulco, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE ACAPULCO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DEL SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS, PIE DE LA CUESTA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PIE DE LA CUESTA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIÓCESIS DE ACAPULCO, A.R., solicitud presentada en 

la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 

que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Fortín Álvarez identificado como lote 33, manzana 46, localidad de Pie de la Cuesta, 

municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, código postal 39900. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado Templo Parroquial “Sagrado Corazón de Jesús”, ubicado en  

calle Fortín Álvarez identificado como lote 33, manzana 46, localidad de Pie de la Cuesta, municipio  

de Acapulco, Estado de Guerrero, código postal 39900, con clave operativa GRO004567 y registro federal 

inmobiliario 12-15036-0, del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, registrado en el 

expediente de Parroquia de Nuestra Señora de Fátima, A.R., con número de registro constitutivo 

SGAR/51:22/95, como Templo dedicado al Sagrado Corazón de Jesús, ubicado al Norte de la calle la 

Candelaria, al Sur calle Fortín, al Oeste Delfino Hernández y Amadeo Jiménez, al Este Petronila y Lucina, 

Barrio Pie de la Cuesta. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La propagación de la verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto de la 

libertad de conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Representante: Benjamín Carrillo Metodio. 

V.- Relación de asociados: Carlos Garfias Merlos y Benjamín Carrillo Metodio. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por las 

personas y cargos siguientes: Carlos Garfias Merlos, Arzobispo de Arquidiócesis de Acapulco, A.R.;  

y Benjamín Carrillo Metodio, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Carlos Garfias Merlos y Benjamín Carrillo Metodio. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas 
y diesel en el mes de abril de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables  

a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de abril de 2015 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 2o.-A, fracción I de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las 

siguientes tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de 

gasolinas y diesel en el mes de abril de 2015, por Terminal de Almacenamiento y Reparto y producto: 

TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y 

REPARTO 

GASOLINA 

PEMEX 

MAGNA 

GASOLINA 

PREMIUM 

PEMEX 

DIESEL 

DIESEL 

INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 

MARINO 

ESPECIAL 

ACAPULCO 37.46 27.02 45.93 53.39  

AGUASCALIENTES 36.53 16.60 42.47 49.38  

AZCAPOTZALCO 32.77 19.66 49.00 54.10  

CADEREYTA 36.33 15.65 51.15 53.13  

CAMPECHE 30.32 22.81 31.61  39.61 

CD. JUAREZ -19.36 -16.69 37.81   

CD. MADERO 40.57 19.48 39.84 51.83 50.13 

CD. MANTE 37.13 17.33 43.70   

CD. OBREGÓN 36.22 26.13 44.88 52.64  

CD. VALLES 37.94 16.89 45.20   

CD. VICTORIA 39.17 18.70 45.23   

CELAYA 38.63 18.21 48.55 53.18  

CHIHUAHUA 27.40 19.76 37.81 43.64  

COLIMA 35.28 25.31 42.36   

CUAUTLA 29.44 16.66 41.55 49.20  

CUERNAVACA 31.82 18.64 44.28   

CULIACÁN 35.24 25.30 40.03   

DURANGO 31.68 12.31 42.08 48.03  

EL CASTILLO 30.16 17.25 47.22   

ENSENADA 35.36 25.43 43.26 48.02 48.63 

ESCAMELA 38.95 28.30 44.59   
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TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y 

REPARTO 

GASOLINA 

PEMEX 

MAGNA 

GASOLINA 

PREMIUM 

PEMEX 

DIESEL 

DIESEL 

INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 

MARINO 

ESPECIAL 

GÓMEZ PALACIO 33.16 15.29 45.51 48.78  

GUAMÚCHIL 35.70 25.74 40.68   

GUAYMAS 37.18 26.89 46.87 57.33 49.53 

HERMOSILLO 35.33 25.43 42.88 46.78  

IGUALA 28.40 15.90 42.85   

IRAPUATO 38.15 17.99 48.35 52.86  

JALAPA 37.39 25.57 44.95   

L. CÁRDENAS 37.91 27.27 47.54 57.09 54.30 

LA PAZ 35.60 25.82 42.42 55.71 44.92 

LEÓN 37.51 17.49 46.65 54.22  

MAGDALENA -6.90 -3.88 36.37   

MANZANILLO 35.68 25.34 45.33 50.71 47.07 

MATEHUALA 32.99 14.18 40.07   

MAZATLÁN 36.53 26.64 44.82 48.36 50.07 

MÉRIDA 35.85 25.97 43.42 48.38 40.21 

MEXICALI 9.29 3.95 38.72 44.33  

MINATITLÁN 41.31  37.96   

MONCLOVA 34.96 16.98 47.31 52.96  

MONTERREY S.C. 29.41 16.72 49.54 54.07  

MORELIA 37.07 17.21 46.33 53.50  

NAVOJOA 33.48 23.91 41.40   

NOGALES -20.48 -19.26 38.05   

NUEVO LAREDO -20.33 -11.95 46.14   

OAXACA 34.11 24.38 41.38   

PACHUCA 38.66 18.53 43.77 51.40  

PAJARITOS 39.98 28.97 41.76 56.38 47.09 

PARRAL 29.15  38.19   

PEROTE 34.19 22.86 40.06   

POZA RICA 40.50 19.61 44.77 44.86 47.48 

PROGRESO 37.28 26.46 42.59 56.28 45.03 
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TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y 

REPARTO 

GASOLINA 

PEMEX 

MAGNA 

GASOLINA 

PREMIUM 

PEMEX 

DIESEL 

DIESEL 

INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 

MARINO 

ESPECIAL 

PUEBLA 37.74 27.37 43.74 48.56  

QUERÉTARO 38.87 18.45 47.64 53.36  

REYNOSA -18.13 -17.22 46.29 35.62  

ROSARITO 26.27 16.74 44.79 50.24 44.91 

SABINAS -11.12 -14.22 45.52 49.36  

SALAMANCA 24.71     

SALINA CRUZ 38.57 27.79 45.87  56.54 

SALTILLO 35.35 16.03 45.37   

SAN LUIS POTOSÍ 36.95 17.17 45.29 51.57  

SATÉLITE NORTE 32.80 19.32 48.13   

SATÉLITE ORIENTE 32.95 19.53 47.74   

SATÉLITE SUR 32.95 19.59 49.10   

TAPACHULA 32.39 23.09 39.58  42.36 

TEHUACÁN 35.38 25.30 40.69   

TEPIC 25.22 13.52 39.77   

TIERRA BLANCA 39.04 28.35 46.48 33.85  

TOLUCA 38.37 18.14 46.35 53.31  

TOPOLOBAMPO 37.01 26.64 46.85 51.56 48.59 

TULA 39.04 19.02 49.32 54.47  

TUXTLA GUTIÉRREZ 30.47 21.71 37.82   

URUAPAN 34.19 15.02 42.40   

VERACRUZ 39.88 27.84 46.69 52.67 56.09 

VILLAHERMOSA 39.52 29.12 44.56   

ZACATECAS 35.56  41.34   

ZAMORA 29.93 17.03 45.42   

ZAPOPAN 30.32 17.46 45.83   

 

Atentamente. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2015.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,  

el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS para la operación del Fondo del Sur-Sureste (FONSUR). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 75 y 85 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, fracción I, inciso c), y 105 de su Reglamento; 

Décimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y 62 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo Décimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015 asigna recursos para la operación del Fondo del Sur-Sureste, el cual tendrá por objeto 

el otorgamiento de subsidios para sufragar total o parcialmente el costo de la elaboración de estudios, 

programas y/o proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento para el desarrollo de las entidades 

federativas que conforman dicha región. 

Que en el Anexo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

correspondiente al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, en el renglón de Desarrollo 

Regional, se prevé una asignación de $500,000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100 Moneda 

Nacional), para el Fondo del Sur-Sureste, y 

Que con el objetivo de precisar los criterios y el proceso para la asignación, aplicación y erogación de los 

recursos que se entregarán a través del Fondo del Sur-Sureste, así como para el seguimiento, control, 

rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos, he tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO DEL SUR-SURESTE (FONSUR) 

I. Disposiciones Generales 

1. Los presentes Lineamientos establecen los criterios para la aplicación, erogación, seguimiento, 

control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos otorgados a las entidades 

federativas mediante el Fondo del Sur-Sureste previsto en el artículo Décimo transitorio del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

2. Los presentes Lineamientos serán aplicados por las entidades federativas de la región 

Sur-Sureste a las cuales les sean asignados los recursos previstos en el Anexo 20 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y por las unidades 

responsables de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

II. Objeto del Fondo del Sur-Sureste 

3. El objeto del Fondo del Sur-Sureste es el otorgamiento de subsidios para sufragar total o 

parcialmente el costo de la elaboración de estudios, programas y/o proyectos de inversión en 

infraestructura y equipamiento, para el desarrollo de las entidades federativas que conforman 

dicha región. 

III. Definiciones 

4. Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

a) Análisis costo-beneficio: la evaluación socioeconómica que considera los costos y 

beneficios directos e indirectos que generan para la sociedad los programas, proyectos, 

acciones, obras de infraestructura y su equipamiento; 

b) Cartera de estudios: el conjunto de estudios para programas y/o proyectos ubicados 

dentro de la circunscripción territorial de la entidad federativa, cuyos efectos e impactos 

están relacionados con el desarrollo de la misma; 
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c) Entidad(es) federativa(s): los estados cuyo territorio se localiza total o parcialmente en la 

región Sur-Sureste del país; 

d) Estudios de pre-inversión: los estudios que son necesarios para que una entidad 

federativa tome la decisión de llevar a cabo un programa y/o proyecto de inversión; 

e) Evaluación financiera: la evaluación que permite determinar la rentabilidad de un 

programa y/o proyecto de inversión, considerando los costos y beneficios monetarios en 

que incurre la entidad federativa o la instancia ejecutora; 

f) Evaluación socioeconómica: la evaluación del programa y/o proyecto desde el punto de 

vista de la sociedad en su conjunto, con el objeto de conocer el efecto neto de los recursos 

utilizados en la producción de los bienes o servicios sobre el bienestar de la sociedad; 

g) FONSUR: el Fondo del Sur-Sureste; 

h) Lineamientos: los Lineamientos para la Operación del Fondo del Sur-Sureste (FONSUR); 

i) Nota técnica: el documento que contiene la descripción general del estudio, programa y/o 

proyecto, y que establece de manera detallada la problemática a resolver, las actividades a 

realizar, los beneficios del estudio o proyecto, el marco de referencia, costos, condiciones 

operativas y administrativas, los tiempos de ejecución y especificaciones técnicas, entre 

otros aspectos; 

j) Programas y/o proyectos de inversión: el conjunto de acciones que implican 

erogaciones de gasto de capital para la construcción, ampliación, adquisición, 

modificación, mantenimiento o conservación de activos fijos, con el propósito de 

solucionar una problemática o atender una necesidad específica, y que generan beneficios 

y costos a lo largo del tiempo; 

k) SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

l) Sistema electrónico: la aplicación web que permite registrar, almacenar, procesar y dar 

seguimiento a la información relativa a las notas técnicas, de los estudios, programas y/o 

proyectos a realizarse con los recursos del Fondo, por parte de los usuarios autorizados; 

m) Sur-Sureste: la región del país constituida por los estados de Campeche, Chiapas, 

Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán, y 

n) UPCP: la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP. 

IV. Tipos de estudios que se podrán apoyar 

5. Los apoyos podrán otorgarse para realizar estudios de proyectos de infraestructura económica, 

social, gubernamental o de inmuebles, así como para estudios de programas ambientales, de 

adquisiciones, de mantenimiento, de adquisiciones o mantenimiento de protección civil, dentro 

de las siguientes categorías: 

5.1. Análisis costo-beneficio para programas y/o proyectos de inversión; 

5.2. Estudios de pre-inversión; 

5.3. Evaluación Socioeconómica, y 

5.4. Evaluación Financiera. 

6. Los estudios para programas y/o proyectos de inversión apoyados con cargo a los recursos de 

FONSUR deberán estar orientados al desarrollo de las capacidades competitivas territoriales 

endógenas de cada una de las entidades federativas de la región Sur-Sureste. 

7. Los estudios apoyados buscarán que los programas y/o proyectos de inversión incrementen el 

capital físico o la capacidad productiva, o ambos, así como impulsar el desarrollo de la entidad 

federativa correspondiente. 
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V. Integración de la Cartera de estudios apoyados 

8. Las entidades federativas integrarán una Cartera de estudios, la cual deberá estar vinculada y 

alineada con la visión y estrategia de desarrollo regional definida en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y en el Plan Estatal de Desarrollo respectivo, así como con los programas 

que se deriven de los mismos. 

9. Los estudios apoyados para programas y/o proyectos de inversión con recursos de FONSUR 

deberán ser evaluados, previamente, por las áreas competentes especializadas de la entidad 

federativa, por medio de la nota técnica, de conformidad con los presentes Lineamientos. 

10. No se podrá destinar más del veinte por ciento del monto asignado en el Anexo 20 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 a una sola entidad 

federativa para los conceptos señalados en el numeral 5. 

11. Se podrán presentar estudios de impacto regional que involucren a dos o más entidades 

federativas. En esas condiciones, la propuesta deberá presentarse por conducto de la entidad 

federativa que asuma la coordinación del estudio propuesto. En ese caso, del monto total 

solicitado para el estudio se acumulará el porcentaje individual que corresponda a cada una de 

las entidades federativas participantes, en los términos del numeral anterior. 

12. La UPCP podrá solicitar cualquier documento adicional que contribuya a la identificación 

y evaluación de las Carteras de estudios a financiarse con recursos de FONSUR. 

VI. De la disposición y aplicación de los recursos 

13. Las entidades federativas deberán solicitar los recursos de FONSUR antes del término del 

primer semestre del ejercicio en curso. En caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, 

perderán su derecho a recibirlos. 

14. La revisión técnica que realice la UPCP no podrá exceder un plazo de diez días hábiles después 

de la recepción de la Cartera de estudios. En caso de que se requieran modificaciones, éstas 

deberán solicitarse dentro del plazo antes mencionado. Las entidades federativas, a su vez, 

contarán con diez días hábiles para realizar las modificaciones, después de haber sido 

notificadas. 

15. Los recursos serán ministrados por la UPCP de la siguiente manera: i) cincuenta por ciento una 

vez formalizado el convenio correspondiente, y ii) cincuenta por ciento a más tardar el último día 

hábil del mes de diciembre del ejercicio en curso, o bien, al término de los estudios 

correspondientes, si éstos se concluyen antes del plazo mencionado. Invariablemente se deberá 

remitir una copia de los estudios a la UPCP, acompañados del dictamen técnico elaborado por la 

entidad federativa correspondiente. 

16. Para que la entidad federativa esté en posibilidad de disponer de los recursos, será necesario: 

I. Solicitar a la UPCP los recursos del Fondo, en hoja membretada, formato libre y 

debidamente firmada por el o los servidores públicos facultados para tal efecto; 

II. Cumplir con lo previsto en los Lineamientos; 

III. Celebrar el convenio o mecanismo de coordinación específico que la UPCP establezca 

para tal efecto; y 

IV. Presentar la información técnica necesaria: una nota técnica por cada estudio, en el 

formato o en el sistema electrónico que para tal efecto establezca la UPCP, los cuales 

estarán disponibles en el portal de internet de la SHCP. 

17. Previo a la entrega de los recursos por parte de la UPCP, la entidad federativa deberá contratar 

en la institución de crédito de su elección, y registrar, conforme a las disposiciones emitidas por 

la Tesorería de la Federación, una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva, para la 

identificación, registro y control de los recursos de FONSUR. 
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18. Una vez que la entidad federativa reciba los recursos en la cuenta bancaria, deberá entregar a la 

UPCP el recibo oficial que acredite la recepción de los recursos, en un plazo no mayor a diez 

días hábiles posteriores al depósito de los mismos. 

19. Los recursos de FONSUR tienen el carácter de subsidio federal, por lo que en lo relativo a su 

aplicación y control están sujetos a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

20. Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva mencionada en el 

numeral 17 de los presentes Lineamientos, así como los ahorros derivados de los procesos de 

contratación, podrán ser aplicados, única y exclusivamente, en la ampliación de metas 

de aquellos estudios que formen parte de la Cartera de estudios convenida. 

21. Los recursos de FONSUR que no se encuentren erogados o vinculados a compromisos y 

obligaciones formales de pago a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se 

deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 Las obligaciones y los compromisos formales de pago se establecerán mediante: 

a) La contratación de proveedores o contratistas para realizar los estudios correspondientes, o 

b) La elaboración y suscripción de documentos que justifiquen y comprueben la aplicación de 

los recursos federales para la realización de los estudios. 

22. En el caso de convenios suscritos con dependencias o entidades paraestatales del Gobierno 

Federal, éstos se sujetarán a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia 

23. Las entidades federativas deberán informar sobre la ejecución de los estudios atendiendo a lo 

siguiente: 

I. Informar trimestralmente a la SHCP sobre la ejecución y el avance de los estudios 

apoyados, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre los 

recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013, así como en las 

demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Remitir, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de sus 

respectivos calendarios de ejecución, una copia de cada uno de los estudios que hayan 

sido apoyados con los recursos de FONSUR, y 

III. Informar a la UPCP sobre cualquier condición o situación que afecte la buena marcha y 

desarrollo de los estudios apoyados. 

24. En caso de situaciones supervenientes, contingentes o excepcionales que motiven o justifiquen 

la ampliación del plazo establecido en el calendario de avance, en apego a lo establecido en la 

fracción III del numeral anterior, la entidad federativa deberá solicitar por escrito a la UPCP  

la modificación al calendario de ejecución, dentro de la vigencia del período otorgado para la 

aplicación de los recursos, siempre que los estudios formen parte de la Cartera de estudios 

convenida. 

25. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la hacienda 

pública federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 

particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

26. La entidad federativa correspondiente llevará a detalle el registro, el control y la rendición de 

cuentas que será específico y exclusivo para los estudios apoyados, así como de los 

rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva contratada para el 

manejo de los recursos de FONSUR. 
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27. La entidad federativa deberá realizar, de manera detallada y completa, el registro y el control 
respectivo en materia documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de 
cualquier otro tipo que corresponda, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que 
permita acreditar y demostrar ante la autoridad competente, federal o local, que el origen, el 
destino, la aplicación, la erogación, el registro, la documentación comprobatoria y la rendición de 
cuentas corresponden a los recursos otorgados a través de FONSUR. 

 Los recursos entregados deberán aplicarse únicamente a la realización de los estudios 
convenidos. En ningún caso los recursos de FONSUR que se entreguen a la entidad federativa 
se podrán destinar a gasto corriente y de operación. 

28. De los recursos ministrados a cada entidad federativa apoyada con recursos de FONSUR, éstas 
deberán transferir a la Auditoría Superior de la Federación el equivalente al uno al millar de 
dichos recursos, para efectos de su fiscalización. 

29. Para efectos de la transparencia y la rendición de cuentas, las entidades federativas deberán 
incluir en la presentación de su Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio del gasto 
público al Poder Legislativo respectivo, la información relativa a la aplicación de los recursos que 
les fueron entregados mediante FONSUR. 

30. Las entidades federativas, municipios y organismos públicos apoyados con recursos de 
FONSUR serán responsables de la integración de los expedientes técnicos correspondientes y 
la información contenida en ellos, así como de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las autoridades federales en materia de 
fiscalización. La información referida deberá estar disponible en su portal de Internet o a través 
de medios accesibles a los ciudadanos, según sea el caso. 

31. Se deberán atender las medidas para la comprobación y la transparencia en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, sin que ello implique limitaciones o restricciones a la 
administración y la erogación de los recursos entregados a las entidades federativas. 

32. En la aplicación, la erogación y la publicidad de los recursos que se otorguen a la entidad 
federativa a través de FONSUR, deberán observarse las disposiciones federales aplicables en 
materia electoral, por lo que la publicidad, la documentación y la información relativa a los 
estudios apoyados deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. Adicionalmente, tratándose de obras de infraestructura, se deberá incluir la leyenda 
siguiente: “Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015. 

VIII. De la interpretación de los Lineamientos 

33. La interpretación de los presentes Lineamientos, así como la atención a las consultas, las 
solicitudes relacionadas con los mismos y los casos no previstos, estarán a cargo de la SHCP, 
por conducto de la UPCP, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se abrogan los Lineamientos 
para la Operación del Fondo del Sur-Sureste (FONSUR), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de febrero de 2014. 

TERCERO.- La aplicación de los recursos asignados en términos de los Lineamientos para la Operación 
del Fondo del Sur-Sureste (FONSUR) abrogados se tramitará y concluirá conforme a los mismos, en lo que no 
se contraponga a los presentes Lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil 
quince.- El Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario, Alfonso Isaac Gamboa Lozano.- 
Rúbrica. 
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REGLAS de Operación del Fondo Metropolitano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos. 

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 1, 75 y 85 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, fracción I, inciso c), y 105 de su Reglamento; 38 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y 62 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 38, párrafo primero, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015 establece que los recursos federales asignados para el Fondo Metropolitano se 
distribuirán entre las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el Anexo 20 de dicho 
Decreto, y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

Que los recursos del Fondo Metropolitano se administrarán en las entidades federativas a través de 
fideicomisos de administración e inversión, en términos de lo dispuesto en el artículo 38, párrafo quinto, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en las disposiciones 
del Fondo Metropolitano y en las demás aplicables, y 

Que con el objetivo de precisar los criterios y el proceso para la aplicación y erogación de los recursos que 
se entregarán por conducto del Fondo Metropolitano, así como para el seguimiento, control, evaluación, 
rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos, he tenido a bien emitir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO METROPOLITANO 

I. Disposiciones Generales 

El artículo 38, párrafo segundo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015 establece que los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, 
planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en 
cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso, o para completar el financiamiento de aquéllos 
que no hubiesen contado con los recursos necesarios para su ejecución; los cuales demuestren ser viables y 
sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del 
ordenamiento del territorio para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades 
productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por 
fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la 
consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, 
urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas. 

Asimismo, el artículo 38, párrafo tercero, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015 señala que los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento a los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano 
deberán estar relacionados directamente o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así 
como de los programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio y los programas ya 
establecidos para la movilidad no motorizada, por lo que deberán guardar congruencia con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018, el Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018, el Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano 2014-2018, así como con los programas en materia de desarrollo regional y urbano 
correspondientes, además de estar alineados con los planes estatales y municipales de desarrollo urbano y 
de los municipios comprendidos en la respectiva zona metropolitana. 

II. Objeto del Fondo Metropolitano 

1. Las presentes Reglas de Operación tienen por objeto establecer los criterios que deben 
atenderse para la asignación, aplicación, seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas 
y transparencia de los recursos del Fondo Metropolitano, los cuales tienen el carácter de 
subsidio federal y deberán destinarse a estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, 
acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus componentes, ya 
sean nuevos o en proceso, para impulsar el desarrollo integral de las zonas metropolitanas, 
cuyos resultados e impacto impulsen los siguientes fines: 
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a) La sustentabilidad, la competitividad económica y el fortalecimiento de las capacidades 
productivas; 

b) La disminución de la vulnerabilidad o riesgo por la ocurrencia de fenómenos naturales, 
ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica; 

c) La consolidación urbana; y 

d) El aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, 
urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas. 

Dichos objetivos deberán orientarse preferentemente a programas, proyectos, acciones, obras 
de infraestructura y su equipamiento en las siguientes vertientes: desarrollo urbano; 
ordenamiento territorial; provisión de servicios públicos, y equipamiento ambiental. 

III. Ámbito de aplicación 

2. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán a las zonas metropolitanas incluidas en el 
Anexo 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

Población objetivo 

3. La que se encuentre asentada en las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal que formen parte de las zonas metropolitanas indicadas en el 
numeral anterior, conforme a la delimitación que emita el grupo interinstitucional integrado por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Consejo Nacional de Población y el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

En el caso de que las entidades federativas hayan publicado alguna delimitación de la 
respectiva zona metropolitana y se registren diferencias con la emitida por el grupo 
interinstitucional previsto en el párrafo anterior, se podrán acordar las adecuaciones que se 
requieran para dicha delimitación. 

IV. Definiciones 

4. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

a) Análisis costo y beneficio: la evaluación socioeconómica que considera los costos y 
beneficios directos e indirectos que los estudios, planes, evaluaciones, programas, 
proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento generan para la sociedad; 

b) Capacidades productivas: la disposición de infraestructura y de los recursos humanos y 
materiales aplicables en la actividad económica y la provisión de servicios, así como a la 
organización, eficacia y eficiencia de la gestión pública para el aprovechamiento racional 
de la infraestructura y de los recursos disponibles; 

c) Cartera de programas y proyectos: el conjunto de programas y/o proyectos de inversión 
ubicados dentro de la circunscripción territorial de la zona metropolitana, destinados a 
mantener e incrementar el capital físico, la capacidad productiva o ambos, y cuyos efectos 
o impactos están relacionados con la visión estratégica de desarrollo de la entidad 
federativa; 

d) CONEVAL: el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

e) Demarcaciones Territoriales: los órganos político administrativos que integran al Distrito 
Federal; 

f) Desarrollo metropolitano integral: el avance y mejoramiento cualitativo de todos y cada 
uno de los factores que determinan la evolución de las zonas metropolitanas, entre los 
cuales se encuentran los aspectos ambiental, urbano, territorial y la provisión de servicios 
públicos a través de la creación y/o modificación y mejora de la infraestructura pública y 
su equipamiento; 

g) Desarrollo regional: el proceso de crecimiento económico en un territorio determinado, 
garantizando el mejoramiento de la calidad de vida de la población, la preservación del 
ambiente, así como la conservación y reproducción de los recursos naturales; 
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h) Desarrollo sustentable: la estrategia de desarrollo metropolitano orientada a alcanzar 
una condición de equilibrio ambiental, territorial y de provisión de servicios públicos 
competitiva, incluyente, equitativa y sostenible de las zonas metropolitanas y el espacio 
geográfico aledaño a su territorio; 

i) Desarrollo urbano: el proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

j) Dimensión ambiental: la provisión de infraestructura y su equipamiento para mejorar la 
calidad del aire, agua y suelo de las zonas metropolitanas; 

k) Dimensión de servicios públicos: la provisión y gestión de la infraestructura y su 
equipamiento para la dotación de agua, electricidad, recolección de basura, etc.; 

l) Dinámica demográfica: la evolución del número de habitantes determinada por los 
nacimientos, defunciones, cambios en el asentamiento de la población en las zonas 
metropolitanas y por el saldo neto migratorio con el exterior de aquéllas; 

m) Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal; 

n) Equipamiento: la adquisición o dotación de mobiliario, maquinaria y equipo que permitan 
proporcionar a la población servicios de bienestar social y de apoyo a las actividades 
económicas de las zonas metropolitanas; 

o) Gastos indirectos: los gastos atribuibles a las acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento, de los programas y/o proyectos de inversión apoyados con cargo a los 
recursos del Fondo Metropolitano, los cuales resultan necesarios para su ejecución, tales 
como gastos para supervisión, control, evaluación y auditorías externas, así como para los 
gastos de inspección, vigilancia y fiscalización de las obras realizadas por 
administración directa; 

p) Indicadores de impacto metropolitano: los parámetros establecidos para la medición de 
los resultados, efectos e incidencias de los estudios, planes, evaluaciones, programas, 
proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento en materia de desarrollo 
metropolitano integral; 

q) Municipio: la organización político-administrativa que sirve de base a la división territorial 
y organización política de los estados miembros de la Federación; 

r) Nota técnica: el documento que contiene la descripción general del programa y/o 
proyecto y que establece de manera detallada la problemática a resolver, las actividades a 
realizar, los beneficios del proyecto, el marco de referencia, costos, condiciones operativas 
y administrativas, los tiempos de ejecución y especificaciones técnicas, entre otros 
aspectos; 

s) Ordenamiento territorial: la ocupación ordenada, racional y sustentable del espacio 
geográfico urbano y rural a través de políticas y/o acciones específicas para regular su 
crecimiento y expansión geográfica con una visión de largo plazo; 

t) Reglas: las presentes Reglas de Operación del Fondo Metropolitano; 

u) SEDATU: la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

v) SEMARNAT: la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

w) SFP: la Secretaría de la Función Pública; 

x) SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

y) Sistema electrónico: la aplicación web que permite registrar, almacenar, procesar y dar 
seguimiento a la información relativa a la cartera de programas y proyectos a realizarse 
con los recursos del Fondo Metropolitano, por parte de los usuarios autorizados; 

z) Sistema de Formato Único: la aplicación informática, mediante la cual las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones del Distrito Federal reportan sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos federales transferidos mediante 
aportaciones, subsidios y convenios de descentralización y reasignación; 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

aa) Subsidios: los recursos públicos federales a que se refiere el artículo 2, fracción LIII, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

ab) UPCP: la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP; 

ac) Ventajas competitivas: las capacidades productivas y el potencial resultante de la 
combinación de los factores productivos que no provienen de la dotación específica de 
recursos naturales o de otros factores semejantes, sino de la incorporación de la 
tecnología e innovación a los procesos productivos y a la provisión de servicios, y 

ad) Zona metropolitana: el conjunto de dos o más municipios o demarcaciones territoriales 
en los que se localiza una ciudad de 50 mil o más habitantes, cuya área urbana, funciones 
y actividades rebasan el límite del municipio o demarcación que originalmente la contenía, 
incorporando como parte de sí misma o de su área de influencia directa a municipios 
vecinos, predominantemente urbanos, con los que mantiene un alto grado de integración 
socioeconómica. 

Adicionalmente, se considera como zona metropolitana: a) todos aquellos municipios, 
demarcaciones territoriales o asentamientos humanos que contienen una ciudad de un 
millón o más habitantes, y b) aquéllos con ciudades de 250 mil o más habitantes que 
comparten procesos de conurbación con ciudades de los Estados Unidos de América. 

V. Programas y/o proyectos de inversión apoyados 

Tipos de Apoyo 

5. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán, prioritariamente, a estudios, planes, 
evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en 
cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso, o para completar el 
financiamiento de aquéllos que no hubiesen contado con los recursos necesarios para su 
ejecución; siempre que demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la 
adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del ordenamiento del territorio para 
impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las 
zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por 
fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, 
así como a la consolidación urbana y el aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas 
de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las 
zonas metropolitanas. 

6. Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y 
su equipamiento a los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano deberán 
estar relacionados directamente o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y 
urbano, así como de los programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el 
territorio y los programas ya establecidos para la movilidad no motorizada, por lo que deberán 
guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa Nacional de 
Infraestructura 2014-2018, el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018, así como 
con los programas en materia de desarrollo regional y urbano correspondientes, además de 
estar alineados con los planes estatales y municipales de desarrollo urbano y de los municipios 
comprendidos en la respectiva zona metropolitana. 

7. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán a cualquiera de las siguientes acciones: 

a) Elaboración y actualización de planes y programas de desarrollo regional y urbano en el 
ámbito territorial metropolitano, y para el ordenamiento de los asentamientos humanos en 
el territorio, tomando en cuenta la movilidad urbana no motorizada; 

b) Inversión en infraestructura y su equipamiento con las características mencionadas en los 
numerales 5 y 6 de estas Reglas, tales como transporte público metropolitano para 
mejorar la movilidad y vialidad urbana, infraestructura hidráulica para agua potable, 
drenaje, alcantarillado y saneamiento de la zona metropolitana, entre otros rubros 
prioritarios que se acuerden en el marco del Consejo para el Desarrollo Metropolitano 
previsto en el numeral 26 de estas Reglas; 
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c) Erogaciones para la construcción, reconstrucción, rehabilitación, ampliación, conclusión, 
mantenimiento, conservación, mejoramiento y modernización de infraestructura, además 
de la adquisición de los bienes necesarios para el equipamiento de las obras generadas, 
como los sistemas de comunicación e información para la seguridad pública 
metropolitana, bombas y sistemas para la operación y control de los servicios de agua 
potable y tratamiento de aguas residuales, entre otros; 

d) Erogaciones para la adquisición de reservas territoriales y derechos de vía, relacionadas 
con las obras, programas, proyectos y acciones de desarrollo de la zona metropolitana; 

e) Elaboración de proyectos ejecutivos, evaluaciones de costo y beneficio, estudios de 
impacto ambiental, evaluación y gestión de riesgos de alcance metropolitano; así como 
estudios técnicos para resolver problemas urbanos estructurales y prioritarios que 
coadyuven al adecuado funcionamiento urbano y a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la zona metropolitana; 

f) Obras públicas y su equipamiento, así como acciones prioritarias para el mejoramiento y 
cuidado del ambiente, y el impulso al desarrollo regional, urbano, social y económico de la 
zona metropolitana; 

g) Realización de un Plan de Desarrollo Metropolitano de mediano y largo plazo, así como de 
un Plan de movilidad urbana no motorizada, y 

h) Realización de evaluaciones, acciones de apoyo al control, fiscalización y auditoría 
externa de la aplicación, destino, ejercicio y resultados alcanzados. 

8. El monto de los recursos destinados para las acciones establecidas en el numeral 7, inciso d), 
de las presentes Reglas no podrá ser mayor al treinta por ciento de los recursos asignados a 
cada zona metropolitana en el Presupuesto de Egresos de Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

En el caso de las acciones a que se refiere el numeral 7, incisos a) y e), de las presentes 
Reglas, la suma de estas asignaciones no podrá exceder el diez por ciento de los recursos 
autorizados. 

Cuando una zona metropolitana destine recursos para las acciones previstas en el numeral 7, 
incisos a), d) y e), la suma de éstos no podrá rebasar el treinta y cinco por ciento de la 
asignación presupuestal de cada zona metropolitana. 

En casos excepcionales y debidamente sustentados, los porcentajes establecidos en los 
párrafos anteriores podrán ser modificados, siempre que el Consejo para el Desarrollo 
Metropolitano justifique y solicite ante la UPCP la procedencia de su propuesta. 

Los proyectos establecidos en el numeral 7, incisos d) y e), deberán incluirse de forma 
independiente en la cartera de programas y/o proyectos por lo que no podrán ser considerados 
como componentes de un proyecto de obra pública. 

Tendrán prioridad los programas o proyectos de inversión que involucren la participación y 
concurrencia financiera de diferentes órdenes de gobierno. 

9. Los recursos del Fondo Metropolitano son subsidios federales, por lo que su aplicación y control 
están sujetos a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos que no se encuentren vinculados a compromisos y obligaciones formales de pago, 
a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Para la realización de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento, los compromisos y obligaciones formales de pago se 
establecerán mediante: 

a) El fallo de la licitación o equivalente, o 

b) Los contratos y/o documentos que justifiquen y comprueben la asignación y aplicación de 
los recursos federales. 

10. Una vez que los recursos del Fondo Metropolitano sean transferidos al patrimonio de los 
fideicomisos a que se refiere el numeral 14 de las presentes Reglas, será responsabilidad del 
Comité Técnico de dichos fideicomisos vigilar que el ejercicio de dichos recursos se realice bajo 
los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 
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Criterios de selección de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento, para la asignación de recursos del Fondo Metropolitano 

A) De la solicitud y registro 

11. La entidad federativa deberá solicitar a la UPCP los recursos del Fondo Metropolitano antes del 
término del primer semestre del ejercicio en curso mediante oficio en hoja membretada, formato 
libre y debidamente firmado por el o los funcionarios facultados para tal efecto. En caso de que 
los recursos no sean solicitados dentro del plazo señalado, la entidad federativa perderá el 
derecho a recibir la ministración correspondiente. 

Adicionalmente, deberá presentar la siguiente información: 

a) Nota técnica de cada proyecto o programa y análisis costo y beneficio, en su caso, en los 
formatos o en el sistema electrónico que para tal efecto establezca la UPCP, los cuales 
estarán disponibles en el portal de internet de la SHCP; 

b) Copia de las Actas del Consejo, Comité y Subcomité Técnico para el Desarrollo 
Metropolitano mediante las cuales se tomaron los acuerdos para la aprobación de la 
cartera de programas y proyectos propuesta; e 

c) Información de la cuenta bancaria para la ministración de recursos. 

12. Aquellas solicitudes que no adjunten el expediente completo o que no cumplan con los 
requisitos señalados en estas Reglas de Operación, deberán ser subsanadas en un plazo no 
mayor a diez días hábiles, contados a partir de que la entidad federativa sea notificada, por 
correo electrónico o por escrito, respecto de la documentación faltante. 

La UPCP podrá solicitar cualquier información adicional de los programas y/o proyectos a 
realizar con recursos del Fondo Metropolitano, a fin de verificar su impacto en las zonas 
metropolitanas apoyadas. 

13. Cualquier modificación a la cartera de programas y proyectos, así como la asignación de 
economías y rendimientos financieros deberá ser autorizada por el Consejo para el Desarrollo 
Metropolitano o su equivalente durante el ejercicio fiscal correspondiente y comunicada 
mediante oficio a la Comisión para el Desarrollo Metropolitano de la Cámara de Diputados, la 
SEDATU y la UPCP, a más tardar quince días hábiles posteriores a la fecha del acuerdo, para 
que en ejercicio de sus facultades determinen lo que proceda, en apego a estas Reglas y 
demás normatividad aplicable. 

14. Los recursos federales del Fondo Metropolitano que se transfieran a los gobiernos de las 
entidades federativas en las que se delimitan o donde están ubicadas las zonas metropolitanas, 
se deberán administrar a través de fideicomisos de administración e inversión, con el objeto  
de destinarlos a estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento, evaluados y autorizados en los términos de las presentes 
Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

15. Las Secretarías de Finanzas o su equivalente en las entidades federativas apoyadas con 
recursos del Fondo Metropolitano, deberán establecer una cuenta bancaria productiva 
específica para la identificación de los recursos federales transferidos y de los rendimientos 
financieros que se generen, para efectos de su control y fiscalización. Asimismo, para proceder 
a la entrega de los recursos presupuestarios federales, las entidades federativas deberán 
constituir el fideicomiso correspondiente a su zona metropolitana y elegir como fiduciario, el cual 
deberá ser, preferentemente, una institución de banca de desarrollo, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

16. Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
que se encuentren delimitadas en alguna zona metropolitana, podrán destinar recursos de otras 
fuentes de financiamiento para la realización de los programas y proyectos autorizados. 

En tales casos, se deberán establecer en el fideicomiso cuentas específicas para la 
identificación, registro, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos de cada 
fuente de financiamiento, de acuerdo con su origen, naturaleza, aplicación, destino y resultados 
alcanzados. 
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17. Para constituir el fideicomiso, la dependencia competente de la entidad federativa en la que se 
ubique la zona metropolitana podrá considerar, en lo conducente, el modelo de contrato de 
fideicomiso que pone a disposición la SHCP a través de su portal de internet. 

18. Los programas y proyectos de inversión que se presenten a la consideración del Consejo para 
el Desarrollo Metropolitano o su equivalente, por conducto del Subcomité Técnico de 
Evaluación de Proyectos, instancias a las que se hace referencia en los numerales 24 y 58  
de estas Reglas, respectivamente, deberán incluir las Notas técnicas correspondientes, en las 
que se presentará toda la información y/o documentación que justifique la postulación en forma 
técnica, social, económica y ambiental, y se anexará el análisis costo y beneficio respectivo, de 
conformidad con el tipo de programa o proyecto y con el monto de recursos solicitados. 

B) De los documentos de análisis costo y beneficio 

19. Los tipos de análisis costo y beneficio que se deberán aplicar a los programas y/o proyectos de 
inversión apoyados por el Fondo Metropolitano, serán aquellos contenidos en los Lineamientos 
para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión, emitidos por la Unidad de Inversiones de la SHCP, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013. 

Dichos lineamientos se encuentran disponibles en la siguiente dirección electrónica: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5328458&fecha=30/12/2013 

20. Para la determinación del tipo de análisis costo y beneficio que corresponde a cada programa o 
proyecto de inversión apoyado con recursos del Fondo Metropolitano, se deberá considerar el 
costo total del proyecto, independientemente, de la concurrencia de recursos. En el caso de 
proyectos mayores a cincuenta millones de pesos, además de la nota técnica se deberá 
presentar el análisis costo y beneficio correspondiente. 

21. Para la elaboración de los documentos que comprenden el análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión elegibles para ser apoyados con recursos del Fondo 
Metropolitano, las entidades federativas, los municipios, las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal o cualquier otra instancia ejecutora, deberán sujetarse a lo dispuesto en estas 
Reglas y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

C) De la operación y evaluación 

22. Las entidades federativas podrán destinar hasta un dos por ciento del costo programado de la 
obra o proyecto antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA) para gastos indirectos, con 
la finalidad de cubrir erogaciones por concepto de supervisión, control, evaluación y auditorías 
externas, por lo que dichas erogaciones deberán formar parte del total de los 
recursos autorizados. 

Las entidades federativas deberán destinar la cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total asignado a cada proyecto a la Auditoría Superior de la Federación para su fiscalización. 

En el caso de obras y proyectos realizados por administración directa, adicionalmente, se 
podrán destinar recursos equivalentes al uno al millar del costo total de las obras y proyectos 
realizados, a la Secretaría de la Contraloría o su equivalente en las entidades federativas, para 
apoyar las acciones de evaluación, control, vigilancia, inspección y fiscalización de los 
programas y proyectos realizados con recursos del Fondo Metropolitano. El monto resultante se 
ejercerá conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la SFP. 

Cuando las obras y proyectos se ejecuten mediante contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos, el cual establece que las oficinas pagadoras deberán 
retener al momento del pago, un monto equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada 
una de las estimaciones de trabajo. 

23. En ningún caso los recursos que se entreguen a las entidades federativas a través del Fondo 
Metropolitano se podrán destinar a gasto corriente y de operación, salvo que se trate de los 
gastos mencionados en el numeral anterior y de las erogaciones corrientes que son inherentes 
a la ejecución de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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VI. Disposiciones Específicas 

Coordinación institucional 

A) Del Consejo para el Desarrollo Metropolitano 

24. Las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, en las que se delimita cada zona metropolitana que reciba recursos de este 
Fondo, constituirán un Consejo para el Desarrollo Metropolitano o un órgano equivalente que 
tendrá carácter estatal, donde las entidades federativas determinarán los mecanismos de 
participación de los municipios y un fideicomiso de administración e inversión, conforme a las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

25. En el caso de que ya exista alguna instancia similar o equivalente para atender el objeto y las 
funciones que se prevén en las presentes Reglas, las entidades federativas podrán determinar 
las adecuaciones que consideren pertinentes y necesarias, a fin de que se cumpla con el 
propósito expuesto en estas Reglas y se coadyuve a la eficiencia y eficacia en la aplicación de 
los recursos del Fondo Metropolitano. 

26. Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano 
corresponden a los gobiernos de las entidades federativas, por conducto de sus respectivos 
Consejos para el Desarrollo Metropolitano, y deberán sujetarse para su financiamiento a 
criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto metropolitano, 
económico, social y ambiental, de conformidad con las presentes Reglas y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

27. El Consejo para el Desarrollo Metropolitano será un órgano colegiado que tendrá por objeto 
definir los objetivos, prioridades, políticas y estrategias para el desarrollo de cada zona 
metropolitana. 

El Consejo será una instancia de interés público y beneficio social, que apoyará la planeación, 
promoción y gestión del desarrollo metropolitano y regional, y contribuirá a una adecuada 
coordinación intergubernamental para la ejecución de estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, dirigidas a resolver 
de manera oportuna, eficaz, eficiente y estratégica, aspectos prioritarios para el desarrollo de 
las zonas metropolitanas, por conducto de los gobiernos locales a los que se destinen recursos 
del Fondo Metropolitano. 

28. Corresponderá al Consejo para el Desarrollo Metropolitano, en términos de las disposiciones 
federales y locales aplicables: 

a) Determinar los criterios para la alineación de los planes, estudios, evaluaciones, acciones, 
programas, proyectos, obras de infraestructura y su equipamiento que se sometan a su 
consideración con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa Nacional de 
Infraestructura 2014-2018, el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018; así 
como con los programas en materia de desarrollo regional y urbano correspondientes; 

b) Establecer los criterios para asignar prioridad y prelación a los planes, estudios, 
evaluaciones, acciones, programas, proyectos, obras de infraestructura y su equipamiento 
que se presentarán a la consideración del Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos 
y del Comité Técnico del fideicomiso para su ejecución; 

c) Revisar que los planes, estudios, evaluaciones, acciones, programas, proyectos, obras de 
infraestructura y su equipamiento cumplen con los requisitos establecidos en las presentes 
Reglas y se encuentran claramente delimitados y localizados dentro del perímetro urbano 
de la zona metropolitana, de acuerdo con el plan o programa de desarrollo urbano vigente 
y, en su caso, emitir recomendaciones al respecto; 

d) Realizar, en su caso, la justificación relativa a aquellos estudios, evaluaciones, acciones, 
programas, proyectos, obras de infraestructura y su equipamiento que no se ejecuten 
dentro del espacio territorial de la zona metropolitana, pero que, con base en las 
evaluaciones costo y beneficio, impacto económico, social o ambiental, y de conformidad 
con los programas de desarrollo regional, urbano y de ordenamiento del territorio, se 
acredite su pertinencia y contribución al desarrollo de la zona metropolitana 
correspondiente; 
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e) Establecer los criterios para determinar el impacto metropolitano que deberán acreditar los 
planes, estudios, evaluaciones, acciones, programas, proyectos, obras de infraestructura y 
su equipamiento que se postulen para recibir recursos del Fondo Metropolitano; 

f) Fomentar otras fuentes de financiamiento, adicionales a los recursos del Fondo 
Metropolitano previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, para fortalecer el patrimonio del fideicomiso e impulsar el desarrollo de la 
zona metropolitana; 

g) Aprobar, en lo general, la cartera de programas y proyectos de inversión que someta a su 
consideración el Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos, así como las 
modificaciones que pudieran requerirse con la finalidad de alcanzar los objetivos 
propuestos; 

h) Remitir a la Comisión para el Desarrollo Metropolitano de la Cámara de Diputados la 
información en la que se autoriza la asignación de recursos del Fondo Metropolitano, 
misma que estará disponible en el portal de Internet de las entidades federativas que 
conforman cada zona metropolitana; 

i) Remitir los informes trimestrales y final del destino y aplicación de los recursos, del avance 
físico y financiero y de la evaluación de los resultados alcanzados a la SHCP, así como a 
la Comisión para el Desarrollo Metropolitano de la Cámara de Diputados, en los términos 
del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

j) Proponer auditorías y evaluaciones externas a los planes, estudios, evaluaciones, 
acciones, programas, proyectos, obras de infraestructura y su equipamiento y; 

k) Coadyuvar en el seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos del Fondo Metropolitano en los términos que establezcan las Reglas, así como 
contribuir al eficaz y eficiente funcionamiento del fideicomiso previsto en los numerales 14 
y 15 de las presentes Reglas. 

29. Las instancias que postulen estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamiento, deberán tomar en cuenta las observaciones y 
recomendaciones que emita el Consejo para el Desarrollo Metropolitano por conducto del 
Secretario Técnico al que se hace referencia en el numeral 37 de las presentes Reglas. 

30. El funcionamiento del Consejo para el Desarrollo Metropolitano de cada zona metropolitana se 
podrá definir en un reglamento específico que elaborarán y emitirán las entidades federativas, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

31. El Consejo para el Desarrollo Metropolitano se integrará, al menos, por los siguientes 
representantes o su equivalente, quienes tendrán el nivel mínimo de Subsecretario 
o equivalente, 

De las entidades federativas: 

a) Gobernador, quien presidirá el Consejo; 

b) Secretaría de Gobierno; 

c) Secretaría de Hacienda; 

d) Secretaría de Planeación y Desarrollo; 

e) Secretaría de Desarrollo Metropolitano; 

f) Secretaría de Desarrollo Social; 

g) Secretaría de Medio Ambiente; 

h) Secretaría de Obras, y 

i) Comité Estatal para la Planeación del Desarrollo. 

De la Federación: 

a) SEDATU (Subsecretaría competente), y 

b) SEMARNAT (Subsecretaría competente). 
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32. El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por el titular o 
los titulares del Poder Ejecutivo de la(s) entidad(es) federativa(s) donde se ubique la zona 
metropolitana. En el caso de zonas metropolitanas localizadas en territorio de dos o más 
entidades federativas, la presidencia será rotativa y con duración de por lo menos un año, 
pudiendo acordar el establecimiento de una presidencia conjunta, en cuyo caso no tendrá 
término de duración. 

33. Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes del año de ejercicio, salvo 
cuando se trate del inicio de un nuevo mandato de gobierno estatal, en cuyo caso dispondrá de 
hasta 30 días naturales contados a partir de la fecha de toma de posesión del cargo. Asimismo, 
cuando haya sido instalado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, únicamente se procederá a 
su ratificación. 

34. En el Consejo para el Desarrollo Metropolitano podrán participar todas las instancias del ámbito 
público, social y privado relacionadas con la materia del objeto y funciones del Consejo, tales 
como la Comisión para el Desarrollo Metropolitano de la Cámara de Diputados, las comisiones 
competentes del Congreso local respectivo, las asociaciones o colegios de académicos, 
científicos, profesionistas, empresarios o ciudadanos, cuyos conocimientos y experiencia 
contribuyan a la eficaz y eficiente atención de los asuntos que se relacionen con el mismo, bajo 
las modalidades que el propio Consejo determine. 

35. Los representantes de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
podrán participar en las sesiones del Consejo para el Desarrollo Metropolitano postulando 
estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento, presentando iniciativas y propuestas en el marco del objeto y fines del Fondo 
Metropolitano, cuando se traten asuntos de su jurisdicción, competencia e interés, así como 
para conocer de los avances físicos y financieros de los programas y proyectos ejecutados. 

36. Los acuerdos del Consejo para el Desarrollo Metropolitano se deberán hacer del conocimiento 
de la Comisión para el Desarrollo Metropolitano de la Cámara de Diputados, la SEDATU y la 
UPCP en los plazos establecidos en el numeral 13 de las presentes Reglas. Dicha notificación 
deberá incluir copia del Acta de Sesión del Consejo respectiva. 

37. En cada entidad federativa en que se delimite una zona metropolitana se nombrará a un 
Secretario Técnico del Consejo para el Desarrollo Metropolitano, quien tendrá las facultades 
necesarias para el cumplimiento de su objeto y la realización de sus funciones. 

38. El Consejo para el Desarrollo Metropolitano nombrará, de entre sus miembros, a un 
Prosecretario que auxilie al Secretario Técnico en sus funciones y lo supla en su ausencia. 

39. Para la designación del Secretario Técnico y del Prosecretario se tomará en consideración que 
las funciones que desempeñen sean acordes con las que se tienen previstas en el Consejo. 

40. El Secretario Técnico será la instancia ejecutiva del Consejo para el Desarrollo Metropolitano y 
lo representará ante el Comité Técnico del fideicomiso y ante el Subcomité Técnico de 
Evaluación de Proyectos del fideicomiso. 

41. Corresponderá al Secretario Técnico la realización de las siguientes funciones: 

a) Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo que se adopten e informar del avance en su 
cumplimiento; 

b) Recibir y revisar que los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamiento que se presenten a consideración del Consejo 
para el Desarrollo Metropolitano, cumplan con los requisitos establecidos en estas Reglas 
para recibir recursos del Fondo Metropolitano; 

c) Corroborar que los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras 
de infraestructura y su equipamiento que se postulen se encuentren alineados a los 
objetivos, prioridades, políticas y estrategias de los planes y programas de desarrollo 
metropolitano, regional y urbano, de conformidad con los criterios que para tal efecto emita 
el Consejo para el Desarrollo Metropolitano; 

d) Revisar que los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento sean congruentes con los criterios de impacto 
metropolitano que establezca el Consejo para el Desarrollo Metropolitano; 
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e) Publicar los resultados del trabajo realizado en el Consejo para el Desarrollo 
Metropolitano, así como informar sobre las observaciones y recomendaciones que emita 
el Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos y el Comité Técnico del fideicomiso, 
respecto de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento postulados, de manera ágil y sin más limitaciones ni 
restricciones que las relativas a los fines que se establezcan en las disposiciones 
aplicables; 

f) Presentar ante el Comité Técnico y el Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos, los 
estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y 
su equipamiento que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas, así 
como informar al Consejo sobre los acuerdos y resoluciones que se adopten dentro del 
Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos y del Comité Técnico del fideicomiso; 

g) Propiciar que en el Consejo para el Desarrollo Metropolitano se definan y se mantengan 
actualizados los criterios para asignar prioridad y prelación a los estudios, planes, 
evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento, para efectos de la alineación con los planes y programas de desarrollo 
metropolitano, regional y urbano, y para la determinación del impacto metropolitano; e 

h) Integrar la cartera de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamiento, que será sometida a la consideración del 
Consejo para el Desarrollo Metropolitano, y verificar que tenga impacto metropolitano, 
económico, social, así como sustentabilidad o cuidado ambiental. 

42. Las designaciones de los representantes en el Consejo para el Desarrollo Metropolitano 
deberán constar por escrito y serán de carácter honorífico, por lo que ninguno de ellos tendrá 
derecho a retribución alguna por las actividades que desempeñen en el Consejo. 

43. El Consejo para el Desarrollo Metropolitano podrá postular por sí mismo estudios, planes, 
proyectos, programas y obras de infraestructura y su equipamiento ante el Comité Técnico del 
fideicomiso, siempre que se cumpla con estas Reglas y las demás disposiciones aplicables. 

B) Del Comité Técnico del fideicomiso 

44. Las entidades federativas en las que se ubican las zonas metropolitanas comprendidas en el 
Anexo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, deberán 
integrar un Comité Técnico en su respectivo fideicomiso. 

45. Las facultades del Comité Técnico del fideicomiso serán las siguientes: 

a) Autorizar con cargo al patrimonio del fideicomiso, los recursos necesarios para la 
realización de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento, y definir su prioridad y prelación, conforme a las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables; 

b) Autorizar la entrega de recursos con cargo al patrimonio del fideicomiso, previo análisis y 
recomendación favorable del Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos, de 
conformidad con las presentes Reglas y las disposiciones aplicables; 

c) Dar seguimiento al avance físico y financiero de los estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento apoyados 
y definir las evaluaciones de sus resultados; 

d) Autorizar con cargo a los recursos del fideicomiso, el uso de los rendimientos financieros y 
ahorros derivados de los procesos de contratación de las obras, los cuales podrán ser 
aplicados única y exclusivamente en la ampliación de metas de aquellos programas y/o 
proyectos de inversión que formen parte de la cartera registrada ante la SHCP para el 
ejercicio fiscal correspondiente; 

e) Informar a la UPCP sobre la aplicación de dichos rendimientos financieros y ahorros, en 
un plazo que no excederá diez días hábiles a partir de la fecha del acuerdo respectivo; y 

f) Cumplir con las Reglas y las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos federales 
del fideicomiso. 
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46. El Comité Técnico del fideicomiso se integrará, como mínimo, por los siguientes representantes, 
o sus equivalentes en las entidades federativas, con voz y voto: 

a) Secretaría de Hacienda, quien presidirá el Comité; 

b) Secretaría de Gobierno; 

c) Secretaría de Planeación y Desarrollo; 

d) Secretaría de Desarrollo Social; 

e) Secretaría de Desarrollo Metropolitano, y 

f) El Secretario Técnico del Consejo para el Desarrollo Metropolitano. 

No se considerará cualquiera de las instancias indicadas, en caso de que las funciones 
respectivas estén encomendadas a una misma dependencia o no esté prevista en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal que corresponda. 

47. Los integrantes del Comité Técnico del fideicomiso deberán tener, como mínimo, el nivel de 
Subsecretario o equivalente, y nombrarán a sus respectivos suplentes, quienes también 
deberán tener el nivel de Director General o equivalente, como mínimo. 

48. En las sesiones del Comité Técnico del fideicomiso participará un representante de la 
Secretaría de la Contraloría y un representante del Comité Estatal para la Planeación del 
Desarrollo (COPLADE) o sus equivalentes; asimismo, participarán los municipios o, en su caso, 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, por invitación del Comité Técnico, cuando los 
programas y proyectos que se presenten a su consideración estén vinculados con su ámbito de 
competencia y jurisdicción, quienes participarán con voz, pero sin voto. 

En la sesión del Comité Técnico del fideicomiso en que esté programado el análisis de 
determinadas solicitudes de recursos del Fondo Metropolitano, participarán representantes  
de las instancias que postulan los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, 
acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, con el objeto de exponer la Nota técnica, 
los resultados del análisis costo y beneficio y de impacto ambiental y metropolitano, así como 
para dar respuesta a aclaraciones o información adicional y complementaria que sustente mejor 
la evaluación y el dictamen. 

49. El Comité Técnico del fideicomiso podrá invitar a sus sesiones a las instituciones públicas 
federales y locales, así como a las personas físicas o morales que se relacionen con los 
estudios, programas o proyectos, cuyos conocimientos y experiencia contribuyan al desahogo 
de los asuntos que se relacionen con el mismo, quienes podrán intervenir con voz, pero 
sin voto. 

50. Los acuerdos de este Comité se deberán hacer del conocimiento de la Comisión para el 
Desarrollo Metropolitano de la Cámara de Diputados, la SEDATU y la UPCP, a más tardar 
quince días hábiles posteriores a la fecha del acuerdo. 

51. El Comité Técnico del fideicomiso nombrará a un Secretario de Actas, quien se encargará de 
convocar a las sesiones, redactar las actas de las mismas, dar seguimiento a los acuerdos que 
se adopten e informar el avance de su cumplimiento. Además, dicho Comité podrá nombrar a 
un Prosecretario, a propuesta del Secretario de Actas, a efecto de que lo auxilie en sus 
funciones y lo supla en sus ausencias. 

52. Las designaciones de los representantes al Comité Técnico, así como las del Secretario y 
Prosecretario de Actas, deberán constar por escrito y serán de carácter honorífico, por lo que 
ninguno de ellos tendrá derecho a retribución alguna por las actividades que desempeñen 
en el fideicomiso. 

53. Para el caso de las zonas metropolitanas en que intervienen dos o más entidades federativas, 
el Comité Técnico del fideicomiso lo deberán formar los representantes definidos en el numeral 
46 de las presentes Reglas, de cada una de las entidades federativas que la conforman, y la 
presidencia del Comité Técnico podrá ser rotatoria anualmente o conjunta, según lo determinen 
los miembros del Comité Técnico de cada zona metropolitana. 

54. El Comité Técnico del fideicomiso deberá elaborar una cartera de estudios, planes, 
evaluaciones, programas, proyectos, acciones y obras de infraestructura y su equipamiento. 
Los recursos se destinarán a proyectos con mayor impacto metropolitano, regional, económico, 
social y de sustentabilidad o cuidado ambiental. Asimismo, deberá elaborar el calendario de 
ejecución y gasto, en el que se describa el avance físico y financiero programado del ejercicio 
de los recursos del Fondo Metropolitano. 
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55. El funcionamiento del Comité Técnico del fideicomiso se establecerá en el contrato constitutivo 
correspondiente y se especificará el lugar, la frecuencia y el procedimiento para las sesiones 
del Comité Técnico, conforme a los fines del Fondo Metropolitano y a las presentes Reglas. 

56. El Comité Técnico del fideicomiso se considerará legalmente reunido cuando en las sesiones 
estén presentes la mayoría de sus miembros con voto, siempre y cuando entre ellos se 
encuentre su Presidente o quien lo supla. 

57. Las decisiones del Comité Técnico del fideicomiso se adoptarán por mayoría de votos y todos 
sus miembros tendrán la obligación de pronunciarse en las votaciones. En caso de empate en 
la toma de decisiones, el Presidente del Comité Técnico tendrá voto de calidad. 

C) Del Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos 

58. El Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos estará integrado por un representante, con 
derecho a voz y voto, de cada una de las instancias que forman el Comité Técnico, quienes 
deberán tener un nivel jerárquico no menor al de Director General o su equivalente. El 
representante de la Secretaría de Hacienda o su equivalente en cada entidad federativa 
presidirá este Subcomité. De ser necesario, se aplicará el criterio establecido en el numeral 53 
de las presentes Reglas. 

El funcionamiento del Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos del fideicomiso se 
encontrará previsto en el contrato correspondiente y se especificará el lugar, la frecuencia y el 
procedimiento para sus sesiones, conforme a los fines del Fondo Metropolitano y a las 
presentes Reglas. 

El Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos del fideicomiso elegirá y nombrará a un 
Secretario de Actas, que se encargará de convocar a las sesiones, redactar las actas de las 
mismas, dar seguimiento a los acuerdos que se adopten e informar el avance de su 
cumplimiento. Dicho Subcomité podrá nombrar a un Prosecretario, a propuesta del Secretario 
de Actas, a efecto de que lo auxilie en sus funciones y lo supla en su ausencia. 

Las designaciones de los representantes del Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos, 
así como las del Secretario y Prosecretario de Actas, deberán constar por escrito y serán de 
carácter honorífico, por lo que ninguno de ellos tendrá derecho a retribución alguna por las 
actividades que desempeñen en el fideicomiso. 

59. Las atribuciones del Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos de cada zona 
metropolitana, serán las siguientes: 

a) Apoyar al Comité Técnico en el análisis de las evaluaciones de impacto metropolitano, 
regional, económico, social y ambiental, así como en los análisis costo y beneficio de los 
estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y 
su equipamiento, a fin de emitir su recomendación para la autorización de recursos a las 
solicitudes susceptibles de ser apoyadas con cargo al Fondo Metropolitano, en los 
términos de las presentes Reglas y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

b) Emitir recomendaciones para la autorización de recursos, así como observaciones, en su 
caso, a los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento que se postulen y se sometan a la consideración del 
Consejo para el Desarrollo Metropolitano; y 

c) Dar seguimiento al avance físico y financiero de los estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento apoyados 
y coadyuvar a la evaluación de sus resultados. 

60. En las sesiones del Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos participarán los municipios 
y, en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, cuando los estudios, planes, 
evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento que 
se sometan a consideración del Subcomité, estén vinculados con su competencia y su 
jurisdicción, los cuales participarán con voz, pero sin voto. 

61. El Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos podrá invitar a sus sesiones a las personas 
físicas o morales que se relacionen con la materia del fideicomiso, cuyos conocimientos y 
experiencia contribuyan al desahogo de los asuntos que se relacionen con el mismo, quienes 
intervendrán con voz, pero sin voto. 
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62. En la sesión del Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos en que esté programado el 
análisis de determinadas solicitudes de recursos del Fondo Metropolitano, participarán 
representantes de las instancias que postulan los estudios, planes, evaluaciones, programas, 
proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, con el objeto de exponer la 
Nota técnica, los resultados del análisis costo y beneficio, y de impacto ambiental  
y metropolitano, así como para dar respuesta a aclaraciones o información adicional y 
complementaria que sustente mejor la evaluación y el dictamen. 

63. Los acuerdos que el Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos adopte tendrán el carácter 
de propuestas y recomendaciones al Comité Técnico. 

VII. Mecanismo de operación 

64. Las presentes Reglas serán aplicadas por los gobiernos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en las que se delimitan o ubican 
las zonas metropolitanas a las que se hizo referencia en el numeral 2, y por las dependencias 
federales correspondientes, de conformidad con sus respectivos ámbitos de competencia. 

Las entidades federativas podrán emitir lineamientos complementarios que contribuyan a la 
adecuada aplicación de los recursos federales del Fondo Metropolitano y de otras fuentes de 
financiamiento, sin contravenir las presentes Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

65. La atención a las consultas y solicitudes relacionadas con lo dispuesto en las presentes Reglas 
estará a cargo de la UPCP, en el ámbito de su competencia y en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

66. Los recursos presupuestarios federales se radicarán a través de las tesorerías de las entidades 
federativas o su equivalente, en la cuenta bancaria productiva, específica y exclusivamente 
contratada para el ejercicio fiscal vigente, conforme a las disposiciones establecidas para tal 
efecto por la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de recursos se llevará a cabo de conformidad con la solicitud formal de la 
Secretaría de Hacienda o su equivalente en las entidades federativas a la UPCP, en apego al 
calendario de ministración y con base en la emisión del acuerdo de asignación de recursos del 
Comité Técnico del fideicomiso. Asimismo, las entidades federativas deberán entregar a la 
UPCP el recibo oficial correspondiente, dentro de los diez días hábiles posteriores a la entrega 
de los recursos. 

Las tesorerías de las entidades federativas o su equivalente deberán entregar los recursos 
federales del Fondo Metropolitano a la cuenta específica correspondiente del fideicomiso, 
dentro de los tres días hábiles posteriores a su recepción, como máximo, así como los 
rendimientos financieros que se hayan generado durante ese lapso, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

En el caso de que la zona metropolitana abarque dos o más entidades federativas, éstas 
comunicarán formalmente a la UPCP los términos de las proporciones en que se les ministrarán 
los recursos, para su transferencia al respectivo fideicomiso. En caso de no contar con esa 
información, la UPCP los distribuirá de conformidad con el factor poblacional derivado de los 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en su caso, que están delimitados 
en la respectiva zona metropolitana. 

67. En caso de situaciones supervenientes, contingentes o excepcionales que motiven o justifiquen 
la ampliación del plazo establecido en el Calendario de ejecución y gasto, la entidad federativa 
deberá solicitar por escrito a la UPCP la modificación a dicho calendario, dentro de la vigencia 
del período otorgado para la aplicación de los recursos, siempre que los proyectos formen parte 
de la cartera original. 

68. Los recursos federales asignados a la cartera de programas y proyectos de las Zonas 
Metropolitanas podrán ser complementados con aportaciones adicionales que realicen las 
entidades federativas y los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, o 
cualquier otra instancia pública, de conformidad con las presentes Reglas. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

69. Las entidades federativas llevarán a cabo un registro, control y rendición de cuentas que será 
específico y exclusivo para los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamiento financiados con el Fondo Metropolitano, incluyendo 
los rendimientos financieros que se generen en la cuenta productiva específica que se deberá 
establecer para la identificación y el manejo de los recursos del Fondo Metropolitano. Dicha 
información se deberá reportar a través del Sistema establecido por la SHCP para tal fin. 

Asimismo, se deberá llevar a cabo el registro, control, rendición de cuentas y transparencia en 
cada una de las cuentas productivas que se establezcan para identificar las diferentes fuentes 
de financiamiento consideradas en el fideicomiso. 

70. Las entidades federativas deberán realizar, de manera detallada y completa, el registro y control 
correspondiente en materia documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y 
de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
que permita acreditar y demostrar ante la autoridad competente, federal o local, el origen, 
destino, aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria y rendición de cuentas, 
de forma transparente, de los recursos otorgados a través del Fondo Metropolitano. 

En la aplicación de los recursos presupuestarios federales, las entidades federativas deberán 
observar las disposiciones jurídicas federales aplicables cuando se ejerzan en el marco de 
convenios específicos con dependencias o entidades paraestatales del ámbito federal, y se 
podrán aplicar las disposiciones jurídicas locales en los demás casos de asignación de los 
recursos, siempre y cuando no contravengan las disposiciones jurídicas federales y 
corresponda a los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento definidos en las presentes Reglas. 

71. En el caso de que las entidades federativas suscriban convenios con dependencias o entidades 
paraestatales del Gobierno Federal, se aplicarán las disposiciones jurídicas federales 
respectivas. 

72. Para efectos de la comprobación, rendición de cuentas y transparencia del gasto realizado en 
los planes, estudios, evaluaciones, proyectos, programas, acciones u obras de infraestructura y 
su equipamiento convenidas, las operaciones correspondientes a los convenios suscritos se 
deberán registrar, contable y presupuestariamente, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables y de los convenios a que se refieren las presentes Reglas. 

73. Las entidades federativas asumen plenamente, por sí mismas, los compromisos y 
responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo 
relacionadas con los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento apoyadas con recursos del Fondo Metropolitano. 

Asimismo, asumen la responsabilidad en todo lo relativo a los procesos que comprendan la 
justificación, contratación, ejecución, control, supervisión, comprobación, integración de libros 
blancos, según corresponda, rendición de cuentas y transparencia, para dar pleno cumplimiento 
a las disposiciones aplicables. Lo anterior, con independencia del monto de los recursos que se 
autoricen del Fondo Metropolitano a las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

74. Para la aplicación de los recursos mediante convenios específicos que suscriban las entidades 
federativas con los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal u otros 
organismos o dependencias públicas locales, éstos asumirán el compromiso y la 
responsabilidad de la aplicación de los recursos que se les proporcionen, como ejecutores de 
gasto, de acuerdo con los convenios que se celebren para tales efectos, en los términos de las 
presentes Reglas y de las disposiciones jurídicas aplicables. Para tal efecto, se deberá atender 
a lo siguiente: 

a) El municipio, demarcación territorial del Distrito Federal u organismo público local 
establecerá una cuenta bancaria productiva específica para la identificación de los apoyos 
recibidos y de sus rendimientos financieros; 

b) En todos los casos se cumplirá con lo dispuesto en las presentes Reglas, y 

c) En los convenios que se celebren se deberá asegurar que las instancias de control y 
fiscalización competentes del Ejecutivo y del Legislativo, tanto federal como estatal, 
tengan total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 
relacionada con los recursos aplicados mediante dichos convenios. 
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75. De conformidad con las presentes Reglas, las entidades federativas incluirán en los informes 
trimestrales y en el informe final, lo correspondiente a los programas y proyectos convenidos 
para su ejecución por los municipios, demarcaciones territoriales del Distrito Federal u 
organismos públicos locales, considerando, como comprobante de la aplicación de los recursos 
el recibo oficial de ingresos que expidan los municipios, demarcaciones territoriales u 
organismos públicos locales. Estos últimos asumirán el compromiso de proporcionar o 
presentar a las instituciones competentes de control y de fiscalización, tanto federales como 
locales, los documentos que justifiquen y comprueben la aplicación de los recursos. 

VIII. Seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y transparencia 

De los Informes programático-presupuestarios 

76. Las entidades federativas deberán reportar mediante el Sistema de Formato Único, en el Portal 
Aplicativo de la SHCP, un informe trimestral sobre el avance físico-financiero de los programas 
y proyectos, a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre, 
y uno final a más tardar en el trimestre inmediato posterior una vez concluida la ejecución de la 
cartera de programas y proyectos. En dichos informes se deberá precisar el ejercicio, destino, 
resultados, y en su caso, reintegro de los recursos del Fondo Metropolitano erogados en los 
estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento, incluyendo la información programática y financiera, así como el uso y destino de 
los rendimientos financieros generados de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables 

En el caso de las zonas metropolitanas que incluyan a más de una entidad federativa, cada una 
de ellas deberá reportar lo correspondiente a los recursos asignados y ejercidos en cada 
estudio, plan, evaluación, programa, proyecto, acción, obra de infraestructura y su 
equipamiento, según corresponda. 

Se procederá en los términos de las disposiciones aplicables para imponer o promover las 
sanciones que correspondan cuando las entidades federativas no entreguen la información a la 
que se refiere este numeral. 

77. Las entidades federativas deberán reportar la siguiente información relacionada exclusivamente 
con los recursos federales del Fondo Metropolitano registrados en la cuenta específica 
correspondiente del fideicomiso, a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la 
terminación de cada trimestre, para su inclusión en el informe trimestral a que se refiere el 
numeral 76 de las presentes Reglas: 

a) Estado de posición financiera; 

b) Saldo o disponibilidad al comienzo del periodo que se reporta; 

c) Ingresos; 

d) Rendimientos financieros; 

e) Egresos (desglosados por concepto o tipo de gasto); 

f) Saldo o disponibilidad de los recursos federales al final del periodo que se reporta; 

g) Destino y resultados alcanzados con los recursos; y 

h) Avance en el cumplimiento de la misión, objeto y fines del fideicomiso. 

Para efectos de transparentar el uso de los recursos públicos asignados al Fondo 
Metropolitano, las Secretarías de Finanzas o su equivalente en las entidades federativas donde 
se ubiquen zonas metropolitanas apoyadas con recursos federales deberán incorporar la 
información a que se refiere este numeral en sus respectivas páginas de transparencia, dentro 
de los plazos establecidos. 

De la Evaluación 

78. La evaluación externa de los resultados de la aplicación de los recursos del Fondo 
Metropolitano, se llevará a cabo de común acuerdo entre las entidades federativas, la SHCP, la 
SFP y el CONEVAL, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables y de conformidad 
con los criterios que para tal efecto emita el Consejo para el Desarrollo Metropolitano. 
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79. El costo de las evaluaciones se cubrirá con los recursos del Fondo Metropolitano que 
corresponda a cada una de las zonas metropolitanas, de acuerdo con el tipo de evaluación 
que se lleve a cabo. 

80. En el caso de que la zona metropolitana abarque dos o más entidades federativas, dicho costo 
se financiará considerando el monto total de los recursos federales asignados a la zona. 

De los Indicadores para resultados 

81. Las Notas técnicas a que se refiere el numeral 18 de estas Reglas, que se presenten al 
Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos y a la UPCP, deberán explicar con claridad la 
naturaleza y alcance, así como contar con información relevante del análisis costo y beneficio y 
los indicadores para resultados que medirán los efectos de los estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento en el desarrollo de 
la zona metropolitana específica. 

82. Los indicadores para resultados, deberán ser reportados mediante el sistema electrónico 
establecido por la SHCP para tal efecto dentro de los primeros quince días naturales 
posteriores al trimestre del que se trate. Al respecto, podrán contar con la opinión y apoyo 
técnico de la UPCP, así como considerar los lineamientos y metodologías que hayan emitido la 
Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP, la SFP, la SEDATU y el CONEVAL, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Del seguimiento 

83. Para el seguimiento de la ejecución de los estudios, planes, evaluaciones, programas, 
proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, los ejecutores del gasto 
deberán atender lo siguiente: 

a) Informar trimestralmente a la UPCP, en los términos del artículo 85, fracción II, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, mediante el Sistema de 
información establecido para tal efecto, sobre la aplicación de los recursos, el avance y 
resultados alcanzados en la ejecución de los estudios, planes, evaluaciones, programas, 
proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento apoyados; e 

b) Informar al Comité Técnico del fideicomiso y al Consejo para el Desarrollo Metropolitano, 
sobre los avances de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamiento a través de los medios que se definan para tal 
efecto. 

84. El Comité Técnico deberá informar a la UPCP y al Consejo para el Desarrollo Metropolitano, 
sobre cualquier condición o situación que afecte la buena marcha y desarrollo de los estudios, 
planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento apoyados. 

De la rendición de cuentas y la transparencia 

85. En la aplicación y erogación de los recursos entregados a las entidades federativas, éstas 
deberán mantener los registros específicos y actualizados de los montos aplicados por cada 
uno de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infraestructura y su equipamiento apoyados. La documentación comprobatoria original que 
permita justificar y comprobar las acciones y erogaciones realizadas se presentará por el 
órgano hacendario o unidad ejecutora de las entidades federativas, cuando sea requerida por la 
SHCP, la SFP o la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y las demás disposiciones jurídicas aplicables, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP 
realicen la Secretaría de Contraloría o su equivalente en las entidades federativas. 

86. Los recursos aplicados correspondientes al Fondo Metropolitano tienen el carácter de subsidio 
federal. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
hacienda pública federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

87. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
beneficiadas con recursos del Fondo Metropolitano, serán responsables de la integración de los 
expedientes técnicos correspondientes y la información contenida en ellos, así como de la 
aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en 
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términos de las disposiciones jurídicas aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a las autoridades federales en materia de fiscalización. La información referida 
deberá estar disponible en su portal de Internet o a través de medios accesibles a los 
ciudadanos, según sea el caso. 

88. Para efectos de transparencia y rendición de cuentas, las entidades federativas deberán incluir 
en la presentación de su Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio del gasto público al 
Poder Legislativo respectivo, la información relativa a la aplicación de los recursos que les 
fueron entregados mediante el Fondo Metropolitano. 

89. La información técnica, los acuerdos y los resultados alcanzados de los estudios, planes, 
evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento 
apoyados con recursos del Fondo Metropolitano se darán a conocer a través de medios 
electrónicos en las páginas de Internet de las entidades federativas, los municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, correspondientes. 

90. Las entidades federativas deberán publicar la información de los estudios, planes, 
evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento 
apoyados, incluyendo los avances físicos y financieros, en su página de Internet, así como en 
otros medios accesibles al ciudadano, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y su equivalente a nivel estatal. Por su parte, el 
Gobierno Federal incluirá en los informes al Congreso de la Unión que correspondan, el monto 
de los recursos entregados a las entidades federativas por medio del Fondo Metropolitano. 

91. Se deberán atender las medidas para la comprobación y transparencia en la aplicación y 
erogación de los recursos, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, sin que, por 
tener el carácter de bienes fideicomitidos, implique limitaciones o restricciones al acceso de las 
instancias competentes a la información sobre la administración, erogación y resultados 
alcanzados con los recursos entregados a las entidades federativas. 

92. Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y 
su equipamiento que se apoyen con recursos del Fondo Metropolitano son públicos y ajenos a 
cualquier partido político; se realizan con recursos federales y queda prohibido su uso, difusión 
y promoción con fines políticos, electorales y otros distintos al desarrollo metropolitano por lo 
que la publicidad, documentación e información relativas deberán mencionar: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. Adicionalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 7, 
fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
tratándose de obras de infraestructura, dichas obras, deberán incluir la leyenda siguiente: “Esta 
obra fue realizada con recursos públicos federales”. 

IX. De la interpretación de las Reglas 

93. La interpretación de las presentes Reglas estará a cargo de la SHCP, por conducto de la 
UPCP, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, se abroga el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de marzo de 2014. 

TERCERO.- La aplicación de los recursos asignados en términos del Acuerdo abrogado, se tramitará y 
concluirá conforme a las disposiciones establecidas en el mismo, en lo que no se contraponga a las presentes 
Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTO.- La delimitación de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que 
conforman las zonas metropolitanas a las que se canalizarán los recursos del Fondo Metropolitano está 
definida en el documento denominado “Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 2010”, emitido por 
el grupo interinstitucional conformado por SEDESOL-INEGI-CONAPO, disponible en la siguiente dirección 
electrónica: 

http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Delimitacion_de_Zonas_Metropolitanas 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 25 días del mes de marzo de dos mil quince.-  
El Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario, Alfonso Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO por el que se da a conocer el requisito para la adquisición de Certificados de Energías Limpias en 2018. 

 
La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Generación y Transmisión de Energía 

Eléctrica, con fundamento en los artículos 33, fracciones V, XXIX y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 11, fracción IX, 124 y 126, fracción I de la Ley de la Industria Eléctrica; 14, 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 21, y en la Disposición Transitoria Segunda 
de los Lineamientos que establecen los Criterios para el Otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y 
los Requisitos para su Adquisición, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la Meta Nacional "México Próspero", plantea como 

objetivo abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena 
productiva, para fortalecer el abastecimiento racional de energía eléctrica, así como el aprovechamiento de 
fuentes renovables mediante la adopción de nuevas tecnologías y de las mejores prácticas internacionales en 
la materia; 

Que los Certificados de Energías Limpias son un instrumento para promover nuevas inversiones en 
energías limpias y permiten transformar en obligaciones individuales las metas nacionales de generación 
limpia de electricidad, de forma eficaz y al menor costo para el país; 

Que el requisito de Certificados de Energías Limpias para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2018, calculado de conformidad con los numerales 17, 18, 19 y 20 de los Lineamientos 
que establecen los Criterios para el Otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y los Requisitos para 
su Adquisición, considerando las metas nacionales de generación limpia, tomando en cuenta las centrales 
eléctricas existentes, las que se encuentran en desarrollo, recursos disponibles y las estimaciones de 
consumo de energía eléctrica para un periodo de planeación de 15 años; 

Que el ejercicio de planeación, se refiere a la solución matemática de un problema de optimización en 
nuevas inversiones de generación y transmisión que minimiza el valor presente neto de los costos totales del 
Sistema Eléctrico Nacional conforme a la siguiente formulación: 

 
Sujeto a: 

Balance de Energía 
Restricciones de servicios conexos 
Balance hidráulico por cada embalse 
Restricciones de los sistemas hidráulicos 
Límites de recursos, combustibles y de transmisión 
Margen de Reserva 
Restricciones técnicas 
Metas de energías limpias 

Donde: 
CI: Costo de inversión, corresponde al costo de construcción de una central generadora candidata. 
O&M: Costo de operación y mantenimiento de una central existente. 
CO: Costo operacional de una central generadora candidata o existente. 
CR: Costo de retirar una central generadora existente. 
i: centrales eléctricas candidatas 
j: centrales eléctricas existentes 

 
Que el porcentaje definido se obtiene a partir de un cociente, donde el numerador corresponde a la 

estimación de la generación limpia de: a) las centrales eléctricas limpias en operación posterior al 11 de 
agosto de 2014, b) las centrales eléctricas legadas en operación previa al 11 de agosto de 2014 (siempre y 
cuando hayan realizado un proyecto para aumentar su producción de energía limpia) y c) las centrales 
eléctricas limpias que cuenten con capacidad que se haya excluido de un Contrato de Interconexión Legado a 
fin de incluirse en un Contrato de Interconexión en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica, y el 
denominador corresponde a la estimación del consumo de energía eléctrica descontándole el consumo de 
energía limpia que proviene de las centrales eléctricas legadas que no operen en los términos de la Ley de la 
Industria Eléctrica, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL REQUISITO PARA 
LA ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS EN 2018 

Artículo Único.- El Requisito de Certificados de Energías Limpias correspondiente al periodo de 
obligación 2018 será de 5%. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2015.- El Director General de Generación y Transmisión de Energía 
Eléctrica, Oliver Ulises Flores Parra Bravo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de abril de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 
1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015; 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2015 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo. 

Que el Vigésimo Noveno Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2014, establece que hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos 
focalizados a los consumidores de Gas Licuado de Petróleo, los precios máximos serán establecidos por el 
Ejecutivo Federal mediante acuerdo, el cual deberá considerar las diferencias relativas por costos de 
transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución y expendio al público. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 
petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 
elementos que integran el precio al usuario final. 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la 
siguiente fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 
PARA DISTRIBUCIÓN + MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MÁXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los costos 
y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 
proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 30 de marzo de 2015, amplió la 
vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2015, el 
cual determinó que el precio promedio simple nacional al público sea de $12.49 (doce pesos 49/100 m.n.) por 
kilogramo antes del impuesto al valor agregado, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MÁXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2015 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de abril de 
2015, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una 
de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que 
participan 

parcial o total 
IVA 

Pesos por 
kilogramo 

(kg) 

Pesos 
por 

10 kgs 

Pesos 
por 

20 kgs 

Pesos 
por 

30 kgs 

Pesos 
por 

45 kgs 

Pesos 
por 
litro 

 1 Baja California 16% 13.98 139.80 279.60 419.40 629.10 7.55 

 2 Baja California 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 3 Baja California 16% 13.98 139.80 279.60 419.40 629.10 7.55 

 4 Sonora 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 5 Sonora 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 6 Baja California 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 
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 7 Baja California S 16% 15.66 156.60 313.20 469.80 704.70 8.46 

 8 Baja California S 16% 15.10 151.00 302.00 453.00 679.50 8.15 

 9 Baja California S 16% 16.17 161.70 323.40 485.10 727.65 8.73 

 10 Baja California S 16% 15.67 156.70 313.40 470.10 705.15 8.46 

 11 Sonora 16% 14.63 146.30 292.60 438.90 658.35 7.90 

 12 Sonora 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 13 Sonora 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 14 Sonora 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 15 Sonora 16% 15.17 151.70 303.40 455.10 682.65 8.19 

 16 Sinaloa 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 17 Sinaloa 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 18 Sinaloa 16% 14.71 147.10 294.20 441.30 661.95 7.94 

 19 Nayarit 16% 14.88 148.80 297.60 446.40 669.60 8.04 

 19 Sinaloa 16% 14.88 148.80 297.60 446.40 669.60 8.04 

 20 Sinaloa 16% 14.84 148.40 296.80 445.20 667.80 8.01 

 21 Chihuahua 16% 14.02 140.20 280.40 420.60 630.90 7.57 

 22 Chihuahua 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 

 23 Chihuahua 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 24 Chihuahua 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 25 Chihuahua 16% 14.58 145.80 291.60 437.40 656.10 7.87 

 26 Chihuahua 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 27 Chihuahua 16% 14.84 148.40 296.80 445.20 667.80 8.01 

 28 Chihuahua 16% 15.22 152.20 304.40 456.60 684.90 8.22 

 29 Chihuahua 16% 14.79 147.90 295.80 443.70 665.55 7.99 

 30 Chihuahua 16% 14.73 147.30 294.60 441.90 662.85 7.95 

 31 Chihuahua 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 32 Tamaulipas 16% 14.04 140.40 280.80 421.20 631.80 7.58 

 33 Tamaulipas 16% 14.01 140.10 280.20 420.30 630.45 7.57 

 34 Coahuila 16% 14.26 142.60 285.20 427.80 641.70 7.70 

 35 Coahuila 16% 14.34 143.40 286.80 430.20 645.30 7.74 

 36 Nuevo León 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 37 Nuevo León 16% 14.34 143.40 286.80 430.20 645.30 7.74 

 38 Nuevo León 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 39 Coahuila 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 40 Nuevo León 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 40 Tamaulipas 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 41 Coahuila 16% 14.23 142.30 284.60 426.90 640.35 7.68 

 42 Nuevo León 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 43 Tamaulipas 16% 14.20 142.00 284.00 426.00 639.00 7.67 

 44 Tamaulipas 16% 13.94 139.40 278.80 418.20 627.30 7.53 

 45 Tamaulipas 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 46 Nuevo León 16% 14.07 140.70 281.40 422.10 633.15 7.60 

 47 Coahuila 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 47 Durango 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 48 Durango 16% 15.51 155.10 310.20 465.30 697.95 8.38 

 49 Durango 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 50 Durango 16% 15.15 151.50 303.00 454.50 681.75 8.18 

 51 Durango 16% 15.00 150.00 300.00 450.00 675.00 8.10 

 52 Durango 16% 15.15 151.50 303.00 454.50 681.75 8.18 

 53 Zacatecas 16% 14.82 148.20 296.40 444.60 666.90 8.00 

 54 San Luis Potosí 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 55 Coahuila 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 56 Jalisco 16% 14.40 144.00 288.00 432.00 648.00 7.78 

 57 Zacatecas 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 58 Zacatecas 16% 14.78 147.80 295.60 443.40 665.10 7.98 

 59 San Luis Potosí 16% 14.58 145.80 291.60 437.40 656.10 7.87 

 60 San Luis Potosí 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 61 San Luis Potosí 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 62 San Luis Potosí 16% 14.55 145.50 291.00 436.50 654.75 7.86 
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 62 Tamaulipas 16% 14.55 145.50 291.00 436.50 654.75 7.86 

 63 Aguascalientes 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 63 Zacatecas 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 64 Jalisco 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 65 Jalisco 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 66 Jalisco 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 66 Michoacán 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 67 Guanajuato 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 68 Guanajuato 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 68 Michoacán 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 69 Guanajuato 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 69 Michoacán 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 70 Guanajuato 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 71 Michoacán 16% 14.35 143.50 287.00 430.50 645.75 7.75 

 72 Guanajuato 16% 14.41 144.10 288.20 432.30 648.45 7.78 

 73 Guanajuato 16% 14.31 143.10 286.20 429.30 643.95 7.73 

 74 Estado de México 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 74 Michoacán 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 75 Michoacán 16% 14.50 145.00 290.00 435.00 652.50 7.83 

 76 Michoacán 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 77 Querétaro 16% 14.22 142.20 284.40 426.60 639.90 7.68 

 78 Querétaro 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 79 Colima 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 79 Jalisco 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 80 Guerrero 16% 14.80 148.00 296.00 444.00 666.00 7.99 

 80 Michoacán 16% 14.80 148.00 296.00 444.00 666.00 7.99 

 81 Michoacán 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 82 Querétaro 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 83 Jalisco 16% 14.26 142.60 285.20 427.80 641.70 7.70 

 84 Jalisco 16% 14.15 141.50 283.00 424.50 636.75 7.64 

 85 Jalisco 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 86 Jalisco 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 86 Nayarit 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 87 Jalisco 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 88 Colima 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 89 Jalisco 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 90 Jalisco 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 90 Nayarit 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 91 Nayarit 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 92 Distrito Federal 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 92 Estado de México 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 92 Hidalgo 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 93 Estado de México 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 94 Estado de México 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 94 Hidalgo 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 95 Hidalgo 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 96 Hidalgo 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 96 Tlaxcala 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 97 Veracruz 16% 14.11 141.10 282.20 423.30 634.95 7.62 

 98 Hidalgo 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 99 Hidalgo 16% 14.22 142.20 284.40 426.60 639.90 7.68 

 100 Hidalgo 16% 13.99 139.90 279.80 419.70 629.55 7.55 

 101 Puebla 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 101 Veracruz 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 102 Puebla 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 102 Veracruz 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 103 Veracruz 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 104 Tamaulipas 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 
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 105 Puebla 16% 13.97 139.70 279.40 419.10 628.65 7.54 

 105 Tlaxcala 16% 13.97 139.70 279.40 419.10 628.65 7.54 

 106 Morelos 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 106 Puebla 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 107 Tlaxcala 16% 14.12 141.20 282.40 423.60 635.40 7.62 

 108 Tlaxcala 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 109 Tlaxcala 16% 14.11 141.10 282.20 423.30 634.95 7.62 

 110 Puebla 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 111 Veracruz 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 112 Guerrero 16% 14.48 144.80 289.60 434.40 651.60 7.82 

 113 Guerrero 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 114 Puebla 16% 14.22 142.20 284.40 426.60 639.90 7.68 

 115 Morelos 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 

 116 Morelos 16% 14.31 143.10 286.20 429.30 643.95 7.73 

 117 Guerrero 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 118 Guerrero 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 119 Guerrero 16% 14.58 145.80 291.60 437.40 656.10 7.87 

 120 Guerrero 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 121 Guerrero 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 122 Oaxaca 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 122 Veracruz 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 123 Veracruz 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 124 Veracruz 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 125 Chiapas 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 125 Tabasco 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 126 Chiapas 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 127 Campeche 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 128 Campeche 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 129 Campeche 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 130 Chiapas 16% 14.38 143.80 287.60 431.40 647.10 7.77 

 131 Chiapas 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 131 Tabasco 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 132 Chiapas 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 133 Chiapas 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 134 Oaxaca 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 135 Oaxaca 16% 14.20 142.00 284.00 426.00 639.00 7.67 

 136 Oaxaca 16% 14.01 140.10 280.20 420.30 630.45 7.57 

 137 Oaxaca 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 138 Quintana Roo 16% 14.89 148.90 297.80 446.70 670.05 8.04 

 139 Quintana Roo 16% 14.76 147.60 295.20 442.80 664.20 7.97 

 140 Yucatán 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 141 Yucatán 16% 14.96 149.60 299.20 448.80 673.20 8.08 

 142 Yucatán 16% 15.08 150.80 301.60 452.40 678.60 8.14 

 143 Quintana Roo 16% 15.29 152.90 305.80 458.70 688.05 8.26 

 144 Quintana Roo 16% 15.17 151.70 303.40 455.10 682.65 8.19 

 145 Quintana Roo 16% 16.17 161.70 323.40 485.10 727.65 8.73 

 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 
Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 
el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 
publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2015. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-V-015-NORMEX-2014,  
NMX-V-017-NORMEX-2014 y NMX-V-027-NORMEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 
La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización 
y Certificación, S.C.” (NORMEX) y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Bebidas 
Alcohólicas (NBAL-02), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicado en Avenida San Antonio número 256, 7o. Piso, colonia Ampliación Nápoles, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03840, México, D.F., o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas NMX-V-015-NORMEX-2014, NMX-V-017-NORMEX-2014, NMX-V-027-NORMEX-2014 
entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-V-015-NORMEX-2014 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DETERMINACIÓN DE ACIDEZ TOTAL, ACIDEZ 

FIJA Y ACIDEZ VOLÁTIL-MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-V-015-NORMEX-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (prueba) para la determinación de Acidez Total, 
Acidez Fija y Acidez Volátil, en bebidas alcohólicas y materias primas para su elaboración, que se 
comercializan en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir referencia al momento 
de su elaboración. 

Bibliografía 

 NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Fecha de publicación de declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-V-015-2006 Bebidas alcohólicas-Determinación de acidez total, acidez fija y acidez volátil-
Métodos de ensayo (prueba) (cancela a las NMX-V-015-S-1980, NMX-V-016-S-1980 y 
NMX-V-026-1986). Fecha de publicación de declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación 15 de agosto de 2006. 

 Horwitz W. Official Methods of Analysis of the Association of Official Analytical Chemists. Thirteenth 
Edition, 1980 Editor Washington, D.C. 

 Amerine M.A. and Ough C.S. Methods for Analysis of Musts and Wines University of California Editor 
John Wiley and Sons. 

 Official Methods of Analysis of Association of Official Analytical Chemists International (AOAC), 17th 
Edition, Current Through Revision #2, 2003. Volume II, Section 26, Distilled Liquors. 

 Javier Madrid Cenzano, Antonio Madrid Vicente, Gema Moreno Tejero. Análisis de vinos, mostos y 
alcoholes. Ediciones mundi prensa España, 2001. 

 Vogel. A. 1960. Química Analítica Cuantitativa. Volumetría y Gravimetría. Tomo I, Editorial: Kapelusz, 
S. A. Argentina. 

 Harris, D.C. 2001. Análisis Químico Cuantitativo. Editorial Reverté, S. A. Segunda Edición. España, 
pp 422. 

 ISO 3696:1987. Water for analytical laboratory use specifications and test methods. 
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NMX-V-017-NORMEX-2014 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DETERMINACIÓN DE EXTRACTO SECO Y 
CENIZAS-MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA) (CANCELA A 
LA NMX-V-017-NORMEX-2005). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (prueba) realizados mediante técnicas 
gravimétricas para la determinación de extracto seco y cenizas en 3696:1987 Water for analytical 
laboratory use-Specification and test method, no es posible concordar con el concepto internacional debido 
a que la norma internacional ISO se tomó únicamente la tabla de especificaciones para el agua a 
emplearse en el laboratorio y que es el apéndice informativo A de esta Norma Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con la norma internacional ISO 3696:1987 Water for analytical 
laboratory use-Specification and test method, no es posible concordar con el concepto internacional debido 
a que de la Norma Internacional ISO se tomó únicamente la tabla de especificaciones para el agua a 
emplearse en el laboratorio y que es el apéndice informativo A de esta Norma Mexicana. 

Bibliografía 
 NMX-V-017-NORMEX-2005 Bebidas Alcohólicas-Determinación de Extracto Seco y Cenizas. Métodos 

de Ensayo (Prueba). (Esta norma cancela la NMX-V-017-1996-NORMEX). Fecha de publicación de 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación 23 de junio de 2005. 

 Nelson, D.L., Cox, Michael M. (2007). Principios de Bioquímica Lehninger. Barcelona: Omega. 
 Kirk, R.S., Sawer, R., Egan, H. (1996). Análisis de los Alimentos de Pearson. México: CECSA. 
 Organization Internationale de la vigne et du vin. (2013). Code International des Pratiques 

Oenologiques (2013 ed.). (OIV, Ed.) París, France: OIV. 
 Peynaud, E., Ribéreau-Gayon, J., Ribéreau-Gayon, P., Sudraud, P. (1980). Ciencias y Técnicas del 

vino. Tratado de Enología. Buenos Aires, Argentina: Hemisferio Sur, S.A. de C.V. 
 Ribéreau-Gayon, P., Dubourdieu, D., Doneche, B., Lonvaud, A. (2003). Tratado de Enología. Madrid: 

Mundi-Prensa. 
 ISO 3696:1987. Water for analytical laboratory use specifications and test methods. 

NMX-V-027-NORMEX-2014 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DETERMINACIÓN DE ANHÍDRIDO 
SULFUROSO, DIÓXIDO DE AZUFRE (SO2) LIBRE Y TOTAL-MÉTODOS 
DE ENSAYO (PRUEBA) (CANCELA A LA NMX-V-027-NORMEX-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (prueba) para determinar el contenido de dióxido 
de Azufre (SO2) libre y total, en bebidas alcohólicas, principalmente bebidas alcohólicas fermentadas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir referencia al momento 
de su elaboración. 

Bibliografía 
 NMX-V-027-NORMEX-2009 Bebidas Alcohólicas-Determinación de Anhídrido Sulfuroso, dióxido de 

Azufre (SO2) libre y total-Método de ensayo (prueba). Fecha de publicación de declaratoria de vigencia 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2009. 

 Amerine M.A., Ough C.S. Methods for analysis of must and wines. Unversity of California. Ed. John 
Wiley and Sons Inc. 1980. 

 Murga de Fernández Norah, Ceballos Carlos Héctor, Análisis de Vinos y mostos, Ed. Mendoza, 
Argentina, 1970, Pp 39-40 y 73-74. 

 Zamora Marín Fernando. El Anhídrido Sulfuroso; algunas reflexiones sobre este aditivo. Unidad de 
Enología del Centro de Referencia en Tecnología (CeRTA). Departamento de Bioquímica 
Biotecnología. Facultad de Enología de Tarragona. Universidad Rovira i Virgili. 

 Vogel. A. 1960 Química Analítica Cuantitativa. Volumetría y Gravimetría. Tomo I, editorial: Kapelusz, 
S. A. Argentina. 

 Oreglia Francisco. 1978. Enología Teórico-Práctica. Volumen Primero. Tercera Edición. Ediciones. 
Instituto Salesiano de Artes Gráficas. Buenos Aires. 

 Orozco Fernando, 1944. Análisis Químico Cuantitativo. Editorial. Imprenta Universitaria, Universidad 
Nacional Autónoma de México. México. 

 ISO 3696:1987. Water for analytical laboratory use specifications and test methods. 

 
México, D.F., a 16 de febrero de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA 
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2015-2018 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL C. LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. VÍCTOR HUGO 

CELAYA CELAYA E ING. GUILLERMO ALDRETE HAAS, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE COORDINADOR 

GENERAL DE DELEGACIONES Y DELEGADO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; Y POR OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,  

LIC. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. C.P. FRANCISCO RUEDA 

GÓMEZ, LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, C.P. MANUEL VALLADOLID SEAMANDURAS Y LIC. MATÍAS 

GUILLERMO ARJONA RYDALCH, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, SECRETARIO DE FOMENTO AGROPECUARIO, Y SECRETARIO  

DE PESCA Y ACUACULTURA; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero del 2013, el 
Gobierno de la República debe dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a 
una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes, y 
transparentes con alto contenido de participación social, por lo que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento del citado Decreto 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

De ahí que dicho Sistema se establece como una estrategia de inclusión y bienestar social que se 
implementará a partir de un proceso participativo, cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, en las Entidades Federativas y los municipios, así como los sectores público, social y privado y de 
organismos e instituciones internacionales, con el objetivo de aumentar la producción de alimentos y el 
ingreso de campesinos y pequeños productores agrícolas, así como, minimizar las pérdidas postcosecha  
y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización. 

V. Los recursos concurrentes a convenir en el ejercicio de los programas federales con las Entidades 
Federativas son establecidos cada ejercicio fiscal en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
en lo subsecuente el “DPEF”. 

VI. La Ley de Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California, establece en sus artículos 12 y 13, 
así como en el artículo 13 de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentable del Estado de Baja California, que el 
Ejecutivo del Estado impulsará la celebración de instrumentos, convenios o acuerdos de coordinación, 
apoyos, participación, coadyuvancia de acciones o asunción de funciones con la Federación a efecto de 
promover y desarrollar la infraestructura productiva, así como el fomento y fortalecimiento de las actividades 
agropecuarias y pesqueras. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las entidades federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
5, fracciones I y XIX, 13, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento 
Interior de la “SAGARPA”, los CC. Lic. Enrique Martínez y Martínez, Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya y el  
Ing. Guillermo Aldrete Haas, en su respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Coordinador General de Delegaciones y Delegado en el Estado de Baja 
California, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; así 
como 1o. y 4o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, el Estado de Baja 
California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo 
se encuentra representado por el Gobernador del Estado. 

2.2. Que es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola  
y pesquero integral del Estado de Baja California. 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

2.3. Con fundamento en los artículos 40 y 49 fracciones XII, XXI y XXVI, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 5, 6, 7, 17 párrafo segundo, fracciones III, VII y XIX, 19 
fracción XXIV, 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, 29 fracción XII y 40 fracciones II y III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California; 15 fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado de 
Baja California; 5 y 6 fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno; 8 y 10 
fracciones I, XX y XXXI, del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja 
California; 7 y 8 fracción IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Fomento Agropecuario; así como 7  
y 8 del Reglamento Interno de la Secretaría de Pesca y Acuacultura; los CC. Lic. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid, C.P. Francisco Rueda Gómez, Lic. Antonio Valladolid Rodríguez, C.P. Manuel Valladolid 
Seamanduras, y Lic. Matías Guillermo Arjona Rydalch, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California, el Secretario General de Gobierno, el Secretario de Planeación y Finanzas, el 
Secretario de Fomento Agropecuario y el Secretario de Pesca y Acuacultura, respectivamente, se encuentran 
facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.4. El Fideicomiso del Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California en lo sucesivo el 
“FOFAE”, es una entidad paraestatal de Baja California, cuyo fideicomitente es la Secretaría de Planeación  
y Finanzas, orientada al desarrollo de una economía competitiva y generadora de empleos, para el sector 
rural en el Estado de Baja California. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Calzada Independencia número 994, en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en el Centro Cívico Comercial Mexicali, de la ciudad de Mexicali, Baja California, 
Código Postal 21000. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 6, 25, 26, 27 
fracción XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I, de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I, 
9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Planeación; 1o., 10 fracciones IV y V, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o., 
3o. fracción XIV, 4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 
y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2, 5, 
fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior de 
la “SAGARPA”; 1o., 4o., 40 y 49 fracciones XII, XXI y XXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 2o., 3o., 5o., 6o., 7o., 17 párrafo segundo, fracciones III, VII y XIX, 19 fracción 
XXIV, 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, 29 fracción XII y 40 fracciones II y III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California; 11, 15 fracción I, 64 y 65 de la Ley de Planeación para el 
Estado de Baja California; 4o. y 5o. de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja 
California; 5o. y 6o. fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno; 8o. y 10 
fracciones I, XX y XXXI, del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 7o. y 8o. fracción 
IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Fomento Agropecuario; 7o. y 8o., del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Pesca y Acuacultura; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario, 
acuícola y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Baja California. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los 
programas, estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero; 
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III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente Convenio; 

IV. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como 
en materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V. Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de investigación, y demás 
particulares; así como coordinar acciones para: la vigilancia del cumplimiento a las medidas 
adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal y acuícola, movilización nacional e 
internacional de mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas prácticas y reducción de 
riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; así como el 
monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción y certificación que permitan canalizar 
productivamente, recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas 
que asocien y capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y diversificación de 
empleo, la ampliación y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, 
la mecanización y equipamiento del campo, el manejo postproducción, almacenamiento y 
distribución de productos agropecuarios y pesqueros; el mejoramiento y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la 
comunicación y los caminos rurales, entre otros; 

VII. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, 
agroalimentaria, pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; 
facilitando el acceso y la participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología 
a los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los 
programas de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar 
sus ventajas competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo  
de capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 
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XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder  
y participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, 
administración, comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, 
capital de riesgo y financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, 
tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico de Ejecución en cada ejercicio 
fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se establezcan para el Estado de Baja 
California en el “DPEF” vigente para el ejercicio fiscal respectivo, instrumentos que contendrán los montos de 
la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a 
que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 
de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de acciones entre las “PARTES”, así como 
definir claramente las cuestiones operativas de las mismas de conformidad con las Reglas de Operación de 
los programas y componentes que dé a conocer la “SAGARPA” en éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, 
en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 
Decimonovena de este Convenio. 

Para el otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las “PARTES” se sujetarán a lo 
dispuesto en el “DPEF” y las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes al momento de la suscripción del Anexo 
Técnico de Ejecución, así como las demás disposiciones que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- La “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables a éste y subsecuentes ejercicios fiscales, realizarán una aportación 
conjunta, que se establecerá para cada ejercicio fiscal en el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente; por 
lo que toca a la aportación federal, ésta se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base 
de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal 
que corresponda. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aplicables en el año fiscal de que se trate. 

Las aportaciones de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” al Programa de Sanidades y sus 
Componentes, que se efectúen al “FOFAE”, serán con el propósito de que su dispersión se realice a los 
Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos. 

Asimismo, el “FOFAE” informará mensualmente a la “SAGARPA”, respecto de cuántas solicitudes fueron 
recibidas por cada uno de los componentes, y cuántas de éstas, fueron debidamente atendidas; para el 
supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda proyectada, las “PARTES” 
acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no hubiesen sido ejercidos, previo 
el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

En caso de que la “SAGARPA” y/o el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
programas y componentes, no implica la obligación de la contraparte de efectuar aportación alguna, en ese 
sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” que se encuentren vigentes y demás 
disposiciones que deriven de éstas. 

Las fechas de ministración indicadas en el correspondiente Anexo Técnico de Ejecución denominado 
Calendario de Ejecución, deberán de corresponder al calendario señalado en los artículos 82, fracción III, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 224, fracción I, de su Reglamento. 

En caso de que al último día del periodo indicado en el “DPEF”, del ejercicio fiscal que corresponda, no se 
hubiera pagado a los beneficiarios el equivalente al 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya 
radicadas y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no hubiera depositado la aportación convenida o cumplido las 
metas calendarizadas que se señalen en el Anexo Técnico de Ejecución que para el ejercicio fiscal se 
hubieran establecido, las “PARTES” podrán acordar la reasignación de los recursos pendientes de ministrar 
para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. Así como a homologar los 
conceptos y montos de apoyo de todos los programas que apliquen, con el propósito de evitar la duplicidad  
y competencia con los Programas de la “SAGARPA”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA. 

QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que en el Anexo Técnico de Ejecución indicado en la Cláusula 
Tercera, se establecerán las ministraciones en las que se entregarán los recursos; sin embargo, se precisa 
que después de que sea efectuada la primera ministración del ejercicio fiscal que corresponda, las 
subsecuentes se efectuarán a más tardar en los meses del periodo indicado en el “DPEF” vigente en el 
ejercicio fiscal respectivo, una vez cumplido lo previsto en el párrafo siguiente. 

Una vez depositada la primera aportación de recursos federales y estatales del ejercicio fiscal que 
corresponda, para que la “SAGARPA” pueda depositar las subsecuentes, el “FOFAE”, deberá haber ejercido y 
pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en función de cada programa y componente, 
así como haber cumplido las metas correspondiente a dicho porcentaje, mismas que serán establecidas en el 
Anexo Técnico de Ejecución suscrito en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Para el caso de los gastos de operación y evaluación, las aportaciones federales y estatales serán 
depositadas en la primer ministración de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los 
Programas y componentes, según corresponda y para dar cumplimiento a lo previsto en la Cláusula Vigésimo 
primera de este Convenio. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen para cada uno de los componentes conforme a este 
Convenio y en el Anexo Técnico de Ejecución que suscriban, deberán ser depositadas para cada uno de los 
componentes en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE” que para cada ejercicio fiscal se 
aperture, para su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás disposiciones aplicables. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de diciembre del año fiscal que se trate, 
en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE” informará a la 
“SAGARPA” el resultado de la ejecución de los recursos asignados en el “DPEF” y que se indiquen en el 
Anexo Técnico de Ejecución, derivado de la demanda de cada uno de los programas y componentes. 

Para que la “SAGARPA” haga su aportación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá realizar 
la aportación de recursos en los términos en que se indique en el Anexo Técnico de Ejecución del ejercicio 
fiscal correspondiente, en caso contrario la “SAGARPA” determinará la aplicación de las ministraciones 
subsecuentes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por la “SAGARPA”, contemplarán acciones encaminadas a desarrollar los programas con recursos 
concurrentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Baja California, establezca los sistemas producto de mayor interés para el 
desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente, serán considerados como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia 
del presente instrumento, ya que al ser transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
“FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará ante  
la Delegación de la “SAGARPA”, en los subsecuente la “DELEGACIÓN”, en esa entidad federativa, la 
documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los beneficiarios, misma que 
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deberá cumplir con los requisitos fiscales, así como la documentación e información de los avances físicos 
financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones previstas en las  
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Durante cada ejercicio fiscal la “SAGARPA” realizará la primera y subsecuentes aportaciones al “FOFAE”, 
de cada uno de los rubros del Anexo del Programa Especial Concurrente del “DPEF” de la  
“DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA” que se contemple y que se acuerde en 
el Anexo Técnico de Ejecución, una vez que el “GOBIERNO DEL ESTADO” haya acreditado la transferencia 
de su aportación, y adicionalmente, si corresponde, cumpla con los requisitos mencionados en el “DPEF” y 
“REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes. 

De acuerdo al “DPEF” el “FOFAE” estará constituido de manera paritaria y las “PARTES” acuerdan 
promover ante los fideicomitentes del “FOFAE” en esa Entidad Federativa, a que se manifieste y se otorgue el 
consentimiento expreso tanto a la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Agropecuario A.C., así 
como la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas de la “SAGARPA”, a que ambos tengan 
acceso a los movimientos y saldos de la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) del “FOFAE”, y que exclusiva y 
específicamente se aperture(n) cada ejercicio fiscal para la administración de cada uno de los recursos de los 
componentes señalados en los Anexos Técnicos de Ejecución que celebren en éste y en los subsecuentes 
ejercicios fiscales, lo cual se hará por medio del contrato de prestación de servicios de "Cash management 
Banca electrónica por Internet", en el entendido que una vez concedido el acceso a la consulta de los 
movimientos y saldos de la(s) cuenta(s) o subcuentas del “FOFAE”, la “SAGARPA” procederá a la 
transferencia de los recursos que se indiquen en el respectivo Anexo Técnico de Ejecución, previo 
cumplimiento de los requisitos por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. Por lo cual al Anexo Técnico de 
Ejecución se le deberá adjuntar el contrato de prestación de servicios en el cual se autoriza que la(s) 
cuenta(s) señaladas en dichos instrumentos, sean dadas de alta en el servicio de "Cash management Banca 
electrónica por Internet". 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán gastos de operación, los cuales se determinarán en el 
respectivo Anexo Técnico de Ejecución que celebre en éste y en los subsecuentes ejercicios fiscales; la 
aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará durante cada 
ejercicio fiscal, en la primera ministración de recursos que se realice de cada programa y componente  
al “FOFAE”. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Calendario de 
Ejecución del Anexo Técnico de Ejecución que se celebre en éste y en los subsecuentes ejercicios fiscales, 
estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las acciones que a éste compete 
conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos previstos en las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Vigésimo Segunda del presente instrumento. 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Baja California, 
con el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con 
respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de 
la Entidad Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en el 
Centro de Atención al Campo en la ciudad de Mexicali, en la Secretaría de Pesca y Acuacultura, en la 
Delegación y Subdelegación de la Secretaría de Fomento Agropecuario en la ciudad de Ensenada, así como 
en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de 
Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) de la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad Federativa. 

Convienen constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar del “FOFAE”, la cual será paritaria 
integrada por funcionarios de la “DELEGACIÓN” y del “GOBIERNO DEL ESTADO”, para alinear, calificar y 
emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad 
y criterios de selección previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los programas con recursos 
concurrentes. Sólo en el caso de no existir un consenso se deberá tomar en cuenta la opinión definitiva del 
representante Titular de la “SAGARPA” en la Entidad Federativa. 
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DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen del año fiscal que se trate, se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios 
apoyados y no apoyados, de conformidad con lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” aplicables en 
ese ejercicio fiscal; en consecuencia, las “PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo  
no mayor a 21 días naturales, después de haber sido publicado el listado, para recoger el apoyo que  
le correspondería. 

Asimismo, únicamente se utilizará el pago electrónico a los beneficiarios, salvo en las localidades en 
donde no haya servicios bancarios. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine la 
“SAGARPA”, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este 
instrumento jurídico; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes 
ejercicios presupuestales, de conformidad con la normatividad vigente, así como compartir la 
información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Revisar los saldos y movimientos de los convenios por programa y componente; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento y en el Anexo Técnico 
de Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales. 

DECIMOTERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente y extraordinaria, las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o aportar 
los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, de 
conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su 
caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través del “FOFAE”; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
“SAGARPA” le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través del 
“FOFAE”, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada año fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y pagados por 
el “FOFAE”, así como los saldos, trimestralmente a la “SAGARPA” a través de la Delegación, para 
que éste en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal que corresponda, la 
planeación de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las 
opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SAGARPA”, así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XII. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del comité 
técnico de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración vigente; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el “DPEF” y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

XVII. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá 
incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y 
monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios 
y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y al 
Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 
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XIX. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XX. Contar con la autorización de la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 
vigentes en éste y en los subsecuentes ejercicios fiscales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance  
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XXIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en el Anexo Técnico  
de Ejecución y demás instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOCUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, tal y como se muestra a continuación: 

Por la “SAGARPA”, a quien fuese u ostente el cargo de titular de la Delegación en el Estado de Baja 
California al momento de celebrar el Anexo Técnico de Ejecución en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, cuyo titular a la firma del presente instrumento es el C. Ing. Guillermo Aldrete Haas. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas respecto de la 
aplicación de los recursos materia de este convenio; al titular de la Secretaría de Fomento Agropecuario, 
respecto de las actividades agroalimentarias; y al titular de la Secretaría de Pesca y Acuacultura, respecto de 
las actividades en materia de pesca y acuacultura, cargos que a la firma del presente instrumento, son 
ocupados por los CC. Lic. Antonio Valladolid Rodríguez, C.P. Manuel Valladolid Seamanduras, y el Lic. Matías 
Guillermo Arjona Ryldach, respectivamente. 

Los representantes de las “PARTES”, o quienes los sustituyan en el cargo, serán los encargados de dar y 
supervisar el estricto cumplimiento de la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes, el 
presente Convenio, el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, a quienes les corresponderá realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de 
acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que  
se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir el Anexo Técnico de Ejecución que se celebre en éste y 
en los subsecuentes ejercicios presupuestales y los instrumentos modificatorios a los mismos, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno durante éste y los subsecuentes ejercicios 
fiscales. 

DECIMOSEXTA.- A fin de que el Estado de Baja California, cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determinó para el periodo 2012-2018. 
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DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMOCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo rural 
sustentable, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y apoyo 
que determinen las “PARTES”. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMONOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” deberán suscribir durante cada ejercicio fiscal el Anexo 
Técnico de Ejecución correspondiente, el cual podrá contener los Programas de Trabajo en las materias que a 
continuación se indican, los cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y 
de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de 
prevención, control y erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; 
coordinación de acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en 
materia de movilización de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la  
Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, 
específicamente en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria 
de vegetales y desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal  
de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones 
encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en las empresas 
de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las 
acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen agropecuario acuícola y 
pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas  
a: sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en 
materia de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la 
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras; 
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IX. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” 
en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la información de 
mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios 
existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos 
agropecuarios estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna 
a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios e industriales y de servicio. Asimismo, para mantener programas de apoyo y de 
capacitación para que las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso  
y desarrollen mercados de físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

 Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décimo Segunda, fracción II, del presente instrumento 
el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios 
para el adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a colaborar con este Órgano Desconcentrado y la Delegación de la 
“SAGARPA” en todas las acciones necesarias para la consecución de metas y entregables de los 
proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales, y 

X. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con los 
Gobiernos Estatales a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades productivas 
agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a través del 
otorgamiento de apoyos directos o contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o 
acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre la “SAGARPA”  
y “GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que éstos se verifiquen, y dada la 
mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente 
oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al 
amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigentes en la materia, instrumentos que serán 
diversos al Anexo Técnico de Ejecución que se indica en la Cláusula Tercera. 

XI. Extensionismo: Con el objeto de promover el desarrollo de territorios, sistemas producto y 
cadenas de valor prioritarios en la entidad federativa, mediante una estrategia de servicios de 
extensión e innovación enfocado a mejorar las capacidades de los productores insertos en ellos, 
con el fin de incrementar la productividad, competitividad, empresarialidad e ingreso, tomando en 
consideración las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigentes en la materia. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

VIGÉSIMO.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 
la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
coordinación prevista en el presente Convenio y en el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y 
en los subsecuentes ejercicios presupuestales. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno de la República a través de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO  
DEL ESTADO”, utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de los 
componentes y proyectos estratégicos que no están sujetos a la libre demanda y atienden problemas 
prioritarios del Gobierno Federal como la seguridad alimentaria, la conservación de los recursos naturales, los 
sistemas de información y la sanidad e inocuidad. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover  
o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

VIGÉSIMO PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”; y en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la 
Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de  
la institución que se determine, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias 
para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”, para lo cual se 
deberán radicar los recursos federales y estatales al 100% (cien por ciento) en la primera ministración para 
realizar las evaluaciones respectivas. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGÉSIMO SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre de cada ejercicio 
fiscal, no se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 85, 174 y 176 de su Reglamento. 

VIGÉSIMO TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes, no contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la 
concertación, supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se 
especifican en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la Coordinación de los 
Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 
logro de las metas establecidas. 

VIGÉSIMO CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

VIGÉSIMO QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMO SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
día 30 de noviembre del año 2018. 

VIGÉSIMO OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del sistema electrónico 
INTERNET. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Durango, Durango, a los veinticinco días del mes de febrero de 2015.-  
Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique 
Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya Celaya.- 
Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Baja California, Guillermo Aldrete Haas.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Agropecuario, 
Manuel Valladolid Seamanduras.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y Acuacultura, Matías Guillermo Arjona 
Rydalch.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA 
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2015-2018 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL C. LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. VÍCTOR HUGO 

CELAYA CELAYA Y EL C. ING. FRANCISCO ALBERTO JIMÉNEZ MERINO, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y DELEGADO EN EL ESTADO DE PUEBLA Y POR OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, RAFAEL 

MORENO VALLE ROSAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUIS 

MALDONADO VENEGAS; SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE Y EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, SUSTENTABILIDAD Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, MARIO ALBERTO 

RINCÓN GONZÁLEZ; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4, establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV.- Que conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero del 2013, el 
Gobierno de la República debe dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a 
una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes, y 
transparentes con alto contenido de participación social, por lo que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento del citado Decreto 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

De ahí que dicho Sistema se establece como una estrategia de inclusión y bienestar social que se 
implementará a partir de un proceso participativo, cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, en las Entidades Federativas y los municipios, así como los sectores público, social y privado y de 
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organismos e instituciones internacionales, con el objetivo de aumentar la producción de alimentos y el 
ingreso de campesinos y pequeños productores agrícolas, así como, minimizar las pérdidas post-cosecha y 
de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización. 

V. Los recursos concurrentes a convenir en el ejercicio de los programas federales con las Entidades 
Federativas son establecidos cada ejercicio fiscal en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
en lo subsecuente el “DPEF”. 

VI. La Ley de Desarrollo Rural (o su equivalente) del Estado de Puebla establece en sus artículos 5o., 7o. 
y 8o. que para lograr el desarrollo rural en la Entidad, impulsará políticas y programas dirigidos al bienestar 
social y económico de los productores; así como a la planeación y organización de la producción 
agropecuaria, fomento tecnológico, industrialización y comercialización de los bienes y servicios 
agropecuarios. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las entidades federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
5, fracciones I y XIX, 13, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento 
Interior de la “SAGARPA”, los CC. Lic. Enrique Martínez y Martínez, Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, y el Ing. 
Francisco Alberto Jiménez Merino, en su respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Coordinador General de Delegaciones y Delegado en el Estado de 
Puebla, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y 
pesquero integral del Estado Puebla. 
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2.3. Con fundamento en los artículos 70, 79 fracciones II y XVI, 82 y 83, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; 2o., 3o., 8o., 9o., 10o., 11, 14 y 17 fracciones I, II y VII, 19, 34, 35, 40 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1o., 8o. y 9o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno; 1o., 3o.,4o., fracción I y 8o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración; 1o., 3o., 4o., fracción I, 8o. y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial; 10, 11 apartado “A” fracción IV, 35 y 39 de la Ley 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; y demás ordenamientos del Estado de Puebla; el 
Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas; el Secretario General de 
Gobierno, Luis Maldonado Venegas; el Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya 
Clemente; el Secretario de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial, Mario Alberto Rincón 
González, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Instrumento, Avenida 26 Norte número 
1202, Edificio B, Colonia Humboldt de la ciudad de Puebla, Puebla, con Código Postal 72370. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 6, 25, 26, 27 
fracción XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I, de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I, 
9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Planeación; 1o., 10 fracciones IV y V, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o., 
3o. fracción XIV, 4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 
y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 8, 
30, 31, 36 y demás relativos del “DPEF 2015”; 2, 5, fracciones I y XIX, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, 
VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 70, 79 y 83 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2o., 3o., 8o., 9o., 10 y 17 fracciones I, II y VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 2o., 5o. y 11 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 
Estado de Puebla, 10, 11 apartado “A” fracción IV y 35 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Puebla; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario, 
acuícola y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Puebla. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los 
programas, estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente Convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como 
en materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 
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V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de investigación y demás particulares; 
así como coordinar acciones para: la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en 
materia de sanidades animal, vegetal y acuícola, movilización nacional e internacional de 
mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas prácticas y reducción de riesgos en la 
producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; así como el monitoreo de 
riesgos en actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción y certificación que permitan canalizar 
productivamente, recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas 
que asocien y capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y diversificación de 
empleo, la ampliación y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, 
la mecanización y equipamiento del campo, el manejo postproducción, almacenamiento y 
distribución de productos agropecuarios y pesqueros; el mejoramiento y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la 
comunicación y los caminos rurales, entre otros; 

VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, 
agroalimentaria, pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; 
facilitando el acceso y la participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología 
a los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los 
programas de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar 
sus ventajas competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico de Ejecución en cada ejercicio 
fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se establezcan para el Estado de Puebla 
en el “DPEF” vigente para el ejercicio fiscal respectivo, instrumentos que contendrán los montos de la 
aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que 
se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de 
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control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de acciones entre las “PARTES”, así como 
definir claramente las cuestiones operativas de las mismas de conformidad con las Reglas de Operación de 
los programas y componentes que dé a conocer la “SAGARPA” en éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, 
en lo subsecuente las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 
Decimonovena de este Convenio. 

Para el otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las “PARTES” se sujetarán a lo 
dispuesto en el “DPEF” y las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes al momento de la suscripción del Anexo 
Técnico de Ejecución referido, así como las demás disposiciones que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- La “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables a éste y subsecuentes ejercicios fiscales, realizarán una aportación 
conjunta, que se establecerá para cada ejercicio fiscal en el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente; por 
lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base 
de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal 
que corresponda. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aplicables en el año fiscal de que se trate. 

Las aportaciones de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO al Programa de Sanidades y sus 
Componentes, que se efectúen al Fondo Alianza para el Campo Poblano, en lo subsecuente “FOFAE”, serán 
con el propósito de que su dispersión se realice a los Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un 
plazo que no exceda de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la 
disponibilidad de dichos recursos. 

Asimismo, el “FOFAE” informará bimestralmente a la “SAGARPA”, respecto de cuántas solicitudes fueron 
recibidas por cada uno de los componentes, y cuántas de éstas fueron debidamente atendidas; para el 
supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda proyectada, las “PARTES” 
acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no hubiesen sido ejercidos, previo 
el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

En caso de que la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
programas y componentes, no implica la obligación de la contraparte de efectuar aportación alguna, en ese 
sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” que se encuentren vigentes y demás 
disposiciones que deriven de éstas. 

Las fechas de ministración indicadas en el correspondiente Anexo Técnico de Ejecución, denominado 
Calendario de Ejecución, deberán de corresponder al calendario señalado en los artículos 82, fracción III, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 224, fracción I, de su Reglamento. 

En caso de que al último día del periodo indicado en el “DPEF”, del ejercicio fiscal que corresponda, no se 
hubiera pagado a los beneficiarios el equivalente al 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya 
radicadas y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no hubiera depositado la aportación convenida o cumplido las 
metas calendarizadas que se señalen en el Anexo Técnico de Ejecución que para el ejercicio fiscal se 
hubieran establecido, las “PARTES” podrán acordar la reasignación de los recursos pendientes de ministrar 
para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. Así como a homologar los 
conceptos y montos de apoyo de todos los programas que apliquen, con el propósito de evitar la duplicidad y 
competencia con los Programas de la “SAGARPA”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA. 

QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que en el Anexo Técnico de Ejecución indicado en la Cláusula 
Tercera, se establecerán las ministraciones en las que se entregarán los recursos; sin embargo se precisa 
que después de que sea efectuada la primera ministración del ejercicio fiscal que corresponda, las 
subsecuentes se efectuarán a más tardar en los meses del periodo indicado en el “DPEF” vigente en el 
ejercicio fiscal respectivo, una vez cumplido lo previsto en el párrafo siguiente. 
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Una vez depositada la primera aportación de recursos federales y estatales del ejercicio fiscal que 
corresponda, para que la “SAGARPA” pueda depositar las subsecuentes, el “FOFAE”, deberá haber ejercido y 
pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en función de cada programa y componente, 
así como haber cumplido las metas correspondiente a dicho porcentaje, mismas que serán establecidas en el 
Anexo Técnico de Ejecución suscrito en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Para el caso de los gastos de operación y evaluación, las aportaciones federales y estatales serán 
depositadas en la primer ministración de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los 
Programas y componentes, según corresponda y para dar cumplimiento a lo previsto en la Cláusula Vigésimo 
primera de este Convenio. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen para cada uno de los componentes conforme a este 
Convenio y en el Anexo Técnico de Ejecución que suscriban, deberán ser depositadas para cada uno de los 
componentes en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE” que para cada ejercicio fiscal se 
aperture, para su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las demás disposiciones aplicables. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas y 
componentes señalados en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos 
del fondo independientemente de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de 
diciembre del año fiscal que se trate, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE” informará a la 
“SAGARPA” el resultado de la ejecución de los recursos asignados en el “DPEF” y que se indiquen en el 
Anexo Técnico de Ejecución, derivado de la demanda de cada uno de los programas y componentes. 

Para que la “SAGARPA” haga su aportación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá realizar 
la aportación de recursos en los términos en que se indique en el Anexo Técnico de Ejecución del ejercicio 
fiscal correspondiente, en caso contrario la “SAGARPA” determinará la aplicación de las ministraciones 
subsecuentes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 
efectuada por la “SAGARPA”, contemplarán acciones encaminadas a desarrollar los Programas con recursos 
concurrentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Puebla establezca los sistemas producto de mayor interés para el desarrollo de la 
Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente, serán considerados como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia 
del presente instrumento, ya que al ser transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
“FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará ante la 
Delegación de la “SAGARPA”, en lo subsecuente la “DELEGACIÓN”, en esa Entidad Federativa, la 
documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los beneficiarios, misma que 
deberá cumplir con los requisitos fiscales, así como la documentación e información de los avances físicos 
financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones previstas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

Durante cada ejercicio fiscal la "SAGARPA" realizará la primera y subsecuentes aportaciones al "FOFAE", 
de cada uno de los rubros del Anexo del Programa Especial Concurrente del "DPEF" de la "DISTRIBUCIÓN 
DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA" que se contemple y que se acuerde en el Anexo Técnico 
de Ejecución, una vez que el "GOBIERNO DEL ESTADO" haya acreditado la transferencia de su aportación, y 
adicionalmente, si corresponde, cumpla con los requisitos mencionados en el "DPEF" y "REGLAS DE 
OPERACIÓN" vigentes. 
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De acuerdo al "DPEF" el FOFAE estará constituido de manera paritaria, y las "PARTES" acuerdan 
promover ante los fideicomitentes del FOFAE en esa Entidad Federativa, a que se manifieste y se otorgue el 
consentimiento expreso tanto a la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Agropecuario A.C., así 
como la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas de la "SAGARPA", a que ambos tengan 
acceso a los movimientos y saldos de la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) del "FOFAE", y que exclusiva y 
específicamente se aperture(n) cada ejercicio fiscal para la administración de cada uno de los recursos de los 
componentes señalados en los Anexos Técnicos de Ejecución que celebren en éste y en los subsecuentes 
ejercicios fiscales, lo cual se hará por medio del contrato de prestación de servicios de "Cash management 
Banca electrónica por Internet", en el entendido que una vez concedido el acceso a la consulta de los 
movimientos y saldos de la(s) cuenta(s) o subcuentas del "FOFAE", la "SAGARPA" procederá a la 
transferencia de los recursos que se indiquen en el respectivo Anexo Técnico de Ejecución, previo 
cumplimiento de los requisitos por parte del "GOBIERNO DEL ESTADO". Por lo cual al Anexo Técnico de 
Ejecución se le deberá adjuntar el contrato de prestación de servicios en el cual se autoriza que la(s) 
cuenta(s) señaladas en dichos instrumentos, sean dadas de alta en el servicio de "Cash management Banca 
electrónica por Internet". 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán gastos de operación, los cuales se determinarán en el 
respectivo Anexo Técnico de Ejecución que celebre en éste y en los subsecuentes ejercicios fiscales; la 
aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará durante cada 
ejercicio fiscal, en la primera ministración de recursos que se realice de cada programa y componente al 
“FOFAE”. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Calendario de 
Ejecución del Anexo Técnico de Ejecución que se celebre en éste y en los subsecuentes ejercicios fiscales, 
estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las acciones que a éste compete 
conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” vigentes. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Vigésimo Segunda del presente instrumento. 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en las 
Oficinas del Gobierno del Estado; así como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos 
de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), de la “SAGARPA”, ubicadas 
en la Entidad Federativa. 

Convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar del “FOFAE”, la cual será 
integrada de forma paritaria por funcionarios de la “DELEGACIÓN” y de la Entidad Federativa, para alinear, 
calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de 
elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los programas con 
recursos concurrentes. Sólo en el caso de no existir un consenso se deberá tomar en cuenta la opinión 
definitiva del representante Titular de la “SAGARPA” en la Entidad Federativa. 

DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen del año fiscal que se trate, se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios 
apoyados y no apoyados, de conformidad con lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” aplicables en 
ese ejercicio fiscal; en consecuencia, las “PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 
30 días naturales, después de haber sido publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 

Asimismo, únicamente se utilizará el pago electrónico a los beneficiarios, salvo en las localidades en 
donde no haya servicios bancarios. 
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COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine la 
“SAGARPA”, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este 
instrumento jurídico; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes 
ejercicios presupuestales, de conformidad con la normatividad vigente, así como compartir la 
información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Revisar los saldos y movimientos de los convenios por programa y componente; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento y en el Anexo Técnico 
de Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales. 

DECIMOTERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente y extraordinaria, las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o aportar 
los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, de 
conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su 
caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través del “FOFAE”; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
“SAGARPA” le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través del 
“FOFAE”, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada año fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y pagados por 
el “FOFAE”, así como los saldos, trimestralmente a la “SAGARPA” a través de la Delegación, para 
que éste en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales respectivos; 
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VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de las 
acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para 
el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SAGARPA”, así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XII. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el “DPEF” y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

XVII. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá 
incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y 
monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios 
y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y al 
Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XX. Contar con la autorización de la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 
vigentes en éste y en los subsecuentes ejercicios fiscales; 
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XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos, y 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

XXIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en el Anexo Técnico de 
Ejecución y demás instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOCUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, tal y como se muestra a continuación: 

Por la “SAGARPA”, a quien fuese u ostente el cargo de Titular de la Delegación en el Estado de Puebla al 
momento de celebrar el Anexo Técnico de Ejecución en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, 
cuyo titular a la firma del presente instrumento es el Ing. Francisco Alberto Jiménez Merino. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Secretario de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno del Estado de Puebla, cargo que a la firma del presente instrumento es ocupado por 
Mario Alberto Rincón González. 

Los representantes de las “PARTES”, o quienes los sustituyan en el cargo, serán los encargados de dar y 
supervisar el estricto cumplimiento de la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes, el 
presente Convenio, el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, a quienes les corresponderá realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de 
acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se 
requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir el Anexo Técnico de Ejecución que se celebre en éste y 
en los subsecuentes ejercicios presupuestales y los instrumentos modificatorios a los mismos, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las Entidades Federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta Coordinación de ambos órdenes de gobierno durante éste y los subsecuentes ejercicios 
fiscales. 

DECIMOSEXTA.- A fin de que el Estado de Puebla, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determinó para el periodo 2012-2018. 

DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de 
Coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado  
y social. 

DECIMOCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo rural 
sustentable, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y apoyo 
que determinen las “PARTES”. 
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COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMONOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” deberán suscribir durante cada ejercicio fiscal el Anexo 
Técnico de Ejecución correspondiente, el cual podrá contener los Programas de Trabajo en las materias que a 
continuación se indican, los cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y 
erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; Coordinación de 
acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización 
de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones 
encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en las empresas 
de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las 
acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen agropecuario acuícola y pesquero 
para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con la 
“SAGARPA” a seguir apoyando, a través de los componentes del “PESA” y bajo la metodología de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), a los productores 
de zonas y localidades de alta y muy alta marginación conforme a la clasificación que determinen las 
propias Entidades Federativas, a fin de contribuir eficazmente a lograr la seguridad alimentaria y el 
incremento en el ingreso de las personas mediante el incremento de capacidades productivas y 
económicas de las familias de menores ingresos, de acuerdo a lo establecido en el “DPEF” del 
ejercicio fiscal correspondiente; 

X. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en 
la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la información de 
mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios 
existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios 
estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores 
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y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e 
industriales y de servicio. Asimismo, para mantener programas de apoyo y de capacitación para que 
las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de 
físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

 Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décimo Segunda, fracción II, del presente instrumento el 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para el 

adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 

compromete a colaborar con este Órgano Desconcentrado y la “DELEGACIÓN” en todas las 

acciones necesarias para la consecución de metas y entregables de los proyectos de monitoreo e 

integración de información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales, y 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 

productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 

través del otorgamiento de apoyos directos o contratación de esquemas de seguro agropecuario, 

pesquero o acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre la “SAGARPA” y 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que éstos se verifiquen, y dada la 

mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente 

oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al 

amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento el “DPEF”, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigentes en la materia, instrumentos que serán 

diversos al Anexo Técnico de Ejecución que se indica en la Cláusula Tercera. 

XII. Extensionismo: Con el objeto de promover el desarrollo de territorios, sistemas producto y cadenas 

de valor prioritarios en la entidad federativa, mediante una estrategia de servicios de extensión e 

innovación enfocado a mejorar las capacidades de los productores insertos en ellos, con el fin de 

incrementar la productividad, competitividad, empresarialidad e ingreso, tomando en consideración 

las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigentes en la materia. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

VIGÉSIMO.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 

la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 

Coordinación prevista en el presente Convenio y en el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y 

en los subsecuentes ejercicios presupuestales. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

vigentes, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 

forma idéntica la participación del Gobierno de la República a través de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 

manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 

etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 

otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de los 

componentes y proyectos estratégicos que no están sujetos a la libre demanda y atienden problemas 

prioritarios del Gobierno Federal como la seguridad alimentaria, la conservación de los recursos naturales, los 

sistemas de información y la sanidad e inocuidad. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
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EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

VIGÉSIMO PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”; y en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la 
Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la 
institución que se determine, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para 
dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”, para lo cual se 
deberán radicar los recursos federales y estatales al 100% (cien por ciento) en la primera ministración para 
realizar las evaluaciones respectivas. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGÉSIMO SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre de cada ejercicio 
fiscal, no se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 85, 174 y 176 de su Reglamento. 

VIGÉSIMO TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes, no contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la 
concertación, supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se 
especifican en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la Coordinación de los 
Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 
logro de las metas establecidas. 

VIGÉSIMO CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

VIGÉSIMO QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMO SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de noviembre de 2018. 

VIGÉSIMO OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del sistema 
electrónico INTERNET. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de febrero de 2015.- Por la 
SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique 
Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya Celaya.- 
Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Puebla, Francisco Alberto Jiménez Merino.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial, Mario Alberto Rincón González.- Rúbrica. 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se establecen modalidades en la prestación del servicio de autotransporte federal de 
pasajeros y turismo, así como para la operación del transporte privado de personas, para los efectos del ingreso y 
fecha límite de operación de unidades vehiculares en dichos servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Subsecretaria de Transporte, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 5o., fracciones III y IV, 12, 33, 40 y 

70 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1o., 3o., 6o., 18, y 30 del Reglamento de 

Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 80 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes 

de Jurisdicción Federal; 6o., fracciones X y XVII y, 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que ante la existencia de vehículos equipados con nuevas tecnologías que garantizan mayor seguridad, 

menor emisión de contaminantes al medio ambiente y características de fácil accesibilidad para el usuario, 

resulta indispensable regular los vehículos integrales ligeros tipo van, con capacidad de 10 y hasta 23 

personas, así como los vehículos integrales con capacidad de hasta 7 personas, para la prestación de los 

servicios de autotransporte federal de pasajeros y de turismo que en la actualidad no se encuentran 

considerados por la normatividad de la materia en alguna modalidad en específico. 

Que para complementar lo dispuesto en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1994 y en sus modificaciones 

subsecuentes en fechas 14 de agosto de 1998, 8 de agosto y 28 de noviembre del año 2000, resulta 

conveniente regular la expedición de permisos para los servicios nacionales de autotransporte federal de 

pasaje y turismo en vehículos con capacidad de 10 y hasta 23 personas en la modalidad de transportación 

terrestre de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos, así como en las modalidades de 

turístico de lujo y chofer guía; y en el caso de vehículos integrales con capacidad de hasta 7 personas, incluir 

el otorgamiento de permisos para las modalidades de transportación terrestre de pasajeros de y hacia los 

puertos marítimos y aeropuertos, así como de chofer guía; en tanto entran en vigor las modificaciones que se 

harán al Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

Que tomando en consideración esas nuevas tecnologías en la producción de vehículos, en la actualidad 

existe la necesidad de regular el transporte privado de personas vinculadas con la actividad de personas 

físicas o morales que no tienen como actividad principal la prestación del servicio de autotransporte federal, 

que no generan cobro por esta actividad y utilizan vehículos de más de 9 pasajeros. 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, esta Secretaría se encuentra facultada para establecer modalidades en la prestación del servicio de 

autotransporte federal y sus servicios auxiliares por el tiempo que resulte estrictamente necesario, por lo que 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN MODALIDADES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS Y TURISMO, ASÍ COMO PARA LA OPERACIÓN  

DEL TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS, PARA LOS EFECTOS DEL INGRESO Y FECHA LÍMITE 

DE OPERACIÓN DE UNIDADES VEHICULARES EN DICHOS SERVICIOS 

PRIMERO. Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

1. Autobús convencional: Vehículo automotor de seis o más llantas, conformado por un chasis que incluye 

el tren motriz, suspensión, sistema de frenos neumáticos, equipo y accesorios para su operación, al cual se le 

ensambla una carrocería, con capacidad de más de 30 personas; 

2. Autobús integral: Vehículo automotor, de estructura integral que incluye el tren motriz, suspensión, 

sistema de frenos neumáticos, carrocería, así como equipo y accesorios para su operación, de seis o más 

llantas, con capacidad de más de 30 personas; 
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3. Limusina: Vehículo automotor de estructura integral o convencional, modificado en su carrocería original 

para incrementar su capacidad de pasajeros, equipadas con cinturón de seguridad para todas las plazas, 

triángulos de seguridad, extintor, aire acondicionado, sistema desempañante de parabrisas y calefacción; 

4. Vagoneta: Vehículo automotor de cuatro llantas, de cuatro o cinco puertas, con tracción en el eje trasero 

y/o delantero, y capacidad mínima de 8 y máxima de 15 personas; 

5. Vagoneta de lujo: Vehículo automotor de cuatro llantas, de cuatro o cinco puertas, con tracción en el eje 

trasero y/o delantero, y capacidad mínima de 8 y máxima de 15 personas, equipada con cinturón de seguridad 

para todas las plazas, triángulos de seguridad, extintor, aire acondicionado y sistema de sonido; y 

6. Vagoneta integral tipo van: Vehículo automotor, de estructura integral que incluye el tren motriz, 

suspensión, sistema de frenos, carrocería, así como equipo y accesorios para su operación, de dos ejes y 

cuatro llantas, de cuatro o cinco puertas (dos puertas abatibles y una o dos puertas corredizas, además de 

otra posterior para el compartimiento de la carga), con tracción en el eje trasero o delantero y capacidad 

mínima de 10 y máxima de 23 personas; 

7. Vehículo integral: Vehículo automotor de estructura integral que incluye el tren motriz, suspensión, 

sistema de frenos, carrocería, así como equipo y accesorios para su operación, con capacidad de hasta 7 

personas, de cuatro puertas, equipado con cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de 

seguridad, extintor, aire acondicionado, sistema desempañante de parabrisas, calefacción y sistema  

de sonido. 

SEGUNDO. Se establecen las modalidades de servicio nacional de autotransporte federal de pasajeros y 

turismo que podrán prestarse con vehículos integrales ligeros tipo van, con capacidad de 10 y hasta 23 

personas o con vehículos integrales con capacidad de hasta 7 personas. 

Asimismo, la modalidad de transporte privado de personas que podrá prestarse con vehículos integrales 

ligeros tipo van, con capacidad de 10 y hasta 23 personas. 

TERCERO. La prestación de los servicios nacionales de autotransporte federal de pasajeros y turismo, así 

como la operación del transporte privado de personas, se realizará de acuerdo con lo siguiente: 

AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS 

1) Servicio de lujo y ejecutivo: 

Se deberá prestar en autobús integral de más de 30 personas, dotado de asientos reclinables, sanitario, 

aire acondicionado, sonido ambiental, cortinas, televisión, servicio de cafetería, sistemas de sonido y de 

reproducción de video. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 10 años contados a 

partir del año de su fabricación. 

2) Servicio de primera: 

Se deberá prestar en autobús integral de más de 30 personas, equipado con asientos reclinables, sanitario 

y aire acondicionado. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 15 años contados a 

partir del año de su fabricación. 

3) Servicio económico: 

Se deberá prestar en autobús integral o convencional de más de 30 personas. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 15 años contados a 

partir del año de su fabricación. 

4) Servicio mixto: 

Se deberá prestar en autobús integral o convencional de más de 30 personas. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 15 años contados a 

partir del año de su fabricación. 
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5) Transportación terrestre de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos: 

Se deberá prestar en vehículo integral con capacidad de hasta 7 personas, de cuatro puertas, equipado 
con cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de seguridad, extintor, aire acondicionado, sistema 
desempañante de parabrisas, calefacción y sistema de sonido. 

Con vagoneta de lujo con capacidad mínima de 8 personas y máxima de 15 personas, de cuatro o cinco 
puertas, equipada con cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de seguridad, extintor, aire 
acondicionado, sistema desempañante de parabrisas, calefacción y sistema de sonido. 

Con vagoneta integral tipo van, con capacidad de 10 y hasta 23 personas, de tres a cinco puertas, 
equipada con limitador electrónico de velocidad, cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de 
seguridad, extintor, aire acondicionado, sistema desempañante de parabrisas, calefacción y sistema  
de sonido. 

Así como en autobús integral de más de 30 personas, con dos salidas de emergencia en el toldo, tres en 
los lados laterales, dos extintores y asientos reclinables. 

En estos casos con fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 10 
años contados a partir del año de su fabricación. 

AUTOTRANSPORTE DE TURISMO 

1) Servicio turístico de lujo: 

Se deberá prestar en autobús integral de más de 30 personas, dotado de asientos reclinables, sanitario, 
aire acondicionado, equipo de sonido, cortinas, televisión, sistemas de sonido y de reproducción de video. 

Para el caso de personas morales, el servicio se podrá prestar: 

a) Con limusinas, debiendo estar equipadas con cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de 
seguridad, extintor, aire acondicionado, sistema desempañante de parabrisas y calefacción. 

b) Con vagoneta de lujo con capacidad mínima para 8 personas y máxima de 15 personas, de cuatro o 
cinco puertas, equipada con cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de seguridad, extintor, 
aire acondicionado, sistema desempañante de parabrisas, calefacción, sistemas de sonido y de reproducción 
de video. 

c) Con vagoneta integral tipo van, con capacidad de 10 y hasta 23 personas, de tres a cinco puertas, 
equipada con limitador electrónico de velocidad, cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de 
seguridad, extintor, aire acondicionado, sistema desempañante de parabrisas, calefacción, sistemas de sonido 
y de reproducción de video. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 10 años contados a 
partir del año de su fabricación. 

2) Servicio turístico: 

Se deberá prestar en autobús integral de más de 30 personas, equipado con sanitario y aire 
acondicionado. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 12 años contados a 
partir del año de su fabricación. 

3) Servicio de excursión: 

Se deberá prestar en autobús integral o convencional de más de 30 personas. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 15 años contados a 
partir del año de su fabricación. 

4) Servicio de chofer-guía: 

Se deberá prestar en vehículo integral, con capacidad de hasta 7 personas, de cuatro o cinco puertas, 
equipado con cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de seguridad, extintor, aire 
acondicionado, sistema desempañante de parabrisas, calefacción y sistema de sonido. 

Con vagoneta de lujo con capacidad de 8 a 15 personas, de cuatro o cinco puertas, equipada con cinturón 
de seguridad para todas las plazas, triángulos de seguridad, extintor, aire acondicionado y sistema de sonido. 
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Con vagoneta integral tipo van, con capacidad de 10 y hasta 23 personas, de tres a cinco puertas, 
equipada con limitador electrónico de velocidad, cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de 
seguridad, extintor, aire acondicionado, sistema desempañante de parabrisas, calefacción, sistemas de sonido 
y de reproducción de video. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 10 años contados a 
partir del año de su fabricación. 

TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS. 

En apego a lo establecido en el artículo 40, fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, el presente Acuerdo regula el transporte privado con vehículos de más de 9 pasajeros, como a 
continuación se señala: 

1) Autobús integral o convencional de más de 30 personas. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para la operación): 15 años contados a partir 
del año de su fabricación. 

2) Con vagoneta integral tipo van, con capacidad de 10 y hasta 23 personas, de tres a cinco puertas, 
equipada con limitador electrónico de velocidad, cinturón de seguridad para todas las plazas, triángulos de 
seguridad, extintor, aire acondicionado, sistema desempañante de parabrisas, calefacción, sistemas de sonido 
y de reproducción de video. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio): 10 años contados a 
partir del año de su fabricación. 

3) Con vagoneta con capacidad mínima de 9 y máxima de 15 pasajeros, diseñada y fabricada de origen 
para el transporte de personas, de cuatro a cinco puertas, equipada con cinturón de seguridad para todas las 
plazas, triángulos de seguridad, extintor y sistema desempañante. 

Fecha límite de operación (tiempo máximo que se autoriza para la operación): 10 años contados a partir 
del año de su fabricación. 

CUARTO. Los interesados en solicitar el ingreso de los vehículos a que se refiere el presente Acuerdo, 
para prestar los servicios nacionales de autotransporte federal u operar el transporte privado de personas, 
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y sus 
Reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, Decretos, Acuerdos, Lineamientos o algún otro 
requisito de seguridad establecido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para su autorización. 

QUINTO. En todas las modalidades que establece el presente Acuerdo, no se autorizará el alta vehicular y 
por ende no se otorgará el permiso correspondiente, a vehículos que por su año modelo de fabricación no 
aseguren que permanecerán en el servicio, por lo menos, dos años calendario completos en operación, de 
conformidad al tiempo máximo que se autoriza para prestar el servicio en cada una de las modalidades y tipos 
de servicio contenido en el numeral TERCERO del presente Acuerdo. 

SEXTO. Las modalidades a que se refiere el presente Acuerdo, permanecerán única y exclusivamente, 
hasta en tanto, entren en vigor las modificaciones al Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares, para lo cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes procederá a dejar sin efecto el 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se establecen modalidades en la prestación del servicio  
de autotransporte federal de pasajeros y turismo para los efectos de ingreso y fecha límite de operación de 
unidades vehiculares en dichos servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 18 de mayo 
de 2006. 

México, Distrito Federal, a los 25 días del mes de marzo de dos mil quince.- La Subsecretaria de 
Transporte, Yuriria Mascott Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Querétaro, Querétaro. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Querétaro perteneciente al Estado de Querétaro,  

suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ HUGO CABRERA RUIZ; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 
LIC. ROBERTO LOYOLA VERA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ERICK RICARDO OSORNIO MEDINA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
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su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior  
de “LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V  
y 11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 
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II. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, artículo 3 del Código Municipal de Querétaro y artículo 25 
fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro. 

III. Que su representante cuenta con la facultad necesaria para celebrar el presente convenio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, así como el Acuerdo de Cabildo de fecha 1 de octubre de 2012, por el que se autoriza 
al presidente municipal para que en representación del municipio de Querétaro realice los actos 
jurídicos y administrativos necesarios para acceder a los recursos provenientes de la Federación 
o del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

IV. Que su domicilio para efectos del presente convenio, es el ubicado en Boulevard Bernardo Quintana 
Arrioja número 10,000 esquina Fray Luis de León, Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Josefa 
Vergara y Hernández de esta ciudad. 

V. Que su clave en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es MQU-220926-DZA. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 20 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 2, 3, 6, 19, 21 y 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 10, 19, 24 y 25 de la Ley de Planeación en el Estado 
de Querétaro y 3 y 31 fracciones VIII y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículos 3  
y 74 del Código Municipal de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro,  
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los 
representantes de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por los 
representantes de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
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de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa 
a los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Hugo Cabrera Ruiz, Delegado de “LA SEDATU” en Querétaro. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Roberto Loyola Vera, Presidente Municipal de Querétaro, Querétaro. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Querétaro. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Querétaro, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Social de Querétaro, Erick Ricardo Osornio Medina.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Querétaro Querétaro 22014102, 22014103, 22014104, 
22014302, 22014306 y 22014307 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Querétaro, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social de Querétaro, 
Erick Ricardo Osornio Medina.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Querétaro perteneciente al Estado de Querétaro, por la cantidad de $31’892,784.00 (Treinta y un 

millones ochocientos noventa y dos mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 

como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Querétaro $18,885,294.00 $13,007,490.00 $31’892,784.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  

El Delegado Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Querétaro, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social de Querétaro, 

Erick Ricardo Osornio Medina.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $18’164,835.00 (Dieciocho millones ciento sesenta y cuatro mil ochocientos treinta y cinco pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Querétaro $0.00 $0.00 $12’590,196.00 $5’574,639.00 $12’590,196.00 $5’574,639.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  

El Delegado Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Querétaro, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social de Querétaro, 

Erick Ricardo Osornio Medina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de San Juan del Río perteneciente al Estado de Querétaro, 
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ HUGO CABRERA RUIZ; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 
LIC. FABIÁN PINEDA MORALES, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Constituye la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de 
Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 3 y 5 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

III. El C. Lic. Fabián Pineda Morales, Presidente Municipal, cuenta con facultades suficientes para firmar 
este Convenio de Coordinación, en términos del Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 9 de Noviembre de 2012, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 31, Fracc., VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

IV. Señala como domicilio para los efectos legales conducentes el ubicado en Avenida Juárez Pte. 36, 
Colonia Centro, San Juan del Río, Querétaro, C.P. 76800. 

V. Que su clave en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es MSJ-710101-A42. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 3, 5, 27 y 31 Fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 1 del 
Reglamento para la firma de Convenios de colaboración del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro, 
con Instituciones diversas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” y 
en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 
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b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 
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e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 

“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 

del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 

hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 

programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Hugo Cabrera Ruiz, Delegado de “LA SEDATU” en Querétaro. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Fabián Pineda Morales, Presidente Municipal de San Juan del Río, 
Querétaro. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Querétaro. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Juan del Río, Fabián Pineda Morales.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

San Juan del Río San Juan del Río 22016101, 22016102 y 22016301 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San 
Juan del Río, Fabián Pineda Morales.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de San Juan del Río perteneciente al Estado de Querétaro, subsidios federales por la cantidad de 
$7’534,007.00 (Siete millones quinientos treinta y cuatro mil siete pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

San Juan del Río $4’283,406.00 $3’250,601.00 $7’534,007.00 

 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San 
Juan del Río, Fabián Pineda Morales.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat  
recursos financieros por la cantidad de $7’534,007.00 (Siete millones quinientos treinta y cuatro mil siete 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

San Juan 
del Río 

$2’141,703.00 $1’625,300.00 $2’141,703.00 $1’625,301.00 $4’283,406.00 $3’250,601.00 

 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San 
Juan del Río, Fabián Pineda Morales.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Corregidora, Querétaro. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Corregidora perteneciente al Estado de Querétaro,  
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ HUGO CABRERA RUIZ; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

DE CORREGIDORA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 
L.A.E. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil Vigente para el Estado de Querétaro. 

III. Que la persona que celebra el presente contrato en representación del Municipio se encuentran 
legalmente facultadas conforme a lo establecido por el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal de Querétaro. 

IV. Que su clave en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es MCQ-850101-UX0. 

V. Que señala como domicilio para los efectos legales conducentes el ubicado en Avenida Ribera del 
Río, Esquina Camino a las Flores sin número, El Pueblito, Corregidora, Querétaro, C.P. 776090. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 46 a 49 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, artículo 10 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por 
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 
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b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 
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e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 

de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 

Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 

“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 

del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 

hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 

programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Hugo Cabrera Ruiz, Delegado de “LA SEDATU” en Querétaro. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al L.A.E. Luis Antonio Zapata Guerrero, Presidente Municipal de 
Corregidora, Querétaro. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Querétaro. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Corregidora, Luis Antonio Zapata Guerrero.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Querétaro Corregidora 22006102 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Corregidora, Luis Antonio Zapata Guerrero.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Municipio 
de Corregidora perteneciente al Estado de Querétaro, por la cantidad de $3’826,819.00 (Tres millones 
ochocientos veintiséis mil ochocientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Corregidora $3’826,819.00 $0.00 $3’826,819.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Corregidora, Luis Antonio Zapata Guerrero.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $3’826,819.00 (Tres millones ochocientos veintiséis mil ochocientos diecinueve 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Corregidora $1’913,409.00 $0.00 $1’913,410.00 $0.00 $3’826,819.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Corregidora, Luis Antonio Zapata Guerrero.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano y el Municipio de Querétaro, Querétaro. 

 

Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y al Estado de Querétaro, 

suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

HÁBITAT, VERTIENTE CENTROS HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE 

QUERÉTARO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 

ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ 

HUGO CABRERA RUIZ; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO 

“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. GERMAN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO (COPLADEQ); Y EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ROBERTO LOYOLA VERA Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

LIC. ERIK RICARDO OSORNIO MEDINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. Conforme lo señalan las “Las Reglas de Operación” y el Manual de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, el Municipio presentó su Plan de Acción 
Integral o en su caso, la propuesta integral de intervención y/o de gestión urbana, conforme lo 
establece el artículo 10 de “El Manual”, y en su caso, el Plan Maestro o el plan o programa parcial de 
centro histórico o el plan de manejo, de acuerdo al artículo 9 del mismo, como criterios de elegibilidad 
y priorización, respectivamente, de las zonas de actuación en términos de los numerales 4.6.1 y 4.6.2 
de “Las Reglas de Operación”. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 4, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO” Y/O “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Declara “EL MUNICIPIO”, o en su caso “EL ESTADO”, en su carácter de ejecutor, que conforme lo 
señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”, que presentó su Plan de Acción Integral o en su 
caso, la propuesta integral de intervención y/o de gestión urbana, conforme lo establece el artículo 10 
de “El Manual”, y en su caso, el Plan Maestro o el plan o programa parcial de centro histórico o el 
plan de manejo, de acuerdo al artículo 9 del mismo, como criterios de elegibilidad y priorización, 
respectivamente, de las zonas de actuación en términos de los numerales 4.6.1 y 4.6.2 de 
“Las Reglas de Operación”. 

II. “EL MUNICIPIO” señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en 
Boulevard Bernardo Quintana, número 10000, Fraccionamiento Centro Sur, C.P. 76090, Querétaro, 
Querétaro, y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MQU-220926-DZA. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2014; así como en lo previsto por los artículos 1 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 
5, 6, 19, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 10, 19, 24 y 25 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro, 3 y 31 fracciones VIII y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 3 y 74 del Código Municipal de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil del Estado de 
Querétaro, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, los 
subsidios federales y los recursos financieros locales que, en el marco del Programa Hábitat, se ejercerán en 
el Centro Histórico de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, inscrito en la Lista del Patrimonio 
Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en 
lo sucesivo “CENTRO HISTÓRICO”, y los que, en su caso, sean autorizados por el Comité de Validación 
Central, en los términos establecidos por “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, así como las bases para la 
operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de realizar obras y acciones para 
la protección, conservación y revitalización del “CENTRO HISTÓRICO”. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal aplicable, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto 
(Formato PH-01). 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para la 
protección, conservación y revitalización de este Centro y se aplicarán únicamente dentro del ámbito territorial 
reconocido como “CENTRO HISTÓRICO” y en sus accesos viales autorizados por “LA SEDATU”, de acuerdo 
con las delimitaciones establecidas por las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales 
autorizados por “LA SEDATU”, lo anterior en observancia al numeral 7.3 Artículo 17 de las “Las Reglas 
de Operación”. 
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CAPÍTULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales, destinados al “CENTRO HISTÓRICO”, se 
señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 
cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por el Presidente Constitucional del Municipio de 
Querétaro, y por el Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro, con la participación del Secretario 
de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Querétaro (COPLADEQ), y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

QUINTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SEXTA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
Ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS”, podrá ser ejecutor 
“EL ESTADO”. 

En caso de que “EL ESTADO” participe con aportación local o ejecución de obras y acciones para el 
Programa, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios participantes a través de las 
dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico quedará establecido que  
las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los municipios ejecutores por las 
Reglas y el Manual de Operación y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento 
suscrito por las partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

”LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “EL MUNICIPIO” 

SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), adoptarán el esquema de aportación señalado 
en el artículo 20 de las “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y 
locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la 
estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
(y en su caso “EL ESTADO”), se distribuyan de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo 
de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por el Presidente Constitucional del Municipio de Querétaro, y por 
el Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro, con la participación del Secretario de Planeación y 
Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro 
(COPLADEQ), y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se compromete a aportar oportunamente al Programa los 
recursos financieros, señalados en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación en la cuenta productiva 
especifica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo establecidos en el inciso b) 
fracción IV del Artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO” (y en su caso a “EL ESTADO”) de conformidad con la Cláusula 
Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1 Artículo 37 
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de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” (y en su caso a “EL ESTADO”) acceso al sistema de información de  
“LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances 
y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA. De conformidad con sus respectivas competencias “EL MUNICIPIO” (y en su caso  
“EL ESTADO”) como instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”) como ejecutor del Programa Hábitat, 
se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01) en su caso, así como lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Conforme lo señala “Las Reglas de Operación” y “El Manual” en su numeral 3.3 tener un Plan 
Maestro que contenga estrategias vinculadas a los objetivos del Programa, o algún instrumento de 
planeación vigente, tales como el plan o programa parcial de centro histórico y el plan de manejo, 
con el cual se justifique la necesidad de realizar los proyectos propuestos dentro de las 
delimitaciones establecidas por las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales 
que sean autorizados por “LA UPAIS”. 

c) Observar lo conducente al proceso para recabar la opinión del Grupo Interinstitucional, conforme lo 
señalado en el numeral 5.4 de “El Manual”. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23, fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”) deberá remitir mensualmente a 
“LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

e) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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f) Solicitar opinión respecto a los proyectos que se tenga la intención de instrumentar, relacionados con 

obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos a un grupo interinstitucional en el que participe 

“LA SEDATU”, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y 

las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de Ciudades 

Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. Lo anterior en 

cumplimiento a lo que dispone el numeral 10.5 Artículo 27 último párrafo de “Las Reglas de Operación”. 

g) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

11.2.3 Artículo 31 de “Las Reglas de Operación”. 

h) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

i) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes correspondientes a los avances físicos y 

financieros de los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 

11.4.1 Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

j) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 

“LA DELEGACIÓN” (y a “EL ESTADO” según sea el caso), en un plazo que no exceda los treinta 

días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

k) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

l) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 

correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

n) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 10.1 Artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

o) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 

autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento y en el 

diverso numeral 11.4.2 artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

p) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

q) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), después de la fecha límite 

para presentar propuestas, que señale el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes 

elegibles en otros sitios y centros históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 

del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 

hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 

programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al “EL MUNICIPIO” (y en 

su caso a “EL ESTADO”). 

CAPÍTULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen a actualizar durante los primeros cinco (5) días 

hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros 

de todos los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte 

información faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco 

(5) días naturales; las instancias ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante en un 

plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 

así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 

su conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a otorgar las 

facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 

realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 

documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a atender lo señalado 

en los numerales 11.2.5 artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1 artículo 37 Avances 

Físico-Financieros, 11.4.2 artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3, artículo 39 Cierre del ejercicio de 

“Las Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se compromete(n) a apoyar a 

“LA SEDATU” en las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme 

lo establecen “Las Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” (y en su caso 

“EL ESTADO”) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 

“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” (y en su caso 

“EL ESTADO”). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 

de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 
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Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 

las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 

Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas 

por los siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: 

el Delegado Federal de “LA SEDATU” y el Representante de “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el 

caso de que la entidad federativa participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, 

será necesario que las adendas también sean suscritas por el representante de la misma. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos se informarán por 

escrito a “LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al 

Anexo II, éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el cierre del ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del cierre 

del ejercicio fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I y II del 

presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU” (y en su caso “EL ESTADO”). 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, y al Lic. José Hugo Cabrera Ruiz, Delegado de “LA SEDATU” en Querétaro. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Erik Osornio Medina, Secretario de Desarrollo Social. 
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VIGÉSIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Querétaro. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 28 días 
del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Querétaro, José Hugo 
Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro (COPLADEQ), Germán 
Giordano Bonilla.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Querétaro, Roberto Loyola Vera.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social del Municipio de Querétaro, Erik Osornio Medina.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Municipio de Querétaro, 
perteneciente al Estado Querétaro, subsidios federales por la cantidad de $7,568,318.00 (Siete millones 
quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), que serán destinados al Centro 
Histórico de la ciudad de Santiago de Querétaro. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Delegado Estatal en el Estado de Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Jorge López Portillo Tostado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Querétaro (COPLADEQ), Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Querétaro, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social del 
Municipio de Querétaro, Erik Osornio Medina.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $3,243,565.00 (Tres millones doscientos cuarenta y tres mil quinientos sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la ciudad de Santiago de Querétaro y que se 
distribuirán como sigue: 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total de recursos 

$00.00 $3,243,565.00 $3,243,565.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Delegado Estatal en el Estado de Querétaro, José Hugo Cabrera Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Jorge López Portillo Tostado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Querétaro (COPLADEQ), Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Querétaro, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social del 
Municipio de Querétaro, Erik Osornio Medina.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.2427 M.N. (quince pesos con dos mil cuatrocientos 

veintisiete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de marzo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2955 y 3.3265 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

México, D.F., a 30 de marzo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/13/2015 por el que se da a conocer la comisión temporal del Magistrado Gustavo Ruiz Padilla 
en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte (Ciudad Victoria, Tamaulipas). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/13/2015 

COMISIÓN TEMPORAL DEL MAGISTRADO GUSTAVO RUIZ PADILLA EN LA PRIMERA PONENCIA DE LA SALA 

REGIONAL DEL GOLFO-NORTE (CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS). 

Acuerdo General G/JGA/13/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, que establece la comisión temporal del Magistrado Gustavo Ruiz Padilla en la Primera 

Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte (Ciudad Victoria, Tamaulipas). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 

tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 

y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 

de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal 

y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 

administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 

las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 

acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 

de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción XIII Bis de la Ley citada, es facultad de la Junta de 

Gobierno y Administración, fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, 

indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/20/2011, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha tres de agosto de dos mil once, se adscribió al Magistrado Gustavo Ruiz Padilla en la Primera Ponencia 

de la Primera Sala Regional Hidalgo-México; 

6. Que el Magistrado Gustavo Ruiz Padilla designó a la Licenciada Olga Olivia Cruz Valerio como Primera 

Secretaria de Acuerdos de la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional Hidalgo-México; 

7. Que desde el mes de agosto de dos mil catorce, no se ha adscrito algún Magistrado en la Primera 

Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, razón por la que mediante Acuerdo G/JGA/27/2014, dictado por 

la Junta de Gobierno y Administración en sesión de doce del mismo mes y año, el Licenciado José Manuel 

Garza Reyes funge como Magistrado por Ministerio de Ley en dicha Ponencia; 

8. Que de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Regional del Golfo-Norte del Tribunal con tres 

Magistrados, a fin de privilegiar el eficiente servicio público de administración de justicia y estar en condiciones 

de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el artículo 17 Constitucional; 
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9. Que el Magistrado Gustavo Ruiz Padilla, cuenta con la trayectoria laboral necesaria en el Tribunal y en 

cargos relacionados con la elaboración de proyectos de sentencia de todo tipo, emisión de acuerdos y demás 

actuaciones procesales, en las que cotidianamente formula sus propios criterios en materia fiscal y 

administrativa. Asimismo, el Magistrado ha demostrado constancia en la actividad jurisdiccional, lo que ha 

contribuido en la adquisición de aptitudes que son compatibles con la comisión, a efecto de fortalecer el clima 

laboral de la Sala Regional del Golfo-Norte; 

10. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 

Magistrado Gustavo Ruiz Padilla, por la trayectoria del servidor público en cuestión, en el ejercicio de 

impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 

profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario comisionarlo 

temporalmente en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, dadas las necesidades del 

servicio, para el buen funcionamiento del Tribunal y con la finalidad de robustecer el clima laboral, la 

colegiación, la productividad y las actuaciones de la Sala. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, XIII Bis y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 

la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se comisiona temporalmente al Magistrado Gustavo Ruiz Padilla en la Primera Ponencia de la 

Sala Regional del Golfo-Norte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Segundo. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento tendrá por 

objeto y fin que el Magistrado Gustavo Ruiz Padilla desempeñe las funciones jurisdiccionales que su cargo le 

confiere en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, a efecto de fortalecer el clima laboral, 

la colegiación, la productividad y la calidad de las sentencias de dicha Sala. 

Tercero. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a 

partir del día seis de abril de dos mil quince y hasta el seis de mayo de dos mil quince. 

Cuarto. La Junta de Gobierno y Administración reconoce que la Licenciada Olga Olivia Cruz Valerio, funge 

como Magistrada por Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción, a partir del seis de abril de dos mil 

quince y hasta en tanto concluya la comisión temporal del Magistrado Gustavo Ruiz Padilla. 

Quinto. El Magistrado Gustavo Ruiz Padilla y la Licenciada Olga Olivia Cruz Valerio deberán hacer del 

conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada uno de los asuntos 

de su competencia y deberán de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en 

lugares visibles al público en general dentro de las Salas de su adscripción. 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Gustavo Ruiz Padilla, así como a los Licenciados 

José Manuel Garza Reyes y Olga Olivia Cruz Valerio. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de veinticinco de marzo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 

Héctor Francisco Fernández Cruz, Alejandro Sánchez Hernández, David José del Carmen Jiménez González, 

Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 

Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

la Licenciada Elizabeth Ortiz Guzmán, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da 

fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, 

del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 409227) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER LEGISLATIVO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
ACUERDO por el que se publican las Reglas de Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado en el ejercicio fiscal 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA 
FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; 82, fracción XII, y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión publica las 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Reglas de Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS)  
Ejercicio 2015 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.- El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado tiene por objeto fortalecer el alcance, 
profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación al 
ejercicio de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con excepción de las 
participaciones federales. 

2.- Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

I. ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

II. AEGF: Auditoría Especial del Gasto Federalizado de la ASF. 

III. Auditorías coordinadas: las auditorías contenidas en el Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, de la ASF, que se realizarán de manera conjunta 
con las EFSL, con base en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, con el 
objeto de incrementar el alcance de la fiscalización y lograr una mayor integralidad en las 
revisiones del Gasto Federalizado. 

IV. CVASF: Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de la Cámara de 
Diputados. 

V. EFSL: Entidades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Locales y de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VI. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y el Distrito Federal. 

VII. Formatos: los formatos e instructivos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 
de las Reglas de Operación. 

VIII. ICADEFIS: Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, adscrito a la Unidad 
General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación. 

IX. Ley: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

X. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

XI. LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. PAAF: Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de la 
ASF. 

XIII. PEF 2015: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

XIV. PROFIS: Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado. 

XV. Reglas: Reglas de Operación del PROFIS. 

XVI. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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XVII. TESOFE: Tesorería de la Federación. 

XVIII. UGA: Unidad General de Administración de la ASF. 

XIX. UPCP: Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.- Las presentes Reglas contienen las disposiciones para la ministración, aplicación, control, seguimiento, 
evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos del PROFIS. 

4.- Estas Reglas también serán aplicables a los recursos a que se refiere el artículo 82, fracción XI, de la 
LFPRH, destinados a la fiscalización de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas 
mediante convenios de reasignación y aquellos mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de 
federales. 

La ASF, en los términos de la LFPRH, artículo 82, fracción XII, deberá acordar con las EFSL las Reglas y 
procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, señalados en el párrafo anterior. 

5.- En el anexo I de estas Reglas se presenta el plan preliminar de auditorías para la fiscalización de la 
Cuenta Pública 2014, que detalla los fondos y recursos a fiscalizar, así como la cobertura por entidad 
federativa de las auditorías a realizarse dentro del programa, en cumplimiento del artículo 38, fracción II, 
incisos a y d, de la Ley. Este programa podrá registrar adecuaciones durante el ejercicio. 

En relación con los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, señalados en el artículo 38, 
fracción II, inciso b, de la Ley, serán aplicables los Criterios relativos a la Ejecución de las Auditorías, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación del 1 de junio de 2009, en lo conducente y conforme al ámbito 
de competencia de cada EFSL. En el anexo II de estas Reglas, se incluyen los procedimientos y métodos 
necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos federales, en cumplimiento del artículo 38, fracción 
II, inciso c, de la Ley. 

CAPÍTULO II 

CONCERTACIÓN CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

6.- La ASF fiscalizará el ejercicio de los recursos federales realizado por las entidades federativas y, en su 
caso, por los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en los términos de los artículos 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15  
y 37 de la Ley. 

Las acciones para la fiscalización de los recursos federales a que se refiere el numeral 1 de las presentes 
Reglas, que lleven a cabo las EFSL, se realizarán sin perjuicio de que la ASF ejerza directamente las 
atribuciones que le confiere el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

7.- En los Convenios de Coordinación y Colaboración suscritos por la ASF con las EFSL se establecen las 
bases generales para la fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

CAPÍTULO III 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 

8.- Los recursos del PROFIS no podrán destinarse a fines diferentes del que señala su objeto, ni suplen 
los recursos que las EFSL reciben de su presupuesto local; en tal sentido, son recursos federales adicionales 
con destino específico y de aplicación conforme con las presentes Reglas. 

9.- La TESOFE ministrará a las EFSL, conforme al calendario de ministración comunicado por la ASF a la 
SHCP, los recursos del PROFIS por medio de sus respectivas tesorerías o equivalentes, mismas que, para la 
ministración de los recursos, deberán proporcionar la información necesaria para agilizar el trámite 
correspondiente. Asimismo, la TESOFE ministrará mensualmente conforme a dicho calendario los recursos  
a la ASF. 

10.- La ASF podrá distribuir hasta el 50 por ciento de los recursos del Programa a las EFSL, para que 
fiscalicen los recursos federales administrados o ejercidos por las entidades federativas, municipios u órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluidas las auditorías 
coordinadas señaladas en el PAAF, con base en los lineamientos normativos y procedimientos indicados por 
la ASF. El resto de los recursos será aplicado por la ASF para realizar auditorías al Gasto Federalizado, de 
manera directa, en el marco de una estrategia que articule y coordine las acciones de las entidades 
fiscalizadoras, con el fin de fortalecer el alcance en la revisión de dicho gasto. 
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11.- Los recursos del PROFIS por $381,246,198.00 (trescientos ochenta y un millones doscientos cuarenta 
y seis mil ciento noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) aprobados en el PEF 2015, se distribuirán de la manera 
siguiente: 

El 50 por ciento se entregará a la ASF para que de manera directa fiscalice los recursos federales 
transferidos. La ASF podrá destinar hasta el 10 por ciento de estos recursos a la capacitación de su personal, 
al contratado por honorarios en 2015 y al personal de las EFSL, así como de los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 

El 50 por ciento restante se distribuirá entre las EFSL de acuerdo con el monto asignado a cada una en el 
ejercicio 2014 y el incremento de los recursos del PROFIS correspondientes a las EFSL, respecto del año 
previo ($6,268,071.00 pesos), se utilizará en la adquisición de equipo profesional de videoconferencias para 
las EFSL, el cual coadyuvará de manera importante a la realización del programa de capacitación del PROFIS 
e incrementar su alcance y eficiencia, así como a una adecuada comunicación con la ASF en el desarrollo de 
las auditorías requeridas a esas entidades. En caso de existir una diferencia entre el monto presupuestado 
para la adquisición del equipo de videoconferencias y el ejercido, ésta podrá ser destinada por las EFSL en 
los rubros del numeral 14 de estas Reglas. 

De los recursos del PROFIS asignados a cada EFSL, sin incluir el importe para la adquisición del equipo 
antes referido, deberán destinar el 10 por ciento para que las EFSL instrumenten actividades de capacitación 
dirigidas a los gobiernos de las entidades federativas, a los municipios y a los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; de dicho porcentaje, el 4 por ciento se destinará para 
acciones de capacitación a los gobiernos de las entidades federativas, y el restante 6 por ciento, con el mismo 
objeto, para los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 

Si por las características de la entidad federativa se considera conveniente asignar a la capacitación de los 
gobiernos de las entidades federativas un menor porcentaje del señalado, se deberá justificar ante la AEGF; 
en el caso de los municipios, se destinará como mínimo para su capacitación, el porcentaje referido. 

CAPÍTULO IV 

OPERACIÓN Y EJECUCIÓN 

12.- Las EFSL formularán su programa de trabajo correspondiente al PROFIS, en el cual señalarán al 
personal asignado para su ejecución, que se coordinará con el responsable operativo designado por la EFSL 
para el manejo del Programa, mencionado en el numeral 32, para lo cual observarán las presentes Reglas y 
los formatos e instructivos del 1 al 11, con excepción de los formatos 8 y 9; y lo presentarán a la ASF dentro 
de los diez días hábiles posteriores a la publicación de las Reglas en el Diario Oficial de la Federación. 

En los casos en que la Cuenta Pública no hubiere sido entregada a la Legislatura correspondiente, en la 
fecha de publicación de las Reglas, se deberá elaborar un programa de trabajo preliminar, que será entregado 
a la ASF dentro de los diez días hábiles posteriores a dicha publicación. El programa de trabajo definitivo se 
entregará a la ASF, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se proporcione a la 
Legislatura correspondiente la Cuenta Pública respectiva; para tal efecto, se presentará en los mismos 
formatos e instructivos del 1 al 11, con excepción de los formatos 8 y 9. 

Igualmente, la ASF formulará su programa de trabajo del PROFIS, para lo cual observará las Reglas y los 
formatos e instructivos del 1 al 11, con excepción del formato 2. 

13.- Recibidos los programas de trabajo a que se refiere el numeral anterior, la ASF verificará que cumplen 
con las Reglas y, en su caso, hará del conocimiento de las EFSL las observaciones que correspondan, dentro 
de los quince días hábiles posteriores a las fechas límite determinadas en el numeral 12. 

14.- Los recursos correspondientes al PROFIS serán aplicados a la fiscalización de los recursos federales 
que sean administrados o ejercidos por las entidades federativas, los municipios y los órganos  
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con excepción de las 
participaciones federales; asimismo, se apoyarán acciones de capacitación para realizar un ejercicio 
adecuado de los recursos federales. 

En términos de lo dispuesto por la LFPRH y la LGCG, la UGA podrá planear, programar, presupuestar y, 
en su caso, establecer medidas para la administración interna, control y evaluación respecto del porcentaje de 
los recursos del PROFIS asignados a la ASF, de acuerdo con los requerimientos para la ejecución del 
programa anual de auditorías para la fiscalización del Gasto Federalizado de la Cuenta Pública 2014. 
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Lo señalado anteriormente se llevará a cabo de la manera siguiente: 

I.- La contratación de personal profesional por honorarios deberá ser celebrada por las EFSL en 
observancia de la normativa aplicable, sin rebasar los montos autorizados en sus respectivos tabuladores 
emitidos en términos de las disposiciones respectivas; y la ASF no podrá rebasar los límites fijados por la 
UGA. Para las personas contratadas bajo el régimen de honorarios, con cargo en el PROFIS, la prestación de 
sus servicios deberá estar vinculada con actividades como: planeación, práctica, ejecución y apoyo de las 
auditorías; seguimiento de las acciones jurídicas derivadas de éstas y de las que se hubieren realizado en 
ejercicios anteriores; operación del programa de capacitación al personal de las EFSL; así como aquellas 
actividades de las unidades administrativas de la ASF, que en el ámbito de sus competencias, apoyen a la 
fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y a los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Al efecto, la ASF y las EFSL, en la contratación de personal profesional, aplicarán los profesiogramas y 
perfiles previstos por su normativa. 

Las contrataciones no deberán rebasar el ejercicio presupuestario de 2015, tendrán el carácter de no 
regularizables para el PROFIS y, en el caso de las EFSL, no implicarán relación jurídica alguna con la ASF, 
por lo que será responsabilidad de éstas la relación jurídica derivada con los contratados. 

Las personas contratadas bajo el régimen de honorarios deberán guardar reserva, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, respecto de la información a la que tengan acceso en el ejercicio de sus 
actividades. Igualmente, observarán la política de integridad de la ASF, la cual incluye el Código de Ética, el 
Código de Conducta y las Directrices para Prevenir el Conflicto de Intereses, y en el caso de las EFSL 
observarán sus políticas equivalentes, junto con el Código de Ética (NPSNF 30) -aprobado en el seno del 
Sistema Nacional de Fiscalización- como una de las normas profesionales aplicables para los organismos de 
fiscalización a nivel nacional. 

Los servicios de traslado y viáticos del personal y las personas contratadas bajo el régimen de honorarios 
para apoyar el cumplimiento del objeto del PROFIS, se otorgarán y comprobarán en los términos de la 
normativa aplicable de las EFSL y de la ASF, según sea el caso. 

II.- La contratación de despachos externos para la realización de algunas de las auditorías programadas 
sobre los recursos federales transferidos. Las EFSL y la ASF verificarán que los despachos tienen la 
capacidad y experiencia necesarias en la fiscalización de este tipo de recursos. Los despachos acreditarán el 
cumplimiento de estos requisitos, de acuerdo con las bases determinadas en cada caso por las EFSL y la 
ASF, conforme a su normativa, y presentarán constancias de no inhabilitación tanto del despacho como del 
personal que participe en las actividades relacionadas con el PROFIS; además, deberán guardar estricta 
reserva respecto de los resultados de su actuación, obligación que deberá estipularse en los contratos que 
para el caso se celebren. Asimismo, deben observar lo señalado en el párrafo cuarto de la fracción anterior 
sobre la política de integridad o equivalentes. 

Su contratación tendrá un carácter excepcional y se optará por esta modalidad de ejecución, sólo cuando 
la ASF o las EFSL no cuenten con el personal auditor suficiente o con el grado de especialidad requerido para 
ejecutar su programa de auditorías. Para la contratación de despachos externos las EFSL se sujetarán al 
modelo de contrato que se presenta en el anexo IV de estas Reglas. 

De conformidad con el artículo 22 de la Ley, no podrá contratarse la realización de auditorías en materia 
de seguridad nacional, seguridad pública o defensa nacional, las cuales deberán ser efectuadas directamente 
por la ASF o las EFSL, según corresponda. 

III.- La adquisición o arrendamiento de equipo de cómputo y de comunicación (videoconferencias), 
software, materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, refacciones 
y accesorios para equipo de cómputo y tecnologías de la información, los servicios de instalación, 
mantenimiento y conservación de equipo de cómputo y tecnología de la información, y el servicio de Internet, 
así como el entrenamiento y la asistencia correspondientes; estos conceptos deberán estar relacionados con 
las funciones y actividades objeto del PROFIS. Las EFSL podrán destinar a este concepto hasta el 15 por 
ciento de su asignación del PROFIS, sin considerar en el importe asignado el monto de la adquisición del 
equipo de videoconferencias señalado en el anexo III de estas Reglas. 

IV.- Capacitación, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Las EFSL instrumentarán actividades de capacitación dirigidas al personal de los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, con los recursos del PROFIS asignados en el anexo III de las presentes Reglas, por lo 
que estos recursos no se podrán erogar en otros conceptos de gasto, y vigilarán que la oferta de cursos se 
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diseñe con el enfoque sistémico de capacitación para el desarrollo de capacidades técnicas. Las erogaciones 
en este concepto estarán vinculadas directamente con las actividades de capacitación desarrolladas, por lo 
que la prestación de servicios de capacitación deberá de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad y demás circunstancias pertinentes, mediante la realización de la 
investigación de mercado correspondiente. 

En el anexo V se propone un catálogo de acciones para apoyar a las EFSL en la formulación de su 
programa de capacitación dirigido al personal de los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; dicho catálogo 
busca incidir en la atención de las áreas más críticas en la gestión de los fondos y programas. 
Preferentemente las EFSL deberán alinear su proceso de capacitación a dicho catálogo, así como también 
observar montos similares, a los considerados por la ASF, para el pago de honorarios por concepto de 
contratación de servicios de capacitación, por lo que, para mayor referencia, el ICADEFIS hará del 
conocimiento de las EFSL los montos utilizados para el pago de dicho concepto. 

Para la capacitación del personal de los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, las EFSL deberán, en 
su caso, establecer la vinculación necesaria con las dependencias federales coordinadoras, por medio de la 
ASF, a través de la AEGF y el ICADEFIS. 

Las EFSL deberán instrumentar el mecanismo necesario para evaluar la efectividad e impacto de la 
capacitación que realizan, en la calidad y resultados de la gestión de los fondos o programas operados; 
asimismo, deberán aplicar a los participantes las evaluaciones de reacción y aprendizaje propuestas por el 
ICADEFIS que permitan inferir el nivel de satisfacción y conocimientos logrados; e informarán a la ASF  
el resultado de dichas evaluaciones en el informe ejecutivo anual del PROFIS, en los términos de los 
lineamientos que les enviará la ASF, referidos en el numeral 31 de las presentes Reglas. 

b) La ASF realizará actividades de capacitación dirigidas a su personal, a las personas contratadas por 
honorarios en 2015 y al personal de las EFSL. Asimismo, podrá realizarlas para el personal de los gobiernos 
de las entidades federativas, municipios y de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, de manera coordinada con las EFSL. 

Respecto de la capacitación que será proporcionada tanto al personal y personas contratadas bajo el 
régimen de honorarios de las EFSL, la AEGF definirá conjuntamente con el ICADEFIS un catálogo que se 
corresponderá sobre todo con las auditorías coordinadas, en el marco de la estrategia de fiscalización del 
Gasto Federalizado y de la modalidad de participación que tendrán en la misma las EFSL; anexo VI de las 
presentes Reglas. 

La estrategia que se desarrolle privilegiará la capacitación no presencial, mediante el uso de las 
tecnologías correspondientes, a fin de apoyar el uso eficiente de los recursos destinados a esta materia y su 
mayor impacto; las acciones respectivas se complementarán con las actividades de capacitación presencial 
que sean necesarias. 

En el caso de la impartición de los cursos por las EFSL, bajo la modalidad presencial, se deberá contar 
con al menos 20 participantes; en caso contrario, el enlace de capacitación de la EFSL deberá enviar a la 
AEGF e informar a la UGA a través del ICADEFIS, junto con su informe, la justificación correspondiente 
debidamente firmada, a efecto de hacer un uso eficiente de los recursos destinados a este concepto. 

En el caso de la capacitación que realice la ASF, de manera coordinada con las EFSL, para el personal de 
las entidades federativas, municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, se establecerá la coordinación necesaria entre ambas instancias; en relación con la ASF, 
será la AEGF, conjuntamente con la UGA, a través del ICADEFIS, la instancia responsable. 

V.- Arrendamiento, adecuación y equipamiento de espacios que se dediquen a actividades vinculadas con 
el objeto del PROFIS. 

Las EFSL y la ASF podrán destinar hasta el 5 por ciento de su asignación del PROFIS al arrendamiento, 
adecuación y equipamiento de espacios que se vayan a utilizar en actividades vinculadas con el objeto del 
Programa. En el caso de las EFSL, para la determinación del porcentaje de referencia, no se considera en el 
importe asignado el monto de la adquisición del equipo de videoconferencias señalado en el anexo III de estas 
Reglas. 
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VI.- La adquisición de vehículos de trabajo austeros y el arrendamiento de transporte de personal, que 
apoyen directamente la realización de las auditorías programadas con el PROFIS. La ASF podrá autorizar, 
previamente a su adquisición, otro tipo de vehículos de trabajo, sin perder su categoría de austeros, cuando 
las EFSL lo justifiquen por cuestiones geográficas o climáticas, según las características de las regiones en 
que se utilizarán. 

Se incluirán en este rubro los gastos de tenencias, derechos, seguros y reparaciones de los vehículos 
adquiridos con el PROFIS, así como los gastos de combustibles, lubricantes y mantenimiento de los 
destinados a las auditorías apoyadas con el PROFIS. 

Las EFSL podrán destinar hasta el 12 por ciento y la ASF hasta el 2 por ciento de su asignación del 
PROFIS, al renglón de adquisición de vehículos, al arrendamiento de transporte y a los gastos referidos en el 
párrafo anterior. En el caso de las EFSL, para la determinación del porcentaje de referencia, no se considera 
en el importe asignado el monto de la adquisición del equipo de videoconferencias señalado en el anexo III de 
estas Reglas. 

VII.- Gastos de administración. En este renglón se podrán considerar recursos del PROFIS; su monto no 
excederá el 10 por ciento de la asignación que corresponda a la EFSL o a la ASF. En el caso de las EFSL, 
para la determinación del porcentaje de referencia, no se considera en el importe asignado el monto de la 
adquisición del equipo de videoconferencias señalado en el anexo III de estas Reglas. 

VIII.- Asesorías, cuyos resultados coadyuven a lograr el objeto del PROFIS. Se apoyarán al respecto 
aquellas asesorías, distintas de las acciones de capacitación, que desarrollen expertos contratados para 
apoyar a las EFSL y a la ASF, en la definición, implementación, desarrollo y evaluación de estrategias, 
programas y acciones en materia de fiscalización superior, transparencia y rendición de cuentas, de los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. Las EFSL y la ASF verificarán, previamente a la 
contratación, que los prestadores de dichos servicios tienen la capacidad y experiencia necesarias. Las EFSL 
podrán asignar como máximo a este concepto el 3 por ciento de los recursos asignados y la ASF el 1 por 
ciento. En el caso de las EFSL, para la determinación del porcentaje de referencia, no se considera en el 
importe asignado el monto de la adquisición del equipo de videoconferencias señalado en el anexo III de estas 
Reglas. 

IX.- Otros requerimientos de las EFSL y la ASF vinculados con el fortalecimiento, alcance, profundidad, 
calidad y seguimiento de las revisiones. Las EFSL y la ASF podrán destinar hasta el 10 por ciento de su 
asignación del PROFIS a la atención de requerimientos distintos de los rubros anteriores, siempre y cuando 
los conceptos en que se apliquen los recursos observen correspondencia con el objeto del PROFIS; estos 
conceptos de gasto serán comunicados a la ASF. Algunos conceptos en los que podrán aplicarse recursos de 
este rubro son, entre otros, equipos y herramientas que apoyen la realización de las auditorías, aparatos 
topográficos, equipos de georreferenciación y cámaras fotográficas para su uso en las actividades de 
fiscalización. En el caso de las EFSL, para la determinación del porcentaje de referencia, no se considera en 
el importe asignado el monto de la adquisición del equipo de videoconferencias señalado en el anexo III de 
estas Reglas. 

15.- Para el financiamiento del PROFIS, las EFSL y la ASF podrán cubrir con recursos propios el pago de 
cualquiera de los conceptos de gasto indicados en el numeral 14, a partir del mes de enero de 2015 y 
recuperarlos cuando se efectúe la ministración del PROFIS. 

16.- Si existieren modificaciones del programa de trabajo de las EFSL, deberán ser comunicadas a la ASF 
a más tardar el 25 de septiembre de 2015, la cual determinará su procedencia. 

Con el fin de hacer un uso eficiente de los recursos, la ASF y las EFSL deberán concluir la ejecución de 
sus programas de trabajo con cargo en el PROFIS, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

17.- La ASF y las EFSL contratarán las adquisiciones y servicios bajo su respectiva responsabilidad, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

18.- Los recursos del PROFIS, incluidos los rendimientos financieros obtenidos, se deberán destinar 
exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y a los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. De acuerdo con el artículo 54 de la LFPRH, los recursos que, 
por cualquier motivo, al 31 de diciembre de 2015, no hubieren sido devengados por las EFSL o por la ASF, 
deberán ser reintegrados por éstas a la TESOFE, dentro de los quince días naturales posteriores al término 
del ejercicio fiscal, de acuerdo con la normativa. En su caso, las EFSL deberán informar a la AEGF sobre el 
reintegro de estos recursos y comprobar que se efectuó en tiempo y forma. 
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19.- Los informes de las auditorías coordinadas con las EFSL que se incorporarán en el Informe del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014 deberán atender los lineamientos emitidos 
por la ASF, y remitirse por esas entidades a la ASF en los plazos siguientes: el 40 por ciento de dichos 
informes antes del 17 de septiembre y el resto a más tardar el 16 de octubre de 2015. 

Las EFSL atenderán lo siguiente: 

a) Presentar los informes con el formato y estructura definidos por la ASF. 

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías. 

c) Asegurarse de que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en 
resultados. 

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aun aquellos que no tengan 
observaciones o que se hubieren solventado durante el desarrollo de las auditorías. 

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones. 

f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos. 

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados del 
informe. 

h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o la normativa a la que se da cumplimiento. 

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general. 

j) Los resultados presentados en los informes deberán corresponder exclusivamente a los 
procedimientos considerados en las guías de auditoría (anexo II). 

Para la integración de los informes de auditoría a que se refiere el párrafo anterior, las EFSL observarán 
los lineamientos que la ASF les remitirá a más tardar el 29 de mayo de 2015. 

20.- La ASF revisará los informes referidos en el numeral 19 de las presentes Reglas, a fin de que 
observen los aspectos de forma y estructura solicitados, así como sus aspectos técnicos y jurídicos, para su 
homologación e incorporación en el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2014; asimismo, propondrá a las EFSL, en su caso, las adecuaciones procedentes. Para tal objeto, se 
mantendrá la coordinación necesaria con las EFSL. 

21.- Las EFSL enviarán a la ASF, para cada una de las auditorías realizadas a los recursos federales 
transferidos, incluidas las auditorías coordinadas, la cédula de información básica que se indica en el anexo 
VII de estas Reglas. La cédula de referencia se llenará por cada una de las auditorías y deberá ser 
proporcionada a más tardar el 20 de noviembre de 2015. En el caso de que algún fondo o programa sea 
fiscalizado durante el año de manera periódica, es decir en varias ocasiones, porque así lo prevea su marco 
jurídico, se formulará una sola cédula para la entidad, municipio u órgano político-administrativo de la 
demarcación territorial del Distrito Federal auditado, con los resultados finales, por lo que no se llenará una 
cédula para cada una de las revisiones efectuadas. 

CAPÍTULO V 

INFORMES DEL EJERCICIO PROGRAMÁTICO DEL CUMPLIMIENTO DEL PROFIS 

22.- La ASF, por medio de la UGA, solicitará a la UPCP la liberación de los recursos del PROFIS y la 
ministración de los recursos por la TESOFE a las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes y 
a la propia ASF. La transferencia de los recursos se realizará por medio de la TESOFE, mediante traspaso 
electrónico a la cuenta bancaria que previamente designó y comunicó cada entidad federativa y la ASF, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

23.- Las EFSL y la ASF deberán establecer cuentas productivas específicas para el manejo exclusivo de 
los recursos del PROFIS 2015 y de sus rendimientos financieros, y no podrán incorporar otro tipo de recursos. 

24.- Las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes enviarán a la UPCP el recibo de la 
ministración de los recursos del PROFIS, dentro de los diez días naturales posteriores al traspaso electrónico. 

Asimismo, las EFSL enviarán a las citadas tesorerías o a sus equivalentes el recibo de la ministración de 
los recursos, dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha del traspaso electrónico. 
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25.- Las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes transferirán a las EFSL los recursos del 
PROFIS, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, de conformidad con lo establecido en las 
presentes Reglas. 

26.- La aplicación del PROFIS será responsabilidad de la ASF y de las EFSL, en los recursos que les 
correspondan; el manejo de los recursos será regulado por la Ley, la LFPRH, el PEF 2015, estas Reglas y 
demás disposiciones federales aplicables. Asimismo, las EFSL podrán aplicar la legislación local en lo que no 
contravenga a la federal. 

27.- En caso de incumplimiento de las presentes Reglas, la ASF podrá solicitar la suspensión de la 
ministración de los recursos a la EFSL correspondiente. Una vez subsanadas las causas que motivaron lo 
anterior, la ASF solicitará que se reanude la ministración de los recursos. 

Para el caso en que opere la suspensión en la ministración de los recursos, la EFSL de que se trate no 
estará exenta de cumplir con su programa de trabajo inherente al PROFIS. 

Dará lugar a la suspensión de la ministración de los recursos del PROFIS a las EFSL y a la ASF: 

I. El destino de los recursos a un fin distinto del establecido para el PROFIS y que se indica en el 
numeral 1 de estas Reglas. 

II. La no entrega por las EFSL, a la ASF, de los informes trimestrales de avance del Programa; 
asimismo, la falta de formulación por la ASF de sus informes trimestrales. 

III. La falta de publicación, en sus páginas de Internet, de los informes trimestrales sobre la aplicación de 
los recursos del Programa. 

IV. La no entrega a la ASF, por parte de las EFSL, de cualquiera de los informes de las auditorías 
coordinadas y de la cédula de información básica, en las fechas previstas en los numerales 19 y 21 
de las presentes Reglas, salvo en los casos plenamente justificados y con el visto bueno previo de la 
ASF; la suspensión de los recursos será por las ministraciones restantes del año. 

V. Si los informes de las auditorías coordinadas no se formularon con base en los procedimientos de 
auditoría y lineamientos requeridos por la ASF. 

VI. La no entrega de la información requerida por la ASF a las EFSL para la elaboración del informe 
sobre el cumplimiento de los objetivos del PROFIS y el informe ejecutivo anual, señalados en los 
numerales 30 y 31 de las presentes Reglas. 

28.- Las EFSL deberán enviar a la ASF la información trimestral del avance del PROFIS en los formatos e 
instructivos del 12 al 19 de las presentes Reglas, con excepción de los formatos 16 y 17; para el caso del 
primero, segundo y cuarto trimestres, se proporcionará durante los quince días hábiles siguientes al término 
de cada uno. Los informes deberán ser requisitados y enviados, incluso en caso de que no exista gasto 
ejercido. 

Para atender lo dispuesto en el artículo 38, fracción IV, de la Ley, la información correspondiente al tercer 
trimestre se acotará al periodo del 1° de julio al 15 de agosto y deberá ser proporcionada a la ASF a más 
tardar el 21 de agosto de 2015, en los formatos e instructivos señalados. 

La ASF formulará igualmente informes trimestrales, del avance del PROFIS, en los formatos e instructivos 
del 12 al 19 de las presentes Reglas, con excepción del formato 13, en los mismos términos y fechas que las 
EFSL. El área de la ASF responsable del llenado de cada formato, según se indica en el instructivo, conciliará 
en lo procedente, la información financiera y presupuestaria con la UGA, previamente al envío de la misma a 
la AEGF. 

29.- La ASF deberá informar a la CVASF sobre el cumplimiento del objeto del PROFIS en el mes de 
septiembre, a efecto de que ésta cuente con elementos para evaluar dicho cumplimiento, de acuerdo con lo 
establecido en la fracción IV del artículo 38 de la Ley. 

El informe citado se acompañará de un resumen ejecutivo, que deberá ser entregado a la CVASF, en 
forma impresa y en medio magnético. 

30.- A efecto de apoyar la formulación del informe referido en el numeral anterior, las EFSL proporcionarán 
a la ASF, a más tardar el 21 de agosto de 2015, el informe respectivo de su entidad federativa, conforme a los 
lineamientos y estructura que la ASF les remitirá a más tardar el 16 de junio de 2015; asimismo, las áreas de 
la ASF entregarán a la AEGF, en la misma fecha, la información que sea de su responsabilidad, de acuerdo 
con los formatos respectivos de las Reglas. 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

31.- Las EFSL enviarán a la ASF un informe ejecutivo anual del ejercicio presupuestal de los resultados 
del PROFIS, a más tardar el 15 de enero de 2016, que contendrá, entre otros, los resultados relevantes de las 
acciones previstas en el programa de trabajo. Para tal fin, la ASF entregará a las EFSL los lineamientos para 
su formulación, a más tardar el 30 de noviembre de 2015. 

CAPÍTULO VI 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL PROFIS 

32.- Con el fin de facilitar la coordinación para la operación, seguimiento y control del PROFIS, cada una 
de las EFSL deberá nombrar un responsable operativo del Programa, que fungirá como enlace operativo entre 
las partes. Su nombramiento y comunicación a la ASF deberá oficializarse a más tardar dentro de los diez 
días hábiles posteriores a la publicación de las Reglas en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, si en el 
transcurso del ejercicio se sustituyera dicho responsable, deberá ser notificado a la ASF. 

33.- La ASF y las EFSL mantendrán los registros específicos y actualizados de los montos erogados o 
devengados. La documentación original comprobatoria del PROFIS, debidamente cancelada con la leyenda 
“Operado PROFIS Ejercicio Presupuestal 2015”, quedará bajo su guarda y custodia, y deberá ser presentada 
por la ASF o las EFSL cuando les sea requerida por el órgano de control o su equivalente, por la ASF para el 
caso de las EFSL o por cualquier otra entidad con atribuciones de fiscalización de dichos recursos, de 
conformidad con las facultades que les confieren las leyes correspondientes. 

34.- La ASF podrá revisar que los recursos del PROFIS, ejercidos por las EFSL, se ajusten a estas 
Reglas. 

35.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de los daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública Federal en el ejercicio del PROFIS, en que incurran los servidores públicos federales o 
locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal. 

CAPÍTULO VII 

DE LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PROFIS 

36.- La distribución de los recursos del PROFIS contenida en las presentes Reglas deberá ser publicada 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial de las entidades federativas que corresponda. 

37.- Con objeto de transparentar el manejo y operación del PROFIS, y atender las disposiciones del 
artículo 38, fracción V, de la Ley, la ASF y las EFSL deberán publicar, en sus respectivas páginas de Internet, 
los informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, registrados en los formatos e 
instructivos del 12 al 19 de las presentes Reglas. 

38.- Para los efectos de la transparencia y rendición de cuentas, las EFSL deberán incluir en la 
presentación de su Cuenta Pública y en los informes del ejercicio del gasto público a la Legislatura Local o a 
la Asamblea Legislativa, según corresponda, la información relativa a la aplicación de los recursos del 
PROFIS. 

En el mismo sentido y con similar objetivo en los casos procedentes, la ASF, respecto de los recursos del 
PROFIS 2015 que le corresponden, cumplirá con la información. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

39.- Las presentes Reglas podrán ser modificadas por la ASF cuando ocurran circunstancias que lo 
ameriten, siempre en beneficio de un mejor cumplimiento del objeto del PROFIS; los cambios serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Previamente a su modificación, la ASF someterá a opinión de la CVASF y de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados los cambios propuestos de las Reglas. 

40.- La ASF interpretará para los efectos administrativos las presentes Reglas, por medio de sus unidades 
administrativas en el ámbito de las atribuciones que les correspondan. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil quince.- El Auditor Superior 
de la Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

EFSL: PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:

ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

SI NO MONTO % PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:    

FIRMA:

Formato No.  1

AVANCE PROGRAMADO ACUMULADO POR 
FONDO O PROGRAMA Y AUDITORÍA POR 

TRIMESTRE (%)

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015
PROGRAMA DE AUDITORÍA AL GASTO FEDERALIZADO APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

CUENTA PÚBLICA 2014
(Miles de pesos)

RECURSOS FEDERALES 
ASIGNADOS AL ESTADO  O 
MUNICIPIO EN EL FONDO O 
PROGRAMA A FISCALIZAR   

FONDO O PROGRAMA  

AUDITORÍA 
COORDINADA  

MUESTRA POR AUDITAR    

RECURSOS DEL PROFIS ASIGNADOS 
POR FONDO O PROGRAMA A 

FISCALIZAR                      
NÚMERO DE 
AUDITORÍA             

ESTADO Y MUNICIPIO 
O ENTE A FISCALIZAR  

(5)(4)

(1)

(6)

(7)

(2)

(8) (9) (10)

(17)

(18)

(11) (12) (13) (14) (15)

(16)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015  
PROGRAMA DE AUDITORÍA AL GASTO FEDERALIZADO APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS  

CUENTA PÚBLICA 2014 
Formato No. 1 

Objetivo: Conocer el impacto de los recursos del PROFIS en la fiscalización del Gasto Federalizado, 
mediante los fondos y programas que se revisan total o parcialmente con apoyo del Programa y, en su caso, 
los entes o municipios en donde se realizarán las revisiones, así como determinar el alcance de las auditorías 
respecto de los recursos asignados a cada Fondo o Programa, y definir los avances programados para las 
auditorías que se realizarán en el ejercicio. Este formato forma parte del programa de trabajo señalado en el 
numeral 12 de las presentes Reglas. Para el caso de la ASF, este formato se requisita por la Dirección 
General de Investigación y Evaluación, con el apoyo e información de las Direcciones Generales que 
correspondan. 

1.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar si el formato es requisitado por una EFSL  
o por la ASF. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Para el caso de la 
ASF este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 
preliminar o definitivo. 

4.- Anotar el nombre del Fondo o Programa de los recursos federales transferidos (Gasto Federalizado) 
que se auditará con apoyo del PROFIS de forma total o parcial. No incorporar en este numeral el 
nombre del ente a fiscalizar. 

5.- Registrar el número oficial de cada auditoría apoyada con el PROFIS, en caso de que no se tenga, 
registrar el número de las auditorías de manera consecutiva. 

6.- Anotar el nombre de la entidad federativa por fiscalizar (sólo para las auditorías programadas por la 
ASF) y del municipio u órgano político-administrativo de la demarcación territorial del Distrito Federal 
por revisar. En su caso, la EFSL podrá especificar el nombre del ente auditado para cada Fondo  
o Programa. 

7.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar si la auditoría respectiva es o no coordinada. 
8.- Anotar el monto del recurso federal asignado al estado, municipio u órgano político-administrativo de 

la demarcación territorial del Distrito Federal en el Fondo o Programa por fiscalizar de cada una de 
las auditorías. En los fondos del Ramo General 33 se considerarán, para el caso de las entidades 
federativas, los montos publicados en el Diario Oficial de la Federación y para los municipios u 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal los que se 
publicaron en el periódico oficial de cada entidad federativa. 

9.- Anotar el importe de la muestra programada por revisar en cada una de las auditorías. Además se 
deberá registrar de forma agregada por Fondo y Programa. 

10.- Registrar el monto de recursos asignados del PROFIS para apoyar las revisiones de cada Fondo o 
Programa. Las auditorías coordinadas deberán tener recursos del PROFIS asignados para su 
revisión. 

11.- Registrar el porcentaje de recursos del PROFIS que se asignará para apoyar las revisiones de cada 
Fondo o Programa. No incorporar al programa, auditorías que no tengan recursos del PROFIS 
asignados para su revisión, ya sea de forma total o parcial. 

12.- Registrar el porcentaje programado de avance al primer trimestre del año, de cada una de las 
auditorías a los recursos federales transferidos que integran el programa de auditorías que se 
apoyarán con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el 
Fondo o Programa auditado. 

13.- Registrar el porcentaje programado de avance acumulado, al segundo trimestre del año, de cada una 
de las auditorías a los recursos federales transferidos que integran el programa de auditorías que se 
apoyarán con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el 
Fondo o Programa auditado. 

14.- Registrar el porcentaje programado de avance acumulado, al tercer trimestre del año, de cada una 
de las auditorías a los recursos federales transferidos que integran el programa de auditorías que se 
apoyarán con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el 
Fondo o Programa auditado. 

15.- Registrar el porcentaje programado de avance acumulado, al cuarto trimestre del año, de cada una 
de las auditorías a los recursos federales transferidos que integran el programa de auditorías que se 
apoyarán con el PROFIS, así como el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el 
Fondo o Programa auditado. Es requisito que al cuarto trimestre todas las auditorías programadas 
tengan un avance del 100 por ciento. 

16.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 
17.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
18.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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ENTIDAD FEDERATIVA:

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:    

FIRMA:

FONDO O PROGRAMA                                MUNICIPIO O ENTE A FISCALIZAR                    

RECURSOS FEDERALES 
ASIGNADOS AL ESTADO  O 
MUNICIPIO EN EL FONDO O 
PROGRAMA A FISCALIZAR  

MUESTRA POR AUDITAR    

Formato No.  2
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

PROGRAMA DE AUDITORÍA AL GASTO FEDERALIZADO APOYADO CON RECURSOS PROPIOS
CUENTA PÚBLICA 2014

(Mi les de pesos)

(2) (3)

(4) (5)

(7)

(8)

(1)

(6)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA AL GASTO FEDERALIZADO APOYADO CON RECURSOS PROPIOS 

CUENTA PÚBLICA 2014 

Formato No. 2 

Objetivo: Conocer la cobertura de la fiscalización al Gasto Federalizado que planea ejecutar la entidad de 

fiscalización con recursos de otras fuentes de financiamiento distintas al PROFIS, mediante los fondos y 

programas que se revisan y, en su caso, los entes, municipios u órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal en donde se realizarán las revisiones, así como determinar el 

alcance de las auditorías respecto de los recursos asignados a cada Fondo o Programa. 

1.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

2.- Anotar el nombre del Fondo o Programa de los recursos federales transferidos (Gasto Federalizado) 

que se auditará con recursos propios. No incorporar en este numeral el nombre del ente a fiscalizar. 

3.- Anotar el nombre del municipio, órgano político-administrativo de la demarcación territorial del Distrito 

Federal, o ente por fiscalizar. 

4.- Anotar el monto del recurso federal asignado al estado, municipio u órgano político-administrativo de 

la demarcación territorial del Distrito Federal en el Fondo o Programa por fiscalizar de cada una de 

las auditorías. En los fondos del Ramo General 33 se considerarán, para el caso de las entidades 

federativas, los montos publicados en el Diario Oficial de la Federación y para los municipios u 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal los que se 

publicaron en el periódico oficial de cada entidad federativa. 

5.- Anotar el importe de la muestra programada por revisar en cada una de las auditorías. Además se 

deberá registrar de forma agregada por Fondo y Programa. 

6.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

7.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

8.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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EFSL: PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:

ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

NÚMERO DE PERSONAS A 
CONTRATAR                    

PERIODO DE CONTRATACIÓN    
(Meses)                         

RECURSOS DEL PROFIS 
ASIGNADOS                    

(Miles de pesos)                  

TOTAL

Director

Subdirector

Jefe de Departamento

Coordinador

Auditor

Otros (Señalar):

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No. 3
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

PERSONAL PROFESIONAL A CONTRATAR Y RECURSOS PROGRAMADOS PARA SERVICIOS PERSONALES 

NIVEL O CATEGORÍA DEL PERSONAL A CONTRATAR                 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

(1) (2)

(4) (5) (6) (7)

(8)

(9)

(10)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PERSONAL PROFESIONAL A CONTRATAR Y RECURSOS PROGRAMADOS PARA SERVICIOS 

PERSONALES 

Formato No. 3 

Objetivo: Conocer el impacto que ha tenido el PROFIS en el fortalecimiento de las instancias 

fiscalizadoras en materia de recursos humanos, mediante la contratación de personal profesional, indicando el 

nivel, periodo de contratación y recursos asignados del PROFIS a este rubro. Este formato forma parte del 

programa de trabajo señalado en el numeral 12 de las presentes Reglas. Para el caso de la ASF, este formato 

se requisita por la UGA. 

1.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar si el formato es requisitado por una EFSL  

o por la ASF. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Para el caso de la 

ASF este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 

preliminar o definitivo. 

4.- Registrar las categorías o niveles del personal que se va a contratar con los recursos del PROFIS, de 

acuerdo con la clasificación considerada en el formato. 

5.- Registrar el número de personas que se prevé contratar en el ejercicio con los recursos del PROFIS, 

para cada uno de los niveles o categorías del personal a contratar. 

6.- Indicar el periodo de contratación programado para cada uno de los niveles o categorías del 

personal. 

7.- Registrar en esta columna el monto de recursos del PROFIS asignados para el personal por 

contratar por nivel o categoría de puesto. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración del formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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Formato No. 4

EFSL:  PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:

ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

TOTAL 

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:      

FIRMA:

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

AUDITORÍAS A REALIZAR POR DESPACHOS EXTERNOS 

RECURSOS DEL PROFIS 
ASIGNADOS                         

(Miles de pesos)                      
FONDO O PROGRAMA Y NÚMERO DE AUDITORÍA                NOMBRE DEL DESPACHO EXTERNO AUDITOR                  

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

(1) (2)

(4) (5) (6)

(7)

(8)

(9)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

AUDITORÍAS A REALIZAR POR DESPACHOS EXTERNOS 

Formato No. 4 

Objetivo: Conocer las auditorías realizadas por despachos externos financiadas con los recursos del 

PROFIS, y permitir un control sobre las contrataciones de despachos, debido a que su utilización es 

excepcional y debe estar justificada. Este formato forma parte del programa de trabajo señalado en el numeral 

12 de las presentes Reglas. 

1.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar si el formato es requisitado por una EFSL  

o por la ASF. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Para el caso de la 

ASF este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 

preliminar o definitivo. 

4.- Anotar el nombre del Fondo o Programa por auditar, así como el número oficial de la auditoría por 

realizar por medio del despacho externo. 

5.- Registrar el nombre de los despachos externos de auditoría que llevarán a cabo cada una de las 

revisiones programadas por realizar mediante esta modalidad. 

6.- Registrar para cada una de las auditorías por realizar por medio de despachos externos, el monto de 

los recursos del PROFIS asignados. 

7.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

8.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

9.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIÓN 

(VIDEOCONFERENCIAS), SOFTWARE, MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS, MANTENIMIENTO DE DICHOS BIENES Y 

EL SERVICIO DE INTERNET 

Formato No. 5 

Objetivo: Señalar los recursos asignados a la adquisición o arrendamiento de tecnologías de la 

información y la comunicación, así como al entrenamiento y a la asistencia correspondiente de dichas 

tecnologías relacionadas con las funciones y actividades objeto del PROFIS. Este formato forma parte del 

programa de trabajo señalado en el numeral 12 de las presentes Reglas. Para el caso de la ASF, este formato 

se requisita por la Dirección General de Sistemas. 

1.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar si el formato es requisitado por una EFSL  

o por la ASF. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Para el caso de la 

ASF este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 

preliminar o definitivo. 

4.- Anotar los conceptos que se tienen programados para adquirir de acuerdo con su clasificación; en el 

concepto de otros, especificar. 

5.- Indicar la unidad de medida de cada uno de los conceptos por adquirir. 

6.- Registrar la cantidad por adquirir en los distintos conceptos. 

7.- Anotar el importe asignado del PROFIS para cada uno de los conceptos de adquisición 

programados. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.-  Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA: ______________________________

PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:
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L
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TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No. 6

GASTOS ASOCIADOS PARA CUMPLIR 
CON EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
(Especificar):

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015
PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

NÚMERO DE CURSOS, 
TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN QUE 

SE IMPARTIRÁN         

NÚMERO DE 
PERSONAS A 
CAPACITAR

NÚMERO DE 
DEPENDENCIAS 

O ENTIDADES 
ESTATALES A 
CAPACITAR

DURACIÓN DE LOS 
CURSOS, TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN QUE 

SE IMPARTIRÁN
(Horas)

RECURSOS DEL 
PROFIS 

PROGRAMADOS PARA 
LA ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN         
(Miles de pesos)         

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O 
ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN A 

REALIZAR                         

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE 

CAPACITADORES

MODALIDAD 

(3)

(5)

(11)

(6)
(10)(9)

(7)

(12)

(4)

(8)

(13)

(2)
(1)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Formato No. 6 

Objetivo: Conocer el alcance de las actividades de capacitación a los gobiernos de las entidades 

federativas en temas que les permitan mejorar su gestión de los fondos y programas financiados con el Gasto 

Federalizado, y atender de manera preventiva las observaciones de auditoría. Este formato forma parte del 

programa de trabajo señalado en el numeral 12 de las presentes Reglas. 

1.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

2.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 

preliminar o definitivo. 

3.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación por realizar. Asimismo, 

anotar los gastos asociados para cumplir con el programa de capacitación. 

4.- Anotar el nombre de la(s) persona(s) que impartirá(n) los cursos o, en su caso, la razón social. 

5.- Indicar si la actividad de capacitación por realizar es presencial, no presencial o mixta. Señalar sólo 

una opción. 

6.- Anotar el número de los cursos, talleres o actividades de capacitación que se impartirán. 

7.- Indicar la cantidad de personas a capacitar. 

8.-  Anotar en este espacio el número de dependencias o entidades estatales a capacitar. 

9.-  Señalar la duración en horas de los cursos, talleres o actividades de capacitación programados. 

10.-  Anotar la cantidad de recursos programados del PROFIS destinados a capacitación. 

11.-  Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

12.-  Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

13.-  Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA: ______________________________

PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

P
R

E
S

E
N

C
IA

L

N
O

 
P

R
E

S
E

N
C
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L

M
IX

T
O

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

RECURSOS DEL 
PROFIS 

PROGRAMADOS PARA 
LA ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN         
(Miles de pesos)         

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O 
ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN A 

REALIZAR                         

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE 

CAPACITADORES

MODALIDAD 

Formato No. 7
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A MUNICIPIOS

GASTOS ASOCIADOS PARA 
CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN (Especificar):

NÚMERO DE CURSOS, 
TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN QUE 

SE IMPARTIRÁN         

NÚMERO DE 
PERSONAS A 
CAPACITAR

NÚMERO DE 
MUNICIPIOS A 
CAPACITAR

DURACIÓN DE LOS 
CURSOS, TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN QUE 

SE IMPARTIRÁN
(Horas)(3)

(5)

(11)

(6)
(10)(9)

(7)

(12)

(4) (8)

(13)

(2)
(1)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A MUNICIPIOS 

Formato No. 7 

Objetivo: Conocer el detalle del alcance de las actividades de capacitación a los gobiernos municipales u 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal en temas que les 

permitan mejorar su gestión de los fondos y programas financiados con el Gasto Federalizado, y atender de 

manera preventiva las observaciones de auditoría. Este formato forma parte del programa de trabajo señalado 

en el numeral 12 de las presentes Reglas. 

1.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

2.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 

preliminar o definitivo. 

3.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación por realizar. Asimismo, en 

su caso, anotar los gastos asociados para cumplir con el programa de capacitación. 

4.- Anotar el nombre de la(s) persona(s) que impartirá(n) los cursos, o en su caso, la razón social. 

5.- Indicar si la actividad de capacitación por realizar es presencial, no presencial o mixta. Señalar sólo 

una opción. 

6.- Anotar el número de los cursos, talleres o actividades de capacitación que se impartirán. 

7.- Indicar la cantidad de personas a capacitar. 

8.-  Anotar en este espacio el número de municipios u órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal a capacitar, el cual no debe exceder el número de 

municipios u órganos políticos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal por entidad 

federativa. 

9.-  Señalar la duración en horas de los cursos, talleres o actividades de capacitación programados. En 

caso que se impartan más de un curso o taller del mismo, tendrá que registrarse el número global de 

horas. 

10.-  Anotar la cantidad de recursos programados del PROFIS destinados a la capacitación de cada curso, 

taller o actividad. 

11.-  Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

12.-  Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

13.-  Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN A REALIZAR                             

TOTAL

Formato No. 8
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN POR LA ASF (ICADEFIS) PARA SU PERSONAL Y AL CONTRATADO POR HONORARIOS

PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE CAPACITADORES

MODALIDAD 

NÚMERO DE CURSOS, 
TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN QUE 

SE IMPARTIRÁN         

RECURSOS DEL 
PROFIS 

PROGRAMADOS PARA 
LA ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN         
(Miles de pesos)         

NÚMERO DE PERSONAS 
A CAPACITAR

DURACIÓN DE LOS 
CURSOS, TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN QUE 

SE IMPARTIRÁN
(Horas)

GASTOS ASOCIADOS PARA CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN (Especificar):

(1)

(4)

(9)

(5)
(2)

(8)
(7)

(6)

(10)

(3)

(11)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN POR LA ASF (ICADEFIS) PARA SU PERSONAL Y AL CONTRATADO 

POR HONORARIOS 

Formato No. 8 

Objetivo: Conocer el detalle del alcance de las actividades de capacitación al personal de la ASF y al 

contratado por honorarios en temas que permitan fortalecer la fiscalización de los fondos y programas 

financiados con el Gasto Federalizado. Este formato forma parte del programa de trabajo señalado en el 

numeral 12 de las presentes Reglas. Este formato será requisitado por la UGA. 

1.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 

preliminar o definitivo. 

2.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación por realizar. Asimismo, en 

su caso, anotar los gastos asociados para cumplir con el programa de capacitación. 

3.- Anotar el nombre de la(s) persona(s) que impartirá(n) los cursos o, en su caso, la razón social. 

4.- Indicar si la actividad de capacitación por realizar es presencial, no presencial o mixta. Señalar sólo 

una opción. 

5.- Anotar el número de los cursos, talleres o actividades de capacitación que se impartirán. 

6.- Indicar la cantidad de personas a capacitar. 

7.- Señalar la duración en horas de los cursos, talleres o actividades de capacitación programados. 

8.- Anotar la cantidad de recursos programados del PROFIS destinados a la capacitación del personal. 

9.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

10.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

11.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN POR LA ASF (ICADEFIS) PARA LAS EFSL 

Formato No. 9 

Objetivo: Conocer el detalle del alcance de las actividades de capacitación que realiza el ICADEFIS al 

personal de las EFSL en temas que permitan fortalecer la fiscalización de los fondos y programas financiados 

con el Gasto Federalizado. Este formato forma parte del programa de trabajo señalado en el numeral 12 de 

las presentes Reglas. Este formato será requisitado por la UGA. 

1.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 

preliminar o definitivo. 

2.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación por realizar. Asimismo, en 

su caso, anotar los gastos asociados para cumplir con el programa de capacitación. 

3.- Anotar el nombre de la(s) persona(s) que impartirá(n) los cursos o, en su caso, la razón social. 

4.- Indicar si la actividad de capacitación por realizar es presencial, no presencial o mixta. Señalar sólo 

una opción. 

5.- Anotar el número de los cursos, talleres o actividades de capacitación que se tienen programados 

para impartir en el ejercicio. 

6.- Indicar la cantidad de personas programadas a capacitar. 

7.- Señalar la duración en horas de los cursos, talleres o actividades de capacitación programados. 

8.- Anotar la cantidad de recursos programados del PROFIS destinados a la capacitación del personal. 

9.-  Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

10.-  Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

11.-  Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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EFSL: PROGRAMA DE TRABAJO PRELIMINAR: ENTIDAD FEDERATIVA:

ASF: PROGRAMA DE TRABAJO DEFINITIVO:

UNIDAD DE MEDIDA       CANTIDAD                          
RECURSOS DEL PROFIS ASIGNADOS

(Miles de pesos)                       

TOTAL

DERECHOS

REPARACIONES

OTROS CONCEPTOS (Señalar):

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No. 10
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS Y ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MANTENIMIENTO, TENENCIAS, DERECHOS, 
SEGUROS Y REPARACIONES

DESCRIPCIÓN                                                                 

MANTENIMIENTO

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

SEGUROS

VEHÍCULOS (Características por unidad)

COMBUSTIBLES

LUBRICANTES

TENENCIAS

(1)
(2)

(4) (5) (6) (7)

(8)

(9)

(10)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS Y ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MANTENIMIENTO, TENENCIAS, DERECHOS, SEGUROS Y 

REPARACIONES 

Formato No. 10 

Objetivo: Conocer el alcance de los recursos del PROFIS en la adquisición de vehículos de trabajo y el 

arrendamiento de transporte de personal, combustibles, lubricantes, mantenimiento, tenencias, derechos, 

seguros y reparaciones que apoyen directamente la realización de las auditorías programadas. Este formato 

forma parte del programa de trabajo señalado en el numeral 12 de las presentes Reglas. Para el caso de la 

ASF, este formato será requisitado por la UGA. 

1.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar si el formato es requisitado por una EFSL  

o por la ASF. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Para el caso de la 

ASF este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 

preliminar o definitivo. 

4.- Señalar los conceptos de gasto programados de cada adquisición correspondiente a vehículos, 

combustibles, lubricantes, mantenimiento, tenencias, derechos, seguros y reparaciones; en el caso 

de los vehículos, se describirán sus características principales por unidad y costo. 

5.- Indicar las unidades de medida de los conceptos por adquirir. 

6.- Anotar la cantidad de cada uno de los conceptos por adquirir. 

7.- Registrar los recursos asignados del PROFIS para cada uno de los rubros programados. 

8.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

9.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

10.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS 

PROGRAMA POR CONCEPTO DE GASTO Y AVANCES FINANCIEROS PROGRAMADOS POR 

TRIMESTRE 

Formato No. 11 

Objetivo: Conocer la programación para cada uno de los conceptos de gasto de acuerdo con el monto 

asignado de los recursos del PROFIS de manera trimestral. Este formato forma parte del programa de trabajo 

señalado en el numeral 12 de las presentes Reglas. Para el caso de la ASF, este formato se requisita por  

la UGA. 

1.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar si el formato es requisitado por una EFSL  

o por la ASF. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Para el caso de la 

ASF este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar el tipo de programa de trabajo reportado, 

preliminar o definitivo. 

4.- Anotar los conceptos de gasto programados a realizar en el programa de trabajo de la ASF o de  

la EFSL. 

5.- Registrar los recursos programados del PROFIS para cada uno de los conceptos de gasto 

programados a realizar de la ASF o las EFSL. 

6.- Indicar el porcentaje del avance financiero programado para el primer trimestre en cada uno de los 

conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

7.- Indicar el porcentaje del avance financiero programado acumulado, para el segundo trimestre, en 

cada uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

8.- Indicar el porcentaje del avance financiero programado acumulado, para el tercer trimestre, en cada 

uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

9.- Indicar el porcentaje del avance financiero programado acumulado, para el cuarto trimestre, en cada 

uno de los conceptos o rubros del programa de gasto del PROFIS. 

10.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

11.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

12.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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EFSL: ENTIDAD FEDERATIVA:

ASF:

MONTO % PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

TOTAL 

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA: 

RECURSOS FEDERALES 
ASIGNADOS AL ESTADO O 
MUNICIPIO FISCALIZADO EN 

EL FONDO O PROGRAMA  
(Miles de pesos)                

FONDO O PROGRAMA         
NÚMERO DE 
AUDITORÍA           

AVANCE FÍSICO TRIMESTRAL ACUMULADO DEL 
PROGRAMA DE AUDITORÍA                              

(%)

RECURSOS DEL PROFIS EJERCIDOS EN 
LA REALIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS POR 

FONDO O PROGRAMA                     
(Miles de pesos)                            

ESTADO O 
MUNICIPIO 

FISCALIZADO  

Formato No. 12
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

AVANCE DE LAS AUDITORÍAS AL GASTO FEDERALIZADO APOYADAS CON RECURSOS DEL PROFIS
TRIMESTRE REPORTADO:_______________(1)

(3)
(2)

(4) (5) (7) (8) (10)

(14)

(15)

(16)

(11) (12) (13)(9)(6)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

AVANCE DE LAS AUDITORÍAS AL GASTO FEDERALIZADO APOYADAS CON RECURSOS DEL PROFIS 

Formato No. 12 

Objetivo: Conocer los recursos ejercidos y el avance físico de las auditorías programadas apoyadas con 

los recursos del PROFIS, de manera trimestral. Este formato forma parte del avance trimestral del programa 

de trabajo señalado en el numeral 28 de las presentes Reglas. Para el caso de la ASF, este formato se 

requisita por la Dirección General de Investigación y Evaluación, con el apoyo e información de las 

Direcciones Generales que correspondan. 

1.- Anotar el trimestre correspondiente. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Para el caso de la 

ASF este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar si el formato es requisitado por una EFSL  

o por la ASF. 

4.- Señalar el nombre del Fondo o Programa correspondiente al Gasto Federalizado, al cual pertenecen 

las auditorías de las que se informa su avance. 

5.- Indicar el número asignado a la auditoría de cuyo avance se informa. 

6.- Anotar el nombre de la entidad federativa, municipio u órgano político-administrativo de la 

demarcación territorial del Distrito Federal fiscalizado. En su caso, la EFSL podrá especificar el 

nombre del ente auditado para cada Fondo o Programa. 

7.- Anotar el monto asignado a la entidad federativa, municipio u órgano político-administrativo de la 

demarcación territorial del Distrito Federal fiscalizado, en el fondo o programa auditados. En los 

fondos del Ramo General 33 registrar el monto publicado en el Diario Oficial de la Federación para el 

caso de la entidad federativa, y en el periódico oficial de la entidad federativa para los municipios u 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

8.- Registrar el monto de los recursos ejercidos, al trimestre reportado y de manera acumulada, por 

Fondo o Programa, para cada una de las auditorías que se están realizando en cada Fondo  

o Programa. 

9.- Registrar el porcentaje de los recursos ejercidos, al trimestre reportado y de manera acumulada, por 

Fondo o Programa, para cada una de las auditorías que se están realizando. 

10.- Anotar el avance físico registrado en el primer trimestre de cada una de las auditorías cuya 

realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance ponderado de cada uno de 

los fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías. 

11.- Anotar el avance físico acumulado registrado en el segundo trimestre de cada una de las auditorías 

cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance ponderado de cada uno 

de los fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías. 

12.- Anotar el avance físico acumulado registrado en el tercer trimestre de cada una de las auditorías 

cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance ponderado de cada uno 

de los fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías. 

13.- Anotar el avance físico acumulado registrado en el cuarto trimestre de cada una de las auditorías 

cuya realización es apoyada con recursos del PROFIS. Asimismo, el avance ponderado de cada uno 

de los fondos o programas a los cuales corresponden las auditorías. 

14.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

15.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

16.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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ENTIDAD FEDERATIVA:

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:    

FIRMA:

FONDO O PROGRAMA                                MUNICIPIO O ENTE A FISCALIZAR                    

RECURSOS FEDERALES 
ASIGNADOS AL ESTADO  O 
MUNICIPIO EN EL FONDO O 
PROGRAMA A FISCALIZAR  

MUESTRA AUDITADA       

INFORMACIÓN ANUAL (Remitir en el Cuarto Trimestre)

Formato No.  13
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

AVANCE DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA AL GASTO FEDERALIZADO APOYADO CON RECURSOS PROPIOS
CUENTA PÚBLICA 2014

(Mi les de pesos)

(2) (3)

(4) (5)

(7)

(8)

(1)

(6)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

AVANCE DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA AL GASTO FEDERALIZADO APOYADO 

CON RECURSOS PROPIOS 

CUENTA PÚBLICA 2014 

INFORMACIÓN ANUAL (Remitir en el cuarto trimestre) 

Formato No. 13 

Objetivo: Conocer la cobertura anual de la fiscalización al Gasto Federalizado que ejecutó la entidad de 

fiscalización con recursos de otras fuentes de financiamiento distintas al PROFIS, mediante los fondos y 

programas que se revisaron y, en su caso, los entes o municipios u órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal en donde se realizaron las revisiones, así como determinar el 

alcance de las auditorías respecto de los recursos asignados a cada Fondo o Programa. 

1.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

2.- Anotar el nombre del Fondo o Programa de los recursos federales transferidos (Gasto Federalizado) 

que se auditó con recursos propios. No incorporar en este numeral el nombre del ente a fiscalizar. 

3.- Anotar el nombre del municipio, órgano político-administrativo de la demarcación territorial del Distrito 

Federal, o ente fiscalizado. 

4.- Anotar el monto del recurso federal asignado al estado, municipio u órgano político-administrativo de 

la demarcación territorial del Distrito Federal en el Fondo o Programa por fiscalizar de cada una de 

las auditorías. En los fondos del Ramo General 33 se considerarán, para el caso de las entidades 

federativas, los montos publicados en el Diario Oficial de la Federación y para los municipios u 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal los que se 

publicaron en el periódico oficial de cada entidad federativa. 

5.- Anotar el importe de la muestra revisada en cada una de las auditorías. Además se deberá registrar 

de forma agregada por Fondo y Programa. 

6.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

7.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

8.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato 
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ENTIDAD FEDERATIVA: ______________________________
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TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No. 14

GASTOS ASOCIADOS PARA 
CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN (Especificar):

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015
AVANCES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

TRIMESTRE REPORTADO: ________________________________

NÚMERO DE CURSOS, 
TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 

IMPARTIDOS            

NÚMERO DE 
PERSONAS 

CAPACITADAS

NÚMERO DE 
DEPENDENCIAS 

O ENTIDADES 
ESTATALES 

CAPACITADAS

DURACIÓN DE LOS 
CURSOS, TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 

IMPARTIDOS
(Horas)

RECURSOS DEL 
PROFIS EJERCIDOS 
PARA LA ACTIVIDAD 
DE CAPACITACIÓN     

(Miles de pesos)         

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O 
ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN 

IMPARTIDO                       

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE 

CAPACITADORES

MODALIDAD 

(11)

(1)

(12)

(13)

(3)

(5)

(6) (10)
(9)

(7)(4)
(8)

(2)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

AVANCE DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Formato No. 14 

Objetivo: Conocer el avance trimestral de las actividades de capacitación a los gobiernos de las entidades 

federativas en temas que les permitan mejorar su gestión de los fondos y programas financiados con el Gasto 

Federalizado, y atender de manera preventiva las observaciones de auditoría. Este formato forma parte del 

avance trimestral del programa de trabajo señalado en el numeral 28 de las presentes Reglas. 

1.- Anotar el trimestre correspondiente. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

3.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación realizados. Asimismo, 

anotar los gastos asociados para la ejecución del programa de capacitación. 

4.- Anotar el nombre de la(s) persona(s) que impartieron los cursos, o en su caso, la razón social. 

5.- Indicar si la actividad de capacitación realizada fue presencial, no presencial o mixta. Señalar sólo 

una opción. 

6.- Anotar el número acumulado, al trimestre reportado, de cursos, talleres o actividades de capacitación 

impartidos. 

7.- Indicar la cantidad acumulada, al trimestre reportado, de personas capacitadas. 

8.- Anotar en este espacio el número acumulado, al trimestre reportado, de dependencias o entidades 

estatales capacitadas. 

9.- Señalar la duración en horas de los cursos, talleres o actividades de capacitación impartidos. 

10.- Anotar la cantidad de recursos ejercidos del PROFIS, al trimestre reportado y de manera acumulada, 

destinados a la capacitación del personal. 

11.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

12.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

13.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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ENTIDAD FEDERATIVA: ______________________________

P
R

E
S

E
N

C
IA

L

N
O

 
P

R
E

S
E

N
C

IA
L

M
IX

T
O

TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

RECURSOS DEL 
PROFIS EJERCIDOS, 
AL TRIMESTRE Y DE 

MANERA ACUMULADA, 
PARA LA ACTIVIDAD 
DE CAPACITACIÓN      

(Miles de pesos)         

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O 
ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN 

IMPARTIDO                       

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE 

CAPACITADORES

MODALIDAD 

Formato No. 15
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

AVANCES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A MUNICIPIOS

TRIMESTRE REPORTADO: ________________________________

GASTOS ASOCIADOS PARA 
CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN (Especificar):

NÚMERO ACUMULADO 
DE CURSOS, 
TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 

IMPARTIDOS           

NÚMERO  
ACUMULADO 

DE PERSONAS 
CAPACITADAS

NÚMERO  
ACUMULADO DE 

MUNICIPIOS 
CAPACITADOS

DURACIÓN DE LOS 
CURSOS, TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 

IMPARTIDOS
(Horas)

(11)

(1)

(12)

(13)

(3)

(5)

(6)
(10)

(9)
(7)

(4) (8)

(2)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

AVANCE DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A MUNICIPIOS 

Formato No. 15 

Objetivo: Conocer el avance trimestral de las actividades de capacitación a los gobiernos municipales u 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal en temas que les 

permitan mejorar su gestión de los fondos y programas financiados con el Gasto Federalizado, y atender de 

manera preventiva las observaciones de auditoría. Este formato forma parte del avance trimestral del 

programa de trabajo señalado en el numeral 28 de las presentes Reglas. 

1.- Anotar el trimestre correspondiente. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. 

3.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación realizados. Asimismo, 

anotar los gastos asociados para la ejecución del programa de capacitación. 

4.- Anotar el nombre de la(s) persona(s) que impartieron los cursos, o en su caso, la razón social. 

5.- Indicar si la actividad de capacitación realizada fue presencial, no presencial o mixta. Señalar sólo 

una opción. 

6.- Anotar el número acumulado, al trimestre reportado, de cursos, talleres o actividades de capacitación 

impartidos. 

7.- Indicar la cantidad acumulada, al trimestre reportado, de personas capacitadas. 

8.- Anotar en este espacio el número acumulado, al trimestre reportado, de municipios u órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal capacitados, el cual no 

debe exceder el número de municipios por éstos. 

9.- Señalar la duración en horas de los cursos, talleres o actividades de capacitación impartidos. 

10.- Anotar la cantidad de recursos ejercidos del PROFIS, al trimestre reportado y de manera acumulada, 

destinados a la capacitación del personal. 

11.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

12.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

13.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

Formato No. 16
PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

AVANCES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN POR LA ASF (ICADEFIS) PARA SU PERSONAL Y AL CONTRATADO POR HONORARIOS

TRIMESTRE REPORTADO: _________________________

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O ACTIVIDAD 
DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO                 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE 
CAPACITADORES

MODALIDAD 
NÚMERO 

ACUMULADO DE 
CURSOS, TALLERES 
O ACTIVIDADES DE 

CAPACITACIÓN 
IMPARTIDOS           

NÚMERO ACUMULADO 
DE PERSONAS 
CAPACITADAS

DURACIÓN DE LOS 
CURSOS, TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 

IMPARTIDOS
(Horas)

RECURSOS DEL 
PROFIS EJERCIDOS, AL 

TRIMESTRE Y DE 
MANERA ACUMULADA, 
EN LA ACTIVIDAD DE 

CAPACITACIÓN         
(Miles de pesos)          

TOTAL

GASTOS ASOCIADOS PARA CUMPLIR CON EL 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN (Especificar):

(9)

(1)

(10)

(11)

(4)

(5)

(2)

(8)
(7)

(6)(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

AVANCES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN POR LA ASF (ICADEFIS) PARA SU PERSONAL Y AL 

CONTRATADO POR HONORARIOS 

Formato No. 16 

Objetivo: Conocer el avance trimestral de las actividades de capacitación impartidos por la ASF 

(ICADEFIS) para su personal y al contratado por honorarios en temas que permitan fortalecer la fiscalización 

de los fondos y programas financiados con el Gasto Federalizado. Este formato forma parte del avance 

trimestral del programa de trabajo señalado en el numeral 28 de las presentes Reglas. Este formato será 

requisitado por la UGA. 

1.- Anotar el trimestre correspondiente. 

2.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación realizados. Asimismo, en 

su caso, anotar los gastos asociados para la ejecución del programa de capacitación. 

3.- Anotar el nombre de la(s) persona(s) que impartieron los cursos, o en su caso, la razón social. 

4.- Indicar si la actividad de capacitación realizada fue presencial, no presencial o mixta. Señalar sólo 

una opción. 

5.- Anotar el número acumulado, al trimestre reportado, de cursos, talleres o actividades de capacitación 

impartidos. 

6.- Indicar la cantidad acumulada, al trimestre reportado, de personas capacitadas. 

7.- Señalar la duración en horas de los cursos, talleres o actividades de capacitación impartidos. 

8.- Anotar la cantidad de recursos ejercidos del PROFIS, al trimestre reportado y de manera acumulada, 

destinados a la capacitación del personal. 

9.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

10.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

11.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN: AUTORIZÓ: 

NOMBRE Y PUESTO:  

FIRMA:

GASTOS ASOCIADOS PARA 
CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN (Especificar):

NÚMERO 
ACUMULADO DE 

PERSONAS 
CAPACITADAS

DURACIÓN DE LOS 
CURSOS, TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 

IMPARTIDOS
(Horas)

RECURSOS DEL PROFIS 
EJERCIDOS, AL 

TRIMESTRE Y DE 
MANERA ACUMULADA, 
EN LA ACTIVIDAD DE 

CAPACITACIÓN           
(Miles de pesos)           

Formato No. 17

NOMBRE DEL CURSO, TALLER O 
ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN 

IMPARTIDO                         

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE 
CAPACITADORES

MODALIDAD 
NÚMERO ACUMULADO 

DE CURSOS, 
TALLERES O 

ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN 

IMPARTIDOS            

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015
AVANCES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN POR LA ASF (ICADEFIS) PARA  LAS EFSL

TRIMESTRE REPORTADO: _________________________

(9)

(1)

(10)

(11)

(2)

(4)

(6)
(5)

(8)
(7)

(3)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

AVANCES DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN POR LA ASF (ICADEFIS) PARA LAS EFSL 

Formato No. 17 

Objetivo: Conocer el avance trimestral de las actividades de capacitación impartidos por la ASF 

(ICADEFIS) para el personal de las EFSL en temas que permitan fortalecer la fiscalización de los fondos y 

programas financiados con el Gasto Federalizado. Este formato forma parte del avance trimestral del 

programa de trabajo señalado en el numeral 28 de las presentes Reglas. Este formato será requisitado por  

la UGA. 

1.- Anotar el trimestre correspondiente. 

2.- Señalar los nombres de los cursos, talleres o actividades de capacitación realizadas. Asimismo, en 

su caso, anotar los gastos asociados para la ejecución del programa de capacitación. 

3.- Anotar el nombre de la(s) persona(s) que impartieron los cursos o, en su caso, la razón social. 

4.- Indicar si la actividad de capacitación por realizar es presencial, no presencial o mixta. Señalar sólo 

una opción. 

5.- Anotar el número acumulado, al trimestre reportado, de cursos, talleres o actividades de capacitación 

impartidos. 

6.- Indicar la cantidad acumulada, al trimestre reportado, de personas capacitadas. 

7.- Señalar la duración en horas de los cursos, talleres o actividades de capacitación impartidos. 

8.- Anotar la cantidad de recursos ejercidos del PROFIS, al trimestre reportado y de manera acumulada, 

destinados a la capacitación del personal de las EFSL. 

9.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

10.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

11.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

AVANCES FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA POR CONCEPTO DE GASTO 

Y POR TRIMESTRE 

Formato No. 18 

Objetivo: Conocer los recursos ejercidos de cada uno de los conceptos de gasto programados, 

correspondientes a los recursos asignados del PROFIS, de manera trimestral. Este formato forma parte del 

avance trimestral del programa de trabajo señalado en el numeral 28 de las presentes Reglas. Para el caso de 

la ASF, este formato se requisita por la UGA. 

1.- Anotar el trimestre reportado. 

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Para el caso de la 

ASF este espacio se deja en blanco. 

3.- Anotar una X en el espacio correspondiente para indicar si el formato es requisitado por una EFSL o 

por la ASF. 

4.- Registrar los conceptos de gasto en los cuales se aplican los recursos del PROFIS. 

5.- Registrar los recursos programados correspondientes al programa de trabajo por concepto de gasto. 

6.- Registrar el monto ejercido y el porcentaje de avance financiero respecto del importe programado, 

para cada uno de los conceptos de gasto en que se aplicaron los recursos del PROFIS, al primer 

trimestre. 

7.- Registrar el monto ejercido y el porcentaje de avance financiero acumulado respecto del importe 

programado, para cada uno de los conceptos de gasto en que se aplicaron los recursos del PROFIS, 

al segundo trimestre. 

8.- Registrar el monto ejercido y el porcentaje de avance financiero acumulado respecto del importe 

programado, para cada uno de los conceptos de gasto en que se aplicaron los recursos del PROFIS, 

al tercer trimestre. 

9.- Registrar el monto ejercido y el porcentaje de avance financiero acumulado respecto del importe 

programado, para cada uno de los conceptos de gasto en que se aplicaron los recursos del PROFIS, 

al cuarto trimestre. 

10.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

11.- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 

12.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. 
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                           o  ASF

Indicador # 1:
Número de auditorías iniciadas en el trimestre reportado y acumulado

Avance de las auditorías Número total de auditorías programadas para el ejercicio

Indicador # 2: Número de auditorías terminadas en el trimestre reportado y acumulado
Auditorías concluidas Número total de auditorías programadas para el ejercicio

Indicador # 3: Recursos ejercidos en el trimestre reportado y acumulado
Avance en el ejercicio de los 

recursos del PROFIS
Recurso del PROFIS asignado en el ejercicio

Indicador # 41/: Número de personas capacitadas en el trimestre reportado y acumulado Indicador # 61/: Número de personas capacitadas en el trimestre reportado y acumulado
Avance en la capacitación a 

municipios
Número de personas programadas por capacitar Avance en la capacitación 

a gobiernos de las 
entidades federativas

Número de personas programadas por capacitar en las dependencias o
entidades estatales

Indicador # 51/:            Cursos impartidos en el trimestre reportado y acumulado Indicador # 71/: Cursos impartidos en el trimestre reportado y acumulado
Avance en la capacitación a 

municipios
Cursos de capacitación programados totales Avance en la capacitación 

a gobiernos de las 
entidades federativas

Cursos de capacitación programados totales

Indicador # 82/:            Número de personas capacitadas en el trimestre reportado y acumulado Indicador # 102/: Número de personas capacitadas en el trimestre reportado y acumulado
Avance en la capacitación a 

la ASF
Número de personas programadas por capacitar Avance en la capacitación 

a las EFSL
Número de personas programadas por capacitar en las dependencias o
entidades estatales

Indicador # 92/:            Cursos impartidos en el trimestre reportado y acumulado Indicador # 112/: Cursos impartidos en el trimestre reportado y acumulado
Avance en la capacitación a 

la ASF
Cursos de capacitación programados totales Avance en la capacitación 

a las EFSL
Cursos de capacitación programados totales

Indicador # 12:
Número de auditorías realizadas apoyadas con recursos del PROFIS

Participación del PROFIS en 
el Programa de Auditoría

Total de auditorías realizadas a los recursos federales transferidos

Indicador # 13:
Número de auditorías realizadas apoyadas con recursos del PROFIS

Cumplimiento del Programa 
de Auditorías

Número de auditorías programadas apoyadas con recursos del PROFIS

Indicador # 14:
Número de auditorías realizadas apoyadas con recursos del PROFIS, en el
ejercicio 2015

Incremento en la cobertura 
de fiscalización

Número de auditorías realizadas apoyadas con recursos del PROFIS, en el
ejercicio 2014

Indicador # 151/:
Muestra alcanzada en las auditorías coordinadas

Impacto de las auditorías 
coordinadas

Muestra total alcanzada de las auditorías apoyadas con recursos del PROFIS

Indicador # 161/:
Muestra total alcanzada de las auditorías apoyadas con recursos del PROFIS

Cobertura de fiscalización Total de recursos federales transferidos a la entidad federativa

=

=

=

=

=

1/ No aplicable a la ASF.

NOTA: Las acciones y recursos que se señalan en estos indicadores corresponden a las auditorías apoyadas con recursos del PROFIS. 

2/ No aplicable a las EFSL.

x 100

-1 x 100

x 100 =

x 100

EJERCICIO 2015

INFORMACION ANUAL 

(Remitir en el Cuarto Informe Trimestral y en el Informe Ejecutivo Anual)                                                                    (Miles de pesos)

x 100

x 100

x 100

x 100 = x 100 =

x 100 =

Formato No. 19

PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015

EFSL DEL ESTADO DE:

INDICADORES

x 100 =

x 100 =

x 100 =

x 100 =

TRIMESTRE REPORTADO:

INFORMACIÓN TRIMESTRAL  

=

(Remitir en cada informe trimestral)                                                                                                                                        (Miles de pesos)

x 100

x 100

=

=

FECHA DE ELABORACIÓN:

AUTORIZÓ: 

NOMBRE
PUESTO: 

FIRMA: 

(3)

(1)

(2)

(4)
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 2015 

INDICADORES 

Formato No. 19 

Objetivo: Disponer con los elementos sobre el avance y alcance del PROFIS que permitan conocer el 

cumplimiento del programa para determinar áreas de mejora en el proceso. Este formato forma parte del 

avance trimestral del programa de trabajo señalado en el numeral 28 de las presentes Reglas. Para el caso de 

la ASF, este formato se requisitará por el área correspondiente de cada tema. 

1.- Anotar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que reporta el trimestre, o de la ASF. 

2.-  Anotar el trimestre reportado. 

3.- Indicar en este espacio la fecha de elaboración de este formato. 

4.- Registrar la firma, el nombre y puesto de la persona que autorizó la información contenida en  

el formato. 

Indicador # 1: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías iniciadas en el trimestre 

reportado, entre el número total de auditorías programadas para el ejercicio. Para el 

caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 2: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías terminadas en el trimestre 

reportado, entre el número total de auditorías programadas para el ejercicio. Para el 

caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 3: Anotar el porcentaje que resulte de los recursos ejercidos en el trimestre reportado, 

entre el recurso del PROFIS asignado en el ejercicio. Para el caso de los trimestres del 

segundo al cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 4: Anotar el porcentaje que resulte del número de servidores públicos capacitados en los 

municipios u órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal en el trimestre reportado, entre el número de servidores públicos 

programados por capacitar en el ejercicio. Para el caso de los trimestres del segundo al 

cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 5: Anotar el porcentaje que resulte de los cursos impartidos en capacitación a municipios 

u órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

en el trimestre reportado, entre los cursos programados totales en capacitación a 

municipios u órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán 

considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 6: Anotar el porcentaje que resulte del número de servidores públicos capacitados en 

dependencias o entidades estatales en el trimestre reportado, entre el número de 

servidores públicos de las dependencias o entidades estatales programados por 

capacitar en el ejercicio. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, se 

deberán considerar cifras acumuladas. 
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Indicador # 7: Anotar el porcentaje que resulte de los cursos impartidos en capacitación de 

dependencias o entidades estatales en el trimestre reportado, entre los cursos 

programados totales en capacitación a dependencias o entidades estatales. Para el 

caso de los trimestres del segundo al cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 8: Anotar el porcentaje que resulte del número de servidores públicos capacitados en la 

ASF en el trimestre reportado, entre el número de servidores públicos en la ASF 

programados por capacitar en el ejercicio. Para el caso de los trimestres del segundo al 

cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 9: Anotar el porcentaje que resulte de los cursos impartidos por el ICADEFIS a la ASF en 

el trimestre reportado, entre los cursos programados totales por el ICADEFIS para 

capacitar al personal de la ASF. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, 

se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 10: Anotar el porcentaje que resulte del número de servidores públicos capacitados por la 

ASF en las EFSL en el trimestre reportado, entre el número servidores públicos en las 

EFSL programados por capacitar. Para el caso de los trimestres del segundo al cuarto, 

se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 11: Anotar el porcentaje que resulte de los cursos impartidos por la ASF en las EFSL en el 

trimestre reportado, entre los cursos programados totales por la ASF para capacitar a 

los servidores públicos de las EFSL. Para el caso de los trimestres del segundo al 

cuarto, se deberán considerar cifras acumuladas. 

Indicador # 12: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías realizadas apoyadas con 

recursos del PROFIS, entre el número total de auditorías realizadas a los recursos 

federales transferidos. 

Indicador # 13: Anotar el porcentaje que resulte del número de auditorías realizadas apoyadas con 

recursos del PROFIS, entre el número de auditorías programadas con recursos del 

PROFIS en el ejercicio 2015. 

Indicador # 14: Anotar la variación porcentual que resulte del número de auditorías realizadas 

apoyadas con recursos del PROFIS en el ejercicio 2015, entre el número de auditorías 

realizadas apoyadas con recursos del PROFIS en el ejercicio 2014. 

Indicador # 15: Anotar el porcentaje que resulte de la muestra alcanzada en las auditorías coordinadas, 

entre la muestra total alcanzada de las auditorías apoyadas con recursos del PROFIS. 

Indicador # 16: Anotar el porcentaje que resulte de la muestra total alcanzada de las auditorías 

apoyadas con recursos del PROFIS, entre el total de los recursos federales transferidos 

a la entidad federativa. 

 

Nota: Se deberán anotar valores absolutos en el numerador y denominador de cada indicador y el relativo 

al realizar la operación correspondiente. 
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ANEXOS 

ANEXO I 

PLAN DE AUDITORÍAS (PROGRAMA PRELIMINAR) DEL GASTO FEDERALIZADO 
CUENTA PÚBLICA 2014 

RECURSOS A FISCALIZAR POR FONDO O PROGRAMA 
(Millones de pesos) 

TOTAL 1,716 673,595.5 

Fondos/Programas Estatales 879 638,244.7 

FAEB 63 292,583.5 

Ramo 25 1 32,748.9 

FASSA 62 72,045.2 

FISE 32 7,019.9 

FAM 65 18,637.3 

FAETA 32 5,757.5 

FASP 60 7,921.6 

FAFEF 65 32,054.3 

Implementación de la reforma del sistema de justicia penal 32 917.9 

SESNSP 1 0.0 

DIF-DF 1 505.0 

SPA 32 2,661.7 

Fondo de Infraestructura Deportiva 14 634.6 

Proyectos de Desarrollo Regional 6 18,032.1 

Programa Escuelas de Tiempo Completo 32 5,428.7 

Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago Educativo 32 7,567.3 

SEGURO POPULAR 62 55,554.5 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 60 4,315.8 

Apoyo a Centros y Organizaciones de Educación Superior 33 19,266.4 

Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de las UPE´s 19 705.1 

Fondo para Elevar la Calidad de la Educación Superior 20 524.6 

Subsidio Federal para Educación Superior 13 0.0 

Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud 33 4,113.1 

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales 20 36,689.7 

Ampliaciones para Proyectos de Desarrollo Regional 20 6,806.9 

Programa de Expansión en la Oferta Educativa en Educación Media Superior 
y Superior 

20 2,187.9 

Fondo de Capitalidad 2 3,000.0 

Fondo de Cultura 14 565.2 

Participación Social en la Gestión del Gasto Federalizado* 33 0.0 

Fondos/Programas Municipales 837 35,350.8 

FISM 702 30,570.3 

FISM (Desempeño) 1 0.0 

FISM (GESTIÓN) 1 0.0 

FOPEDEP 33 1,443.7 

SUBSEMUN 100 3,336.8 

* Sin monto, las auditorías se harán a la estrategia. 
Nota: Los montos pueden variar cuando se reciba la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2014. 
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ANEXO I 

PLAN DE AUDITORÍAS (PROGRAMA PRELIMINAR) DEL GASTO FEDERALIZADO 
CUENTA PÚBLICA 2014 

RECURSOS A FISCALIZAR POR ENTIDAD FEDERATIVA 
(Millones de pesos) 

ENTIDAD FEDERATIVA 
NÚMERO DE 
AUDITORÍAS 

RECURSOS A  
FISCALIZAR 

Aguascalientes 39 17,697.8 

Baja California 49 19,490.1 

Baja California Sur 36 5,915.7 

Campeche 42 6,377.0 

Chiapas 91 36,399.2 

Chihuahua 48 16,166.4 

Coahuila 46 15,049.1 

Colima 32 6,282.8 

Distrito Federal/1 73 49,063.7 

Durango 38 10,486.5 

Estado de México 89 73,235.9 

Guanajuato 70 28,861.5 

Guerrero 70 29,896.9 

Hidalgo 48 15,301.8 

Jalisco 65 35,326.3 

Michoacán 57 28,437.3 

Morelos 42 9,042.4 

Nayarit 44 7,257.5 

Nuevo León 56 17,894.1 

Oaxaca 69 34,926.5 

Puebla 72 33,299.8 

Querétaro 34 8,640.1 

Quintana Roo 43 9,581.7 

San Luis Potosí 55 17,021.6 

Sinaloa 39 13,958.2 

Sonora 53 19,468.0 

Tabasco 49 13,292.0 

Tamaulipas 50 16,274.0 

Tlaxcala 33 10,071.2 

Veracruz 75 43,108.4 

Yucatán 56 12,888.7 

Zacatecas 53 12,883.3 

TOTAL 1,716 673,595.5 

/1 Incluye auditorías a la gestión de los fondos y programas por parte de las dependencias federales 
coordinadoras. 

Nota: Los montos pueden variar cuando se reciba la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2014. 
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ANEXO II 

PROCEDIMIENTOS Y MÉTODOS NECESARIOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS FEDERALES 

CUENTA PÚBLICA 2014 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL (FAEB) 

(ASF) 

1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

2.1 Verificar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 
fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF, y que se instrumentaron las 
medidas necesarias para la entrega de los recursos a sus instancias ejecutoras, conforme a su propia 
legislación y disposiciones aplicables. 

2.2 Verificar que la entidad federativa contó con cuentas bancarias para la recepción y ministración de 
recursos del fondo, la cual será una cuenta bancaria productiva específica en la que se manejen 
exclusivamente estos recursos federales y sus rendimientos financieros, del ejercicio fiscal, en la que no se 
podrán incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de 
las obras y acciones; así como la notificación a los órganos de control y fiscalización local y federal. 

2.3 Verificar el importe de los intereses generados por los recursos del FAEB, y comprobar que se 
destinaron a los fines y objetivos del fondo. 

3. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

3.1 Verificar que la entidad federativa informó a la SHCP trimestralmente sobre: 

• El ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos del fondo y si fueron publicados en sus 
medios locales oficiales de difusión y en su página de Internet o en otros medios locales de difusión, así como 
su calidad y congruencia. 

• El avance físico de las obras y acciones y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos (ministrado) y los erogados. 

• La información para transparentar los pagos realizados con el fondo en materia de servicios personales. 

• Revisar la congruencia entre los formatos –Nivel Fondo y Formato Único- de los informes trimestrales de 
la SHCP, así como su congruencia con los reportes generados en el sistema financiero del ejecutor. 

3.2 Verificar que la entidad federativa publicó en su respectivo diario oficial, los recursos que la Federación 
le transfirió del FAEB, en forma desagregada por nivel, programa educativo y establecimiento escolar. 

4. EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que las nóminas financiadas con el FAEB, incluyeron exclusivamente centros de trabajo 
dedicados a la educación básica o la formación de docentes. 

4.2 Verificar que los conceptos por los que se otorgaron compensaciones, bonos o estímulos especiales, 
contaron con la autorización y regulación establecida. 

4.3 Verificar que no se realizaron pagos en nómina con recursos del FAEB a trabajadores durante el 
periodo en que contaron con baja definitiva o licencia sin goce de sueldo. 

4.4 Verificar que no se hayan emitido pagos con recursos del FAEB a trabajadores comisionados a las 
diferentes agrupaciones sindicales. 

4.5 Determinar el número de empleados pagados con el FAEB, comisionado a dependencias cuyas 
funciones no estén relacionadas con los objetivos del fondo y verificar que dichas comisiones se otorgaron en 
base a la legislación local aplicable. 

4.6 Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en el concurso nacional para el otorgamiento de 
plazas docentes 2013-2014. 

5. GASTOS DE OPERACIÓN Y PAGOS A TERCEROS INSTITUCIONALES 

5.1 Verificar que las erogaciones efectuadas por la entidad federativa con cargo a los capítulos diferentes 
al 1000 (gastos de operación), tuvieron vinculación directa con el apoyo a la educación básica o a la formación 
de docentes y que la documentación comprobatoria del gasto se canceló con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo. 

5.2 Verificar que se realizó el pago de los terceros institucionales en tiempo (ISSSTE, FOVISSSTE, etc.). 
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6. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTOS DE LAS ACCIONES DEL FONDO 

6.1 Verificar la participación del FAEB en el cumplimiento de los objetivos del Programa Sectorial de 
Educación; así como la eficiencia, eficacia y cumplimiento de los objetivos en el ejercicio de los recursos  
del fondo. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL (FAEB) 

(EFSL) 

1. PROCEDIMIENTOS EN VISITAS A CENTROS DE TRABAJO 

1.1 Verificar mediante una muestra científica representativa de centros de trabajo y plazas incorporadas en 
las nóminas del FAEB, determinada por la ASF, que el personal registrado en dichas nóminas laboró 
efectivamente en los centros de trabajo, y que existieron controles (asistencia, puntualidad, etc.) para  
el mismo. 

Requisitar los formatos de cédulas de visita y pase de lista proporcionados por la ASF, anexando la 
documentación soporte de los movimientos del personal; e incorporar la información al Sistema de Captura 
Remota desarrollado por la ASF. 

1.2 Verificar, mediante una muestra científica representativa de centros de trabajo y plazas incorporadas 
en las nóminas del FAEB, determinada por la ASF, que el personal frente a grupo registrado en la estadística 
de la entidad federativa, estuvo efectivamente en los centros de trabajo desempeñando esa función. 

1.3 Constatar, mediante una muestra científica representativa de centros de trabajo y plazas incorporadas 
en las nóminas del FAEB, determinada por la ASF, que los consejos escolares de participación social en la 
educación operaron conforme a las disposiciones aplicables. 

1.4 Obtener, mediante la aplicación de una encuesta, la percepción de los agentes participantes en la 
gestión de la educación, respecto de los servicios y la calidad educativa. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 
LOS SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar mediante la aplicación de cuestionarios la existencia de controles internos suficientes para 
prevenir y minimizar el impacto de los riesgos que puedan afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la 
obtención de información confiable y oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los 
objetivos del FASSA. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la entidad federativa así como el organismo ejecutor del fondo abrieron una cuenta 
bancaria productiva específica, en la que se recibió y administró exclusivamente los recursos del fondo del 
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que en ella no se incorporaron recursos locales u otros, ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.2 Verificar que la Federación transfirió los recursos del fondo conforme al calendario publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), a la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa o su equivalente y 
que ésta instrumentó las medidas necesarias para agilizar la entrega de los recursos a las instancias 
ejecutoras de su administración, conforme a su propia legislación y a las disposiciones aplicables; asimismo, 
comprobar que los recursos transferidos a la entidad federativa, no se gravaron o afectaron en garantía. 

2.3 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del fondo a la fecha de la revisión corresponda con el saldo 
pendiente de ejercer reportado en la entidad federativa su situación presupuestal y/o en los registros 
contables. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que los recursos del fondo recibidos en la entidad federativa por medio de la Secretaría de 
Finanzas de la entidad federativa o su equivalente y por sus instancias ejecutoras, así como los rendimientos 
financieros generados, se registraron contable y presupuestalmente; asimismo, que la información contable y 
presupuestal formulada sobre los recursos del fondo sea coincidente, o se encuentre debidamente conciliada, 
de conformidad con la normativa aplicable; así como con la Cuenta Pública Federal y la Estatal. 

3.2 Verificar que los registros contables-presupuestales estén soportados en la documentación justificativa 
y comprobatoria original del gasto, cumplió con las disposiciones legales y fiscales; asimismo, se canceló con 
la leyenda “Operado” o como lo establezcan las disposiciones locales, con el nombre del fondo. 
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4. DESTINO DE LOS RECURSOS 
4.1. PRINCIPIO DE ANUALIDAD 
4.1.1 Verificar con base en los registros contables y presupuestales del fondo, la aplicación y destino de 

los recursos del fondo al 31 de diciembre y a la fecha de la auditoría, o en su caso el reintegro a la instancia 
correspondiente. 

4.2. SERVICIOS PERSONALES 
4.2.1 Verificar que el personal acredite el perfil de la plaza contratada y constatar su registro en la 

Dirección General de Profesiones. 
4.2.2 Comprobar que los pagos al personal se ajustaron a los tabuladores autorizados y que los pagos por 

concepto de compensaciones, bonos, estímulos económicos, conceptos extraordinarios, entre otros, se 
efectuaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.2.3 Verificar que no se realizaron pagos a personal que causó baja temporal o definitiva, o que contó con 
permiso o licencia sin goce de sueldo; asimismo, verificar el reintegro a la cuenta bancaria específica del 
fondo o destino de los pagos cancelados. 

4.2.4 Constatar que no se otorgaron licencias con goce de sueldo a personal del organismo de salud 
estatal, por comisiones a otras entidades cuyas funciones son diferentes a los objetivos del fondo (realizar 
visita a unidades médicas de acuerdo con un muestreo determinado). 

4.2.5 Comprobar que las licencias con goce de sueldo por comisión sindical del personal del organismo 
estatal de salud, se otorgaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.2.6 Verificar que la entidad federativa formalizó la contratación del personal eventual y que los pagos se 
ajustaron a los pactados; asimismo, constatar que en los casos de nuevas contrataciones cumplió con lo 
establecido en la normativa. 

4.2.7 Verificar que se realizaron las retenciones y el pago correspondiente por conceptos de impuestos y 
aportaciones de seguridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, entre otros) sin que existieran pagos indebidos 
o en exceso con cargo a los recursos del fondo. 

4.2.8 Verificar que el personal con plaza de médico no realice funciones administrativas. 
4.3. ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTO 
4.3.1 Comprobar que los medicamentos se adquirieron de conformidad con la normativa aplicable, y que, 

en aquellos casos en los que no se sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera 
suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; asimismo, que las adquisiciones efectuadas se 
ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado, que cumplió con los requisitos establecidos en 
las disposiciones jurídicas aplicables, fue congruente con lo estipulado en las bases de la licitación y que las 
operaciones se realizaron conforme a los términos y condiciones pactadas en el mismo. 

4.3.2 Constatar que, en caso de incumplimiento en los plazos de entrega de los bienes adquiridos 
establecidos en el pedido o contrato, se hayan aplicado las penas convencionales correspondientes; 
asimismo, verificar el registro de los bienes en el almacén y documentar el proceso y práctica de inventarios 
de los bienes adquiridos. 

5. TRANSPARENCIA 
5.1 Verificar que la entidad federativa, informó trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados 

obtenidos respecto de los recursos del fondo a la SHCP y que fueron publicados en sus órganos locales 
oficiales de difusión y en su página de Internet o en otros medios; que informó trimestralmente de forma 
pormenorizada sobre el avance físico de las obras y acciones respectivas (a nivel programa y obra) y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos (ministrado) y aquéllos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y que la Entidad Federativa requisitó y reportó los 
indicadores de desempeño; asimismo, verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral 
remitida, su calidad y congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los recursos del fondo. 

5.2 Verificar que la entidad federativa remitió a la Secretaría de Salud de manera trimestral, la información 
relacionada con el personal comisionado, los pagos retroactivos y aquellos pagos realizados diferentes al 
costo asociado a la plaza, del personal a cargo del FASSA, y que se difundió en su página de Internet o en su 
medio local de difusión; asimismo, comprobar que la Secretaría de Salud, publicó en su página de Internet la 
información remitida por las entidades federativas. 

6. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES 
6.1 Verificar que los recursos del FASSA fueron evaluados con base en los indicadores, para determinar el 

cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados, y que se contó con un Programa Anual de Evaluaciones, 
Metodologías, Indicadores de Desempeño y resultados de las mismas. Adicionalmente, comprobar que los 
resultados de las evaluaciones fueron publicados en las respectivas páginas de Internet. 

6.2 Verificar que la Secretaría de Salud realizó el seguimiento de los aspectos de mejora derivados de  
los informes y evaluaciones realizadas al fondo; así como de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR)  
y sus indicadores. 

6.3 Aplicar indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos (eficiencia y eficacia) del FASSA. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LOS SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 

(EFSL) 

1. DESTINO DE LOS RECURSOS 

1.1. PRINCIPIO DE ANUALIDAD 

1.1.1 Verificar con base en los registros contables y presupuestales del fondo, la aplicación y destino de 
los recursos del fondo al 31 de diciembre y a la fecha de la auditoría, o en su caso el reintegro a la instancia 
correspondiente. 

1.2. SERVICIOS PERSONALES 

1.2.1 Verificar que el personal acredite el perfil de la plaza contratada y constatar su registro en la 
Dirección General de Profesiones. 

1.2.2 Comprobar que los pagos al personal se ajustaron a los tabuladores autorizados y que los pagos por 
concepto de compensaciones, bonos, estímulos económicos, conceptos extraordinarios, entre otros, se 
efectuaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

1.2.3 Verificar que no se realizaron pagos a personal que causó baja temporal o definitiva, o que contó con 
permiso o licencia sin goce de sueldo; asimismo, verificar el reintegro a la cuenta bancaria específica del 
fondo o destino de los pagos cancelados. 

1.2.4 Constatar que no se otorgaron licencias con goce de sueldo a personal del organismo de salud 
estatal, por comisiones a otras entidades cuyas funciones son diferentes a los objetivos del fondo (realizar 
visita a unidades médicas de acuerdo con un muestreo determinado). 

1.2.5 Comprobar que las licencias con goce de sueldo por comisión sindical del personal del organismo 
estatal de salud, se otorgaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

1.2.6 Verificar que la entidad federativa formalizó la contratación del personal eventual y que los pagos se 
ajustaron a los pactados; asimismo, constatar que en los casos de nuevas contrataciones cumplió con lo 
establecido en la normativa. 

1.2.7 Verificar que se realizaron las retenciones y el pago correspondiente por conceptos de impuestos y 
aportaciones de seguridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, entre otros) sin que existieran pagos indebidos 
o en exceso con cargo a los recursos del fondo. 

1.2.8 Verificar que el personal con plaza de médico no realice funciones administrativas. 

1.3. ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTO 

1.3.1 Comprobar que los medicamentos se adquirieron de conformidad con la normativa aplicable, y que, 
en aquellos casos en los que no se sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera 
suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; asimismo que las adquisiciones efectuadas se 
ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado, que cumplió con los requisitos establecidos en 
las disposiciones jurídicas aplicables, fue congruente con lo estipulado en las bases de la licitación y que las 
operaciones se realizaron conforme a los términos y condiciones pactadas en el mismo. 

1.3.2 Constatar que, en caso de incumplimiento en los plazos de entrega de los bienes adquiridos 
establecidos en el pedido o contrato, se hayan aplicado las penas convencionales correspondientes; 
asimismo, verificar el registro de los bienes en el almacén y documentar el proceso y práctica de inventarios 
de los bienes adquiridos. 

2. TRANSPARENCIA 

2.1 Verificar que la Entidad Federativa, informó trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos del fondo a la SHCP y fueron publicados en sus órganos locales oficiales 
de difusión y en su página de Internet o en otros medios locales de difusión; que informó trimestralmente de 
forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras y acciones respectivas (a nivel programa y obra) y, 
en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos (ministrado) y aquéllos erogados, así 
como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y que la entidad federativa requisitó y reportó 
los indicadores de desempeño; asimismo, verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral 
remitida, su calidad y congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los recursos del fondo. 

2.2 Verificar que la entidad federativa remitió a la Secretaría de Salud de manera trimestral, la información 
relacionada con el personal comisionado, los pagos retroactivos y los pagos realizados diferentes al costo 
asociado a la plaza, del personal a cargo del FASSA, y difundió en su página de Internet o en su medio local 
de difusión, y verificar que la Secretaría de Salud, publicó en su página de Internet la información remitida por 
las entidades federativas. 
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3. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES 

3.1 Verificar que los recursos del FASSA fueron evaluados con base en los indicadores, para determinar el 
cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados; y se contó con un del Programa Anual de Evaluaciones, 
Metodologías, Indicadores de Desempeño y resultados de las mismas. Adicionalmente, comprobar que los 
resultados de las evaluaciones fueron publicados en las respectivas páginas de Internet. 

3.2 Verificar que la Secretaría de Salud realizó el seguimiento de los aspectos de mejora derivados de los 
informes y evaluaciones realizadas al fondo; así como de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR)  
y sus indicadores. 

3.3 Aplicar indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos (eficiencia y eficacia) del FASSA. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE) 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos suficientes de control para asegurar el cumplimiento de la 
normativa y la consecución de las metas y objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la entidad federativa recibió la totalidad de los recursos asignados del FISE en una 
cuenta bancaria específica y productiva en la que se manejaron exclusivamente los recursos del fondo y sus 
rendimientos del ejercicio fiscal 2014; asimismo, comprobar que no transfirió recursos a otras cuentas 
bancarias sin atender a los objetivos del fondo. 

2.2 Verificar que la dependencia encargada de las finanzas en la entidad federativa, instrumentó las 
medidas necesarias para garantizar la entrega oportuna de los recursos a las dependencias ejecutoras; 
asimismo, que la misma entregó los recursos oportunamente. 

2.3 Constatar que las dependencias ejecutoras del gasto en la entidad, administraron los recursos del 
fondo y sus rendimientos financieros en una cuenta bancaria específica y productiva; asimismo, comprobar 
que no transfirió recursos a otras cuentas bancarias sin atender a los objetivos del fondo. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Comprobar que las operaciones realizadas con recursos del FISE, se encuentran debidamente 
registradas en la contabilidad; asimismo, que disponen de la documentación justificativa y comprobatoria, la 
cual cumple con los requisitos fiscales y está cancelada con la leyenda de “operado”, e identificada con el 
nombre del fondo. 

4. REVISIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC) 

4.1 Verificar que el ente fiscalizado, cumplió oportunamente con la implementación normativa prevista en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y su Reforma. 

5. DESTINO DE LOS RECURSOS 

5.1 Constatar que los recursos del FISE y sus rendimientos financieros se ejercieron con oportunidad y 
que se destinaron exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficiaron directamente a población en pobreza extrema, en localidades que presenten los mayores niveles 
de rezago social y en Zonas de Atención Prioritaria, conforme a lo establecido en la normativa aplicable. 

5.2 Constatar que los recursos del FISE y sus rendimientos financieros se ejercieron conforme al catálogo 
establecido y se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de pobreza y 
rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
que realice la Secretaría de Desarrollo Social. 

6. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

6.1 Verificar que la entidad federativa reportó a la SHCP la información trimestral relacionada con el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos del fondo, y de manera pormenorizada, el avance 
físico y la aplicación de los principales indicadores sobre los resultados, avances e impacto social de los 
programas y proyectos en el cumplimiento de los objetivos y metas. 

6.2 Verificar que la entidad federativa hizo del conocimiento de sus habitantes, el monto de los recursos 
recibidos, el costo, ubicación, metas y beneficiarios de las obras y acciones a realizar, y al término del 
ejercicio, los resultados alcanzados. 

7. OBRAS Y ACCIONES SOCIALES 

7.1. Obra Pública 

7.1.1 Verificar el cumplimiento normativo de los procesos de adjudicación y constatar que las obras están 
amparadas en un contrato debidamente formalizado. 
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7.1.2 Constatar que las obras ejecutadas con recursos del fondo cumplieron con los plazos de ejecución, 
que están concluidas, operan adecuadamente y que se ejecutaron conforme a lo contratado. 

7.1.3 Verificar que el ente auditado, previo a la ejecución de obras por Administración Directa, contó con el 
acuerdo de ejecución, que tuvo capacidad técnica y administrativa para su realización y, en su caso, que las 
obras fueron entregadas a las instancias correspondientes para su operación; asimismo, verificar, mediante 
visita física, que las obras están concluidas y en operación. 

7.2 Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

7.2.1 Verificar los procesos de adjudicación, contratación y plazos de entrega de los bienes o servicios; 
asimismo, verificar la asignación, existencia y adecuado funcionamiento de los bienes adquiridos y que los 
bienes adquiridos cuenten con los resguardos correspondientes. 

8. GASTOS INDIRECTOS 

8.1 Comprobar que la entidad federativa aplicó como máximo el 3.0% del total asignado al FISE para el 
rubro de Gastos Indirectos, en conceptos relacionados de forma directa con las obras realizadas con el fondo. 

9. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 

9.1 Verificar que la entidad federativa designó una instancia técnica independiente para la evaluación de 
los recursos del fondo, con base en indicadores estratégicos y de gestión y que los resultados se publicaron 
en su página de Internet y fueron informados en el Sistema de Formato Único de la SHCP. 

9.2 Con los resultados obtenidos en la revisión del gasto, evaluar el impacto de las obras y acciones 
financiadas con el fondo, y su contribución en el logro de los objetivos planteados en la política pública. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES 
MÚLTIPLES (FAM) 

(ASF) 

1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar y evaluar que la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa o su equivalente y las 
instancias ejecutoras de los recursos del FAM, cuenten con los controles eficientes y eficaces que permitan 
identificar debilidades y fortalezas y asegurar el cumplimiento de los objetivos del Fondo. 

2. TRANSFERENCIA Y CONTROL DE LOS RECURSOS 

2.1 Verificar que la entidad federativa contó únicamente con una cuenta bancaria para el fondo, la cual 
será una cuenta específica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo y sus rendimientos 
financieros, en la que no se podrán incorporar remanentes de otros ejercicios ni aportaciones que realicen, en 
su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.2 Verificar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 
Fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF. 

2.3 Verificar que las entidades federativas transfirieron los recursos a las instituciones operadoras del 
fondo de manera ágil y sin más limitaciones ni restricciones que las relativas a los fines que se establecen en 
las disposiciones aplicables. 

2.4 Comprobar que no se transfirieron recursos entre los fondos ni hacia cuentas en las que se disponga 
de otro tipo de recursos por las entidades federativas. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa o su equivalente y, en su caso, las 
instancias operadoras del fondo, realizaron registros contables y presupuestarios del ingreso de los recursos 
del FAM y de los rendimientos financieros generados. 

3.2 Comprobar la existencia de registros específicos del fondo, debidamente actualizados, identificados y 
controlados, que la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido, cumpla con las 
disposiciones fiscales y haya sido cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en  
las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo; asimismo, verificar de acuerdo con la 
normativa, el registro contable, presupuestal y patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos del 
fondo. 

3.3 Verificar el registro en la contabilidad de la entidad federativa, de los bienes muebles e inmuebles a 
que se refiere el artículo 23 de la LGCG y que fueron pagados con recursos del fondo; asimismo, constatar 
que estos bienes muebles e inmuebles estén relacionados en el levantamiento físico del inventario de la 
entidad federativa; el cual debe de estar debidamente conciliado con el registro contable y publicado mediante 
su portal de Internet e incluido en la Cuenta Pública (Art. 27 de la LGCG). 

3.4 Comprobar el registro en cuentas contables específicas del activo de las obras en proceso en las que 
se aplicaron recursos del FAM 2014, las cuales deberán reflejar el grado de avance en forma objetiva y 
comprobable, conforme lo establece el artículo 29 de la LGCG. 
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4. EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que los recursos del FAM y sus rendimientos financieros generados se destinaron 
exclusivamente a la entrega de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 
población en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la población en desamparo, así como a  
la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, 
media superior y superior en su modalidad universitaria y se sujetaron al principio de anualidad. 

5. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

5.1 Verificar que la entidad federativa informó a la SHCP trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos respecto de los recursos del fondo y fueron publicados en sus órganos locales oficiales 
de difusión y en su página de Internet o en otros medios locales de difusión. 

5.2 Comprobar que la entidad federativa informó trimestralmente de forma pormenorizada a la SHCP 
sobre el avance físico de las obras y acciones y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos (ministrado) y los erogados. 

5.3 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, su calidad y 
congruencia. 

6. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

6.1 Verificar que las instancias operadoras del fondo dispongan de un Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, donde se identifiquen los proyectos y programas de operación a financiarse con 
los recursos del FAM y se encuentren debidamente autorizados por la entidad facultada. 

6.2 Verificar que en las instancias operadoras del fondo, las contrataciones de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las modalidades de 
Adjudicación de acuerdo con los rangos establecidos en la legislación estatal. 

6.3 Verificar que las contrataciones de Adquisiciones, estén amparadas en un contrato debidamente 
formalizado y que la persona física o moral garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y se haya 
otorgado la garantía de cumplimiento del contrato. Asimismo, que los proveedores y prestadores de servicio 
contratados por las instancias ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y en caso de 
incumplimiento se aplicaron las penas convencionales y sanciones respectivas. 

6.4 Realizar visitas físicas para verificar el otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de 
asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema y apoyos a la población en desamparo. 

7. OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

7.1 Verificar que en el Programa Anual de Obras Públicas, se identifiquen los proyectos de infraestructura 
educativa básica y superior a financiarse con los recursos del FAM y se encuentre debidamente autorizado 
por la entidad facultada. 

7.2 Constatar que la obra pública ejecutada y el equipamiento hayan cumplido con las modalidades de 
adjudicación consideradas en la legislación local en infraestructura educativa básica, media superior y 
superior, a fin de garantizar las mejores condiciones para la entidad federativa. 

7.3 Verificar que las contrataciones de Obra Pública, así como el equipamiento, estén amparados en un 
contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral garantice, en su caso el o los anticipos que 
reciba y el cumplimiento de las condiciones pactadas de conformidad con la normativa aplicable. 

7.4 Verificar que las obras públicas de infraestructura educativa básica, media superior y superior en su 
modalidad universitaria se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados y en caso de modificaciones, 
éstas se encuentren debidamente justificadas con oficios y notas de bitácora de obra, y se hayan formalizado 
mediante los convenios respectivos, y en su caso revisar la aplicación de penas convencionales y sanciones 
correspondientes por incumplimiento. Asimismo, revisar que las Obras Públicas se encuentren recepcionadas 
de acuerdo con la normativa local; en el caso de equipamiento, verificar la aplicación de penas 
convencionales y sanciones correspondientes por incumplimiento. 

7.5 Comprobar que los pagos realizados se hayan soportado con las estimaciones respectivas; que los 
conceptos de obra se hayan soportado con los números generadores y precios unitarios; que los conceptos 
extraordinarios y volúmenes excedentes se hayan justificado y autorizado, y que el anticipo se haya 
amortizado en las estimaciones. 

7.6 Verificar mediante la visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra seleccionados 
para determinar si corresponden a las estimaciones pagadas, asimismo revisar que las obras de 
Infraestructura educativa básica, media superior y superior en su modalidad universitaria se hayan ejecutado 
de acuerdo con las especificaciones del proyecto y éstas se encuentren operando y en su caso, la existencia 
de los bienes adquiridos, (Equipamiento). 
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8. IMPACTOS DE LAS OBRAS Y ACCIONES DEL FONDO 

8.1 Evaluar el impacto de los recursos y acciones del fondo en el mejoramiento de las condiciones del 
bienestar de la población objetivo. (Asistencia Social) 

8.2 Evaluar el impacto de los recursos, obras y acciones del fondo en el mejoramiento de las condiciones 
de la Infraestructura Educativa básica, media superior y superior en su modalidad universitaria. 

8.3 Evaluar el impacto de los recursos, obras y acciones del fondo en la atención en la población 
estudiantil. 

9. EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS 

9.1 Evaluar la eficiencia en la aplicación en los recursos del FAM en Asistencia Social. 

10.1 EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN Y EN LAS METAS DEL FAM 

10.1.1 Comprobar que la entidad federativa ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAM, en 
asistencia social y programas alimentarios, financiado con recursos del fondo. Asimismo verificar el 
cumplimiento del programa de inversión del fondo y las metas establecidas en los programas. 

10.1.2 Comprobar que la entidad federativa ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAM, en la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de Infraestructura educativa básica, financiado con recursos del 
fondo. Asimismo verificar el cumplimiento del programa de inversión del fondo y las metas establecidas en las 
obras y acciones. 

10.1.3 Comprobar que la entidad federativa ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAM, en la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de Infraestructura educativa media superior, financiado con 
recursos del fondo. Asimismo verificar el cumplimiento del programa de inversión del fondo y las metas 
establecidas en las obras y acciones. 

10.1.4 Comprobar que la entidad federativa ejerció con eficacia y oportunidad los recursos del FAM, en la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de Infraestructura educativa superior en su modalidad 
universitaria, financiado con recursos del fondo. Asimismo verificar el cumplimiento del programa de inversión 
del fondo y las metas establecidas en las obras y acciones. 

10.1.5 Evaluar la eficacia en la aplicación en los recursos del FAM en Infraestructura Educativa. 

10.2 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

10.2.1 Corroborar el cumplimiento de objetivos de los recursos del Fondo (Asistencia Social) 

10.2.2 Corroborar el cumplimiento de objetivos de los recursos del Fondo (Infraestructura educativa 
básica, media superior y superior en su modalidad universitaria) 

10.2.3 Verificar si se realizó una evaluación del fondo con base en indicadores estratégicos y de gestión 
por instancias independientes a los ejecutores del gasto, que cumplan con los requisitos mínimos establecidos 
por la normativa. 

10.2.4 Comprobar que las dependencias coordinadoras de los fondos implementaron indicadores de 
desempeño y metas de común acuerdo con los gobiernos de las entidades federativas. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES 
MULTIPLES (FAM) 

(EFSL) 

1. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

1.1 Verificar que las instancias operadoras del fondo cuenten con un Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, donde se identifiquen los proyectos y programas de operación a financiarse con 
los recursos del FAM y se encuentren debidamente autorizados por la entidad facultada. 

1.2 Verificar que en las instancias operadoras del fondo, las contrataciones de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, cumplieron con los procedimientos correspondientes a las modalidades de 
Adjudicación de acuerdo con los rangos establecidos en la legislación estatal. 

1.3 Verificar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles el cual deberá estar debidamente 
conciliado con el registro contable. 

1.4 Verificar que las contrataciones de Adquisiciones, estén amparadas en un contrato debidamente 
formalizado y que la persona física o moral garantice, en su caso el o los anticipos que reciba y se haya 
otorgado la garantía de cumplimiento del contrato. Asimismo, que los proveedores y prestadores de servicio 
contratados por las instancias ejecutoras cumplieron con las condiciones contractuales y en caso de 
incumplimiento se aplicaron las penas convencionales y sanciones respectivas. 

1.5 Realizar visitas físicas para verificar el otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de 
asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema y apoyos a la población en desamparo. 
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1.6 Verificar el registro en la contabilidad de la entidad federativa, de los bienes muebles e inmuebles a 
que se refiere el artículo 23 de la LGCG y que fueron pagados con recursos del fondo; asimismo, constatar 
que estos bienes muebles e inmuebles estén relacionados en el levantamiento físico del inventario de la 
entidad federativa; el cual debe de estar debidamente conciliado con el registro contable y publicado mediante 
su portal de Internet e incluido en la Cuenta Pública (Art. 27 de la LGCG). 

2. OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

2.1 Verificar que en el Programa Anual de Obras Públicas, se identifiquen los proyectos de infraestructura 
educativa básica y superior a financiarse con los recursos del FAM y se encuentre debidamente autorizado 
por la entidad facultada. 

2.2 Constatar que la obra pública ejecutada y el equipamiento hayan cumplido con las modalidades de 
adjudicación consideradas en la legislación local en infraestructura educativa básica, media superior y 
superior, a fin de garantizar las mejores condiciones para la entidad federativa. 

2.3 Verificar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles, el cual deberá estar 
debidamente conciliado con el registro contable. 

2.4 Verificar que las contrataciones de Obra Pública, así como el equipamiento, estén amparados en un 
contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral garantice, en su caso el o los anticipos que 
reciba y el cumplimiento de las condiciones pactadas de conformidad con la normativa aplicable. 

2.5 Verificar que las obras públicas de infraestructura educativa básica, media superior y superior en su 
modalidad universitaria se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados y en caso de modificaciones, 
éstas se encuentren debidamente justificadas con oficios y notas de bitácora de obra, y se hayan formalizado 
mediante los convenios respectivos, y en su caso revisar la aplicación de penas convencionales y sanciones 
correspondientes por incumplimiento. Asimismo, revisar que las Obras Públicas se encuentren recepcionadas 
de acuerdo con la normativa local; en el caso de equipamiento, verificar la aplicación de penas 
convencionales y sanciones correspondientes por incumplimiento. 

2.6 Comprobar que los pagos realizados se hayan soportado con las estimaciones respectivas; que los 
conceptos de obra se hayan soportado con los números generadores y precios unitarios; que los conceptos 
extraordinarios y volúmenes excedentes se hayan justificado y autorizado, y que el anticipo se haya 
amortizado en las estimaciones. 

2.7 Verificar mediante la visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra seleccionados 
para determinar si corresponden a las estimaciones pagadas, asimismo revisar que las obras de 
Infraestructura educativa básica, media superior y superior en su modalidad universitaria se hayan ejecutado 
de acuerdo con las especificaciones del proyecto y éstas se encuentren operando y en su caso, la existencia 
de los bienes adquiridos, (Equipamiento). 

2.8 Comprobar el registro en cuentas contables específicas del activo de las obras en proceso en las que 
se aplicaron recursos del FAM 2014, las cuales deberán reflejar el grado de avance en forma objetiva y 
comprobable, conforme lo establece el artículo 29 de la LGCG. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (FAETA) 

(ASF) 

1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA Y CONTROL DE LOS RECURSOS 

2.1 Verificar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 
fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF. 

2.2 Verificar que la Secretaría de Finanzas o su similar haya transferido los recursos a las respectivas 
instituciones operadoras de los Fondos, así como a los municipios, según corresponda, de manera ágil y sin 
más limitaciones ni restricciones que las relativas a los fines que se establecen en las disposiciones 
aplicables. 

2.3 Verificar que la entidad federativa contó únicamente con una cuenta bancaria para el fondo, la cual 
será una cuenta productiva y específica en la que se manejen exclusivamente los recursos federales del 
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos financieros, y no podrá incorporar recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

3. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

3.1 Verificar que la entidad federativa, informó trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos del fondo, el grado de avance en el ejercicio de las transferencias 
federales ministradas, proyectos y metas de los recursos aplicados y su publicación en los órganos locales 
oficiales de difusión y en su página de Internet o en otros medios locales de difusión. 
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3.2 Verificar que las entidades federativas informaron de forma pormenorizada sobre el avance físico de 
las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y los 
erogados, así como los resultados de las evaluaciones realizadas. 

3.3 Verificar, el cumplimiento en la entrega de la información, su calidad y congruencia con la aplicación y 
resultados obtenidos con los recursos. 

(Revisar la congruencia entre los mismos formatos –Nivel Fondo y Formato Único- de los informes 
trimestrales de la SHCP, así como la congruencia entre estos formatos y los reportes generados en el sistema 
financiero del ejecutor) 

3.4 Verificar que la entidad federativa entregó a la SEP de forma trimestral a más tardar a los veinte días 
naturales siguientes a la terminación del trimestre correspondiente y que publicaron en su página de Internet 
la siguiente información: 

a) Número total del personal comisionado y con licencia. 

(con nombres, tipo de plaza, número de horas, funciones específicas, claves de pago, fecha de inicio y 
conclusión de la comisión o licencia, así como el centro de trabajo de origen y destino); 

b) Los pagos retroactivos realizados durante 2014, precisando el tipo de plaza y el periodo que 
comprende. 

4. ORIENTACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que la entidad federativa destinó los recursos del fondo, sujetándose a las disposiciones 
legales aplicables y al principio de anualidad. 

4.2 Verificar que los recursos del FAETA se destinaron a gastos de operación afines a los objetivos del 
fondo. 

5. CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DEL FONDO 

5.1 Verificar que la participación del FAETA mediante el CONALEP y el INEA que haya dado cumplimiento 
a las metas y objetivos; así como la eficiencia y eficacia en el ejercicio de los recursos del fondo. 

5.2 Verificar que una instancia técnica de evaluación local y/o federal haya realizado las evaluaciones del 
desempeño sobre el ejercicio de los recursos del fondo, con apoyo en los indicadores establecidos y que sus 
resultados se publicaron en la página de Internet de la entidad federativa. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de actividades de control suficientes que garanticen la adecuada administración 
de los principales riesgos; el logro de los objetivos del fondo, la observancia de la normativa y la transparencia 
en el ejercicio de los recursos. 

2. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

2.1 Comprobar que la entidad federativa recibió de la SHCP, por conducto de la TESOFE, los recursos del 
fondo, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el DOF. 

2.2 Constatar que la entidad federativa contó únicamente con una cuenta bancaria específica productiva 
en la que se recibieron y administraron los recursos del fondo y sus rendimientos financieros. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA 

3.1 Verificar la existencia de registros contables, presupuestales y patrimoniales específicos del fondo, 
debidamente actualizados, identificados y controlados, de acuerdo con las disposiciones normativas 
correspondientes; asimismo, que se cuente con la documentación original que justifique y compruebe el gasto 
que cumpla con las disposiciones fiscales y que haya sido cancelada con el sello de “Operado FASP”. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Constatar que las aportaciones federales con cargo al FASP y sus accesorios, recibidos por la entidad 
federativa, se destinaron exclusivamente a los fines establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal. 

4.2 Constatar que los recursos se ejercieron de acuerdo con el principio de anualidad. (Durante el ejercicio 
fiscal correspondiente). 

4.3 Verificar que la entidad federativa no reprogramó más del 20.0% de los recursos de acuerdo con la 
normativa aplicable, y que no hayan modificado más del 15.0% del recurso del financiamiento conjunto 
convenido por cada programa, que éstas cuenten con el informe que justifique la modificación de los 
conceptos y montos de los Programas convenidos, y los formatos que determine el Secretariado Ejecutivo. 
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5. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

5.1 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos del fondo; así como la calidad, 
congruencia y de forma pormenorizada entre los formatos –Nivel Fondo y Formato Único (Avance Financiero)-, 
que éstos fueron publicados en sus órganos locales oficiales de difusión y en su página de Internet o en otros 
medios locales de difusión. 

5.2 Verificar que la entidad federativa reportó en los Informes Mensuales y Trimestrales, el ejercicio de los 
recursos del FASP, incluyendo lo siguiente: 

a) Movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas. 

b) Situación en el ejercicio de los recursos y su desino. 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente al ejercicio fiscal 2014, así como el 
cumplimiento de metas. 

6. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 
EVALUACIÓN EN CONTROL DE CONFIANZA 

6.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

6.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

6.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

6.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

6.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

7. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

7.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

7.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

7.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

7.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 
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7.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

8. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA EN EL 
COMBATE AL SECUESTRO (UECS) 

8.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

8.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

8.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

8.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

8.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

9. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: IMPLEMENTACIÓN DE CENTROS DE OPERACIÓN 
ESTRATÉGICA (COE´S) 

9.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

9.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

9.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

9.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

9.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

10. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: HUELLA BALÍSTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO 
DE ARMAMENTO 

10.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 
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Adquisiciones 

10.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

10.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

10.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

10.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

11. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

11.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

11.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

11.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

11.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

11.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

12. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

12.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

12.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

12.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

12.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 
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12.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

13. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

13.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

13.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

13.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

13.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

13.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

14. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

14.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

14.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

14.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

14.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

14.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

15. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN (BASE DE 
DATOS) 

15.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 
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Adquisiciones 
15.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 

pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

15.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 
15.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 

de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

15.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

16. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: SERVICIOS DE LLAMADAS DE EMERGENCIA 066 Y 
DENUNCIA ANÓNIMA 089 

16.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 
16.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 

pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

16.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 
16.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 

de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

16.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

17. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
17.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 

de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 
17.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 

pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

17.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 
17.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 

de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

17.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

18. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y 
ECONÓMICA (UIPE´S) 

18.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 
18.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 

pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

18.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 
18.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 

de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

18.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

19. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: EVALUACIÓN DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS O 
ACCIONES 

19.1 Comprobar que los recursos aplicados para la evaluación integral “Informe Anual de Evaluación”, se 
manejaron, ejercieron y destinaron de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos 
convenidos, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, así como los 
proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones, y se remitió a la Dirección General de 
Planeación del Secretariado a más tardar el 31 de marzo de 2015. 

Verificar que el contrato que suscriba la entidad federativa con el evaluador externo, contemple las 
cláusulas de confidencialidad, responsabilidad del evaluador externo y la que estipule la condición de la 
liquidación final. 

Adquisiciones 
19.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 

pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

20. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: GENÉTICA FORENSE 
20.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 

de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 
20.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 

pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

20.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 
20.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 

de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 
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20.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

21. FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

21.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

21.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

21.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

21.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

21.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

22. PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

22.1 Comprobar que acciones implementó la entidad federativa para fomentar la participación de la 
sociedad en materia de prevención del delito. 

23. EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL FONDO 

23.1 Comprobar que la entidad federativa ejerció con eficiencia, eficacia y oportunidad los recursos 
del FASP. 

24. IMPACTO DE LOS RECURSOS Y ACCIONES Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL FONDO 

24.1 Evaluar el impacto de los recursos y acciones del fondo en el mejoramiento de la seguridad pública 
de la entidad federativa. 

(Verificar el cumplimiento del avance de indicadores reportados a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, del Porcentaje del gasto y metas de profesionalización del Ramo General 33) 

24.2 Verificar que se hayan realizado las evaluaciones del desempeño sobre el ejercicio de los recursos 
del fondo, con apoyo en los indicadores establecidos y que sus resultados se publicaron en la página de 
Internet de las entidades federativas. 

24.3 Verificar en los términos de las disposiciones aplicables, que los indicadores para los resultados del 
fondo se mantuvieron actualizados y se evaluaron los resultados obtenidos con los mismos, y que se 
incluyeron en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 

(EFSL) 

1. TRANSFERENCIA DE LA APORTACIÓN ESTATAL 

1.1 Verificar que la entidad federativa aportó, con cargo a su propio presupuesto, lo acordado en el 
Convenio de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran  
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de…, para el 
ejercicio fiscal 2014; dichas aportaciones serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 
del calendario en que los recursos del FASP se recibieron de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 
manera proporcional a los montos de los recursos ministrados por la Federación. 
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2. DESTINO DE LOS RECURSOS (APORTACIÓN FEDERAL PARA MUNICIPIOS) 

2.1 Verificar que la entidad federativa distribuyó, cuando menos, el veinte por ciento de los recursos del 
FASP, entre los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal conforme a criterios que 
integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en 
materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

2.2 Verificar que los recursos federales transferidos a los municipios (cláusula séptima, fracción X, del 
Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014), asignados a los Programas con Prioridad Nacional, se 
aplicaron de acuerdo con el Cuadro de Montos y a las características establecidas en el Programa Ejecutivo 
2014 del Programa con Prioridad Nacional y en el cuerpo del Anexo Técnico Único del Convenio de 
Coordinación para el ejercicio fiscal 2014 (metas y objetivos), así como a las cédulas técnicas 
correspondientes. 

3. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 
EVALUACIÓN EN CONTROL DE CONFIANZA 

3.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

3.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

3.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

3.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

3.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

4. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

4.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

4.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

4.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

4.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

4.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 
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5. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA EN EL 
COMBATE AL SECUESTRO (UECS) 

5.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

5.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

5.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

5.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

5.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

6. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: IMPLEMENTACIÓN DE CENTROS DE OPERACIÓN 
ESTRATÉGICA (COE´S) 

6.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

6.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

6.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

6.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

6.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

7. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: HUELLA BALÍSTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO 
DE ARMAMENTO 

7.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

7.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

7.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

7.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

7.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

8. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

8.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

8.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

8.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

8.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

8.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

9. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

9.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron de 
acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por el 
Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, 
así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

9.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

9.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

9.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

9.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 
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10. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

10.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

10.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

10.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

10.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

10.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

11. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

11.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

11.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

11.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

11.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

11.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

12. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
(BASE DE DATOS) 

12.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

12.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

12.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

12.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

12.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

13. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: SERVICIOS DE LLAMADAS DE EMERGENCIA 066 Y 
DENUNCIA ANÓNIMA 089 

13.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

13.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

13.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

13.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; y que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

13.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

14. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 

14.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

14.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

14.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

14.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 
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14.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

15. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y 
ECONÓMICA (UIPE´S) 

15.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

15.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

15.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

15.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

15.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

16. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: EVALUACIÓN DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS O 
ACCIONES 

16.1 Comprobar que los recursos aplicados para la evaluación integral “Informe Anual de Evaluación”, se 
manejaron, ejercieron y destinaron de acuerdo con el Cuadro de conceptos y Montos de los recursos 
convenidos, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 2014, así como los 
proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

16.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o se acreditó de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al procedimiento 
licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

17. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: GENÉTICA FORENSE 

17.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

17.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

17.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

17.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

17.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 
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18. FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

18.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a este Programa con Prioridad Nacional se aplicaron 
de acuerdo con Cuadro de conceptos y Montos de los recursos convenidos, conforme al Catálogo emitido por 
el Secretariado Ejecutivo, y el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación para el ejercicio fiscal 
2014, así como los proyectos de inversión, considerando en su caso las reprogramaciones. 

Adquisiciones 

18.2 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del FASP se pagaron y se adjudicaron por licitación 
pública o, en su caso, se acreditaron de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción al 
procedimiento licitatorio, que se ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado. 

18.3 Constatar mediante inspección física selectiva de los bienes adjudicados y contratados con recursos 
del FASP, que se encuentren resguardados, operando y destinados a funciones directamente vinculadas con 
la seguridad pública. 

Obra Pública 

18.4 Verificar que los Programas de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de instalaciones al servicio 
de las Instituciones de Seguridad Pública, se llevaron a cabo mediante licitación pública o que se acreditaron 
de manera suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; que se ampararon en un contrato, se 
garantizó el cumplimiento y los anticipos entregados y que se ejecutó en los plazos establecidos; que los 
pagos estén soportados con las facturas y estimaciones respectivas y, en caso de incumplimiento del 
contrato, se aplicaron las penas convencionales correspondientes. 

18.5 Constatar mediante visita de inspección física, que la cantidad seleccionada de conceptos de obra 
ejecutados, corresponde con los que presentan las estimaciones pagadas y con las especificaciones del 
proyecto, y que cuenten con las pruebas de calidad requeridas. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 

(ASF) 

1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes que proporcionen confiabilidad en la 
información financiera de la entidad federativa, en el cumplimiento de la normativa, y en el logro de los 
objetivos establecidos para el fondo; asimismo, determinar con base en la metodología establecida por la 
ASF, las fortalezas y debilidades que presenta la entidad fiscalizada, respecto al orden, economía, eficiencia y 
eficacia de las operaciones realizadas con los recursos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la entidad federativa recibió de la SHCP los recursos del fondo, de acuerdo con la 
distribución y calendarización publicada en el DOF; asimismo, que abrió una cuenta bancaria productiva 
específica, la cual hizo del conocimiento previo a la Tesorería de la Federación, en la que se manejen 
exclusivamente los recursos del fondo del ejercicio fiscal 2014 y sus intereses, y que no incorporó recursos 
locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.2 Comprobar que la entidad federativa transfirió los recursos del fondo a las respectivas dependencias o 
municipios ejecutores de las obras o acciones del fondo según corresponda, de manera ágil y sin más 
limitaciones ni restricciones que las relativas a los fines que se establecen en las disposiciones aplicables; 
asimismo, constatar que no se transfirieron recursos entre fondos y hacia cuentas en las que se disponga de 
otro tipo por la entidad federativa. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa o su equivalente y en su caso, las 
instancias ejecutoras, realizaron registros específicos contables y presupuestarios debidamente actualizados, 
identificados y controlados, del ingreso de los recursos del FAFEF 2014 y de los intereses generados; 
asimismo, que se cuente con la documentación original que justifique y compruebe el registro. 

3.2 Verificar que la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa o su equivalente y en su caso, las 
instancias ejecutoras, realizaron registros específicos contables y presupuestarios debidamente actualizados, 
identificados y controlados, del egreso de los recursos del FAFEF 2014, y en su caso, de los intereses 
aplicados; asimismo, que se cuente con la documentación original que justifique el gasto, cumpla con los 
requisitos fiscales, se encuentre cancelada con la leyenda "Operado" y se identifique con el nombre del fondo; 
además, que las cifras sean coincidentes entre los diferentes reportes financieros generados, y que los pagos 
se realizaron directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 

3.3 Comprobar el registro en cuentas contables específicas del activo de las obras en proceso en las que 
se aplicaron recursos del FAFEF 2014, las cuales deberán reflejar el grado de avance en forma objetiva y 
comprobable, conforme lo establece el artículo 29 de la LGCG. 
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3.4 Verificar el registro en la contabilidad de la entidad federativa, de los bienes muebles e inmuebles a 
que se refiere el artículo 23 de la LGCG y que fueron pagados con recursos del fondo; asimismo, constatar 
que estos bienes muebles e inmuebles estén relacionados en el levantamiento físico del inventario de la 
entidad federativa; el cual debe de estar debidamente conciliado con el registro contable y publicado mediante 
su portal de Internet e incluido en la Cuenta Pública (Art. 27 de la LGCG). 

4. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

4.1 Comprobar que la entidad federativa informó trimestralmente a la SHCP sobre el ejercicio y destino de 
los recursos del fondo; que lo haya hecho de forma pormenorizada informando sobre el avance físico de las 
obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos 
erogados, de acuerdo con los formatos “Reporte de proyecto”, “Nivel Fondo” y la “Ficha Técnica de 
indicadores”, así como los resultados de las evaluaciones realizadas; además; en su caso, que haya 
presentado la información relativa a las características de las obligaciones pagadas con recursos del fondo, de 
acuerdo con los formatos establecidos por el CONAC; asimismo, que todos estos reportes hayan sido 
publicados en sus órganos locales oficiales de difusión y en su página de Internet u otros medios. 

5. EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

5.1 DESTINO DE LOS RECURSOS 

Constatar que los recursos del fondo, se ejercieron en los conceptos establecidos en la LCF (Art. 47), y 
que el ejercicio de los recursos del FAFEF se sujetó al principio de anualidad; asimismo, determinar el monto 
pendiente de ejercer al 31 de diciembre y, en su caso, al corte considerado a la fecha de la auditoría. 

5.2 INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

5.2 Constatar que los recursos destinados del fondo en inversión en infraestructura física, se aplicaron y 
erogaron para la construcción, reconstrucción, ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; 
así como la adquisición de bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas e infraestructura 
hidroagrícola y que el ente auditado destinó hasta un 3% del costo del programa o proyecto programado en el 
ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por concepto de estudios, elaboración y evaluación de 
proyectos, supervisión y control de estas obras de infraestructura. 

5.3 SANEAMIENTO FINANCIERO 

5.3 Verificar que los recursos del fondo destinados en materia de saneamiento financiero, se ejercieron 
preferentemente mediante la amortización de deuda pública, expresada como una reducción al saldo 
registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior y, en caso de destinar recursos para otras acciones 
de saneamiento financiero, constatar que se presentó un impacto favorable en la fortaleza de las finanzas 
públicas locales; asimismo, comprobar que la contratación de deuda pública se realizó de conformidad con la 
normativa establecida. 

5.4 SISTEMA DE PENSIONES 

5.4 Verificar que los recursos del fondo destinados para apoyar el saneamiento y reformas a los sistemas 
de pensiones del ente auditado, se canalicen prioritariamente a reservas actuariales. 

5.5 MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD 

5.5 Comprobar que los recursos del fondo destinados a la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y del comercio locales, se ubicaron en el marco de la coordinación para homologar los registros 
públicos, así como para la modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes 
y hacer más eficiente la recaudación de contribuciones. 

5.6 MODERNIZACION DE LOS SISTEMAS DE RECAUDACIÓN 

5.6 Constatar que los recursos del fondo destinados a modernizar los sistemas de recaudación local y 
para desarrollar mecanismos impositivos, permitieron ampliar la base gravable y que se haya generado en un 
incremento neto en la recaudación de los ingresos propios locales. 

5.7 FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

5.7 Comprobar que los recursos del fondo destinados para el fortalecimiento de los proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico se otorgaron siempre y cuando hayan sido adicionales a los 
recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia. 

5.8 PROTECCIÓN CIVIL 

5.8 Constatar que las acciones en las que se aplicaron los recursos del fondo dentro del sistema de 
protección civil, hayan sido adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas 
locales en dicha materia. 
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5.9 EDUCACION PÚBLICA 

5.9 Comprobar que los recursos que se destinaron a educación pública, hayan sido adicionales a los 
recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales para dicha materia, y que el monto de los 
recursos locales se incrementó en términos reales respecto al presupuestado en el año inmediato anterior. 
Asimismo, verificar que no se aplicaron para erogaciones de gasto corriente o de operación (pago de nómina 
de maestros ni personal administrativo). 

5.10 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA 

5.10 Comprobar que los fondos constituidos por el ente auditado para proyectos de infraestructura 
concesionada o aquéllos donde se combinen recursos públicos y privados se destinaron al pago de obras 
públicas de infraestructura complementados con inversión privada, en forma inmediata o futura, así como a 
estudios, proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros bienes y servicios relacionados con las 
mismas. 

6. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

6.1 Verificar que las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios realizadas con recursos 
del fondo, se licitaron y adjudicaron considerando los montos máximos autorizados, y que los criterios en los 
que se sustente la excepción a la licitación, estén motivados con el soporte suficiente; asimismo, constatar 
que estén amparadas con un contrato o pedido debidamente formalizado y que la persona física o moral 
garantizó, en su caso, el o los anticipos que recibió y el cumplimiento de las condiciones pactadas. 

6.2 Verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales, y que en caso de incumplimiento, se hayan 
aplicado las penas convencionales y sanciones respectivas. 

6.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del fondo disponen de los resguardos 
correspondientes, se encuentran inventariados y, mediante la visita física constatar su existencia y 
condiciones apropiadas de operación y mantenimiento. 

7. OBRA PÚBLICA 

7.1 Verificar que las obras públicas realizadas, se licitaron y adjudicaron de acuerdo con la normativa 
aplicable, considerando los montos máximos autorizados, y que en su caso, las excepciones a la licitación 
estén motivadas y cuenten con el soporte documental suficiente. Adicionalmente, verificar que estén 
amparadas con un contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral garantizó, en su caso, el 
o los anticipos que recibió y el cumplimiento de las condiciones pactadas. 

7.2 Verificar que las obras públicas se ejecutaron de acuerdo con el plazo y montos pactados y, en caso 
de modificaciones, éstas se encuentren debidamente justificadas y formalizadas mediante los convenios 
respectivos; en su caso, revisar la aplicación de penas convencionales por incumplimiento. Asimismo, revisar 
que las obras se encuentren finiquitadas y recibidas de acuerdo con la normativa aplicable. 

7.3 Comprobar que los pagos realizados, se soportaron con las estimaciones respectivas, que 
correspondan al tiempo contractual y cuenten con su documentación soporte; asimismo, constatar la 
amortización total del anticipo otorgado. 

7.4 Constatar mediante visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra seleccionados 
para determinar si corresponden a lo presentado en las estimaciones pagadas; asimismo, que las obras estén 
concluidas, en correcto funcionamiento y que los conceptos seleccionados cumplen con las especificaciones 
del proyecto. 

7.5 Verificar que las obras ejecutadas por administración directa se realizaron conforme la normativa local 
aplicable. 

8. IMPACTO Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

8.1 Verificar que los recursos del fondo se sujetaron a evaluaciones de desempeño establecidas por 
instancias técnicas de evaluación federales o locales y sus resultados se publicaron en sus respectivas 
páginas de Internet. 

8.2 Evaluar el desempeño de los recursos del FAFEF, verificando la eficacia, eficiencia y economía en el 
ejercicio de los mismos, asimismo, el cumplimiento de los objetivos establecidos y el impacto en el 
fortalecimiento del presupuesto de la entidad. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 

(EFSL) 

1. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

1.1 Verificar el registro en la contabilidad de la entidad federativa, de los bienes muebles e inmuebles a 
que se refiere el artículo 23 de la LGCG y que fueron pagados con recursos del fondo; asimismo, constatar 
que estos bienes muebles e inmuebles estén relacionados en el levantamiento físico del inventario de la 
entidad federativa; el cual debe de estar debidamente conciliado con el registro contable y publicado mediante 
su portal de Internet e incluido en la Cuenta Pública (Art 27 de la LGCG). 
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1.2 Comprobar el registro en cuentas contables específicas del activo de las obras en proceso en las que 
se aplicaron recursos del FAFEF 2014, las cuales deberán reflejar el grado de avance en forma objetiva y 
comprobable, conforme lo establece el artículo 29 de la LGCG. 

2. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

2.1 Verificar que las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios realizadas con recursos 
del fondo, se licitaron y adjudicaron considerando los montos máximos autorizados, y que los criterios en los 
que se sustente la excepción a la licitación, estén motivados con el soporte suficiente; asimismo, constatar 
que estén amparadas con un contrato o pedido debidamente formalizado y que la persona física o moral 
garantizó, en su caso, el o los anticipos que recibió y el cumplimiento de las condiciones pactadas. 

2.2 Verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales, y que en caso de incumplimiento, se hayan 
aplicado las penas convencionales y sanciones respectivas. 

2.3 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del fondo disponen de los resguardos 
correspondientes, se encuentran inventariados, y mediante la visita física constatar su existencia y 
condiciones apropiadas de operación y mantenimiento. 

3. OBRA PÚBLICA 

3.1 Verificar que las obras públicas realizadas, se licitaron y adjudicaron de acuerdo con la normativa 
aplicable, considerando los montos máximos autorizados, y que en su caso, las excepciones a la licitación 
estén motivadas y cuenten con el soporte documental suficiente. Adicionalmente, verificar que estén 
amparadas con un contrato debidamente formalizado y que la persona física o moral garantizó, en su caso, el 
o los anticipos que recibió y el cumplimiento de las condiciones pactadas. 

3.2 Verificar que las obras públicas se ejecutaron de acuerdo con el plazo y montos pactados y, en caso 
de modificaciones, éstas se encuentren debidamente justificadas, y formalizadas mediante los convenios 
respectivos; en su caso, revisar la aplicación de penas convencionales por incumplimiento. Asimismo, revisar 
que las obras se encuentren finiquitadas y recibidas de acuerdo con la normativa aplicable. 

3.3 Comprobar que los pagos realizados, se soportaron con las estimaciones respectivas, que 
correspondan al tiempo contractual y cuenten con su documentación soporte; asimismo, constatar la 
amortización total del anticipo otorgado. 

3.4 Constatar mediante visita de inspección física, la volumetría de los conceptos de obra seleccionados 
para determinar si corresponden a lo presentado en las estimaciones pagadas; asimismo, que las obras estén 
concluidas, en correcto funcionamiento y que los conceptos seleccionados cumplen con las especificaciones 
del proyecto. 

3.5 Verificar que las obras ejecutadas por administración directa se realizaron conforme la normativa local 
aplicable. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normatividad aplicable y la consecución de los objetivos del subsidio. 

2. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y DE LOS ANEXOS TÉCNICOS 

2.1 Verificar que el Convenio de Coordinación y los Anexos Técnicos se formalizaron a más tardar el 31 de 
marzo de 2014. 

3. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

3.1 Verificar que la primera aportación que corresponde al 80% de los recursos del Subsidio, se realizó 
dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el convenio de coordinación correspondiente, y 
que fue aperturada una cuenta bancaria específica para la recepción y administración de los recursos del 
subsidio. 

3.2 Verificar que la segunda aportación, que corresponde al 20% de los recursos asignados, se realizó, 
una vez que la entidad cumplió con los requisitos establecidos en la normativa. 

4. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA 

4.1 Verificar la existencia de registros contables, presupuestales y patrimoniales, son específicos del 
subsidio, están debidamente actualizados, identificados y controlados, de acuerdo con las disposiciones 
normativas correspondientes, asimismo, confirmar mediante una muestra selectiva que se cuente con la 
documentación original que justifique y compruebe el gasto, y que cumpla con las disposiciones fiscales. 
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4.2 Verificar que la entidad Federativa entregó mensualmente por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del estado (o su equivalente), a la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación 
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC), a través de la herramienta informática de 
seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora. 

5. DESTINO DE LOS RECURSOS 

5.1 Verificar que la entidad Federativa destinó los recursos asignados a través del subsidio y sus 
rendimientos financieros exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de 
Coordinación, los Anexos Técnicos, y demás normativa aplicable. 

5.2 Verificar que la entidad federativa envió a la (SETEC) a más tardar el 31 de diciembre de 2014, el 
informe de resultados y en su caso, se reintegraron a la Tesorería de la Federación los recursos y 
rendimientos financieros que no se devengaron, en los plazos y términos establecidos en disposiciones 
normativas aplicables. 

6. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DEL SUBSIDIO 

6.1 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos del fondo; así como la calidad, 
congruencia con su información financiera y de cierre presupuestal; que éstos fueron publicados en sus 
órganos locales oficiales de difusión y en su página de Internet o en otros medios locales de difusión. 

6.2 Constatar que la entidad federativa, a través de su Órgano Implementador, difundió la información de 
los proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación, mediante sus páginas de 
Internet, y en otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

7. EJE DE NORMATIVIDAD 

7.1 Verificar que los recursos asignados al Eje de Normatividad se aplicaron de acuerdo con los proyectos 
autorizados, y a la normativa aplicable. 

Adquisiciones. 

7.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

8. EJE DE GESTIÓN Y REORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

8.1 Verificar que los recursos asignados al Eje de Gestión y Reorganización Institucional se aplicaron de 
acuerdo con los proyectos autorizados, y a la normativa aplicable. 

Adquisiciones. 

8.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

9. EJE DE CAPACITACIÓN 

9.1 Verificar que los recursos asignados al Eje de Capacitación se aplicaron de acuerdo con los proyectos 
autorizados, y a la normativa aplicable. 

Adquisiciones. 

9.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

10. EJE DE DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

10.1 Verificar que los recursos asignados al Eje de Difusión y Transparencia se aplicaron de acuerdo con 
los proyectos autorizados, y a la normativa aplicable. 

Adquisiciones. 

10.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

11. EJE DE INFRAESTRUCTURA 

11.1 Verificar que los recursos asignados al Eje de Infraestructura se aplicaron de acuerdo con los 
proyectos autorizados, y a la normativa aplicable. 

Adquisiciones. 

11.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

Obra Pública 

11.3 Verificar que los contratos de proyectos arquitectónicos y de obra pública adquiridos con recursos del 
subsidio se adjudicaron, contrataron, entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 
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12. EJE DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

12.1 Verificar que los recursos asignados al Eje de Tecnología de la Información y Equipamiento se 
aplicaron de acuerdo con los proyectos autorizados, y a la normativa aplicable. 

Adquisiciones. 

12.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

13. EJE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

13.1 Verificar que los recursos asignados al Eje de Seguimiento y Evaluación se aplicaron de acuerdo con 
los proyectos autorizados, y a la normativa aplicable. 

Adquisiciones. 

13.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

14. CUMPLIMIENTO DE METAS 

14.1 Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados obtenidos con 
la aplicación del subsidio otorgado. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN 

MATERIA DE MANDO POLICIAL 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normatividad aplicable y la consecución de los objetivos del SPA. 

2. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ACCEDER AL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN 
MATERIA DE MANDO POLICIAL (SPA) 

2.1 Verificar que la entidad federativa remitió a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, a más 
tardar el 14 de marzo de 2014: 

• Oficio de solicitud del Titular del Poder Ejecutivo, en el que manifieste su aceptación de adherirse al 
Subsidio. 

• Carta bancaria de apertura de la cuenta bancaria productiva específica, destinada para la administración 
de los recursos del Subsidio y que está haya sido entregada a más tardar el 30 de mayo de 2014. 

• Propuesta de inversión del SPA para el ejercicio fiscal 2014. 

• Programa en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial para el 
fortalecimiento de sus Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial.  

2.2 Verificar que el Convenio Específico de Adhesión y el Anexo Único se formalizaron a más tardar el 31 
de marzo de 2014. 

3. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

3.1 Verificar que la primera transferencia de los recursos del subsidio correspondiente al 40 % del monto 
total convenido. 

3.2 Verificar que la entidad federativa para las transferencias subsecuentes del subsidio cumplió con los 
requisitos establecidos en los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 
2014. 

4. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA 

4.1 Verificar la existencia de registros contables, presupuestales y patrimoniales específicos del subsidio, 
debidamente actualizados, identificados y controlados, de acuerdo con las disposiciones normativas 
correspondientes; asimismo, que se cuente con la documentación original que justifique y compruebe el gasto; 
que cumpla con las disposiciones fiscales y que haya sido cancelada con la leyenda “Operado SPA 2014”, o 
como se establezca en la disposición local.  

4.2 Verificar que las cifras del subsidio, reportadas en la Cuenta Pública Local, están identificadas, 
conciliadas con los registros contables, al cierre del ejercicio presupuestal y la cuenta bancaria. 
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5. DESTINO DE LOS RECURSOS 

5.1 Verificar que la entidad Federativa destinó y ejerció los recursos del Subsidio y sus rendimientos 
financieros para la creación y fortalecimiento de los Módulos y Unidades de policías Estatal Acreditable, 
Ministerial Acreditable y Custodios Acreditable, de acuerdo con los fines establecidos en el Convenio de 
Adhesión y Anexo Único de Adhesión y que los bienes y servicios adquiridos, se encuentren establecidos en 
el Catálogo y en su caso autorizados por el SESNSP. 

5.2 Constatar que el personal que conforman los Módulos de Policía Acreditable contó con: 

I. Las evaluaciones de control de confianza aprobadas y vigentes, y 

II. Los cursos de formación inicial aprobados y acreditar los cursos específicos y de especialización. 

5.3 Verificar que el Gobierno del Estado no reprogramó más del 20% del monto total convenido, ni entre 
cada Programa con Prioridad Nacional, salvo situaciones extraordinarias; que realizó un máximo de tres 
reprogramaciones para el ejercicio fiscal 2014; que en caso de modificar recursos del Programa de 
Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza, se haya cumplido el 100.0%  
de las metas acordadas en el Anexo Único de Adhesión. 

5.4 Verificar que la entidad federativa realizó el cierre presupuestal y remitió a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento a más tardar el 26 de enero de 2015, la documentación siguiente: 

I. Acta de cierre con corte al 31 de diciembre de 2014; 

II. Reporte de avance en la aplicación de los recursos del Subsidio; 

III. En su caso comprobante de reintegro a la Tesorería de la Federación, y 

IV. Constancia de cancelación de la cuenta bancaria específica. 

5.5 Comprobar que la Entidad Federativa en caso de Terminación anticipada por incumplimiento o por 
declinación del Convenio Específico de Adhesión, reintegró a la Tesorería de la Federación los recursos no 
devengados de las ministraciones transferidas, junto con los rendimientos financieros. 

6. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DEL SUBSIDIO 

6.1 Verificar el cumplimiento en la entrega de la información trimestral remitida a la SHCP, sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos del fondo; así como la calidad, 
congruencia con su información financiera y de cierre presupuestal; que éstos fueron publicados en sus 
órganos locales oficiales de difusión y en su página de Internet o en otros medios locales de difusión. 

6.2 Comprobar que la Entidad Federativa informó los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información.  

6.3 Constatar que la entidad federativa publicó el Convenio Específico de Adhesión, conforme a su 
normatividad local vigente y publicó en su página de Internet el avance en el ejercicio de los recursos 
asignados. 

6.4 Comprobar que la entidad federativa reportó a la Secretaría de Gobernación en los Informes 
mensuales y trimestrales de avance físicos financieros, con la información siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO”, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

7. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 
EVALUACIÓN EN CONTROL DE CONFIANZA 

7.1 Verificar que los recursos del fondo asignados al PPN Fortalecimiento de las Capacidades de 
Evaluación en Control de Confianza se aplicaron de acuerdo con los Montos, Cronogramas y Metas 
establecidas en el Convenio de Adhesión y Anexo Único de Adhesión del Convenio para el otorgamiento del 
subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en 
materia de Mando Policial. 

Equipamiento (Adquisiciones) 

7.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

8. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

8.1 Verificar que los recursos del fondo asignados al PPN Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública se aplicaron de acuerdo con los Montos, Cronogramas y Metas establecidas en el 
Convenio de Adhesión y Anexo Único de Adhesión del Convenio para el otorgamiento del subsidio a las 
entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de Mando 
Policial. 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

Equipamiento (Adquisiciones) 

8.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

9. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

9.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a estos PPN, se aplicaron de acuerdo con los Montos, 
Cronogramas y Metas establecidas en el Convenio de Adhesión y Anexo Único de Adhesión del Convenio 
para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de Mando Policial. 

Equipamiento (Adquisiciones) 

9.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

10. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

10.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a estos PPN, se aplicaron de acuerdo con los Montos, 
Cronogramas y Metas establecidas en el Convenio de Adhesión y Anexo Único de Adhesión del Convenio 
para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de Mando Policial. 

Equipamiento (Adquisiciones) 

10.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

11. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

11.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a estos PPN, se aplicaron de acuerdo con los Montos, 
Cronogramas y Metas establecidas en el Convenio de Adhesión y Anexo Único de Adhesión del Convenio 
para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de Mando Policial. 

Equipamiento (Adquisiciones) 

11.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

12. PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

12.1 Verificar que los recursos del fondo asignados a estos PPN, se aplicaron de acuerdo con los Montos, 
Cronogramas y Metas establecidas en el Convenio de Adhesión y Anexo Único de Adhesión del Convenio 
para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de Mando Policial. 

Equipamiento (Adquisiciones) 

12.2 Verificar que los bienes y servicios adquiridos con recursos del subsidio se adjudicaron, contrataron, 
entregaron y pagaron conforme a la normativa aplicable. 

13. PARTICIPACIÓN SOCIAL 

13.1 Comprobar que la entidad federativa promovió la participación de la sociedad civil para la constitución 
de Observatorios Ciudadanos para la evaluación y seguimiento de las funciones de los Módulos de Policía 
Estatal Acreditable, de Policía Ministerial Acreditable y de Custodios Acreditables. 

14. CUMPLIMIENTO DE METAS 

14.1 Verificar que se cumplieron con las metas de cada uno de los PPN convenidas en el anexo único del 
Convenio de Adhesión y que se entregó al SESNSP el Informe de Evaluación Anual del Desempeño. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA 

(ASF) 

1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes que garanticen la adecuada administración 
de los principales riesgos, el logro de los objetivos del fondo, la observancia de la normativa y la transparencia 
en el ejercicio de los recursos. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

2.1 Constatar que la Federación haya enviado los recursos del Fondo a la entidad federativa de acuerdo 
con las fechas y porcentajes establecidos en las Lineamientos del Fondo 2014 (50% en marzo y 50% en 
agosto); asimismo, que ésta última, en su caso, entregó al municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal los recursos en un plazo no mayor de cinco días hábiles posteriores a la recepción de los mismos, 
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informando a la UPCP después de cumplir con dicha obligación; asimismo, en caso de retraso, se hayan 
determinado y transferido los rendimientos financieros correspondientes y; por otra parte, que entregó 
proporcionalmente a los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal los rendimientos 
financieros generados por los recursos depositados por la SHCP. 

2.2 Constatar que la Entidad Federativa y el Municipio recibieron y administraron los recursos del Fondo y 
sus rendimientos financieros en cuentas bancarias productivas, específicas y exclusivas, que no depositó 
remanentes de otros ejercicios y que no se transfirieron recursos entre fondos o programas o a cuentas 
bancarias en las que se administraron otro tipo de recursos. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Comprobar que las operaciones están identificadas y registradas en la contabilidad del ente auditado y 
que están amparadas con los documentos comprobatorios y justificativos originales y que éstos se encuentran 
cancelados con la leyenda “Operado FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2014”. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que la Entidad Federativa presentó antes del 15 de marzo de 2014 ante la UPCP de la SHCP, 
la solicitud de recursos del Fondo, en hoja membretada y debidamente firmada por el o los servidores públicos 
facultados para tal efecto, acompañada de la cartera de proyectos y calendario de ejecución que justifique su 
solicitud; asimismo, que la UPCP formalizó los convenios con las entidades federativas a más tardar en el 
mes de marzo de 2014. 

4.2 Verificar que los recursos del Fondo se destinaron exclusivamente a la ejecución los proyectos y que 
en ningún caso se destinaron a gasto corriente y de operación, salvo que se trate de los gastos indirectos 
previstos en las Lineamientos del Fondo 2014; asimismo, que los recursos que no fueron comprometidos al 31 
de diciembre de 2014, se reintegraron a la TESOFE. 

4.3 Verificar que el terreno donde se realizaron construcciones con cargo al Fondo, es propiedad pública 
(Entidad federativa, municipio o demarcación territorial del Distrito Federal), y que los inmuebles rehabilitados 
o remodelados son públicos y no han sido otorgados en comodato. 

4.4 Verificar que los rendimientos financieros y los remanentes que generaron los recursos del Fondo y los 
remanentes, que fueron destinados al aumento y mejora de metas de los proyectos, se comprometieron antes 
del vencimiento del calendario de ejecución convenido, y en caso contrario, fueron reintegrados a la TESOFE. 

4.5 Verificar que el municipio o la demarcación territorial del Distrito Federal destinaron el uno al millar del 
monto total de los recursos asignados, al Órgano Técnico de Fiscalización de la Legislatura Estatal o su 
equivalente; asimismo, en caso de haber ejecutado obras por administración directa, verificar que se haya 
destinado el 1 al millar del monto total de los recursos asignados a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
o su equivalente, y para obras por contrato, se haya retenido el 5 al millar del importe de cada estimación 
pagada, por concepto de vigilancia, inspección y control de las obras ejecutadas. 

5. OBRA PÚBLICA 

5.1 Verificar que la obra pública ejecutada con recursos del fondo se adjudicó por licitación pública y que, 
en aquellos casos en los que no se sujetó al procedimiento de licitación, se acreditaron de manera suficiente 
los criterios en los que se sustentó la excepción; que los contratistas participantes no se encontraron 
inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública; asimismo, que los representantes legales, 
accionistas, comisarios y demás personas que representaron a las empresas, no formaron parte de dos o más 
personas morales, participantes en los procesos de adjudicación. Por otra parte comprobar que se expidieron 
las garantía por el anticipo otorgado, el cumplimiento del contrato y vicios ocultos. 

5.2 Verificar que el ejecutor realizó las obras conforme al calendario autorizado y en aquellos casos en que 
no se cumplieron los plazos estén debidamente justificadas las modificaciones del calendario y fueron 
informadas por la Entidad Federativa a la UPCP; asimismo, comprobar que los trabajos objeto del contrato se 
ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados, se formalizaron las actas de entrega-recepción y los 
finiquitos correspondientes; y en su caso, se aplicaron las penas convencionales por su incumplimiento. 

5.3 Comprobar que los precios unitarios pagados y estimados corresponden a los autorizados y éstos se 
encuentran dentro de los parámetros referenciados por el mercado local; asimismo, se amortizaron los 
anticipos otorgados. 

5.4 Mediante visita física, verificar que los volúmenes de conceptos de obra pagados correspondieron a lo 
ejecutados y que las obras están concluidas y en operación y que cumplen con las especificaciones de 
construcción y de calidad; asimismo, comprobar que no fueron cedidos, concesionadas ni enajenadas para su 
operación y mantenimiento a instancias no gubernamentales; asimismo, que el espacio deportivo está a cargo 
de la entidad federativa y los municipios. 

5.5 Verificar que en las obras ejecutadas por Administración Directa, se dispuso del acuerdo de ejecución, 
que se tuvo capacidad técnica y administrativa para su ejecución y que fueron entregadas a las instancias 
correspondientes para su operación. 
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6. GASTOS INDIRECTOS 

6.1 Comprobar que el municipio o demarcación territorial del Distrito Federal aplicó como máximo el 2% 
del costo de la obra antes del IVA, para supervisión y control de los proyectos realizados, así como para 
gastos de inspección y vigilancia. 

7. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO 

7.1 Verificar la entidad federativa informó trimestralmente a la SHCP sobre el ejercicio destino, resultados 
obtenidos y evaluación de los recursos transferidos, en términos del artículo 85 de la LFPRH, conforme a los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33” vigentes 
para el ejercicio fiscal 2014, así como su congruencia con los reportes de avances y registros contables y 
presupuestales. 

7.2 Constatar que la Entidad Federativa y los ejecutores publicaron la información de los proyectos, 
incluyendo los avances físicos y financieros, costos unitarios, proveedores, metas y unidades de medida en su 
página de Internet así como en otros medios accesibles al ciudadano. 

7.3 Comprobar que se haya elaborado y presentado un informe final de las obras realizadas con recursos 
del Fondo, que refleje la totalidad de los recursos, así como los rendimientos financieros y resultados 
alcanzados, de acuerdo con el “Anexo 6” de los Lineamientos del Fondo. 

7.4 Verificar que la publicidad, documentación e información de los recursos del fondo incluya la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

7.5 Verificar que la Entidad Federativa y el Municipio, incluyeron en su Cuenta Pública, y en los informes 
sobre el ejercicio y gasto público al Poder Legislativo respectivo, la información relativa a la aplicación de los 
recursos otorgados a través del Fondo. 

8. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

8.1 Verificar que la entidad federativa, contó y reportó los indicadores para resultados mediante el sistema 
que se haya establecido para tal efecto. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGIONAL 

(ASF) 

1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes que garanticen la adecuada administración 
de los principales riesgos, el logro de los objetivos del fondo, la observancia de la normativa y la transparencia 
en el ejercicio de los recursos. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

2.1 Constatar que la Federación haya enviado los recursos del Fondo a la entidad federativa; asimismo, 
que ésta última, en su caso, entregó al municipio los recursos en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
posteriores a la recepción de los mismos, informando a la UPCP después de cumplir con dicha obligación; 
asimismo, en caso de retraso, se hayan determinado y transferido los rendimientos financieros 
correspondientes y; por otra parte, que entregó proporcionalmente a los municipios o demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal los rendimientos financieros generados por los recursos depositados por la 
SHCP. 

2.2 Constatar que la Entidad Federativa y el Municipio recibieron y administraron los recursos del Fondo y 
sus rendimientos financieros en cuentas bancarias productivas, específicas y exclusivas, que no depositó 
remanentes de otros ejercicios y que no se transfirieron recursos entre fondos o programas o a cuentas 
bancarias en las que se administraron otro tipo de recursos. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Comprobar que las operaciones están identificadas y registradas en la contabilidad del ente auditado y 
que están amparadas con los documentos comprobatorios y justificativos originales y que éstos se encuentran 
cancelados con la leyenda “OPERADO PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 2014”. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que la Entidad Federativa presentó ante la UPCP de la SHCP, la solicitud de recursos del 
Fondo, en hoja membretada y debidamente firmada por el o los servidores públicos facultados para tal efecto, 
acompañada de la cartera de proyectos, calendario de ejecución y la Nota Técnica o el estudio de costo-
beneficios simplificado; asimismo, que la UPCP formalizó los convenios con las entidades federativas a más 
tardar en el mes de marzo de 2014. 
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4.2 Verificar que los recursos del Fondo se destinaron exclusivamente a la ejecución los proyectos y que 
en ningún caso se destinaron a gasto corriente y de operación, salvo que se trate de los gastos indirectos 
previstos en las Lineamientos del Fondo 2014; asimismo, que los recursos que no fueron comprometidos al 31 
de diciembre de 2014, se reintegraron a la TESOFE. 

4.3 Verificar que los rendimientos financieros y los remanentes que generaron los recursos del Fondo, así 
como los remanentes, que fueron destinados al aumento y mejora de metas de los proyectos, se 
comprometieron antes del vencimiento del calendario de ejecución convenido, y en caso contrario, fueron 
reintegrados a la TESOFE. 

4.4 Verificar que la entidad federativa destinó el uno al millar del monto total de los recursos asignados, al 
Órgano Técnico de Fiscalización de la Legislatura Estatal o su equivalente; asimismo, en caso de haber 
ejecutado obras por administración directa, verificar que se haya destinado el 1 al millar del monto total de los 
recursos asignados a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su equivalente, y para obras por contrato, 
se haya retenido el 5 al millar del importe de cada estimación pagada, por concepto de vigilancia, inspección y 
control de las obras ejecutadas. 

5. OBRA PÚBLICA 

5.1 Verificar que la obra pública ejecutada con recursos del fondo se adjudicó por licitación pública y que, 
en aquellos casos en los que no se sujetó al procedimiento de licitación, se acreditaron de manera suficiente 
los criterios en los que se sustentó la excepción; que los contratistas participantes no se encontraron 
inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública; asimismo, que los representantes legales, 
accionistas, comisarios y demás personas que representaron a las empresas, no formaron parte de dos o más 
personas morales, participantes en los procesos de adjudicación. Por otra parte comprobar que se expidieron 
las garantía por el anticipo otorgado, el cumplimiento del contrato y vicios ocultos. 

5.2 Verificar que el ejecutor realizó las obras conforme al calendario de ejecución y en aquellos casos en 
que no se cumplieron los plazos estén debidamente justificadas las modificaciones del calendario y fueron 
informadas a la UPCP; asimismo, comprobar que los trabajos objeto del contrato se ejecutaron de acuerdo 
con el plazo y monto pactados, se formalizaron las actas de entrega-recepción y los finiquitos 
correspondientes; y en su caso, se aplicaron las penas convencionales por su incumplimiento. 

5.3 Comprobar que los precios unitarios pagados y estimados corresponden a los autorizados y éstos se 
encuentran dentro de los parámetros referenciados por el mercado local; asimismo, se amortizaron los 
anticipos otorgados. 

5.4 Mediante visita física, verificar que los volúmenes de conceptos de obra pagados correspondieron a lo 
ejecutados y que las obras están concluidas y en operación y que cumplen con las especificaciones de 
construcción y de calidad. 

5.5 Verificar que en las obras ejecutadas por Administración Directa, se dispuso del acuerdo de ejecución, 
que se tuvo capacidad técnica y administrativa para su ejecución y que fueron entregadas a las instancias 
correspondientes para su operación. 

6. GASTOS INDIRECTOS 

6.1 Comprobar que el municipio o demarcación territorial del Distrito Federal aplicó como máximo el 2% 
del costo de la obra antes del IVA, para supervisión y control de los proyectos realizados, así como para 
gastos de inspección y vigilancia. 

7. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO 

7.1 Verificar la entidad federativa informó trimestralmente a la SHCP sobre el ejercicio destino, resultados 
obtenidos y evaluación de los recursos transferidos, en términos del artículo 85 de la LFPRH, conforme a los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33” vigentes 
para el ejercicio fiscal 2014, así como su congruencia con los reportes de avances y registros contables y 
presupuestales. 

7.2 Comprobar que se haya elaborado y presentado un informe final de las obras realizadas con recursos 
del Fondo, que refleje la totalidad de los recursos, así como los rendimientos financieros y resultados 
alcanzados, de acuerdo con el “Anexo 6” de los Lineamientos del Fondo. 

7.3 Verificar que la publicidad, documentación e información de los recursos del fondo incluya la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

7.4 Verificar que la Entidad Federativa y el Municipio, incluyeron en su Cuenta Pública, y en los informes 
sobre el ejercicio y gasto público al Poder Legislativo respectivo, la información relativa a la aplicación de los 
recursos otorgados a través del Fondo. 

8. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL LOS PROYECTOS DESARROLLO REGIONAL 

8.1 Verificar que la entidad federativa, contó y reportó los indicadores para resultados mediante el sistema 
que se haya establecido para tal efecto. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO 

(ASF) 

1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar que mecanismos de control se tienen establecidos para dar cumplimiento de los objetivos del 
Programa Escuelas Tiempo Completo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

2.1 Verificar que la AEL envió al titular de la SEB la carta compromiso única y su respectiva lista de 
escuelas participantes, para manifestar su voluntad de participación y compromiso en el PETC en el ciclo 
2014-2015, a más tardar el último día del mes de febrero de 2014. 

2.2 Verificar que la AEL haya comunicado oficialmente a la DGDGIE de una cuenta bancaria productiva 
exclusiva para la administración de los recursos del PETC, así mismo que haya expedido los recibos oficiales 
correspondientes por la recepción de los recursos. 

2.3 Verificar que la AEL haya recibido los recursos del PETC y que hayan emitido comunicado a la 
DGDGIE de la SEB, mediante el cual confirmen la recepción de los recursos federales y que hayan enviado a 
la DGDGIE el informe correspondiente de los recursos entregados para la operación del Programa a las 
escuelas beneficiadas. 

2.4 Verificar que las instancias ejecutoras que conservaron recursos al cierre del ejercicio fiscal, es decir al 
31 de diciembre, los hayan reintegrado a la TESOFE dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio. 

3. GASTOS DE OPERACIÓN 

3.1 Verificar que los recursos federales que transfiere la SEP para el desarrollo del PETC a las Entidades 
Federativas y el Distrito Federal hayan sido aplicados por la AEL en los 4 rubros citados en el ACUERDO 
número 704 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo y en 
su caso reintegrar a la TESOFE los recursos que no se destinen a los fines autorizados; adicionalmente, 
verificar que tanto la publicidad que se adquiera para la difusión del Programa Escuelas de Tiempo Completo, 
como la papelería y documentación oficial incluya, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: “Este 
programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

3.2 Verificar que el apoyo económico que se otorga al personal directivo y docente de preescolar y 
primaria, se haya otorgado cuando tengan solo una plaza y participen en una Escuela de Tiempo Completo. 

3.3 Verificar que el apoyo económico que se otorga al personal directivo y docente de preescolar y 
primaria, se otorgue únicamente durante el tiempo efectivo que desempeñen la función en una Escuela de 
Tiempo Completo; y que al momento de que el personal directivo y docente realice un cambio de adscripción, 
se suspenda el apoyo económico, salvo que el nuevo centro de trabajo también este incorporado al Programa 
Escuela de Tiempo Completo. 

3.4 Verificar que de los recursos del Programa Escuelas de Tiempo Completo (PETC), se haya destinado 
hasta un 2% para apoyos a la implementación local. 

4. MECÁNICA DE OPERACIÓN Y AVANCES FÍSICO-FINANCIEROS 

4.1 Verificar que la AEL haya formulado trimestralmente por separado y bajo su estricta responsabilidad 
los informes de los avances físicos-financieros de las acciones del PETC y que hayan sido remitidos a la SEB 
por conducto de la DGDGIE durante los quince días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se 
reporta y que se hayan adjuntado las justificaciones de las variaciones entre la meta de cobertura programada 
y la alcanzada así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte 
de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa. 

5. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTOS DE LAS ACCIONES DEL FONDO 

5.1 Verificar la participación del PETC en el cumplimiento de los objetivos del Programa Sectorial de 
Educación; así como la eficiencia, eficacia y cumplimiento de los objetivos en el ejercicio de los recursos del 
fondo. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 
EXCELENCIA PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO 

(ASF) 

1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar qué mecanismos de control se tienen establecidos para dar cumplimiento de los objetivos del 
Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago Educativo. 
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2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

2.1 Verificar que el Fideicomiso transfirió la totalidad de los recursos a las cuentas bancarias que aperturó 
la AEL para la recepción de los recursos del Componente 3 y los gastos de operación del Programa; así 
también a las escuelas públicas de educación básica los recursos del Componente 1 y 2. 

2.2 Verificar los productos financieros generados en la cuenta bancaria de la AEL, y comprobar que se 
destinaron para los fines de acuerdo con los Lineamientos de Operación del Programa. 

3. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y AVANCES FÍSICO-FINANCIEROS 

3.1 Verificar que se haya suscrito el Convenio de Ejecución (verificar como se acordó el pago del INIFED 
en caso de haber requerido asistencia técnica y de supervisión), a más tardar treinta días hábiles posteriores 
a la publicación de los Lineamientos de Operación. 

3.2 Verificar que la AEL haya informado trimestralmente en los plazos establecidos, los informes de 
avance físico y financieros de la aplicación de los recursos del programa, y el informe correspondiente al 
cuarto trimestre del año 2014 y una estimación de cierre (objetivos, metas y gastos) correspondiente al ciclo 
escolar 2014-2015. 

4. EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que los recursos del Componente 1 se hayan utilizado para la atención de las carencias 
físicas de las escuelas. 

4.2 Verificar que los recursos del Componente 2 se hayan utilizado para el Desarrollo y fortalecimiento de 
la autonomía de gestión escolar. 

4.3 Verificar que los recursos del Componente 3 se hayan utilizado en los siguientes conceptos: 

• Recursos para la atención de necesidades de infraestructura y equipamiento de los espacios de trabajo. 

• Recursos directos a las supervisiones de zona que atiendan a las escuelas públicas de educación básica 
que sean beneficiarias del Programa. 

4.4 Verificar que la AEL destino hasta el 1% para gastos de operación para el seguimiento del programa. 

5. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 

5.1 Verificar la participación del PEEARE en el cumplimiento de los objetivos del Programa Sectorial de 
Educación (PSE) 2013-2018; así como la eficiencia, eficacia y cumplimiento de los objetivos en el ejercicio de 
los recursos del programa. 

5.2 Verificar que la AEL haya realizado una evaluación externa de la operación y resultados del programa 
en una muestra representativa de las escuelas beneficiadas durante el ciclo escolar 2014-2015. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SEGURO POPULAR 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar mediante la aplicación de cuestionarios, la existencia de controles internos suficientes para 
prevenir y minimizar el impacto de los riesgos que puedan afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la 
obtención de información confiable y oportuna, el cumplimiento de la normativa y la consecución de los 
objetivos del Sistema de Protección Social en Salud. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la Entidad Federativa así como el organismo ejecutor del programa abrieron una cuenta 
bancaria productiva específica, en la que se recibió y administró exclusivamente los recursos del programa del 
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que en ella no se incorporaron recursos locales u otros, ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones; asimismo, identificar los 
recursos recibidos por concepto de portabilidad. 

2.2 Verificar que la Federación transfirió los recursos del programa a la Secretaría de Finanzas de la 
federativa o su equivalente y que ésta instrumentó las medidas necesarias para agilizar la entrega de los 
recursos a la instancias ejecutoras de su administración, conforme a la normativa aplicable; asimismo, 
comprobar que los recursos transferidos a la entidad federativa, en su caso, no se gravaron o afectaron en 
garantía. 

2.3 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del programa a la fecha de la revisión corresponda con el 
saldo pendiente de ejercer reportado en la entidad federativa de situación presupuestal y/o en los registros 
contables. 

2.4 Verificar que la entidad federativa remitió dentro de los primeros 45 días naturales de cada trimestre 
calendario, la información de las personas incorporadas al padrón del SPSS durante dicho periodo, incluya la 
cantidad de personas afiliadas y su vigencia, así como el monto aportado por concepto de cuotas familiares; 
asimismo, comprobar que la aportación solidaria estatal se realizó en términos de lo establecido en la 
normativa. 
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3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que los recursos del fondo o programa recibidos en la Entidad Federativa por medio de la 
Secretaría de Finanzas de la entidad federativa o su equivalente y por sus instancias ejecutoras, así como los 
rendimientos financieros generados, se registraron contable y presupuestalmente; asimismo, que la 
información contable y presupuestal formulada sobre los recursos del fondo o programa sea coincidente, o se 
encuentre debidamente conciliada, de conformidad con la normativa aplicable; así como con la Cuenta 
Pública Federal y la Estatal. 

3.2 Verificar que los registros contables-presupuestales estén soportados con la documentación 
justificativa y comprobatoria original del gasto, cumplió con las disposiciones legales y requisitos fiscales; 
asimismo, que esté cancelada con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar con base en los registros contables y presupuestales del programa, la aplicación y destino de 
los recursos del monto devengado al 31 de diciembre y a la fecha de la auditoría, o en su caso el reintegro a 
la instancia correspondiente. 

4.2. SERVICIOS PERSONALES 

4.2.1 Verificar que la entidad federativa no destinó más del 40.0% de los recursos federales transferidos 
para el pago de remuneraciones del personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los afiliados al sistema. 

4.2.2 Verificar que el personal acredite el perfil de la plaza contratada y constatar su registro en la 
Dirección General de Profesiones. 

4.2.3 Comprobar que los pagos al personal se ajustaron a los tabuladores autorizados y que los pagos por 
concepto de compensaciones, bonos, estímulos económicos, conceptos extraordinarios, entre otros, se 
efectuaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.2.4 Constatar que únicamente se realizaron pagos al personal ya contratado directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados del sistema, de las unidades médicas participantes. 

4.2.5 Verificar que la entidad federativa formalizó la contratación del personal eventual y los pagos se 
ajustaron a los pactados; asimismo, constatar que en caso de nuevas contrataciones se apeguen a lo 
establecido en la normativa. 

4.2.6 Constatar que no se otorgaron licencias con goce de sueldo a personal que presta sus servicios a los 
afiliados del SPSS, por comisiones a otras áreas o entidades que no prestan servicios de atención  
a los afiliados al SPSS, así como pagos a personal que causó baja temporal o definitiva, o que contó con 
permiso o licencia sin goce de sueldo; asimismo, verificar el reintegro a la cuenta bancaria específica del 
programa o destino de los pagos cancelados. 

4.2.7 Verificar que se realizaron las retenciones y el pago correspondiente por concepto de impuestos y 
aportaciones de seguridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, entre otros), sin que existieran pagos indebidos 
o en exceso. 

4.2.8 Verificar que el personal con plaza de médico no realice funciones administrativas. 

4.3. ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTO 

4.3.1 Verificar que la entidad federativa no destinó más del 30.0% de los recursos transferidos por 
concepto de CS y ASf para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios 
para la prestación de servicios a los afiliados al SPSS, los cuales deberán corresponder al Catálogo Universal 
de Servicios de Salud (CAUSES). 

4.3.2 Comprobar que los medicamentos se adquirieron de conformidad con la normativa aplicable, y que, 
en aquellos casos en los que no se sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera 
suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; asimismo que las adquisiciones efectuadas se 
ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado, que cumplió con los requisitos establecidos en 
las disposiciones jurídicas aplicables, fue congruente con lo estipulado en las bases de la licitación y que las 
operaciones se realizaron conforme a los términos y condiciones pactadas en el mismo. 

4.3.3 Constatar que, en caso de incumplimiento en los plazos de entrega de los bienes adquiridos 
establecidos en el pedido o contrato, se hayan aplicado las penas convencionales correspondientes; 
asimismo, verificar el registro de los bienes en el almacén y documentar el proceso y práctica de inventarios 
de los bienes adquiridos. 

4.3.4 Verificar que en la adquisición de medicamentos bajo un esquema de tercerización, el proveedor 
cumplió con las condiciones establecidas en el contrato correspondiente, y con la metodología para el pago de 
los medicamentos; asimismo, se realizó la supervisión por parte del organismo de salud para la entrega y 
pago de los medicamentos a los pacientes; asimismo, que se destinó hasta el 5.0% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos. 
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4.3.5 Verificar que los medicamentos asociados al CAUSES fueron adquiridos con sujeción a los precios 
de contrato los cuales no podrán ser superiores a los precios de referencia y a las disposiciones 
administrativas que determinó la Secretaría de Salud. 

4.4. GASTO OPERATIVO Y PAGO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

4.4.1 Verificar que no se destinó más del 6.0% de los recursos transferidos de la CS y la ASf para el pago 
del gasto operativo y del personal administrativo del REPSS; que su ejercicio se realizó de conformidad con 
los Criterios y Lineamientos establecidos por la CNPSS; asimismo, constatar que la entidad federativa remitió 
el programa anual de gasto operativo y la estructura organizacional de la Unidad de Protección Social en 
Salud para su aprobación y autorización a la CNPSS. 

4.5. FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA MÉDICA 

4.5.1 Verificar que los recursos destinados al fortalecimiento de la infraestructura médica, tales como obra 
nueva, remodelación, rehabilitación, así como equipamiento médico, conservación y mantenimiento realizados 
con el objeto de lograr mantener la acreditación de las unidades médicas, estén incluidos en el Programa de 
Infraestructura Médica validado por la CNPSS, y que éste contenga: el tipo de obra, tipo de unidad, población 
a beneficiar y monto a invertir en cada una, y en su caso, para el equipo médico. Asimismo, en el caso de 
obra nueva, remodelación y rehabilitación deberán estar incluidas en el Plan Maestro de Infraestructura que 
emite la SS y que los recursos destinados a acciones de conservación y mantenimiento de la infraestructura 
médica, vinculadas al SPSS, no representan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a 
los que debe destinarse el gasto. 

4.6. PAGO A TERCEROS POR SERVICIOS DE SALUD (SUBROGADOS) 

4.6.1 Verificar que los recursos del SPSS destinados para pago a terceros por servicios de salud 
(subrogación), así como a Institutos Nacionales y Hospitales Federales para garantizar la atención a los 
afiliados al sistema, cuenten con los contratos, acuerdos o convenios respectivos, debidamente firmados con 
los prestadores del servicio y que los servicios cobrados se ajustaron a los precios pactados en los mismos y 
que los servicios fueron destinados para la atención de las Intervenciones contenidas en el CAUSES y a la 
población beneficiaria del SPSS; así como verificar que se contó con el documento que dio origen  
a la prestación del servicio; asimismo, verificar que no rebasaron los tabuladores establecidos en el mismo. 

4.7. OTROS CONCEPTOS DE GASTO 

4.7.1 En caso de que se hayan destinado recursos de la CS y de ASf para adquisición de Sistemas de 
Información y Bienes Informáticos, que estén relacionados con el seguimiento a los pacientes, a sus familias y 
a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a los contenidos 
relacionados con la infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Seguro 
Popular, deberá verificarse que se cuenta con el proyecto tecnológico autorizado por la CNPSS. 

4.7.2 Constatar que los recursos del SPSS destinados a gastos operativos de las unidades médicas 
participantes en la prestación de servicios, sean en insumos y servicios necesarios de éstas, cuya finalidad 
sea garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES, a favor de los afiliados, y los cuales deben 
estar directamente relacionados con la atención médica de los afiliados en las unidades de salud de acuerdo 
con las partidas de gasto que emita la CNPSS. 

4.7.3 Verificar que la entidad federativa aplicó al menos el 20.0% de los recursos que le fueron transferidos 
por concepto de CS y la ASf para financiar acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, que estas acciones se encuentren validadas por la 
entidad federativa en conjunto con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y se formalizó por 
medio de un convenio que se firmó en el primer trimestre de 2014. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Verificar que la entidad federativa puso a disposición del público en general por medios de 
comunicación electrónica o locales, la información relativa al manejo financiero del SPSS (Seguro Popular), al 
cumplimiento de sus metas y a la evaluación de satisfacción del usuario. 

5.2 Constatar que la entidad federativa reportó trimestralmente a la SHCP, la información relacionada con 
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos federales que le fueron transferidos, 
en los plazos y términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

5.3 Verificar que la entidad federativa informó a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los 
siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador privado; el 
padecimiento del Catálogo Universal de Servicios de Salud atendido y el costo unitario por cada intervención 
contratada, en los meses donde haga uso de este concepto de gasto; que remitió de manera mensual y en los 
medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los recursos transferidos; que reportó de manera 
mensual a la CNPSS las adquisiciones de medicamentos, material de curación y otros insumos indicando 
también entre otros aspectos: el nombre del proveedor, clave y nombre del medicamento adquirido incluido en 
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el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y procedimiento de adquisición; que envío 
mensualmente a la CNPSS el listado nominal de las plazas pagadas con recursos de la CS y la ASf que 
deberá contener al menos el número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo, puesto, servicio, rama, 
cantidad, nombre, RFC con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones, neto, entre otros, 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la CNPSS. 

5.4 Verificar que la entidad federativa remitió a la Secretaría de Salud de manera trimestral, la información 
relacionada con el personal comisionado, los pagos retroactivos y los pagos realizados diferentes al costo 
asociado a la plaza, del personal a cargo del Seguro Popular, y difundió en su página de Internet o en su 
medio local de difusión, y verificar que la Secretaría de Salud, publicó en su página de Internet la información 
remitida por las entidades federativas. 

6. PARTICIPACIÓN SOCIAL 

6.1 Verificar que el REPSS y los establecimientos para la atención médica analizaron las preguntas, 
quejas y sugerencias presentadas por los beneficiarios del SPSS, que el REPSS validó periódicamente las 
respuestas y el impacto de éstas en la mejora de la calidad de los servicios. 

7. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES 

7.1 Verificar que los recursos del SPSS fueron evaluados con base en los indicadores, para determinar el 
cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados; y se contó con un del Programa Anual de Evaluaciones, 
Metodologías, Indicadores de Desempeño y resultados de las mismas. Adicionalmente, comprobar que los 
resultados de las evaluaciones fueron publicados en las respectivas páginas de Internet. 

7.2 Verificar que la Secretaría de Salud realizó el seguimiento de los aspectos de mejora derivados de los 
informes y evaluaciones realizadas al programa; así como de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) y 
sus indicadores. 

7.3 Aplicar indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos (eficiencia y eficacia) del Seguro 
Popular. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SEGURO POPULAR 

(EFSL) 

1. DESTINO DE LOS RECURSOS 

1.1 Verificar con base en los registros contables y presupuestales del programa, la aplicación y destino de 
los recursos del monto devengado al 31 de diciembre y a la fecha de la auditoría, o en su caso el reintegro a 
la instancia correspondiente. 

1.2. SERVICIOS PERSONALES 

1.2.1 Verificar que la entidad federativa no destinó más del 40.0% de los recursos federales transferidos 
para el pago de remuneraciones del personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los afiliados al sistema. 

1.2.2 Verificar que el personal acredite el perfil de la plaza contratada y constatar su registro en la 
Dirección General de Profesiones. 

1.2.3 Comprobar que los pagos al personal se ajustaron a los tabuladores autorizados y que los pagos por 
concepto de compensaciones, bonos, estímulos económicos, conceptos extraordinarios, entre otros, se 
efectuaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

1.2.4 Constatar que únicamente se realizaron pagos al personal ya contratado directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados del sistema, de las unidades médicas participantes. 

1.2.5 Verificar que la entidad federativa formalizó la contratación del personal eventual y los pagos se 
ajustaron a los pactados; asimismo, constatar que en caso de nuevas contrataciones se apeguen a lo 
establecido en la normativa. 

1.2.6 Constatar que no se otorgaron licencias con goce de sueldo a personal que presta sus servicios a los 
afiliados del SPSS, por comisiones a otras áreas o entidades que no prestan servicios de atención a los 
afiliados al SPSS, así como pagos a personal que causó baja temporal o definitiva, o que contó con permiso o 
licencia sin goce de sueldo; asimismo, verificar el reintegro a la cuenta bancaria específica del programa  
o destino de los pagos cancelados. 

1.2.7 Verificar que se realizaron las retenciones y el pago correspondiente por concepto de impuestos y 
aportaciones de seguridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, entre otros), sin que existieran pagos indebidos 
o en exceso. 

1.2.8 Verificar que el personal con plaza de médico no realice funciones administrativas. 
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1.3. ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTO 

1.3.1 Verificar que la entidad federativa no destinó más del 30.0% de los recursos transferidos por 
concepto de CS y ASf para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios 
para la prestación de servicios a los afiliados al SPSS, los cuales deberán corresponder al Catálogo Universal 
de Servicios de Salud (CAUSES). 

1.3.2 Comprobar que los medicamentos se adquirieron de conformidad con la normativa aplicable, y que, 
en aquellos casos en los que no se sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera 
suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción; asimismo, que las adquisiciones efectuadas se 
ampararon en un contrato o pedido debidamente formalizado, que cumplió con los requisitos establecidos en 
las disposiciones jurídicas aplicables, fue congruente con lo estipulado en las bases de la licitación y que las 
operaciones se realizaron conforme a los términos y condiciones pactadas en el mismo. 

1.3.3 Constatar que, en caso de incumplimiento en los plazos de entrega de los bienes adquiridos 
establecidos en el pedido o contrato, se hayan aplicado las penas convencionales correspondientes; 
asimismo, verificar el registro de los bienes en el almacén y documentar el proceso y práctica de inventarios 
de los bienes adquiridos. 

1.3.4 Verificar que en la adquisición de medicamentos bajo un esquema de tercerización, el proveedor 
cumplió con las condiciones establecidas en el contrato correspondiente, y con la metodología para el pago de 
los medicamentos; asimismo, se realizó la supervisión por parte del organismo de salud para la entrega y 
pago de los medicamentos a los pacientes; asimismo, que se destinó hasta el 5.0% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos. 

1.3.5 Verificar que los medicamentos asociados al CAUSES fueron adquiridos con sujeción a los precios 
de contrato los cuales no podrán ser superiores a los precios de referencia y a las disposiciones 
administrativas que determinó la Secretaría de Salud. 

1.4. GASTO OPERATIVO Y PAGO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

1.4.1 Verificar que no se destinó más del 6.0% de los recursos transferidos de la CS y la ASf para el pago 
del gasto operativo y del personal administrativo del REPSS; que su ejercicio se realizó de conformidad con 
los Criterios y Lineamientos establecidos por la CNPSS; asimismo, constatar que la entidad federativa remitió 
el programa anual de gasto operativo y la estructura organizacional de la Unidad de Protección Social en 
Salud para su aprobación y autorización a la CNPSS. 

1.5. FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA MÉDICA 

1.5.1 Verificar que los recursos destinados al fortalecimiento de la infraestructura médica, tales como obra 
nueva, remodelación, rehabilitación, así como equipamiento médico, conservación y mantenimiento realizados 
con el objeto de lograr mantener la acreditación de las unidades médicas, estén incluidos en el Programa de 
Infraestructura Médica validado por la CNPSS, y que éste contenga: el tipo de obra, tipo de unidad, población 
a beneficiar y monto a invertir en cada una, y en su caso, para el equipo médico. Asimismo, en el caso de 
obra nueva, remodelación y rehabilitación deberán estar incluidas en el Plan Maestro de Infraestructura que 
emite la SS y que los recursos destinados a acciones de conservación y mantenimiento de la infraestructura 
médica, vinculadas al SPSS, no representan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a 
los que debe destinarse el gasto. 

1.6. PAGO A TERCEROS POR SERVICIOS DE SALUD (SUBROGADOS) 

1.6.1 Verificar que los recursos del SPSS destinados para pago a terceros por servicios de salud 
(subrogación), así como a Institutos Nacionales y Hospitales Federales para garantizar la atención a los 
afiliados al sistema, cuenten con los contratos, acuerdos o convenios respectivos, debidamente firmados con 
los prestadores del servicio y que los servicios cobrados se ajustaron a los precios pactados en los mismos y 
que los servicios fueron destinados para la atención de las Intervenciones contenidas en el CAUSES y a la 
población beneficiaria del SPSS; así como verificar que se contó con el documento que dio origen  
a la prestación del servicio; asimismo, verificar que no rebasaron los tabuladores establecidos en el mismo. 

1.7. OTROS CONCEPTOS DE GASTO 

1.7.1 En caso de que se hayan destinado recursos de la CS y de ASf para adquisición de Sistemas de 
Información y Bienes Informáticos, que estén relacionados con el seguimiento a los pacientes, a sus familias y 
a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a los contenidos 
relacionados con la infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Seguro 
Popular, deberá verificarse que se cuenta con el proyecto tecnológico autorizado por la CNPSS. 

1.7.2 Constatar que los recursos del SPSS destinados a gastos operativos de las unidades médicas 
participantes en la prestación de servicios, sean en insumos y servicios necesarios de éstas, cuya finalidad 
sea garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES, a favor de los afiliados, y los cuales deben 
estar directamente relacionados con la atención médica de los afiliados en las unidades de salud de acuerdo 
con las partidas de gasto que emita la CNPSS. 
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1.7.3 Verificar que la entidad federativa aplicó al menos el 20.0% de los recursos que le fueron transferidos 
por concepto de CS y la ASf para financiar acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, que estas acciones se encuentren validadas por la 
entidad federativa en conjunto con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y se formalizó por 
medio de un convenio que se firmó en el primer trimestre de 2014. 

2. TRANSPARENCIA 

2.1 Verificar que la entidad federativa puso a disposición del público en general por medios de 
comunicación electrónica o locales, la información relativa al manejo financiero del SPSS (Seguro Popular), al 
cumplimiento de sus metas y a la evaluación de satisfacción del usuario. 

2.2 Constatar que la entidad federativa reportó trimestralmente a la SHCP, la información relacionada con 
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos federales que le fueron transferidos, 
en los plazos y términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

2.3 Verificar que la entidad federativa informó a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los 
siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador privado; el 
padecimiento del Catálogo Universal de Servicios de Salud atendido y el costo unitario por cada intervención 
contratada, en los meses donde haga uso de este concepto de gasto; que remitió de manera mensual y en los 
medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los recursos transferidos; que reportó de manera 
mensual a la CNPSS las adquisiciones de medicamentos, material de curación y otros insumos indicando 
también entre otros aspectos: el nombre del proveedor, clave y nombre del medicamento adquirido incluido en 
el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y procedimiento de adquisición; que envió 
mensualmente a la CNPSS el listado nominal de las plazas pagadas con recursos de la CS y la ASf que 
deberá contener al menos el número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo, puesto, servicio, rama, 
cantidad, nombre, RFC con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, deducciones, neto, entre otros, 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la CNPSS. 

2.4 Verificar que la entidad federativa remitió a la Secretaría de Salud de manera trimestral, la información 
relacionada con el personal comisionado, los pagos retroactivos y los pagos realizados diferentes al costo 
asociado a la plaza, del personal a cargo del Seguro Popular, y difundió en su página de Internet o en su 
medio local de difusión, y verificar que la Secretaría de Salud, publicó en su página de Internet la información 
remitida por las entidades federativas. 

3. PARTICIPACIÓN SOCIAL 

3.1 Verificar que el REPSS y los establecimientos para la atención médica analizaron las preguntas, 
quejas y sugerencias presentadas por los beneficiarios del SPSS, que el REPSS validó periódicamente las 
respuestas y el impacto de éstas en la mejora de la calidad de los servicios. 

4. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES 

4.1 Verificar que los recursos del SPSS fueron evaluados con base en los indicadores, para determinar el 
cumplimiento de sus objetivos, metas y resultados; y se contó con un del Programa Anual de Evaluaciones, 
Metodologías, Indicadores de Desempeño y resultados de las mismas. Adicionalmente, comprobar que los 
resultados de las evaluaciones fueron publicados en las respectivas páginas de Internet. 

4.2 Verificar que la Secretaría de Salud realizó el seguimiento de los aspectos de mejora derivados de los 
informes y evaluaciones realizadas al programa; así como de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) y 
sus indicadores. 

4.3 Aplicar indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos (eficiencia y eficacia) del Seguro 
Popular. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), mediante la aplicación de cuestionarios y entrevistas 
a los responsables de la administración y manejo de los recursos federales del Convenio de Apoyo 
Financiero. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que los entes ejecutores aperturaron y registraron ante la Tesorería de la Federación la 
cuenta bancaria productiva y específica para el manejo de los recursos del Programa y de sus rendimientos 
financieros, a fin de que éstos se encuentren debidamente identificados y que los recursos no se hayan 
transferido a cuentas bancarias de otros Programas. 
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2.2 Constatar que la Federación transfirió los recursos del Programa conforme al calendario de 
presupuesto autorizado a la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa o su equivalente y que ésta, a su 
vez, los transfirió a los entes ejecutores del Programa (líquidos). 

2.3 Constatar que los entes ejecutores del programa recibieron los recursos en especie, de conformidad 
con la normativa aplicable. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que los recursos del Programa recibidos en la entidad federativa por medio de la Secretaría 
de Finanzas o su equivalente y por sus entes ejecutores, así como los rendimientos financieros generados y 
las erogaciones realizadas, se registraron contable y presupuestalmente. 

3.2 Verificar que los registros contables-presupuestales estén soportados con la documentación 
justificativa y comprobatoria original del gasto, que ésta cumplió con las disposiciones legales y fiscales, y se 
canceló con la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos al desarrollo social”. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que los recursos y los rendimientos financieros del Programa se aplicaron al cumplimiento de 
las estrategias específicas del componente salud y a lo establecido en los Convenios en Materia de 
Transferencias de Recursos del Programa. 

4.2. SERVICIOS PERSONALES 

4.2.1 Verificar que el personal del Programa acredite el perfil de la plaza contratada y constatar su registro 
en la Dirección General de Profesiones. 

4.2.2 Comprobar que los pagos al personal se ajustaron a los tabuladores autorizados y que los pagos por 
concepto de prestaciones, compensaciones, bonos, estímulos económicos y conceptos extraordinarios se 
efectuaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.2.3 Verificar que al personal que causó baja temporal o definitiva, o que contó con permiso o licencia sin 
goce de sueldo, no se le realizaron pagos posteriores a la fecha de su movimiento y, en su caso, comprobar 
que el monto de cheques cancelados fue reintegrado a la cuenta bancaria especifica del programa. 

4.2.4 Verificar que el estado formalizó la contratación del personal eventual y que los pagos se ajustaron a 
los pactados en los contratos. 

4.2.5 Verificar que se realizaron las retenciones y el pago correspondiente por conceptos de impuestos y 
aportaciones de seguridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, entre otros) sin que existieran pagos indebidos 
o en exceso con cargo a los recursos del Programa. 

4.3. ADQUISICIONES Y CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTOS 

4.3.1 Comprobar que la entidad federativa elaboró el programa anual de adquisiciones de medicamentos, 
bienes y servicios del ejercicio, con base en las necesidades reales de las unidades médicas, mismo que fue 
autorizado y publicado, de conformidad con la normativa aplicable. 

4.3.2 Comprobar que los bienes y servicios se adquirieron de conformidad con los procedimientos de 
contratación y los montos máximos y mínimos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, y que, en 
aquellos casos en los que no se sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera 
suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción. 

4.3.3 Verificar que las adquisiciones efectuadas se ampararon en un contrato o pedido debidamente 
formalizado, que cumplió con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, fue 
congruente con lo estipulado en las bases de la licitación, y que las operaciones se realizaron conforme a los 
términos y condiciones pactadas en el mismo. 

4.3.4 Constatar que la entrega de los medicamentos, bienes y servicios se realizó de conformidad con lo 
pactado en los contratos o pedidos y que en los casos de incumplimiento fueron aplicadas las sanciones o 
penas convencionales correspondientes. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Comprobar que el ente ejecutor realizó la medición bimestral de las familias beneficiarias con el 
Paquete Básico Garantizado de Salud. 

6. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES 

6.1 Verificar que los recursos del Programa fueron evaluados interna o externamente por expertos, 
instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, 
que cuenten con reconocimiento y experiencia en el Programa para determinar el cumplimiento de sus 
objetivos, metas y resultados. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES 

(EFSL) 
1. DESTINO DE LOS RECURSOS 
1.1 SERVICIOS PERSONALES 
1.1.1 Verificar que el personal del Programa acredite el perfil de la plaza contratada y constatar su registro 

en la Dirección General de Profesiones. 
1.1.2 Comprobar que los pagos al personal se ajustaron a los tabuladores autorizados y que los pagos por 

concepto de prestaciones, compensaciones, bonos, estímulos económicos y conceptos extraordinarios se 
efectuaron de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

1.1.3 Verificar que al personal que causó baja temporal o definitiva, o que contó con permiso o licencia sin 
goce de sueldo, no se le realizaron pagos posteriores a la fecha de su movimiento y, en su caso, comprobar 
que el monto de cheques cancelados fue reintegrado a la cuenta bancaria especifica del programa. 

1.1.4 Verificar que el estado formalizó la contratación del personal eventual y que los pagos se ajustaron a 
los pactados en los contratos. 

1.1.5 Verificar que se realizaron las retenciones y el pago correspondiente por conceptos de impuestos y 
aportaciones de seguridad social (ISR, ISSSTE, FOVISSSTE, entre otros) sin que existieran pagos indebidos 
o en exceso con cargo a los recursos del Programa. 

1.2 ADQUISICIONES, CONTROL Y ENTREGA DE MEDICAMENTOS 
1.2.1 Comprobar que la entidad federativa elaboró el programa anual de adquisiciones de medicamentos, 

bienes y servicios del ejercicio, con base en las necesidades reales de las unidades médicas, mismo que fue 
autorizado y publicado de conformidad con la normativa aplicable. 

1.2.2 Comprobar que los bienes y servicios se adquirieron de conformidad con los procedimientos de 
contratación y los montos máximos y mínimos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, y que, en 
aquellos casos en los que no se sujetaron al procedimiento de licitación pública, se acreditaron de manera 
suficiente los criterios en los que se sustentó la excepción. 

1.2.3 Verificar que las adquisiciones efectuadas se ampararon en un contrato o pedido debidamente 
formalizado, que cumplió con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, fue 
congruente con lo estipulado en las bases de la licitación, y que las operaciones se realizaron conforme a los 
términos y condiciones pactadas en el mismo. 

1.2.4 Constatar que la entrega de los medicamentos, bienes y servicios se realizó de conformidad con lo 
pactado en los contratos o pedidos y en los casos de incumplimiento fueron aplicadas las sanciones o penas 
convencionales correspondientes. 

1.2.5 Verificar que los registros contables-presupuestales estén soportados con la documentación 
justificativa y comprobatoria original del gasto, cumplió con las disposiciones legales y fiscales; asimismo, se 
canceló con la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos al desarrollo social”. 

2. TRANSPARENCIA 
2.1 Comprobar que el ente ejecutor realizó la medición bimestral de las familias beneficiarias con el 

Paquete Básico Garantizado de Salud. 
3. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES 
3.1 Verificar que los recursos del Programa fueron evaluados interna o externamente por expertos, 

instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, 
que cuenten con reconocimiento y experiencia en el Programa para determinar el cumplimiento de sus 
objetivos, metas y resultados. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS APOYOS A CENTROS Y 
ORGANIZACIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

(ASF) 
1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos de los convenios por la 
instancia ejecutora por medio de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de  
la operación del gasto. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Verificar que la entidad federativa así como el organismo ejecutor del fondo o programa abrieron una 

cuenta bancaria productiva específica, en la que se recibió y administró exclusivamente los recursos del fondo 
o programa del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que en ella no se incorporaron otro tipo de 
recursos. 
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2.2 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del fondo o programa a la fecha de la revisión corresponda 
con el saldo pendiente de ejercer reportado en el estado de situación presupuestal y/o en los registros 
contables. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que los recursos del fondo o programa recibidos en la entidad federativa por medio de la 
Secretaría de Finanzas de la entidad federativa o su equivalente y por sus instancias ejecutoras, así como los 
rendimientos financieros generados, se registraron contable y presupuestalmente; asimismo, que la 
información contable y presupuestal formulada sobre los recursos del fondo o programa sea coincidente, y se 
encuentre debidamente conciliada, de conformidad con la normativa aplicable; así como con la Cuenta 
Pública Federal y la de la entidad federativa. 

4.1 DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1.1 En caso de que los recursos del programa, se hayan destinado como recuperaciones por 
erogaciones realizadas con anterioridad y con otra fuente de financiamiento, verificar que se encuentren 
debidamente registrados como pasivos; que los recursos erogados inicialmente no correspondan a otro 
programa federal; que las recuperaciones se hayan transferido a la cuenta que financió originalmente el gasto 
y que se haya realizado la reclasificación de los recursos recuperados del programa en su Cuenta Pública 
Estatal. 

4.1.2 Verificar en la dependencia ejecutora mediante el análisis de la documentación justificativa y 
comprobatoria que los recursos federales y sus rendimientos financieros generados, fueron destinados al 
desarrollo de sus programas y proyectos de acuerdo con lo establecido en el Convenio. 

4.1.3 En caso de que el recurso federal transferido por medio del Convenio correspondiente, se haya 
destinado como complemento al FAEB o a otro programa federal que cuente con su propio financiamiento, 
verificar que no se encuentren duplicados los pagos en ambos programas. 

4.2 CAPÍTULO 1000 “SERVICIOS PERSONALES” 

4.2.1 Verificar que las plazas, categorías y los sueldos pagados con recursos federales, correspondan con 
la plantilla y el Tabulador de sueldos autorizado en el convenio celebrado. 

4.2.2 Verificar que los recursos federales destinados para el costo de nómina cumplan con las 
obligaciones fiscales; asimismo, verificar que las deducciones por concepto de seguridad social se hayan 
enterado oportunamente a la instancia correspondiente. 

4.2.3 Verificar en las nóminas que las incidencias del personal estén registradas y que cuenten con la 
autorización por el ejecutor del gasto, correspondiente a comisiones, incapacidades y licencias entre otros; 
asimismo, verificar que no se hayan realizado pagos de sueldos y prestaciones posteriores a la fecha de la 
baja definitiva. 

4.2.4 Revisar los documentos que soporten el derecho al salario y prestaciones (requisitos establecidos en 
los perfiles de puestos o profesiogramas vigentes para el Ejercicio Fiscal 2014); de una muestra de 150 
empleados del ejecutor del gasto a los que se les pagaron conceptos bajo el Capítulo 1000 “Servicios 
Personales” con recursos federales del Convenio; asimismo, en su caso, verificar que los títulos y las cédulas 
profesionales de la muestra seleccionada para avalar el ingreso a la categoría del personal se encuentren 
registradas ante la Secretaría de Educación Pública por medio del Registro Nacional de Profesionistas. 

4.2.5 Del personal seleccionado para la revisión documental, verificar su existencia física en los diferentes 
planteles en que se encuentren asignados, y en caso de no localizarse, solicitar las justificaciones 
correspondientes y levantar las actas respectivas. 

4.3 CAPÍTULOS 2000 Y 3000 “ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS” Y CAPÍTULO 
6000 “INVERSIÓN PÚBLICA” 

4.3.1 Constatar que el ejecutor adjudicó las adquisiciones de bienes o servicios, o en su caso, obra pública 
autorizada, en forma transparente, de acuerdo con el marco jurídico aplicable; que están amparadas en un 
contrato, pedido u orden de servicio debidamente formalizado; que la persona física o moral con quien se 
celebraron los contratos, pedidos u orden de servicio, garantice, en su caso, los anticipos que recibe, el 
cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, los vicios ocultos al concluir 
la obra o la garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

4.3.2 Verificar que las adquisiciones de bienes, servicios u obras públicas objeto del contrato, pedidos u 
orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según corresponda, de acuerdo con los montos y plazos 
pactados, que las modificaciones estén debidamente justificadas y autorizadas por medio de oficios o notas 
de bitácora de obra, los cuales se formalizaron mediante el o los convenios respectivos, y se aplicaron en 
caso contrario las penas convencionales por su incumplimiento. 
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4.3.3 Comprobar que los pagos realizados están soportados con las facturas de las adquisiciones; y en el 
caso de obras públicas, las estimaciones se acompañaron de los documentos que acreditan la ejecución de 
las mismas; que los conceptos de obra presentados corresponden con los números generadores, que sus 
precios unitarios no se incrementaron injustificadamente y corresponden a los autorizados en el catálogo de 
conceptos y en el finiquito; y en caso de presentarse cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, 
están debidamente justificados y autorizados; que se realizaron las retenciones correspondientes a derechos 
e impuestos que le sean aplicables; asimismo, que los anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad. 

4.3.4 Constatar mediante visita de inspección física, en el caso de obras públicas, las cantidades de los 
conceptos de obra seleccionados, para determinar si corresponden a los que presentan las estimaciones 
pagadas y calcular en su caso, las diferencias encontradas, asimismo, que las obras están concluidas en el 
periodo pactado, que se encuentren en operación; cumplen con las especificaciones del proyecto y de 
construcción así como con las pruebas de calidad requeridas; asimismo, para el caso de bienes adquiridos, 
constatar que corresponden a los que se presentan en las facturas pagadas, cumplen con las 
especificaciones pactadas en el contrato o pedido, que existen físicamente y están en condiciones apropiadas 
de operación, y en su caso, calcular las diferencias encontradas. 

4.3.5 Verificar que los bienes adquiridos por el ejecutor con recursos federales provenientes del Convenio 
celebrado, cuentan con los resguardos correspondientes, que se haya llevado a cabo el levantamiento físico 
del inventario dentro de los 30 días hábiles establecidos, el cual deberá estar publicado en la página de 
Internet del ejecutor; asimismo, en caso de que existan bajas de los bienes se encuentren reflejadas en los 
registros contables de la cuenta específica del activo correspondiente. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Constatar que el Gobierno de la Entidad Federativa o el ente ejecutor reportó trimestralmente a la 
SHCP, la información relacionada con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos 
federales que le fueron transferidos, en los plazos y términos establecidos en las disposiciones jurídicas 
aplicables así como su publicación en el órgano local oficial de difusión y páginas electrónicas o en algún otro 
medio local. 

5.2 Constatar que el Gobierno de la Entidad Federativa reportó trimestralmente a la Oficialía Mayor de la 
SEP, los informes financieros relativos al destino y aplicación de los recursos que le fueron entregados y los 
productos financieros generados, así como el informe final al término de su vigencia, respecto de la aplicación 
de dichos recursos. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS APOYOS A CENTROS Y 
ORGANIZACIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

(EFSL) 

1. DESTINO DE LOS RECURSOS 

1.1 Verificar en la dependencia ejecutora mediante el análisis de la documentación justificativa y 
comprobatoria que los recursos federales y sus rendimientos financieros generados, fueron destinados al 
desarrollo de sus programas y proyectos de acuerdo con lo establecido en el Convenio. 

1.2 En caso de que el recurso federal transferido por medio del Convenio correspondiente, se haya 
destinado como complemento al FAEB o a otro programa federal que cuente con su propio financiamiento, 
verificar que no se encuentren duplicados los pagos en ambos programas. 

2. CAPÍTULO 1000 “SERVICIOS PERSONALES” 

2.1 Verificar que las plazas, categorías y los sueldos pagados con recursos federales, correspondan con la 
plantilla y el Tabulador de sueldos autorizado en el convenio celebrado. 

2.2 Verificar que los recursos federales destinados para el costo de nómina cumplan con las obligaciones 
fiscales; asimismo, verificar que las deducciones por concepto de seguridad social se hayan enterado 
oportunamente a la instancia correspondiente. 

2.3 Verificar en las nóminas que las incidencias del personal estén registradas y que cuenten con la 
autorización por el ejecutor del gasto, correspondiente a comisiones, incapacidades y licencias entre otros; 
asimismo, verificar que no se hayan realizado pagos de sueldos y prestaciones posteriores a la fecha de la 
baja definitiva. 

2.4 Revisar los documentos que soporten el derecho al salario y prestaciones (requisitos establecidos en 
los perfiles de puestos o profesiogramas vigentes para el Ejercicio Fiscal 2014); de una muestra de 150 
empleados del ejecutor del gasto a los que se les pagaron conceptos bajo el Capítulo 1000 “Servicios 
Personales” con recursos federales del convenio; asimismo, en su caso verificar que los títulos y las cédulas 
profesionales de la muestra seleccionada para avalar el ingreso a la categoría del personal se encuentren 
registradas ante la Secretaría de Educación Pública por medio del Registro Nacional de Profesionistas. 

2.5 Del personal seleccionado para la revisión documental, verificar su existencia física en los diferentes 
planteles en que se encuentren asignados, y en caso de no localizarse, solicitar las justificaciones 
correspondientes y levantar las actas respectivas. 
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3. CAPÍTULOS 2000 Y 3000 “ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS” Y CAPÍTULO 
6000 “INVERSIÓN PÚBLICA” 

3.1 Constatar que el ejecutor adjudicó las adquisiciones de bienes o servicios, o en su caso, obra pública 
autorizada, en forma transparente, de acuerdo con el marco jurídico aplicable; que están amparadas en un 
contrato, pedido u orden de servicio debidamente formalizado; que la persona física o moral con quien se 
celebraron los contratos, pedidos u orden de servicio, garantice, en su caso, los anticipos que recibe, el 
cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, los vicios ocultos al concluir 
la obra o la garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

3.2 Verificar que las adquisiciones de bienes, servicios u obras públicas objeto del contrato, pedidos u 
orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según corresponda, de acuerdo con los montos y plazos 
pactados, que las modificaciones estén debidamente justificadas y autorizadas por medio de oficios o notas 
de bitácora de obra, los cuales se formalizaron mediante el o los convenios respectivos, y se aplicaron en 
caso contrario las penas convencionales por su incumplimiento. 

3.3 Comprobar que los pagos realizados están soportados con las facturas de las adquisiciones; y en el 
caso de obras públicas, las estimaciones se acompañaron de los documentos que acreditan la ejecución de 
las mismas; que los conceptos de obra presentados corresponden con los números generadores, que sus 
precios unitarios no se incrementaron injustificadamente y corresponden a los autorizados en el catálogo de 
conceptos y en el finiquito; y en caso de presentarse cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, 
están debidamente justificados y autorizados; que se realizaron las retenciones correspondientes a derechos 
e impuestos que le sean aplicables; asimismo, que los anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad. 

3.4 Constatar, mediante visita de inspección física, en el caso de obras públicas, las cantidades de los 
conceptos de obra seleccionados, para determinar si corresponden a los que presentan las estimaciones 
pagadas y calcular en su caso, las diferencias encontradas, asimismo, que las obras están concluidas en el 
periodo pactado, que se encuentren en operación; cumplen con las especificaciones del proyecto y de 
construcción así como con las pruebas de calidad requeridas; para el caso de bienes adquiridos, constatar 
que corresponden a los que se presentan en las facturas pagadas, cumplen con las especificaciones pactadas 
en el contrato o pedido, que existen físicamente y están en condiciones apropiadas de operación, y en su 
caso, calcular las diferencias encontradas. 

3.5 Verificar que los bienes adquiridos por el ejecutor con recursos federales provenientes del Convenio 
celebrado, cuentan con los resguardos correspondientes, que se haya llevado a cabo el levantamiento físico 
del inventario dentro de los 30 días hábiles establecidos, el cual deberá estar publicado en la página de 
Internet del ejecutor; asimismo, en caso de que existan bajas de los bienes se encuentren reflejadas en los 
registros contables de la cuenta específica del activo correspondiente. 

4. TRANSPARENCIA 

4.1 Constatar que el Gobierno de la Entidad Federativa o el ente ejecutor reportó trimestralmente a la 
SHCP, la información relacionada con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos 
federales que le fueron transferidos, en los plazos y términos establecidos en las disposiciones jurídicas 
aplicables así como su publicación en el órgano local oficial de difusión y páginas electrónicas o en algún otro 
medio local. 

4.2 Constatar que el Gobierno de la Entidad Federativa reportó trimestralmente a la Oficialía Mayor de la 
SEP, los informes financieros relativos al destino y aplicación de los recursos que le fueron entregados y los 
productos financieros generados, así como del informe final al término de su vigencia, respecto de la 
aplicación de dichos recursos. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APOYO PARA 
SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES POR ABAJO DE LA MEDIA NACIONAL EN SUBSIDIO POR 

ALUMNO (FONDO DE CONCURSO PARA PROPUESTAS DE SANEAMIENTO FINANCIERO) 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos del Fondo de Apoyo 
para Saneamiento Financiero de las UPES por Abajo de la Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo de 
concurso para propuestas de saneamiento financiero), a través de la aplicación de cuestionarios y entrevistas 
a los responsables de la administración y manejo de los recursos federales del Convenio de Apoyo 
Financiero. 
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2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la Federación transfirió los recursos del Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de 
las UPES por Abajo de la Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo de concurso para propuestas  
de saneamiento financiero) conforme, en su caso, al calendario de radicación de recursos presupuestarios 
federales correspondientes al ejercicio fiscal 2014, asimismo que instrumentó las medidas necesarias para 
agilizar la entrega de los recursos a las instancias ejecutoras de su administración, conforme a la normativa 
aplicable. 

2.2 Verificar que la Entidad Federativa así como el organismo ejecutor del Fondo de Apoyo para 
Saneamiento Financiero de las UPES por Abajo de la Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo de 
concurso para propuestas de saneamiento financiero) abrieron una cuenta bancaria productiva específica, en 
la que se recibió y administró exclusivamente los recursos del Fondo de Apoyo del ejercicio fiscal respectivo y 
sus rendimientos, y que en ella no se incorporaron recursos locales u otros, ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.3 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de las 
UPES por Abajo de la Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo de concurso para propuestas de 
saneamiento financiero) a la fecha de la revisión corresponda con el saldo pendiente de ejercer reportado en 
el estado de situación presupuestal y/o en los registros contables. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que los recursos del Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de las UPES por Abajo de 
la Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo de concurso para propuestas de saneamiento financiero) 
recibidos en la Entidad Federativa e Institución Educativa por medio de la Tesorería del estado o su 
equivalente, así como los rendimientos financieros generados, se registraron contable y presupuestalmente. 

3.2 Verificar que los registros contables-presupuestales estén soportados con la documentación 
justificativa y comprobatoria original del gasto, que cumplió con las disposiciones legales y fiscales, y se 
canceló con la leyenda “operado” o como lo establezcan las disposiciones locales, con el nombre del fondo. 
Asimismo, que la información contable y presupuestal formulada sobre los recursos del Fondo de Apoyo sea 
coincidente, o se encuentre debidamente conciliada, de conformidad con la normativa aplicable; así como con 
la Cuenta Pública Federal y la del Estado. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar con base en los registros contables y presupuestales del Fondo de Apoyo para Saneamiento 
Financiero de las UPES por Abajo de la Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo de concurso para 
propuestas de saneamiento financiero), la aplicación y destino de los recursos del monto devengado al 31 de 
diciembre y a la fecha de la auditoría, o en su caso el reintegro a la instancia correspondiente. 

4.2 Verificar que los recursos del Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de las UPES por Abajo de 
la Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo de concurso para propuestas de saneamiento financiero) 
se hayan aplicado en los objetivos y el Saneamiento Financiero. 

4.3 Verificar que del monto total asignado, se destinó hasta un 2% para gastos de operación necesarios 
para lograr la adecuada administración del Fondo. 

4.4 Verificar que los bienes adquiridos por el ejecutor con recursos federales provenientes del Convenio 
correspondiente, se adquirieron de conformidad con la normativa aplicable, se ampararon en un contrato o 
pedido que cumplió con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y la entrega se 
realizó de conformidad con lo pactado en los contratos o pedidos, y en los casos de incumplimiento fueron 
aplicadas las sanciones o penas convencionales correspondientes. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Verificar que las instituciones informaron trimestralmente a la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria (DGESU) sobre el ejercicio de los recursos y el avance en el desarrollo de los proyectos, así 
como haber proporcionado la información en los términos y periodicidad que se exigen en el artículo 43 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 

5.2 Verificar que en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporaran en su página web 
información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, 
los avances técnicos y/o académicos y el seguimiento del ejercicio de los recursos deberán darse a conocer 
en la página, manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral y que la información 
publicada en la página web coincida con lo reportado a la DGESU. 

Asimismo, constatar que el Órgano Interno de Control de cada institución beneficiaria de los recursos de 
este fondo, verificó que sea correcta la información relativa al desarrollo del proyecto y del ejercicio de los 
recursos asignados, además de que ésta se publique en la página web respectiva y sea actualizada 
trimestralmente. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO PARA ELEVAR LA CALIDAD 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos del Fondo para Elevar la 
Calidad de la Educación Superior, a través de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables 
de la administración y manejo de los recursos federales del Convenio de Apoyo Financiero. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la Federación transfirió los recursos del programa Fondo para Elevar la Calidad de la 
Educación Superior conforme, en su caso, al calendario de radicación de recursos presupuestarios federales 
correspondientes al ejercicio fiscal 2014, asimismo, que instrumentó las medidas necesarias para agilizar la 
entrega de los recursos a la Universidad para su administración, conforme a la normativa aplicable. 

2.2 Verificar que la Entidad Federativa así como la Universidad abrieron una cuenta bancaria productiva 
específica, en la que se recibió y administró exclusivamente los recursos del programa del ejercicio fiscal 
respectivo y sus rendimientos, y que en ella no se incorporaron otro tipo de recursos. 

2.3 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del Fondo utilizada por la Universidad, a la fecha de la 
revisión corresponda con el saldo pendiente de ejercer reportado en el estado de situación presupuestal y/o 
en los registros contables. 

3. REGISTROS E INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTAL 

3.1 Verificar que los recursos del Fondo recibidos en la Entidad Federativa y la Universidad por medio de 
la Tesorería del estado o su equivalente, así como los rendimientos financieros generados, se registraron 
contable y presupuestalmente; asimismo, que la información contable y presupuestal formulada sobre los 
recursos programa sea coincidente, y se encuentre debidamente conciliada, de conformidad con la normativa 
aplicable; así como con la Cuenta Pública Federal y la del Estado. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar con base en los registros contables y presupuestales de la Universidad correspondientes al 
Fondo para Elevar la Calidad de la Educación Superior, que los recursos fueron devengados al 31 de 
diciembre del año revisado, o en su caso el reintegro a la instancia correspondiente. 

4.2 CAPÍTULOS 2000 Y 3000 “ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS” Y CAPÍTULO 
5000 “BIENES MUEBLES E INMUEBLES” 

4.2.1 Constatar que la Universidad adjudicó las adquisiciones de bienes o servicios, de acuerdo con el 
marco jurídico aplicable; que están amparadas en un contrato, pedido u orden de servicio debidamente 
formalizado; que la persona física o moral con quien se celebraron los contratos, pedidos u orden de servicio, 
garantice, en su caso, los anticipos que recibe, el cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento 
jurídico mencionado, la garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

4.2.2 Verificar que las adquisiciones de bienes, servicios objeto del contrato, pedidos u orden de servicio, 
se entregaron de acuerdo con los montos y plazos pactados, que las modificaciones estén debidamente 
justificadas y autorizadas a través de oficios, los cuales se formalizaron mediante el o los convenios 
respectivos, y se aplicaron en caso contrario las penas convencionales por su incumplimiento. 

4.2.3 Verificar que los bienes adquiridos por la Universidad con recursos federales provenientes del 
Convenio de Apoyo Financiero, cuentan con los resguardos correspondientes, que se haya llevado a cabo el 
levantamiento físico del inventario dentro de los 30 días hábiles establecidos, el cual deberá estar publicado 
en la página de Internet de la Universidad; asimismo, en caso de que existan bajas de los bienes se 
encuentren reflejadas en los registros contables de la cuenta especifica del activo correspondiente. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Constatar que la Universidad reportó trimestralmente a la DGESU, la información relacionada con el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos federales que le fueron transferidos, en 
los plazos y términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables; así como su publicación en el 
órgano local oficial de difusión y páginas electrónicas o en algún otro medio local. 

6. CUMPLIMIENTO DE METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 

6.1 Comprobar que la Universidad cuenta con objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y/o 
de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos federales; asimismo, 
verificar que los resultados de sus indicadores fueron evaluados por instancias técnicas independientes de la 
Universidad. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

(EFSL) 
1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos de los convenios por la 
Universidad o ejecutor del fondo o programa mediante de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los 
responsables de la administración y manejo de los recursos federales del Convenio de Apoyo Financiero 
(U006, U067, U079, U080, U081). 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Verificar que la Federación ministró a la entidad federativa los recursos del fondo o programa conforme 

a lo establecido en el convenio de apoyo celebrado o calendario (en su caso), y que éste los transfirió a la 
Universidad o ejecutor, conforme a la normativa aplicable. En caso de presentarse retrasos en la ministración, 
constatar que se hayan transferido los rendimientos financieros correspondientes al ejecutor o el reintegro a la 
TESOFE en caso de no haberse devengado al 31 de diciembre del año en revisión (U006, U067, U079, 
U081). 

2.2 Verificar que la entidad federativa y la Universidad o ejecutor, abrieron una cuenta bancaria productiva 
y específica, en la que se recibieron y administraron exclusivamente los recursos del fondo o programa del 
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos financieros, y que en ella no se incorporaron otro tipo de recursos 
(U006, U067, U079, U080, U081). 

2.3 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del fondo o programa a la fecha de la revisión corresponda 
con el saldo pendiente de ejercer reportado en el estado de situación presupuestal y/o en los registros 
contables de la Universidad o ejecutor (U006, U067, U079, U080, U081). 

3. REGISTROS E INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTAL 
3.1 Verificar que los recursos del fondo o programa recibidos por medio de la Secretaría de Finanzas de la 

entidad federativa o equivalente y por la Universidad o ente ejecutor, así como los rendimientos financieros 
generados, se registraron contable y presupuestalmente; asimismo, que la información contable y 
presupuestal formulada sobre los recursos del fondo o programa sea coincidente, o se encuentre 
debidamente conciliada, de conformidad con la normativa aplicable; así como con la Cuenta Pública Federal y 
Estatal (U006, U067, U079, U080, U081). 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 
4.1 Verificar mediante el análisis de la documentación justificativa y comprobatoria que los recursos 

federales y sus rendimientos financieros generados fueron destinados por la Universidad o ejecutor a los 
conceptos establecidos o proyectos autorizados en el Convenio de Apoyo Financiero. (Sueldos y prestaciones 
del personal de conformidad con las plantillas de personal autorizadas y en su caso gastos de operación) 
(U006, U080). 

4.2 Comprobar que las prestaciones no ligadas al salario pagadas con recursos federales, se encuentren 
contenidas en los contratos colectivos de trabajo; asimismo, que éstas no rebasen el límite establecido en el 
Convenio de Apoyo Financiero (U006). 

4.3 Comprobar que las acciones presentadas en los proyectos autorizados para el programa, corresponda 
con las pactadas en los Convenios o en sus Anexos (U079). 

4.4 Verificar, con base en los registros contables y presupuestales del fondo o programa de Apoyo para 
Saneamiento Financiero de las UPES por Abajo de la Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo de 
concurso para propuestas de saneamiento financiero), la aplicación y destino de los recursos del monto 
devengado al 31 de diciembre y a la fecha de la auditoría, o en su caso el reintegro a la instancia 
correspondiente (U081). 

Verificar que los recursos Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de las UPES por Abajo de la 
Media Nacional en Subsidio por Alumno (Fondo de concurso para propuestas de saneamiento financiero) se 
hayan aplicado en los objetivos de los Convenios de Apoyo Financiero de: a) Apoyo a Reformas Estructurales; 
b) Reconocimiento de Plantilla, y c) Saneamiento Financiero (U081). 

Verificar que del monto total asignado, se destinó hasta un 2.0% para gastos de operación necesarios 
para lograr la adecuada administración del fondo (U081). 

En caso de que el recurso federal transferido mediante el Convenio correspondiente, se haya destinado 
como complemento al FAEB o a otro programa federal que cuente con su propio financiamiento, verificar que 
no se encuentren duplicados los pagos en ambos programas (U080). 

En caso de que los recursos del programa, se hayan destinado como recuperaciones por erogaciones 
realizadas con anterioridad y con otra fuente de financiamiento, verificar que se encuentren debidamente 
registrados como pasivos; que los recursos erogados inicialmente no correspondan a otro programa federal; 
que las recuperaciones se hayan transferido a la cuenta que financió originalmente el gasto y que se haya 
realizado la reclasificación de los recursos recuperados del programa en su Cuenta Pública Estatal (U080). 
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5. CAPÍTULO 1000 “SERVICIOS PERSONALES” (U006) 
5.1 Verificar que los recursos federales destinados para el costo de nómina cumplan con las obligaciones 

fiscales; asimismo, verificar que las deducciones por concepto de seguridad social se hayan enterado 
oportunamente a las instancias correspondientes (U006, U080). 

5.2 Verificar que las plazas, categorías y los sueldos pagados con recursos federales, correspondan con la 
plantilla y el Tabulador de sueldos autorizados en los convenios de apoyo financiero (U006, U080). 

5.3 Verificar en las nóminas que las incidencias del personal estén registradas y cuenten con la 
autorización de la Universidad, correspondiente a comisiones, incapacidades y licencias, entre otros; 
asimismo, verificar que no se hayan realizado pagos de sueldos y prestaciones posteriores a la fecha de la 
baja definitiva (U006, U080). 

5.4 Revisar los documentos que soporten el derecho al salario y prestaciones (requisitos establecidos en 
los perfiles de puestos o profesiogramas vigentes para el ejercicio fiscal 2014); de una muestra de 150 
empleados de la Universidad, a los que se les pagaron conceptos bajo el Capítulo 1000 “Servicios 
Personales” con recursos federales del Convenio de Apoyo Financiero, asimismo, en su caso verificar que los 
títulos y las cédulas profesionales de la muestra seleccionada para avalar el ingreso a la categoría del 
personal, se encuentren registradas ante la Secretaría de Educación Pública por medio del Registro Nacional 
de Profesionistas (U006, U080). 

5.5 Del personal seleccionado para la revisión documental, verificar su existencia física en los diferentes 
planteles en que se encuentren asignados, y en caso de no localizarse, solicitar las justificaciones 
correspondientes, y levantar las actas respectivas (U006, U080). 

5.6 Del personal seleccionado para la revisión documental, verificar su existencia física en los diferentes 
planteles en que se encuentren asignados, y en caso de no localizarse, solicitar las justificaciones 
correspondientes, y levantar las actas respectivas (U006, U080). 

6. CAPÍTULOS 2000 Y 3000 “ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS” Y CAPÍTULO 
6000 “INVERSIÓN PÚBLICA” 

6.1 Constatar que la Universidad adjudicó las adquisiciones de bienes o servicios, o en su caso, obras 
públicas autorizadas, en forma transparente, de acuerdo con el marco jurídico aplicable; que están amparadas 
en un contrato, pedido u orden de servicio debidamente formalizado; que la persona física o moral con quien 
se celebraron los contratos, pedidos u orden de servicio, garantice, en su caso, los anticipos que recibe, el 
cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, los vicios ocultos al concluir 
la obra o la garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes (U006, U079, 
U080, U081). 

6.2 Verificar que las adquisiciones de bienes, servicios u obras públicas objeto del contrato, pedidos u 
orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según corresponda, de acuerdo con los montos y plazos 
pactados, que las modificaciones estén debidamente justificadas y autorizadas por medio de oficios o notas 
de bitácora de obra, los cuales se formalizaron mediante el, o los convenios respectivos, y se aplicaron en 
caso contrario las penas convencionales por su incumplimiento (U006, U079, U080, U081). 

6.3 Comprobar que los pagos realizados están soportados con las facturas para adquisiciones; y en el 
caso de obras públicas, las estimaciones se acompañaron de los documentos que acreditan la ejecución de 
las mismas; que los conceptos de obra presentados corresponden con los números generadores, que sus 
precios unitarios no se incrementaron injustificadamente y corresponden a los autorizados en el catálogo de 
conceptos y en el finiquito; y en caso de presentarse cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, 
están debidamente justificados y autorizados; que se realizaron las retenciones correspondientes a derechos 
e impuestos que le sean aplicables; asimismo que los anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad 
(U006, U079, U080, U081). 

6.4 Constatar, mediante visita de inspección física, en el caso de obras públicas, que las cantidades de los 
conceptos de obra seleccionados, para determinar si corresponden a los que presentan las estimaciones 
pagadas y calcular en su caso, las diferencias encontradas; asimismo, que las obras están concluidas en el 
periodo pactado y que se encuentren en operación, cumplen con las especificaciones del proyecto y de 
construcción así como con las pruebas de calidad requeridas; asimismo, para el caso de bienes adquiridos, 
constatar que corresponden a los que se presentan en las facturas pagadas, cumplen con las 
especificaciones pactadas en él contrato o pedido que existen físicamente y están en condiciones apropiadas 
de operación, y en su caso, determinar las diferencias encontradas (U006, U079, U080, U081). 

6.5 Verificar que los bienes adquiridos por la Universidad con recursos federales provenientes del 
Convenio de Apoyo Financiero cuentan con los resguardos correspondientes, y que se haya llevado a cabo el 
levantamiento físico del inventario dentro de los 30 días hábiles establecidos en la normativa, el cual deberá 
estar publicado en la página de Internet de la Universidad; asimismo, en caso de que existan bajas de los 
bienes que éstas se encuentren reflejadas en los registros contables de la cuenta específica del activo 
correspondiente (U006, U079, U080, U081). 
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7. TRANSPARENCIA 
7.1 Constatar que el Gobierno del Estado o ente ejecutor reportó trimestralmente a la SHCP o la DGESU 

de la SEP (según corresponda), la información relacionada con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos que le fueron transferidos, en los plazos y términos establecidos en las disposiciones 
jurídicas aplicables; así como su publicación en el órgano local oficial de difusión y páginas electrónicas o en 
algún otro medio local (U006, U067, U079, U081). 

7.2 Constatar que la Universidad envió a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el 
artículo 43 del Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 de los meses de abril, julio y 
octubre de 2014 y 15 de enero de 2015(U006, U067, U079, U081). 

Constatar que la entidad federativa reportó trimestralmente a la Oficialía Mayor de la SEP, los informes 
financieros relativos al destino y aplicación de los recursos que le fueron entregados y los productos 
financieros generados, así como del informe final al término de su vigencia, respecto de la aplicación de 
dichos recursos (U080). 

7.3 Constatar que la Universidad proporcionó a la SEP y al Ejecutivo Estatal durante los primeros 90 días 
del ejercicio fiscal siguiente a la firma del Convenio de Apoyo Financiero, los estados financieros dictaminados 
por auditor externo, incluyendo el total de sus relaciones analíticas, así como los informes que la SEP y la 
entidad federativa le soliciten (U006, U067, U079). 

Verificar que en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporarán en su página de Internet la 
información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, 
los avances técnicos y/o académicos y el seguimiento del ejercicio de los recursos deberán darse a conocer 
en la página, manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral y que la información 
publicada en la página de Internet coincida con lo reportado a la DGESU. 

Asimismo, constatar que el Órgano Interno de Control de cada institución beneficiaria de los recursos de 
este subsidio, verificó que sea correcta la información relativa al desarrollo del proyecto y del ejercicio de los 
recursos asignados, además de que ésta se publique en la página de Internet respectiva y sea actualizada 
trimestralmente (U081). 

8. CUMPLIMIENTO DE METAS, OBJETIVOS 
8.1 Comprobar que la Universidad cuenta con objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y/o 

de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos federales; asimismo, 
verificar que los resultados de sus indicadores fueron evaluados por instancias técnicas independientes a la 
Institución educativa (U006, U067). 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE APOYO 

PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos del Programa, a través 
de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de la administración y manejo de los 
recursos. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Verificar que la Entidad Federativa así como las instancias ejecutoras del Programa abrieron una 

cuenta bancaria productiva, única y específica, en la que se recibió y administró exclusivamente los recursos 
del Programa del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos. 

2.2 Verificar que la Federación transfirió los recursos del Programa conforme al calendario del Anexo 2 del 
Convenio a la Tesorería del estado o su equivalente y que ésta instrumentó las medidas necesarias para 
agilizar la entrega de los recursos a las instancias ejecutoras de su administración, conforme a su propia 
legislación y a las disposiciones aplicables. Asimismo, que la Tesorería del estado o su equivalente remitió a 
la Secretaría de Salud en un plazo no mayor a 15 días hábiles los recibos oficiales que acrediten la recepción 
de los recursos del Programa y, en su caso, los que acredite la ministración de dichos recursos por ésta a la 
instancia ejecutora. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 
3.1 Verificar que los recursos del Programa recibidos en la Entidad Federativa por medio de la Tesorería 

del estado o su equivalente y por sus instancias ejecutoras, así como los rendimientos financieros generados 
y las erogaciones realizadas, se registraron contable, presupuestal y patrimonialmente conforme a la 
normativa aplicable; asimismo, que la información contable y presupuestaria formulada sobre los recursos del 
Programa sea coincidente, o se encuentre debidamente conciliada, de conformidad con la normativa 
aplicable; así como con la Cuenta Pública Federal y la del Estado. 
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Asimismo, verificar que los registros contables-presupuestales estén soportados con la documentación 
original, justificativa y comprobatoria original del gasto, cumplió con las disposiciones legales y fiscales; 
asimismo, que esté identificada con un sello que indique el nombre del Programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente; así como con un sello que indique: “Pagado con Recursos para Fortalecer la 
Calidad en los Servicios de Salud en el estado _____ (correspondiente).” 

Adicionalmente, verificar que, en su caso, los traspasos a otros conceptos de gasto, previstos en el 
respectivo convenio modificatorio, se registraron conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que los recursos del Programa y sus rendimientos financieros generados que no sean 
ejercidos en los términos del Convenio, o bien, se ejecuten en contravención a las cláusulas del mismo, o que 
no fueron aplicados y comprobados en los proyectos correspondientes del Convenio fueron reintegrados a la 
Tesorería de la Federación dentro de los 15 días siguientes al cumplimiento del objeto del Convenio. 

4.2 Verificar que los recursos del Programa y sus rendimientos financieros generados se destinaron en 
forma exclusiva a Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud en la Entidad Federativa y de manera 
particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 
3.1, 4 y 5 del “Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos del Programa 
de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud”; asimismo, no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en el respectivo convenio modificatorio. 

Adicionalmente, verificar que los rendimientos financieros generados se destinaron a los objetivos del 
Programa, siempre y cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio. 

4.3 Verificar que la Entidad Federativa no destinó más del 6.0% del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, en la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión y/o control para 
la correcta aplicación de los recursos del Programa. Asimismo, que los gastos administrativos y cualquier otro 
gasto no comprendido en el Convenio fueron aplicados con recursos de la Entidad Federativa. 

4.4 Constatar que la Entidad Federativa adjudicó las adquisiciones de bienes o servicios, o en su caso, 
obras públicas autorizadas, en forma transparente, de acuerdo con el marco jurídico aplicable; que están 
amparadas en un contrato, pedido u orden de servicio debidamente formalizado; que la persona física o moral 
con quien se celebraron los contratos, pedidos u orden de servicio, garantice, en su caso, los anticipos que 
recibe, el cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, los vicios ocultos 
al concluir la obra o la garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

4.5 Verificar que las adquisiciones de bienes, servicios u obras públicas objeto del contrato, pedidos u 
orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según corresponda, de acuerdo con los montos y plazos 
pactados, que las modificaciones estén debidamente justificadas y autorizadas a través de oficios o notas de 
bitácora de obra, los cuales se formalizaron mediante el o los convenios respectivos, y se aplicaron en caso 
contrario las penas convencionales por su incumplimiento. 

4.6 Comprobar que los conceptos de obra presentados corresponden con los números generadores, que 
sus precios unitarios no se incrementaron injustificadamente y corresponden a los autorizados en el catálogo 
de conceptos y en el finiquito; y en caso de presentarse cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, 
están debidamente justificados y autorizados; que se realizaron las retenciones correspondientes a derechos 
e impuestos que le sean aplicables; asimismo, que los anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad. 

4.7 Constatar, mediante visita de inspección física, en el caso de obras públicas, las cantidades de los 
conceptos de obra seleccionados, para determinar si corresponden a los que presentan las estimaciones 
pagadas y calcular en su caso, las diferencias encontradas; asimismo, que las obras están concluidas en el 
periodo pactado, que se encuentren en operación; cumplen con las especificaciones del proyecto y de 
construcción así como con las pruebas de calidad requeridas; para el caso de bienes adquiridos, constatar 
que corresponden a los que se presentan en las facturas pagadas, cumplen con las especificaciones pactadas 
en el contrato o pedido, que existen físicamente y están en condiciones apropiadas de operación, y en su 
caso, calcular las diferencias encontradas. 

4.8 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del Programa cuentan con los resguardos 
correspondientes y el alta de inventario. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Verificar que la Entidad Federativa envió a la Secretaría de Salud en tiempo y forma la comprobación 
de los recursos mediante el certificado de gasto, el informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados y 
el informe trimestral de avance físico- financiero de las obras y acciones, así como el informe detallado de los 
rendimientos financieros generados y la aplicación de los mismos mediante certificados de gasto y, en su 
caso, el reporte de supervisión externa, de acuerdo con los anexos 4 y 5 del Convenio correspondiente. 
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5.2 Verificar que la Entidad Federativa realizó las gestiones para la publicación del Convenio en el órgano 
de difusión local y, que éste haya sido publicado en el Diario Oficial de la Federación y difundido en la página de 
Internet de la Secretaría de Salud. 

Asimismo, verificar que la Entidad Federativa difundió en su página de Internet el concepto financiado con 
los recursos del Programa, incluyendo los avances y resultados físicos financieros, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. Adicionalmente, que éste informó de la suscripción del Convenio al órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura local. 

6. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES 

6.1 Comprobar que la Entidad Federativa haya establecido medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos del Programa con base en el seguimiento de las metas y en los resultados de 
las evaluaciones realizadas. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos de los convenios por la 
Universidad a través de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de la administración y 
manejo de los recursos federales del Convenio de Apoyo Financiero. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la Federación ministró al Gobierno del Estado los recursos del programa conforme a lo 
establecido en el convenio de apoyo celebrado, y que éste los transfirió a la Universidad, conforme a la 
normativa aplicable. En caso de presentarse retrasos en la ministración, constatar que se hayan transferido 
los rendimientos financieros correspondientes al ejecutor o el reintegro a la TESOFE en caso de no haberse 
devengado al 31 de diciembre del año en revisión. 

2.2 Verificar que la Entidad Federativa y la Universidad, abrieron una cuenta bancaria productiva y 
específica, en la que se recibieron y administraron exclusivamente los recursos del programa del ejercicio 
fiscal respectivo y sus rendimientos financieros, y que en ella no se incorporaron otro tipo de recursos. 

2.3 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del programa a la fecha de la revisión corresponda con el 
saldo pendiente de ejercer reportado en el estado de situación presupuestal y/o en los registros contables de 
la Universidad. 

3. REGISTROS E INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTAL 

3.1 Verificar que los recursos del programa recibidos en la Entidad Federativa por medio de Secretaría de 
Finanzas del estado o su equivalente y por la Universidad, así como los rendimientos financieros generados, 
se registraron contable y presupuestalmente; asimismo, que la información contable y presupuestal formulada 
sobre los recursos del programa sea coincidente, o se encuentre debidamente conciliada, de conformidad con 
la normativa aplicable; así como con la Cuenta Pública Federal y la del Estado.  

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar mediante el análisis de la documentación justificativa y comprobatoria que los recursos 
federales y sus rendimientos financieros generados fueron destinados por la Universidad a los conceptos 
establecidos en el convenio de apoyo financiero (sueldos y prestaciones del personal, de conformidad con las 
plantillas de personal autorizadas y, en su caso, gastos de operación). 

4.2 Comprobar que las prestaciones no ligadas al salario pagadas con recursos federales, se encuentren 
contenidas en los contratos colectivos de trabajo; asimismo, que éstas no rebasen el límite establecido en el 
Convenio de Apoyo Financiero. 

5. CAPÍTULO 1000 “SERVICIOS PERSONALES” 

5.1 Verificar que los recursos federales destinados para el costo de nómina cumplan con las obligaciones 
fiscales; asimismo, verificar que las deducciones por concepto de seguridad social se hayan enterado 
oportunamente a las instancias correspondientes. 

5.2 Verificar que las plazas, categorías y los sueldos pagados con recursos federales, correspondan con la 
plantilla y el Tabulador de sueldos autorizados en los Convenios de Apoyo Financiero. 

5.3 Verificar en las nóminas que las incidencias del personal estén registradas y cuenten con la 
autorización de la Universidad, correspondiente a comisiones, incapacidades y licencias, entre otros; 
asimismo, verificar que no se hayan realizado pagos de sueldos y prestaciones posteriores a la fecha de la 
baja definitiva. 
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5.4 Revisar los documentos que soporten el derecho al salario y prestaciones (requisitos establecidos en 
los perfiles de puestos o profesiogramas vigentes para el Ejercicio Fiscal 2014); de una muestra de 150 
empleados de la Universidad, a los que se les pagaron conceptos bajo el Capítulo 1000 “Servicios 
Personales” con recursos federales del Convenio de Apoyo Financiero; asimismo, en su caso verificar que los 
títulos y las cédulas profesionales de la muestra seleccionada para avalar el ingreso a la categoría del 
personal, se encuentren registradas ante la Secretaría de Educación Pública a través del Registro Nacional de 
Profesionistas. 

5.5 Del personal seleccionado para la revisión documental, verificar su existencia física en los diferentes 
planteles en que se encuentren asignados, y en caso de no localizarse, solicitar las justificaciones 
correspondientes, y levantar las actas respectivas. 

6. CAPÍTULOS 2000 Y 3000 “ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS” Y CAPÍTULO 
6000 “INVERSIÓN PÚBLICA” 

6.1 Constatar que la Universidad adjudicó las adquisiciones de bienes o servicios, o en su caso, obras 
públicas autorizadas, en forma transparente, de acuerdo con el marco jurídico aplicable; que están amparadas 
en un contrato, pedido u orden de servicio debidamente formalizado; que la persona física o moral con quien 
se celebraron los contratos, pedidos u orden de servicio, garantice, en su caso, los anticipos que recibe, el 
cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, los vicios ocultos al concluir 
la obra o la garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

6.2 Verificar que las adquisiciones de bienes, servicios u obras públicas objeto del contrato, pedidos u 
orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según corresponda, de acuerdo con los montos y plazos 
pactados, que las modificaciones estén debidamente justificadas y autorizadas a través de oficios o notas de 
bitácora de obra, los cuales se formalizaron mediante el o los convenios respectivos, y se aplicaron en caso 
contrario las penas convencionales por su incumplimiento. 

6.3 Comprobar que los pagos realizados están soportados con las facturas de las adquisiciones; y en el 
caso de obras públicas, las estimaciones se acompañaron de los documentos que acreditan la ejecución de 
las mismas; que los conceptos de obra presentados corresponden con los números generadores, que sus 
precios unitarios no se incrementaron injustificadamente y corresponden a los autorizados en el catálogo de 
conceptos y en el finiquito; y en caso de presentarse cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, 
están debidamente justificados y autorizados; que se realizaron las retenciones correspondientes a derechos 
e impuestos que le sean aplicables; asimismo, que los anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad. 

6.4 Constatar, mediante visita de inspección física, en el caso de obras públicas, las cantidades de los 
conceptos de obra seleccionados, para determinar si corresponden a los que presentan las estimaciones 
pagadas y calcular en su caso, las diferencias encontradas; asimismo, que las obras están concluidas en el 
periodo pactado, que se encuentren en operación; cumplen con las especificaciones del proyecto y de 
construcción así como con las pruebas de calidad requeridas; asimismo, para el caso de bienes adquiridos, 
constatar que corresponden a los que se presentan en las facturas pagadas, cumplen con las 
especificaciones pactadas en el contrato o pedido, que existen físicamente y están en condiciones apropiadas 
de operación, y en su caso, determinar las diferencias encontradas. 

6.5 Verificar que los bienes adquiridos por la Universidad con recursos federales provenientes del 
Convenio de Apoyo Financiero, cuentan con los resguardos correspondientes, que se haya llevado a cabo el 
levantamiento físico del inventario dentro de los 30 días hábiles establecidos en la normativa, el cual deberá 
estar publicado en la página de Internet de la Universidad; asimismo, en caso de que existan bajas de los 
bienes se encuentren reflejadas en los registros contables de la cuenta especifica del activo correspondiente. 

7. TRANSPARENCIA 
7.1 Constatar que la Universidad reportó trimestralmente a la SHCP, la información relacionada con el 

ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos federales que le fueron transferidos, en 
los plazos y términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables; así como su publicación en el 
órgano local oficial de difusión y páginas electrónicas o en algún otro medio local. 

7.2 Constatar que la Universidad envió a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el 
artículo 43 del Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 de los meses de abril, julio y 
octubre de 2014 y 15 de enero de 2015. 

7.3 Constatar que la Universidad proporcionó a la SEP y al Ejecutivo Estatal durante los primeros 90 días 
del ejercicio fiscal siguiente a la firma del Convenio de Apoyo Financiero, los estados financieros dictaminados 
por auditor externo, incluyendo el total de sus relaciones analíticas, así como los informes que la SEP y la 
entidad federativa le soliciten. 

8. CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS 
8.1 Comprobar que la Universidad cuenta con objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y/o 

de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos federales; asimismo, 
verificar que los resultados de sus indicadores fueron evaluados por instancias técnicas independientes a la 
Institución educativa. 
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PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES PARA LOS 
PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

(ASF) 
1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de mecanismos suficientes de control para asegurar el cumplimiento de la 

normativa y la consecución de las metas y objetivos del fondo. 
2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
2.1 Constatar la entrega de los recursos del estado al municipio en un plazo no mayor a 5 días hábiles 

después de su recepción, así como los intereses generados durante el tiempo en que estuvieron en la cuenta 
bancaria. 

2.2 Verificar que el municipio recibió la totalidad de los recursos asignados del fondo en una cuenta 
bancaria específica y productiva; asimismo, comprobar que no transfirió recursos del fondo a otras  
cuentas bancarias que no atiendan a los objetivos del fondo. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 
3.1 Comprobar que el municipio registró en su contabilidad las operaciones realizadas con recursos del 

fondo; asimismo, que se dispone de la documentación justificativa y comprobatoria, la cual debe cumplir con 
los requisitos fiscales y estar cancelada con la leyenda de “operado” e identificada con el nombre del fondo, y 
que en la publicación y documentación relativa al fondo se incorpora la leyenda “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

4. REVISIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC) 

4.1 Verificar que el municipio, cumplió oportunamente con la implementación normativa prevista en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y su Reforma. 

5. DESTINO DE LOS RECURSOS 
5.1 Constatar que los recursos asignados a Proyectos de Desarrollo Regional y sus rendimientos 

financieros, se destinaron exclusivamente al financiamiento de proyectos de infraestructura y su equipamiento 
convenidos, se ejercieron con oportunidad y que los remanentes no comprometidos se reintegraron a la 
TESOFE. 

6. OBRAS PÚBLICAS 
6.1 Verificar el cumplimiento normativo de los procesos de adjudicación y constatar que las obras están 

amparadas en un contrato debidamente formalizado. 
6.2 Constatar que las obras ejecutadas con recursos del fondo cumplieron con los plazos de ejecución, 

que están concluidas, operan adecuadamente y que se ejecutaron conforme a lo contratado. 
6.3 Verificar que el ente auditado, previo a la ejecución de obras por Administración Directa, contó con el 

acuerdo de ejecución, que tuvo capacidad técnica y administrativa para su realización y, en su caso, que las 
obras fueron entregadas a las instancias correspondientes para su operación; asimismo, verificar, mediante 
visita física, que las obras están concluidas y en operación. 

6.4 Verificar los procesos de adjudicación, contratación y plazos de entrega de los bienes o servicios; 
asimismo, verificar la asignación, existencia y adecuado funcionamiento de los bienes adquiridos y que los 
bienes adquiridos cuenten con los resguardos correspondientes. 

7. GASTOS INDIRECTOS 
7.1 Comprobar que el municipio, destinó hasta un 2% del costo total de la obra para gastos indirectos en 

los conceptos de supervisión y control de los proyectos realizados, así como para inspección y vigilancia de 
éstos. 

7.2 Verificar que se destinó el 1 al millar para el órgano técnico de fiscalización de la legislatura estatal, así 
como el 1 al millar de las obras por administración para vigilancia, inspección, control y evaluación de los 
proyectos por parte del municipio. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA EN SU 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y MEDIA SUPERIOR 
(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 

riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos del Convenio de Apoyo 
Financiero en el Marco del Programa de Expansión de la Oferta Educativa en Educación Superior y Media 
Superior (ProExOEES) a través de la aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de la 
administración y manejo de los recursos federales del Convenio de Apoyo Financiero. 
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2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que la Federación transfirió los recursos del programa conforme, en su caso, al calendario de 
radicación de recursos presupuestarios federales correspondientes al ejercicio fiscal 2014, asimismo que 
instrumentó las medidas necesarias para agilizar la entrega de los recursos a las instancias ejecutoras de su 
administración, conforme a la normativa aplicable. 

2.2 Verificar que la Entidad Federativa así como la Universidad abrieron una cuenta bancaria productiva 
específica, en la que se recibió y administró exclusivamente los recursos del programa del ejercicio fiscal 
respectivo y sus rendimientos, y que en ella no se incorporaron recursos locales u otros, ni las aportaciones 
que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

2.3 Verificar que el saldo de la cuenta bancaria del programa a la fecha de la revisión corresponda con el 
saldo pendiente de ejercer reportado en el estado de situación presupuestal y/o en los registros contables. 

3. REGISTROS E INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTAL 

3.1 Verificar que los recursos del programa recibidos en la Entidad Federativa e Institución Educativa por 
medio de la Tesorería del estado o su equivalente, así como los rendimientos financieros generados, se 
registraron contable y presupuestalmente; asimismo, que la información contable y presupuestal formulada 
sobre los recursos del programa sea coincidente, y se encuentre debidamente conciliada, de conformidad con 
la normativa aplicable; así como con la Cuenta Pública Federal y la del Estado. 

4.1 DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1.1 Verificar que los recursos federales y sus rendimientos financieros generados fueron destinados al 
desarrollo los proyectos autorizados en los términos establecidos en el Convenio de Apoyo Financiero, en 
caso contrario, verificar su reintegro a la Tesorería de la Federación. 

4.1.2 Comprobar que las acciones presentadas en los proyectos autorizados para el programa, 
corresponda con las pactadas en los Convenios o en sus Anexos. 

4.2 CAPÍTULOS 2000 Y 3000 “ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS” Y CAPÍTULO 
6000 “INVERSIÓN PÚBLICA” 

4.2.1 Constatar que la Institución educativa adjudicó las adquisiciones de bienes o servicios, o en su caso, 
obras públicas, de acuerdo con el marco jurídico aplicable; que están amparadas en un contrato, pedido u 
orden de servicio debidamente formalizado; que la persona física o moral con quien se celebraron los 
contratos, pedidos u orden de servicio, garantice, en su caso, los anticipos que recibe, el cumplimiento de las 
condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, los vicios ocultos al concluir la obra o la garantía 
de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

4.2.2 Verificar que las adquisiciones de bienes, servicios u obras públicas objeto del contrato, pedidos u 
orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según corresponda, de acuerdo con los montos y plazos 
pactados, que las modificaciones estén debidamente justificadas y autorizadas a través de oficios o notas de 
bitácora de obra, los cuales se formalizaron mediante el o los convenios respectivos, y se aplicaron en caso 
contrario las penas convencionales por su incumplimiento. 

4.2.3 Comprobar que los pagos realizados están soportados con las facturas de las adquisiciones; y en el 
caso de obras públicas, las estimaciones se acompañaron de los documentos que acreditan la ejecución de 
las mismas; que los conceptos de obra presentados corresponden con los números generadores, que sus 
precios unitarios no se incrementaron injustificadamente y corresponden a los autorizados en el catálogo de 
conceptos y en el finiquito; y en caso de presentarse cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, 
están debidamente justificados y autorizados; que se realizaron las retenciones correspondientes a derechos 
e impuestos que le sean aplicables; asimismo que los anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad. 

4.2.4 Constatar, mediante visita de inspección física, en el caso de obras públicas, las cantidades de los 
conceptos de obra seleccionados, para determinar si corresponden a los que presentan las estimaciones 
pagadas y calcular en su caso, las diferencias encontradas, asimismo, que las obras están concluidas en el 
periodo pactado, que se encuentren en operación; cumplen con las especificaciones del proyecto y de 
construcción, así como con las pruebas de calidad requeridas; asimismo, para el caso de bienes adquiridos, 
constatar que corresponden a los que se presentan en las facturas pagadas, cumplen con las 
especificaciones pactadas en él contrato o pedido, que existen físicamente y están en condiciones apropiadas 
de operación, y en su caso, calcular las diferencias encontradas. 

4.2.5 Verificar que los bienes adquiridos por la Institución educativa con recursos federales provenientes 
del Convenio de Apoyo Financiero, cuentan con los resguardos correspondientes, que se hayan llevado a 
cabo el levantamiento físico del inventario dentro de los 30 días hábiles establecidos, el cual deberá estar 
publicado en la página de Internet de la Universidad; asimismo, en caso de que existan bajas de los bienes se 
encuentren reflejadas en los registros contables de la cuenta especifica del activo correspondiente. 
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5. TRANSPARENCIA 

5.1 Constatar que la Institución Educativa reportó trimestralmente a la SHCP, la información relacionada 
con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos federales que le fueron 
transferidos, en los plazos y términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables; así como su 
publicación en el órgano local oficial de difusión y páginas electrónicas o en algún otro medio local. 

5.2 Constatar que la Institución Educativa envió a la Secretaría de Educación Pública la información 
señalada en el artículo 43 del Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 de los meses 
de abril, julio y octubre de 2014 y 15 de enero de 2015. 

6. CUMPLIMIENTO DE METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 

6.1 Comprobar que la Institución Educativa cuenta con objetivos, metas y acciones por proyecto, con base 
en indicadores estratégicos y/o de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los 
recursos públicos federales; asimismo, verificar que los resultados de sus indicadores fueron evaluados por 
instancias técnicas independientes de la Universidad. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE CAPITALIDAD 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el impacto de los 
riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la obtención de información confiable y 
oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de los objetivos del Fondo, a través de la 
aplicación de cuestionarios y entrevistas a los responsables de la administración y manejo de los recursos. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que el Gobierno del Distrito Federal presentó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a través de la Unidad de Política y Control Presupuestal (UPCP), su solicitud de recursos a más 
tardar el 15 de marzo de 2014, en hoja membretada, formato libre y debidamente firmada por el o los 
servidores públicos facultados para tal efecto, acompañada de la cartera de proyectos (Anexo 1). 

2.2 Verificar que se haya celebrado el convenio o mecanismo de coordinación específico que la UPCP 
estableció para tal efecto y se hayan entregado los recursos sujetos a la disponibilidad presupuestaria y 
normativa aplicable. 

2.3 Verificar que el Gobierno del Distrito Federal contó con la institución de crédito de su elección y 
registró, conforme a las disposiciones establecidas por la TESOFE, una cuenta bancaria productiva, 
específica y exclusiva, para efectos de la identificación, registro y control de los recursos públicos federales. 

2.4 Verificar que la UPCP entregó los recursos del Fondo de Capitalidad al Gobierno del Distrito Federal 
en tres exhibiciones: la primera, a más tardar el último día hábil de marzo; la segunda, antes del último día 
hábil del mes de junio, y la tercera, antes del último día hábil del mes de septiembre de 2014. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Verificar que el Gobierno del Distrito Federal llevó, de manera detallada y completa, el registro y 
control en materia documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que 
corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y demostrar 
ante la autoridad federal o local, según el ámbito de competencia respectivo, que el origen, destino, 
aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria y rendición de cuentas corresponde a los 
recursos otorgados a través del Fondo. Asimismo, que en la aplicación, erogación, y publicidad de los 
recursos que se otorguen al Gobierno del Distrito Federal para los proyectos, se observaron las disposiciones 
federales aplicables en materia electoral. Por lo que la publicidad, documentación e información relativa a los 
proyectos, debe incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

Asimismo, que la información contable y presupuestal sobre los recursos del Fondo de Capitalidad, sea 
coincidente, o se encuentre debidamente conciliada, de conformidad con la normativa aplicable, así como con 
la Cuenta Pública Federal y la del Distrito Federal. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que los recursos y los rendimientos financieros estén vinculados a compromisos y 
obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2014; en caso 
contrario, debieron reintegrarse a la TESOFE, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.2 Verificar que el Gobierno del Distrito Federal destinó los recursos del Fondo a proyectos de: 

a) Infraestructura y equipamiento en materia de procuración de justicia, protección civil y rescate, 
considerando la capacitación que al respecto requieran los servidores públicos que realicen actividades en 
dichas materias; 
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b) Inversión en infraestructura vial primaria, incluyendo su construcción, modernización, reconstrucción, 
ampliación, remodelación mantenimiento, conservación, equipamiento y el servicio de alumbrado público que 
su operación requiera; 

c) Inversión en infraestructura cultural, turística o de transporte público, incluyendo su construcción, 
modernización, reconstrucción, ampliación, remodelación, mantenimiento, conservación y equipamiento. En el 
caso de la infraestructura de transporte público, incluye la adquisición y renovación del equipo de transporte 
que la complemente, considerando el mantenimiento preventivo y correctivo que para su operación requiera el 
equipo existente; 

d) Infraestructura y equipamiento en materia de vigilancia, que permita desarrollar y aplicar políticas 
públicas para la prevención del delito. 

Asimismo, verificar que los rendimientos financieros generados de los recursos del Fondo fueron 
destinados al aumento y mejora de las metas de los proyectos, siempre y cuando la naturaleza de los mismos 
lo haya permitido, para lo cual debieron estar vinculados a compromisos y obligaciones formales de pago. 

4.3 Verificar que el Gobierno del Distrito Federal destinó la cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos del Fondo a la Auditoría Superior de la Federación y, el uno al millar del monto total de 
los recursos asignados a favor de la Contraloría General del Distrito Federal, de conformidad con la normativa 
aplicable. Asimismo, en el caso de las obras ejecutadas mediante contrato, las oficinas pagadoras retuvieron 
al momento del pago un monto equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones 
de trabajo. 

4.4 Constatar que el Gobierno del Distrito Federal adjudicó las adquisiciones de bienes o servicios, o en su 
caso, obras públicas autorizadas, en forma transparente, de acuerdo con el marco jurídico aplicable; que 
están amparadas en un contrato, pedido u orden de servicio debidamente formalizado; que la persona física o 
moral con quien se celebraron los contratos, pedidos u orden de servicio, garantice, en su caso, los anticipos 
que recibe, el cumplimiento de las condiciones pactadas en el instrumento jurídico mencionado, los vicios 
ocultos al concluir la obra o la garantía de calidad al entregar los bienes, a fin de asegurar las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

4.5 Verificar que las adquisiciones de bienes, servicios u obras públicas objeto del contrato, pedidos u 
orden de servicio, se entregaron o ejecutaron según corresponda, de acuerdo con los montos y plazos 
pactados, que las modificaciones estén debidamente justificadas y autorizadas a través de oficios o notas de 
bitácora de obra, los cuales se formalizaron mediante el o los convenios respectivos, y se aplicaron en caso 
contrario las penas convencionales por su incumplimiento. 

4.6 Comprobar que los conceptos de obra presentados corresponden con los números generadores, que 
sus precios unitarios no se incrementaron injustificadamente y corresponden a los autorizados en el catálogo 
de conceptos y en el finiquito; y en caso de presentarse cantidades adicionales o conceptos extraordinarios, 
están debidamente justificados y autorizados; que se realizaron las retenciones correspondientes a derechos 
e impuestos que le sean aplicables; asimismo que los anticipos otorgados se amortizaron en su totalidad. 

4.7 Constatar, mediante visita de inspección física, en el caso de obras públicas, las cantidades de los 
conceptos de obra seleccionados, para determinar si corresponden a los que presentan las estimaciones 
pagadas y calcular en su caso, las diferencias encontradas; asimismo, que las obras están concluidas en el 
periodo pactado, que se encuentren en operación; cumplen con las especificaciones del proyecto y de 
construcción así como con las pruebas de calidad requeridas; asimismo, para el caso de bienes adquiridos, 
constatar que corresponden a los que se presentan en las facturas pagadas, cumplen con las 
especificaciones pactadas en el contrato o pedido, que existen físicamente y están en condiciones apropiadas 
de operación, y en su caso, calcular las diferencias encontradas. 

4.8 Verificar que los bienes adquiridos con recursos del Fondo cuentan con los resguardos 
correspondientes, y el alta de inventario. 

5. TRANSPARENCIA 

5.1 Verificar que el Gobierno del Distrito Federal incluyó en la presentación de su Cuenta Pública y en los 
informes sobre el ejercicio del gasto público a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la información 
relativa a la aplicación de los recursos otorgados para los proyectos apoyados a través del Fondo. 

5.2 Verificar que el Gobierno del Distrito Federal publicó la información de los proyectos, incluyendo los 
avances físicos y financieros, costos unitarios, proveedores, metas y unidades de medida, según corresponda, 
en su página de Internet, así como en otros medios accesibles al ciudadano. 

5.3 Verificar que el Gobierno del Distrito Federal informó trimestralmente a la SHCP sobre el ejercicio, 
destino, avance, resultados obtenidos y evaluación de los recursos transferidos. Asimismo, que Presentó a la 
UPCP un informe final, en formato libre, sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los 
recursos, dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la aplicación total de los recursos 
federales transferidos, incluidos los rendimientos financieros. 
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6. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS E IMPACTO DE LAS ACCIONES 

6.1 Comprobar que el Gobierno del Distrito Federal cuenta con objetivos, metas y acciones por proyecto, 
con base en indicadores estratégicos y/o de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de 
los recursos públicos federales; asimismo, verificar que los resultados de sus indicadores fueron evaluados 
por instancias técnicas independientes. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL 
GASTO FEDERALIZADO (ASF) 

1. ESQUEMA DE CONTRALORÍA SOCIAL 

1.1 SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

1.1.1 Verificar los criterios de selección de los programas sujetos al esquema de contraloría social. 

1.1.2 Revisar y verificar el cumplimiento de las funciones correspondientes a la SFP previstas en los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social (DOF 11 de abril de 2008) y demás normativa aplicable: 

 Documentar las acciones de promoción realizadas; 

 Documentar las acciones de capacitación a los funcionarios públicos de las dependencias 
coordinadoras; 

 Verificar las acciones de revisión y validación de la Guía Operativa, del Esquema de Contraloría 
Social y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS) presentado por las 
dependencias y entidades obligadas. 

1.1.3 Verificar el correcto funcionamiento del Sistema Informático diseñado por la SFP para el control y 
seguimiento de la operación de los comités de contraloría social. 

1.2 DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES 

1.2.1 Verificar documentalmente en cada dependencia y entidad obligada el cumplimiento de las acciones 
de promoción y la existencia de figuras encargadas de la operación del esquema de contraloría social, de 
acuerdo con los criterios definidos por la SFP. 

1.2.2 Verificar documentalmente el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, por parte de las dependencias obligadas, 
de acuerdo con los criterios definidos por la SFP, y demás normativa aplicable. 

1.2.3 Verificar el correcto funcionamiento del Sistema Informático diseñado por la SFP para el control y 
seguimiento de la operación de los comités de contraloría social. 

1.2.4 Verificar si dentro del área coordinadora del programa correspondiente existe la función de captación 
de quejas y denuncias. 

1.2.5 Verificar si el área coordinadora tiene implementados mecanismos de respuesta a las quejas y 
denuncias presentadas. 

1.2.6 Verificar si el área coordinadora utilizó los resultados obtenidos por medio del sistema informático 
para identificar áreas de mejora y que se comunicaron a las instancias locales con objeto de dar solución a la 
problemática detectada. 

2. APLICA PARA LAS SIGUIENTES FIGURAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 

a) Consejos Escolares de Participación Social 

b) Avales Ciudadanos 

c) Consejos de Seguridad Pública 

d) Comités de Obra o Comités Comunitarios 

e) Comités de Contraloría Social del Programa Prospera 

f) Otras figuras que se definan 

2.1 INSTANCIA COORDINADORA 

2.1.1 Verificar la existencia de una instancia coordinadora y normativa nacional de la figura de 
participación social y si dispone de alguna partida presupuestal para apoyar a dichas figuras. 

2.1.2 Verificar la existencia de lineamientos normativos que regulen la constitución y operación de la figura 
de participación social de que se trate. 

2.1.3 Verificar los mecanismos de coordinación que utiliza la instancia coordinadora nacional en conjunto 
con las entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales del Distrito Federal y otras instituciones 
involucradas e interesadas. 

2.2 MECANISMOS DE PROMOCIÓN 

2.2.1 Identificar los mecanismos de promoción de la participación social que haya utilizado la instancia 
coordinadora. 
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2.2.2 Verificar que la instancia coordinadora nacional realizó las acciones de promoción que le 
correspondan de acuerdo con su normativa. 

2.3 CAPACITACIÓN 

2.3.1 Comprobar que la instancia coordinadora nacional tiene establecidos criterios de capacitación en 
materia de participación social y provee los materiales necesarios para realizarla. 

2.3.2 Verificar que la instancia coordinadora nacional realizó las acciones de capacitación que le 
correspondan de acuerdo con su normativa. 

2.3.3 Verificar que la instancia coordinadora nacional dispone del registro de las acciones de capacitación 
realizadas. 

2.4 REGISTROS Y EVIDENCIAS 

2.4.1 Constatar la existencia de registros y evidencias de la integración y operación de las figuras de 
participación social. 

2.4.2 Verificar la existencia de mecanismos de control y seguimiento de la operación de las figuras de 
participación social por parte de la instancia coordinadora nacional. 

2.4.3 Verificar la realización de acciones correctivas por parte de la instancia coordinadora nacional en 
caso de incumplimiento. 

2.5 CAPTACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

2.5.1 Verificar si dentro de la instancia coordinadora existe la función de captar quejas y denuncias. 

2.5.2 Verificar la existencia y funcionamiento de mecanismos de atención y seguimiento de las quejas y 
denuncias. 

2.6 RESULTADOS 

2.6.1 Constatar la existencia en la instancia coordinadora nacional, de instrumentos para la integración de 
los resultados de la participación social reportados por las entidades federativas, municipios, demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal y otras instituciones involucradas e interesadas. 

2.6.2 Verificar si la instancia de coordinación nacional elabora un informe de resultados para el ejercicio. 

2.7 TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN 

2.7.1 Verificar que los resultados de la operación de las figuras de participación social estén publicados y 
disponibles para la población general. 

2.7.2 Verificar si existe difusión de los resultados de la operación de las figuras de participación social y los 
medios utilizados para ello. 

2.8 EVALUACIÓN 

2.8 Constatar que el desempeño de la figura de participación social haya sido objeto de una evaluación 
externa. 

2.9 ÁREAS DE MEJORA 

2.9 Verificar que la instancia coordinadora nacional utilizó los resultados obtenidos para identificar áreas 
de mejora y que se comunicaron a las instancias locales con objeto de dar solución a la problemática 
detectada. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL 
GASTO FEDERALIZADO (EFSL) 

APLICA PARA LAS SIGUIENTES FIGURAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 

g) Consejos Escolares de Participación Social 

h) Avales Ciudadanos 

i) Consejos de Seguridad Pública 

j) Comités de Obra o Comités Comunitarios 

k) Comités de Contraloría Social del Programa Prospera 

l) Otras figuras que se definan 

REVISIÓN DEL NIVEL LOCAL (EFSL) 

1. NORMATIVA Y ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

1.1 Verificar la disponibilidad de lineamientos normativos federales o locales para normar, constituir y 
operar las figuras de participación social. 

1.2 Verificar la disponibilidad de un presupuesto en la instancia coordinadora local para el apoyo de las 
figuras de participación social y de sus funciones. 
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2. INTEGRACIÓN DE LAS FIGURAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

2.1 Constatar la existencia de las figuras de participación social correspondientes. 

2.2 Verificar que su estructura y operación se corresponda con la normativa aplicable. 

3. CAPACITACIÓN 

3.1 Comprobar que la instancia coordinadora estatal solicitó y recibió la capacitación de la coordinadora 
nacional, así como los materiales metodológicos necesarios. 

3.2 Constatar que la instancia coordinadora estatal proporcionó la capacitación necesaria y los materiales 
suficientes a las figuras de participación social. 

4. OPERACIÓN DE LAS FIGURAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

4.1 Verificar la existencia de instrumentos de control y seguimiento de la operación de las figuras de 
participación social. 

4.2 Revisar los mecanismos por medio de los cuales se coordina la instancia coordinadora estatal con la 
instancia nacional para todo lo relacionado con el funcionamiento de las figuras de participación social. 

4.3 Identificar la cobertura de la figura de participación social en la entidad federativa (unidades médicas, 
obras, municipios, entre otros). 

4.4 Verificar que se llevaron a cabo las sesiones de trabajo de la figura de participación social conforme a 
la normativa correspondiente. 

4.5 Verificar que existan informes de resultados y que fueron remitidos a la instancia coordinadora 
nacional. 

5. CAPTACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

5.1 Verificar si dentro del esquema institucional en el que opera la figura de participación social existe la 
función de captar quejas y denuncias. 

5.2 Constatar la existencia de mecanismos de atención y seguimiento de las quejas y denuncias que se 
tienen instrumentados y evaluar sus resultados. 

6. TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN 

6.1 Verificar si existe difusión a la ciudadanía de los resultados y logros alcanzados por la figura de 
participación social y los mecanismos utilizados para ello. 

7. ÁREAS DE MEJORA 

7.1 Verificar que la instancia coordinadora estatal utilizó los resultados obtenidos para identificar áreas de 
mejora en los fondos y programas y que se comunicaron a las figuras de participación social con objeto de dar 
solución a la problemática detectada. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FISM) 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos suficientes de control para asegurar el cumplimiento de la 
normativa y la consecución de las metas y objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que el ente fiscalizado recibió la totalidad de los recursos asignados del FISMDF en una 
cuenta bancaria específica y productiva en la que se manejaron exclusivamente los recursos del fondo y sus 
rendimientos del ejercicio fiscal 2014; asimismo, comprobar que no transfirió recursos a otras cuentas 
bancarias sin atender a los objetivos del fondo. 

3. REGISTROS CONTABLES Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

3.1 Comprobar que el ente fiscalizado registró en su contabilidad las operaciones realizadas con recursos 
del FISMDF; asimismo, que se dispone de la documentación justificativa y comprobatoria, la cual debe cumplir 
con los requisitos fiscales y estar cancelada con la leyenda de “operado” e identificada con el nombre del 
fondo. 

4. REVISIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC) 

4.1 Verificar que el ente fiscalizado cumplió oportunamente con la implementación normativa prevista en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y su Reforma. 
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5. DESTINO DE LOS RECURSOS 

5.1 Constatar que los recursos del FISMDF y sus rendimientos financieros se ejercieron con oportunidad y 
que se destinaron exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema en localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social y Zonas de Atención Prioritaria, conforme a lo establecido en la normativa aplicable. 

5.2 Constatar que los recursos del FISMDF y sus rendimientos financieros se ejercieron en los rubros y en 
la proporción especificada en la ley y la normativa aplicable. 

6. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

6.1 Verificar que el ente auditado reportó a la SHCP la información trimestral relacionada con el ejercicio, 
destino y los resultados obtenidos de los recursos del fondo, y de manera pormenorizada, el avance físico y la 
aplicación de los principales indicadores sobre los resultados, avances e impacto social de los programas y 
proyectos en el cumplimiento de los objetivos y metas. 

6.2 Verificar que el ente auditado hizo del conocimiento de sus habitantes, el monto de los recursos 
recibidos, el costo, ubicación, metas y beneficiarios de las obras y acciones a realizar, y al término del 
ejercicio, los resultados alcanzados. 

7. OBRAS Y ACCIONES SOCIALES 

7.1 OBRA PÚBLICA 

7.1.1 Verificar el cumplimiento normativo de los procesos de adjudicación y constatar que las obras están 
amparadas en un contrato debidamente formalizado. 

7.1.2 Constatar que las obras ejecutadas con recursos del fondo cumplieron con los plazos de ejecución, 
que están concluidas, operan adecuadamente y que se ejecutaron conforme a lo contratado. 

7.1.3 Verificar que el ente auditado, previo a la ejecución de obras por Administración Directa, contó con el 
acuerdo de ejecución, que tuvo capacidad técnica y administrativa para su realización y, en su caso, que las 
obras fueron entregadas a las instancias correspondientes para su operación; asimismo, verificar, mediante 
visita física, que las obras están concluidas y en operación. 

7.2. ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

7.2.1 Verificar los procesos de adjudicación, contratación y plazos de entrega de los bienes o servicios; 
asimismo, verificar la asignación, existencia y adecuado funcionamiento de los bienes adquiridos y que los 
mismos cuenten con los resguardos correspondientes. 

8. DESARROLLO INSTITUCIONAL 

8.1 Comprobar que el ente fiscalizado destinó hasta un 2.0% del total de los recursos asignados del 
FISMDF para la realización de un programa de Desarrollo Institucional y constatar que dicho programa está 
convenido con el Ejecutivo Federal a través de la SEDESOL y el Gobierno de la entidad federativa a que 
pertenece, de acuerdo con lo señalado en la normativa aplicable. 

9. GASTOS INDIRECTOS 

9.1 Comprobar que el ente auditado destinó hasta un 3.0% de los recursos asignados del FISMDF para 
ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se 
realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines 
específicos del fondo. 

10. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 

10.1 Analizar el impacto de las obras y acciones financiadas con el fondo, y su contribución en el logro de 
los objetivos planteados en la política pública. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL 

(EFSL) 

1. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

1.1 Verificar que el ente auditado reportó a la SHCP la información trimestral relacionada con el ejercicio, 
destino y los resultados obtenidos de los recursos del fondo, y de manera pormenorizada, el avance físico y la 
aplicación de los principales indicadores sobre los resultados, avances e impacto social de los programas y 
proyectos en el cumplimiento de los objetivos y metas. 

1.2 Verificar que el ente auditado hizo del conocimiento de sus habitantes, el monto de los recursos 
recibidos, el costo, ubicación, metas y beneficiarios de las obras y acciones a realizar, y al término del 
ejercicio, los resultados alcanzados. 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

2. OBRAS Y ACCIONES SOCIALES 

2.1 OBRA PÚBLICA 

2.1.1 Verificar el cumplimiento normativo de los procesos de adjudicación y constatar que las obras están 
amparadas en un contrato debidamente formalizado. 

2.1.2 Constatar que las obras ejecutadas con recursos del Fondo cumplieron con los plazos de ejecución, 
que están concluidas, operan adecuadamente y que se ejecutaron conforme a lo contratado. 

2.1.3 Verificar que el ente auditado, previo a la ejecución de obras por Administración Directa, contó con el 
acuerdo de ejecución, que tuvo capacidad técnica y administrativa para su realización y, en su caso, que las 
obras fueron entregadas a las instancias correspondientes para su operación; asimismo, verificar, mediante 
visita física, que las obras están concluidas y en operación. 

2.2 ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

2.2.1 Verificar los procesos de adjudicación, contratación y plazos de entrega de los bienes o servicios; 
asimismo, verificar la asignación, existencia y adecuado funcionamiento de los bienes adquiridos y que los 
mismos cuenten con los resguardos correspondientes. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE CULTURA 

(ASF) 

1. CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos suficientes de control para asegurar el cumplimiento de la 
normativa y la consecución de las metas y objetivos del fondo. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Constatar la entrega de los recursos del estado al municipio en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
después de su recepción, otorgando una primer ministración del 50% o más, en el mes de marzo y 50% a 
más tardar en el mes de agosto, así como los intereses generados durante el tiempo en que estuvieron en la 
cuenta bancaria, y que dicha entrega fue notificada por escrito a la SHCP. 

2.2 Verificar que antes del 31 de marzo, el ente auditado haya celebrado un convenio o mecanismo de 
coordinación con la UPCP de la SHCP y entregado por cada proyecto un estudio de costo beneficio/análisis 
de costo de eficiencia simplificado, si el proyecto es menor a 50.0 millones de pesos y para mayores de 50 
millones un análisis de costo beneficio simplificado o análisis de costo eficiencia simplificado. 

2.3 Verificar que el municipio recibió la totalidad de los recursos asignados del Fondo de Cultura en una 
cuenta bancaria específica y productiva; asimismo, comprobar que no transfirió recursos del Fondo a otras 
cuentas bancarias que no atiendan a los objetivos del fondo. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Comprobar que el municipio registró en su contabilidad las operaciones realizadas con recursos del 
Fondo de Cultura; asimismo, que se dispone de la documentación justificativa y comprobatoria, la cual debe 
cumplir con los requisitos fiscales y estar cancelada con la leyenda de “operado” e identificada con el nombre 
del fondo, y que en la publicación y documentación relativa al fondo se incorpora la leyenda “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

4. REVISIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC) 

4.1 Verificar que cumplió oportunamente con la implementación normativa prevista en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y su Reforma. 

5. DESTINO DE LOS RECURSOS 

5.1 Constatar que los recursos del Fondo de Cultura y sus rendimientos financieros, se destinaron 
exclusivamente al financiamiento de obras de construcción, rehabilitación, ampliación, remodelación y 
equipamiento de espacios artísticos y culturales, se ejercieron con oportunidad y que los remanentes no 
comprometidos se reintegraron a la TESOFE. 

6. OBRAS PÚBLICAS 

6.1 Verificar el cumplimiento normativo de los procesos de adjudicación y constatar que las obras están 
amparadas en un contrato debidamente formalizado. 

6.2 Constatar que las obras ejecutadas con recursos del fondo cumplieron con los plazos de ejecución, 
que están concluidas, operan adecuadamente y que se ejecutaron conforme a lo contratado. 

6.3 Verificar que el ente auditado, previo a la ejecución de obras por Administración Directa, contó con el 
acuerdo de ejecución, que tuvo capacidad técnica y administrativa para su realización y, en su caso, que las 
obras fueron entregadas a las instancias correspondientes para su operación; asimismo, verificar, mediante 
visita física, que las obras están concluidas y en operación. 
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6.4 Verificar los procesos de adjudicación, contratación y plazos de entrega de los bienes o servicios; 
asimismo, verificar la asignación, existencia y adecuado funcionamiento de los bienes adquiridos y que los 
bienes adquiridos cuenten con los resguardos correspondientes. 

7. GASTOS INDIRECTOS 

7.1 Comprobar que el municipio destinó hasta un 2% del costo total de la obra para gastos indirectos en 
los conceptos de supervisión y control de los proyectos realizados, así como para inspección y vigilancia de 
éstos. 

7.2 Verificar que se destinó el 1 al millar para el órgano técnico de fiscalización de la legislatura estatal, así 
como el 1 al millar de las obras por administración para vigilancia, inspección, control y evaluación de los 
proyectos por parte del municipio. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE PAVIMENTACIÓN, 
ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO, Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

(FOPEDEP) 

(ASF) 

1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1.1 Verificar la existencia de mecanismos de control suficientes que garanticen la adecuada administración 
de los principales riesgos, el logro de los objetivos del fondo, la observancia de la normativa y la transparencia 
en el ejercicio de los recursos. 

2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

2.1 Constatar que la Federación haya enviado los recursos del Fondo a la entidad federativa de acuerdo 
con las fechas y porcentajes establecidos en las Disposiciones FOPEDEP 2014; asimismo, que ésta última 
entregó al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal los recursos en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles posteriores a la recepción de los mismos, informando a la UPCP después de cumplir con dicha 
obligación; asimismo, en caso de retraso, se hayan determinado y transferido los rendimientos financieros 
correspondientes y; por otra parte, que entregó proporcionalmente a los municipios o demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal los rendimientos financieros generados por los recursos depositados por la 
SHCP. 

2.2 Constatar que la entidad federativa y el municipio recibieron y administraron los recursos del Fondo y 
sus rendimientos financieros en cuentas bancarias productivas, específicas y exclusivas, que no depositó 
remanentes de otros ejercicios y que no se transfirieron recursos entre fondos o programas o a cuentas 
bancarias en las que se administraron otro tipo de recursos. 

3. REGISTRO E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS OPERACIONES 

3.1 Comprobar que las operaciones están identificadas y registradas en la contabilidad del ente auditado y 
que están amparadas con los documentos comprobatorios y justificativos originales y que éstos se encuentran 
cancelados con la leyenda “Operado FOPEDEP 2014”. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS 

4.1 Verificar que la Entidad Federativa presentó, antes del 15 de marzo de 2014, a la UPCP de la SHCP, 
la solicitud de recursos del Fondo, en hoja membretada y debidamente firmada por el o los servidores públicos 
facultados para tal efecto; asimismo, que la UPCP formalizó los convenios con las entidades federativas a 
más tardar en el mes de marzo de 2014. 

4.2 Verificar que los recursos del Fondo se destinaron exclusivamente a la ejecución los proyectos y que 
en ningún caso se destinaron a gasto corriente y de operación, salvo que se trate de los gastos indirectos 
previstos en las Disposiciones FOPEDEP 2014; asimismo, que los recursos que no fueron comprometidos al 
31 de diciembre de 2014, se reintegraron a la TESOFE. 

4.3 Verificar que el terreno donde se realizaron construcciones con cargo al FOPEDEP, es propiedad de la 
entidad federativa, municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, y que los inmuebles rehabilitados o 
remodelados son públicos y no han sido otorgados en comodato. 

4.4 Verificar que los rendimientos financieros y los remanentes que generaron los recursos del Fondo y los 
remanentes, que fueron destinados al aumento y mejora de metas de los proyectos, se comprometieron antes 
del vencimiento del calendario de ejecución convenido, y en caso contrario, fueron reintegrados a la TESOFE. 

4.5 Verificar que el municipio o la demarcación territorial del Distrito Federal destinaron el uno al millar del 
monto total de los recursos asignados, al Órgano Técnico de Fiscalización de la Legislatura Estatal o su 
equivalente; asimismo, en caso de haber ejecutado obras por administración directa, verificar que se haya 
destinado el 1 al millar del monto total de los recursos asignados a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
o su equivalente, y para obras por contrato, se haya retenido el 5 al millar del importe de cada estimación 
pagada, por concepto de vigilancia, inspección y control de las obras ejecutadas. 
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5. OBRA PÚBLICA 
5.1 Verificar que la obra pública ejecutada con recursos del fondo se adjudicó por licitación pública y que, 

en aquellos casos en los que no se sujetó al procedimiento de licitación, se acreditaron de manera suficiente 
los criterios en los que se sustentó la excepción; que los contratistas participantes no se encontraron 
inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública; asimismo, que los representantes legales, 
accionistas, comisarios y demás personas que representaron a las empresas, no formaron parte de dos o más 
personas morales, participantes en los procesos de adjudicación. Por otra parte, comprobar que se expidieron 
las garantía por el anticipo otorgado, el cumplimiento del contrato y vicios ocultos. 

5.2 Verificar que la entidad federativa evaluó y autorizó el Calendario de Ejecución y que el municipio o 
demarcación territorial del Distrito Federal realizó las obras conforme a éste, y en aquellos casos en que no se 
cumplieron los plazos estén debidamente justificadas las modificaciones del calendario y fueron informadas 
por la Entidad Federativa o el Distrito Federal a la UPCP; asimismo, comprobar que los trabajos objeto del 
contrato se ejecutaron de acuerdo con el plazo y monto pactados, se formalizaron las actas de entrega-
recepción y los finiquitos correspondientes; y en su caso, se aplicaron las penas convencionales por su 
incumplimiento. 

5.3 Comprobar que los precios unitarios pagados y estimados corresponden a los autorizados y éstos se 
encuentran dentro de los parámetros referenciados por el mercado local; asimismo, se amortizaron los 
anticipos otorgados. 

5.4 Mediante visita física, verificar que los volúmenes de conceptos de obra pagados correspondieron a lo 
ejecutados y que las obras están concluidas y en operación y que cumplen con las especificaciones de 
construcción y de calidad; asimismo, comprobar que no fueron concesionadas para su administración, 
operación y mantenimiento a instancias no gubernamentales. 

5.5 Verificar que en las obras ejecutadas por Administración Directa, se dispuso del acuerdo de ejecución, 
que se tuvo capacidad técnica y administrativa para su ejecución y que fueron entregadas a las instancias 
correspondientes para su operación. 

6. GASTOS INDIRECTOS 
6.1 Comprobar que el municipio o demarcación territorial del Distrito Federal aplicó como máximo el 2% 

del costo de la obra antes del IVA, para supervisión y control de los proyectos realizados, así como para 
gastos de inspección y vigilancia. 

7. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO 
7.1 Verificar la entidad federativa informó trimestralmente a la SHCP sobre el ejercicio destino, resultados 

obtenidos y evaluación de los recursos transferidos, en términos del artículo 85 de la LFPRH, conforme a los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33” vigentes 
para el ejercicio fiscal 2014, así como su congruencia con los reportes de avances y registros contables y 
presupuestales. 

7.2 Constatar que la Entidad Federativa y los ejecutores publicaron la información de los proyectos, 
incluyendo los avances físicos y financieros, costos unitarios, proveedores, metas y unidades de medida en su 
página de Internet así como en otros medios accesibles al ciudadano. 

7.3 Comprobar que se haya elaborado y presentado un informe final de las obras realizadas con recursos 
del Fondo, que refleje la totalidad de los recursos, así como los rendimientos financieros y resultados 
alcanzados, de acuerdo con el “Anexo 2” de las Disposiciones FOPEDEP. 

7.4 Verificar que la publicidad, documentación e información de los recursos del fondo incluya la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

7.5 Verificar que la Entidad Federativa y el Municipio, incluyeron en su Cuenta Pública, y en los informes 
sobre el ejercicio y gasto público al Poder Legislativo respectivo, la información relativa a la aplicación de los 
recursos otorgados a través del Fondo. 

8. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL FOPEDEP 
8.1 Verificar que la entidad federativa o el Gobierno del D.F., contó y reportó los indicadores para 

resultados mediante el sistema que se haya establecido para tal efecto. 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A 

LOS MUNICIPIOS Y, EN SU CASO, A LOS ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 
LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES (SUBSEMUN) 

(ASF) 
1. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
1.1 Verificar que el estado y/o el municipio contaron con actividades de control suficientes que garanticen 

la adecuada administración de los principales riesgos; el logro de los objetivos del subsidio, la observancia de 
la normativa y la transparencia en el ejercicio de los recursos. 
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2. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

2.1 Verificar que el beneficiario recibió los recursos del SUBSEMUN en una cuenta bancaria productiva 
específica en la que se administraron y controlaron exclusivamente los recursos del subsidio y sus 
rendimientos financieros. 

3. DESTINO DE LOS RECURSOS 

3.1 Verificar que el estado y/o el municipio destinó(aron) los recursos del SUBSEMUN y sus rendimientos 
financieros, para profesionalizar, equipar sus cuerpos de seguridad pública, mejorar la infraestructura de sus 
corporaciones, así como desarrollar y aplicar políticas públicas para la prevención social del delito con 
participación ciudadana, de conformidad con los Programas con Prioridad Nacional; asimismo, verificar que 
estén debidamente autorizados y además comprobar que se destinó por lo menos el 20% de los recursos en 
proyectos de Prevención Social del Delito con participación ciudadana. 

4. REGISTRO E INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DEL RECURSO 

4.1 Comprobar que las operaciones del subsidio estén registradas en la contabilidad y amparadas con los 
documentos comprobatorios y justificativos correspondientes; asimismo, que contengan el sello de cancelado 
con la leyenda de “Operado SUBSEMUN 2014” o como se establezca en las disposiciones locales, 
identificándose con el nombre del subsidio. 

5. PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

5.1 Verificar que los recursos destinados para Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana se desarrollaron conforme a lo establecido en las Reglas de Operación; la 
documentación de autorización de ejecución del programa, y que se implementó en el ejercicio fiscal 2014. 

6. FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACIÓN EN CONTROL DE CONFIANZA 

6.1 Verificar que los recursos aplicados en el Programa Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación 
en Control de Confianza, cumplió con los rubros establecidos en las Reglas de Operación. 

7. PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

7.1 Verificar que los recursos aplicados en el Programa Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública, cumplió con los rubros establecidos en las Reglas de Operación. 

8. RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

8.1 Verificar que los recursos aplicados en el Programa Red Nacional de Telecomunicaciones, cumplió 
con los rubros establecidos en las Reglas de Operación. 

9. SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA (BASES DE DATOS) 

9.1 Verificar que los recursos aplicados en el Programa Sistema Nacional de Información de Seguridad 
Pública (Bases de Datos), cumplió con los rubros establecidos en las Reglas de Operación. 

10. SERVICIOS DE LLAMADAS DE EMERGENCIA 066 Y DE DENUNCIA ANÓNIMA 089 

10.1 Verificar que los recursos aplicados en el Programa Servicios de llamadas de emergencia 066 y de 
denuncia anónima 089, cumplió con los rubros establecidos en las Reglas de Operación. 

11. TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO 

11.1 Constatar que el municipio reportó a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la 
entrega de informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado. 

11.2 Constatar que el estado y/o el municipio envió(ron) a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante el Sistema del Formato Único (SFU), los informes sobre el ejercicio, destino, subejercicios y 
reintegros que, en su caso, se generen y los resultados obtenidos de los recursos federales transferidos vía 
subsidios, y fueron publicados a través de los medios oficiales de difusión y que se pongan a disposición  
del público mediante sus portales de Internet, asimismo, verificar la congruencia de los distintos  
reportes generados. 

12. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL SUBSEMUN 

12.1 Verificar que el municipio envió a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el informe anual 
municipal que contenga el reporte de avance físico financiero acumulado al 31 de diciembre de 2014 y el 
informe descriptivo. Asimismo, verificar que el estado o municipio cumplió con las metas del  
SUBSEMUN 2014. 
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ANEXO III 

DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 (CIFRAS EN PESOS) 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 82, fracción XII y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, publica la 
DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, DEL PROGRAMA PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

CONCEPTO TOTAL 
CALENDARIO 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

I.- PROFIS 381,246,198 29,317,129 29,464,301 49,605,297 30,005,915 31,821,156 32,211,875 33,623,459 32,299,774 32,531,928 31,990,059 28,784,413 19,590,892 

1.-COMPONENTE PARA LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN (50%) 

190,623,099 11,987,756 12,134,928 32,275,924 12,676,542 14,491,783 14,882,502 16,294,086 14,970,402 15,202,556 14,660,687 11,455,041 19,590,892 

2.-COMPONENTE PARA ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DE LAS LEGISLATURAS LOCALES Y DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL (50%) 

190,623,099 17,329,373 17,329,373 17,329,373 17,329,373 17,329,373 17,329,373 17,329,373 17,329,372 17,329,372 17,329,372 17,329,372  

EFSL DE: 

DISTRIBUCIÓN 
CON BASE EN 

LA 
ASIGNACIÓN 

EN 2014 

ADQUISICIÓN 
DE EQUIPO 

PROFESIONAL 
DE 

VIDEOCONFE-
RENCIA 

             

AGUASCALIENTES 5,808,862 195,878 6,004,740 528,078 528,078 528,078 528,078 528,078 528,078 528,078 528,079 528,079 528,079 528,079  

BAJA CALIFORNIA 6,693,542 195,877 6,889,419 608,504 608,504 608,504 608,504 608,504 608,504 608,504 608,504 608,504 608,503 608,503  

BAJA CALIFORNIA SUR 5,819,375 195,877 6,015,252 529,034 529,034 529,034 529,034 529,034 529,034 529,034 529,034 529,034 529,034 529,035  

CAMPECHE 6,586,895 195,877 6,782,772 598,809 598,809 598,809 598,809 598,809 598,809 598,809 598,808 598,808 598,808 598,808  

CHIAPAS 6,024,882 195,877 6,220,759 547,717 547,717 547,717 547,717 547,717 547,717 547,716 547,716 547,716 547,716 547,716  

CHIHUAHUA 5,858,876 195,877 6,054,753 532,625 532,625 532,625 532,625 532,625 532,625 532,625 532,626 532,625 532,625 532,625  

COAHUILA 5,784,865 195,878 5,980,743 525,897 525,897 525,897 525,897 525,897 525,897 525,897 525,897 525,897 525,896 525,896  

COLIMA 5,848,529 195,877 6,044,406 531,684 531,684 531,684 531,684 531,684 531,684 531,685 531,685 531,685 531,685 531,685  

DISTRITO FEDERAL 5,708,380 195,877 5,904,257 518,944 518,944 518,944 518,944 518,944 518,944 518,944 518,943 518,943 518,943 518,943  

DURANGO 6,955,953 195,878 7,151,831 632,359 632,359 632,359 632,359 632,359 632,359 632,359 632,360 632,360 632,360 632,360  

ESTADO DE MÉXICO 5,995,959 195,877 6,191,836 545,087 545,087 545,087 545,087 545,087 545,087 545,087 545,087 545,087 545,088 545,088  

GUANAJUATO 2,238,738 195,877 2,434,615 203,521 203,521 203,521 203,521 203,522 203,522 203,522 203,522 203,522 203,522 203,522  
GUERRERO 5,311,990 195,877 5,507,867 482,908 482,908 482,908 482,908 482,908 482,908 482,908 482,908 482,908 482,909 482,909  

HIDALGO 5,356,623 195,877 5,552,500 486,966 486,966 486,966 486,966 486,966 486,966 486,966 486,966 486,965 486,965 486,965  

JALISCO 5,329,290 195,877 5,525,167 484,481 484,481 484,481 484,481 484,481 484,481 484,481 484,481 484,481 484,481 484,480  

MICHOACÁN 5,899,604 195,878 6,095,482 536,328 536,328 536,328 536,328 536,328 536,328 536,328 536,327 536,327 536,327 536,327  

MORELOS 5,023,664 195,877 5,219,541 456,697 456,697 456,697 456,697 456,697 456,697 456,696 456,696 456,696 456,697 456,697  

NAYARIT 5,771,046 195,877 5,966,923 524,641 524,641 524,641 524,641 524,641 524,641 524,640 524,640 524,640 524,640 524,640  
NUEVO LEÓN 5,419,259 195,877 5,615,136 492,660 492,660 492,660 492,660 492,660 492,660 492,660 492,660 492,659 492,660 492,660  

OAXACA 7,179,932 195,877 7,375,809 652,721 652,721 652,721 652,721 652,721 652,721 652,721 652,721 652,722 652,721 652,721  

PUEBLA 2,663,238 195,877 2,859,115 242,113 242,113 242,113 242,113 242,113 242,113 242,112 242,112 242,112 242,112 242,112  

QUERÉTARO 6,846,040 195,878 7,041,918 622,367 622,367 622,367 622,367 622,367 622,367 622,367 622,367 622,368 622,368 622,368  

QUINTANA ROO 5,099,957 195,877 5,295,834 463,632 463,632 463,632 463,632 463,632 463,632 463,633 463,633 463,633 463,633 463,633  

SAN LUIS POTOSÍ 5,992,629 195,877 6,188,506 544,784 544,784 544,784 544,784 544,784 544,784 544,785 544,785 544,785 544,785 544,785  

SINALOA 6,706,657 195,877 6,902,534 609,696 609,696 609,696 609,696 609,696 609,696 609,696 609,697 609,696 609,696 609,696  

SONORA 6,829,706 195,877 7,025,583 620,882 620,882 620,882 620,882 620,882 620,882 620,882 620,883 620,883 620,883 620,883  

TABASCO 5,825,840 195,877 6,021,717 529,622 529,622 529,622 529,622 529,622 529,622 529,622 529,622 529,622 529,621 529,621  

TAMAULIPAS 6,481,084 195,878 6,676,962 589,189 589,189 589,189 589,189 589,189 589,189 589,190 589,190 589,190 589,190 589,190  

TLAXCALA 5,401,801 195,877 5,597,678 491,073 491,073 491,073 491,073 491,073 491,073 491,073 491,071 491,073 491,073 491,073  

VERACRUZ 6,128,382 195,877 6,324,259 557,126 557,126 557,126 557,126 557,125 557,125 557,125 557,125 557,126 557,126 557,126  

YUCATÁN 6,482,286 195,878 6,678,164 589,299 589,299 589,299 589,299 589,299 589,299 589,299 589,299 589,298 589,298 589,298  

ZACATECAS 5,281,144 195,877 5,477,021 480,104 480,104 480,104 480,104 480,104 480,104 480,104 480,104 480,104 480,104 480,104  

 
México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil quince.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- 

Rúbrica. 
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ANEXO IV 

MODELO DE CONTRATO PARA DESPACHOS EXTERNOS 

CUENTA PÚBLICA 

CONTRATO ________(1)_________ 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
__________(2)_________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD” 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR _________(3)______________, EN SU CARACTER DE 
__________(4)_______________Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA ____________(5)___________, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA, EN ESTE ACTO POR 
______________(6)____________________, EN SU CARACTER DE _________(7)__________, DE CONFORMIDAD 
CON LAS SIGUIENTES CLAUSULAS Y: 

DECLARACIONES 

De “LA ENTIDAD”: 

I. Que es la entidad de fiscalización de la legislatura del Estado de ______(8)________en términos de 
los artículos ____________(9)________________. 

II. Que __________(3)________________es el Titular de___________(4)____________, quien tiene 
facultades para suscribir a nombre de “LA ENTIDAD”, los convenios, contratos, acuerdos y 
cualquier otro instrumento jurídico necesario, relacionados con la administración de recursos 
financieros, humanos, técnicos, materiales y de servicios, en términos de lo dispuesto por los 
artículos____________________(10)___________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________
___________________________________. 

III. Que requiere se realice una auditoría ___________(11)_________________________. 

IV. Que cuenta con los recursos presupuestarios suficientes asignados en la partida 
____(12)________________________________________________ de fecha ______________. 

V. Que el presente contrato se adjudicó mediante ______(13)_______, derivado del procedimiento de 
_____________(13)___________________, de conformidad con los artículos ___________-
_____________(14)___________________. 

VI. Que tiene su domicilio en _______________________(15)______________________, mismo que 
señala para los efectos de este contrato. 

De “EL PROVEEDOR”, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

I. Que acredita la legal existencia de la sociedad con la Escritura Pública número 
__________________________(16)______________________________________. 

II. Que el____________(6)_______________, en su carácter de ________(7)_________, tiene 
facultades para contratar y obligar a su representada en los términos de la Escritura Pública número 
______________(17)_______________________, las cuales no le han sido modificadas o 
revocadas en forma alguna. 

III. Que entre su objeto social se encuentra _______________(18)_________________ 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
____________________________. 

IV. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ________(19)__________. 

V. Que cuenta con la capacidad, elementos propios y suficientes, así como con la experiencia y 
personal necesario para cumplir con la prestación de los servicios a que se refiere este instrumento. 

VI. Que dicha sociedad, sus accionistas, sus funcionarios o directivos y personal que será asignado para 
el cumplimiento del presente contrato, no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el 
artículo _________________(20)__________________________, así como ninguno de los 
integrantes que prestarán el servicio objeto del presente contrato. 

VII. Que no existe conflicto de intereses en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, de 
su parte, ni tampoco de sus socios, de sus empleados y de las personas que utilizará para la 
ejecución del contrato. 

VIII. Que tiene su domicilio en ____________________(21)________________________, mismo que se 
señala para los efectos de este contrato. 
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Enteradas las partes de las declaraciones que anteceden, manifiestan su conformidad de obligarse en los 
términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA OBJETO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar una auditoría de tipo 

_________(11)_________ con motivo de la Cuenta Pública _____ para efecto de 
___________________(22)__________________________________________________ 
________________________________________________________________________
_____________________________________________________. 

SEGUNDA PLAZO DE EJECUCIÓN.- Los servicios objeto del presente contrato tendrán un plazo de 
ejecución que comprende a partir del ______(23)______ al _______ de 
_________________. 

TERCERA VIGENCIA.- La vigencia del presente contrato será a partir de la firma y hasta la 
aceptación de los servicios objeto del presente contrato. 

CUARTA MONTO.- “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” la cantidad de 
$________(24)________ (__________________________PESOS 00/100 M.N.), más 
$____________ (________________________PESOS 00/100 M.N.) por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), lo que suma un total de $__________________ 
(____________________________________ PESOS 00/100 M.N.). 

QUINTA ANTICIPO.- “LA ENTIDAD” otorgará el ___(25)%___, equivalente al $________ 
(____________PESOS 00/100 M.N.) del monto total del contrato por concepto de anticipo 
para efecto de ____________________________________________________________.

SEXTA ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- “LA ENTIDAD” designa al 
_________(26)_________, como “ADMINISTRADOR” del presente contrato, quien tendrá 
las facultades de ________________(27)____________________ 
_______________________________________________________________. 

SÉPTIMA FORMA DE PAGO.- “LA ENTIDAD” a través de la ______(28)____________, se obliga a 
cubrir a “EL PROVEEDOR” por los servicios prestados, de la siguiente forma: 
_________________(29)_________________________. 

OCTAVA DICTÁMENES E INFORMES REQUERIDOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a 
“LA ENTIDAD”, lo siguiente: __________(30)________________. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a conservar en el lugar que “LA ENTIDAD” le indique, la 
documentación y materiales necesarios para la adecuada prestación de los servicios. 

NOVENA RESPONSABILIDADES.- “EL PROVEEDOR” será el único responsable de la ejecución 
del objeto del presente contrato. 
“EL PROVEEDOR” acepta que los servicios objeto del presente contrato no se tendrán 
por recibidos hasta que “EL ADMINISTRADOR“ haya efectuado la verificación y 
aceptación de los mismos. 

DÉCIMA CONTRIBUCIONES.- Todas las contribuciones y obligaciones fiscales que se originen con 
motivo de la celebración y cumplimiento de este contrato, serán a cargo de la parte que 
resulte causante en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA 
PRIMERA 

GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar las siguientes garantías: 

I. GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” deberá otorgar garantía a favor de 
_______(2)___________ por el monto concedido como anticipo, dentro del plazo 
de ___ días _______(31)_______ contados a partir de la notificación del fallo, o previo 
a la entrega del anticipo, a efecto de garantizar a “LA ENTIDAD” la correcta 
aplicación de los recursos a los fines especificados en la Cláusula Primera del 
contrato. 

 El otorgamiento del anticipo se sujetará a los procedimientos establecidos al respecto 
por la Ley de _____________(32)_____________________. 

(En el caso de que la garantía sea a través de fianza, se sugiere lo siguiente:) 

El texto de la garantía deberá contener las siguientes declaraciones como mínimo: 

a) Que la fianza se otorga para garantizar la totalidad del monto del anticipo concedido. 

b) Que la fianza estará vigente hasta que el importe del anticipo concedido se haya 
amortizado en su totalidad, así como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente. 
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c) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito de la “LA ENTIDAD”, una vez que se haya amortizado totalmente el 
anticipo otorgado. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley ________(33)_________, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue la fianza a que se refiere la presente Cláusula en 
el plazo establecido y derivado de ello se retrase la entrega del anticipo correspondiente, 
no procederá el diferimiento en el plazo de ejecución para el cumplimiento del contrato. 

II. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- “EL PROVEEDOR” deberá presentar 
______(34)________________________________. El texto de la misma deberá 
especificar como mínimo: 

(En el caso de que la garantía sea a través de fianza, se sugiere lo siguiente:) 

a) Que el importe por el que se expide la garantía equivale al 10% del monto total del 
contrato antes del I.V.A. 

b) Que la fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contraídas en el contrato. 

c) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente, salvo que las partes se otorguen finiquito. 

d) Que para la liberación de la fianza, será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito de _________(2)________________. 

e) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley _________(33)_______________, para la efectividad 
de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

f) Que la fianza se hará efectiva, cuando se presente uno de los casos siguientes: 

1) Cuando haya vencido el plazo para ejecutar los servicios y éstos no fueron 
ejecutados. 

2) Cuando los servicios no cumplan con las especificaciones solicitadas. 

3) Cuando exista incumplimiento de cualquier obligación contractual. 

g) Que en caso de formalización de convenios por ampliación al monto o al plazo del 
contrato, deberá presentarse a la “LA ENTIDAD” la modificación correspondiente de 
la fianza. 

“LA ENTIDAD” a solicitud de “EL PROVEEDOR”, deberá entregar la autorización para 
que la compañía afianzadora proceda a cancelar la fianza, una vez que se hayan cumplido 
todas las obligaciones derivadas de este contrato. 

DÉCIMA 
SEGUNDA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LA ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente contrato, sin responsabilidad y sin necesidad de que medie resolución judicial 
alguna, mediante dictamen que presente “EL ADMINISTRADOR”, cuando: 

a) _______(35)_____________; 

b) ____________________; 

c) ____________________. 

DÉCIMA 
TERCERA 

CONFIDENCIALIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a guardar estricta reserva y 
confidencialidad sobre la información y documentación que conozca o a la que tenga 
acceso con motivo de la suscripción del presente contrato, así como del cumplimiento 
de su objeto; asimismo, tiene prohibido hacerla del conocimiento de terceros o difundirla 
de cualquier forma, siendo responsable de tal violación incluida la del personal utilizado 
para la ejecución del objeto del presente contrato en términos de las disposiciones 
legales aplicables. 
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DÉCIMA 
CUARTA 

ACCESO.- “LA ENTIDAD” facilitará al personal de “EL PROVEEDOR” el acceso a las 
instalaciones para llevar a cabo la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
cuando así se requiera, dicho personal deberá portar identificación o gafete que los 
acredite como sus trabajadores. 

DÉCIMA 
QUINTA  

MEDIDAS DE SEGURIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir dentro de las 
instalaciones a que tendrá acceso con motivo de la prestación del servicio objeto del 
presente contrato, con las medidas y requisitos de seguridad que le solicite 
“LA ENTIDAD” y la entidad fiscalizada. 

DÉCIMA 
SEXTA 

RESPONSABILIDAD LABORAL.- “EL PROVEEDOR” es el patrón y único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social del personal que ocupe con motivo de 
los servicios objeto del presente contrato y responderá de todas las reclamaciones 
presentes o futuras que sus trabajadores hagan valer en contra de “LA ENTIDAD” 
liberando a esta última de cualquier responsabilidad. 

DÉCIMA 
SÉPTIMA 

COMUNICACIONES.- Las partes acuerdan que todos los avisos y comunicaciones 
deberán hacerse por escrito, por personas debidamente acreditadas y autorizadas por 
ellas en los domicilios señalados en sus declaraciones, para estos efectos 
“LA ENTIDAD” autoriza al “ADMINISTRADOR” y “EL PROVEEDOR” a su 
_______(36)______________. 

DÉCIMA 
OCTAVA 

CESIÓN DE DERECHOS.- “EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma alguna a 
terceras personas físicas o morales los derechos y obligaciones derivados de 
este contrato. 

DÉCIMA 
NOVENA 

CONFLICTO DE INTERESES.- Se entenderá que existe conflicto de intereses cuando: 

I. “EL PROVEEDOR” tenga interés personal, familiar o de negocios con algún servidor 
público, incluyendo el hecho de que pueda resultar beneficiado el servidor público, su 
cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, 
o bien, terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocio; 

II. “EL PROVEEDOR” o alguno de sus socios, empleados o personas que utilizará para 
el cumplimiento del contrato desempeñen un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público; 

III. “EL PROVEEDOR” previamente haya realizado o se encuentre realizando trabajos 
de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o haya 
elaborado cualquier documento vinculado con el objeto del presente contrato; 

IV. “EL PROVEEDOR” resuelva discrepancias derivadas de otros contratos y que 
tengan relación con la ejecución del objeto del presente contrato; 

V. “EL PROVEEDOR” se encuentre directamente vinculado con alguna persona o 
entidad que implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un 
año después de que se haya concluido dicho vínculo; 

VI. “EL PROVEEDOR” tenga intereses que puedan afectar o perjudicar la imparcialidad 
en el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades que procedan por los actos u omisiones 
en que incurran los servidores públicos de “LA ENTIDAD”. 

VIGÉSIMA  RESCISIÓN.- “LA ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir el presente contrato, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causas: 

I. ________________(37)_______________ 

II. __________________________________ 

III. __________________________________ 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Ley 
________(38)__________. 

La resolución en la que conste la rescisión, operará de pleno derecho sin necesidad de 
declaración judicial. 
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VIGÉSIMA 
PRIMERA 

SANCIONES.- La autoridad competente impondrá sanciones que procedan cuando se 
infrinjan las disposiciones del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables 
a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, en la Auditoría Superior de la Federación, 
o cualquiera de las cláusulas del presente contrato, con independencia de otras acciones 
que pudieren ejercitarse. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA 

PENA CONVENCIONAL.- En caso de que “EL PROVEEDOR” no preste los servicios 
objeto de este contrato conforme a la Cláusula Primera y su (s) Anexo(s), “LA ENTIDAD” 
aplicará una pena convencional por ___________________(39)__________________. 

VIGÉSIMA 
TERCERA 

MODIFICACIONES.- “LA ENTIDAD” podrá dentro de su presupuesto autorizado bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar el presente contrato, de 
conformidad con el artículo 
______________________(40)________________________________. Cualquier 
modificación al contrato deberá formalizarse mediante convenio por escrito y entregarse la 
modificación de la fianza correspondiente, en un plazo que no exceda de cinco días 
hábiles de la fecha de suscripción del convenio. 

VIGÉSIMA 
CUARTA 

SUSPENSIÓN.- “LA ENTIDAD” bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación 
del servicio en caso de ______________(41)_________________. 

VIGÉSIMA 
QUINTA 

DAÑOS Y PERJUICIOS.- “EL PROVEEDOR” será directamente responsable de los 
daños y perjuicios que cause a “LA ENTIDAD” y/o a terceros por negligencia, impericia o 
dolo en la prestación del servicio que se obliga a realizar. 

VIGÉSIMA 
SEXTA 

CALIDAD DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” queda obligado ante “LA ENTIDAD” a 
responder por la calidad del servicio objeto del mismo, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato y en la legislación aplicable, quedando a salvo los derechos de “LA ENTIDAD” 
para ejercitar las acciones legales que le correspondan. 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA 

INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN.- La ____________(42)_______________ de 
“LA ENTIDAD”, podrá verificar en cualquier momento que la prestación de los servicios 
se realice conforme a lo establecido en el presente contrato y a las disposiciones 
legales aplicables. 

VIGÉSIMA 
OCTAVA 

JURISDICCIÓN.- En caso de controversia sobre la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes aplicables en la 
materia y a la jurisdicción de los Tribunales __________(43)________, con residencia en 
_______(44)___________, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

 

Leído que fue el presente contrato y su anexo y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad, en todas sus fojas al margen y al calce ante la presencia de dos testigos, en la Ciudad 
_________(45)_________, el día _____(46)_______ . 

 

POR “LA ENTIDAD” 

____________(3)__________________ 

TITULAR DE ____(4)_________ 

POR “EL PROVEEDOR” 

_________________(6)_________________ 

___________(7)____________ 

 

EL “ADMINISTRADOR” 

_____________(26)__________________ 

_______________________ 

TESTIGOS 

__________(47)_____________ __________(47)_____________ 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL MODELO DE CONTRATO PARA DESPACHOS EXTERNOS 

Para el llenado en el Modelo de Contrato, se anotarán los datos que correspondan, de acuerdo con la 

numeración señalada en este instructivo. 

1. Número de Contrato. 

2. Indicar la denominación completa de la Entidad de Fiscalización Superior de las Legislaturas Locales 

(EFSL) contratante. 

3. Indicar el nombre de la persona que comparece en representación de la EFSL contratante. 

4. Señalar el cargo que desempeña en la EFSL contratante la persona que comparece en 

Representación. 

5. Señalar el nombre o la denominación completa del Prestador de Servicios. 

6. Indicar el nombre de la persona que comparece en Representación del Prestador de Servicios. 

7. Señalar el carácter con el que comparece el representante del Prestador de Servicios. 

8. Precisar el Estado al que corresponda la EFSL. 

9. Precisar el fundamento legal que establece la naturaleza jurídica de la Entidad de Fiscalización 

Superior de la Legislatura Local. 

10. Precisar el fundamento legal que otorga la facultad de suscribir contratos a la persona señalada en el 

numeral 3. 

11. Precisar el objeto de los servicios (señalando el tipo de auditoría; ya sea financiera y de 

cumplimiento, obra pública o desempeño). 

12. Señalar la partida presupuestal con la que se autoriza el ejercicio de los recursos. 

13. Señalar los datos correspondientes al procedimiento de adjudicación. 

14. Señalar el fundamento legal del procedimiento de adjudicación. 

15. Precisar el domicilio completo de la EFSL contratante. 

16. Señalar los datos del instrumento con el que se acredita la personalidad jurídica del Prestador de 

Servicios. (Escritura Pública, Fecha, Notario Público, Ciudad, Registro Público y Folio). (Sólo aplica a 

personas morales). 

17. Señalar los datos del instrumento con el que se acredita la personalidad jurídica del Representante 

Legal del Prestador de Servicios (Escritura Pública, Fecha, Notario Público, Ciudad, Registro Público 

y Folio). (Sólo aplica a personas morales). 

18. Señalar el objeto social del Prestador de Servicios, el cual debe tener relación directa con el objeto 

del contrato. 

19. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Prestador de Servicios. 

20. Precisar las disposiciones legales que establecen que los Prestadores de Servicios no deben 

encontrarse en ninguno de los supuestos legales que impidan su contratación ya sea por sanción, 

inhabilitación y/o imposibilitado para ello. 

21. Precisar el domicilio completo del Prestador de Servicios. 

22. Precisar el objeto de la auditoría de forma detallada incluyendo, en caso de existir, los Anexos 

correspondientes, señalado que los Anexos “forman parte integrante del contrato”. 

23. Señalar fecha de inicio y de término para realizar los servicios objeto del contrato. 

24. Precisar la cantidad con número y letra por concepto de pago de los servicios, desglosando el IVA. 

25. Señalar el porcentaje y cantidad del anticipo en caso de otorgarse, precisando los términos en que 

deberá ocuparse para el adecuado desarrollo de los trabajos. 
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26. Señalar el cargo de la persona designada como “Administrador del Contrato”. 

27. Señalar en forma general las funciones que llevará a cabo el “Administrador del Contrato” para 
supervisar el estricto cumplimiento del contrato. 

28. Indicar a través de qué unidad administrativa de la entidad, se pagarán los servicios contratados. 

29. Señalar la forma de pago. 

30. Señalar los requisitos que deben contener los informes, dictámenes o documentación requerida por 
la entidad, que constaten el adecuado cumplimiento de los trabajos. 

31. Señalar el plazo en que debe otorgarse la garantía de anticipo. 

32. Precisar los preceptos legales que establezcan lo relacionado con el otorgamiento de garantía por 
concepto de anticipos. 

33. Precisar los ordenamientos legales aplicables a la efectividad de las fianzas. 

34. Precisar tipo de garantía y plazo en que debe presentarse la garantía de cumplimiento. 

35. Señalar los supuestos en que conforme a la ley aplicable, proceda dar por terminado el contrato de 
manera anticipada. 

36. Persona designada para recibir todos los avisos y comunicaciones. 

37. Precisar las causas de la Rescisión. 

38. Señalar el procedimiento conforme a la ley aplicable, para rescindir el contrato. 

39. Señalar el porcentaje, conforme a la ley aplicable, que se aplicará de pena convencional en caso de 
existir incumplimiento, así como el procedimiento para tal fin. 

40. Indicar los preceptos legales aplicables que sustenten la posibilidad de modificar los contratos. 

41. Precisar conforme a la ley aplicable, los casos en los que se podrá suspender la prestación del 
servicio; asimismo, describir el procedimiento para tal fin. 

42. Precisar el órgano o unidad administrativa encargado de verificar el cumplimiento de los servicios 
contratados. 

43. Precisar el órgano judicial competente para conocer de las controversias derivadas del contrato. 

44. Precisar la residencia del órgano jurisdiccional competente. 

45. Precisar el lugar en que se firma el contrato. 

46. Fecha en que se firma el contrato. 

47. Señalar nombre y cargo de las personas que comparecen como testigos. 

 

ANEXO V 

CATÁLOGO DE ACCIONES PARA APOYAR A LAS EFSL EN LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN DIRIGIDO A LOS GOBIERNOS ESTATALES 

1. Marco jurídico y operativo para la gestión de los recursos federales transferidos al gobierno del 
estado o del Distrito Federal (FAEB, FASSA, FASP, FISE, FAM, FAETA, FAFEF, Seguro Popular y 
otros fondos y programas de manejo estatal, financiados con recursos federales). 

2. Control Interno. 

3. Política de Integridad. 

4. Marco jurídico para adquisiciones y obra pública, y gestión del proceso de licitación, contratación y 
ejecución de la obra pública y las adquisiciones. 

5. Gestión de la deuda pública y otras obligaciones financieras. 

6. Matriz de Marco Lógico, Presupuesto basado en Resultados, Sistema de Evaluación del Desempeño 
y el Sistema de Formato Único del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda. 

7. Participación Social en la gestión de los recursos públicos. 
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CATÁLOGO DE ACCIONES PARA APOYAR A LAS EFSL EN LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN A GOBIERNOS MUNICIPALES 

1. Marco jurídico y operativo para la gestión de los recursos federales transferidos a los gobiernos 

municipales u órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

(FISM-DF, FORTAMUN-DF, SUBSEMUN, FOPEDEP, y otros fondos y programas de manejo 

municipal, financiados con recursos federales). 

2. Control Interno. 

3. Política de Integridad. 

4. Integración de expedientes unitarios de las obras y acciones financiadas con el Gasto Federalizado. 

5. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

6. Marco jurídico para adquisiciones y obra pública, y gestión del proceso de licitación, contratación y 

ejecución de la obra pública y las adquisiciones. 

7. Formulación, implementación y evaluación del Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

8. Gestión de la deuda pública y otras obligaciones financieras. 

9. Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal. 

10. Matriz de Marco Lógico, Presupuesto basado en Resultados, Sistema de Evaluación del Desempeño, 

y el Sistema de Formato Único del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda. 

11. Participación Social en la gestión de los recursos públicos. 

 

ANEXO VI 

CATÁLOGO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN A LAS ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE 

LAS LEGISLATURAS LOCALES PARA LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO, CUENTA 

PÚBLICA 2014 

1. Metodologías para las auditorías coordinadas de los recursos federales transferidos al gobierno del 

estado o del Distrito Federal (FAEB, FASSA, FASP, FISE, FAM, FAETA, FAFEF, Seguro Popular, 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Centros y Organizaciones de Educación, y otros 

fondos y programas de manejo estatal, financiados con recursos federales): Guías de auditoría, 

Criterios de Fiscalización, Marco jurídico y operativo para el desarrollo de las auditorías e Integración 

de expedientes de auditoría. 

2. Metodologías para las auditorías coordinadas de los recursos federales transferidos a los gobiernos 

municipales u órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

(FISM-DF, FORTAMUN-DF, SUBSEMUN, FOPEDEP, y otros fondos y programas de manejo 

municipal, financiados con recursos federales): Guías de auditoría, Criterios de Fiscalización, Marco 

jurídico y operativo para el desarrollo de las auditorías e Integración de expedientes de auditoría. 

3. Integración de Expedientes de Pliegos de Observaciones de las Auditorías Coordinadas y para las 

solventaciones previas de las observaciones con un probable daño patrimonial. 

4. Fundamentación y sustento de las observaciones de auditoría. 

5. Manejo de aplicaciones informáticas para auditoría (ACL, NITRO, etc.) 

6. Participación social en la gestión, seguimiento y vigilancia de los recursos federales transferidos. 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

ANEXO VII 

CÉDULA DE INFORMACIÓN BÁSICA POR AUDITORÍA DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 

CUENTA PÚBLICA 2014 

(Miles de pesos) 

Entidad de Fiscalización Superior de la Legislatura Local del Estado de

Fondo o programa:

Ente fi scal izado:

Auditoría  número: (4)

Tipo de recurs o: (5)

Tipo de auditor ía (6)

Total Operadas

(12.1) (12.2) (12.5 )

(13.2 )

(18.1 ) (19.1 )

(18.2 ) (19.2 )

Resultados

(20)

(21)

(22)

Comenta ri os: 
(23)

Monto ejerc ido al  31 de dic iembre:

Recuperaciones

Tipos  de  acción

(18)

Probables

(12.3)

Concepto de irregularidades

(12)

Res ultado  de l  Cumpl imi ento  de  Metas  y Objeti vos  (Cumpl i ó, No Cumpl ió  o  Cumpli ó  Parci a lmente , y en  su  ca so: No  hay da to  

o  No  apl i ca )

Ti po de Di ctamen  (Limpi o, Nega ti vo, Con  Sa l vedad  o  Abstenci ón  y, en  su  ca so  No  hay da to  o  No  apli ca )

(2)

(3)

Otra s

TOTAL

Evaluación

Res ultado  de  l a  Eva l uaci ón  de l Control  I nte rno  de l  Ente  Audi tado  (Al to, Medio  o  Ba jo, y en  su  ca so: No hay da to  o  No 

apl i ca )

TOTAL

Promoci ón  de  Responsabi l i dad  Adm ini stra ti va  

Sanciona tori a  (PRAS)

Denunci a  de  Hechos  (DH)

Promoci ón  de l  Ejerci ci o  de  l a  Fa cul ta d  de  

Comproba ci ón  Fi sca l  (PEFCF )

Recomenda ción  ( R  )

Sol i ci tud  de  Acl a ra ci ón  (SA)

Pl i ego  de  Observa ciones   (PO)

Acciones  promovidas  de acuerdo con el marco  jurídico de  la EF SL Acciones  promov idas  homologadas  con  la tipología de la ASF

Número de  

acciones

Tipos de  acción

(19)

Número de 

acciones

Número de acciones de los resultados con observación: (15)

Número de resultados con observación: (16)

Número de Pliegos de Observaciones de acuerdo al marco jurídico de la ASF, que serán gest ionados 

por  esta entidad de fiscalización superior: (17)

Número de resultados con observación solventada: (14)

TOTAL

Número de 

observaciones 

solventadas

(13.1)

Concepto de irregularidades

(13)

Resultados no asociados con recuperaciones

(12.4)

Número de 

acciones

TOTAL (12 .6)

(1)

Número de 

acciones

Número de 

observaciones 

solventadas

Monto asignado:

Monto ejerc ido a   la  fecha  de la  auditoría:

(7)

(8)

(9)

(10)

(11)

Resultados asociados con recuperaciones

Monto auditado:

Muestra  (%):
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE INFORMACIÓN BÁSICA 

1.- Registrar el nombre de la entidad federativa correspondiente a la EFSL. 

2.- Determinar el nombre del fondo o programa al que corresponden los recursos federales de la 

auditoría realizada. 

3.- Indicar el nombre del ente que ejerció los recursos federales transferidos de la auditoría realizada. 

4.- Señalar el número de auditoría que asignó la EFSL a la revisión practicada (en el caso de haber sido 

una auditoría coordinada, el número deberá ser el proporcionado por la ASF). 

5.- Señalar el tipo de recurso con el que se financió la auditoría (PROFIS, realizada con recursos propios 

o, en su caso, con ambos). 

6.- Señalar el tipo de auditoría (coordinada o efectuada directamente por la EFSL). 

7.- Señalar el monto asignado al fondo o programa. 

8.- Señalar el monto auditado del fondo o programa en la auditoría realizada por la EFSL. 

9.- Señalar el porcentaje que representa la muestra respecto del asignado al fondo o programa revisado; 

se obtiene de dividir el importe auditado entre el asignado, multiplicado por 100. 

10.- Señalar el monto ejercido al 31 de diciembre de 2014 de la auditoría realizada. 

11.- Indicar el monto ejercido a la fecha de la auditoría; en caso de que no aplique, registrar el monto 

ejercido al 31 de diciembre de 2014. 

12.- Indicar los resultados asociados con recuperaciones. En los renglones de esta columna deberán 

enlistarse los conceptos de las irregularidades detectadas en la auditoría realizada que presenten 

recuperación de recursos por haber afectado la Hacienda Pública Federal. Cuando haya resultados 

con el mismo concepto de irregularidad, se sumarán los montos para registrarlos una sola vez. 

12.1.- Registrar el importe total al que ascendió la recuperación correspondiente en cada uno de los 

conceptos de irregularidad enlistados, que es la suma de recuperaciones operadas y 

probables. 

12.2.- Registrar el importe de cada recuperación reintegrada al fondo o programa. 

12.3.-  Registrar el monto pendiente por recuperar o aclarar de cada irregularidad registrada. 

12.4.- Registrar el número de acciones que se generaron en cada uno de los conceptos de 

irregularidad enlistados. La suma de este campo debe coincidir con el número de pliegos de 

observaciones señalados en la instrucción (19.1). 

12.5.- Registrar el número de observaciones solventadas que se generaron en cada uno de los 

conceptos de irregularidad enlistados. 

12.6.- Anotar la suma de los montos reportados. 

13.- Enlistar los conceptos de irregularidades determinados en la revisión que no corresponden a 

recuperaciones, pero que afectan los objetivos de los fondos y programas; se agruparán para 

registrar una sola vez cada concepto. 

 13.1.- Registrar el número de acciones que se generaron en cada uno de los conceptos de 

irregularidad enlistados. 

 13.2.- Registrar el número de observaciones solventadas que se generaron en cada uno de los 

conceptos de irregularidad enlistados. 
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14.- Registrar el número de resultados con observación solventada que presentó el informe de la 

auditoría realizada; resulta de la suma de los campos (12.5) y (13.2). 

15.- Registrar el número de acciones de los resultados con observación que presentó el informe de la 

auditoría realizada. 

16.- Registrar el número total de resultados con observaciones que presentó el informe de la auditoría 

realizada, tanto con recuperaciones como sin ellas. 

17.- Para el caso de las auditorías coordinadas, registrar el número de acciones vinculadas con un 

probable daño patrimonial gestionadas por la ASF. 

18.- Enlistar el tipo de acciones promovidas de acuerdo con el marco jurídico que la EFSL registró en el 

informe de la auditoría realizada, para dar seguimiento a las observaciones generadas. 

18.1.- Registrar el número de acciones que la EFSL promovió para cada una de las acciones 

enlistadas. 

18.2.- Registrar la suma de las acciones promovidas. 

19.- Enlistar el tipo de las acciones promovidas por la EFSL, homologadas con la tipología de las 

acciones que aplica la ASF en sus auditorías directas: Recomendación, Solicitud de Aclaración, 

Pliego de Observaciones, Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, Denuncia de 

Hechos, y Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal. Los conceptos de estas 

acciones se presentan en los lineamientos para la integración de los informes de auditoría enviados 

anualmente por la ASF a las EFSL, que se refieren en el numeral 19 de las Reglas. 

19.1.- Registrar el número de acciones enlistadas de cada tipo. Para el caso de las auditorías 

coordinadas, los Pliegos de Observaciones se registran en el campo (17). 

19.2.- Registrar la suma de las acciones promovidas. 

20.- Señalar el tipo de resultado de la Evaluación del Control Interno del Ente Auditado de la revisión 

practicada (Alto, Medio o Bajo), en su caso señalar: No hay dato (cuando el resultado no esté 

disponible en el momento del llenado de la cédula) o No aplica (cuando en la auditoría no se realice 

el procedimiento). En caso de registrar No hay dato o No aplica, indicar el motivo en el apartado de 

Comentarios; asimismo, en caso de que la auditoría implique la revisión de dos o más entes con una 

evaluación distinta, indicar en el apartado de Comentarios los resultados de cada uno. 

21.- Señalar el tipo de resultado del Cumplimiento de Metas y Objetivos de la auditoría practicada 

(Cumplió, No Cumplió o Cumplió parcialmente), en su caso señalar: No hay dato (cuando el 

resultado no esté disponible en el momento del llenado de la cédula) o No aplica (cuando en la 

auditoría no se realice el procedimiento). En caso de registrar No hay dato o No aplica, indicar el 

motivo en el apartado de Comentarios. 

22.- Señalar el tipo de Dictamen de la auditoría practicada (Limpio, Negativo, Con Salvedad o 

Abstención), en su caso señalar: No hay dato (cuando el resultado no esté disponible en el momento 

del llenado de la cédula) o No aplica (cuando en la auditoría no se realice este tipo de evaluación). 

En caso de registrar No hay dato o No aplica, explicar el motivo en el apartado de Comentarios. 

23.- Anotar las observaciones y comentarios pertinentes. 

Nota: Todas las cifras serán expresadas con una décima y en miles de pesos. 

____________________________ 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 
20 DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA 
VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. 
MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. 
RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. GERMÁN DE JESÚS TENORIO VASCONCELOS, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ENRIQUE CELSO 
ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPEÍIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del  
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2,751,741.00 0.00 2,751,741.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

Subtotal: 6,751,741.00 0.00 6,751,741.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7,700,000.00 0.00 7,700,000.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

3,300,000.00 98,074.00 3,398,074.00

Subtotal: 11,000,000.00 98,074.00 11,098,074.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 800,000.00 0.00 800,000.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 620,000.00 0.00 620,000.00

2 Prevención de lesiones de causa 
externa intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 620,000.00 0.00 620,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

17,699,878.18 18,796,286.40 36,496,164.58

2 Salud Materna y Perinatal 36,418,217.25 1,460,309.24 37,878,526.49

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

2,298,520.00 137,850.00 2,436,370.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

874,694.00 375,560.00 1,250,254.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

3,156,618.96 246,432.00 3,403,050.96

6 Igualdad de Género en Salud  124,219.00 23,667.60 147,886.60

Subtotal: 60,572,147.39 21,040,105.24 81,612,252.63



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 129,540.85 129,540.85

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café 
y otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

3,737,328.60 5,021,603.40 8,758,932.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,004,000.00 500,000.00 1,504,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 159,000.00 0.00 159,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00

10 Diabetes Mellitus 3,102,400.00 0.00 3,102,400.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,260,242.00 0.00 2,260,242.00

12 Atención al Adulto Mayor 86,200.00 0.00 86,200.00

13 Salud Bucal 151,196.00 0.00 151,196.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

515,000.00 243,939.00 758,939.00

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

825,000.01 0.00 825,000.01

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 12,079,918.86 5,895,083.25 17,975,002.11

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

4,669,687.11 0.00 4,669,687.11

Subtotal: 4,669,687.11 0.00 4,669,687.11

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta 
al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

201,867.00 1,095,305.50 1,297,172.50

Subtotal: 201,867.00 1,095,305.50 1,297,172.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 820,000.00 52,379,590.00 53,199,590.00

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2,153,288.00 0.00 2,153,288.00

3 Prevención y el Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

541,999.99 0.00 541,999.99

Subtotal: 3,515,287.99 52,379,590.00 55,894,877.99

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

100,210,649.35 80,508,157.99 180,718,807.34

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $180,718,807.34 

(ciento ochenta millones setecientos dieciocho mil ochocientos siete pesos 34/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $100,210,649.35 (cien millones doscientos diez 

mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 35/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de 

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 

de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 

calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 

se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 

recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances 

establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 28/02/2013. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 

los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $80,508,157.99 (ochenta millones quinientos ocho mil ciento 

cincuenta y siete pesos 99/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y los Servicios 

de Salud de Oaxaca, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la 

Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y los Servicios de 

Salud de Oaxaca, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 

de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 

del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así 

como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 

través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 

Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 

-SIAFFASPE-, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 

y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 

su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Torería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,751,741.00 0.00 2,751,741.00 12,000,000.00 0.00 0.00 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 14,751,741.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 18,850,000.00 0.00 0.00 18,850,000.00 0.00 0.00 0.00 22,850,000.00

TOTALES 6,751,741.00 0.00 6,751,741.00 30,850,000.00 0.00 0.00 30,850,000.00 0.00 0.00 0.00 37,601,741.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

7,700,000.00 0.00 7,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,700,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 2,487,100.00 0.00 0.00 2,487,100.00 0.00 0.00 0.00 5,787,100.00

TOTALES 11,000,000.00 0.00 11,000,000.00 2,487,100.00 0.00 0.00 2,487,100.00 0.00 0.00 0.00 13,487,100.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 800,000.00 800,000.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

TOTALES 0.00 800,000.00 800,000.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 620,000.00 0.00 620,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 620,000.00

2 Prevención de 
lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 620,000.00 0.00 620,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 620,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 17,699,878.18 17,699,878.18 40,472,990.00 0.00 0.00 40,472,990.00 0.00 0.00 0.00 58,172,868.18

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 36,212,682.00 36,212,682.00 73,876,877.30 0.00 30,281,125.96 104,158,003.26 0.00 0.00 0.00 140,370,685.26

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

1,917,000.00 381,520.00 2,298,520.00 2,249,998.00 0.00 0.00 2,249,998.00 0.00 0.00 0.00 4,548,518.00
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 874,694.00 874,694.00 10,681,550.00 29,958,500.60 0.00 40,640,050.60 0.00 0.00 0.00 41,514,744.60

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 3,156,618.96 3,156,618.96 484,359.00 0.00 0.00 484,359.00 0.00 0.00 0.00 3,640,977.96

6 Igualdad de 
Género en Salud  

124,219.00 0.00 124,219.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 124,219.00

TOTALES 2,041,219.00 58,325,393.14 60,366,612.14 127,765,774.30 29,958,500.60 30,281,125.96 188,005,400.86 0.00 0.00 0.00 248,372,013.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 397,030.78 0.00 0.00 397,030.78 0.00 0.00 0.00 397,030.78

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 58,087.88 0.00 0.00 58,087.88 0.00 0.00 0.00 58,087.88

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

3,737,328.60 0.00 3,737,328.60 10,400,000.00 0.00 0.00 10,400,000.00 0.00 0.00 0.00 14,137,328.60

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1,004,000.00 0.00 1,004,000.00 4,584,565.00 0.00 0.00 4,584,565.00 0.00 0.00 0.00 5,588,565.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

159,000.00 0.00 159,000.00 24,625,000.00 0.00 0.00 24,625,000.00 0.00 0.00 0.00 24,784,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

9 Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 3,176,760.00 0.00 0.00 3,176,760.00 0.00 0.00 0.00 3,205,260.00

10 Diabetes Mellitus 600,000.00 2,502,400.00 3,102,400.00 21,951,380.00 0.00 865,920.00 22,817,300.00 0.00 0.00 0.00 25,919,700.00

11 Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,018,242.00 242,000.00 2,260,242.00 8,941,760.00 0.00 607,600.00 9,549,360.00 0.00 0.00 0.00 11,809,602.00

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 86,200.00 86,200.00 8,904,500.00 0.00 0.00 8,904,500.00 0.00 0.00 0.00 8,990,700.00

13 Salud Bucal 151,196.00 0.00 151,196.00 49,616,500.00 0.00 0.00 49,616,500.00 0.00 0.00 0.00 49,767,696.00
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14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

275,000.00 240,000.00 515,000.00 4,573,182.92 0.00 0.00 4,573,182.92 0.00 0.00 0.00 5,088,182.92

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 248,469.99 0.00 0.00 248,469.99 0.00 0.00 0.00 248,469.99

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

825,000.01 0.00 825,000.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,000.01

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 4,899,752.93 0.00 0.00 4,899,752.93 0.00 0.00 0.00 5,110,805.18

TOTALES 8,798,266.61 3,281,652.25 12,079,918.86 142,526,989.50 0.00 1,473,520.00 144,000,509.50 0.00 0.00 0.00 156,080,428.36

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

469,687.11 4,200,000.00 4,669,687.11 700,000.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 5,369,687.11

TOTALES 469,687.11 4,200,000.00 4,669,687.11 700,000.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 5,369,687.11

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

201,867.00 0.00 201,867.00 10,970,034.10 0.00 0.00 10,970,034.10 66,644,803.28 9,387,192.00 76,031,995.28 87,203,896.38

TOTALES 201,867.00 0.00 201,867.00 10,970,034.10 0.00 0.00 10,970,034.10 66,644,803.28 9,387,192.00 76,031,995.28 87,203,896.38
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 820,000.00 0.00 820,000.00 18,476,150.80 76,680,653.20 0.00 95,156,804.00 0.00 0.00 0.00 95,976,804.00

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2,153,288.00 0.00 2,153,288.00 24,393,651.26 0.00 739,420.00 25,133,071.26 0.00 0.00 0.00 27,286,359.26

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 541,999.99 541,999.99 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 791,999.99

TOTALES 2,973,288.00 541,999.99 3,515,287.99 43,119,802.06 76,680,653.20 739,420.00 120,539,875.26 0.00 0.00 0.00 124,055,163.25

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 32,856,068.72 67,149,045.38 100,005,114.10 358,519,699.96 106,639,153.80 32,494,065.96 497,652,919.72 66,644,803.28 9,387,192.00 76,031,995.28 673,690,029.10

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 205,535.25 6,323,468.04 6,529,003.29

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 2,751,741.00

Subtotal 2,751,741.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 4,000,000.00

Subtotal 4,000,000.00

Total 6,751,741.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 7,700,000.00

Subtotal 7,700,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 3,300,000.00

Subtotal 3,300,000.00

Total 11,000,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 800,000.00

Subtotal 800,000.00

Total 800,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 540,000.00

Septiembre 80,000.00

Subtotal 620,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 620,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 17,699,878.18

Subtotal 17,699,878.18

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 28,858,682.00

Mayo 6,104,000.00

Agosto 1,455,535.25

Subtotal 36,418,217.25

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 2,298,520.00

Subtotal 2,298,520.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 814,694.00

Agosto 60,000.00

Subtotal 874,694.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 3,156,618.96

Subtotal 3,156,618.96

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 124,219.00

Subtotal 124,219.00

 

Total 60,572,147.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 3,737,328.60

Subtotal 3,737,328.60
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 1,004,000.00

Subtotal 1,004,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 159,000.00

Subtotal 159,000.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 28,500.00

Subtotal 28,500.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 3,102,400.00

Subtotal 3,102,400.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,260,242.00

Subtotal 2,260,242.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Mayo 86,200.00

Subtotal 86,200.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Julio 75,598.00

Subtotal 151,196.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 515,000.00

Subtotal 515,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 825,000.01

Subtotal 825,000.01

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 12,079,918.86

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 4,669,687.11

Subtotal 4,669,687.11

Total 4,669,687.11

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 84,867.00

Septiembre 117,000.00

Subtotal 201,867.00

Total 201,867.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 400,000.00

Agosto 420,000.00

Subtotal 820,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 167,500.00

Agosto 1,985,788.00

Subtotal 2,153,288.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 313,333.33

Agosto 228,666.66

Subtotal 541,999.99

 

Total 3,515,287.99

 

Gran total 100,210,649.35

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta otorgada 

47

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción 
de la salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y más 
de población indígena con acciones 
de promoción de la salud indígena 

Número de municipios con 70% y 
más de población indígena, 
programados con acciones de 
promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones de 
promoción de la salud indígena 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de 
la salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

140

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

9

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, migrante 
y escolar 

20,265

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

40

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

286

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

232

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

6

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

14

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

6
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones 
de promoción de la salud 
incorporadas en sus planes de 
desarrollo municipal 

Número de municipios programados 
para incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con 
acciones de promoción de la salud 
en su planes de desarrollo municipal 

58

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de visitas de asesoría 
realizadas a municipios de menor IDH 
para alentar su participación en la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de visitas de asesoría 
programadas a municipios de menor 
IDH para alentar su participación en 
la elaboración de proyectos 
municipales 

35 Porcentaje de asesorías a municipios 
de menor índice de desarrollo 
humano 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a niños menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 
 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo 
de lactancia 

133

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

12

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados 
que favorezcan la alimentación 
correcta y la activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física 

5

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

570

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 20

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan 
con los formatos de registro de las 
intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con los formatos y la 
información sobre los mecanismos 
para el correcto registro de las 
actividades 

6

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos municipales 
ganadores 

2

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizadas Campañas y eventos programadas 32 Campañas y eventos de 
sensibilización de la lactancia 
materna exclusiva y alimentación 
complementaria 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos 
realizados 

Número de alianzas y eventos 
realizados al año inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 32 Desarrollo de campañas educativas 
de promoción de estilos de vida 
saludables 

1
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3 Alimentación y Activación 
Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación a sobre las 
recomendaciones para una 
alimentación correcta, consumo de 
agua simple y práctica de activación 
física 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, monitoreo y 
evaluación realizadas 

Número de supervisión, monitoreo y 
evaluación programadas 

64 Supervisión, monitoreo y evaluación 
de las actividades derivadas del 
programa 

12

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores evaluados 
(4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados durante el 
año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas 
a Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Rhove conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por mes 
(6) 

Número de sistemas especiales por 
informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área 
de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por 
mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el 
LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por 
el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

1

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes en 
centros de salud y centros integrales 
de salud mental 

50
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1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 
centros de salud capacitado en la Guía 
de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado en 
el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental 

50 Personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

10

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del Programa 
Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
la aplicación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que 
aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al 
interior de las unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al 
interior de las unidades de 
hospitalización 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de observatorios estatales 
de lesiones homologados 

Número de observatorios estatales de 
lesiones en funcionamiento 

5 Observatorios estatales de lesiones 
homologados 

1

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

6

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 2.1.1 Componente Número de proyectos de adecuación 
normativa impulsados 

Número de proyectos de adecuación 
normativa elaborados 

2 Proyectos de adecuación normativa 1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Proyectos de adecuación normativa 
impulsados 

Proyectos de adecuación normativa 
elaborados 

2 Impulso de adecuación de la 
normativa federal 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

6

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

6

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables operativos 
de controles de alcohol en aliento 

11

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

20

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

52

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH

40

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias realizadas
(mujeres viviendo con VIH, mujeres 
reclusas, mujeres indígenas, 
mujeres migrantes, municipios de 
menor IDH) 

Número de estrategias propuestas 
(mujeres viviendo con VIH, mujeres 
indígenas, mujeres migrantes, 
municipios de menor IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con al 
menos una estrategia focalizada en 
grupos vulnerables 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 
años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 
años 

80

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos de 
calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos sospechosos 
de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

174,600

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre 
el total de mujeres que están en 
control prenatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

35,843

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas Total de parteras existentes y 
programadas para capacitar en el 
año 

100 Porcentaje de parteras capacitadas 
en atención obstétrica y neonatal 

80

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

80
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2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

2

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

83

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad en 
el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al 
cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número 
de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores 
de 20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años, durante el post-evento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes.

43

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de 
visitas de supervisión programadas.

1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

6.1.1 Actividad Número de cursos realizados Número de jurisdicciones sanitarias 1 Número de cursos realizados por 
jurisdicción sanitaria 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

47

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

43

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas 
durante el año con minuta de 
acuerdos firmada 

Número de reuniones programadas 100 Número de reuniones efectuadas 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en 
el año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierre de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número 
de servicios de vasectomía sin 
bisturí. 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres de 
capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud y que se les 
brindó profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

48
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que requieren atención 
especializada por violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar y de género 
severa 

9,932

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

4

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
fueron referidas por otras unidades 
de salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas 
de otras unidades de salud 

6,952

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material de promoción y 
difusión programado 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión distribuido 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación 
de agresores formados 

Número de grupos de re-educación 
de agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-
educación de agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los 
derechos humanos. 

320

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

40

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada 
en perros y gatos 

400,000

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas encuestadas 
en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

85 Número de viviendas encuestadas 
en el área delimitada como 
de riesgo 

100

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de 
alta marginación 

8,936

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada 
en áreas de alta marginación 

2,750

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

167

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

41

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje 
de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

22
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

22

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 
 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Mide la proporción de casos nuevos 
y convivientes que han recibido 
tratamiento antipalúdico 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo y que reciben 
tratamiento a partir del segundo 
trimestre de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo. 

100 Mide la proporción de casos de 
paludismo en embarazadas que son 
tratadas a partir del segundo 
trimestre de gestación. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del 
Comité Estatal de Certificación 
de Áreas Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de 
la notificación a puestos voluntarios, 
oficiales, privados y personal del 
programa para la detección 
oportuna. 

9,479

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que 
se han realizado reuniones 
comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades 
transmisión persistente que se 
mantienen informadas respecto a la 
evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica 
del paludismo con perspectiva 
de género. 

400

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la 
infestación larvaria a menos del 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención con 
participación comunitaria. 

1,243

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a 
cabo eliminación de criaderos de 
anofelinos con 
participación comunitaria. 

245

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 
 

Total de brotes atendidos. 
 

100 Mide la proporción de brotes 
atenidos en las primeras 24 horas a 
partir de la notificación del segundo 
caso confirmado en la misma 
localidad. 

100
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6 Oncocercosis 1.2.1 Propósito Número de población examinada 
en el área endémica 

Población censada en el área 
endémica 

100 Evaluar el porciento de la 
exploración física en los habitantes 
del área endemia 

100

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con 
estudios entomológicos realizados 
en las localidades prioritarias 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 
realización de los estudios 
entomológicos previos y posteriores 
a las intervenciones de 
control químico 

12

7 Enfermedad de Chagas 3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 
programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado 
intradomiciliario en las localidades 
endémicas 

5

7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 
tratados con Enfermedad de Chagas

185

8 Leishmaniasis 1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 
estudiados 

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Evalúa de forma semestral el 
estudio entomológico en los focos 
de transmisión 

3

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 
encuestas entomológicas 
realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 
encuestas entomológicas previas y 
posteriores para Alacranes 
realizadas en localidades prioritarias

80

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

294,325 Mide la atención médica oportuna y 
específica de los casos de 
intoxicación por picadura de alacrán 

5,500

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes 
con diabetes mellitus tipo 2 en 
tratamiento al que al menos se le 
realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,734

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados en 
el primer nivel de atención 

26

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes 
con diabetes mellitus en tratamiento, 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada por debajo 
del 7% en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

86

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la actualización del 
personal de salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, obesidad 
y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la actualización 
del personal de salud en el manejo 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer nivel 
de atención en el manejo adecuado de 
pacientes con sobrepeso, obesidad 
y diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

652,145

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

3,728

12 Atención al Adulto Mayor 1.2.1 Propósito Número de COESAEN operando 
con 6 sesiones anuales 

Número de COESAEN 
programados 

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento Activos 

6
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12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta 
mayor programados 

2 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacional 
de enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor realizados 

Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta 
mayor programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales 
de enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor 

2

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

5,070,263

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

3

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

3

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

377

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 423,174

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis 

6

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 
para tuberculosis 

10,255

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

559

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

10

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas 
en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

12
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15 Prevención y Control de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de baciloscopias 
e histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

171

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 
año en curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos de 
lepra que ingresan a tratamiento con 
esquema multibacilar. 

5

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material 
de difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad 
en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reservas estratégica programada 
a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 
salud en las entidades federativas 
que soliciten apoyo 

10

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial 
de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae en el 2% de los casos por 
Enfermedades Diarreicas Agudas 
que acuden a unidades médicas del 
sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de 
riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 
aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 
realizadas 

Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Evaluación de la estrategia 
Caminando a la Excelencia 

4

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones 
en población de adolescentes de 12 a 
17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones 
con modalidad residencial a través de 
subsidios 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 
residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA-2009 

100
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
atención y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y UDI) 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, HTS 
y UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida 
por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de Población Clave (HSH, 
HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones clave (Secretaría de 
Salud). 

1

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

1,589

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para la 
TB latente en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en tratamiento 
para la TB latente (Secretaría 
de Salud). 

815

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS (Secretaría de Salud). 

12,466

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad, que 
correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud 
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de 8 años 
de edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 
 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de vacunación Universal 
a personal de salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el 
Programa de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de 
salud involucrado. 

90
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1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad de 
responsabilidad de la SSA, de acuerdo 
a la Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 
incorporados al sistema 
de información. 

Población oficial de niñas y niños 
de un año de edad del área de 
responsabilidad institucional. 

90 Niñas y niños de un año de edad 
incorporados al sistema de 
información del programa 
de vacunación. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo sobre 
alimentación del menor de 10 
años distribuido. 

Total de material informativo sobre 
alimentación en el menor de 10 años 
enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material informativo 
sobre alimentación del menor de 
10 años distribuido a nivel estatal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 
acuden a consulta de primera vez en 
el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 
años ingresados a control 
nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 
con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años 
con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas 
y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 
9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 
19 años en consulta de primera vez 
en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 
a 19 años con registro de Índice 
de Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud 
y tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70 Porcentaje de sesiones 
informativas para personal de 
salud y tutores en prevención 
de maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes y tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar, entre pares y en 
el noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención 
de violencia familiar, entre pares y 
en el noviazgo 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.3.1 Actividad Número de detecciones de violencia 
realizadas en adolescentes de 10 a 19 
años en primer nivel de atención 

Número total de adolescentes de 10 a 
19 años que acuden a consulta de 
primera vez en el año en el primer 
nivel de atención 

10 Porcentaje de detecciones de 
violencia en adolescentes de 10 a 
19 años que acuden a consulta de 
primera vez en el año 

1

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud 
en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia 
y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A
o B. 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan C. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Respiratoria 
Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

70
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades Respiratorias 
Agudas de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que presentan riesgo 
de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta 
de niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 
años con riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que recibieron técnicas 
de estimulación temprana por primera 
vez. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta 
de niño sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 
años que recibieron estimulación 
temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica 

Total de menores de 10 años en 
consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no 
intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud de 
la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención a la Salud de la Adolescencia 
realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención a la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del 
Grupo de Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y Adolescencia y sus 
comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA)

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer 
en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores 
de 18 años 

75

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños 
y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

50

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 
Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 98,074.00 98,074.00

TOTAL: 98,074.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 
UTERINO 

6.45 2,000.00 12,900.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 3,200.00 7,360.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 3,200.00 7,680.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH a adquirirse 
en 2014 

14,947.76 350.00 5,231,716.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

5.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg. 

Envase con 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Vacunación de rescate a mujeres de hasta 26 años de municipios 
de alta marginación 

168.06 80,190.00 13,476,731.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 44,998.00 692,069.24

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 66,000.00 768,240.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 56,079.00 1,580,867.01

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 56,079.00 1,580,867.01

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 56,079.00 1,580,867.01
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 56,079.00 1,580,867.01

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 11,000.00 22,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 1,200.00 17,400.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 3,000.00 34,500.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 1,500.00 9,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 400.00 4,600.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 1,000.00 14,500.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 1,500.00 4,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 pzas 

112.00 2,130.00 238,560.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 700.00 28,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 2,500.00 50,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 100.00 8,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 3,000.00 21,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 7,000.00 69,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 tabletas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

23.51 10,000.00 235,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 22,000.00 511,720.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 270,000.00 5,508,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 73,058.00 2,425,525.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 130,000.00 4,414,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 6,781.00 8,815,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 18,000.00 3,040,560.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 20,000.00 2,060,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

39.44 6,000.00 236,640.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 9,775.00 76,245.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza.  

16.00 2,200.00 35,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 1,320.00 2,530,110.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 96.00 246,432.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 57,322,073.88



 
32     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
artes 31 de m

arzo de 2015 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 85.00 26,520.85

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 500.00 82,500.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 180.00 20,520.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 2,981.00 518,694.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida en tabletas al 7.5% en caja de 4,000 tabletas 

25,000.00 8.00 200,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 25.00 2,225,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base Agua al 40% en bidón de 20 litros

12,760.00 33.00 421,080.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento de Adulticida a Oaxaca 

1.40 1.00 1.40

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 4.5 kilos con 
180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 138.00 1,656,828.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno impregnado con Insecticida 

200.00 2,500.00 500,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,706.40 10.00 237,064.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 
para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 5,895,083.25

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y mujeres 
de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 900.00 151,254.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o 
suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 497.00 944,051.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

560.00 48.00 26,880.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 183.00 152,823.30

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 11.00 246,947.69

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 179.00 103,462.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 340.00 175,780.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 98.00 322,936.46

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,192.00 2,384,143.04

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 27.00 57,798.90

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 245.00 1,219,754.55

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 2,980.00 1,259,139.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 3,870.00 5,337,968.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 4,062.00 8,779,444.32
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 97.00 526,639.19

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 158.00 270,812.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 393.00 2,150,932.23

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 3,621.00 1,259,963.16

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 tabletas. 794.93 82.00 65,184.26

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 276.00 303,600.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 3,034.00 8,058,304.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 357.00 787,899.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 1,832.00 718,144.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 534.00 564,389.94

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 57.00 377,480.79

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 37.00 245,031.39

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 9,296.00 22,689,212.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 1,881.00 386,545.50



 
M

artes 31 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     35 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 2,897.00 8,173,248.16

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 1.00 339.60

TOTAL: 67,740,108.78

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 104,000.00 932,880.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 
0.5 ml. 

10.50 187,600.00 1,969,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 228,400.00 32,615,520.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados 
de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

12.09 95,000.00 1,148,550.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 g. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 32,200.00 2,968,840.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 
UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 mg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 
Kda-PRN) 2.5 ó 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 g. Envase con 1 jeringa prellenada con 
una dosis de 0.5 ml. 

120.00 104,200.00 12,504,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis).

10.00 24,000.00 240,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 102,820.00 5,599,577.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 168,600.00 28,174,746.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

47.06 762,600.00 35,887,956.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 47,300.00 7,018,374.00

TOTAL: 129,060,243.20

 

Gran total 260,115,583.11

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,751,741.00 0.00 2,751,741.00 1,662,000.00 0.00 0.00 0.00 1,662,000.00 12,000,000.00 0.00 0.00 16,413,741.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,695,400.00 0.00 0.00 0.00 1,695,400.00 0.00 0.00 0.00 1,695,400.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 1,150,000.00 0.00 0.00 0.00 1,150,000.00 18,850,000.00 0.00 0.00 24,000,000.00

Total: 6,751,741.00 0.00 6,751,741.00 4,507,400.00 0.00 0.00 0.00 4,507,400.00 30,850,000.00 0.00 0.00 42,109,141.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

7,700,000.00 0.00 7,700,000.00 2,044,105.00 0.00 0.00 0.00 2,044,105.00 0.00 0.00 0.00 9,744,105.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,300,000.00 98,074.00 3,398,074.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,487,100.00 0.00 0.00 5,885,174.00

Total: 11,000,000.00 98,074.00 11,098,074.00 2,044,105.00 0.00 0.00 0.00 2,044,105.00 2,487,100.00 0.00 0.00 15,629,279.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 800,000.00 0.00 800,000.00 241,180.00 0.00 0.00 0.00 241,180.00 100,000.00 0.00 0.00 1,141,180.00

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 241,180.00 0.00 0.00 0.00 241,180.00 100,000.00 0.00 0.00 1,141,180.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 620,000.00 0.00 620,000.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 1,370,000.00

2 Prevención de 
lesiones de causa 
externa intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 620,000.00 0.00 620,000.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 1,370,000.00
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No. 

UNIDAD 
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ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

17,699,878.18 18,796,286.40 36,496,164.58 6,392,470.00 0.00 0.00 0.00 6,392,470.00 40,472,990.00 0.00 0.00 83,361,624.58

2 Salud Materna y 
Perinatal 

36,212,682.00 1,460,309.24 37,672,991.24 96,758,193.40 0.00 0.00 0.00 96,758,193.40 104,158,003.26 6,529,003.29 0.00 238,794,723.15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

2,298,520.00 137,850.00 2,436,370.00 649,984.20 0.00 0.00 0.00 649,984.20 2,249,998.00 0.00 0.00 5,336,352.20

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

874,694.00 375,560.00 1,250,254.00 164,990.00 0.00 0.00 0.00 164,990.00 40,640,050.60 0.00 0.00 42,055,294.60

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

3,156,618.96 246,432.00 3,403,050.96 272,122.00 0.00 0.00 0.00 272,122.00 484,359.00 0.00 0.00 4,159,531.96

6 Igualdad de Género 
en Salud  

124,219.00 23,667.60 147,886.60 147,805.00 0.00 0.00 0.00 147,805.00 0.00 0.00 0.00 295,691.60

Total: 60,366,612.14 21,040,105.24 81,406,717.38 104,385,564.60 0.00 0.00 0.00 104,385,564.60 188,005,400.86 6,529,003.29 0.00 374,003,218.09

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Rabia 0.00 129,540.85 129,540.85 8,504,809.00 0.00 0.00 0.00 8,504,809.00 397,030.78 0.00 0.00 9,031,380.63

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 58,087.88 0.00 0.00 60,587.88

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

3,737,328.60 5,021,603.40 8,758,932.00 997,486.00 0.00 0.00 0.00 997,486.00 10,400,000.00 0.00 0.00 20,156,418.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1,004,000.00 500,000.00 1,504,000.00 44,822,256.00 0.00 0.00 0.00 44,822,256.00 4,584,565.00 0.00 0.00 50,910,821.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 2,190,922.00 0.00 0.00 0.00 2,190,922.00 0.00 0.00 0.00 2,190,922.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

159,000.00 0.00 159,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 24,625,000.00 0.00 0.00 25,284,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 150,000.00 0.00 0.00 650,000.00

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 3,176,760.00 0.00 0.00 4,005,260.00

10 Diabetes Mellitus 3,102,400.00 0.00 3,102,400.00 95,000.00 0.00 0.00 0.00 95,000.00 22,817,300.00 0.00 0.00 26,014,700.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,260,242.00 0.00 2,260,242.00 8,502,500.00 0.00 0.00 0.00 8,502,500.00 9,549,360.00 0.00 0.00 20,312,102.00

12 Atención al Adulto 
Mayor 

86,200.00 0.00 86,200.00 121,510.00 0.00 0.00 0.00 121,510.00 8,904,500.00 0.00 0.00 9,112,210.00

13 Salud Bucal 151,196.00 0.00 151,196.00 8,311,000.00 0.00 0.00 0.00 8,311,000.00 49,616,500.00 0.00 0.00 58,078,696.00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

515,000.00 243,939.00 758,939.00 1,612,853.46 0.00 0.00 0.00 1,612,853.46 4,573,182.92 0.00 0.00 6,944,975.38

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 315,841.00 0.00 0.00 0.00 315,841.00 248,469.99 0.00 0.00 564,310.99

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

825,000.01 0.00 825,000.01 771,767.00 0.00 0.00 0.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 1,596,767.01

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 145,902.90 0.00 0.00 0.00 145,902.90 4,899,752.93 0.00 0.00 5,256,708.08

Total: 12,079,918.86 5,895,083.25 17,975,002.11 78,194,347.36 0.00 0.00 0.00 78,194,347.36 144,000,509.50 0.00 0.00 240,169,858.97

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

4,669,687.11 0.00 4,669,687.11 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 700,000.00 0.00 0.00 5,819,687.11

Total: 4,669,687.11 0.00 4,669,687.11 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 700,000.00 0.00 0.00 5,819,687.11
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ANEXO IV 
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APOYO FEDERAL
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CAUSES 
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FINANCIEROS 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial 
de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

201,867.00 1,095,305.50 1,297,172.50 718,554.00 0.00 0.00 0.00 718,554.00 10,970,034.10 0.00 76,031,995.28 89,017,755.88

Total: 201,867.00 1,095,305.50 1,297,172.50 718,554.00 0.00 0.00 0.00 718,554.00 10,970,034.10 0.00 76,031,995.28 89,017,755.88

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

820,000.00 52,379,590.00 53,199,590.00 38,769,198.77 0.00 0.00 0.00 38,769,198.77 95,156,804.00 0.00 0.00 187,125,592.77

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2,153,288.00 0.00 2,153,288.00 32,295,814.63 0.00 0.00 0.00 32,295,814.63 25,133,071.26 0.00 0.00 59,582,173.89

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

541,999.99 0.00 541,999.99 899,280.00 0.00 0.00 0.00 899,280.00 250,000.00 0.00 0.00 1,691,279.99

Total: 3,515,287.99 52,379,590.00 55,894,877.99 71,964,293.40 0.00 0.00 0.00 71,964,293.40 120,539,875.26 0.00 0.00 248,399,046.65

Gran Total: 100,005,114.10 80,508,157.99 180,513,272.09 263,255,444.36 0.00 0.00 0.00 263,255,444.36 497,652,919.72 6,529,003.29 76,031,995.28 1,017,659,166.70

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Germán de Jesús Tenorio 
Vasconcelos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 12/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona disposiciones 
del similar 48/2013, que constituye el fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la reforma 
constitucional en materia penal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 12/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y 

ADICIONA DISPOSICIONES DEL SIMILAR 48/2013, QUE CONSTITUYE EL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE 

INFRAESTRUCTURA QUE IMPLEMENTA LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

CUARTO. Atendiendo a lo previsto en el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios 
para modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; 

QUINTO. Es necesario fortalecer las acciones en materia de infraestructura para la implementación de la 
reforma de justicia penal; y 

SEXTO. Finalmente, es dable ajustar la normatividad institucional a la estructura orgánica del Consejo de 
la Judicatura Federal, aprobada por el Pleno el 14 de enero de 2015; y al marco jurídico vigente. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1; 2, párrafos primero y segundo; 3, fracciones I y XII; 6; 7, 
párrafos primero y segundo; 8, fracciones II y III; 9, fracción II; 14 a 16; 17, párrafo primero; 18; 19; así como 
21; y se adiciona la fracción XIII al artículo 3; y el Capítulo III Bis con los artículos 12 Bis y 12 Ter; del Acuerdo 
General 48/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que constituye el fideicomiso para el 
desarrollo de infraestructura que implementa la reforma constitucional en Materia Penal, para quedar como 
sigue: 

“Artículo 1. El fideicomiso público de administración y pago se denomina Fideicomiso para el desarrollo 
de infraestructura que implementa la Reforma Constitucional en Materia Penal, y se regirá de conformidad con 
el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo, el contrato respectivo, sus reglas de operación y 
demás disposiciones aplicables. La vigencia del fideicomiso será hasta el 30 de junio de 2016. 

Artículo 2. A efecto de contar con Centros de Justicia Penal Federal en los que se concentren todos los 
órganos jurisdiccionales que involucra el Sistema Procesal Penal Acusatorio, en específico jueces de Control, 
de Ejecución de Sanciones Penales, y tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada, e incluso, jueces 
competentes para conocer del sistema de justicia penal para adolescentes, con una estructura funcional y 
apropiada, que brinde seguridad, dignidad, y sobre todo, eficiencia y funcionalidad, a la impartición de justicia 
penal federal a efecto de contribuir con la implementación de la Reforma Constitucional en Materia Penal, 
serán fines del Fideicomiso que con los recursos que integran su patrimonio, el Fiduciario realice los pagos de 
las contrataciones que haga el Consejo para: 
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I. a IV. … 

La constitución del Fideicomiso no implicará la creación de estructura administrativa en el Consejo. La 
Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de sus unidades administrativas, vigilará la correcta 
aplicación del Acuerdo, la operación del Fideicomiso, así como los actos tendientes al cumplimiento de los 
fines y el resultado de los mismos. 

Artículo 3. … 

I. Acuerdo General en materia administrativa: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo; 

II. a XI. … 

XII. Secretario: Servidor público que sea designado por el Comité como Secretario del Comité Técnico y 
de la Unidad de Evaluación de Proyectos; y 

XIII. Unidad: Unidad de Evaluación de Proyectos, integrada por el Consejero de la Judicatura que funja 
como representante del Poder Judicial de la Federación en el Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal; el Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos Órganos; y el Titular de la Unidad para la Implementación de la Reforma Penal. 

Artículo 6. La Dirección General de Programación y Presupuesto solicitará a la Dirección General de 
Tesorería que transmita al patrimonio del Fideicomiso los ingresos que corresponden a éste. Dicha 
transferencia se realizará en un plazo no mayor a cinco días hábiles. De ello informará a la Secretaría 
Ejecutiva de Administración para que ésta ejecute las acciones que resulten procedentes. El Fiduciario deberá 
otorgar recibo por separado de estas entregas en la fecha de su recepción. 

Artículo 7. El Fideicomiso contará con un Comité Técnico conformado por los consejeros integrantes del 
Pleno y será presidido por el Presidente del Consejo. 

Asistirán como invitados permanentes con voz pero sin voto los titulares de la Contraloría del Poder 
Judicial de la Federación; de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos; de la 
Unidad para la Implementación de la Reforma Penal, y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos a efecto 
de brindar asesoría al Comité Técnico en el ámbito de sus respectivas competencias. 

… 

… 

… 

Artículo 8. … 

I. … 

II. Instruir al Fiduciario, previa opinión favorable de la Unidad, los pagos que deriven del cumplimiento de 
los fines del Fideicomiso; 

III. Aprobar los estados financieros del Fideicomiso que el Fiduciario le presente por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva de Administración y, en su caso, realizar las observaciones a las que haya lugar; 

IV. a V. … 

Artículo 9. … 

… 

I. … 

II. Convocar a las reuniones del Comité Técnico por instrucciones de su Presidente; 

III. a VII. … 

Capítulo III Bis 

De la Unidad 

Artículo 12 Bis. La Unidad contará con las funciones siguientes: 

I. Presentar propuestas sobre los proyectos que se pretendan financiar con cargo a los recursos 
fideicomitidos; 

II. Someter a consideración del Comité Técnico sus propuestas, a través del Secretario, en la sesión 
inmediata posterior del referido Comité; 
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III. Hacer el seguimiento de los proyectos autorizados por el Comité Técnico, en coordinación con la 
Secretaría Ejecutiva de Administración; y 

IV. Las demás que determine el Comité Técnico. 

Artículo 12 Ter. La Unidad sesionará de acuerdo a las necesidades que se presenten. Las decisiones se 
tomarán por mayoría de votos, por lo que es necesario que estén presentes al menos dos de sus integrantes. 
El Secretario tendrá, respecto de la Unidad, las funciones que le confiere el artículo 9, fracciones I, II, IV, V y 
VI de este Acuerdo. 

En cada sesión de la Unidad, se levantará acta que contendrá los mismos requisitos establecidos en el 
artículo 12 de este Acuerdo. 

Artículo 14. El Fiduciario deberá presentar al Comité Técnico informes detallados del destino del 
patrimonio fideicomitido, así como, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Administración, los estados 
financieros del Fideicomiso. 

Artículo 15. El ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fideicomiso y su comprobación, se 
regirá por los principios que postula el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, observando el Acuerdo General en materia administrativa y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 16. Para dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso, el Consejo llevará a cabo los 
procedimientos de contratación de conformidad con el Acuerdo General en materia administrativa. 

Artículo 17. Los proyectos que se pretendan financiar con cargo a los recursos fideicomitidos, deberán 
presentarse al Comité Técnico, con la propuesta de la Unidad, para su análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación. Dichos proyectos contendrán por lo menos los elementos siguientes: 

I. a V. … 

Artículo 18. La planeación, programación, ejecución y control de los proyectos que se realicen con el 
patrimonio del Fideicomiso, son responsabilidad de la Secretaría Ejecutiva de Administración y de sus 
unidades administrativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 19. La Secretaría Ejecutiva de Administración será la responsable de presentar para aprobación, 
al Comité Técnico, la información y el documento para la publicación en el Diario Oficial de la Federación en 
términos del artículo 772 del Acuerdo General en materia administrativa; así como de todo informe que se 
requiera conforme a las disposiciones aplicables. Adicionalmente deberá difundirlo a través de la página de 
Internet del Consejo. 

Artículo 21. El incumplimiento a lo previsto en el presente Acuerdo será sancionado conforme a lo 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el Acuerdo General del Pleno del Consejo  
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, 
situación patrimonial, control y rendición de cuentas, y en las demás disposiciones aplicables.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 12/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona disposiciones del similar 48/2013, que constituye el fideicomiso 
para el desarrollo de infraestructura que implementa la reforma constitucional en materia penal, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de marzo de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veinticuatro de marzo de 
dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros, el artículo 6o. el 
cual establece que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que en términos del artículo octavo transitorio del Decreto antes mencionado, en tanto el Congreso 
de la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo 
garante que establece el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el propio Decreto y en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG). 

3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 establece que los 
recursos económicos asignados a los entes autónomos se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia. 

4. Que además el artículo 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, establece que el Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos (IFAI) tiene entre otras atribuciones, la de elaborar su Reglamento Interior y 
demás normas de operación. 

5. Que a la fecha, en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, el IFAI se rige por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Manual 
de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto y el relativo a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IFAI. 

6. Que en virtud de lo establecido por el artículo 1o., párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, prevé que las personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como las entidades que cuenten con un régimen específico en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en la 
Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que no se contrapongan con 
los mismos, sujetándose a sus propios órganos de control. 

7. Que como consecuencia de lo señalado en el considerando anterior, se llevó a cabo un proceso de 
integración y consulta con diversas áreas del IFAI a fin de integrar el Reglamento que establece los 
criterios y procedimientos necesarios en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios que el 
Instituto requiere. 

8. Que es necesario que el IFAI cuente con la norma que regule las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, bajo los principios de eficacia, eficiencia, honestidad y transparencia de los recursos con 
los que cuenta, para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

9. Que el presente Reglamento retoma los supuestos señalados por la Constitución y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público adecuándolos a las funciones y 
atribuciones de los servidores públicos involucrados en los procesos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del propio Instituto. 
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10. Que el Reglamento define su propio glosario, asimismo se incorporan supuestos de excepción a los 
procesos de licitación que permiten suscribir contratos, con instituciones académicas, culturales, 
educativas y organizaciones civiles, así como las obras y contenidos editoriales derivados del Comité 
Editorial, y los productos derivados de los certámenes y convocatorias que emita el Instituto 
vinculados con la promoción de los derechos de acceso a la información y protección de datos. 

11. Que asimismo, se prevé en el Reglamento la ampliación del monto en la adquisición de bienes y 
servicios para la operación del Instituto, a efecto de solventar los requerimientos que este necesite 
para su adquisición oportuna, inmediata o que genere economías, siempre y cuando existan 
circunstancias que lo justifiquen. 

12. Que el Reglamento establece el conjunto de responsabilidades del titular de la Dirección General de 
Administración, entre las que se encuentra la de elaborar las políticas, bases y lineamientos que 
permitan regular las particularidades de cada proceso de licitación pública, invitación a cuando 
menos tres proveedores y adjudicación directa. 

13. Que por otra parte, establece la forma en que se integrará el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IFAI, involucrando a las áreas requirentes y haciéndolas 
corresponsables en la toma de decisiones; además de contar con un presidente y un secretario 
técnico, se incorpora a un Director General por cada Coordinación del Instituto en calidad de vocales, 
y como asesores al Contralor y al Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, permitiendo 
que las Unidades Responsables estén al tanto de los procesos de contratación. 

14. Que a su vez contempla la creación de un Sistema Electrónico denominado COMPRAIFAI, el cual 
contendrá información pública del Instituto sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, que 
deberá contener como mínimo la siguiente información: el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IFAI, Registro de Proveedores, Registro de Proveedores 
Sancionados; Convocatorias a la Licitación y sus modificaciones; Invitaciones a cuando menos tres 
proveedores; actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y de fallo; datos de los contratos y convenios modificatorios; las adjudicaciones 
directas. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá el único medio electrónico por el cual 
se desarrollarán procedimientos de contratación. 

15. Que el Instituto contará con el Sistema Electrónico denominado COMPRAIFAI, por medio del cual 
transparentará todas sus operaciones realizadas en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, el cual entrará en funcionamiento antes de que finalice el mes de diciembre de 2016. En 
tanto se establezca este sistema, el IFAI seguirá utilizando el sistema CompraNet. 

16. Que el Reglamento fortalece la autonomía y da certidumbre a las acciones del Instituto, ya que define 
claramente las facultades y atribuciones de la Contraloría en los procedimientos derivados 
de inconformidades que se promuevan contra las convocatorias, juntas de aclaraciones, actos de 
apertura, fallos, cancelaciones e incumplimiento en la suscripción de contratos, derivados de las 
licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres proveedores. 

17. Que el Reglamento contempla las estrategias que permiten dar especial énfasis a la transparencia, la 
simplificación de los procedimientos de contratación y el mejoramiento de los controles del ejercicio 
del gasto incidiendo en el equilibrio contractual que debe existir entre el IFAI y sus proveedores. 

18. Que en los artículos 15, fracción V y 16, fracción III del Reglamento Interior del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, faculta al Pleno para aprobar las disposiciones 
presupuestales y administrativas que sean necesarias para el funcionamiento y el ejercicio de las 
atribuciones, además de las normas que regirán la operación y administración del Instituto, así como 
sus reformas o adiciones. 

19. Que además, el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, establece en su artículo 15, fracción III la facultad del Pleno para aprobar los proyectos 
de Acuerdo que los Comisionados propongan. 

20. Que en términos del artículo 21, fracción II del mismo ordenamiento, la Comisionada Presidente, 
propone al Pleno el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 
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Por las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o. y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 15 fracciones III y V, 16, fracción III y 21, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto; el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, conforme al documento anexo que forma parte del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se Instruye a la Dirección General de Administración para que en un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, instale el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, a efecto de que éste emita el Manual de Integración y Funcionamiento del mismo. 

TERCERO.- Se Instruye a la Dirección General de Administración para que un plazo no mayor a treinta 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, elabore y someta a consideración y 
en su caso, aprobación, del Pleno del IFAI las Políticas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios que complementan el presente Reglamento. 

CUARTO.- Se Instruye a la Dirección General de Administración para que un plazo no mayor a treinta días 
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, elabore y someta a consideración y, en 
su caso, aprobación, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, las Bases y 
Lineamientos que complementan el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección General de Administración para que en un término no mayor a quince 
días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, lleve a cabo las acciones 
necesarias para la integración, autorización y correspondiente publicación del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el ejercicio fiscal 2015. 

SEXTO.- Se instruye a los titulares de las Coordinaciones para que en un término no mayor a tres días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, designen a los Directores Generales 
que fungirán como vocales en el Comité de Adquisiciones de este Instituto. 

SÉPTIMO.- El presente Acuerdo, así como el Reglamento deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el portal del Instituto. 

OCTAVO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Así lo acordó, por mayoría de votos, el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, en sesión celebrada el día veintiséis de marzo de dos mil quince. Con los votos disidentes de los 
Comisionados María Patricia Kurczyn Villalobos y Joel Salas Suárez. Los Comisionados firman al calce para 
todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- El Comisionado, Francisco Javier 
Acuña Llamas.- Rúbrica.- La Comisionada, Areli Cano Guadiana.- Rúbrica.- El Comisionado, Oscar 
Mauricio Guerra Ford.- Rúbrica.- La Comisionada, María Patricia Kurczyn Villalobos.- Rúbrica.-  
El Comisionado, Rosendoevgueni Monterrey Chepov.- Rúbrica.- El Comisionado, Joel Salas Suárez. 

 

ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/26/03/2015.04 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que regulan las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que realiza el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos en cumplimiento de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los principios de austeridad, economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, honradez y transparencia que lo rigen. Y será de carácter obligatorio para todas las Unidades 
Responsables que integran el Instituto. 
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No estarán dentro del ámbito de aplicación de este Reglamento los contratos o convenios que celebre el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, Entes Públicos Autónomos, Entidades Federativas, Municipios y Órganos 
Políticos-Administrativos de las demarcaciones territoriales del Gobierno del Distrito Federal, incluyendo los 
Organismos Públicos Internacionales, siempre y cuando éstos tengan la capacidad para prestar el servicio por 
sí mismos y no requieran la contratación con un tercero para su realización. 

En el mismo supuesto del párrafo anterior se encuentran las instituciones académicas, de investigación, 
culturales y organizaciones civiles que mediante convenio o contrato celebrados con el Instituto lleven a cabo 
acciones de capacitación, promoción y difusión en materia de acceso a la información, protección de datos, 
gobierno abierto y transparencia así como en la gestión de la información. 

De igual manera, no están dentro del ámbito de aplicación del Reglamento las obras y contenidos 
editoriales derivados del Comité Editorial, así como los certámenes y convocatorias que sean seleccionados a 
partir de concursos que lleve a cabo el Instituto, y que se encuentren vinculados a la promoción de los 
derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

El Pleno del Instituto autorizará las Políticas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
IFAI. Asimismo el Comité del Instituto autorizará las Bases y Lineamientos que se refieren en este 
Reglamento, para lo cual el titular de la Dirección General de Administración, bajo su responsabilidad las 
elaborará, contando con el apoyo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y atendiendo la opinión de la 
Contraloría, documento que habrá de difundirse en el sitio electrónico del Instituto. 

El Instituto se abstendrá de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de 
contratos que evadan lo previsto en este Reglamento. 

Los servidores públicos que participen en cualquiera de las etapas o fases de los procedimientos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, están obligados a desempeñar el encargo 
asignado con total apego al presente Reglamento y en caso que surjan conflicto de intereses con los mismos, 
deberán hacerlo del conocimiento de sus superiores jerárquicos, con el fin de que se tomen las acciones 
pertinentes al caso concreto. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

I. Adquisición: las que contiene el artículo tres del presente Reglamento; 

II. Área contratante: la Dirección General de Administración del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos; 

III. Área requirente: aquélla que solicita o requiera formalmente la adquisición, arrendamiento de 
bienes y prestación de servicios para el cumplimiento de sus funciones; 

IV. Área técnica: aquélla que elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 
procedimiento de contratación; evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable 
de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los 
licitantes. El área técnica podrá tener también el carácter de área requirente; 

V. Arrendamiento: figura jurídica a través de la cual una de las partes, designada como arrendador, 
se obliga a transferir temporalmente el uso y goce de un bien mueble o inmueble por un período 
determinado a otra parte que se denominará arrendatario, quien se obliga a pagar un precio cierto 
en dinero por ese uso y goce temporal; 

VI. Bienes: los que conforme al Código Civil Federal se consideren bienes muebles; 

VII. Comité: el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos; 

VIII. COMPRAIFAI: Sistema electrónico de información pública del Instituto sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios el cual deberá contener como mínimo la siguiente información: el 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IFAI, Registro de Proveedores, 
Registro de Proveedores Sancionados; convocatorias a la licitación y sus modificaciones; 
invitaciones a cuando menos tres proveedores actas de las juntas de aclaraciones, del acto de 
presentación y apertura de proposiciones y de fallo; datos de los contratos y convenios 
modificatorios; las adjudicaciones directas. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá el 
único medio electrónico por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación; 

IX. Contraloría: Contraloría del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; 
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X. Contrato o pedido: instrumento jurídico mediante el cual se acuerdan voluntades entre el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos y los proveedores, creando o 
transmitiendo derechos y obligaciones; 

XI. Convocante: Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos a través de la 
Dirección General de Administración. 

XII. DGA: Dirección General de Administración; 

XIII. DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XIV. Garantía: instrumento jurídico a través del cual el proveedor respalda el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas con el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
y, en su caso, el anticipo que se hubiere otorgado; 

XV. Instituto: el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; 

XVI. Investigación de mercado: verificación previa al inicio del procedimiento de contratación de la 
existencia de bienes, arrendamientos o servicios y proveedores de éstos, a nivel nacional o 
internacional, de organismos públicos o privados, de los bienes o prestadores de servicios, o una 
combinación de dichas fuentes de información; y del precio estimado basado en la información 
que se obtenga de las fuentes citadas; 

XVII. Ley de Transparencia: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

XVIII. Licitante: persona física o moral que oferta bienes o servicios que participe en cualquier 
procedimiento de contratación al amparo de este Reglamento; 

XIX. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 

XX. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las licitaciones públicas en la que los 
licitantes, al presentar sus proposiciones tienen la posibilidad de que con posterioridad a la 
presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta económica, realicen una o 
más ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que 
ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características originalmente 
contenidas en su propuesta técnica; 

XXI. Pleno: órgano máximo de dirección y decisión del Instituto; 

XXII. Precio no aceptable: aquél que derivado de la investigación de mercado resulte superior en un 
diez por ciento al ofertado, respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en 
su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación; 

XXIII. Precio conveniente: aquél que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación 
restándole el porcentaje que determine el Instituto en sus políticas, bases y lineamientos; 

XXIV. Presupuesto autorizado: el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunica al Instituto, 
mismo que es aprobado por la Cámara de Diputados; 

XXV. Proveedor: persona física o moral a quien se le adjudica la adquisición, arrendamiento de algún 
bien o la prestación de un servicio y suscribiendo para tal efecto el respectivo contrato y/o pedido 
con el Instituto; 

XXVI. PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto; 

XXVII. Pobalines: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto; 

XXVIII. Reglamento: Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos; 

XXIX. Tratados: convenios regidos por el derecho internacional público celebrados por escrito entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional 
Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias 
específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos 
asumen compromisos, y 

XXX. Unidad Responsable: área administrativa que es ejecutora de gasto. 
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Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
quedan comprendidos: 

I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 

II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 
inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración directa, 
o los que suministren al Instituto de acuerdo con lo pactado en los contratos de obras públicas; 

III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación por parte del proveedor, en 
inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad del Instituto, cuando su precio sea superior 
al de su instalación; 

IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o 
adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble y 
sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido; 

V. Contratación de servicios generales, mensajería, transportación de bienes muebles o personas en 
transportes terrestres, avión o marítimos; 

VI. La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales 
subordinados o bajo el régimen de honorarios; 

VII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y 

VIII. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago 
para el Instituto, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma específica por otras 
disposiciones legales. 

 Corresponderá a superior jerárquico de la DGA, a solicitud del área requirente o en su caso del 
área convocante, determinar si un servicio se ubica en el supuesto de esta fracción. 

Artículo 4.- La aplicación de este Reglamento será sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados. 

Artículo 5.- Será responsabilidad de la DGA contratar los servicios correspondientes para mantener 
adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes con que cuente el Instituto. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando por razón de la naturaleza de los bienes o el 
tipo de riesgos a los que están expuestos, el costo de aseguramiento represente una erogación que no guarde 
relación directa con el beneficio que pudiera obtenerse, o bien se constate que no exista oferta de seguros en 
el mercado para los bienes de que se trate, en este supuesto, el titular de la DGA autorizará previamente la 
aplicación de la excepción. 

Artículo 6.- La interpretación del presente Reglamento corresponde al superior jerárquico de la DGA. 

Artículo 7.- Serán supletorias de este Reglamento en lo que corresponda, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

El Instituto podrá apegarse a las reglas que emita la Secretaría de Economía que tengan por objeto 
promover la participación de las MIPYMES; siempre y cuando no contravengan al presente Reglamento. 

Artículo 8.- El Instituto contará con un sistema electrónico de información pública sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, el cual deberá contener como mínimo la información concerniente: al Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IFAI, Registro de Proveedores, Registro de 
Proveedores Sancionados; convocatorias a la licitación y sus modificaciones; invitaciones a cuando menos 
tres proveedores; actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y 
de fallo; datos de los contratos y convenios modificatorios y las adjudicaciones directas. 

Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá el único medio electrónico por el cual se desarrollarán 
procedimientos de contratación. 

Artículo 9.- Las áreas requirentes, previamente al arrendamiento de bienes muebles, deberán realizar los 
estudios de factibilidad a efecto de determinar la conveniencia de solicitar su adquisición, mediante 
arrendamiento con opción a compra. 

Artículo 10.- Para determinar la conveniencia de adquirir bienes muebles usados o reconstruidos, el 
Instituto a través del área requirente, previa a su solicitud de contratación, deberá realizar un estudio de costo 
beneficio, mediante el cual se demuestre la conveniencia de su adquisición comparativamente con bienes 
nuevos; el citado estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a las disposiciones aplicables, 
expedido dentro de los seis meses previos a su adquisición, cuando el bien tenga un valor superior 
a veinticinco mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el cual deberá integrarse al 
expediente de la contratación respectiva. 
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Artículo 11.- El Instituto no financiará a proveedores. No se considerará como operación de 
financiamiento el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso deberán garantizarse en los términos 
del artículo 48 de este Reglamento. 

Tratándose de bienes cuyo proceso de fabricación sea superior a sesenta días, el Instituto podrá otorgar 
en igualdad de circunstancias del diez al cincuenta por ciento de anticipo cuando se trate de MIPYMES, lo 
cual deberá ser previsto en la convocatoria a la licitación pública, en la invitación a cuando menos tres 
proveedores o en la solicitud de cotización, considerando entre otros factores, el monto de la contratación, el 
costo financiero del mercado y el tiempo de fabricación de que se trate. 

La DGA dentro del presupuesto autorizado, por razones fundadas y motivadas, podrá autorizar el pago de 
manera anticipada de suscripciones, seguros o de otros servicios, en los que no sea posible pactar que su 
costo sea cubierto después de la prestación del servicio. 

En el caso de licitación pública que utilice la evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en 
los términos de las Pobalines, a las personas físicas o empresas que cuenten con trabajadores con 
capacidades diferentes, en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de 
empleados y cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al 
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y cuando se trate de empresas de reciente 
creación. Asimismo, se otorgarán puntos a las MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica, 
conforme a la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual 
no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. 

De igual manera se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad 
de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados 
para tal efecto. 

Artículo 12.- En los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto, las áreas requirentes 
y la DGA optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del país y por la 
adquisición y arrendamiento de bienes producidos en el mismo y que cuenten con el porcentaje de contenido 
nacional indicado en el artículo 26 fracción I de este Reglamento, los cuales deberán contar en la 
comparación económica de las proposiciones, con un margen hasta del quince por ciento de preferencia 
en el precio respecto de los bienes de importación, conforme a las reglas que establezca la Secretaría 
de Economía. 

Artículo 13.- Los actos, contratos, pedidos y convenios que el Instituto celebre en contravención con lo 
dispuesto por este Reglamento, serán nulos previa determinación de la Contraloría, los tribunales u otra 
autoridad competente en la materia. 

La solución de las controversias se sujetará a lo previsto por el Título Séptimo de este Reglamento, sin 
perjuicio de lo establecido en los tratados en los que México sea parte. 

Artículo 14.- Los contratos celebrados en el extranjero respecto de bienes, arrendamientos o servicios 
que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se regirán por la legislación del lugar donde 
se formalice el acto, aplicando en lo procedente los principios de este Reglamento. 

Cuando los bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera hubieren de ser utilizados o 
prestados en el país, su procedimiento de contratación y los contratos deberán realizarse dentro del territorio 
nacional y en apego a las disposiciones del presente Reglamento. 

Sin embargo, cuando el procedimiento de contratación y los contratos no puedan realizarse dentro del 
territorio nacional, los bienes, arrendamientos o servicios se podrán contratar en el extranjero aplicando los 
principios dispuestos por este Reglamento. Lo anterior siempre y cuando se acredite y se deje constancia en 
el expediente de contratación. 

El dictamen de procedencia de la contratación prevista en el primero y tercer párrafo de este artículo será 
autorizado por el Comisionado o Comisionada Presidente del Instituto, o aquel servidor público en quien éste 
delegue dicha facultad. En ningún caso la delegación podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de 
director general. 

Artículo 15.- La DGA determinará los bienes, arrendamientos o servicios de uso general para todas las 
unidades responsables para el cumplimiento de objetivos y metas del Instituto, y de aquellos relacionados con 
prestaciones para sus servidores públicos, que en forma consolidada se podrán contratar, con objeto de 
obtener las mejores condiciones de calidad, eficiencia, eficacia, precio y oportunidad para el Instituto. 

El Instituto podrá celebrar convenios específicos derivados de los contratos marco que tenga suscritos la 
Secretaría de la Función Pública, siempre y cuando se determine que los mismos resultan tener mejores 
condiciones en calidad, precio y oportunidad. 

En las Pobalines se establecerán las condiciones para la celebración de los contratos antes referidos. 
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Artículo 16.- Tratándose de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones previamente a 
su contratación, las áreas requirentes deberán realizar una búsqueda en los archivos del Instituto así como 
solicitarle a la DGA verifique que no se hayan contratado con anterioridad, la realización de trabajos similares 
o iguales sobre la materia de que se trate, justificando por parte de sus titulares las razones y necesidades de 
su contratación. 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que los mismos 
satisfacen las necesidades del área requirente, no procederá la contratación, con excepción de aquellos 
necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

La contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, requerirá la 
autorización del Comisionado o Comisionada Presidente del Instituto, o de aquel servidor público en quien 
éste delegue dicha atribución, que en ningún caso podrá recaer en algún servidor público con nivel inferior al 
de Director General, así como el dictamen del área respectiva donde se manifieste que no se cuenta con 
personal capacitado o disponible para su realización. 

Las áreas requirentes en la justificación de contrataciones a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, deberán verificar y exponer lo siguiente: 

I. Que cuentan con recursos para dichos fines; 

II. Que las personas físicas y morales que presten los servicios no desempeñen funciones iguales o 
equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria salvo que se requiera por falta de personal 
capacitado o disponible; 

III. Que las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables para el cumplimiento de los 
programas autorizados; 

IV. Que se especifiquen los servicios profesionales a contratar, y 

V. Que se apeguen a lo establecido en el presupuesto del Instituto y las demás disposiciones 
generales aplicables. 

Las áreas requirentes deberán remitir a la DGA un informe del resultado de los trabajos contratados o 
entregables conforme a lo pactado en el contrato o pedido, en un plazo de 30 días naturales contados a partir 
de la fecha en que se hayan recibido satisfactoriamente, indicando el resultado obtenido y la forma en la que 
contribuyeron al logro del objetivo para el cual se realizó la contratación, del cual será enviada una copia a la 
Contraloría por parte del área requirente. 

Título Segundo 

De la Planeación, Programación y Presupuesto 

Capítulo Único 

Artículo 17.- La planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá ajustarse a los 
objetivos y programas autorizados del Instituto, así como a las disposiciones específicas aplicables del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 18.- Una vez aprobado el presupuesto por las autoridades correspondientes, la DGA durante el 
último trimestre del periodo fiscal, integrará el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto, con la información que durante el mes de noviembre envíen las Unidades Responsables de 
acuerdo con su planeación e incluyendo los casos que abarquen más de un ejercicio presupuestal, 
considerando. 

I. Los programas y proyectos que realicen las distintas áreas del Instituto; 

II. Tipo de procedimiento mediante el cual se tiene previsto llevar a cabo la adquisición o 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios; 

III. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de los procedimientos de contratación; 

IV. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

V. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios; 

VI. Las unidades responsables del Instituto, que se encargan de su instrumentación; 

VII. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones; 

VIII. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de suministro; los avances 
tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso los planos, proyectos y especificaciones; 
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IX. En su caso, las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o, 
a falta de éstas, las normas internacionales; 

X. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo, y 

XI. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características de las 
adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

Artículo 19.- El Instituto, a través de la DGA, pondrá a disposición del público en general, a través del 
COMPRAIFAI, durante el primer bimestre del año, su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, previa aprobación del Pleno. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidos en el citado programa podrán ser adicionadas, 
modificadas, suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para el Instituto, debiendo actualizarlo en 
forma trimestral para su presentación al Comité y su posterior publicación en el COMPRAIFAI. 

Artículo 20.- El Instituto deberá establecer un Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que 
tendrán las funciones siguientes: 

I. Revisar el programa y el presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y tomar 
conocimiento de sus modificaciones formulando las observaciones y recomendaciones 
convenientes; 

II. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a 
la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones I, 
II, VI, VIII y X del artículo 41 de este Reglamento. 

III. Autorizar el proyecto de Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto que presente el titular de la DGA; 

IV. El Comité establecerá en dichas Bases y Lineamientos los aspectos de sustentabilidad ambiental, 
incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan la reducción de la emisión de gases de 
efecto invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse en las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos 
para disminuir costos financieros y ambientales; 

V. Analizar trimestralmente el informe de resultados generales de las contrataciones que se realicen, 
la conclusión de las mismas y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que 
el programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten en tiempo y 
forma, así como proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación 
y ejecución; 

VI. En su caso, autorizar la creación del Subcomité Revisor de Convocatorias del Instituto, el cual 
deberá estar integrado por lo menos por: 

a) Un presidente; 

b) Secretario; 

c) Representante del área requirente; 

d) Dos Vocales, y 

e) Un representante de la DGAJ y de la Contraloría en calidad de asesores. 

Las funciones del Subcomité Revisor de Convocatorias serán detalladas en el Manual de 
Funcionamiento correspondiente. 

VII. Elaborar y aprobar el Manual del Comité, y 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 21.- El Comité deberá estar integrado de la siguiente manera: 

a) Será presidido por el titular de la DGA, quien tendrá voto de calidad en caso de empate; 

b) Cada Coordinación del Instituto deberá nombrar un servidor público adscrito a la misma, 
quienes fungirán como vocales titulares, los cuales deberán tener un nivel jerárquico mínimo 
de Director General; 

c) El Director de Recursos Materiales y Servicios Generales participará en calidad de Secretario 
Técnico del Comité; 
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d) La DGAJ y la Contraloría asistirán a las sesiones del Comité en calidad de asesores, con voz 
pero sin voto, debiendo pronunciarse de manera razonada en los asuntos que se presenten 
al Comité, sin que dichos pronunciamientos sean vinculantes para la toma de decisiones. Los 
asesores titulares no podrán tener un nivel jerárquico inferior al de Director de Área; 

e) El número total de miembros del Comité deberá ser impar, quienes invariablemente deberán 
emitir su voto en cada uno de los asuntos que se sometan a su consideración; 

f) El Comité dictaminará en la misma sesión los asuntos que se presenten a su consideración, y 

g) Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto así como los asesores del mismo, 
podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que no deberán tener un nivel 
jerárquico inferior a Director de Área, de acuerdo con los criterios que establezca el Manual 
del Comité. 

Artículo 22.- El Instituto, a través de la DGA, podrá convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios con cargo a su presupuesto autorizado y sujetándose al calendario de gasto 
correspondiente. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que requieran iniciar y erogar recursos en el siguiente 
ejercicio fiscal, podrán ser contratados de manera anticipada con la autorización del Comité. Los referidos 
contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, 
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, en 
caso contrario no habrá responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto 
en este párrafo se considerará nulo. 

En las contrataciones plurianuales, la DGA conjuntamente con las áreas requirentes deberán determinar el 
presupuesto total así como el relativo a cada ejercicio fiscal que abarque. En la formulación del presupuesto 
de los ejercicios subsecuentes, se considerarán los montos de dichas contrataciones que se encuentren 
vigentes, dando prioridad a estas previsiones para el debido cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
ejercicios anteriores. 

Para los efectos del párrafo anterior, la DGA observará lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las Disposiciones Generales para la Celebración de Contratos 
Plurianuales del Instituto. 

Título Tercero 

De los Procedimientos de Contratación 

Capítulo Primero 

Generalidades 

Artículo 23.- El área contratante seleccionará de entre los procedimientos que a continuación se señalan, 
aquel que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Instituto las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

I. Licitación pública; 

II. Invitación a cuando menos tres proveedores, o 

III. Adjudicación directa. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones 
públicas, mediante convocatoria pública que emita el Instituto a través de la DGA, para que libremente se 
presenten proposiciones en sobre cerrado, mismas que serán abiertas públicamente. 

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficina fabricados con madera, 
requerirá certificados otorgados por terceros, previamente registrados ante la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, que garanticen el origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos forestales de 
donde proviene dicha madera. 

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberá contener un mínimo de cincuenta por 
ciento de fibras de material reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de materias primas 
provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera sustentable en el territorio nacional que 
se encuentren certificadas conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior o de sus combinaciones y 
elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro. 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 
todos los licitantes, para lo cual el Instituto a través de la DGA proporcionará a todos igual acceso a la 
información con el fin de evitar favorecer a alguno de ellos. 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos, las áreas requirentes deberán realizar una 
investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones que imperan en el mismo, respecto de la 
adquisición, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores condiciones 
para el Instituto. 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres proveedores 
y las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando menos 
tres proveedores, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la emisión del 
fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el 
acto de presentación y apertura de proposiciones no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto. 

A los actos de los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres proveedores 
de carácter presencial o mixta podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en los mismos, o en su caso, podrán transmitirse en vivo vía 
Internet, preservando la información de carácter reservado o confidencial conforme a la Ley de Transparencia. 

Artículo 24.- La licitación pública conforme a los medios que se utilicen, podrá ser: 

I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma 
documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de 
fallo se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio 
de que el fallo pueda notificarse por escrito conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de 
este Reglamento; 

II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través del 
COMPRAIFAI, utilizando medios de identificación electrónica; las comunicaciones que se realicen 
por este medio producirán los efectos que señala el artículo 25 de este Reglamento. 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de 
fallo, sólo se realizarán a través del sistema electrónico y sin la presencia de los licitantes en 
dichos actos, y 

III. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica en 
la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo. 

Artículo 25.- Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través del COMPRAIFAI, conforme a las 
disposiciones administrativas que emita el Instituto a través de la DGA, para ejercer el control de estos 
medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía. 

El sobre que contenga las proposiciones se entregará en la forma y medios que prevea la convocatoria a 
la licitación. 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; 
en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se 
emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

Los procedimientos que lleve a cabo el Instituto a través de la DGA, serán preferentemente mediante el 
mecanismo electrónico que ofrece el COMPRAIFAI, y sólo excepcionalmente por caso fortuito o fuerza mayor 
se recurrirá al mecanismo presencial. La procedencia para celebrar procedimientos de carácter mixto se 
definirá en las Pobalines. 

En el caso de que exista una interrupción del COMPRAIFAI, el evento o etapa en que se encuentre el 
procedimiento se diferirá hasta que se restablezca el servicio o bien podrá continuar de manera presencial, 
previa solicitud del área requirente. 
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Capítulo Segundo 

De la Licitación Pública 

Artículo 26.- El carácter de las licitaciones públicas será: 

I. Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes 
a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de 
contenido nacional, el que se determinará tomando en cuenta la mano de obra, insumos 
de los bienes y demás aspectos que determine la Secretaría de Economía mediante reglas de 
carácter general. 

El Instituto se apegará a las reglas de carácter general que disponga la Secretaría de Economía, 
donde se establezcan los casos de excepción correspondientes al grado de contenido nacional y 
al procedimiento para determinar los porcentajes del mismo. 

Tratándose de la contratación de arrendamientos y servicios, únicamente podrán participar 
personas de nacionalidad mexicana; 

II. Internacionales abiertas, en las que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, 
cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir o arrendar y de los servicios a contratar. 

En las licitaciones previstas en esta fracción, para determinar la conveniencia de precio de los 
bienes, arrendamientos o servicios, se considerará un margen hasta del quince por ciento a favor 
del precio más bajo prevaleciente en el mercado nacional, en igualdad de condiciones, respecto 
de los precios de bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera que resulten de la 
investigación de mercado correspondiente. 

El Instituto podrá optar por realizar una licitación internacional abierta, cuando mediante el estudio 
de mercado se acredite que en el territorio nacional no existe proveedor o los que existen no 
puedan atender el requerimiento de este Instituto, en cuanto a cantidad, calidad y oportunidad o 
bien que el precio no sea aceptable. 

Cuando en los procedimientos de contratación de servicios se incluya el suministro de bienes 
muebles y el valor de éstos sea igual o superior al cincuenta por ciento del valor total de la 
contratación, la operación se considerará como adquisición de bienes muebles. 

Para efectos de lo anterior, en el concepto de suministro de bienes muebles sólo se considerarán 
los bienes que formarán parte del inventario del Instituto. 

En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos 
para la adquisición de bienes muebles o servicios cuya descripción y características técnicas 
puedan ser objetivamente definidas y la evaluación legal y técnica de las proposiciones de los 
licitantes pueda realizarse en forma inmediata, al concluir la celebración del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, conforme a las Pobalines que expida el Instituto, siempre que se 
justifique el uso de dicha modalidad y que se constate que existe competitividad suficiente, de 
conformidad con la investigación de mercado correspondiente. 

Tratándose de licitaciones públicas en las que participen de manera individual las MIPYMES, no 
se aplicará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento. 

Artículo 27.- La convocatoria a la licitación pública establecerá las bases conforme a las cuales se 
desarrollará el procedimiento y en las que se describirán los requisitos de participación, que deberá contener 
como mínimo: 

I. El nombre del Instituto, las áreas, convocante y requirente, en su caso; 

II. La descripción detallada de las adquisiciones, arrendamientos o servicios, así como los aspectos 
que la convocante considere necesarios para determinar el objeto y alcance de la contratación; 

III. La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaración a la convocatoria de la 
licitación, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de aquella en la que se dará 
a conocer el fallo, de la firma del contrato o pedido, en su caso, la reducción del plazo y si la 
licitación será presencial, electrónica o mixta y el señalamiento de la forma en la que se deberán 
presentar las proposiciones; 

IV. El carácter de la licitación y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse 
las proposiciones. Los anexos técnicos y folletos en el o los idiomas que determine la convocante; 

V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales no 
deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 
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VI. El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica; 

VII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para 
efectos de la suscripción de las proposiciones y, en su caso, la firma del contrato o pedido. 
Asimismo, la indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, 
en caso de contar con él; 

VIII. Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre cerrado una 
declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 49 y 63 de este Reglamento; 

IX. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren 
las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; 

X. Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de la realización de 
pruebas, se precisará el método para ejecutarlas y el resultado mínimo que deba obtenerse, de 
acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

XI. La indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, si será contrato 
abierto y los requisitos para presentar proposiciones conjuntas y, en su caso, la justificación para 
no aceptarlas; 

XII. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación o bien, de cada 
partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo licitante, o si la adjudicación se 
hará mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo, en cuyo caso deberá precisarse el 
número de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y 
el porcentaje diferencial en precio que se considerará; 

XIII. Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y adjudicación 
de los contratos, debiéndose utilizar preferentemente los criterios de puntos y porcentajes, o el de 
costo beneficio; 

XIV. El domicilio de las oficinas de la Contraloría en que podrán presentarse inconformidades, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 68 del presente Reglamento; 

XV. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento que afecten directamente la solvencia de 
las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante haya acordado 
con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 

XVI. Modelo de contrato o pedido al que se sujetarán las partes, el cual deberá contener los requisitos 
a que se refiere el artículo 45 de este Reglamento; 

XVII. Moneda en que se cotizará la proposición y efectuará el pago respectivo; 

XVIII. Plazo y condiciones de entrega, así como la indicación del lugar; 

XIX. Datos sobre las garantías, y en caso de otorgarse anticipo, señalar el porcentaje respectivo y el 
momento en que se entregará; 

XX. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y 
reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones 
originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; 

XXI. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones 
sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes, cuando sean del conocimiento del Instituto, y 

XXII. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo 
que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual 
que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, 
invariablemente se constituirán a favor del Instituto, según corresponda, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
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Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no 
se establecerán requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 
concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de 
cumplir. La convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 
emita la Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, la convocante podrá difundir el 
proyecto de la misma a través del COMPRAIFAI, al menos durante diez días hábiles, lapso 
durante el cual se recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin 
se establezca. 

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria serán analizados por el 
Instituto, a efecto de que lo procedente sea considerado para enriquecerlo. 

Artículo 28.- La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través del 
COMPRAIFAI, su obtención será gratuita. En su caso, la DGA pondrá a disposición de los licitantes copia 
del texto de la convocatoria en el domicilio que para ello se establezca en la misma. 

Artículo 29.- El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones internacionales 
no podrá ser inferior a veinte días naturales y para las licitaciones nacionales de quince días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el COMPRAIFAI y considerando hasta el 
día anterior al que tenga lugar el evento de presentación y apertura de proposiciones. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones debidamente 
acreditadas que previamente presente por escrito el área requirente, el titular de la DGA podrá reducir los 
plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, 
siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes. 

La determinación de estos plazos y sus cambios deberán ser acordes con la planeación y programación 
previamente establecida. 

Artículo 30.- La DGA podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria, siempre que ello no tenga 
por objeto limitar el número de licitantes, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, debiendo difundirlos en el COMPRAIFAI, a más tardar al día hábil siguiente. 

Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros rubros o en variación 
significativa de sus características, ni podrán realizarse para limitar el número de licitantes. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formarán parte de la misma y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración 
de sus proposiciones. 

La DGA deberá realizar al menos una junta de aclaraciones, siendo optativa para los licitantes la 
asistencia a la misma. 

Artículo 31.- Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 

El acto será presidido por el titular de la DGA, el cual podrá delegar esta función en un servidor público 
con un nivel mínimo de subdirector, quien será asistido por un representante del área técnica o usuaria de los 
bienes, arrendamientos o servicios objeto de la contratación, a fin de que resuelvan en forma clara y precisa 
las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con la convocatoria. A este acto deberá asistir un 
representante de la DGAJ y de la Contraloría en carácter de asesores. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con 
los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el 
cual se relacionan. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por 
la convocante. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a la convocatoria, presentarán un escrito mediante el 
cual expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando 
los datos generales del interesado y, en su caso, del representante legal. 

Los licitantes podrán enviar preguntas por medio del correo electrónico que establezca la DGA para estos 
efectos y mediante el COMPRAIFAI, o bien podrán ser entregadas personalmente dependiendo del tipo de 
licitación de que se trate, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se haya programado 
la junta de aclaraciones. 
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El área contratante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración, la que indique el sello 
de recepción de la DGA y, tratándose de las solicitudes presentadas a través del COMPRAIFAI, la hora que 
éste registre al momento de su envío. 

En el evento que tenga lugar la junta de aclaraciones, el servidor público autorizado para presidirla dará lectura 
a las preguntas que hayan sido presentadas y a las respuestas emitidas por las áreas convocante y técnica. 

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de posteriores 
juntas, considerando que entre la última programada y el acto de presentación y apertura de proposiciones 
deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, podrá diferirse la fecha 
establecida en la convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

De cada junta de aclaraciones se elaborará un acta en la que se harán constar los cuestionamientos 
formulados por los licitantes y las respuestas emitidas por la convocante. En el acta correspondiente a la 
última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 

Artículo 32.- La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y 
económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través del COMPRAIFAI, los sobres serán 
generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma 
que sean inviolables, de acuerdo con las disposiciones de operación que emita el Instituto para estos efectos. 
En los casos de Licitación Pública presencial la entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que 
contendrá la oferta técnica y económica. 

La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del 
sobre que contenga la proposición. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una 
sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el 
contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se 
exigiría su cumplimiento. En este supuesto, la proposición deberá ser firmada por el representante común que 
para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de 
identificación electrónica establecidos por el Instituto. 

Para presentar proposiciones conjuntas las personas interesadas deberán celebrar un convenio de 
asociación donde se describan las partes del contrato que cada una de ellas se obliga a cumplir, incluyendo la 
manera en que se exigirá dicho cumplimiento; se designe a un representante común a quien se le otorgará 
poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de 
licitación pública; se indique los nombres, domicilios y RFC de los integrantes, así como los datos de los 
instrumentos públicos que acrediten su personalidad jurídica en caso de personas morales, así como de sus 
reformas y modificaciones correspondientes. 

Cuando a la proposición conjunta le sea adjudicado el contrato o pedido, dicho instrumento deberá ser 
firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la misma, quienes se obligan 
en forma solidaria respecto de la totalidad de las obligaciones derivadas del contrato correspondiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en 
una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 
procedimiento de licitación se apegarán a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica en 
materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que el Instituto a través de la DGA 
determine los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. 

Cualquier licitante o la DGA podrán hacer del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, 
hechos en materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente. 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la DGA podrá efectuar el registro de 
participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación legal y administrativa que 
contenga la proposición, lo cual será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá impedir la participación 
a quien decida presentar su documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos para la 
celebración del citado acto sin haberse registrado. 

Artículo 33.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora 
previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de proposiciones presentadas de manera electrónica: 

a) Se abrirá el módulo del COMPRAIFAI para descargar las proposiciones que hayan sido 
presentadas a través de este medio, depositando los archivos en el equipo que se haya 
dispuesto para tal efecto, y 
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b) Se abrirán los archivos que contenga la documentación de cada proposición, verificando su 
presentación en forma cuantitativa, sin que ello implique la evaluación de su contenido. 

II. Tratándose de proposiciones presentadas de manera presencial: 

a) Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, 
haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su 
contenido, y 

b) De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
servidor público que presida el evento, rubricarán las partes de las proposiciones que 
previamente se hayan indicado en la convocatoria de la licitación, las que para estos efectos 
constarán documentalmente. 

III. Tratándose de proposiciones presentadas de manera mixta: 

a) El servidor público que presida el acto tomará las previsiones necesarias para recibir 
simultáneamente las proposiciones de los licitantes que participen de manera presencial y 
electrónica; y determinará si la apertura de los sobres iniciará con los que fueron recibidos de 
manera presencial o electrónica. El acto no podrá concluir hasta que se hayan abierto todos 
los sobres recibidos. 

Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la 
documentación presentada. 

En todos los casos, los licitantes y servidores públicos presentes podrán constatar la documentación 
presentada. 

Se elaborará el acta que servirá de constancia de la celebración del evento de presentación y apertura de 
las proposiciones, en la que se hará constar el importe de cada una de ellas; señalando lugar, fecha y hora en 
que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no 
exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente. 

El acta será firmada por todos los participantes, incluyendo el representante de la Contraloría, quien lo 
hará en calidad de testigo. 

Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos, 
después de la evaluación técnica, se indicará la fecha en que se dará inicio a las pujas de los licitantes. 

Artículo 34.- Para la evaluación de las proposiciones deberá utilizarse el criterio indicado en la 
convocatoria a la licitación, debiendo considerar lo establecido en las Pobalines. 

En todos los casos, la DGA y en su caso las áreas requirentes deberán verificar que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación; la utilización del criterio de evaluación 
binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos en la convocatoria y 
oferte el precio más bajo, será aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o 
de costo beneficio. En este supuesto, la DGA evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser 
más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

Cuando las áreas requirentes soliciten bienes, arrendamientos o servicios que conlleven el uso de 
características de alta especialidad técnica o de innovación tecnología, deberán utilizar el criterio 
de evaluación de puntos y porcentajes o de costo beneficio. 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o 
deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación y se 
tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o 
requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecte la solvencia de la proposición se considerarán: el 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir al 
Instituto podrá aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la 
totalidad de la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o 
cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En 
ningún caso la DGA o las áreas requirentes o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
proposiciones presentadas. 
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El resultado de la evaluación de las proposiciones se presentará en dictámenes que emitirán el área 
requirente o técnica y la DGA en sus respectivas responsabilidades, mismos que sustentarán el fallo que 
se emita. 

Artículo 35.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato o pedido se adjudicará al 
licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria a la licitación y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y, en su caso: 

I. A la proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos y 
porcentajes, o bien, de costo beneficio; 

II. De no haberse utilizado las modalidades mencionadas en la fracción anterior, a la proposición que 
hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Las proposiciones 
cuyos precios ofertados se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechadas 
por la DGA, y 

III. A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso de la modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos, siempre y cuando la proposición resulte solvente técnica y económicamente. 

Para los casos señalados en las fracciones I y II de este artículo, en caso de existir igualdad de 
condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de las MIPYMES, así como a las 
empresas de reciente creación o que implementen innovaciones tecnológicas de acuerdo a los criterios 
establecidos en las Pobalines. 

En el caso de que dos o más proposiciones sean solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados en la convocatoria, uno de dos criterios ponderables para la toma de la decisión en 
la asignación del contrato o pedido será la consideración del precio más bajo. 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la DGA, el cual consistirá en depositar en 
una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido se 
extraerá en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los licitantes que 
resultaron empatados en esa partida, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán 
tales proposiciones. Si hubiera más partidas empatadas se llevará a cabo un sorteo por cada una de ellas, 
hasta concluir con la última que estuviera en ese caso. 

Cuando se requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, la DGA deberá girar invitación a la 
Contraloría, para que en su presencia se lleve a cabo el sorteo; se elaborará el acta que firmarán los 
asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma en el acta respectiva de los licitantes o invitados 
invalide el acto. 

Tratándose de licitaciones públicas electrónicas, el sorteo por insaculación se realizará a través 
del COMPRAIFAI. 

Cuando la DGA y/o las áreas requirentes detecten un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar 
a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso 
de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la DGA y/o las áreas requirentes no deberán desechar 
la propuesta económica y dejarán constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, 
asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 

Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 36 de este Reglamento. Si la 
propuesta económica del licitante a quien se adjudique el contrato o pedido fue objeto de correcciones y éste 
no las acepta, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 46 del Reglamento respecto del 
contrato o, en su caso, sólo por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea 
procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I del artículo 63 de este ordenamiento. 

Artículo 36.- La DGA emitirá el fallo de la licitación a través del acta que se elabore, la cual deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones 
legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos 
incumplidos de la convocatoria; 
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II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiéndolas en lo general. 
Se presumirá la solvencia de las proposiciones cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno; 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es 
conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo 
correspondiente; 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato o pedido, indicando las razones que 
motivaron la adjudicación, de acuerdo con los criterios previstos en la convocatoria, así como la 
indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante; 

V. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato o pedido, la presentación de garantías y, en su caso, 
la entrega de anticipos, y 

VI. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 
responsables de la evaluación de las proposiciones. 

En caso de que se declare desierta la licitación o alguna partida, se señalarán en el fallo las razones que 
lo motivaron. 

En el fallo no se deberá incluir información considerada como reservada o confidencial, en los términos de 
la Ley de Transparencia. 

Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el fallo en junta pública a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, entregándoles copia simple del acta 
levantada. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través del COMPRAIFAI, el mismo día en que se 
emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso 
informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en dicho sistema electrónico. 

En las licitaciones electrónicas el fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través del 
COMPRAIFAI el mismo día en que se celebre la junta pública. A los licitantes que no hayan asistido se les 
enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en 
dicho sistema electrónico. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el acta 
correspondiente. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del 
Título Séptimo, Capítulo Primero de este Reglamento. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la DGA y/o las áreas requirentes, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato o pedido, el 
servidor público que haya presidido el acto procederá a su corrección, con la intervención de su superior 
jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se 
harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará 
a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma a 
la Contraloría dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato a la Contraloría a efecto de que, previa 
intervención de oficio, emita las directrices para su reposición. 

Artículo 37.- Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, deberán ser firmadas por los servidores 
públicos del Instituto que hayan asistido a los eventos, incluyendo al representante de la Contraloría en 
calidad de testigo y por los licitantes presentes, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos 
a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia simple a los participantes. Al finalizar cada evento se 
fijará un ejemplar del acta levantada en un lugar visible y de acceso público en el domicilio del Instituto, por un 
término no menor de cinco días hábiles. La DGA dejará constancia en el expediente de la licitación de la 
fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en el COMPRAIFAI para efectos de su notificación a 
los licitantes que no hayan asistido al evento. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
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Artículo 38.- La DGA procederá a declarar desierta una licitación cuando la totalidad de las proposiciones 
presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la convocatoria o los precios de todos los bienes, 
arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 

En los casos en que no existan proveedores nacionales, en las Pobalines podrá establecerse un 
porcentaje menor al utilizado para determinar el precio no aceptable, sin que el mismo pueda ser inferior al 
cinco por ciento. Los resultados de la investigación y del cálculo para determinar la inaceptabilidad del precio 
ofertado se incluirán en el fallo a que alude el artículo 36 de este Reglamento. 

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad de contratar con el 
carácter y requisitos solicitados en la convocatoria inicial, la DGA podrá emitir una segunda convocatoria, o 
bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción V de este Reglamento. Cuando los 
requisitos o el carácter sean modificados con respecto a la primera convocatoria, se deberá convocar a un 
nuevo procedimiento. 

El Instituto a través de la DGA podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, 
cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad 
de adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio al propio Instituto. La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o 
conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los 
licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrá interponerse la inconformidad 
en términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de este Reglamento. 

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, el Instituto cubrirá a los licitantes los gastos 
no recuperables en que hayan incurrido, siempre y cuando sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con la licitación pública o el contrato o pedido firmado, limitándose según 
corresponda a los siguientes conceptos: 

I. Costo de la preparación e integración de la proposición; 

II. Pasajes y hospedaje de la persona que haya asistido a la o las juntas de aclaraciones, al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, al acto de fallo y a la firma del contrato o pedido, en 
caso de que el licitante no resida en el lugar donde se realice el procedimiento; 

III. Costo de la emisión de garantías, exclusivamente en el caso del licitante ganador, y 

IV. Los gastos en que el proveedor hubiera incurrido para cumplir con el contrato o pedido aún no 
firmado y los costos de los bienes producidos y entregados, o los servicios proporcionados, hasta 
el momento en que el proveedor suspenda su suministro o prestación por falta de firma del 
contrato o pedido por causas imputables al Instituto. 

Los licitantes podrán solicitar al Instituto el pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de tres 
meses, contado a partir de la fecha de la cancelación de la licitación pública o la emisión del fallo respectivo, 
según corresponda. 

Artículo 39.- El Instituto a través de la DGA podrá utilizar el abastecimiento simultáneo a efecto de 
distribuir entre dos o más proveedores las partidas de bienes o servicios, cuando se haya establecido en la 
convocatoria a la licitación, siempre que con ello no restrinjan la libre participación. La DGA podrá tomar en 
cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión Federal de Competencia Económica, 
en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

En este caso, los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y distribuidos entre 
dos o más proveedores, no podrán exceder del margen previstos en la convocatoria a la licitación, el cual no 
podrá ser superior al diez por ciento respecto de la proposición solvente más baja. 

Capítulo Tercero 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de este Reglamento, el Instituto bajo su 
responsabilidad, podrá optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar 
contratos o pedidos a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres proveedores o de 
adjudicación directa. 

La selección del procedimiento de excepción que realice deberá fundarse y motivarse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para el Instituto. El 
acreditamiento del o los criterios en los que se funda; así como la justificación de las razones en las que se 
sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el titular del área requirente. 
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En cualquier supuesto, se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata así 
como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios y cuyas actividades comerciales o 
profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato o pedido a celebrarse, según 
investigación de mercado que se realice previamente a la adjudicación. 

En estos casos, el titular de la DGA, a más tardar el último día hábil de cada mes, enviará a la Contraloría 
un informe relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando 
copia del escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las 
proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato o pedido. 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores que se encuentren en los 
supuestos establecidos en las fracciones II, VI, VII, VIII, IX y X del artículo 41 de este Reglamento, el área 
requirente enviará el escrito a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, y deberá acompañarse de los 
nombres y datos generales de las personas que serán invitadas; tratándose de adjudicaciones directas, en 
todos los casos deberá indicarse el nombre de la persona a quien se propone realizarla; en ambos 
procedimientos deberá acompañarse el resultado de la investigación de mercado que sirvió de base 
para su selección. 

A los procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres proveedores y de adjudicación 
directa, le será aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones I y II del artículo 26 del presente 
Reglamento. 

Artículo 41.- Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento 
de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres proveedores o de 
adjudicación directa, cuando: 

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el 
mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad 
o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por 
tratarse de obras de arte; 

II. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 
cuantificados y justificados; 

III. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario 
para afrontarla; 

IV. Se haya rescindido un contrato o pedido adjudicado a través de licitación pública, en cuyo caso se 
podrá adjudicar al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores lugares, siempre que la 
diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un 
margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya 
realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo o ulterior 
lugar, dentro del referido margen; 

V. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los mismos 
requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación, cuyo incumplimiento haya sido 
considerado como causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las 
proposiciones; 

VI. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada, 
según escrito firmado por el titular del área requirente; 

VII. Se trate de adquisiciones, provenientes de personas que, sin ser proveedores habituales, ofrezcan 
éstos en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de liquidación o disolución, 
o bien, bajo intervención judicial; 

VIII. Se trate de los servicios prestados por una persona física a que se refiere la fracción VI del artículo 
3 de este Reglamento, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la 
utilización de más de un especialista o técnico; 

IX. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

X. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título de dación en pago, en los 
términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 

XI. Se trate de la suscripción de contratos específicos que deriven de un contrato marco; 
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XII. Cuando de acuerdo a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 40 de este Reglamento 
resulten procedentes para obtener las mejores condiciones de oportunidad para el Instituto y el 
personal que labora en éste, y 

XIII. Siempre y cuando la situación descrita no haya podido ser prevista, sea inesperada, súbita 
o tenga como consecuencia la materialización de riesgos que pongan en peligro los objetivos, 
funciones u operaciones del Instituto, tal señalamiento quedará bajo responsabilidad del titular del 
área requirente. 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que ésta se ubica en alguno de los 
supuestos contenidos en las fracciones III, IV, V, VII, IX, XI, XII y XIII de este artículo, 
será responsabilidad de la DGA como área convocante, previa justificación que presente el 
área requirente 

Artículo 42.- La DGA podrá contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos tres proveedores o de 
adjudicación directa. Para la determinación de los montos máximos aplicables a estas contrataciones se 
podrán considerar los rangos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales serán 
sometidos a la autorización del Comité. Estas modalidades de contratación serán procedentes siempre que 
las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 
pública a que se refiere este artículo. 

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando menos tres proveedores, podrá 
autorizarse la procedencia de la adjudicación directa por el titular de la DGA, previa justificación del 
área requirente. 

Lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de este Reglamento resultarán aplicables a 
la contratación mediante los procedimientos de invitación a cuando menos tres proveedores y de adjudicación 
directa que se fundamenten en este artículo. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este artículo no podrá exceder del treinta por 
ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado al Instituto en cada ejercicio 
presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

Para asegurar el cumplimiento de este porcentaje, las áreas requirentes preferentemente elegirán que sus 
procedimientos de contratación sean realizados a través de licitación pública. 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores haya sido 
declarado desierto, el titular de la DGA, previa solicitud del área requirente, podrá adjudicar directamente 
el contrato. 

En la adquisición o arrendamiento de bienes o contratación de servicios, cuyo monto sea inferior a 
quinientas veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, se podrá prescindir 
de cotizaciones, presentando únicamente el documento comprobatorio del gasto para sustentar la 
adjudicación directa. 

En las adjudicaciones directas cuyo monto sea igual o superior a la cantidad anterior, se deberá contar con 
al menos tres cotizaciones con las mismas condiciones, y que se hayan obtenido en los treinta días previos 
a la adjudicación. 

Cuando no sea posible contar con al menos tres cotizaciones, el área requirente deberá dejar constancia 
de que no existen al menos tres proveedores que puedan cotizar el bien o servicio con las condiciones o 
características requeridas o que no existen proveeduría de los bienes y servicios. 

Se podrá cotizar bienes y servicios a través del COMPRAIFAI. 

Artículo 43.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores se sujetará a lo siguiente: 

I. Se difundirá la invitación en el COMPRAIFAI; 

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia de los 
licitantes. A dicho acto deberán de asistir la DGA, el representante del área requirente y/o técnica; 
asimismo la DGA invitará invariablemente al representante de la Contraloría en su calidad 
de testigo. 

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres 
proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente; 
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En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo anterior, se 
podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las 
proposiciones presentadas. En el supuesto de que se haya presentado sólo una proposición, 
previa solicitud del representante del área requirente misma que se hará constar en el acta 
respectiva, la DGA podrá adjudicar el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, 
o bien proceder a la adjudicación directa conforme al último párrafo de este artículo; 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada operación atendiendo al 
tipo de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar 
la proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a tres días naturales contados a partir de la 
entrega de la última invitación, y 

V. Le serán aplicables las demás disposiciones de la licitación pública contenidas en este 
Reglamento, siendo optativo para la DGA la realización de la junta de aclaraciones. 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores haya sido 
declarado desierto, el titular de la DGA previa solicitud por escrito del área requirente, podrá 
adjudicar directamente el contrato o pedido siempre que no se modifiquen los requisitos 
establecidos en la invitación original. 

Título Cuarto 

De los Contratos 

Capítulo Único 

Artículo 44.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios se pactarán la condición de precio fijo. Sólo 
en casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo 
con la fórmula o mecanismo de ajuste que determine la convocante previamente a la presentación de 
las proposiciones. 

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias económicas de tipo 
general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que 
provoquen directamente un aumento o reducción en los precios de los bienes o servicios aún no entregados o 
prestados o aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la 
proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato o pedido correspondiente, el Instituto a través 
de la DGA, con la opinión de la DGAJ deberá reconocer incrementos o requerir reducciones. 

En aquellos casos en que sea autorizado el aumento o reducción al que refiere el párrafo anterior, se 
deberá informar al Pleno de tal determinación. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales se reconocerán los incrementos autorizados. 

Artículo 45.- El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo siguiente: 

I. El nombre del Instituto; 

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato o 
pedido, así como la indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios; 

III. Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del 
contrato o pedido; 

IV. Plazo o vigencia de los contratos o pedidos, considerando, en su caso, la plurianualidad; 

V. Responsabilidad de las partes; 

VI. Las penalizaciones que se pacten; 

VII. Acreditación de la existencia y personalidad del licitante adjudicado, así como de su 
representante legal; 

VIII. La descripción pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios objeto del contrato o 
pedido adjudicado a cada uno de los licitantes en el procedimiento, conforme a su proposición; 

IX. El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes, arrendamientos o servicios, o bien, la 
forma en que se determinará el importe total; 

X. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último caso, la fórmula o condición en 
que se hará y calculará el ajuste, determinando expresamente el o los indicadores o medios 
oficiales que se utilizarán en dicha fórmula; 

XI. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra; 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     65 

XII. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían los cuales no podrán exceder del 
cincuenta por ciento del monto total del contrato o pedido; 

XIII. Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los anticipos que 
se otorguen; 

XIV. Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato o pedido; 

XV.  La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega; 

XVI. Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo, el cual podrá ser en pesos mexicanos 
o moneda extranjera de acuerdo a la determinación de la convocante, de conformidad con la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVII. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o servicios, señalando el 
momento en que se haga exigible el mismo; 

XVIII. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y los requisitos que deberán observarse; 

XIX. Las causales de rescisión del contrato o pedido; 

XX. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y 
reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones 
originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; 

XXI. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones 
sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes, cuando sean del conocimiento del Instituto; 

XXII. Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por atraso en 
la entrega de los bienes, arrendamientos o servicios, por causas imputables a los proveedores; 

XXIII. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo 
que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, 
que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, 
invariablemente se constituirán a favor del Instituto, según corresponda, en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

XXIV. Los procedimientos para resolución de controversias, distintos al procedimiento de conciliación 
previsto en este Reglamento; 

XXV. El monto de la garantía; 

XXVI. Cláusula anticorrupción, y 

XXVII. Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando 
menos tres proveedores, así como los relativos al tipo de contrato o pedido de que se trate. 

Para los efectos de este Reglamento, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son 
los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que 
se establezcan en el contrato o pedido no deberán modificar las condiciones previstas en la 
convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá 
lo estipulado en éstas. 

Artículo 46.- Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 
modelo de contrato o pedido del procedimiento de contratación y obligará al Instituto a través del titular de la 
DGA y al licitante a quien se haya adjudicado, a firmarlo en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o 
bien en la convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo el Instituto solicitará la 
entrega de los bienes o prestación de servicios de acuerdo con lo establecido en la convocatoria. 

Si el interesado no firma el contrato o pedido por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior, el Instituto sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato o pedido 
al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
proposición inicialmente adjudicada no sea superior al diez por ciento. 

Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o 
costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, 
de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último 
no acepte la adjudicación. 
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El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los bienes, 
arrendamientos o prestar el servicio, si el Instituto por causas imputables al mismo no lo firma. En este 
supuesto, el Instituto a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere 
incurrido para preparar y elaborar su proposición, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El atraso de la DGA en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos o pedidos no podrán ser transferidos por el 
proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con el consentimiento expreso y por escrito del Instituto, a través de la DGA. 

Artículo 47.- El Instituto podrá celebrar contratos abiertos para adquirir bienes, arrendamientos o servicios 
que se requieran de manera reiterada conforme a lo siguiente: 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o servicios a contratar; 
o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La cantidad o presupuesto mínimo 
no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo; 

En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para el Instituto, la cantidad o 
presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad 
o presupuesto máximo que se establezca. Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los 
que requieren un proceso de fabricación especial determinado por el Instituto. No se podrán 
establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible producir los bienes, y 

II. Se hará una descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con sus 
correspondientes precios unitarios. 

El área requirente con la aceptación del proveedor podrán realizar modificaciones a los contratos o 
pedidos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida 
originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en 
el propio contrato o pedido, siempre que no resulte un incremento en su monto máximo total, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 51 de este Reglamento. 

Artículo 48.- Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere este Reglamento garantizarán: 

I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Las garantías deberán constituirse por la totalidad del 
monto de los anticipos, y 

II. El cumplimiento de los contratos. 

Para los efectos de este artículo, la DGA en las Bases y Lineamientos fijará las condiciones, forma 
y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban constituirse, considerando los 
antecedentes de cumplimiento de los proveedores en los contratos celebrados con el Instituto, a 
efecto de determinar montos menores para éstos. 

En los casos señalados en las fracciones III, VII y VIII del artículo 41 y 42 de este Reglamento, el 
titular de la DGA, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor de presentar la garantía 
de cumplimiento del contrato respectivo. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el plazo o fecha previstos en la 
convocatoria a la licitación, o en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del contrato, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios se realice dentro del citado plazo y, la correspondiente al anticipo se presentará 
previamente a la entrega de éste, a más tardar en la fecha establecida en el contrato. 

Las garantías que deban otorgarse conforme a este Reglamento se constituirán en favor del Instituto. 

Artículo 49.- La DGA se abstendrá de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias a que se 
refiere este Reglamento, con las personas siguientes: 

I. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de 
contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, 
por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del 
procedimiento de contratación de que se trate; 
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II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades 
de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Contraloría; 

III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, el Instituto les hubiere 
rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario 
contados a partir de la notificación de la primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la 
DGA por el plazo que se establezca en las Pobalines a que se refiere el artículo 1o. de este 
Reglamento, el cual no podrá ser superior a dos años calendario contados a partir de la 
notificación de la rescisión del segundo contrato; 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloría o de la Secretaría de la 
Función Pública en los términos del Título Sexto de este ordenamiento, del Título Quinto de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Título Sexto de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

V. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la 
prestación de los servicios por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros 
contratos celebrados con el Instituto, siempre y cuando éste haya resultado gravemente 
perjudicado; 

VI. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga; 

VII. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en 
un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o 
asociado común. 

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo 
procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en 
sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una participación 
accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o 
en la administración de dichas personas morales; 

VIII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado o 
se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de 
especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el 
procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con motivo de la realización 
de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información privilegiada que no se dará a conocer a los 
licitantes para la elaboración de sus proposiciones; 

IX. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial 
pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos 
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas 
personas o empresas sean parte; 

X. Las que celebren contratos y/o pedidos sobre las materias reguladas por este Reglamento sin 
estar facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual; 

XI. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por servidores 
públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por afinidad hasta el cuarto grado, 
o civil; 

XII. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en 
materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las 
contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o 
no relación con la contratación; 

XIII. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan 
formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por el Instituto. Dicho impedimento 
prevalecerá ante el Instituto por el plazo que se establezca en los Pobalines a que se refiere el 
artículo 1o. de este Reglamento, el cual no podrá ser superior a un año calendario contado a partir 
del día en que haya fenecido el término establecido en la convocatoria a la licitación o, en su caso, 
por el artículo 46 de este Reglamento, para la formalización del contrato o pedido en cuestión; 

XIV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento o por disposición de ley, y 
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XV. Aquellas que hayan incurrido en alguna responsabilidad o las que se encuentren sancionadas 
en términos de lo que establecen los artículos 8 y 9 de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas. 

La DGA deberá llevar el registro, control y difusión de las personas que se encuentren impedidas 
para celebrar contratos, el cual será difundido a través del COMPRAIFAI. 

Artículo 50.- La fecha de pago al proveedor estipulada en los contratos quedará sujeta a las condiciones 
que establezcan los mismos; sin embargo, no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la 
entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del 
contrato o pedido. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto a solicitud del 
proveedor, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que venció el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del proveedor. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del Instituto. 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos 
progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en este artículo. 
Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del Instituto. 

La DGA establecerá en las Bases y Lineamientos el pago a proveedores a través de medios de 
comunicación electrónica. 

Artículo 51.- Las áreas requirentes podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o pedido, o 
de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a los instrumentos 
jurídicos citados que se encuentren vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen en conjunto el veinte 
por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el 
precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente, de acuerdo a los criterios 
establecidos en las Bases y Lineamientos. 

Tratándose de contratos o pedidos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace 
referencia el párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas. 

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con la 
entrega total de los bienes conforme a las cantidades pactadas en los contratos o pedidos, el Instituto a través 
de la DGA podrá modificarlos mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente 
estipuladas, siempre y cuando no rebase el diez por ciento del importe total del contrato respectivo. 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por las partes, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, debiendo contar con la revisión y validación de la DGAJ. 

El Instituto se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor, comparadas con las establecidas originalmente. 

Artículo 52.- La DGA pactará penas convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento 
de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato o pedido, establecidas en las Bases y Lineamientos y serán 
determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. En las 
operaciones en que se pacte el ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

Los proveedores quedarán obligados ante el Instituto a responder de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, 
en los términos señalados en el contrato o pedido respectivo y en la legislación aplicable. 
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Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, pudiere estar 
sujeta la importación de bienes objeto de un contrato o pedido, y en estos casos no procederán incrementos a 
los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 

Artículo 53.- El área contratante podrá establecer en las convocatorias a la licitación, invitaciones a 
cuando menos tres proveedores, así como en los contratos y pedidos, deducciones al pago de bienes o 
servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor. En estos 
casos, se establecerá en las Bases y Lineamientos, el límite de incumplimiento a partir del cual, la DGA previa 
solicitud del área requirente, podrá cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, 
o bien rescindir el contrato o pedido en los términos de este artículo. 

Artículo 54.- La DGA podrá rescindir administrativamente en cualquier momento los contratos o pedidos 
cuando los proveedores incumplan sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la DGA contará con un plazo de 
quince días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer el proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el contrato o pedido deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y 

III. Cuando se rescinda el contrato o pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el área requirente por concepto de los bienes recibidos 
o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación, la DGA bajo su responsabilidad, podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato o pedido, se hiciere entrega de los 
bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación del área requirente o técnica, de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 

La DGA podrá determinar no dar por rescindido el contrato o pedido, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
En este supuesto, el área requirente o técnica deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión resultarían más inconvenientes. 

Si no se da por rescindido el contrato o pedido, el Instituto a través de la DGA establecerá 
con el proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 51 de este Reglamento. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el 
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en que hubiere sido adjudicado el 
contrato o pedido, el área requirente podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo respetar los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo 
dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

Artículo 55.- La DGA podrá dar por terminados anticipadamente los contratos o pedidos cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Instituto, o se determine 
la nulidad de los actos que dieron origen al contrato o pedido, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Contraloría. En estos supuestos el Instituto reembolsará 
al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato o pedido correspondiente, 
limitándose a los siguientes conceptos: 

a) Los gastos no amortizados por concepto de: 

I. Oficinas, almacenes o bodegas que hubiere rentado el proveedor, con el objeto de atender 
directamente las necesidades de la prestación del servicio o la entrega de los bienes, y 

II. La instalación y retiro de equipo destinados directamente a la prestación del servicio o entrega 
de los bienes; 
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b) El importe de los materiales y equipos de instalación permanente adquiridos por el proveedor para el 
cumplimiento del contrato, que no puedan ser utilizados por el mismo para otros fines, y 

c) Los gastos en que incurra el proveedor por concepto de liquidación del personal técnico y 
administrativo directamente adscrito a la prestación del servicio o entrega de los bienes, siempre 
y cuando hayan sido contratados para el cumplimiento del contrato y la liquidación se lleve a cabo 
ante autoridad competente. 

Artículo 56.- Las áreas requirentes estarán obligadas a mantener los bienes adquiridos o arrendados en 
condiciones apropiadas de operación y mantenimiento, así como vigilar que los mismos se destinen al 
cumplimiento de los programas y acciones previamente determinados. 

Para los efectos del párrafo anterior, la DGA en los contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, deberá estipular las condiciones que garanticen su correcta operación y funcionamiento; en su caso, 
la obtención de una póliza de seguro por parte del proveedor, que garantice la integridad de los bienes hasta 
el momento de su entrega y, de ser necesario, la capacitación del personal que operará los equipos. 

La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria invariablemente la utilización de equipo 
propiedad del proveedor podrá realizarse siempre y cuando en la convocatoria a la licitación se establezca 
que a quien se adjudique el contrato deberá proporcionar el citado equipo sin costo alguno para el Instituto 
durante el tiempo requerido para el consumo de los materiales. 

Artículo 57.- Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o fuerza mayor, las áreas 
requirentes o técnicas, bajo su responsabilidad podrán suspender la prestación del servicio, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su caso, se reintegrarán los 
anticipos no amortizados. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al Instituto, éste a través de la DGA, reembolsará al 
proveedor los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato o 
pedido, limitándose según corresponda a los siguientes conceptos: 

a) El treinta por ciento de las rentas del equipo inactivo o, si resulta más barato, los fletes del retiro y 
regreso del equipo al inmueble en el que se presta el servicio, y 

b) Hasta el veinte por ciento de la renta de las oficinas que hubiere arrendado el proveedor, con el 
objeto de atender directamente las necesidades del servicio. 

Lo anterior, previa dictaminación del área requirente atendiendo la opinión que la DGAJ haya emitido 
al respecto. 

En cualquiera de los casos previstos en este artículo, se pactará por las partes el plazo de suspensión, a 
cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato o pedido. 

Los titulares de las áreas requirentes de los bienes o servicios serán los responsables de administrar y 
vigilar el cumplimiento de cada uno de los contratos, salvo que previa notificación, por escrito, designen 
formalmente al servidor público encargado de su administración y vigilancia, debiendo informar 
oportunamente de los cumplimientos, incumplimientos y el vencimiento de los mismos, a efecto de que con 
oportunidad se lleven a cabo las gestiones administrativas correspondientes. 

Título Quinto 

De la Información y Verificación 

Capítulo Único 

Artículo 58.- La DGA conservará en forma ordenada y sistemática toda la documentación e información 
electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de este Reglamento en los términos y plazos que 
disponga la normatividad aplicable. 

Las proposiciones desechadas de la licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores, 
podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, 
en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
subsecuentes. 

Artículo 59.- La DGA organizará un registro de proveedores, clasificando a las personas físicas o morales 
que lo integren de acuerdo con sus actividades, datos generales, nacionalidad e historial en materia de 
contrataciones y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos o pedidos que se hayan 
suscrito con el Instituto. 
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Dicho registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado a través del 
COMPRAIFAI, salvo aquella información de naturaleza reservada, en términos de la Ley de Transparencia. 

El registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto a la inscripción de proveedores, sin que dé 
lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 

Artículo 60.- La Contraloría, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier tiempo, que las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo establecido en este Reglamento o en 
otras disposiciones aplicables y podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a la DGA, e 
igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los proveedores que participen en ellas todos los datos 
e informes relacionados con los actos de que se trate, los cuales deberán proporcionar la información que en 
su momento se les requiera. 

Las solicitudes de información y documentación que requiera la Contraloría a los servidores públicos y a 
los proveedores deberán formularse mediante oficio, señalando el plazo que se otorga para su entrega, el cual 
se determinará considerando la naturaleza y la cantidad de fojas de dicha información y documentación, sin 
que en ningún caso pueda ser inferior a cinco días naturales. En el supuesto de que los servidores públicos o 
los proveedores consideren que el plazo otorgado es insuficiente, podrán solicitar la ampliación del mismo, 
señalando las razones que lo justifiquen. 

La Secretaría de Economía, atento a sus facultades y atribuciones podrá verificar que los bienes cumplan 
con los requisitos relativos al grado de contenido nacional o a las reglas de origen o mercado y, en caso de 
que éstos no cumplan con dichos requisitos, informará a la Contraloría. 

Artículo 61.- La Contraloría o bien mediante las personas acreditadas en los términos que establece la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, podrán verificar la calidad de los bienes muebles que adquiera 
el Instituto. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya 
hecho la comprobación, así como por el proveedor y el representante del área requirente respectiva. La falta 
de firma del proveedor no invalidará dicho dictamen. 

Todo servidor público que participe en cualquiera de las etapas del proceso de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, determinados en este Reglamento, está obligado a explicar y responder por el 
ejercicio del encargo recibido en un marco de transparencia y eficiencia. 

El proceso de rendición de cuentas es la obligación que tiene todo servidor público sobre el cumplimiento 
de las funciones asignadas, así como de los objetivos específicos y generales del Instituto, promoviendo en 
todo momento las mejores condiciones para éste. El proceso se formalizará a través de la documentación que 
durante las diferentes etapas y procedimientos muestra la forma, en que se prepararán los formatos, análisis, 
evaluaciones, investigaciones, expedientes, informes, registros e información para cumplir con las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamento, documentos que se deberán publicar en la página del 
Instituto dentro de los quince días hábiles posteriores al término del proceso de contratación. 

Título Sexto 

Infracciones y Sanciones 

Capítulo Único 

Artículo 62.- Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de este Reglamento serán 
sancionados por la Contraloría con un monto que podrá ir desde los cincuenta hasta mil veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen contratos o 
pedidos cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
elevado al mes, serán sancionados por la cantidad que resulte de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Artículo 63.- La Contraloría, además de la sanción a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, 
inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos o pedidos regulados por este Reglamento, a las personas físicas o morales 
que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen dos o 
más contratos o pedidos que les haya adjudicado el Instituto en el plazo de dos años calendario, 
contados a partir del día en que haya fenecido el término para la formalización del primer 
instrumento jurídico no formalizado; 
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II. Los proveedores a los que el Instituto les haya rescindido administrativamente un contrato o 
pedido en dos o más ocasiones en un plazo de tres años; 

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a 
ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves al Instituto; así como, aquellos 
que entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas; 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 
de contratación, en la celebración del instrumento jurídico o durante su vigencia, o bien, en la 
presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; 

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 49 de este Reglamento, y 

VI. Aquellas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 77 de este Reglamento. 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que 
comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Contraloría la haga del 
conocimiento de la DGA, mediante la publicación de la circular respectiva, en la página de Internet 
del Instituto y en el COMPRAIFAI. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que antecede el sancionado 
no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos del artículo anterior, la mencionada 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Cualquier Unidad Responsable o servidor público del Instituto deberá, dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de este 
Reglamento, informar y en su caso remitir a la Contraloría la documentación comprobatoria de los hechos 
presumiblemente constitutivos de la infracción. 

En casos excepcionales, previa autorización de la Contraloría, la DGA podrá aceptar proposiciones de 
proveedores inhabilitados cuando resulten indispensables los servicios que ofrecen por ser éstos los únicos 
posibles oferentes en el mercado. 

Artículo 64.- La Contraloría impondrá las sanciones considerando: 

I. Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la infracción; 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

III. La gravedad de la infracción, y 

IV. Las condiciones del infractor. 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere este Título, la Contraloría 
deberá observar lo dispuesto por el Título Cuarto y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, como el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 65.- La Contraloría aplicará las sanciones que procedan a quienes infrinjan las disposiciones de 
este Reglamento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

La Contraloría, en uso de sus atribuciones, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en 
este Reglamento, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión no 
es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o perjuicio patrimonial al Instituto, o que el acto u 
omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o implique error manifiesto 
y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido desaparecieron o se 
hayan resarcido. 

Artículo 66.- Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere el presente Reglamento serán 
independientes de las de orden civil, penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de la comisión de los 
mismos hechos. 

Artículo 67.- No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 
mayor o caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de 
cumplir. No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las 
autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas, así 
como en el supuesto de la fracción IV del artículo 63 de este Reglamento. 
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Título Séptimo 

De la Solución de las Controversias 

Capítulo Primero 

De la Instancia de Inconformidad 

Artículo 68.- La Contraloría conocerá de las inconformidades que se promuevan contra los actos 
de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores que se indican 
a continuación: 

I. La convocatoria a la licitación y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya 
manifestado su interés por participar en el procedimiento, según lo establecido en el artículo 31 de 
este Reglamento, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última junta 
de aclaraciones; 

II. La invitación a cuando menos tres proveedores. 

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis días 
hábiles siguientes; 

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones y el fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a 
conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre 
junta pública; 

IV. La cancelación de la licitación. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 

V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato o 
pedido en los términos establecidos en la convocatoria a la licitación o en este Reglamento. 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, 
dentro de los seis días hábiles posteriores a aquel en que hubiere vencido el plazo establecido en 
el fallo para la formalización del instrumento jurídico o, en su defecto, el plazo legal. 

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la 
inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 

Al escrito inicial de las inconformidades a que se refiere el artículo 69 de este Reglamento, deberá 
acompañarse la manifestación de interés para participar en el procedimiento con el acuse de recibo o sello de 
la DGA, o bien, la constancia que se obtenga de su envío en forma electrónica a través de COMPRAIFAI. 

La omisión de exhibir el documento referido en el párrafo anterior será motivo de prevención en términos 
de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 69 del Reglamento. 

Artículo 69.- La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de la Contraloría. 

La interposición de la inconformidad en forma o ante autoridad diversa a la señalada en el párrafo anterior, 
no interrumpirá el plazo para su oportuna presentación. 

El escrito inicial contendrá: 

I. El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 
representación mediante instrumento público. 

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, en el escrito inicial 
deberán designar un representante común, de lo contrario, se entenderá que fungirá como tal la 
persona nombrada en primer término; 

II. Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el lugar en que 
resida la Contraloría. Para el caso de que no se señale domicilio procesal en estos términos, se le 
practicarán las notificaciones por estrados; 

III. El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en su defecto, en que tuvo 
conocimiento del mismo; 
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IV. Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos que impugna. 

Tratándose de documentales que formen parte del procedimiento de contratación que obren en 
poder de la Convocante, bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en copia 
autorizada al momento de rendir su informe circunstanciado, y 

V. Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto impugnado y los motivos de 
inconformidad. La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones 
de este Reglamento y a las demás que resulten aplicables. 

Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad del 
promovente y las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito inicial y anexos para la 
Convocante y para el tercero o terceros interesados, teniendo tal carácter el licitante a quien se hayan 
adjudicado el contrato. 

La Contraloría, prevendrá al promovente cuando hubiere omitido alguno de los requisitos señalados en las 
fracciones I, III, IV y V de este artículo, a fin de que subsane dichas omisiones, apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo en el plazo de tres días hábiles se desechará su inconformidad, salvo el caso de las pruebas, cuya 
omisión tendrá como consecuencia que se tengan por no ofrecidas. 

Tratándose de la fracción I de este artículo, no será necesario formular prevención alguna respecto de la 
omisión de designar representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se omita 
señalar domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la fracción II. 

Artículo 70.- La inconformidad es improcedente: 

I. Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 68 de este Reglamento; 

II. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

III. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de 
existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva, y 

IV. Cuando se promueva por un licitante en forma individual y su participación en el procedimiento de 
contratación se hubiera realizado en forma conjunta. 

Artículo 71.- El sobreseimiento de inconformidad procede cuando: 

I. El inconforme desista expresamente; 

II. La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de aquéllos a los que se 
refiere la fracción V del artículo 68 de este Reglamento, y 

III. Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia que establece el artículo anterior. 

Artículo 72.- Las notificaciones se harán: 

I. En forma personal, para el inconforme y el tercero o terceros interesados: 

a) La primera notificación y las prevenciones; 

b) Las resoluciones relativas a la suspensión del acto impugnado; 

c) La que admita la ampliación de la inconformidad; 

d) La resolución definitiva, y 

e) Las demás disposiciones o resoluciones que lo ameriten, a juicio de la Contraloría. 

II. Por estrados que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, en los casos no 
previstos en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado por el inconforme, tercero o 
terceros interesados domicilio ubicado en el lugar donde resida la Contraloría, y 

III. Por oficio, aquéllas dirigidas a la Convocante. 

Artículo 73.- Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste 
deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir 
actos contrarios a las disposiciones de este Reglamento o a las que de él deriven y, además, no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima procedente la suspensión, 
así como la afectación que resentiría en caso de que continúen los actos del procedimiento de contratación. 
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Solicitada la suspensión correspondiente, la Contraloría deberá acordar lo siguiente: 

I. Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las condiciones y 
efectos de la medida, y 

II. Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la 
convocante, se pronunciará respecto de la suspensión definitiva. 

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye 
para concederla o negarla. 

En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán de 
quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el dictado 
de la resolución que ponga fin a la inconformidad. 

La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la propuesta 
económica del inconforme, y cuando no sea posible determinar dicho monto, del presupuesto autorizado para 
la contratación de que se trate, según las partidas que, en su caso, correspondan. De no exhibirse en sus 
términos la garantía requerida, dejará de surtir efectos dicha medida cautelar. 

La suspensión definitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera ocasionar. Si dentro del plazo 
descrito, el interesado no exhiba la garantía respectiva anta la Contraloría, ésta acordará que ha fenecido el 
plazo para exhibirla. 

En el supuesto de que el inconforme exhiba la garantía en el plazo a que se refiere el párrafo anterior de 
este artículo, la Contraloría dará vista al tercero o terceros interesados, a efecto de que, dentro del plazo de 
tres días hábiles siguientes a aquél en que se notifique dicho proveído, otorgue contragarantía equivalente a 
la exhibida por el inconforme, supuesto en el cual la suspensión decretada dejará de surtir efectos. 

A partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad, podrá 
iniciarse incidente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito en el que se señalará el daño o 
perjuicio que produjo la suspensión de los actos, así como las pruebas que estime pertinentes. 

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garantía de que se trate, para 
efecto de que, dentro del plazo de diez días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga. 

Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días hábiles, la Contraloría resolverá el incidente 
planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o 
contragarantía de que se trate, según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la suspensión de 
los actos, o por la continuación de los mismos, según corresponda. 

Si la Contraloría advierte manifiestas irregularidades en el procedimiento de contratación impugnado, 
podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garantía del inconforme, siempre que con 
ello no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo relativo 
contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para decretarla. 

Artículo 74.- La Contraloría examinará la inconformidad y si encontrare motivo manifiesto de 
improcedencia, la desechará de plano. 

Recibida la inconformidad, se requerirá a la Convocante que rinda en el plazo de dos días hábiles un 
informe previo en el que manifieste los datos generales del procedimiento de contratación y del tercero o 
terceros interesados, y pronuncie las razones por las que estime que la suspensión resulta o no procedente, 
en los siguientes términos: 

I. El estado que guarde el procedimiento de contratación objeto de inconformidad; 

II. El nombre y domicilio del tercero o terceros interesados, en su caso; 

I. El monto económico autorizado del procedimiento de contratación del que deriva el acto 
impugnado y, en su caso, el monto del contrato adjudicado; 

IV. Las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión del 
acto impugnado solicitada por el inconforme o decretada de oficio por la Contraloría. 

Se requerirá también a la Convocante que rinda en el plazo de seis días hábiles un informe 
circunstanciado, en el que se expondrán las razones y fundamentos para sostener la improcedencia de la 
inconformidad, así como la validez o legalidad del acto impugnado y se acompañará, en su caso, copia 
autorizada de las constancias necesarias para apoyarlo, así como aquéllas a que se refiere la fracción IV del 
artículo 69 de este Reglamento. 
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Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en forma extemporánea, sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos por dicha dilación. 

Una vez conocidos los datos del tercero o terceros interesados, se le correrá traslado con copia del escrito 
inicial y sus anexos, a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes, comparezca al procedimiento 
a manifestar lo que a su interés convenga, resultándole aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el 
artículo 69 de este Reglamento. 

El inconforme, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por recibido el informe 
circunstanciado, tendrá derecho de ampliar sus motivos de impugnación, cuando del mismo aparezcan 
elementos que no conocía. 

La Contraloría en caso de estimar procedente la ampliación, requerirá a la Convocante para que en el 
plazo de seis días hábiles rinda el informe circunstanciado correspondiente, y dará vista al tercero interesado 
para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

Artículo 75.- Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición del inconforme y tercero 
o terceros interesados a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles formulen sus alegatos por escrito. 
Los alegatos de las partes sólo se tendrán por rendidos cuando controviertan los argumentos de la 
inconformidad, o de la ampliación de la misma, los informes circunstanciados o las manifestaciones del 
tercero, según corresponda. 

Cerrada la instrucción, la Contraloría dictará la resolución en un término de quince días hábiles. 

Artículo 76.- La resolución contendrá: 

I. Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el asunto; 

II. La fijación clara y precisa del acto impugnado; 

III. El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá corregir errores u omisiones del 
inconforme en la cita de los preceptos que estime violados, así como examinar en su conjunto los 
motivos de impugnación y demás razonamientos expresados por la convocante y el tercero 
interesado, a fin de resolver la controversia efectivamente planteada, pero no podrá pronunciarse 
sobre cuestiones que no hayan sido expuestas por el promovente; 

IV. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el procedimiento; 

V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye, y 

VI. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos, en congruencia con la 
parte considerativa, fijando cuando proceda las directrices para la reposición de actos decretados 
nulos o para la firma del contrato o pedido. 

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, ésta será publicada en 
la página de Internet del Instituto. 

Artículo 77.- La resolución que emita la Contraloría podrá: 

I. Sobreseer en la instancia; 

II. Declarar infundada la inconformidad; 

III. Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la nulidad del acto 
impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten suficientes para afectar su contenido; 

IV. Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación; 

V. Declarar fundada la inconformidad y decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su 
reposición, subsistiendo la validez del procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la 
declaratoria de nulidad, y 

VI. Ordenar la firma del contrato o pedido, cuando haya resultado fundada la inconformidad 
promovida en términos del artículo 68, fracción V de este Reglamento. 

En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la inconformidad se promovió con el 
propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, previo procedimiento, en 
términos de los artículos 62 y 63 del presente Reglamento. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración 
la conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de contratación o de inconformidad. 

La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su caso, a la intervención de oficio podrá 
impugnarse por el inconforme o tercero interesado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 
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Artículo 78.- La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconformidad en un plazo no mayor 
de seis días hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las resoluciones mediante determinación de 
autoridad administrativa o judicial competente. 

El inconforme y el tercero o terceros interesados, dentro de los tres días hábiles posteriores a que tengan 
conocimiento del cumplimiento que haya dado la convocante a la resolución, o bien que haya transcurrido el 
plazo legal para tal efecto y no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento de la autoridad resolutoria en 
vía incidental, la repetición, defectos, excesos u omisiones en que haya incurrido la convocante. 

Con el escrito que se presente en los términos del párrafo anterior, se requerirá a la convocante para que 
rinda un informe en el plazo de tres días hábiles y dará vista al tercero o terceros interesados o al inconforme, 
según corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga. 

Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, la Contraloría dejará 
insubsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante su reposición en un plazo de tres días hábiles, de 
acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconformidad. Si resultare que hubo una omisión 
total, requerirá a la convocante el acatamiento inmediato. 

La resolución que ponga fin al incidente previsto en este artículo podrá impugnarse por el inconforme o 
tercero o terceros interesados mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

El desacato de la convocante a las resoluciones y acuerdos que emita la Contraloría en los procedimientos 
de inconformidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

En los casos en que existan contratos o pedidos derivados de los actos declarados nulos, dichos acuerdos 
serán válidos y exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución, pero será necesario terminarlos 
anticipadamente cuando la reposición de actos implique que debe adjudicarse a un licitante diverso, deba 
declararse desierto el procedimiento o se haya decretado su nulidad total. 

Artículo 79.- A partir de la información que conozca la Contraloría derivada del ejercicio de sus facultades 
de verificación, podrá realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la legalidad de los actos a que se refiere 
el artículo 68 de este Reglamento. 

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de observaciones, en el que la 
Contraloría señalará con precisión las posibles irregularidades que se adviertan en el acto motivo de intervención. 

De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y 
los que de éste deriven, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de este Reglamento. 

Resulta aplicable al procedimiento de intervención de oficio, en lo conducente, las disposiciones previstas 
en este Reglamento para el trámite y resolución de inconformidades. 

Capítulo Segundo 

Del Procedimiento de Conciliación 

Artículo 80.- En cualquier momento los proveedores o la DGA podrán presentar ante la Contraloría 
solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento de los contratos o pedidos. 

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Contraloría señalará día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia 
por parte del proveedor traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 

En las Bases y Lineamientos se establecerán los aspectos relacionados con la presentación de la 
solicitud, su procedencia, las partes que intervienen y su actuación. 

Artículo 81.- En la audiencia de conciliación, la Contraloría, tomando en cuenta los hechos manifestados 
en la solicitud y los argumentos que hiciere valer la DGA, determinará los elementos comunes y los puntos de 
controversia y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de este 
Reglamento, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

Artículo 82.- En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. 
La Contraloría dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual la DGA deberá remitir un informe 
sobre el avance de cumplimiento del mismo en términos de este Reglamento. En caso de no existir acuerdos 
de voluntades, las partes podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 
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Capítulo Tercero 

Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución de 

Controversias y Competencia Judicial 

Artículo 83.- Podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que surjan entre 
las partes por interpretación a las cláusulas de los contratos o por cuestiones derivadas de su ejecución, en 
términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio. No será materia de 
arbitraje la rescisión administrativa, la terminación anticipada de los contratos o pedidos, así como aquellos 
casos que dispongan las Bases y Lineamientos. 

Artículo 84.- El arbitraje podrá preverse en cláusula expresa en el contrato, pedidos o por convenio escrito 
posterior a su celebración. En las Bases y Lineamientos deberá establecerse el área o servidor público 
responsable para determinar la conveniencia de incluir dicha cláusula o firmar el convenio correspondiente. 

Artículo 85.- El pago de los servicios a la persona que funja como árbitro no será materia del 
presente Reglamento. 

Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta de las partes contratantes, salvo determinación 
en contrario en el laudo arbitral. 

Artículo 86.- El procedimiento arbitral culminará con el laudo arbitral, y podrá considerarse para efectos 
de solventar observaciones formuladas por quienes tengan facultades para efectuarlas, sobre las materias 
objeto de dicho laudo. 

Artículo 87.- Las partes podrán convenir otros mecanismos de solución de controversias para resolver sus 
discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos o pedidos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye por única ocasión a la Dirección General de Administración para que en un 
término no mayor a quince días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
lleve a cabo las acciones necesarias para la integración, autorización y correspondiente publicación del 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para el ejercicio fiscal 2015. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Administración para que elabore las Políticas, Bases y 
Lineamientos, a que hace referencia el párrafo quinto del artículo 1o. del presente Reglamento, en un término 
que no deberá de exceder de treinta días hábiles contados a partir de que entre en vigor el presente 
ordenamiento y someta las Políticas a la aprobación del Pleno; y las Bases y Lineamientos a la aprobación 
del Comité. 

CUARTO.- El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos contará con un Sistema 
Electrónico denominado COMPRAIFAI para publicar los procedimientos establecidos en este Reglamento; 
mismo que entrará en operación antes de que finalice el mes de diciembre de 2016, en tanto no se desarrolle 
este sistema, la publicación de los procedimientos de contratación se seguirán llevando a cabo a través del 
sistema CompraNet. 

QUINTO.- Los procedimientos de contratación, de inconformidades, de sanción a licitantes, proveedores o 
contratistas, y de recursos de revisión que se encuentren en trámite a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Reglamento, continuarán hasta su conclusión en los términos y las disposiciones establecidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento vigente a la fecha. 

SEXTO.- Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán 
regulándose hasta su terminación por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento vigentes a la fecha del inicio del trámite. 

SÉPTIMO.- Las Pobalines referidas en el presente Reglamento, deberán ser aprobadas a más tardar en 
los siguientes treinta días hábiles posteriores a la publicación de este Reglamento en el Diario Oficial de la 
Federación. En tanto, se aplicarán las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IFAI que se encuentran vigentes a la fecha. 

(R.- 409365) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO. 

DISPOSICIÓN: DEL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, EN LA CAUSA PENAL 92/2012, 
QUE SE INSTRUYE CONTRA JUAN FRANCISCO VILLAFUERTE MONTIEL Y OTRO, POR EL DELITO 
CONTRA LA SALUD, EN EL PROVEÍDO DE DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE: 

“..Por otra parte, y atento a lo solicitado por el procesado, quien se encuentra interno y su defensa es 
llevada por la defensora pública federal, con fundamento en el artículo 239, fracción II, y 240, fracción II, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los Órganos Jurisdiccionales de quince de enero de dos mil quince, notifíquese 
por medio de edictos a Eduardo Márquez Pérez que se encuentran fijadas las doce horas con treinta y cinco 
minutos del siete de abril de dos mil quince, para un careo en el que resulta su intervención con cargo al 
presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciéndole saber al ex – elemento que deberá 
comparecer en la fecha y hora fijada en este órgano jurisdiccional en el domicilio ubicado en Calle Palmira 
número 905, ala B, primer piso, fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, código postal 78295, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí… 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a dieciséis de febrero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Judith Enriqueta Carrillo Valencia. 
Rúbrica. 

(R.- 407766)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo  
del Octavo Circuito con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza. 
Amparo Directo Laboral: 754/2014. 
Quejoso: Nora Leticia Mellado Charles y otra. 
Tercero interesado: Desarrollo Inmobiliario Central, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros. 
Se hace de su conocimiento que Nora Leticia Mellado Charles y Fernanda Daniela Curiel Mellado, 

promovieron amparo directo contra el laudo de diecisiete de junio de dos mil catorce, dictado por la Junta 
Especial Número Veinticinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, en el 
expediente laboral 451/2011; y como no se ha podido emplazar a juicio al tercero interesado Desarrollo 
Inmobiliario Central, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al citado tercero que deberá presentarse en 
este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 408820) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula Puebla 

EDICTO. 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Puebla, en el juicio de amparo 712/2014-II promovido por Aurelio Pérez y/o Aurelio Pérez Morones, contra 
actos del Juez de lo Civil de Teziutlán, Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a 
Rosa María Pérez Morones, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla, por edictos 
que deberán publicarse: en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excélsior”, “el Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; y, 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la 
referida tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 11 de febrero de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Lilia Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 407461)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla. Elizabeth Alicia Unda López como tercero 
interesado en el juicio de amparo 1618/2014, promovido por María Rita de los Ángeles Díaz Balderas, 
contra actos del Juez Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla, mismo que se hace consistir en el auto de 
formal prisión de seis de octubre de dos mil catorce dictado en su contra dentro de los autos del proceso 
290/2014 del índice del Juzgado Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla; y en razón de que en acuerdo 
de trece de noviembre de dos mil catorce dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarla 
por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”. Se le previene 
para que se presente a este juicio en el término de treinta días contados al día siguiente a la última 
publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta localidad o en la ciudad de Puebla, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún las de 
carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 10 de febrero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 407462)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

GILBERTO MORALES EQUINO. 
En los autos del juicio de amparo directo  715/2014, promovido por HÉCTOR VEGA COTA, en contra de 

la resolución dictada por la Tercera  Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 2331/2010, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a GILBERTO 
MORALES EQUINO, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
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publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veinte 
de marzo  de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 03 de febrero  de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 407757)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En México, Distrito Federal, veinte de febrero de dos mil quince. Juicio de amparo número 577/2014-I, 
promovido por María Ladrón de Guevara, contra actos de la Décima Sala Civil y Juez Septuagésimo Primero 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordena emplazar al tercero interesado 
José Luis Muciño Sabath, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de 
que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición copia simple 
de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibido que de no apersonarse, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. Se señalaron las nueve horas con treinta minutos del doce de marzo de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Acto reclamado la sentencia de veinticuatro de abril de dos mil 
trece, emitida por la sala antes indicada. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 407828)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 142/2013-IV, promovido por Santiago Avelar Palacios y Pedro 

Celis Téllez, contra actos de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 

ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Fernando Huerta Pérez y Gerardo Vázquez 

Mendoza, y se les concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que 

comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 

practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., 25 de febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Hugo Salazar Zavaleta 

Rúbrica. 

(R.- 407878) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JORGE ERNESTO FLORES ORDOÑEZ, Amparo Directo Penal 
324/2014, se ordena emplazar a la tercera interesada “JARUMI ARRAZATE RUIZ”, haciéndosele saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en 
estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veinticinco de marzo de dos mil ocho, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sonora, en el toca 842/2007, derivado del expediente 119/2006, instruida en contra de 
JORGE ERNESTO FLORES ORDOÑEZ, por los delitos por los que fue sentenciado, cometidos en perjuicio 
de JARUMI ARRAZATE RUIZ Y BRENDA JANETH GONZÁLEZ MEJÍA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “El 
Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 11 de febrero de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 

Rúbrica. 
(R.- 408163)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. A 
ARTURO MOZQUEDA ALMARAZ. En los autos del juicio de amparo indirecto 615/2014-III promovido por J. 
Refugio Moreno Medina contra el auto por el cual se ordena poner en posesión el inmueble ubicado en calle 
20 de Noviembre Sur, número 4, Zona Centro, de esta ciudad, en favor de la parte actora dentro del juicio 
número 1202/2011-C, del índice Juez Primero Civil de Partido de esta ciudad, se acordó: Notifíquese por 
medio de edictos al tercero interesado Arturo Mozqueda Almaraz, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a 
defender sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las 
nueve horas con veinte minutos del trece de marzo de dos mil quince. 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 
Luis Fernando Arreola Villa. 

Rúbrica. 
(R.- 408169)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesada: MARÍA DEL ROSARIO ESTRADA RODRÍGUEZ. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 16/2014, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 

residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOSÉ CRUZ MADRIGAL OLIVARRIA contra actos de la 

Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 

emplaza por este medio a MARÍA DEL ROSARIO ESTRADA RODRÍGUEZ, en su carácter de tercera 

interesada, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
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este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las 

notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de 

la materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda 

de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. Mexicali, Baja California, tres de febrero 

de dos mil quince. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado Humberto Suárez Camacho 

Rúbrica. 

(R.- 407764)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

GERARDO GONZÁLEZ GARCÍA 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 869/2014, promovido por Luis Vicente Hernández Hernández o Vicente Hernández 
Hernández, contra actos del juez Segundo Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Miahuatlán, 
Oaxaca, y otras autoridades, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y por este 
medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se les harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo; Asimismo, se hace de conocimiento, que para las nueve horas con quince minutos del día seis de 
abril de dos mil quince, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Claudio Ojeda Pinacho 
Rúbrica. 

(R.- 408175)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

GEREMÍAS DZIB HERRERA. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 869/2014, promovido por Luis Vicente Hernández Hernández o Vicente Hernández 
Hernández,  contra actos del juez Segundo Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Miahuatlán, 
Oaxaca, y otras autoridades, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y por este 
medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se les harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo; Asimismo, se hace de conocimiento, que para las nueve horas con quince minutos del día seis de 
abril de dos mil quince, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Claudio Ojeda Pinacho 
Rúbrica. 

(R.- 408177) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Sección Amparo 
EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 917/2013-VII promovido por Alfredo Juan Rivero Arenas y Ma. 
Margarita Castro Romero; el secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Nezahualcóyotl, licenciado Moisés Bremermann Borraz, en cumplimiento a lo ordenado en 
auto de seis de enero de dos mil quince, con fundamento en la última parte de la fracción III, incisos b) y c) del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, publíquese por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la república, a fin de emplazar a la tercera interesada 
Guadalupe Gutiérrez García, al juicio de amparo señalado en antecedentes, hágasele saber a la tercera 
interesada de mérito, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de 
la última publicación ante este órgano jurisdiccional; quedando a su disposición copias de la demanda, 
en este juzgado a fin de que haga valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá señalar domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de este juzgado, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, aún las de carácter personal, en términos de lo 
ordenado en los artículos 26 fracción III, artículo 27, fracción II, incisos b) y c), así como el diverso 29 de la 
Ley de Amparo. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 20 de febrero de 2015. 
El Secretario. 

Lic. Moisés Bremermann Borraz 
Rúbrica. 

(R.- 408314)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con Residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo D.P. 52/2015, promovido por Geovanni Raúl Silva Hernández y Miguel 

Ángel Cuatecontzi Torner, se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada Beatriz Adriana Rivera Leal, que 
a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que por GEOVANNI RAÚL SILVA HERNÁNDEZ Y MIGUEL ÁNGEL 
CUATECONTZI TORNER, promovió amparo directo, contra la resolución de veintisiete de noviembre de dos 
mil catorce, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a BEATRIZ ADRIANA RIVERA LEAL, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 24 de febrero de 2015 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con Residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 408315)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito  
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

DORA LUZ GODÍNEZ JUNCO Y 
CARLOTA JUNCO MARROQUÍN. 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 1173/2014, promovido por JUAN CARLOS RAMÍREZ ORDÓÑEZ, contra 

los actos que reclama del Juez de Primera Instancia del Ramo penal, residente en Acapetahua, Chiapas, y de 
otra autoridad, por auto de esta misma fecha se ordenó emplazarlas por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última 
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publicación, se apersonen al presente juicio en su carácter de terceras interesadas, si así conviniere a sus 
intereses; apercibidas que de no hacerlo por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlas o de no 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes determinaciones se harán 
de su conocimiento por medio de lista que se publica en este tribunal, de conformidad con los artículos 26, 
fracción III, y 29 de la Ley de Amparo;  en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en Tapachula, 
Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los seis días del mes de 
febrero de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Mario Francisco García Cancino. 

Rúbrica. 
(R.- 408825)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y Penal 

Teziutlán, Puebla 

EDICTO 

Convóquese postores primera almoneda pública, celebrarse diez horas del ocho de abril del dos mil 

quince, Juzgado Civil Primera Instancia Teziutlán, Puebla, respecto venta fracción de predio denominado 

PIEDRA AZUL, ubicado sección quinta Hueytamalco, Puebla, inscrito bajo partida cuatrocientos ochenta y 

siete, fojas ciento veintitrés, volumen cincuenta y siete, libro primero, del Registro Público de Teziutlán, 

Puebla, valor DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, siendo postura 

legal la que cubra CIENTO CUARENTA SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL, interesados formular posturas y pujas hasta antes 

del día y hora señalado, mayores datos y avalúo en expediente 267/2011 del citado Juzgado. 

Para su publicación mediante tres edictos por tres veces, dentro del término de nueve días en el Diario 

Oficial de la Federación. 

El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García. 

Rúbrica. 

(R.- 408441)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y Penal 

Teziutlán, Puebla 

EDICTO 

Convóquese postores primera almoneda pública, celebrarse doce horas del nueve de abril dos 

mil quince, Juzgado Civil Primera Instancia Teziutlán, Puebla, respecto venta predio denominado 

TANAMACOYAN, perteneciente a Hueyapan, Puebla, inscrito bajo partida seiscientos treinta y nueve, fojas 

ochenta y cuatro, tomo doce, libro cuarto, del Registro Público de Tlatlauquitepec, Puebla, valor SESENTA 

MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, siendo postura legal la que cubra CUARENTA MIL 

PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, interesados formular posturas y pujas hasta antes del día 

y hora señalado, mayores datos y avalúo en expediente 277/2011 del Juzgado citado. 

Para su publicación mediante tres edictos por tres veces, dentro del término de nueve días en el Diario 

Oficial de la Federación. 

El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García. 

Rúbrica. 

(R.- 408443) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

Tercero interesado: ÁNGEL DAVID HERRERA DÍAZ. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo civil 105/2014, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por CARMEN GUADALUPE GONZÁLEZ VALENZUELA 
contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en 
esa misma ciudad, se emplaza por este medio a ÁNGEL DAVID HERRERA DÍAZ, en su carácter de tercero 
interesado, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las 
notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de 
la materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda 
de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. Mexicali, Baja California, seis de febrero 
de dos mil quince. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado Humberto Suárez Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 407754)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el 

Estado de Jalisco con residencia en Zapopan 
(Juicio de Amparo 449/2014-V) 

EDICTOS A: 

MARTHA PATRICIA GUZMAN LOZANO DE ROMERO, tutora definitivo de PATRICIA GERALDINA 
OCHOA y a MARÍA DEL SOCORRO RIVERA MENDOZA. 

En el amparo 449/2014-V, promovido por JOSÉ LUIS MALDONADO LUNA, DINORAH DE JESÚS 
BECERRA LÓPEZ, DINORAH ELIZABETH, ANABEL y JOSÉ LUIS, LOS TRES ÚLTIMOS DE APELLIDOS 
MALDONADO BECERRA, contra actos del JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE ZAPOPAN, JALISCO Y JEFA 
DE LA OFICINA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LAS VARAS, 
NAYARIT, se ordenó emplazarlas por edictos para que comparezcan por sí o por conducto de representante 
legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior.  

Zapopan, Jalisco, a veinte de febrero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Ana Gema González Moctezuma. 

Rúbrica. 
(R.- 408579)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: CARLOS ANAYA HERNÁNDEZ Y ANTONIO ANAYA HERNÁNDEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 334/2014-II, promovido por SERGIO SÁNCHEZ RESÉNDIZ Y 

OTRO, contra actos del JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y 
OTRA AUTORIDAD, se advierte lo siguiente: que en la demanda de amparo se señaló como terceros 
interesados Carlos Anaya Hernández y Antonio Anaya Hernández, y como acto reclamado, la falta de 
emplazamiento al juicio oral civil 377/2013 promovido por sucesión a bienes de Julia Alvarado viuda de 
Lara, contra Antonio y Carlos, ambos de apellidos Anaya Hernández , tramitado ante el Juzgado Séptimo 
de lo Civil de Proceso Oral del Distrito Federal, así como la orden de lanzamiento decretada en el auto de 
trece de marzo de dos mil catorce, respecto del inmueble ubicado en calle Julián Carrillo número ciento 
veintitrés letra “A” (123-A), colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad, que 
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aducen es de su propiedad, en cumplimiento a la sentencia definitiva, que por auto de diez de abril de dos 
mil catorce, se admitió la demanda, y mediante proveído de treinta de enero del año en curso, se ordenó 
emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Carlos Anaya Hernández y Antonio Anaya 
Hernández, por tres veces, de siete en siete días hábiles, requiriéndoles para que se presenten ante este 
juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no 
hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los 
estrados de este juzgado, haciéndole del conocimiento de los terceros interesados Carlos Anaya 
Hernández y Antonio Anaya Hernández, que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 30 de enero de 2015. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 409188)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
ROYAL CASTINGS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 3472/2014-VII, promovido por JOSÉ MARCELINO MAYA GONZÁLEZ 

Y/O MARCELINO MAYA G., JUAN CAMACHO BELLO Y OTROS, contra actos de la Junta Especial Número 
Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en unión con el Presidente de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha 
señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
diecinueve de febrero de dos mil catorce, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio 
para oir y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de 
amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

México, D.F., 20 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto del Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Carlos Campos Berumen. 
Rúbrica. 

(R.- 409191)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Actuaciones 

EDICTO 
Diego Morales Ruiz y/o Diego Ruiz Morales, con el elemento aprehensor José Luis Sandoval 

Alquicira. 
En los autos que integran el proceso penal 123/2012-III, que se instruye contra Diego Morales Ruiz y/o 

Diego Ruiz Morales, se fijaron las nueve horas con treinta minutos del nueve de abril de dos mil quince, 
para llevar a cabo los careos constitucionales y procesales entre el inculpado  Diego Morales Ruiz y/o Diego 
Ruiz Morales, con el elemento aprehensor José Luis Sandoval Alquicira, elemento del que se desconoce 
su domicilio actual, por lo que se ordenó notificarle por edicto, el que deberá publicarse en una sola ocasión 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, haciéndole 
saber que deberá presentarse el día y hora señaladas, ante las instalaciones de este juzgado, ubicado en la 
calle Lacas número 31, colonia Vasco de Quiroga de esta ciudad, debidamente identificada con 
credencial vigente. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 10 de Marzo de 2015 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Leonardo Rojas Barragán. 
Rúbrica. 

(R.- 409199) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

ALEJANDRO NICOLÁS BUENFIL LUGO y ZITLALY RUBY BUENFIL LUGO, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADOS. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
En autos del Expediente número 476/2014, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por JEAN THOUMA HANNAH SUCCAR KURI, en contra de la sentencia de fecha DIEZ DE ABRIL 
DE DOS MIL CATORCE, dictada en autos del toca penal 188/2011 del índice del Tribunal Unitario del 
Vigésimo Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad, el que emana de actos dictados en la causa penal 
31/2004, y su acumulada 78/2004 del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo; 
el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó un acuerdo que 
es del tenor literal siguiente: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de cuatro de febrero de dos mil quince, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados ALEJANDRO NICOLÁS BUENFIL LUGO y ZITLALY RUBY 
BUENFIL LUGO, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en algún periódico diario de circulación nacional; haciéndole saber a los aludidos terceros 
interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a cuatro de febrero de dos mil quince. 

Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Diana Eugenia González Baqueiro 

Rúbrica. 
(R.- 407929)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

CIRILO GARCÍA GARCÍA 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JOSÉ IGNACIO RAMÍREZ CELIS, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el ocho 

de febrero de dos mil trece, dentro del toca penal 34/2013, por el delito de Robo calificado a casa habitación 

con violencia; por auto de tres de julio de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo el 

número 815/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que al ofendido dentro de la causa penal 

530/2012 de origen, CIRILO GARCÍA GARCÍA, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio 

de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 44221 informó que ordenó la notificación por edictos 

y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este 

Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo 

el emplazamiento de CIRILO GARCÍA GARCÍA, en términos del artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado CIRILO GARCÍA GARCÍA, se apersone al 
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presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de 

este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, 

hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se 

encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407747)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

A.D.P. 1127/2014-I 

EDICTO 

ERICKA VIANNEY SALDIVAR FRAUSTO, por conducto de su representante legal Martha Elena Frausto. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por DAVID ENRIQUE BETANCOURT REYES, 

contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

veinte de abril de dos mil once, dentro del toca penal 764/2011, por la comisión del delito de Violación 

Equiparada; por auto de dos de septiembre de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo 

el número 1127/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, 

este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa 

penal 472/2009 de origen, ERICKA VIANNEY SALDIVAR FRAUSTO, por conducto de su representante legal 

Martha Elena Frausto, le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, 

la responsable mediante oficio 39624 informó que ordenó la notificación por edictos y el defensor particular del 

quejoso solicitó se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica del sentenciado, por 

lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del 

mismo el emplazamiento de ERICKA VIANNEY SALDIVAR FRAUSTO, por conducto de su representante 

legal Martha Elena Frausto, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo.  

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada ERICKA VIANNEY SALDIVAR 

FRAUSTO, por conducto de su representante legal Martha Elena Frausto, se apersone al presente juicio, con 

el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 

colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles 

saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2015 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407750) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Decimocuarto Circuito, 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTOS 

Inversiones Turísticas Peninsulares, Sociedad Anónima o Inversiones Turísticas Peninsulares, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente (Tercero 

interesada) 

En autos del expediente de amparo directo 2/2015, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por Ovidio Jasso Saez o Edgar Ovidio Jasso Saez, albacea de la sucesión intestada de Ovidio 

Jasso Abreu, contra la sentencia dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de 

Justicia del estado de Yucatán, el tres de octubre de dos mil catorce, firmada el veintinueve de ese mes, 

en el toca de apelación 773/2014, se tuvo a Inversiones Turísticas Peninsulares, Sociedad Anónima o 

Inversiones Turísticas Peninsulares, Sociedad Anónima de Capital Variable, como parte tercero 

interesada en este asunto, ordenándose llamarla al presente juicio, y hacerle saber los derechos y facultades 

que tiene, previstos en los artículos 181 y 182 de la nueva Ley de Amparo. Ahora bien, no obstante de las 

gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar el domicilio para llevar 

adelante dicha diligencia; se le llama a juicio de amparo por medio de edictos en los términos del numeral 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber 

que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto 

Circuito, en un plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para promover 

amparo adhesivo; quedando a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 

ciudad de Mérida, Yucatán, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil quince. 

Mérida, Yucatán a 23 de febrero de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Licda. Gloria del Carmen Bustillos Trejo 

Rúbrica. 

(R.- 408580)   
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil  
del Segundo Distrito Judicial en el Estado  

Altamira, Tamaulipas 
EDICTO DE REMATE 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

- - LA CIUDADANA LICENCIADA TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO, JUEZ QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ALTAMIRA TAMAULIPAS EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL QUINCE DEUCIDO DEL EXPEDIENTE 359/11 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ISMAEL FERNANDO FAJARDO ERAÑA EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO SANTANDER MEXICO SOCIEDAD 
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ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER EN CONTRA DE 
TELEFONOS CELULARES DE MEXICO REGION 4 S.A. DE C.V., RUBEN ANTONIO PEREZ SANDI Y 
MARIA MARGARITA BAEZ ROBLES ORDENO SACAR A LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA Y AL MEJOR 
POSTOR EL SIGUIENTE INMUEBLE:------------------------------------------------------------------------------------------------ 

- - - PREDIO RUSTICO LOTE 3 DE CABO ROJO O CABO ROJITO DEL MUNICIPIO DE TAMPICO ALTO 
VERACRUZ SUPERFIEIE DE 675-00-00 HECTAREAS CUYOS DATOS DE INSCRIPCION ANTE EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE PANUCO VERACRUZ SON LOS SIGUIENTES NUMERO DE 
INSCRIPCION 221, SECCION I, TOMO O, VOLUMEN VII, DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2011 CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. AL NORESTE EN 2200.86 METROS CON GOLFO DE MEXICO. 
AL SURESTE - EN 4275 METROS CON BRECHA DIVISIORIA DE LA PORCION NUMERO DOS. AL 
SUROESTE EN DOS MEDIDAS 832.21 METROS CON LAGUNA DE TAMIAHUA Y EN 1479.41 METROS 
CON FRACCION DEL MISMO PREDIO. AL NOROESTE. EN DOS MEDIDAS DE 1900.35 METROS Y 
2346.15 METROS CON FRACCION DEL MISMO PREDIO A NOMBRE DE RUBEN ANTONIO PEREZ SANDI 
HURTADO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - VALOR COMERCIAL $33'820,000.00 (TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

------ Y PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS NATURALES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA 
DEL JUZGADO CONVOCANDOSE A POSTORES A LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA QUE TENDRA VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DIA QUINCE DE ABRIL DEL DOS 
MIL QUINCE SIENDO LA POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
DEL AVALUO O DEL PRECIO FIJADO POR LOS PERITOS DEL BIEN INMUEBLE EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE EN LA ALMONEDA SE TENDRA COMO PRECIO EL PRIMITIVO.- ES DADO EN ALTAMIRA 
TAMAULIPAS A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE---------------------------------- 

Atentamente 
Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado. 

Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
Licenciada Juana Isela Torres López 

Rúbrica. 
Lic. Lorena Hernández González 

Rúbrica. 
(R.- 409203)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

SELENE GUADALUPE MEDINA DUARTE. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por ABEL PACHECO VALENZUELA, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el dos de 

diciembre de dos mil cinco, dentro del toca penal 2069/2005, por la comisión del delito de Homicidio; por 

auto de trece de noviembre de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 

1322/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 244/2004 

de origen, SELENE GUADALUPE MEDINA DUARTE, le asiste el carácter de tercera interesada en el 

presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 045205 informó que ordenó la 

notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia 

económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración 

Regional del mismo el emplazamiento de SELENE GUADALUPE MEDINA DUARTE, en términos del artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada SELENE GUADALUPE MEDINA 

DUARTE, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista 
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que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), 

de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 

demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 

colegiado. 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407848)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

“ARG MUEBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 240/2013-II, promovido por Leslie Lili Rodríguez Castillo, contra actos del 

Presidente de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y Actuaria 
ejecutora adscrita, y en virtud de que se le señaló a usted como tercera perjudicada, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el diecisiete de diciembre último, dentro del juicio 
antes citado, se ha ordenado emplazarlo a usted a juicio por EDICTOS, mismos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a 
disposición del tercero perjudicado de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo, de la que se desprende como acto reclamado el siguiente: “…Lo constituye EL auto de fecha 25 
de Febrero del 2013, que a la letra dice:- Vistos los autos del expediente laboral número 09692/i/01/2012, 
promovido por ANGEL ANTONIO REYNAGA GALAVIZ en contra de ARG MUEBLES S.A. DE C.V., 
ALEJANDRO RODRIGUEZ GARZA, y apareciendo que de los mimos obra agregado a los autos 
comparecencia del actor del presente juicio donde ratifica el escrito presentado por su apoderado jurídico en 
fecha 12 de Diciembre del año 2012, es por lo que se autoriza a un C. Actuario Ejecutor Adscrito a esta Junta 
Especial a fin de que se constituya en el domicilio de la parte demandada ARG MUEBLES, S.A. DE C.V. Y 
ALEJANDRO RODRIGUEZ GARZA ubicado en PERAL NUMERO 2808 ESQUINA CON PRIVADA 
GARDENIA COLONIA MODERNA EN MONTERREY, N.L. y lo requiera sobre el inmediato pago de las 
condenas establecidas en el laudo de fecha OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE y la cual 
asciende hasta por la cantidad de $503,356.00 (QUINIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) y en caso de no verificarse pago alguno en el acto de la presente diligencia 
embárguesele bienes de su propiedad del no exceptuados de secuestro y que garanticen lo adeudado.- 
Siempre y cuando pertenezcan a la demandada ARG MUEBLES S.A. DE C.V., ALEJANDRO RODRIGUEZ 
GARZA…”; haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, de igual 
forma hágase del conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos del 
veintidós de enero de dos mil quince, para la audiencia constitucional. 

Monterrey, Nuevo León, a 15 de enero de 2015. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 407917) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1079/2014-VII, PROMOVIDO POR JAVIER 
CREMAYER MEJÍA, CONTRA LOS ACTOS DEL JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, SE 
DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS DEIBY 
BAZÁN TORRES DE OJEDA Y JOSÉ LUCIO OJEDA CHU, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE 
SIENTE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA 
A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE EFECTUÉ LA ULTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS 
EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE LES HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN 
III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, SEÑALO COMO TERCEROS INTERESADOS A MARCO ANTONIO ALVAREZ 
CHAVARRIA, DEIBY BAZÁN TORRES DE OJEDA Y JOSÉ LUCIO OJEDA CHU; ASIMISMO EL QUEJOSO 
PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO: “IV. ACTO RECLAMADO.- EL JUICIO TRAMITADO ANTE EL JUEZ 
SÉPTIMODE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE MARCADO CON EL NÚMERO 219/1998, EN DONDE SE PRETENDE LLEVAR 
A CABO EL REMATE EL BIEN INMUEBLE DE MI PROPIEDAD, UBICADO EN LA CALLE DE LONDRES 
NÚMERO 353, COLONIA DEL CARMEN, DELEGACIÓN COYOACÁN, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P. 
04100 Y, DEL CUAL TUVE CONOCIMIENTO MEDIANTE LA PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN 
FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO EN EL PERIÓDICO REFORMA, VIOLÁNDOSE MI 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA Y DEBIDO PROCESO.”. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2015. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 409207)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que las cuotas de aprovechamientos para el ejercicio fiscal 2015 en el Diario Oficial 
de la Federación son las siguientes: 

Suscripción semestral al público en general $1,298.00 
Ejemplar de una sección del día al público en general  $13.00 
Por cada sección adicional del ejemplar del día al público en general $4.00 
Ejemplar de fecha anterior a la del día de la edición, de una sección al público en general $25.00 
Por cada sección adicional del ejemplar de fecha anterior al día de la edición al público 

en general 
$8.00 

El horario de atención para estos servicios es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

TERCERO INTERESADO: EDUARDO ELEAZAR GÓMEZ CERECERO: Por este medio se le notifica en 
su carácter de tercero interesado la radicación del juicio de amparo 1289/2014, promovido por Héctor Julián 
Baeza Barajas, contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, emplazándosele para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto, comparezca al  citado juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este 
Juzgado quedando a su disposición en la Secretaría III, las copias simples de traslado; en el entendido de que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, 
por tres veces consecutivas  de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con cuarenta y 
cinco minutos del veinte de marzo de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México,  

febrero veintiséis de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Lic. Paola Lizzette Acosta Campos 
Rúbrica. 

(R.- 408534) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Cámara de Diputados 

ENLACE COMERCIAL EL HORIZONTE, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/01/2015/R/11/006, por acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil quince, se ordenó su notificación 
por edictos, por la presunta irregularidad consistente en: Como beneficiaria del Programa de atención a 
problemas estructurales relativo al esquema de comercialización de frijol del ciclo agrícola otoño-invierno 
2009/2010, presentó 6 certificados expedidos por la Almacenadora Regional Mexicana, S.A de C.V., así como 
10 certificados expedidos por la Almacenadora General, S.A de C.V., para acreditar la cantidad de grano 
sujeta de apoyo y de comercialización ante Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, 
actualmente Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA); 
sin embargo, la información contenida en éstos difiere con la contenida en los certificados remitidos por 
Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., y Almacenadora General, S.A. de C.V. a ASERCA mediante 
escritos de fecha 19 de julio de 2012 y 01 de agosto de 2013, respectivamente, toda vez que los certificados 
que remitieron dichas Almacenadoras se encuentran emitidos a persona, concepto y monto distinto al 
señalado en los exhibidos por “Enlace Comercial El Horizonte, S.A. de C.V”.; por lo que conforme a los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y 2o, relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 10:30 horas del dieciséis de abril de dos 
mil quince, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente.  
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 
18:30 horas. 

México, Distrito Federal, a diez de marzo del dos mil quince. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 409013) 
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NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 

TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de marzo aplicable en 

abril de 2015, ha sido determinada en 3.30% anual. 

México, D.F., a 26 de Marzo de 2015. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería 

Pedro Guerra Menéndez 

Rúbrica. 

(R.- 409212)   
BERTRAN DEL ISTMO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace 

del conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Bertrán del Istmo, S.A. de C.V., que 

mediante acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, 

los accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $44,418.30 M.N. (Cuarenta 

y cuatro mil cuatrocientos dieciocho Pesos 30/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por reembolso 

de 444,183 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un valor nominal 

de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 

en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el primer aviso de la reducción del capital social de 

Bertrán del Istmo, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 

Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 

(R.- 409214)   
CALERAS BERTRAN, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace 

del conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Caleras Bertrán, S.A. de C.V., que 

mediante acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, 

los accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $8’883,685.40 M.N. (Ocho 

millones ochocientos ochenta y tres mil seiscientos ochenta y cinco Pesos 40/100 Moneda Nacional), 

mediante la amortización por reembolso de 88,836,854 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, sin 

expresión de valor nominal, correspondientes al capital fijo cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 

en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el primer aviso de la reducción del capital social de 

Caleras Bertrán, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 

Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 

(R.- 409219) 
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MACODISA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 
conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Macodisa, S.A. de C.V., que mediante 
acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, los 
accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $1,776.60 M.N. (Un mil 
setecientos setenta y seis Pesos 60/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por reembolso de 
17,766 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un valor nominal 
de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 
en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el primer aviso de la reducción del capital social de 
Macodisa, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 
Delegado Especial de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas 
Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 
(R.- 409226)   

PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 
conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Pirámide, S.A. de C.V., que mediante 
acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, los 
accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $4,441.90 M.N. (Cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y un Pesos 90/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por reembolso de 
44,419 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un valor nominal 
de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 
en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el primer aviso de la reducción del capital social de 
Pirámide, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 
Delegado Especial de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas 
Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 
(R.- 409232)   

MONCARL INTERNATIONAL, S.A DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
(Pesos) 

ACTIVO 23,090 
PASIVO 24,220 
CAPITAL (1,130) 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 23,090 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2014 
Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 409142) 

 EMAM INTERNATIONAL, S.A DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
(Pesos) 

ACTIVO 24,611 
PASIVO 24,220 
CAPITAL 391 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 24,611 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2014 
Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 409147) 
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ZUMPACAL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 
conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Zumpacal, S.A. de C.V., que mediante 
acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, los 
accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $49,999.80 M.N. (Cuarenta y 
nueve mil novecientos noventa y nueve Pesos 80/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por 
reembolso de 499,998 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un 
valor nominal de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 
en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el primer aviso de la reducción del capital social de 
Zumpacal, S.A. de C.V.  

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 
Delegado Especial de la Asamblea General  

Extraordinaria de Accionistas 
Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 
(R.- 409236)   

BERTRAN DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 
conocimiento de los acreedores de la sociedad mercantil denominada Bertrán del Bajío, S.A. de C.V., que 
mediante acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de marzo de 2015, 
los accionistas acordaron reducir el capital social en su parte fija por un monto de $45,757.80 M.N. (Cuarenta 
y cinco mil setecientos cincuenta y siete Pesos 80/100 Moneda Nacional), mediante la amortización por 
reembolso de 457,578 acciones ordinarias, nominativas, y comunes, correspondientes al capital fijo con un 
valor nominal de $0.10 M.N. (Cero Pesos 10/100 Moneda Nacional) cada una. 

El anterior aviso se publicará por tres veces con intervalo de diez días en el Diario Oficial de la Federación, 
en términos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En relación con lo anterior, el presente aviso constituye el primer aviso de la reducción del capital social de 
Bertrán del Bajío, S.A. de C.V. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 
Delegado Especial de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas 
Floriberto Morales Molina 

Rúbrica. 
(R.- 409241)   

CARLMON INTERNATIONAL, S.A DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
(Pesos) 

ACTIVO 24,178 
PASIVO 24,220 
CAPITAL (42) 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 24,178 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2014 
Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 409150) 

 JLME INTERNATIONAL, S.A DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
(Pesos) 

ACTIVO 24,611 
PASIVO 24,220 
CAPITAL 391 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 24,611 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2014 
Liquidador 

Roberto Olmedo Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 409151)  
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

NATUREX 

VS. 

INDIRA CAROLINA FELIX FLORES 

M. 1437561 NATURALEX 

Exped: P.C. 2391/2014 (N-639) 24343 

Folio 8376 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

INDIRA CAROLINA FELIX FLORES. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 27 de noviembre de 2014, al cual 

recayó el folio de entrada 24343, por NORA SILVIA CARMONA ROJAS, en nombre y representación de 

NATUREX, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a INDIRA CAROLINA FELIX FLORES, 

parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

24 de febrero de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 409215)   
OPERADORA DE ARRENDAMIENTO PURO, S.A.P.I. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de OPERADORA DE ARRENDAMIENTO PURO, S.A.P.I. DE 

C.V., con fundamento en lo dispuesto en la cláusula décima séptima y en la cláusula vigésima cuarta de los 

Estatutos Sociales, se convoca a los accionistas de la sociedad para asistir a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA que tendrá verificativo el próximo 15 de Abril de 2015, a las 9:30 horas, en el Hotel Hyatt 

Regency, ubicado en Campos Elíseos número 204, Colonia Polanco, México, D.F., de conformidad con  

el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Designación de escrutadores y determinación de la existencia del quórum legal requerido. 
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II. Informe que presenta el Consejo de Administración de las actividades correspondientes al Ejercicio 

Social terminado al 31 de diciembre de 2014 y, en su caso, aprobación del mismo. 

III. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad. 

IV. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2014 y, en su caso, aprobación de  

los mismos. 

V. Informe del Comisario y, en su caso, aprobación el mismo. 

VI. Aplicación de los Resultados correspondientes al ejercicio 2014. 

VII. Designación de la persona o personas, que habrán de concurrir ante Notario Público para tramitar las 

autorizaciones, protocolizaciones y registros que resulten aplicables. 

VIII. Redacción, lectura y aprobación del acta de la Asamblea. 

Para asistir a esta Asamblea, los socios deberán aparecer en el Registro de Accionistas de la Sociedad. 

En el caso de los socios que sean personas morales, deberán comparecer por medio de sus representantes 

legales, quienes deberán estar acreditados por éstas ante la Operadora, o bien, mediante carta poder que 

conste en el formato autorizado por la Operadora, expedida por las personas facultadas para ello, a favor de 

un tercero, debiendo autentificarse dicha carta en las oficinas de la Operadora, a más tardar el día 10 de Abril 

del presente año. Los accionistas que sean personas físicas, podrán comparecer personalmente o por 

conducto de apoderado designado mediante carta poder, que conste en el formato autorizado por la 

Operadora, la cual deberá ser autentificada a más tardar el día 10 de Abril del presente año, en las oficinas de 

la Operadora. 

Rogamos a ustedes sean tan amables de confirmar su asistencia al teléfono (55) 11 02 01 83, con la C.P. 

Noemí Robles Sánchez, (nrobles@unicco.com.mx). 

Ciudad de México, D.F. a 24 de Marzo del año 2015. 

Presidente del Consejo de Administración. 

C.P. Samuel Nanes Venguer 

Rúbrica. 

(R.- 409145)   
UNION DE CREDITO PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de la UNIÓN DE CRÉDITO PARA LA CONTADURÍA 
PÚBLICA, S.A. DE C.V., tomado en su sesión 211, del día 18 de Marzo del año 2015 y con fundamento en lo 
dispuesto en la cláusula vigésima cuarta fracción décima de los Estatutos Sociales, se convoca a los 
accionistas de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que tendrá 
verificativo el próximo 15 de Abril del año 2015, a las 8:00 horas, en el Hotel Hyatt Regency, ubicado en 
Campos Elíseos número 204, Colonia Polanco, México, D.F., de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Designación de escrutadores y determinación de la existencia del quórum legal requerido. 
II. Informe que presenta el Consejo de Administración de las actividades correspondientes al Ejercicio 

Social terminado al 31 de diciembre de 2014 y, en su caso, aprobación del mismo. 
III. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad. 
IV. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2014 y, en su caso, aprobación 

de los mismos. 
V. Informe del Comisario y, en su caso, aprobación el mismo. 
VI. Aplicación de los Resultados correspondientes al ejercicio 2014 y pago de dividendos a los accionistas. 
VII. Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario. 
VIII. Designación de la persona o personas, que habrán de concurrir ante la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores y ante un Notario Público, para tramitar las autorizaciones, protocolizaciones y registros que 
resulten aplicables. 

IX. Redacción, lectura y aprobación del acta de la Asamblea. 
Para asistir a esta Asamblea, los socios deberán aparecer en el Registro de Accionistas de la Sociedad. 

En el caso de los socios que sean personas morales, deberán comparecer por medio de sus representantes 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

legales, quienes deberán estar acreditados por éstas ante la Unión, o bien, mediante carta poder que conste 
en el formato autorizado por la Unión, expedida por las personas facultadas para ello, a favor de un tercero, 
debiendo autentificarse dicha carta en las oficinas de la Unión, a más tardar el día 10 de Abril del presente 
año. Los accionistas que sean personas físicas, podrán comparecer personalmente o por conducto de 
apoderado designado mediante carta poder, que conste en el formato autorizado por la Unión, la cual deberá 
ser autentificada a más tardar el día 10 de Abril del presente año, en las oficinas de la Unión. 

Rogamos a ustedes sean tan amables de confirmar su asistencia al teléfono (55) 11 02 01 83, con la C.P. 
Noemí Robles Sánchez, (nrobles@unicco.com.mx). 

Ciudad de México, D.F. a 24 de Marzo del año 2015. 
Presidente del Consejo de Administración. 

C.P. Samuel Nanes Venguer 
Rúbrica. 

(R.- 409146)   
SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE CONDOMINIOS EDI 5 CINCO, S.A.P.I DE C.V. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

De conformidad con lo dispuesto en la fracción III del Artículo Décimo Cuarto de los estatutos sociales, por 
medio de la presente se convoca a los accionistas de Servicios de Administración de Condominios EDI 5 
Cinco, S.A.P.I de C.V., a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 
que se celebrará a las 12:30 horas del día 21 de abril de 2015, en el piso 11 del edificio marcado con el 
número 360 de la calle de Bajío, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 06100, de 
esta ciudad de México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

I. Presentación del informe del Consejo de Administración, incluyendo los estados financieros relativos 
a los ejercicios sociales terminados al 31 de diciembre de 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, incluyendo los 
estados financieros relativos a dichos ejercicios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, su discusión y aprobación, en su caso, después de darse lectura al 
informe que rinde el Comisario de la sociedad. Resoluciones al respecto. 

II. Presentación del informe a que se refiere la fracción XX del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta correspondiente a los ejercicios sociales terminados al 31 de diciembre de 2010, 2011, 2012, 2013 y 
2014. Resoluciones al respecto. 

III. Aplicación de resultados. Resoluciones al respecto. 
IV. Nombramiento o, en su caso, ratificación del nombramiento de miembros del Consejo de 

Administración. Resoluciones al respecto. 
V. Nombramiento o, en su caso, ratificación del nombramiento de Comisario. Resoluciones al respecto. 
VI. Determinación de los emolumentos que se deberán pagar a los miembros del Consejo de 

Administración y al Comisario. Resoluciones al respecto. 
VII. Discusión y aprobación, en su caso, de los actos ejecutados por el Consejo de Administración. 

Resoluciones al respecto 
VIII. Designación de Delegados de la Asamblea Ordinaria. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

I. Aumento de capital social en su parte variable. Resoluciones al respecto. 
II. Designación de Delegados de la Asamblea Extraordinaria. 
La sociedad reconocerá como accionistas a aquellas personas que se encuentren inscritas en el Libro de 

Registro de Acciones que lleva la sociedad en términos del Artículo Octavo de los estatutos sociales, quienes 
serán las personas que tendrán el derecho a asistir a la asamblea. 

El registro de transmisión de acciones de la sociedad se cerrará a las 12:00 horas del día 17 de abril  
de 2015. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2015. 
Presidente del Consejo de Administración 

Alan Castellanos Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 409189) 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

ACE SEGUROS, S. A. 
SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras expresadas en pesos mexicanos) 

100 Activo 
110 Inversiones 2,051,641,072.99
111 Valores Y Oper. Con Productos Derivados 2,051,641,072.99  
112 Valores 2,051,641,072.99
113 Gubernamentales 1,966,713,359.57
114 Empresas Privadas 102,719,737.76
115 Tasa Conocida 101,842,294.94
116 Renta Variable 877,442.82
117 Extranjeros -
118 Valuación Neta (27,725,853.56)
119 Deudores Por Intereses 9,933,829.22
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital -
121 (-) Deterioro de Valores -
122 Valores Restringidos -
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo -
124 Valores Restringidos -
125 Operaciones Con Productos Derivados -
126 Reporto -
127 Prestamos -
128 Sobre Polizas -
129 Con Garantía -
130 Quirografarios -
131 Contratos De Reaseguro Financiero -
132 Descuentos Y Redescuentos -
133 Cartera Vencida -
134 Deudores Por Intereses -
135 (-) Estimacion Para Castigos -
136 Inmobiliarias -
137 Inmuebles -
138 Valuación Neta -
139 (-) Depreciacion -
140 Inversiones Para Obligaciones Laborales 16,426,362.75
141 Disponibilidad 33,491,286.12
142 Caja Y Bancos 33,491,286.12
143 Deudores 391,764,550.62
144 Por Primas 324,543,448.76
145 Agentes Y Ajustadores 3,297,496.26
146 Documentos Por Cobrar -
147 Préstamos Al Personal -
148 Otros 63,923,605.60
149 (-)Estimación Para Castigos -
150 Reaseguradores Y Reafianzadores 1,997,758,032.55
151 Instituciones De Seguros Y Fianzas 444,900,419.56
152 Depositos Retenidos 3,057,004.61
153 Part. De Reaseg. Por Sin. Pend. 828,503,055.57
154 Part. De Reaseg. Por Riesg. En Curso 568,096,466.64
155 Otras Participaciones 179,148,767.43
156 Inter. De Reaseg. Y Reafianzamiento -
157 Part. De Reaf. En La Rva. De Fzas. En Vigor -
158 (-)Estimación Para Castigos 25,947,681.26
159 Inversiones Permanentes -
160 Subsidiarias -
161 Asociadas -
162 Otras Inversiones Permanentes -
163 Otros Activos 152,320,146.32
164 Mobiliario Y Equipo 4,299,203.32
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165 Activos Adjudicados -
166 Diversos 146,623,268.63
167 Gastos Amortizables 25,876,300.01
168 (-)Amortización 24,478,625.64
169 Activos Intangibles -
170 Productos Derivados  - ______________

 Suma del Activo 4,643,401,451.35
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas 3,408,714,624.45
211 De Riesgos En Curso 909,942,436.71
212 Vida 156,026,751.95
213 Accidentes Y Enfermedades 17,447,563.30
214 Daños 736,468,121.46
215 Fianzas En Vigor -
216 De Obligaciones Contractuales 1,524,202,727.43
217 Por Siniestros Y Vencimientos 1,140,403,685.77
218 Por Siniestros Ocurridos Y No Rep. 205,242,526.08
219 Por Dividendos Sobre Polizas 77,689,616.48
220 Fondos De Seguros En Administracion 1,248,900.97
221 Por Primas En Deposito 99,617,998.13
222 De Prevision 974,569,460.31
223 Prevision -
224 Riesgos Catastroficos 974,569,460.31
225 Contingencia -
226 Especiales -
227 Reservas Para Obligaciones Laborales 16,280,438.61
228 Acreedores 145,404,257.95
229 Agentes Y Ajustadores 73,265,987.06
230 Fondos En Administración De Perdidas -
231 Acreedores Por Resp. De Fianzas -
232 Diversos 72,138,270.89
233 Reaseguradores Y Reafianzadores 265,757,667.18
234 Instituciones De Seguros Y Fianzas 227,183,944.90
235 Depositos Retenidos -
236 Otras Participaciones 25,463,915.71
237 Interm. De Reas. Y Reafianzamiento 13,109,806.57
238 Operaciones Con Productos Derivados -
239 Financiamientos Obtenidos -
240 Emisión De Deuda -
241 Por Oblig. Sub. No Suscep. De Conv. En Acc. -
242 Otros Titulos De Credito -
243 Contratos De Reaseguro Financiero -
244 Otros Pasivos 163,420,764.19
245 Prov. Para La Part. De los Trab. en la Utilidad -
246 Provisiones Para El Pago De Impuestos 19,449,143.14
247 Otras Obligaciones 135,830,118.71
248 Créditos Diferidos 8,141,502.34 ________________

 Suma del Pasivo 3,999,577,752.38
300 Capital   
310 Capital O Fondo Social Pagado 523,117,227.46
311 Capital O Fondo Social 529,217,227.46
312 (-) Capital O Fondo No Suscrito 6,100,000.00
313 (-) Capital O Fondo No Exhibido -
314 (-) Acciones Propias Recompradas -
315 Oblig. Subordinadas De Conv. Oblig. A Capital -
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316 Reservas 15,155,529.35
317 Legal 15,155,529.35
318 Para Adquisición De Acciones Propias -
319 Otras -
320 Superavit Por Valuación 289,349.89
321 Inversiones Permanentes -
323 Resultados De Ejercicios Anteriores 78,757,267.27
324 Resultado Del Ejercicio 26,504,325.00
325 Resultado por tenencia de activos no monetarios       -

 Suma del Capital 643,823,698.97
  ______________
 Suma del Pasivo y Capital 4,643,401,451.35
 Orden 

890 Pérdida Fiscal por Amortizar -
910 Cuentas de Registro 2,287,957.82
923 Garantías Recibidas Por Reporto -

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas practicas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-
mexico/mx-estados-financieros.aspx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo N. Rodriguez Lam, miembro 
de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers,S.C. (PwC) contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por 
el Act. Liliana Ganado Santoyo. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las Notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-mexico/mx-dictamen-estados-financieros.aspx, a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros de acuerdo con la Circular Única, Capítulo 
14.3 publicada el 13 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación se encuentra publicado en el 
portal de la compañía: www.acegroup.com. La ruta para el acceso directo es: http://www.acegroup.com/mx-
es/acerca-de-ace-mexico/mx-notas-de-revelacion.aspx 

En el ejercicio de 2014, ACE Seguros mantuvo acuerdos para el pago de comisiones contingentes con los 
intermediarios y personas morales que se relacionan en la nota a los estados financieros. El importe total de 
los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $3,406,175.45 representando el .09% de la 
prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de ACE 
Seguros, adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el diseño de los 
productos. 

México, D.F. a 25 de Marzo de 2015 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Ma. Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 

Manuel Ernesto Porraz Salvatori 
Rúbrica. 
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ACE SEGUROS, S.A. 
SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras expresadas en pesos mexicanos) 

400  Primas  
410  Emitidas 3,591,347,931.18 
420 (-) Cedidas 1,753,245,692.98 
430  De Retención 1,838,102,238.20 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas 
en Vigor 

  
 

(90,274,580.62) ______________
450  Primas de Retención Devengadas  1,928,376,818.82
460 (-) Costo Neto de Adquisición 920,704,349.38  
470  Comisiones a Agentes 270,351,257.23  
480  Compensaciones Adicionales a Agentes -  
490  Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 41,954,324.78  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 543,495,930.80  
510  Cobertura de Exceso de Pérdida 196,236,334.25  
520  Otros 955,658,363.92  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales 548,384,552.39 
540  Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 775,635,590.48  
550  Siniestralidad Recuperada del 

Reaseguro No Proporcional (227,251,038.09)  
560  Reclamaciones -  ______________
570  Utilidad (Pérdida) Técnica  459,287,917.05
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  59,018,875.16 
590  Reserva para Riesgos Catastróficos 59,018,875.16  
600  Reserva de Previsión -  
610  Reserva de Contingencia -  
620  Otras Reservas -  
625  Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas - _____________
630  Utilidad (Pérdida) Bruta  400,269,041.89
640 (-) Gastos de Operación Netos 454,529,717.17 
650  Gastos Administrativos y Operativos 435,209,870.47  
660  Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 10,839,796.97  
670  Depreciaciones y Amortizaciones 8,480,049.73  ______________
680  Utilidad (Pérdida) de la Operación  (54,260,675.28)
690  Resultado Integral de Financiamiento 113,161,173.03  
700  De Inversiones 51,473,676.52  
710  Por Venta de Inversiones 45,626,733.83  
720  Por Valuación de Inversiones (19,422,618.20)  
730  Por Recargo sobre Primas 3,264,846.39  
750  Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda -  
760  Por Reaseguro Financiero -  
770  Otros 61,771.64  
780  Resultado Cambiario 32,156,762.85  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria -  
795  Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes - _____________
800  Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 

a la Utilidad  58,900,497.75
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810 (-) Provisión para el pago del Impuestos 
a la Utilidad 32,396,172.75 

840  Utilidad (Pérdida) Antes de 
Operaciones Discontinuas   26,504,325.00

850  Operaciones Discontinuas - ____________
860  Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   26,504,325.00

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros de acuerdo con la Circular Única, Capítulo 
14.3 publicada el 13 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación se encuentra publicado en el 
portal de la compañía: www.aceseguros.com. La ruta para el acceso directo es: http://www.acegroup.com/mx-
es/acerca-de-ace-mexico/mx-notas-de-revelacion.aspx 

México, D.F. a 25 de Marzo de 2015 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Ma. Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 

Manuel Ernesto Porraz Salvatori 
Rúbrica. 

(R.- 409197)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Comisión Federal de Electricidad 
Subdirección de Generación 

Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos 
Residencia General de Cerro Prieto 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LPRGCP0115 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y a las 
Políticas y Lineamientos en Materia de Bienes No Útiles de CFE, se convoca a las personas físicas y morales 
nacionales, a participar el día 17 de Abril de 2015, en la Licitación Pública No. LPRGCP0115 para la venta de 
material de desecho de las Lagunetas de sedimentación (Sílice) no útiles al servicio de CFE, que a 
continuación se indican: 

Lote 
Núm. 

Descripción, Cantidad y Unidad de Medida Valor mínimo 
de venta 
(sin IVA) 

Depósito en 
garantía 

1 500,000 toneladas de material de desecho (Sílice) 
provenientes de Lagunetas de sedimentación de Cerro Prieto. 

$60.00 por 
tonelada 

$3’000,000.00

2 480,941 toneladas de material de desecho (Sílice) 
provenientes de Lagunetas de sedimentación de Cerro Prieto. 

$60.00 por 
tonelada 

$2’885,646.00

Los bienes se localizan en la Residencia General de Cerro Prieto, ubicado en carretera Pascualitos 
Pescadores Km. 26.5, Delegación Cerro Prieto, C.P. 21700, Mexicali, Baja California. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del día 31 de Marzo de 2015 al 16 de 
Abril de 2015 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2015.aspx y realizando el 
pago de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 MN) más IVA, mediante depósito en efectivo en la cuenta de 
Banamex No. 564445, Sucursal 870, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando la referencia 
bancaria de la fecha en que se realice el depósito de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, 
enviando a la Oficina de Almacenes, sita en la Residencia General de Cerro Prieto, al correo electrónico: 
jose.cardenas03@cfe.gob.mx el comprobante del pago de bases efectuado, agregando al mismo los datos del 
comprador correspondientes a nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del interesado, anexando copia 
del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación oficial vigente (credencial IFE, INE ó pasaporte), 
confirmando la recepción de los documentos al teléfono 01-686-523-8126 en horario de 08:00 a 16:00 hrs. En 
caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el 
importe respectivo no será reembolsado. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo a 
los lugares donde se localizan del día 31 de marzo de 2015 al 16 de Abril de 2015 en días hábiles, en horario 
de 08:00 a 15:00 hrs., previa entrega del pase de visita y cita concertada con la persona indicada en el anexo 
Nº 1 de las bases de la licitación, mediante visita guiada en cada sitio, presentando el pase de acceso general 
a las instalaciones así como identificación oficial original vigente (credencial de elector IFE, INE ó pasaporte). 

Los interesados podrán solicitar por escrito dirigido a la Residencia General de Cerro Prieto las 
aclaraciones relativas a las bases de la licitación, del día 31 de marzo de 2015 al 10 de Abril de 2015 en días 
hábiles, y se dará respuesta a las mismas en la junta de aclaraciones que se llevará a cabo el 14 de Abril de 
2015, a partir de las 10:00 hrs., en la sala de de juntas No. 2 de la Administración General de la Residencia 
General de Cerro Prieto, ubicado en carretera Pascualitos Pescadores KM. 2605, Delegación Cerro Prieto, 
C.P. 21700, Mexicali, Baja California. 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el día 17 de Abril de 2015, en horario de 10:00 a 10:30 hrs. en la sala de de juntas No. 2 
de la Administración General de la Residencia General de Cerro Prieto y de no presentar en este horario la 
documentación solicitada, no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se 
iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

El depósito en garantía se constituirá mediante cheque de caja en moneda nacional, expedido por 
Institución de Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para el 
lote objeto de la licitación. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 17 de Abril de 
2015, a las 12:00 hrs., en la sala de juntas antes mencionada, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El 
acto de fallo correspondiente se efectuará el día 17 de Abril de 2015, a las 14:00 hrs. en la referida sala de 
juntas. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta 
ascendente en el mismo evento. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de un año, de 
conformidad con el programa de retiro y el contrato de compra-venta respectivo. 

Atentamente 
Mexicali, B.C, a 31 de Marzo de 2015 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Lic. José Mario Cobo González 

Rúbrica. 
(R.- 409192) 
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Comisión Nacional del Agua 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 

CONVOCATORIA 

La Comisión Nacional del Agua, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en cumplimiento al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el Artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales y a las Normas Generales para el 

Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 

Centralizada, a través del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, Dirección de Administración, 

Subgerencia de Recursos Materiales, convoca a las personas físicas o morales mexicanas que tengan interés 

en participar en la Licitación Pública Número CNA – OCAVM – 01 / 2015 (Bienes Muebles), para la venta de 

los bienes que se describen a continuación: 

LOTE ÚNICO, UBICACIÓN DE LOS BIENES 

Descripción Unidad de 

medida 

Almacén 

Barrientos 

Almacén  

Los Berros 

Almacén 

Lomas Estrella 

Totales 

DESECHOS C a n t i d a d e s * 

Ferroso de 2°  Kg.  500  500 1000 

Acumuladores Kg.  50  50 

Llantas completas y/o Kg.   100 100 

Cable cobre paralelo Kg. 200  300 500 

Aceite quemado Lto.  20000 500 20500 

Bienes diversos PZA. 188 74 199 461 

Bienes cómputo PZA. 31 15 103 149 

Bienes vehiculares PZA. 20   20 

Bienes de maquinaria PZA. 20 19 18 57 

Valor para Venta $243,953.00 

*consultar anexo 1 de Bases 

Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones de la Licitación, en la página de Internet de 

esta Comisión Nacional del Agua en la dirección http//www.cna.gob.mx y en los lugares visibles del interior del 

inmueble en el que se encuentra el Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México y podrán obtenerlas, en 

las oficinas de la Dirección de Administración, Subgerencia de Recursos Materiales, Jefatura de Proyecto de 

Almacenes, ubicadas en Av. Río Churubusco No. 650, 3er. Piso, Colonia Carlos A. Zapata Vela, Código 

Postal 08040, Delegación Iztacalco, México, D. F. teléfonos 5664 – 7443, 5804 – 4300 ext. 3747 y 5804 – 

4322 directo y Fax, del 1° al 16 de abril de 2015, en días hábiles de las 10:00 a las 14:00 horas. 

El costo de las bases de la Licitación es de $ 5000.00 (cinco mil pesos 00/100 M. N.), el cual deberá ser 

cubierto con pago en Institución Bancaria en favor de la Tesorería de la Federación, expedido dentro de la 

República Mexicana. (Para el pago de bases deberán solicitar en la pagaduría del Organismo de Cuenca 

Aguas del Valle de México, ventanilla P.B., la hoja de ayuda e5cinco). 

Asimismo los bienes podrán ser inspeccionados del 1° al 16 de abril de 2015, en días hábiles, de las 10:00 

a las 14:00 horas, previa presentación del recibo original de pago de bases, en los lugares que se señalan a 

continuación: 

Almacén Barrientos.- Ubicado en Av. Valle de las Alamedas S/N, Fraccionamiento Izcalli del Valle, 

Tultitlán, Estado de México, C.P. 59445, Teléfono 5804 4300 ext. 5042 y 5043. 

Almacén Los Berros.- Ubicado en Carretera México – Valle de Bravo, Km. 54.5, Los Berros, Municipio Villa 

de Allende, Estado de México, C.P. 51000, Teléfono 5804 4300 ext. 1037 y 1038. 

Almacén Lomas Estrella.- Ubicado en Paseos de Sicilia No. 225, Fraccionamiento Lomas Estrella, 

Delegación Iztapalapa, C. P. 09890, México, D. F., Teléfono 5804 4300 ext. 2013 y 2014. 
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La inscripción de los interesados y la recepción de documentos, se llevará a cabo el día 17 de abril de 

2015, de las 10:00 a las 10:30 horas, la revisión de documentos se llevará a cabo durante el acto de apertura 

de ofertas el día 17 de abril del año en curso, iniciando este acto a las 10:35 horas, y a la conclusión de este 

acto se dará a conocer el fallo correspondiente. 

Todos los eventos se efectuarán en el Auditorio “Lázaro Cárdenas” del Organismo de Cuenca Aguas del 

Valle de México, ubicado en Av. Río Churubusco No. 650, planta baja, Colonia Carlos A. Zapata Vela, Código 

Postal 08040, Delegación Iztacalco, México, D. F. 

Los interesados deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja en favor de la 

Tesorería de la Federación con el 10% del valor para venta. 

Los bienes adjudicados deberán retirarse de los lugares en los que actualmente se encuentran, dentro de 

los 20 días hábiles contados a partir de la emisión de la orden de entrega de bienes. 

En el caso de que la presente Licitación se declare desierta, en razón de no haberse recibido propuesta 

alguna o que las ofertas recibidas sean inferiores a los valores mínimos de adjudicación señalados, se iniciará 

un procedimiento de subasta entre aquellos participantes que hubieren adquirido las bases de Licitación, 

cumplido con los requisitos de registro establecidos en las mismas bases y hayan otorgado las garantías que 

se determinaron en estas; siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de 

venta considerado inicialmente para la Licitación, y para segunda almoneda, se aplicará un 10% menos de lo 

determinado en primera almoneda. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, D. F., 31 de marzo de 2015. 

Director de Administración del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 

Arq. Juan Ernesto Castillo Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 409156)   
FIBRA INN 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS O CBFIs EMITIDOS POR DEUTSCHE 

BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO F/1616 “FIBRA INN”, CON CLAVE DE PIZARRA “FINN13”, A CELEBRARSE EL DÍA 24 DE 

ABRIL DE 2015. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68 de la Ley de Mercado de Valores, 217, 218, 219, 220 

y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito, Cláusula 8.1 del Fideicomiso F/1616 (el 

“Fideicomiso”), se convoca a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), 

con clave de pizarra “FINN13”, emitidos por el Fideicomiso (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 11:00 horas, del día 24 de abril de 2015, en el domicilio 

ubicado en Paseo de la Reforma, número 342, piso 28, colonia Juárez, C.P. 06600, México, Distrito Federal, 

para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual sobre las actividades efectuadas 

por el Fideicomiso en el ejercicio 2014. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual de las actividades llevadas a 

cabo por el Comité Técnico, el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas, el Comité de Nominaciones y el 

Comité de Vigilancia de Créditos del Fideicomiso en el ejercicio 2014. 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual en relación con los informes del 

Auditor Externo del Fideicomiso respecto del ejercicio 2014, así como la opinión del Comité Técnico sobre el 

contenido de dicho informe. 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del reporte sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales durante el ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2014. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros del Fideicomiso, 

correspondientes al ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2014 y de la aplicación de los resultados en 

dicho ejercicio. 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, renuncia, nombramiento y ratificación de los miembros 

propietarios del Comité Técnico, previa calificación, en su caso, de la independencia de los Miembros 

lndependientes. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, nombramiento yo ratificación de miembros suplentes del  

Comité Técnico. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación y/o ratificación de los emolumentos 

correspondientes a los Miembros Independientes, así como de los honorarios correspondientes al Secretario 

del Comité Técnico. 

IX. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la modificación y/o ratificación de los esquemas de 

compensación o comisiones del Administrador del Fideicomiso. 

X. Designación de Delegados Especiales para llevar a cabo los acuerdos que se tomen en la Asamblea. 

XI. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de Asamblea. 

Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General Anual Ordinaria, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión 

correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores 

deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, ubicadas en Cordillera de los 

Andes, número 265, Piso 2, colonia Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, México 

Distrito Federal, a la atención de Mónica Jiménez-Labora Sarabia y Lizbeth Moreno Martínez 

(mjimenezlabora@cibanco.com y limoreno@cibanco.com), los títulos o las respectivas constancias de 

depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en los términos 

de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del horario comprendido entre 9:00 y 

18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta cuando 

menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea General Ordinaria de 

Tenedores. Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la que 

constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que representen, y sin los cuales no podrán participar 

en la Asamblea General Ordinaria de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria por apoderados que 

acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme 

a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49, fracción III, de la Ley del Mercado  

de Valores. 

La información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos del Orden del Día de la 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES, se encontrarán a disposición de los 

Tenedores con 10 (diez) días anteriores a la celebración de dicha Asamblea, en las oficinas del 

Representante Común y y también podrá ser consultado en el portal del Fideicomiso: www.fibrainn.mx . 

México, Distrito Federal a 31 de marzo de 2015. 

Representante Común de los Tenedores 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 

Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 

Luis Felipe Mendoza Cárdenas 

Rúbrica. 

(R.- 409190) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Estado de México Oriente 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 
LICITACION PÚBLICA PARA LA ENAJENACION POR VENTA DE BIENES MUEBLES 

No. IMSS/EMO/LPN/001/2015 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el numeral 5.7.2 del Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales; los numerales 8.9.1 inciso a) y 8.12, y demás relativos y 
aplicables de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el Instituto a través de la Delegación Regional Estado de México Oriente, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a 
cabo el procedimiento de Licitación Pública Nacional No. IMSS/EMO/LPN/001/2015, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo 
la enajenación por venta de bienes muebles, descritos a continuación: 

Partida No. Prog. No. Eco. Marca Modelo Tipo Valor Mínimo de venta 
o de avalúo 

Depósito de Garantía 
(10%) 

I 1 E 215 FORD 2000 AMBULANCIA $16,500.00 $1,650.00 
2 9768 DODGE 1991 AMBULANCIA $7,500.00 $ 750.00 
3 D 117 FORD 1994 AMBULANCIA $11,000.00 $1,100.00 
4 B 472 DODGE 1993 AMBULANCIA $10,500.00 $1,050.00 
5 B 293 DODGE 1992 AMBULANCIA $9,500.00 $ 950.00 
6 D 118 FORD 1994 AMBULANCIA $13,000.00 $1,300.00 
7 D 511 CHEVROLET 1998 AMBULANCIA $14,000.00 $1,400.00 
8 B 743 CHEVROLET 1993 AMBULANCIA $11,000.00 $1,100.00 
9 D 122 FORD 1994 AMBULANCIA $12,000.00 $1,200.00 

10 D 115 FORD 1994 AMBULANCIA $13,000.00 $1,300.00 
11 E 118 CHEVROLET 2000 AMBULANCIA $15,000.00 $1,500.00 
12 D 116 FORD 1994 AMBULANCIA $14,500.00 $1,450.00 
13 B 745 CHEVROLET 1993 AMBULANCIA $11,000.00 $1,100.00 
14 B 741 CHEVROLET 1993 AMBULANCIA $12,500.00 $1,250.00 
15 D 114 FORD 1994 AMBULANCIA $11,500.00 $1,150.00 
16 9243 NISSAN 1990 CARROZA $7,000.00 $700.00 
17 9308 NISSAN 1990 SEDAN $4,500.00 $450.00 
18 9683 DODGE 1991 AMBULANCIA $8,000.00 $800.00 
19 9244 NISSAN 1990 CARROZA $7,000.00 $700.00 
20 9694 DODGE 1991 AMBULANCIA $7,500.00 $750.00 
21 D001 NISSAN 1993 CARROZA $9,000.00 $900.00 
22 E 207 FORD 2000 AMBULANCIA $16,500.00 $1,650.00 
23 8258 CHEVROLET 1985 PICK UP CON CAMPER $6,500.00 $ 650.00 
24 182 FORD 1998 CARROZA $8,000.00 $ 800.00 
25 D 949 DODGE 1999 AMBULANCIA $15,000.00 $1,500.00 
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 26 E 035 FORD 2000 AMBULANCIA $9,000.00 $ 900.00 
27 E 648 DODGE RAM 2000 MINIBUS $16,000.00 $1,600.00 
28 E 147 DODGE 2000 AMBULANCIA $17,000.00 $1,700.00 
29 E 315 DODGE RAM 2000 AMBULANCIA $17.500,00 $1,750.00 
30 E 308 DODGE RAM 2000 AMBULANCIA $16.500,00 $1,650.00 
31 E 145 DODGE 2000 AMBULANCIA $17.000,00 $1,700.00 
32 D 972 DODGE 1999 AMBULANCIA $15.500,00 $1,550.00 
33 D 572 CHEVROLET 1999 AMBULANCIA $15.000,00 $1,500.00 
34 B 803 NISSAN 1993 SEDAN $3.500,00 $ 350.00 

 
Partida No. 

Prog. 
Descripción Marca Modelo Tipo Valor Mínimo de 

venta o de avalúo 
Depósito de 

Garantía (10%) 
Observa-

ciones 
II 1 Equipo de Tomografía 

Computarizado 
Siemens Somatom plus 4 AXIAL $9.481,00 $948,10 Sin funcionar 

2 Equipo de Tomografía 
Computarizado 

Siemens Somatom AXIAL $9.481,00 $948,10 Sin funcionar 

3 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
4 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
5 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
6 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
7 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
8 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
9 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 

10 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
11 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
12 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
13 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
14 Máquina para Hemodiálisis Gambro Cobe Centrysystem 3 MOVIL $237,00 $23,70 Sin funcionar 
15 Equipo de Rayos x CMR Formado por: mesa con 

accesorios, columna de mesa con 
brazo de rayos x, columna con 
bucky de pared, colimador para 
aparato de rayos x, tablero de 

control. accesorios 

$8.682,00 $868,20 Sin funcionar 

16 Equipo de Rayos x CMR Formado por: mesa con 
accesorios, columna de mesa con 

brazo de rayos x, columna con 
bucky de pared, colimador para 
aparato de rayos x, tablero de 

control. accesorios 

$8.682,00 $868,20 Sin funcionar 
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 17 Equipo de Rayos x CMR Formado por: mesa con 
accesorios, columna de mesa con 

brazo de rayos x, columna con 
bucky de pared, colimador para 
aparato de rayos x, tablero de 

control. accesorios 

$8.682,00 $868,20 Sin funcionar 

18 Equipo de Rayos x para el 
Estudio Radiológico 

Toshiba D/TORX SIST. 
ESQUELETO 

formado por: 
tablero de 
control y 

accesorios 

$8.682,00 $868,20 Sin funcionar 

19 Equipo de Rayos x para el 
Estudio Radiológico 

Shi-madzu KARILEX 
POT/16kw 

formado por: 
tablero de 
control y 

accesorios 

$8.682,00 $868,20 Sin funcionar 

La entrega de bases se efectuará de forma gratuita en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en: Autopista México-Querétaro km. 27, 
entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020; del 31 de Marzo al 01 de Abril de 2015 de 
09:00 a 12:00 horas. 

Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx//htm/imssvende.htm. 
El acto de la junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 6 de Abril de 2015, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, ubicado en: Autopista México-Querétaro km. 27, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, C.P. 54020. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo el día 8 de Abril de 2015, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en: Autopista México-Querétaro km. 27, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020. 

El acto de fallo, se realizará el día 9 de Abril de 2015, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado 
en: Autopista México-Querétaro km. 27, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes mediante Fianza expedida por afianzadora 
debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados, deberá llevarse a cabo dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo, previo pago. 
A los actos de carácter público podrán asistir los participantes cuyas ofertas hubiesen sido desechadas, así como cualquier persona, aunque no haya obtenido las 

bases, en cuyo caso, únicamente registrarán su asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos actos. 
Si la Licitación Pública se declara desierta, se procederá a la subasta en el mismo acto de fallo. 

Atentamente 
 “Seguridad y Solidaridad Social” 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 31 de marzo de 2015. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

C.P. José Luis Gordillo Camargo 
Rúbrica. 

(R.- 409165) 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos 
en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el catálogo de 
insumos; y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2015, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2014, 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben 
en las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
MATERIAL DE CURACIÓN 

MODIFICACIONES 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

 

EQUIPOS  
 

 
 

 

060.345.4075 

060.345.4083 

060.345.4091 

060.345.4109 

060.345.4117 

060.345.4125 

Equipo para procedimientos urológicos; 
consta de: 

Catéter ureteral radiopaco doble “J”, de 
poliuretano, calibre 4.8 Fr. 

Longitud: 

10 cm 

12 cm 

14 cm 

16 cm 

18 cm 

20 cm 

Urología. Derivación urinaria 
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060.345.4133 

060.345.4141 

060.345.4158 

22 cm 

24 cm 

26 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 
punta recta flexible. Longitud 70 cm. 
Calibre 0.035” (0.089 mm) ó 0.038”
(0.097 mm). 

Propulsor de plástico grado médico, rígido, 
radiopaco de 50 cm de longitud. 

Equipo o juego. 

  
 

 
 

 

060.345.4166 

060.345.4174 

060.345.4182 

060.345.4190 

060.345.4208 

060.345.0586 

060.345.0594 

Equipo para procedimientos urológicos; 
consta de: 

Catéter ureteral radiopaco doble “J”, de 
poliuretano, calibre 5 Fr. 

Longitud: 

12 cm 

14 cm 

16 cm 

20 cm 

22 cm 

24 cm 

26 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 
punta recta flexible. Longitud 70 cm. 
Calibre 0.035” (0.089 mm) ó 0.038”
(0.097 mm). 

Propulsor de plástico grado médico, rígido, 
radiopaco de 50 cm de longitud. 

Equipo o juego. 

Urología. Derivación urinaria 

  
 

 
 

 

060.345.4216 

060.345.4224 

060.345.0743 

Equipo para procedimientos urológicos; 
consta de: 

Catéter ureteral radiopaco doble “J”, de 
poliuretano, calibre 6 Fr. 

Longitud: 

20 cm 

22 cm 

24 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 
punta recta flexible. Longitud 70 cm. 
Calibre 0.035” (0.089 mm) ó 0.038” (0.097 
mm). 

Propulsor de plástico grado médico, rígido, 
radiopaco de 50 cm de longitud. 

Equipo o juego. 

Urología. Derivación urinaria 

  
 

 
 

 

060.345.4232 

060.345.0982 

060.345.0990 

Equipo para procedimientos urológicos; 
consta de: 

Catéter ureteral radiopaco doble “J”, de 
poliuretano, calibre 7 Fr. 

Longitud: 

22 cm 

24 cm 

26 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 
punta recta flexible. Longitud 70 cm. 
Calibre 0.035” (0.089 mm) ó 0.038” (0.097 
mm). 

Propulsor de plástico grado médico, rígido, 
radiopaco de 50 cm de longitud. 

Equipo o juego. 

Urología. Derivación urinaria 

 

México, D.F., a 18 de marzo de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de la Primera 
Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.-  
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del CByCISS, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
LINEAMIENTO para la asistencia técnica. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional Forestal. 

JORGE RESCALA PÉREZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con fundamento en los 
artículos 11, 14, 22 fracción I y 59 fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 17 
segundo párrafo, 21, 22 fracciones XXIII y XXXII, 148 fracciones IV, VII y 149 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; 8 fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal. Así como el 
documento de préstamo con número 8120-MX relativo al proyecto “Bosques y Cambio Climático” entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo (Banco Mundial) 
firmado el 25 de mayo de 2012, y 

Considerando 

Que la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), como parte de sus estrategias para fomentar el manejo 
forestal sustentable, se ha planteado el objetivo de generar las condiciones necesarias para que la asistencia 
técnica sea prestada en el marco de los programas que opera con calidad, eficiencia y oportunidad, 
asegurando su cumplimiento en apego a la normatividad aplicable y buscando el desempeño ético profesional 
en los servicios. 

Que la CONAFOR establecerá un esquema para la profesionalización de la asistencia técnica forestal, que 
promoverá parámetros de calidad de los servicios de asistencia técnica respecto a conocimientos y 
capacidades técnicas de los asesores técnicos inscritos en el Listado de asesores técnicos certificados. 

Que con la finalidad de dar mayor claridad y certidumbre al ejercicio de la asistencia técnica forestal para 
los apoyos que otorga la CONAFOR, tengo a bien expedir el siguiente: 

LINEAMIENTO PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA 

Capítulo I 

Del objeto y terminología 

Artículo 1. El presente Lineamiento es de aplicación obligatoria para todas las personas físicas o morales 
que pretendan prestar o presten actualmente sus servicios como asesores técnicos a los beneficiarios de los 
apoyos que opera la CONAFOR, y tiene por objeto: 

I. Regular el ingreso al Listado de asesores técnicos certificados, así como la actualización 
del mismo; 

II. Expedir las constancias de inscripción por el Comité de seguimiento a la asistencia técnica para 
brindar servicios de asistencia técnica a los beneficiarios de los apoyos que opera la CONAFOR; 

III. Establecer y operar un esquema de capacitación para la profesionalización de la asistencia técnica 
forestal, que incluya parámetros de calidad de los servicios de asistencia técnica a los beneficiarios 
de los apoyos que opera la CONAFOR, y 

IV. Promover un esquema de evaluación de calidad y desempeño de la asistencia técnica 
proporcionada a los beneficiarios de los apoyos que opera la CONAFOR. 

Artículo 2. Para efectos del presente Lineamiento se entenderá por: 

I. Apoyos: Se refiere a los recursos económicos que otorga la CONAFOR, a través de reglas de 
operación, lineamientos y proyectos. 

II. Asesor técnico certificado: Las personas físicas y morales inscritas en el Listado de asesores 
técnicos certificados publicado en la página de la CONAFOR, los cuales cumplieron a cabalidad el 
proceso señalado en la Norma que regula el mecanismo de certificación a la asistencia técnica y 
sus modificaciones, y el presente Lineamiento. 

III. Asistencia técnica: Actividad profesional de carácter privado, que se describe en los criterios de 
ejecución y términos de referencia de cada concepto o modalidad de apoyo, por medio del cual, los 
asesores técnicos certificados, asesoran a las personas beneficiarias para el cumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en los apoyos que otorga la CONAFOR. 

IV. Comité de seguimiento a la asistencia técnica: Órgano Colegiado de la CONAFOR, que da 
seguimiento a las actividades de la asistencia técnica. 
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V. Constancia de inscripción: Documento emitido por el Comité de seguimiento de la asistencia 
técnica mediante la cual se hace constar la inscripción de los asesores técnicos certificados para 
brindar asistencia técnica a los beneficiarios de los apoyos de la CONAFOR, la cual tendrá una 
vigencia de un año. 

VI. Certificado: Constancia de competencia que emite la Institución Certificadora a favor del 
interesado, que avala los conocimientos, habilidades y actitudes de alguna de las Normas 
Institucionales de Competencia Laboral de la CONAFOR. 

VII. CONAFOR: Comisión Nacional Forestal. 

VIII. Consejo académico para la certificación: Grupo conformado por representantes de las 
Instituciones Certificadoras y de la CONAFOR con el objeto de emitir sugerencias y 
recomendaciones para la actualización de las Normas Institucionales de Competencia Laboral, así 
como la validación de los contenidos técnicos de las mismas y de criterios de ejecución y términos 
de referencia de los conceptos de apoyo de las reglas de operación y lineamientos. 

IX. Contrato de prestación de servicios: Instrumento jurídico que establece el vínculo entre el 
beneficiario y el asesor técnico certificado que, mínimamente contiene: actividades, plazos, 
productos esperados, montos de honorarios y penas convencionales. La CONAFOR no tiene parte 
en este instrumento, al tratarse de una relación entre terceros. 

X. Encuesta de calidad: Instrumento para la evaluación de la calidad del servicio de asistencia 
técnica de acuerdo con la cuantificación de la percepción del beneficiario de los apoyos de 
la CONAFOR. 

XI. Esquema de profesionalización: Procedimiento mediante el cual se da seguimiento al 
desempeño de la asistencia técnica empleando indicadores generados a partir de criterios 
nacionales y estatales. 

XII. Folio del asesor técnico certificado: Secuencia de símbolos alfanuméricos que asigna el Sistema 
para tal fin, a las personas que obtienen un certificado de las Instituciones Certificadoras que sea 
validado por la CONAFOR al momento de inscripción en el Listado de asesores técnicos 
certificados. El Folio se publica dentro del Listado de asesores técnicos certificados en la página de 
la CONAFOR. 

XIII. Indicadores: Información base para calcular el comportamiento medio del desempeño de la 
prestación de la asistencia técnica a nivel estatal a partir de la información del Sistema para tal fin. 

XIV. Instituciones Certificadoras: Personas morales con carácter de Universidad, Instituto, Colegio o 
Asociación Académica Forestal convenidas con la Comisión Nacional Forestal para efectos de la 
certificación y capacitación de asesores técnicos. 

XV. Norma: Norma que regula el mecanismo de certificación de la asistencia técnica de la Comisión 
Nacional Forestal. 

XVI. Listado de asesores técnicos certificados: Listado de personas físicas y morales que cubrieron 
los requisitos y procedimientos señalados en el presente Lineamiento y en la Norma. 

XVII. Página de la CONAFOR: www.conafor.gob.mx. 

XVIII. RFN: Registro Forestal Nacional administrado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento. 

XIX. Sistema: Subsistema de asesores técnicos del Sistema Integral de Gestión de Apoyos (SIGA II). 

XX. Unidades Administrativas: Corresponde a las Coordinaciones Generales y Unidades establecidas 
en el artículo 5 del Estatuto Orgánico de la CONAFOR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de agosto de 2006 y sus actualizaciones. 

Capítulo II 

De los requisitos para brindar asistencia técnica 

Artículo 3. Para brindar asistencia técnica a los beneficiarios de los apoyos que otorga la CONAFOR, 
que contemplan la asistencia técnica, el interesado debe estar inscrito en el Listado de asesores 
técnicos certificados. 
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Artículo 4. Las personas físicas y morales que estén inscritas en el RFN, o bien que tengan una 
certificación emitida por Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura (FIRA), por Financiera Rural 
(FINRURAL) o por Nacional Financiera (NAFIN), y que estén interesadas en prestar asistencia técnica a los 
beneficiarios de los apoyos que opera la CONAFOR, podrán solicitar su constancia de inscripción entregando 
copia de su inscripción al RFN o copia de su certificado emitido por FIRA, FINRURAL o NAFIN, ante la 
Institución Certificadora correspondiente a su domicilio fiscal, además de todos los documentos señalados en 
el artículo 5 ó 6 de la Norma, según corresponda. 

Las modalidades en las que pueden brindar asistencia técnica son: 

I. RFN: apoyos que así lo requieran conforme a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 
Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal (PRONAFOR). 

II. FIRA, FINRURAL o NAFIN: apoyos de la capacidad técnica Desarrollo de la cadena productiva. 

En caso de que sea de su interés otorgar asistencia técnica en modalidades distintas a las señaladas en el 
párrafo anterior, deberán realizar el proceso de certificación conforme a la Norma y cubrir todos los requisitos 
establecidos en el artículo 6 de este Lineamiento. 

Capítulo III 

Del ingreso al Listado de asesores técnicos certificados 

Artículo 5. El Consejo académico para la certificación deberá informar a la CONAFOR sobre los 
certificados que se emitan. El Comité de seguimiento a la asistencia técnica procederá a emitir la constancia 
de inscripción con el fin de incorporar a los interesados al Listado de asesores técnicos certificados. 

Artículo 6. Los interesados en formar parte del Listado de asesores técnicos certificados deberán de 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Entregar a la CONAFOR la Carta con firma autógrafa del interesado (Anexo 1 para personas físicas 
o el Anexo 2 para personas morales) del presente Lineamiento; 

II. Que se encuentren certificados, de acuerdo a lo establecido en la Norma; 

III. Que no se encuentren suspendidos o revocados en el RFN y mientras no se cumpla todavía con el 
plazo de suspensión establecido en la sanción impuesta; 

IV. Que no se desempeñen como servidores públicos del Gobierno Federal; 

V. Que no tengan vigente un contrato de prestación de servicios profesionales con la CONAFOR; 

VI. Que no hayan sido inhabilitados como servidores públicos del Gobierno Federal, así como ningún 
socio o empleado de las personas morales; mientras no se cumpla aún con el plazo de 
inhabilitación establecido en la sanción impuesta; 

VII. Que tengan más de un año de haber dejado el cargo como servidores públicos de la CONAFOR; 

VIII. Que no tengan contratos de prestación de servicios con beneficiarios de la CONAFOR que hayan 
sido cancelados y cuyos beneficiarios se encuentren en la lista de beneficiarios incumplidos 
publicada en la página de la CONAFOR; 

IX. En el caso de las personas físicas, que éstas no sean socios o empleados de otra persona física o 
moral inscrita en el Listado de asesores técnicos certificados; 

X. En el caso de las personas morales, que sus socios o empleados no se encuentren inscritos como 
personas físicas o como socios o empleados de otras personas físicas o morales inscritas en el 
Listado de asesores técnicos certificados; 

XI. Que no exista un conflicto de intereses con la CONAFOR, que esté jurídicamente acreditado. 

Artículo 7. Es responsabilidad de los asesores técnicos certificados brindar asistencia técnica en la 
capacidad en la que se encuentren certificados y publicados en el Listado de asesores técnicos certificados. 

Capítulo IV 

De la publicación del Listado de asesores técnicos certificados 

Artículo 8. Se publicará el Listado de asesores técnicos certificados en la página de la CONAFOR, mismo 
que será actualizado al menos cada cuatro meses. 

Artículo 9. El Listado de asesores técnicos certificados se conformará por las siguientes tres secciones: 

I. Asistencia técnica básica: Estará conformada por aquellos asesores técnicos certificados que 
cuenten con certificados en una o dos capacidades, o bien que sólo hayan presentado su copia de 
la inscripción al RFN, FIRA, FINRURAL o NAFIN a una Institución Certificadora, de acuerdo a lo 
previsto en la Norma y en el presente Lineamiento; 
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II. Asistencia técnica especializada: Estará conformada por aquellos asesores técnicos certificados 
que cuenten con certificados en tres o más capacidades que estén previstos en la Norma y en 
este Lineamiento; 

III. Asistencia técnica integral: Estará conformada por aquellos prestadores de servicios técnicos 
forestales con RFN que se encuentren con certificados en al menos tres capacidades que estén 
previstas en la Norma y en el presente Lineamiento. La asistencia técnica integral tendrá mayores 
posibilidades de gestionar apoyos por el límite máximo de hectáreas o apoyos por concepto o 
modalidad, a diferencia de la asistencia técnica básica y especializada. 

Artículo 10. Para todo lo no previsto por este ordenamiento, se estará en lo conducente a lo dispuesto por 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Capítulo V 

De la evaluación a la calidad y desempeño de la asistencia técnica 

Artículo 11. La CONAFOR establecerá estrategias que orienten de manera dirigida la actuación de las 
Gerencias Estatales, para que la asesoría otorgada cumpla el fin requerido para lograr el éxito en la gestión 
de los proyectos apoyados. Se establecerán estándares de calidad en la ejecución de cada uno de los 
conceptos de apoyo de los programas de la CONAFOR, bajo un sistema de indicadores que midan 
los siguientes criterios: 

I. Calidad de los servicios de asistencia técnica; 

II. Desempeño de la asistencia técnica. 

Artículo 12. La calidad en la asistencia técnica permitirá establecer el estándar mínimo de los servicios de 
asistencia técnica en apego al cumplimiento de las metas de los apoyos asignados. Se revisará por el 
personal operativo de cada una de las áreas de las Gerencias Estatales de la CONAFOR, y se evaluará por 
cada una de las Gerencias de Programa, según sea el caso, y se establecerá la siguiente metodología: 

I. Aplicación de una encuesta de satisfacción al beneficiario respecto a la asistencia técnica recibida, 
al momento de realizar la verificación técnica en campo; 

II. Supervisión de la asistencia técnica brindada al beneficiario; 

III. Revisión y evaluación del Informe Final de actividades que se establece en los Anexos Técnicos de 
las Reglas de Operación vigentes. El puntaje que resulte de la evaluación del Informe Final se 
deberá capturar en el sistema para tal efecto, para habilitar la ejecución del pago al beneficiario 
correspondiente. 

Artículo 13. Para la evaluación del Informe Final de actividades se establecen parámetros de evaluación 
construidos a partir de los criterios de ejecución y términos de referencia de cada uno de los conceptos o 
modalidades de apoyo señalados en Reglas de Operación vigentes. Estos criterios y términos deberán incluir, 
al menos los siguientes aspectos: 

I. Introducción; 

II. Objetivos del apoyo y vinculación con el proyecto integral establecido en el Programa Predial de 
Desarrollo Integral de mediano plazo (P-PREDIAL); 

III. Objetivo de la asistencia técnica; 

IV. Actividades que realiza el asesor técnico certificado; 

V. Actividades que realiza el beneficiario; 

VI. Carátula y contenido para la presentación de Informes Finales de actividades; 

VII. Formato de evaluación del Informe Final de actividades; 

VIII. Formato de verificación física de las obras. 

Los términos de referencia y criterios de ejecución serán elaborados por las Gerencias de Programa y 
estarán a disposición del personal de las Gerencias Estatales a través de su publicación en la página 
de la CONAFOR. 

Artículo 14. El sistema de evaluación al desempeño tiene por objeto brindar herramientas para que los 
beneficiarios tomen una mejor decisión al contratar los servicios de un asesor técnico certificado; en donde se 
hace una clasificación de acuerdo al desempeño anterior del asesor técnico certificado y conforme a las 
capacidades de gestión de los asesores técnicos. La evaluación al desempeño del asesor técnico certificado 
se trata de una evaluación ex post, que permitirá construir estrategias para mejorar la asistencia técnica al 
dirigir la capacitación hacia las áreas de oportunidad, que se determinen por el Comité de seguimiento a la 
asistencia técnica. 
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Artículo 15. Los indicadores para el sistema de evaluación al desempeño de los asesores técnicos 
certificados serán ser los siguientes: 

A) Indicadores de ejecución de actividades 

I. Número total de proyectos asesorados; 

II. Número de proyectos concluidos en los plazos establecidos; 

III. Calificación del Informe Final de actividades para cada concepto o modalidad de apoyo; 

IV. Número total de hectáreas por asesor técnico en cumplimiento con lo señalado en las Reglas 
de Operación vigentes. 

B) Indicadores de cumplimiento 

I. Número de proyectos dictaminados como técnicamente no viables; 

II. Número de proyectos que presentan incumplimientos. 

El Comité de seguimiento a la asistencia técnica podrá adicionar indicadores, conforme a la disponibilidad 
de información. 

Artículo 16. La información de los indicadores de desempeño será aquella que extraiga del Sistema la 
Coordinación General de Planeación e Información, como unidad concentradora de la información, la cual 
será presentada al Comité de seguimiento a la asistencia técnica a fin de que se establezcan las categorías 
de desempeño del Listado de asesores técnicos certificados. 

El Comité de seguimiento a la asistencia técnica observará los siguientes principios metodológicos, con el 
fin de establecer el desempeño de cada uno de los asesores técnicos: 

I. Como valor de línea base, se tomará la media nacional o estatal de cada uno de los indicadores 
para establecer el nivel de desempeño de los asesores técnicos en el estado; 

II. La información podrá disgregarse por programa, modalidad o concepto de apoyo, a fin de 
determinar el desempeño en la asistencia técnica que dado los valores comparados con la media 
estatal, deberán ser clasificados en alguna de las siguientes categorías de desempeño: aceptable, 
satisfactorio y condicionado; 

III. Para efectos de la evaluación del desempeño por los indicadores “ejecución de actividades”. La 
cuantificación del desempeño se mide de manera acumulativa o sumatoria basada en las 
actividades evaluadas favorablemente en proyectos que recibieron asistencia técnica, es decir 
entre más reactivos favorables obtenga el asesor técnico en los indicadores de ejecución de 
actividades su calificación será mayor; 

1. La categoría de aceptable que resulta de estos indicadores se aplica para aquellos asesores 
técnicos que se encuentran en la media como parámetro o línea base o bien por encima de 
la misma; 

2. La categoría de desempeño satisfactorio que resulta de este indicador se aplica para aquellos 
asesores técnicos que están por debajo de la media hasta el 20%; 

3. La categoría de desempeño condicionado que resulta de este indicador se aplica para aquellos 
asesores técnicos que están por debajo del 21% de la media; 

IV. Para efectos de la evaluación del desempeño por los indicadores de “cumplimiento” la 
cuantificación del desempeño por este indicador es medida de manera acumulativa basada en los 
proyectos que en el Sistema de gestión de apoyos de la CONAFOR se encuentran clasificados 
como incumplimientos y asociados a un asesor técnico, es decir entre más proyectos se tengan la 
calificación será menos favorable; 

1. La categoría de aceptable que resulta de este indicador se aplica para aquellos asesores 
técnicos que se encuentran en la media como parámetro o línea base o bien por debajo de 
la misma; 

2. La categoría de desempeño satisfactorio que resulta de este indicador se aplica para aquellos 
asesores técnicos que están por arriba de la media, a partir del 1% hasta el 20%; 

3. La categoría de desempeño condicionado que resulta de este indicador se aplica para aquellos 
asesores técnicos que están por arriba del 21% de la media. 
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Artículo 17. El Comité de seguimiento a la asistencia técnica hará del conocimiento del Órgano Interno de 
Control en la CONAFOR, las disposiciones que se emitan de acuerdo a lo señalado en el artículo 16 del 
presente Lineamiento. 

Capítulo VI 

De las modificaciones y bajas voluntarias al Listado de asesores técnicos certificados 

Artículo 18. El asesor técnico certificado podrá darse de baja voluntariamente del Listado de asesores 
técnicos certificados, bajo alguno de los siguientes supuestos: 

I. Al separase de la persona moral con la cual fungía como socio o empleado; 

II. Al ser designado como funcionario público del Gobierno Federal; 

III. Al cambiar de giro profesional, y 

IV. Por causas personales. 

La CONAFOR realizará la baja en la próxima actualización, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 del 
presente Lineamiento. 

Artículo 19. El asesor técnico certificado podrá realizar modificaciones en su inscripción solicitando 
primeramente la baja voluntaria en el estatus actual, para realizar nuevamente su registro en el régimen que 
sea de su interés, entregando para ellos los documentos señalados en los artículos 5 ó 6 de la Norma que 
regula el mecanismo de certificación de la asistencia técnica, según corresponda. 

Artículo 20. En caso de que un asesor técnico certificado requiera modificar su estatus de inscripción o 
solicitar su baja voluntaria del Listado de asesores técnicos certificados, deberá presentar un escrito libre 
fundado y motivado en el artículo 18 del presente Lineamiento, a la Institución Certificadora donde realizó su 
inscripción, solicitando su baja y la alta indicando, bajo protesta de decir verdad que no tiene adeudos con 
beneficiario alguno o bien que ha realizado el cambio en el contrato de prestación de servicios en algún 
concepto o modalidad multianual. 

La Institución Certificadora verificará que el asesor técnico certificado no tenga proyectos pendientes de 
finiquito antes de realizar el cambio y para lo cual deberá consultar directamente a la Gerencia Estatal 
correspondiente. 

Artículo 21. Para el cambio de asesor técnico certificado, cuando se trate de conceptos o modalidades 
multianuales, el beneficiario debe presentar a la Gerencia Estatal un escrito de conformidad entre el 
beneficiario y asesor técnico certificado con el que se firmó inicialmente el contrato de prestación de servicios. 
Este escrito deberá formar parte del expediente de la solicitud, así como el nuevo contrato de 
prestación de servicios con el nuevo asesor técnico certificado, conforme a lo que establecen las Reglas 
de Operación vigentes. 

Capítulo VII 

De la Integración y funcionamiento del Comité de seguimiento a la asistencia técnica. 

Artículo 22. El Comité de seguimiento a la asistencia técnica se conformará de la siguiente manera: 

Con voz y voto: 

I. Presidente que será un representante de la Coordinación General de Educación y Desarrollo 
Tecnológico; 

II. Secretario de Actas que será un representante de la Coordinación General de Gerencias Estatales; 

III. Secretario Técnico que será un representante de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

IV. Vocales serán: 

1. Un representante de la Coordinación General de Conservación y Restauración; 

2. Un representante de la Coordinación General de Producción y Productividad; 

3. Un representante de la Coordinación General de Planeación e Información; 

4. Un representante de la Coordinación General de Administración; 

5. Un representante de la Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico. 

Las unidades administrativas deberán nombrar por oficio a dichos representantes y a sus suplentes, 
mismos que deberán tener al menos el nivel de subgerente o su equivalente. 
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Con voz: 

I. Un representante del Órgano Interno de Control en la CONAFOR. 

Artículo 23. Las funciones del Comité de seguimiento a la asistencia técnica se definen de la 
siguiente manera: 

I. Corresponde al Presidente: 

1. Presidir las sesiones del Comité de seguimiento a la asistencia técnica; 

2. Convocar a las sesiones del Comité de seguimiento a la asistencia técnica; 

3. Atender de manera oportuna las opiniones, recomendaciones y acuerdos que emita el pleno 
del Comité de seguimiento a la asistencia técnica; 

4. Solicitar a los integrantes del Comité de seguimiento a la asistencia técnica la información que 
se requiera para la atención de sus asuntos; 

5. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Comité de seguimiento a la 
asistencia técnica. 

II. Corresponde al Secretario de Actas: 

1. Integrar el orden del día; 

2. Integrar la carpeta de trabajo de cada una de las sesiones del Comité de seguimiento a la 
asistencia técnica; 

3. Recibir la información de los casos por conducto de las Gerencias Estatales; 

4. Presentar los casos de evaluación al desempeño de la asistencia técnica que resulten como 
desempeño condicionado, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 15 de este Lineamiento; 

5. Presentar los casos derivados de algún incumplimiento conforme al presente Lineamiento y la 
Reglas de Operación vigentes, así como lo estipulado en el artículo 21 del presente Lineamiento; 

6. Levantar las actas de las sesiones celebradas. 

III. Corresponde al Secretario Técnico: 

1. Determinar el inicio y sustanciar el procedimiento administrativo de suspensión del Listado de 
asesores técnicos certificados, y 

2.  Sustanciar los recursos de revisión interpuestos por los asesores técnicos certificados. 

IV. Corresponde a los vocales en lo general: 

1. Mantener absoluta confidencialidad de todos los asuntos referentes al Comité de seguimiento 
a la asistencia técnica de los que tengan conocimiento; 

2. Asistir a las sesiones del Comité de seguimiento a la asistencia técnica cuando sean convocados; 

3. Votar en las sesiones del Comité de seguimiento a la asistencia técnica; y 

4. Participar con propuesta de mejora y análisis de los asuntos, en las sesiones del Comité de 
seguimiento a la asistencia técnica. 

Además de lo anterior, corresponde a los vocales las siguientes funciones específicas: 

Coordinación General de Planeación e Información: 

1. Brindar la información de los indicadores de desempeño a partir del sistema para tal efecto, 
a fin de que se establezcan las categorías de desempeño del Listado de asesores 
técnicos certificados; 

2. Brindar las facilidades para que el sistema para tal efecto, soporte la operación del 
presente Lineamiento. 

Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico: 

1. Recibir la información del Consejo académico para la certificación de los certificados emitidos; 

2. Elaborar las constancias de inscripción con base a lo acordado en el Comité de seguimiento a 
la asesoría técnica; 

3. Enviar en archivo .pdf al correo electrónico la constancia de inscripción que dichos asesores 
proporcionen en el anexo 1 ó 2 del presente Lineamiento; 
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4. Resguardar el archivo correspondiente; 

5. Publicar el Listado de asesores técnicos certificados en la página de la CONAFOR; 

6. Publicar el calendario de cursos de profesionalización de la asistencia técnica. 

Artículo 24. El Comité de seguimiento a la asistencia técnica sesionará de manera ordinaria y 
extraordinaria. Las sesiones ordinarias se realizarán mínimo dos veces al año y las extraordinarias cuando 
sea necesario en razón de la urgencia de los temas a tratar, y sólo versarán sobre el tema que origina 
dicha reunión. 

Las sesiones ordinarias o extraordinarias se constituirán legalmente con la asistencia del Presidente, el 
Secretario Técnico, el Secretario de Actas y la mayoría simple de los vocales con derecho a voz y voto; en 
caso contrario se emitirá una segunda convocatoria y la sesión se constituirá legalmente con la asistencia del 
Presidente, y los integrantes presentes. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, teniendo el Presidente 
voto de calidad. 

La convocatoria se hará con un mínimo de tres días de anticipación, anexando toda la documentación 
correspondiente preparada por el Secretario de Actas. 

Artículo 25. Las atribuciones del Comité de seguimiento a la asistencia técnica serán: 

I. Aprobar la emisión de la constancia de inscripción; 

II. Aprobar la publicación del Listado de asesores técnicos certificados; 

III. Determinar las estrategias de actuación respecto de los resultados de la evaluación al desempeño 
de los asesores técnicos certificados; 

IV. Determinar las estrategias de actuación respecto a los comparativos de indicadores de desempeño 
a nivel estatal; 

V. Resolver el procedimiento de suspensión de los asesores técnicos del Listado de asesores técnicos 
certificados de la CONAFOR; 

VI. Resolver los recursos de revisión presentados por los asesores técnicos certificados e interesados; 

VII. Resolver los asuntos en materia de asistencia técnica que se presenten en la ejecución de los 
apoyos que opera la CONAFOR; 

VIII.  Realizar la interpretación y la resolución de lo no previsto en este Lineamiento; 

IX.  Las demás que sean necesarias para su correcto funcionamiento. 

Capítulo VIII 

De la suspensión de los asesores técnicos del Listado de 
asesores técnicos certificados de la CONAFOR 

Artículo 26. La resolución de suspensión tiene como efecto inmediato ordenar la baja del Listado de 
asesores técnicos certificados de la CONAFOR, del asesor técnico certificado por un tiempo determinado, por 
haberse acreditado en el procedimiento administrativo respectivo que el asesor desempeñó su trabajo de 
manera irregular sin aplicar las aptitudes, capacidades o diligencia necesarias para la óptima prestación 
del servicio en un caso concreto. 

La suspensión no tiene el propósito ni el alcance de impedir o restringir el ejercicio de las actividades 
profesionales del técnico. 

La suspensión no exime el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el asesor técnico certificado 
con el beneficiario, con terceros o con la propia CONAFOR. 

No se verán afectados por la suspensión los trámites para la obtención de apoyos de la CONAFOR 
iniciados antes de la resolución, en los cuales participe como asesor técnico el suspendido. Por efecto de la 
suspensión el suspendido no podrá participar como asesor técnico certificado en los trámites que se inicien 
a partir de la fecha de la determinación hasta el término de dicha suspensión. 

Artículo 27. Los asesores técnicos certificados podrán ser suspendidos del Listado de asesores técnicos 
certificados de la CONAFOR, por las siguientes causas: 

I. Por irregularidades técnicas, imprecisiones en la información, inconsistencias o inexactas 
declaraciones asentadas en los Dictámenes, Informes Técnicos o Informe final de actividades 
rendidos a la CONAFOR, dentro de la ejecución de los apoyos otorgados. O bien porque dichos 
Dictámenes, Informes Técnicos o Informe final de actividades carezcan de los requisitos formales 
para su validez previstos en reglas de operación y/o lineamientos emitidos por la CONAFOR; 
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II. Por falsedad en los hechos, datos o información asentados en los Dictámenes, Informes Técnicos o 
Informe final de actividades rendidos a la CONAFOR, dentro de la ejecución de los apoyos 
otorgados, o bien por la omisión de hechos, datos o información relevantes para la ejecución de los 
apoyos otorgados; 

III. Por presentar documentos o dictámenes falsos o alterados, o parcialmente falsos para sustentar 
los Dictámenes, Informes Técnicos o Informe final de actividades rendidos a la CONAFOR, dentro 
de la ejecución de los apoyos otorgados; 

IV. Por abandono total o parcial del servicio contratado con los beneficiarios de los apoyos otorgados 
por la CONAFOR, entendiéndose por abandono del servicio contratado: La falta de otorgamiento 
de la asesoría técnica contratada; la falta de supervisión en la aplicación de la asesoría técnica 
contratada; la omisión de rendir a la CONAFOR los Dictámenes o Informes Técnicos contratados 
con el beneficiario, en los términos, cantidad, plazos y etapas que las reglas de operación 
establezcan para cada modalidad de apoyo; 

V. Por otorgar, aplicar o permitir la aplicación, de asesoría técnica que contravenga los criterios 
técnicos, metodología o términos previstos en las reglas de operación, lineamientos y proyectos 
emitidos por la CONAFOR. 

Artículo 28. Los actos u omisiones previstos en el artículo 27 del presente Lineamiento, darán lugar a la 
suspensión en los términos que a continuación se señalan, individualizados conforme a las circunstancias 
particulares del caso: 

a) De 6 a 11 meses de suspensión los señalados en la fracción I; 

b) De 12 a 23 meses de suspensión los señalados en las fracciones II y V; y 

c) De 2 a 3 años de suspensión los señalados en las fracciones III y IV. 

Artículo 29. Para la individualización de la suspensión a que se refiere este Lineamiento, el Comité de 
seguimiento a la asistencia técnica deberá tomar en cuenta las siguientes agravantes: 

a) Que se advierta que mediante la conducta irregular desplegada por el asesor técnico certificado se 
obtuvo un beneficio económico ilícito; 

b) El carácter intencional de la acción u omisión desplegada por el asesor técnico certificado; 

c) Los daños que por la conducta desplegada por el asesor técnico certificado se hayan producido; 

d) El riesgo provocado por la acción u omisión desplegada por el asesor técnico certificado; y 

e) La reincidencia del asesor técnico certificado. 

Artículo 30. El Procedimiento Administrativo para suspender del Listado de asesores técnicos certificados 
de la CONAFOR, deberá sujetarse a las siguientes formalidades: 

1. El Procedimiento podrá iniciarse con base en la denuncia por irregularidad en la prestación del 
servicio contratado interpuesta por el beneficiario de un apoyo de la CONAFOR o bien podrá 
iniciarse de manera Oficiosa, como resultado de informes técnicos o visitas de verificación 
realizadas por el área técnica de seguimiento de un programa o de la revisión de cualquier 
autoridad auditora, de los cuales se desprendan elementos objetivos que produzcan convicción de 
irregularidad, inconformidad, falsedad o inexactitud en la información o las declaraciones rendidas 
por el asesor técnico certificado en alguno o algunos de los Dictámenes o Informes Técnicos 
rendidos a la CONAFOR, dentro de la ejecución de los apoyos otorgados o bien cuando produzcan 
convicción de irregularidad en la prestación del servicio contratado entre el asesor técnico 
certificado y el beneficiario de un apoyo del organismo. 

2. El Secretario Técnico recibirá las denuncias de los beneficiarios de apoyos o las comunicaciones 
oficiales de cualquier área técnica de seguimiento de un Programa relacionadas con la presunta 
irregularidad del asesor técnico certificado, emitiendo en cada caso el Acuerdo de Radicación 
correspondiente y asignado al asunto un número de expediente. Anexos a la denuncia o al 
comunicado a que se refiere este párrafo podrán allegarse los elementos demostrativos necesarios 
para acreditar la presunta irregularidad en la prestación del servicio del asesor técnico certificado. 

3. Una vez abierto el Expediente, el Secretario Técnico podrá gestionar oficiosamente, en caso de 
considerarlo necesario, nuevos medios de convicción antes de determinar el mérito de la denuncia 
o imputación de irregularidad realizada en contra del asesor técnico certificado. 
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4. Analizado cada asunto y en caso de no advertir mérito suficiente, el Secretario Técnico emitirá un 
Acuerdo donde ordene el archivo del caso, sin perjuicio de que la causa pueda ser reactivada 
posteriormente en el supuesto de que aparezcan nuevos elementos probatorios que permitan 
presumir la existencia de las irregularidades. En el caso de la denuncias de beneficiarios, dicho 
Acuerdo de Archivo deberá ser notificado personalmente al denunciante. En caso de advertir que la 
denuncia o comunicado oficial contiene méritos suficientes para la iniciación del Procedimiento de 
Suspensión, o si como resultado de las gestiones realizadas se produjera tal convicción, el 
Secretario Técnico dictará el acuerdo correspondiente y dará inicio al procedimiento cuya 
sustanciación en todas sus etapas correspondientes, correrá a cargo del propio Secretario Técnico 
o bien del personal adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos o a las áreas jurídicas de las 
Gerencias estatales de la CONAFOR, que el mismo Secretario Técnico designe para asistencia y 
apoyo de la propia Secretaría Técnica. La elaboración del proyecto de resolución, estará a cargo 
del propio Secretario Técnico, quien deberá someter dicho proyecto de resolución a consideración 
del Comité de seguimiento a la asistencia técnica para su aprobación o reenvío para modificación. 

5. El acuerdo de iniciación del Procedimiento de Suspensión le será notificado personalmente al 
asesor técnico certificado a quien se impute la presunta irregularidad en la prestación del servicio, 
en términos de lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Del acuerdo de iniciación del Procedimiento de Suspensión se dará vista al asesor técnico 
certificado y se le correrá traslado con las copias fotostáticas de los documentos, dictámenes e 
informes en que se funda la imputación, otorgándole un término de 10 diez días hábiles para que 
comparezca por escrito ante el Secretario Técnico a ejercitar su derecho de audiencia y defensa, 
haciendo valer las manifestaciones que a su derecho convengan y aportando todos los medios de 
prueba que sean permitidos por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para desvirtuar la 
presunta irregularidad en el servicio. 

7. Una vez que el asesor comparezca al procedimiento, el Secretario Técnico analizará las pruebas 
ofrecidas, admitirá las que sean legalmente admisibles y en caso de que la naturaleza de 
las mismas así lo requiera, señalará un término de veinte días hábiles para su desahogo. Todas las 
pruebas deberán ser ofrecidas acompañando los elementos técnicos necesarios para su desahogo. 

8. Concluido el plazo a que se refiere el punto anterior, el Secretario Técnico, mediante acuerdo 
expreso, declarará cerrado el periodo probatorio y en el mismo prevendrá al asesor técnico 
certificado para formular alegatos. 

9. Posteriormente, con o sin formulación de alegatos, el Secretario Técnico determinará el cierre del 
procedimiento y atraerá los autos para la elaboración del Proyecto de Resolución, mismo que 
remitirá al Comité de seguimiento a la asistencia técnica para su aprobación en un término máximo 
de 30 días hábiles posteriores al acuerdo de cierre del procedimiento. 

10. Una vez turnado el Proyecto de Resolución, el Comité de seguimiento a la asistencia técnica 
resolverá lo conducente en sesión que deberá celebrarse dentro de los 30 días hábiles posteriores 
a la fecha en que fue turnado el proyecto. 

11. Cualquiera que sea el sentido de la resolución, deberá ser notificada personalmente al asesor 
técnico certificado así como a las autoridades responsables de mantener actualizado el Listado de 
asesores técnicos certificados de la CONAFOR, para los efectos conducentes. 

12. Asimismo la resolución será notificada a los beneficiarios de apoyos de la CONAFOR, relacionados 
con el desempeño irregular del servicio que dio origen al procedimiento. 

13. Para todo lo no previsto por este capítulo, se estará en lo conducente a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 31. Con la resolución de suspensión, la Coordinación General de Educación y Desarrollo 
Tecnológico retirará la inscripción del asesor técnico certificado del Listado de asesores técnicos certificados. 
Lo cual causará la inactivación del folio del asesor técnico certificado en el Sistema para tal fin. 

La duración de la suspensión será la que se señale en la resolución del Comité de seguimiento a la 
asistencia técnica. 

Al término del periodo de la suspensión, el asesor técnico podrá solicitar su reingreso al Listado de 
asesores técnicos, a través de un escrito libre dirigido a la Coordinación General de Educación y Desarrollo 
Tecnológico. La CONAFOR activará el folio del asesor técnico en los términos previstos en el artículo 8 del 
presente Lineamiento. 
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Capítulo IX 

De la Auditoría, control y seguimiento 

Artículo 32. Las instancias de control y auditoría, podrán verificar en los ámbitos de su competencia la 
correcta aplicación del presente Lineamiento y promover la transparencia en el manejo de los mismos. 
Igualmente, derivado de las auditorías se podrán emitir recomendaciones u observaciones dirigidas a la 
CONAFOR, según corresponda. 

Capítulo X 

De la difusión y transparencia 

Artículo 33. Para fomentar la transparencia la CONAFOR podrá instrumentar las acciones siguientes: 
difusión y promoción del presente Lineamiento a través de su publicación en la página de la CONAFOR. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Lineamiento entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, mismo que permanecerá vigente hasta en tanto se publique su modificación. 

SEGUNDO. El presente Lineamiento abroga el Lineamiento para la Asistencia Técnica publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2014. 

Zapopan, Jalisco, a 12 de marzo de 2015.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, Jorge 
Rescala Pérez.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 

 

Carta con firma autógrafa del interesado (persona física) 

Lugar y fecha 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 
PRESENTE. 

El que suscribe_________(Nombre de la persona interesada) , por mi propia voluntad manifiesto bajo 
protesta de decir verdad, que: 

- Mi registro en el RFN se encuentra libre de cualquier proceso de suspensión o revocación; 

- No desempeño ningún cargo como servidor público de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, o cualquiera de sus órganos administrativos, desconcentrados y descentralizados; 

- No tengo vigente un contrato de prestación de servicios profesionales con la CONAFOR; 

- No me encuentro inhabilitado como servidor público del gobierno federal; 

- He dejado el cargo como servidor público de la CONAFOR, desde hace más de un año a la fecha de 
firma de la presente; 

- No soy representante legal, socio o empleado de otra persona física o moral acreditada por 
la CONAFOR; 

- No subcontrataré con un tercero la prestación de los servicios de asistencia técnica que me 
corresponde hacer directamente; 

- La relación de empleados que entregué es actual, comprometiéndome a entregar a la Institución 
Certificadora la relación actualizada; 

- No he iniciado un proceso de demanda a la CONAFOR; 

- Señalo el siguiente correo electrónico: __________________________, como dirección formal para 
recibir cualquier tipo de información, correspondencia o notificación que la CONAFOR me haga 
llegar, para los fines legales que correspondan. 

Atentamente 

______________________________________ 

(Nombre y Firma) 
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Anexo 2 

 

Carta con firma autógrafa del interesado (persona moral) 

Lugar y fecha 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

PRESENTE. 

_____(Nombre del representante legal)________________, en mi carácter de representante legal de 

(__nombre de la empresa ) manifiesto bajo protesta de decir verdad el que: 

- El registro en el RFN de mi representada, se encuentra libre de cualquier proceso de suspensión 

o revocación; 

- Ninguno de los empleados o socios de mi representada se desempeña ningún cargo como servidor 

público del gobierno federal; 

- Ninguno de los empleados o socios de mi representada tiene vigente un contrato de prestación de 

servicios profesionales con la CONAFOR; 

- Ni el suscrito así como ninguno de los empleados o socios de mi representada se encuentra 

inhabilitado como servidor público del gobierno federal; 

- Mi representada brindará servicios de asistencia técnica como persona moral acreditada, sin que el 

suscrito algún socio o empleado sea representante legal, socio o empleado de otra persona física o 

moral acreditada por la CONAFOR; 

- Mi representada no subcontratará con un tercero la prestación de los servicios de asistencia técnica 

que le corresponde hacer directamente como persona moral; 

- La relación de socios y/o empleados de mi representada que entregué, es actual, 

comprometiéndome a entregar a la Institución certificadora la relación actualizada, conforme 

se presenten cambios; 

- Ni mi representada ni alguno de sus socios o empleados ha iniciado un proceso de demanda 

a la CONAFOR. 

- Señalo el siguiente correo electrónico: __________________________, como dirección formal para 

recibir cualquier tipo de información, correspondencia o notificación que la CONAFOR le haga llegar 

a mi representada, para los fines legales que correspondan. 

Atentamente 

______________________________________ 

(Nombre y Firma del representante legal, 

________________________________________ 

(Nombre de la razón social) 

(R.- 409090) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (PRESENCIAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Presencial) 
No. LA-007000999-T75-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de Prótesis y Auxiliares de la Marcha para 
derechohabientes del personal del Ejército y Fuerza Aérea. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 24 Mar. 2015.  
Visita a Instalaciones No habrá visita en las instalaciones. 
Junta de Aclaraciones 10:00 horas, 1/o. Abr. 2015. 
Apertura de Proposiciones 10:00 horas, 15 Abr. 2015. 
Fallo 10:00 horas, 6 May. 2015. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2015. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 
COR. INF. D.E.M., IRVING TONATIUH FLORES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409137)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-007000999-T97-2015, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del día 31 de marzo del 2015, en la inteligencia que no habrá copia 

impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de presente 

licitación es electrónica; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 

exclusivamente a través de CompraNet. 

 

Descripción de la licitación. Adquisición vestuario y uniformes. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015, 12:00:00 horas 

Junta de aclaraciones. 08/04/2015, 09:00:00 horas 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 15/04/2015, 10:00:00 horas 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 27 DE MARZO DE 2015. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

TTE. COR. A.B.D.E.M. ENRIQUE GUILLERMO PADILLA ROMAN 

RUBRICA. 

(R.- 409309) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones 
públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada 
de la Virgen No. 2799, edificio “C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán,  
C.P. 04480, México, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día 
natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 9:00 
a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-006000998-N203-2015
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento de los sistemas integrales de 

generación de energía a través de microturbinas, 
instalados en los inmuebles de Constituyentes 1001, 
Deportivo de la SHCP y Conjunto la Virgen. 

Volumen a adquirir Mantenimiento preventivo y correctivo a 29 microturbinas. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/marzo/2015.
Junta de aclaraciones 06/abril/2015, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 30/marzo/2015, 11:00 horas, asistencia no obligatoria.
Presentación y apertura de proposiciones 14/abril/2015, 10:00 horas.
Fallo 17/abril/2015, 12:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
GERARDO MORENO RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 409353)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA 

DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 

primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 45 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su Reglamento, y demás 

disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 

Públicas Nacionales Electrónicas que se describen a continuación, cuyas Convocatorias que contienen las 

bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en Internet: 

https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet para consulta, 

en la calle Libres N° 403, Col. Centro, C.P. 68000, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días hábiles de lunes a 

viernes, de las 09:00 a las 18:00 hrs., hasta el 09 de Abril de 2015, para las Licitaciones LA-020G00990-N1-

2015, LA-020G00990-N2-2015 y LA-020G00990-N3-2015 y hasta el 10 de Abril de 2015, para la Licitación 

LA-020G00990-N4-2015. 

 

N° de Licitación LA-020G00990-N1-2015 Fecha de Publicación 

en CompraNet 

31/03/2015 

Descripción de la 

Licitación 

Servicio de Vigilancia y Seguridad en Oficinas 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Visita a Instalaciones 01/04/2015 16:00 hrs. Junta de Aclaraciones 07/04/2015 

10:00 hrs. 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

15/04/2015 10:00 hrs. Emisión del Fallo  20/04/2015 

10:00 hrs 

 
N° de Licitación LA-020G00990-N2-2015 Fecha de Publicación 

en CompraNet 

31/03/2015 

Descripción de la 

Licitación 

Servicio de limpieza de oficinas 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones 01/04/2015 17:00 hrs. Junta de Aclaraciones 07/04/2015 

13:00 hrs. 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

15/04/2015 13:00 hrs. Emisión del Fallo  20/04/2015 

13:00 hrs 

 
N° de Licitación LA-020G00990-N3-2015 Fecha de Publicación 

en CompraNet 

31/03/2015 

Descripción de la 

Licitación 

Arrendamiento de mobiliario 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 07/04/2015 

17:00 hrs. 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

15/04/2015 17:00 hrs. Emisión del Fallo  20/04/2015 

17:00 hrs 

N° de Licitación LA-020G00990-N4-2015 Fecha de Publicación 

en CompraNet 

31/03/2015 

Descripción de la 

Licitación 

Servicio de mantenimiento de vehículos 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 08/04/2015 

10:00 hrs. 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

16/04/2015 10:00 hrs. Emisión del Fallo 21/04/2015 

10:00 hrs. 

 

 La entrega de los bienes y la prestación de los servicios objeto de estas Licitaciones se harán conforme a 

las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte 

integral de las Convocatorias. 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna 

respectiva, en las oficinas de la Subdirección de Administración de la Convocante, en el domicilio arriba 

especificado y sin la presencia de los licitantes. En el caso del acto de la visita a las instalaciones en las 

licitaciones LA-020G00990-N1-2015 y LA-020G00990-N2-2015, si podrán estar presentes los licitantes. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 31 DE MARZO DE 2015. 

EL DELEGADO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA 

DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

L.A.E JORGE ARMANDO ZARATE MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 409086) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE NO. 001/2015 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de los artículos 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, y 45 fracción I 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 31, segundo párrafo, 34, 44, 45 
Apartado A y 79 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en los siguientes 
procedimientos licitatorios, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para obtención en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, para consulta en 
avenida 16 de Septiembre, sin número, 2o. piso, Colonia Centro, Código Postal 24000, de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 9818165611, los días hábiles de lunes a viernes desde las 
09:00 horas hasta las 18 horas hasta el 07 de abril de 2015 para las licitaciones N2 y N3 y hasta el 08 de abril 
de 2015 para la licitación N4 conforme a lo siguiente: 
 

Número de Licitación:  
LO-020000027-N2-2015 

Fecha de publicación en CompraNet: 26/03/2015 

Descripción de la Licitación: Construcción de 9,600.00 M2 de techos para viviendas, a base de láminas 
de fibrocemento, las cuales serán proporcionadas a través de la “SEDESOL”, a realizarse en 300 viviendas 
de 14 Localidades del Municipios de Campeche. 
Visita al sitio de 
realización de los 
trabajos: 

01/04/2015 a las 08:00 
horas 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

13/04/2015 a las 
10:00 horas 

Junta de Aclaraciones: 06/04/2015 a las 10:00 
horas 

Emisión del Fallo: 29/04/2015 a las 
10:00 horas 

 
Número de Licitación:  
LO-020000027-N3-2015 

Fecha de publicación en CompraNet: 26/03/2015 

Descripción de la Licitación: Construcción de 7,328.00 M2 de techos para viviendas, a base de láminas 
de fibrocemento, las cuales serán proporcionadas a través de la “SEDESOL”, a realizarse en 229 viviendas 
de 13 Localidades de los Municipios de Hecelchakán y Tenabo, en el Estado de Campeche 
Visita al sitio de 
realización de los 
trabajos: 

01/04/2015 a las 08:00 
horas 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

13/04/2015 a las 
15:00 horas 

Junta de Aclaraciones: 06/04/2015 a las 12:00 
horas 

Emisión del Fallo: 29/04/2015 a las 
12:00 horas 

 
Número de Licitación:  
LO-020000027-N4-2015 

Fecha de publicación en CompraNet: 26/03/2015 

Descripción de la Licitación: Construcción de 9,600.00 M2 de techos para viviendas, a base de láminas 
de fibrocemento, las cuales serán proporcionadas a través de la “SEDESOL”, a realizarse en 300 viviendas 
de 9 Localidades del Municipio de Calkiní, en el Estado de Campeche 
Visita al sitio de 
realización de los 
trabajos: 

01/04/2015 a las 08:00 
horas 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

14/04/2015 a las 
10:00 horas 

Junta de Aclaraciones: 06/04/2015 a las 14:00 
horas 

Emisión del Fallo: 29/04/2015 a las 
14:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en las columnas respectivas y se 

desarrollarán en la sala de juntas de la Delegación Federal en el Estado de Campeche, en el domicilio 
arriba especificado, a excepción de las visitas a los lugares de los trabajos, que tendrán verificativo de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del apartado de “NOTAS” de cada una de las convocatorias 
publicadas en CompraNet. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 26 DE MARZO DE 2015. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
CARLOS OZNEROL PACHECO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 409360)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA 

DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA A PLAZOS REDUCIDOS No. LA-020G00981-N1-2015 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 párrafo tercero, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta a Plazos Reducidos N° LA-020G00981-N1-2015 cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentra disponible para obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet 

para consulta, en el Area Administrativa en Fray Diego de la Magdalena S/N, int. Parque Tangamanga II, Colonia Saucito, C.P. 78110, San Luis Potosí, S.L.P., los 

días hábiles de lunes a viernes, de las 09:00 hrs. a 18:00 hrs., hasta el 31 de marzo del 2015. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Material para Vocales del Programa 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 31/03/2015 Junta de Aclaraciones 01/04/2015 a las 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10/04/2015 a las 11:00 horas Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

 

La entrega de los bienes objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma 

parte integral de la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante, en el domicilio arriba 

especificado. 

Mediante oficio N° 510-1686, de fecha 19 de Marzo el Titular de la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, autorizó que la Licitación Pública 

Nacional Mixta N° LA-020G00981-N1-2015 se realice a Plazos Reducidos. 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 31 DE MARZO DE 2015. 

JEFE ADMINISTRATIVO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN SAN LUIS POTOSI 

MTRO. EDGARDO TAPIA MOLINA 

RUBRICA. 

(R.- 409335) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA 

PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo, 81 y 85 de su Reglamento, se convoca a 

los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que se detalla a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible para su obtención en la página de Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para su consulta copia del texto publicado en 

CompraNet, en el Area Administrativa que ocupa el 4° piso del inmueble ubicado en Avenida Insurgentes N°. 25, Colonia Benito Juárez, C.P. 39010, en Chilpancingo 

de los Bravo, Estado de Guerrero, teléfono: 01747 4722012 ext. 14, los días hábiles de lunes a viernes, de 09:00 a 18:00 horas, hasta el 04 de Abril de 2015. 

 

Número de Licitación LA-020G00010-N6-2015 Fecha de publicación en CompraNet 26/03/15 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Aseo y Limpieza para las oficinas de la Delegación Estatal y sus Unidades de Atención 

Regional. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 01/04/15 11:00  

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

10/04/15 11:00  Emisión del Fallo 14/04/15 11:00  

 

 La prestación del servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el anexo 1 (anexo técnico), el cual 

forma parte integral de la convocatoria. 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante, en 

el domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 26 DE MARZO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL 

DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

C. EDGAR BERNARDO DUEÑAS VARGAS 

RUBRICA. 

(R.- 409343) 



 
M

artes 31 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     21 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA 

DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que se indica a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, para su 

consulta, en la Jefatura de Administración ubicada en calle Roble N° 12, Colonia Arroyo Verde, en Yerbabuena, C.P. 36250, en Guanajuato, Estado de Guanajuato, 

teléfono: 01-473-73 3 25 93 ext. 15, los días hábiles de lunes a viernes, de las 09:00 a las 18:00 horas, hasta el 24 de Marzo de 2015. 

 

Número de la Licitación LA-020G00972-N3-2015 Fecha de Publicación en CompraNet 13/03/2015 

Descripción de la Licitación Adquisiciones de Material para Eventos de Capacitación a Vocales 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a las Instalaciones No Habrá Visitas Junta de Aclaraciones 17/03/2015 09:00 hrs 

Presentación y Apertura de Proposiciones 23/03/2015 09:00 hrs. Emisión del Fallo 25/03/2015 a las 17:00 hrs. 

 

 La adquisición de los bienes objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo No. 1 (Anexo 

Técnico), el cual forman parte integral de la Convocatoria. 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante, 

en el domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

 Mediante oficio N° DEO/GTO/310/2015, de fecha 13 de Marzo Titular de Delegación PROSPERA en Guanajuato, autorizó que la Licitación Pública Nacional 

Electrónica No. LA-020G00972-N3-2015 se realice a Plazos Reducidos. 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 13 DE MARZO DE 2015. 

EL JEFE ADMINISTRATIVO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA 

PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

C.P. EVA MARIA GUZMAN ZETINA 

RUBRICA. 

(R.- 409133) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales electrónicas que se publicaron en Compranet el día 31 de marzo de 2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Federalismo y boulevard Culiacán, sin número, primer piso, colonia Recursos 
Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667) 846-43-14, 846-43-15 y fax 846-43-13, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 y 
15:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a 
adquirir 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
LO-016B00002-N10-2015 Rehabilitación mediante la reposición de losas y desazolve del 

km. 0+000 al km. 34+336 (cadenamiento del Distrito de Riego) 
= km. 0+000 al km. 34+188 (cadenamiento del estudio) del 

canal principal Humaya, Distrito de Riego 010 Culiacán-
Humaya, municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

06/04/2015 
09:00 horas 

07/04/2015 
09:00 horas 

15/04/2015 
10:00 horas 

LO-016B00002-N11-2015 Rehabilitación mediante la reposición de losas y desazolve del 
km. 34+586 al km. 54+920 (cadenamiento del Distrito 

de Riego) = km. 34+408 al km. 62+180 (cadenamiento del 
estudio) del canal principal Humaya, Distrito de Riego 010 

Culiacán-Humaya, municipios de Culiacán y Mocorito, 
estado de Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

06/04/2015 
09:00 horas 

07/04/2015 
10:30 horas 

15/04/2015 
12:30 horas 

LO-016B00002-N12-2015 Rehabilitación mediante la reposición de losas y desazolve del 
km. 54+920 al km. 70+069 (cadenamiento del Distrito 

de Riego) = km. 62+180 al km. 75+200 (cadenamiento del 
estudio) del canal principal Humaya, Distrito de Riego 010 

Culiacán-Humaya, municipio de Mocorito, estado de Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

06/04/2015 
09:00 horas 

07/04/2015 
12:00 horas 

15/04/2015 
16:00 horas 

LO-016B00002-N13-2015 Rehabilitación mediante la reposición de losas y desazolve del 
km. 70+069 al km. 85+415 (cadenamiento del Distrito de 
Riego) = km. 75+200 al km. 89+491 (cadenamiento del 

estudio) del canal principal Humaya, Distrito de Riego 010 
Culiacán-Humaya, municipio de Mocorito, estado de Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

06/04/2015 
09:00 horas 

07/04/2015 
13:30 horas 

16/04/2015 
10:00 horas 
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LO-016B00002-N14-2015 Rehabilitación mediante la reposición de losas y desazolve del 
km. 85+415 al km. 116+060 (cadenamiento del Distrito 

de Riego) = km. 89+491 al km. 120+460 (cadenamiento del 
estudio) del canal principal Humaya, Distrito de Riego 010 

Culiacán-Humaya, municipios de Mocorito y Salvador 
Alvarado, estado de Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

08/04/2015 
09:00 horas 

09/04/2015 
09:00 horas 

16/04/2015 
12:30 horas 

LO-016B00002-N15-2015 Rehabilitación mediante la reposición de losas y desazolve del 
km. 116+060 al km. 137+815 (cadenamiento del Distrito 

de Riego) = km. 120+460 al km. 144+500 (cadenamiento del 
estudio) del canal principal Humaya, Distrito de Riego 010 

Culiacán-Humaya, municipios de Angostura y Salvador 
Alvarado, estado de Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

08/04/2015 
09:00 horas 

09/04/2015 
11:00 horas 

16/04/2015 
16:00 horas 

LO-016B00002-N16-2015 Rehabilitación mediante la reposición de losas y desazolve del 
km. 137+815 al km. 148+396 (cadenamiento del Distrito 

de Riego) = km. 144+500 al km. 154+900 (cadenamiento del 
estudio) del canal principal Humaya, Distrito de Riego 010 

Culiacán-Humaya, municipio de Angostura, estado de Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

08/04/2015 
09:00 horas 

09/04/2015 
13:00 horas 

17/04/2015 
10:00 horas 

LO-016B00002-N17-2015 Supervisión y control de calidad de la rehabilitación mediante 
la reposición de losas y desazolve del km. 0+000 al km. 

54+920 (cadenamiento del Distrito de Riego) = km. 0+000 al 
km. 62+180 (cadenamiento del estudio) del canal principal 

Humaya, Distrito de Riego 010 Culiacán-Humaya, municipios 
de Culiacán y Mocorito, estado de Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

06/04/2015 
09:00 horas 

07/04/2015 
16:30 horas 

17/04/2015 
12:30 horas 

LO-016B00002-N18-2015 Supervisión y control de calidad de la rehabilitación mediante 
la reposición de losas y desazolve del km. 116+060 al km. 

148+396 (cadenamiento del Distrito de Riego) = km. 120+460 
al km. 154+900 (cadenamiento del estudio) del canal principal 
Humaya, Distrito de Riego 010 Culiacán-Humaya, municipios 

de Angostura y Salvador Alvarado, estado de Sinaloa. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

08/04/2015 
09:00 horas 

09/04/2015 
16:00 horas 

17/04/2015 
16:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
SAUL SANCHEZ FELIX 

RUBRICA. 
(R.- 409331)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 06 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica número LA-009000987-N19-2015 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el 
Departamento de Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B” 5° piso, 
Colonia Narvarte, C.P. 03020, México, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes 
en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000987-N19-2015 
Descripción de la Licitación Adquisición de Televisores Digitales 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31/03/2015 
Visita a las instalaciones 15/04/2015 al 18/04/2015 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2015, 10:00 horas 
Fallo 21/04/2015, 13:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 409334)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, con reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas cuyas convocatorias contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la calle Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia Predio la Cortina, 
Código Postal 39090, Chilpancingo, Gro; teléfonos 01(747) 47 1 96 04 o 47 1 96 20, fax 01(747) 47 1 96 42, 
de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional 00017015-007-15 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Inmuebles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015. 
Junta de aclaraciones 06/04/2015, a las 11:00 horas, en la sala de junta de la 

Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al 
tecnológico número 3, colonia predio la cortina en 
Chilpancingo Guerrero.  

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2015, a las 11:00 horas, en la sala de junta de la 
Delegación Estatal Guerrero, sita en acceso al 
tecnológico número 3, colonia predio la cortina en 
Chilpancingo Guerrero.  

 
CHILPANCINGO, GRO., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C. P. MAURO MARTINEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409332) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SERVICIOS 

DELEGACION ESTATAL SINALOA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES DE FORMA ELECTRONICA, NUMEROS LA-017000004-N3-2015, LA-017000004-N4-2015, 
CUYAS CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX LOS DIAS 31 DE MARZO 
DE 2015 Y 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 Y 08 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO LAS 24:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE LIMPIEZA SERVICIO DE VIGILANCIA 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE 

DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

LOS DETALLES SE 
DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

31/03/2015 31/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2015, 09:00 HORAS 08/04/2015, 13:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA NO HAY VISITA 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

15/04/2015, 09:00 HORAS 15/04/2015, 13:00 HORAS 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 
EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C. HECTOR FERNANDO GARCIA COARASA 
RUBRICA. 

(R.- 408984)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-007HXA001-N25-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Avenida Industria Militar No. 1053, séptimo piso Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11200, México, D.F., Teléfono/Fax 01 (55) 21 22 06 74 y 53 95 45 95 de Lunes a Viernes de 08:00 a 
15.00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-N25-2015. 

Descripción de la Licitación Adquisición de Vestuario, Blancos y Prendas de Protección 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en Compranet 26/03/2015. 

Visita a Instalaciones 06/04/2015  

Junta de Aclaraciones 09/04/2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 /04/2015, 09:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

EL GRAL. DIV. ING. IND. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 409195) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación Convocatoria de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) Electrónica 
LPI 18164008-001-15 
PA-018TOQ031-N16-2015 

Objeto de la Licitación  Productos químicos para torres de enfriamiento con 
destino a la Central C.G. Los Humeros 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/Marzo/2015 
Junta de aclaraciones 07/Abril/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/Abril/2015, 10:00 horas. 
Fallo 20/Abril/2015, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 31 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
RUBRICA. 

(R.- 409289)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DIFERENCIADA 1 Y NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a la 
licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como las 
descripciones de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 
Cuatrociénegas s/n, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., C.P. 35070, teléfono: (871)729-18-10, 
(871)729-18-00 Ext. 10834 y Fax. Ext. 10838, a partir del día 31 de Marzo del año en curso de las 9:00 a 
15:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-018TOQ002-T40-2015
Objeto de la Licitación Transformadores de Distribución 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 31/Marzo/2015
Fecha y hora a celebrar la junta de aclaraciones 07/04/2015, 12:00 horas
Apertura de proposiciones 14/04/2015, 10:00 horas

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-018TOQ002-N41-2015
Objeto de la Licitación Fusibles
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 31/Marzo/2015
Fecha y hora a celebrar la junta de aclaraciones 07/04/2015, 10:00 horas
Apertura de proposiciones 14/04/2015, 10:00 horas

FO-CON-07 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. NOE PAEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 409313)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 01 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA UNO) Y LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE TLC 

ELECTRONICAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Calzada Héctor Terán Terán No. 1420, Desarrollo Urbano Xochimilco C.P. 21380. Mexicali, B.C., los días lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados 
(Diferenciada uno) Electrónica LA-018TOQ018-T17-2015 

Objeto de la Licitación  Contratación SERVICIO DE LIMPIEZA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 07/04/2015, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 12:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 05/05/2015, 12:00 horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Fuera de los Tratados LA-018TOQ018-N18-2015 
Objeto de la Licitación  Contracción SERVICIO DE VIGILANCIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08/04/2015, 12:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 06/05/2015, 12:00 horas. 

 
31 DE MARZO DE 2015. 

SUPERVISOR DIVISIONAL DE COMPRAS 
ING. KARINA BERNAL PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 409131) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA 

 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación 

Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L. C.P. 64780, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa: 

A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 2) Electrónica  

No. LA-018TOQ026-I22-2015 (002-LPI/15), para la adquisición de Camión con Grúa Hidráulica, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 

CompraNet el día 26 de marzo de 2015, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 22 de abril de 2015 a las 09:00 horas; acto de 

presentación y apertura de proposiciones: 05 de mayo de 2015 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 13 de mayo 2015 a las 11:00 horas y fecha o plazo para suscribir 

el contrato: 28 de mayo de 2015, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 2) Electrónica  

No. LA-018TOQ026-I23-2015 (003-LPI/15), para la adquisición de Regenerador de Aceite, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 

CompraNet el día 26 de marzo de 2015, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 23 de abril de 2015 a las 09:00 horas; acto de 

presentación y apertura de proposiciones: 06 de mayo de 2015 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 15 de mayo 2015 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir 

el contrato: 01 de junio de 2015, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) Electrónica  

No. LA-018TOQ026-I24-2015 (004-LPI/15), para la adquisición de Transformadores de Corriente, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada 

en CompraNet el día 26 de marzo de 2015, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 24 de abril de 2015 a las 09:00 horas; acto de 

presentación y apertura de proposiciones: 07 de mayo de 2015 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 18 de mayo 2015 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir 

el contrato: 02 de junio de 2015, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE ALBERTO VALLARTA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409230)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ125-T31-2015(18164026-002-15) 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
Concursos y Contratos Div., ubicado en calle Ignacio Allende no. 155, P.B., C.P. 91000, Xalapa, Ver., tel. 01 
(228) 842-10-79 ext. 11556 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación 
pública internacional LA-018TOQ125-T31-2015 (18164026-001-15), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en la dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo 
Hidráulico de las marcas, Terex Telelect, Fassi, Altec, 
Versalift, Hiab y Misceláneos 2015, con destino a todas 
las Zonas de Distribución 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 26 de marzo de 2015
Visita a Instalaciones Obligatoria No aplica
Junta de Aclaraciones 07 de abril de 2015 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de abril de 2015, 10:00 horas
Emisión del Fallo 28 de abril de 2015, 14:00 horas
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos Div., en el domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 31 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DIVISIONAL 

ING. ELIGIO HERNANDEZ SARMIENTO 
RUBRICA. 

(R.- 409250)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/15 

 

Con fundamento en el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica 

Número Interno LPN-18164086-004-15 y Número en CompraNet LO-018TOQ048-N43-2015, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 

electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, 

Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la contratación de los trabajos de: 

Aplicación Pintura Anticorrosiva a LT SLP-93340-AGS 26 Estructuras, en la Zona de Transmisión San Luis 

Potosí, la cual fue publicada en CompraNet el día 26 de Marzo de 2015, la cual se desarrollará conforme a lo 

siguiente: Visita al Sitio: 06 de Abril de 2015 a las 09:00 horas junta de aclaraciones: 06 de Abril de 2015 a las 

13:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 14 de Abril de 2015 a las 10:00 horas; emisión 

de fallo: 21 de Abril de 2015 a las 13:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 28 de Abril de 2015 

con fecha de inicio el 01 de Mayo de 2015. 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 409271) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación Convocatoria de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) Electrónica 
LPI 18164008-006-15 
LA-018TOQ031-T22-2015 

Objeto de la Licitación  Productos químicos para el tratamiento integral de los 
sistemas de enfriamiento principal de las unidades 1 y 2 
del 2015 al 2017 con destino a la Central Termoeléctrica 
Mérida II 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Marzo/2015 
Junta de aclaraciones 16/Abril/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/Abril/2015, 10:00 horas. 
Fallo 29/Abril/2015, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 31 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
RUBRICA. 

(R.- 409277)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008/15 

 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta 

Fuera de los Tratados Electrónica Número Interno LPI-18164061-020-15 y Número en CompraNet 

LA-018TOQ048-I47-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 

disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, 

para la adquisición de Hilo de Guarda con destino a las Zonas de Transmisión Colima, Lázaro Cárdenas y 

Nayarit adscritas a la Gerencia Regional de Transmisión Occidente, la cual fue publicada en CompraNet el día 

26 de Marzo de 2015, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 06 de Abril de 

2015 a las 13:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de Abril de 2015 a las 13:00 

horas; emisión de fallo: 23 de Abril de 2015 a las 13:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 29 de 

Abril de 2015 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 409275) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  

No. 007/2015 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 
LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 
OBRA 

REHABILITACION DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES A TORRES DE LA LINEA 
DE TRANSMISION A3Q00 (TSP-ESA); 93970 (PEA-CDD) Y 73860 (CDD-CAO) DE 

LA ZONA DE TRANSMISION VILLAHERMOSA 

VER CATALOGO 
DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N25-2015 31/03/2015 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION

VISITA AL SITIO DE  
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

13/04/2015 A  
LAS 08:00 HRS. 

13/04/2015 A 
LAS 12:00 HRS. 

20/04/2015 A  
LAS 09:00 HRS. 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 

OBRA 
SUSTITUCION DE CIMENTACION DE ACERO POR CONCRETO EN LA LT JUI 

93000 JUD DE LA ZONA DE TRANSMISION ISTMO 
VER CATALOGO 
DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N26-2015 31/03/2015 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION

VISITA AL SITIO DE  
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

07/04/2015 A  
LAS 08:00 HRS. 

07/04/2015 A 
LAS 14:00 HRS. 

14/04/2015 A  
LAS 09:00 HRS. 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE 

OBRA 
CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL PARA LA ADECUACION DE BASE DE 

CONCRETO EN LA SUBESTACION ANGOSTURA Y LA SUBESTACION MANUEL 
MORENO TORRES 2015 PERTENECIENTES A LA ZONA DE TRANSMISION 

TUXTLA 

VER CATALOGO 
DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N28-2015 31/03/2015 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION

VISITA AL SITIO DE  
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

08/04/2015 A  
LAS 08:00 HRS. 

09/04/2015 A 
LAS 10:00 HRS. 

16/04/2015 A  
LAS 09:00 HRS. 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA 
DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA 

DIRECCION ELECTRONICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 
L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409347)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

siguientes cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección en Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, 

Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070, teléfonos: 871 7-50-10-83 o 750-12-00 y fax: 871 750-10-83, con horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LPN-GRTN-18164060-009-2015 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-N60-2015 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Servicio de Deshierbe y Limpieza en Subestaciones de Potencia y Hoteles Telecom. 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 26/03/2015 

Junta de Aclaraciones 07/04/2015 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/04/2015 a las 08:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LPN-GRTN-18164060-010-2015 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-N61-2015 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Servicio de Recolección, Transportación y Disposición Final de Lodos Mediante Destrucción 

Térmica. 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 26/03/2015 

Junta de Aclaraciones 08/04/2015 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 15/04/2015 a las 8:00 horas 

 

GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

C.P. JOSE GUADALUPE CRUZ SOTO 

RUBRICA. 

(R.- 409260)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-014-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación OBRAS P.O. 33/2015 MEJORAS A LA RED DE B.T. DEL AREA 
ERMITA, CREACION DE 64 NUEVAS AREAS Y 1.5 KM DE 
CONDUCTOR MULT AL-ACSR 3/0 -1/0 EN LAS COLONIAS LA 
ESTACION, FUEGO NUEVO Y LOS REYES CULHUCAN DE 
LA ZONA ERMITA EN LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N49-2015
Fecha de publicación en Compranet 27/03/2015 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 01/04/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Ermita ubicada en Av. Estrella S/N 
Esq. San Lorenzo, Col. El Rodeo, Deleg. Iztapalapa México D.F. 
CP. 09860 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/04/2015, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación OBRAS P.O. 28/2015 MEJORAS A LA RED DE B.T. DEL AREA 

SANTA CRUZ, CREACION DE 242 NUEVAS AREAS Y 3 KM 
DE CONDUCTOR MULT AL-ACSR 3/0 - 1/0 EN LAS 
COLONIAS RENOVACION, SANTA MARTHA ACATITLA, 
EJERCITO DE ORIENTE Y SANTA MARIA AZTAHUACAN DE 
LA ZONA ERMITA EN LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N50-2015
Fecha de publicación en Compranet 27/03/2015 
Junta de aclaraciones 08/04/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 01/04/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Ermita ubicada en Av. Estrella S/N 
Esq. San Lorenzo, Col. El Rodeo, Deleg. Iztapalapa México D.F. 
CP. 09860 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/04/2015, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 409355) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública número LPI D1 015-14-2-0, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: 

Calle Benito Juárez y San Luis Potosí s/n Col. Centro C.P. 83000, en Hermosillo, Sonora, México, teléfono 

(662) 2591124, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional 

No. de Licitación LA-018TOQ028-T61-2014 

Objetivo de la Licitación DDNO-015 Llantas para vehículo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2014 

Junta de aclaraciones 29/04/2015, 8:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2015, 8:30 horas. 

 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 31 DE MARZO DE 2014. 

JEFE DE DEPTO. DIV. DE ABASTECIMIENTOS 

ING. HUGO CESAR SORTILLON GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409354)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO 

OFICINA DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 18164014-002/2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien: Av. Real de los Reyes No 265. Col. Los Reyes Coyoacán. C.P. 04330. México, Distrito Federal, 
teléfono 5338 1400 ext. 76350, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación Designado por CompraNet 
Objetivo de la Licitación Transporte de personal de la C.T. Francisco 

Pérez Ríos 
Volumen a adquirir Descritos en convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 31 de marzo de 2015 a las 9:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de abril de 2015 a las 10:00 horas 
Fallo 10 de abril de 2015 a las 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

OFICINA DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

SUPERVISOR REGIONAL EF 
VERONICA FLORES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 409153) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitación Pública Nacional número 18164090-003-15 cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Calle 24 N° 199 x 35 y 37, Colonia Chuburná de Hidalgo, C.P. 97200 Mérida, Yucatán, teléfono 

01-999-942-30-86, los días del 25 de Marzo al 03 de Abril de 2015 de las 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Aisladores de Vidrio y Hule. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2015 

Junta de Aclaraciones 01/04/2015, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2015, 10:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 

RUBRICA. 

(R.- 409185)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente No. 1515, primer 
piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 0469, 0470, 0443, 0472 
y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 
 

Objeto de la 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas 

Licitación 
Pública Nacional 

LA-018TOQ040-N24-2015 
(D.C.O. 006-15) 

Servicio de 
Limpieza 

08-abr-2015 
10:00 horas 

16-abr-2015 
10:00 horas 

LA-018TOQ040-N32-2015 
(D.C.O. 005-15) 

Servicio de 
Vigilancia 

07-abr-2015 
12:00 horas 

15-abr-2015 
10:00 horas 

 
La publicación en CompraNet se realizó el día 26 de marzo de 2015. 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 26 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS 
DIVISION CENTRO ORIENTE 

C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 
RUBRICA. 

(R.- 409245) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-013-2015 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 

carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS 

POR APORTACION AL 100% PRIMER ETAPA 2015 EN EL 

AMBITO DE LA ZONA TENANGO DE LA DIVISION VALLE 

DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-N46-2015 

Fecha de publicación en Compranet 24/03/2015 

Junta de aclaraciones 31/03/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 

No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, 

D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 27/03/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 

Comisión Federal de Electricidad Zona Tenango ubicada en 

Antiguo Camino a Tenango-Calimaya S/N Co. San Francisco 

Tetetla Municipio Tenango del Valle, Estado de México.  

Presentación y apertura 

de proposiciones 

08/04/2015, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 

colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. 

C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 

Objeto de la licitación MEJORAS EN BAJA TENSION IMPLEMENTANDO CERO 

SECUNDARIO EN SECTORES CRITICOS DE LA AGENCIA 

TAXQUEÑA DENTRO DEL AMBITO GEOGRAFICO DE LA 

DELEGACION COYOACAN EN ZONA UNIVERSIDAD DE 

LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-N47-2015 

Fecha de publicación en Compranet 24/03/2015 

Junta de aclaraciones 31/03/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 

No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, 

D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 27/03/2015, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la 

Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad ubicadas 

Av. México No. 1259 Col. Santa Teresa Del. Magdalena 

Conteras. 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

08/04/2015, 11:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 

colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. 

C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 
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Objeto de la licitación MEJORAS EN BAJA TENSION IMPLEMENTANDO CERO 
SECUNDARIO EN SECTORES CRITICOS DE LA AGENCIA 
COYOACAN DENTRO DEL AMBITO GEOGRAFICO DE LA 
DELEGACION COYOACAN EN ZONA UNIVERSIDAD DE 
LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N48-2015 
Fecha de publicación en Compranet 24/03/2015 
Junta de aclaraciones 31/03/2015, 11:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 
No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, 
D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 27/03/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad ubicadas 
Av. México No. 1259 Col. Santa Teresa Del. Magdalena 
Conteras. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

08/04/2015, 13:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal 
de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México, D.F. 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 409135)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/15 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitación Pública Internacional número 18164090-004-15 cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Calle 24 N° 199 x 35 y 37, Colonia Chuburná de Hidalgo, C.P.97200 Mérida, Yucatán, teléfono 

01-999-942-30-86, los días del 25 de Marzo al 28 de Abril de 2015 de las 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Aisladores Poliméricos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2015 

Junta de Aclaraciones 24/04/2015, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2015, 10:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 

RUBRICA. 

(R.- 409186)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL N°. DV120-04/15 
 
En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de agosto de 2014, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación 
Pública de carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción  de líneas de media tensión y baja tensión, cambio de línea de baja 
tensión, así como creación de nuevas áreas para reducción de pérdidas técnicas 

en baja tensión, en el ámbito de la Zona de Distribución Tulancingo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ807-N14-2015 27/03/15 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 01/04/15 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Tulancingo, ubicadas en Calle Alfonso 
Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, Colonia Plan 
de Ayala, C.P. 43660, Tulancingo de Bravo, Estado 

de Hidalgo. 

10:00 horas del 06/04/15 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en Calle Alfonso 
Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, Primer Piso, 
Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, Tulancingo de 

Bravo, Estado de Hidalgo. 

10:00 horas del 13/04/15 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en Calle 

Alfonso Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, 
Primer piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, A 27 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION ZONA TULANCINGO. 

L.A.E. RICARDO DAVID MONTES HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 409358) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

C.T. “FRANCISCO PEREZ RIOS” 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LPN-18164007-011/15 y LPN-18164007-013/15 cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en Km. 27.5 Carretera Jorobas-Tula, Colonia 
El Llano, Segunda Sección, Tula de Allende, Hidalgo, C.P. 42800, teléfono 01-773-73-22044, extensiones 72531 y 72542.  
 

Número de licitación LPN-18164007-011/15 
Objeto de la licitación RECUBRIMIENTO ATICORROSIVO A ESTRUCTURA DE CALDERA UNIDAD 1 
Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos y especificaciones.  
Fecha de publicación en CompraNet 24/marzo/2015 
Visita a instalaciones 16/abril/2015, 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/abril/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/abril/2015, 12:00 horas. 

 

Número de licitación LPN-18164007-013/15 
Objeto de la licitación RECUBRIMIENTO ATICORROSIVO A ESTRUCTURA DE CALDERA UNIDAD 2 
Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos y especificaciones.  
Fecha de publicación en CompraNet 24/marzo/2015 
Visita a instalaciones 08/abril/2015,12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 09/abril/2015,14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/abril/2015, 12:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de las convocatorias para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 31 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

LIC. LUIS ALEJANDRO GONZALEZ ROLON 
RUBRICA. 

(R.- 409209)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-04-15 Paquete de obras para atencíón 

de solicitudes de presupuesto, Zona Zapotlán.
Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-N19-2015 26 de Marzo del 2015 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones

06 de Abril del 2015 a las 10:00 Horas
Superintendencia de la Zona Zapotlán, 
ubicada en Calzada Madero y Carranza 

No. 510, Col. Centro, Cd. Guzmán, 
Mpio. De Zapotlán el Grande, Jalisco 

08 de Abril del 2015 a las 09:00 
Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco

15 de Abril del 2015 a las 
09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-06-15 Paquete de solicitudes de servicio 

en el ámbito de la Zona Santiago periodo Abril a 
Septiembre 2015. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ052-N20-2015 26 de Marzo del 2015 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
06 de Abril del 2015 a las 10:00 Horas 

Superintendencia de la Zona 
Santiago, ubicadas en Primera 

Corregidora y General Negrete S/N, 
Col. Centro, Santiago Ixcuintla, 

Nayarit 

08 de Abril del 2015 a las 13:00 
Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco

15 de Abril del 2015 a las 
13:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-7-2015 TEP.- Primer Paquete De Obras 2015 
Derivado De Solicitudes De Presupuestobajo El Régimen De 

Aportaciones De Zona Tepic, Edo De Nayarit.

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ052-N21-2015 26 de Marzo de 2015 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones
06 de aAbril de 2015 a las 10:00 horas
Oficinas de la Superintendencia de la 

Zona Tepic, Av. Allende 439 Oriente Col. 
Centro Tepic Nayarit 

08 de Abril de 2015 a las 
12:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco

15 de Abril de 2015 a las 
12:30 Horas 

Sala de Juntas del Depto. 
Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 
de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona 

Centro Guadalajara, Jalisco



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     41 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-5- CIE ZONA CIENEGA 
EXTENSIONES DE OBRA RBA 2015 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ776-N7-2015 26 de Marzo de 2015 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
06 de aAbril de 2015 a las 

10:00 horas 
Oficinas de la Superintendencia 

de la Zona Ciénega, Morelos 
109 Ocotlán Jalisco 

08 de Abril de 2015 a las 09:00 
Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

15 de Abril de 2015 a las 09:00 
Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO., A 31 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. MIGUEL F. BRISEÑO PIMIENTA 
RUBRICA. 

(R.- 409184)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional para el servicio 
que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación Pública: LA-018TOQ006-N49-2015 
Descripción de la Licitación: Servicio de Reemplazo de Tablero de Protección de la 

Unidad No. 2 de la Central Termoeléctrica José López 
Portillo. 

Fecha de publicación en CompraNet: 26/03/2015 
Junta de Aclaraciones 31/03/2015, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 06/04/2015, 10:00 horas 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://companet.gob.mx o bien 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas den Pablo A. González No. 650 pte, Col. San Jerónimo, C.P. 64640, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono: 81 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación en Compranet. 

 
MONTERREY, N.L., A 31 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 409216) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T14-2015 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 
ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de Licitación Pública 
Internacional LA-018TOQ015-T14-2015 (18164039-001-15), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Sello para Mecanismo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 25 de marzo de 2015 
Junta de Aclaraciones 07 de abril de 2015, 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de abril de 2015, 10:00 horas 
Emisión del Fallo 27 de abril de 2015, 11:00 horas 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 31 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 409157)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T15-2015 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 
ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de Licitación Pública 
Internacional LA-018TOQ015-T15-2015 (18164039-002-15), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Conectores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 25 de marzo de 2015 
Junta de Aclaraciones 07 de abril de 2015, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de abril de 2015, 13:00 horas 
Emisión del Fallo 27 de abril de 2015, 13:00 horas 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 31 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 409171) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de Nota 

23/09/2014 R-397725 LO-018TOQ054-T40-2014 3 
 

Nota No. 3 Licitación No. LO-018TOQ054-T40-2014 Proyecto “43 CC NORESTE” 
CLAVE 1118TOQ0031 

Ubicación del documento Dice Debe decir 
Fecha límite para adquirir bases 21/01/15 21/01/15 
Días para la presentación de notificación de solicitud 
ante la Comisión Federal de Competencia (CFC) 

28 y 29/01/15 28 y 29/01/15 

Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas 

06/04/15; 13:00 horas 28/04/15; 13:00 horas 

Fecha límite para que la CFC emita su Resolución 06/05/15 22/05/15 
Acto de apertura de propuestas económicas 08/05/15; 13:00 horas 26/05/15; 13:00 horas 
Acto de Fallo 25/05/15; 13:00 horas 11/06/15; 13:00 horas 
Fecha de inicio 25/09/15 07/10/15 
Plazo de ejecución 920 días naturales 938 días naturales 
Fecha de terminación (operación comercial)  01/04/18 01/05/18 

Estas fechas se comunicaron a la empresas inscritas en la licitación el 23 de marzo de 2015 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO 2015. 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. GUILLERMO CANDIDO FERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 409325)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-N73-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 
Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 9175-6585, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cúb. 007. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública, Electrónica, de 
Carácter Nacional, a Precio Fijo, para la Contratación 
del Servicio de Limpieza a las Instalaciones y Areas 
Comunes del Instituto Mexicano del Petróleo SEDE. 
 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2015 
Junta de aclaraciones 31/03/2015, 15:30 horas 
Visita a instalaciones 30/03/2015, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MARZO DE 2015. 

GERENTA DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 409340) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. CNV-S-RMH-003/2015 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
términos del Transitorio Décimo del Derecho por el que expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Los Artículos 1°, párrafo tercero, 54, párrafo 
primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, y los 
artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) 
numeral 6,136 T, fracciones IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de 
Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la 
Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, que se detallan a continuación: 
 

No. de 
Licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
servicios 

Plazo para solicitar 
inscripción y 

adquirir las bases 

Visita al 
sitio 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P5LN634038 Servicio de 
mantenimiento y 

actualización de la 
báscula ferrocarrilera 

marca Fairbanks, 
modelo IND-2500 
RF1 instalada en 
el interior de la 

Refinería Miguel 
Hidalgo. 

30 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el 13 de abril 

del 2015. 

6 de abril 
de 2015 

a las 
09:00 hrs. 

8 de abril 
de 2015 

a las 
09:00 hrs. 

P5LN634040 Búsqueda de fuente 
radioactiva en la 
Refinería Miguel 

Hidalgo 

30 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el 13 de abril 

del 2015. 

6 de abril 
de 2015 

a las 
13:00 hrs. 

8 de abril 
de 2015 

a las 
13:00 hrs. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación Tula de la 
Refinería “Miguel Hidalgo” ubicada en Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, Parque Industrial 
Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, correo electrónico 
gustavo.adolfo.moreno@pemex.com, servidor público responsable Ing. Martha A. Fernández Cayetano, 
teléfono 01 (778) 73 801-03, extensión 39851. 

 Las dos bases de licitación tendrán un costo de $1,000.00, el pago se hará como se indica en las Bases 
de Licitación. 

 La junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas No. 1 y 2, del Area de 
Contratación Tula, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de 
Pemex Refinación. 
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 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 409318)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, PETROLEOS MEXICANOS, 11311, 

DISTRITO FEDERAL, EDIFICIO B-1, PISO 4, TELEFONO 01(55)1944-5632 

AVISO DE CANCELACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DCPA-SPA-GCPGPBC-LI-0001/2015 

 

Fecha de publicación de la convocatoria: 26 de Marzo de 2015 

Número de registro en el Diario Oficial de la Federación de la convocatoria: R.-409036 

Licitación Pública Internacional número: DCPA-SPA-GCPGPBC-LI-0001/2015 

Descripción General de la Obra: “Adecuación y ampliación del sistema de protección contra incendio de 

la Terminal de Distribución de Gas Licuado Puebla, Pue.” 

Con relación a la licitación DCPA-SPA-GCPGPBC-LI-0001/2015 publicada el día 26 de Marzo de 2015 con 

Registro en el Diario Oficial de la Federación de la convocatoria: R.-409036, se informa a los interesados que 

esta licitación a sido cancelada por necesidades de la empresa. 

 

CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 409297)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. CNV-S-RMH-004/2015 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del Transitorio Décimo del Derecho por el que expiden 
la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Los 
Artículos 1°, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, y los artículos 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6,136 T, fracciones IV y V del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la 
Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 
Públicas Nacionales, que se detallan a continuación: 
 

No. de 
Licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución de 
los servicios 

Plazo para solicitar 
inscripción y adquirir 

las bases 

Visita al 
sitio 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P5LN634027 Revisión y actualización de 48 expedientes de recipientes sujetos a 
presión para ampliar la autorización de funcionamiento ante la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social en cumplimiento a la NOM-
020-STPS-2011 utilizando el método alternativo, de la planta U-700-

1 del Sector No. 3 en la Refinería Miguel Hidalgo 

30 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
13 de abril del 2015. 

7 de abril de 
2015 a las 
09:00 hrs. 

9 de abril de 
2015 a las 
09:00 hrs. 

P5LN634028 Servicio de réplicas metalográficas a los calentadores a fuego directo 
BA-701 y BA-702 en la U-700-1 de Hidros 1 del Sector Operativo No. 3, 

de la Refinería Miguel Hidalgo en Tula de Allende, Hgo. 

15 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
13 de abril del 2015. 

7 de abril de 
2015 a las 
09:00 hrs. 

9 de abril de 
2015 a las 
09:00 hrs. 

P5LN634029 Servicio inspección mediante prueba no destructiva de diablo 
instrumentado a calentador BA-701 de la U-701-1 de Hidros 1 Sector 

No. 3 de la Refinería Miguel Hidalgo en Tula de Allende, Hgo 

15 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
13 de abril del 2015. 

7 de abril de 
2015 a las 
13:00 hrs. 

9 de abril de 
2015 a las 
13:00 hrs. 

P5LN634030 Servicio de casetas de oficinas móviles, para utilizarse en los 
trabajos por administración directa en la restauración de las 
diferentes platas de proceso en el año 2015, en la Refinería 

Miguel Hidalgo, en Tula de Allende, Hidalgo 

56 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
13 de abril del 2015. 

7 de abril de 
2015 a las 
13:00 hrs. 

9 de abril de 
2015 a las 
13:00 hrs. 
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P5LN634031 Servicio de equipo de alto vacío para limpieza y desazolve de; 
registros, fosas, trincheras copas de descarga, desincrustación y 

libertad de flujo en líneas de drenaje; pluvial, aceitoso y contaminado 
localizados en las plantas de proceso; Primaria I, Vacío I, 

Estabilizadora I, U-400-2, U-500-2, U-600-2, Asfaltos y Tanques 
de almacenamiento de la Refinería Miguel Hidalgo, 

en Tula de Allende, Hgo. 

260 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
14 de abril del 2015. 

8 de abril de 
2015 a las 
09:00 hrs. 

10 de abril de 
2015 a las 
09:00 hrs. 

P5LN634032 Servicio de inspección y diagnóstico (sistema móvil computarizado) 
en líneas de drenaje pluvial y aceitoso, localizadas en las plantas de 

proceso; Primaria I / Vacío I, Estabilizadora I, U-400-2, U-500-2, 
U-600-2, Asfaltos y Tanques de almacenamiento de la Refinería 

Miguel Hidalgo, en Tula de Allende, Hgo 

274 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
14 de abril del 2015. 

8 de abril de 
2015 a las 
09:00 hrs. 

10 de abril de 
2015 a las 
09:00 hrs. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación Tula de la Refinería “Miguel Hidalgo” 
ubicada en Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, Parque Industrial Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, correo 
electrónico, gustavo.adolfo.moreno@pemex.com, servidor público responsable Ing. Martha A. Fernández Cayetano, teléfono 01 (778) 73 801-03 extensión 39851 

 Las bases de licitación tendrán un costo de $2,000.00, el pago se hará como se indica en las Bases de Licitación. 
 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitaciones se llevarán a cabo en la Salas de Juntas No. 1 y No. 2, del Area de Contratación Tula 

para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 31 DE MARZO DE 2015. 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 
DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 409330)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL)  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005/15 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18576014-001-15, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles en el Area de Contratación de Obra Pública 
Madero de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Nte., 
planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de 
internet: http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 18576014-001-15  

Descripción de la licitación Nacional  Servicio de suministro y reparto de hielo purificado 
embolsado, hielo en barra y hielo seco en las diferentes 
áreas de la Refinería Francisco I. Madero 

Volumen a contratar  Los detalles se determinan en las Bases de la licitación.  
Fecha de publicación en CompraNet  31/Marzo/2015.  
Junta de aclaraciones  07/Abril/2015, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  06/Abril/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/Abril/2015, 10:00 horas.  

 
 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 

la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo al Area de Contratación de Obra Pública Madero, en el domicilio de la convocante en días 
hábiles de 8:00 a 15:00 horas. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la convocante ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 31 de Marzo de 2015. 
 

JEFE AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. VICTOR MANUEL CALDERON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 409248) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION 

PARA LAS REGIONES MARINAS Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

SUBGERENCIA DE PROCURA DE MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, Subdirección de Procura y Abastecimiento a través de la 

Subgerencia de Procura de Mantenimiento de la Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción 

para las Regiones Marinas y Mantenimiento y Logística, ubicada en edificio Complementario Uno, tercer nivel, 

calle Aviación (avenida 31), esquina avenida periférica norte, Colonia Petrolera. C.P. 24166, Cd. del Carmen, 

Campeche, Tel (01938) 38 11200, ext. 5-10-40, 5-10-41 de conformidad el Artículo 58 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 1015 párrafo 7 del capítulo X, del 

T.L.C. de América del Norte, capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio de los 

que México forma parte, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras de las Licitaciones Públicas 

Internacionales con TLC en los siguientes fallos: 

Licitación: 18575108-522-14, empresa: Cotemar, S.A. de C.V., domicilio: Av. Adolfo López Mateos # 4, Col. 

Puerto Pesquero, C.P. 24140, Ciudad del Carmen, Campeche.; Contrato: 428234816, monto máximo: 

$270,041,681.63 M.N. más $24,448,218.09 USD, y monto mínimo: $121,518,756.73 M.N. más 

$11,001,698.14 USD; fecha de fallo: 04 de julio de 2014. 

Licitación: 18575108-519-14, empresa: Ferretería y Representaciones Internacionales, S.A. de C.V., 

domicilio: Cedros 41-4 Col. San Andrés Azcapotzalco, México, D.F. C.P. 02240; Contrato: 428234606, 

monto máximo: $60,000,000 M.N. y monto mínimo: $ 24,000,000 M.N; fecha de fallo: 08 de julio de 2014. 

Licitación: 18575108-523-14, empresa: Sea Industrial de México, S.A. de C.V. en propuesta conjunta con 

Petroservicios Ambientales de México, S.A. de C.V., domicilio: Privada Ernesto Malda N° 113, Col. José 

N. Rovirosa, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, México.; Contrato: 428234823, monto máximo: 

$90,000,000 M.N. y monto mínimo: $36,000,000 M.N.; fecha de fallo: 08 de agosto de 2014. 

Licitación: 18575108-528-14, empresa: Prof Tech Servicios, S.A. de C.V., domicilio: Bahía de Ballenas 

N° 38, 5° Piso, Verónica Anzures, D.F. C.P. 11300.; Contrato: 428234822, monto máximo: $13,250,000 M.N. 

y monto mínimo: $5,300,000 M.N.; fecha de fallo: 24 de julio de 2014. 

Licitación: 18575108-536-14, empresa: Servicios Industriales Ival, S.A. de C.V., domicilio: Calle Carrizo 

N° 108, Fracc. José Colomo, Colonia Atasta, C.P. 86100, Villahermosa, Tabasco.; Contrato: 428234827, 

monto máximo: $47,920,000 M.N. y monto mínimo: $19,168,000 M.N.; fecha de fallo: 26 de agosto de 2014. 

Licitación: LA018T4I989-T2-2014, empresa: Braco Construcciones, S.A. de C.V. en propuesta conjunta 

con Valdeco, S.A. de C.V., domicilio: Barcazas No. 127, José Colomo C.P. 86100, Villahermosa Tabasco 

y Carrizo No. 117, José Colomo, C.P. 86100, Villahermosa, Tabasco; Contrato: 428234828, monto 

máximo: $6,011,800 M.N., y monto mínimo: $2,404,720 M.N.; fecha de fallo: 27 de agosto de 2014. 

Licitación: 18575108-544-14, empresa: SAASA de Minatitlán, S.A. de C.V., domicilio: Calle 27 Lote 26 

Manzana 20 Esquina Heroico Colegio Militar, Col. Petrolera, C.P. 96850, Minatitlán, Veracruz.; Contrato: 

428234021, monto: $4,913,756.96 MN; fecha de fallo: 12 de septiembre de 2014. 

Licitación: 18575108-545-14, empresa: Infra del Sur, S.A. de C.V., domicilio: Calle 47 N° 78, Col. Tecolutla, 

Cd. del Carmen, Campeche.; Contrato: 428234024, monto: $5,544,299.80 MN; fecha de fallo: 25 de 

septiembre de 2014. 

Licitación: 18575108-546-14, empresa: Grupo Industrial Golden, S.A. de C.V., domicilio: Av. Gregorio 

Méndez N° 3920, Col. Tamulte, C.P. 86150, Villahermosa, Tabasco.; Contrato: 428234025, monto: 

$182,208.41 USD; fecha de fallo: 03 de octubre de 2014. 

Licitación: 18575108-547-14, empresa: Suministros y Mantenimiento Integral S.A. de C.V., domicilio: Calle 

23 N° 72, Colonia Benito Juárez, Ciudad del Carmen, Campeche, C.P. 24180.; Contrato: 428234027, 

monto: $5,771,955.01 MN; fecha de fallo: 03 de octubre de 2014. 
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Licitación: 18575108-550-14, empresa: Bombas Suárez, S.A. de C.V., domicilio: Joaquín A. Pérez N° 3, 

Colonia San Miguel Chapultepec, C.P. 11850, México, D.F.; Contrato: 428234029, monto: $368,980 USD; 

fecha de fallo: 10 de octubre de 2014. 

Licitación: 18575108-556-14, empresa: Inventec, S.A. de C.V., domicilio: Lauro Villar N° 36, Colonia 

Providencia, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02440, México, D.F.; Contrato: 428234030, monto: 

$518,296.28 USD; fecha de fallo: 16 de octubre de 2014. 

Licitación: 18575108-558-14, empresa: Bureau Veritas Mexicana, S.A. de C.V., domicilio: Av. Ejército 

Nacional, N° 18, Primer Piso, Colonia Chapultepec Morales, C.P. 11570, México, Distrito Federal.; 

Contrato: 428234840, monto máximo: $20,000,000 M.N. y monto mínimo: $8,000,000 M.N.; fecha de fallo: 16 

de octubre de 2014. 

Licitación: 18575108-553-14, empresa: Sistemas y Servicios para Topografía, S.A. de C.V., domicilio: 

Uxmal N° 413, Col. Narvarte Poniente, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal.; 

Contrato: 428234033, monto: $8,140,170 MN; fecha de fallo: 24 de octubre de 2014. 

Licitación: 18575108-557-14, empresa: Tecnollite, S.A. de C.V., domicilio: Av. Paseo Usumacinta N° 1027, 

Col. Linda Vista, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86050.; Contrato: 428234036, monto: $3,127,001 MN; fecha 

de fallo: 28 de octubre de 2014. 

Licitación: LA018T4I989-T13-2014, empresa: Servicios de Mantenimiento y Logística del Golfo, S.A. de 

C.V., domicilio: Calle 26, número 26, interior 2, Colonia Centro, Código Postal 24100, Ciudad del 

Carmen, Campeche Contrato: 428234845, monto máximo: $11,204,651.05 M.N., y monto mínimo: 

$4,481,860.42 M.N.; fecha de fallo: 19 de noviembre de 2014. 

Licitación: LA018T4I989-T15-2014, empresa: Bernabeu México, S.A. de C.V., domicilio: Adolfo Ruiz 

Cortines No. 710 B, Colonia: Adolfo López Mateos, C.P. 86040, Villahermosa, Tabasco. Contrato: 

428234610, monto máximo: $16,256,432.00 M.N., y monto mínimo: $9,753,859.20 M.N.; fecha de fallo: 01 de 

diciembre de 2014. 

Licitación: 18575108-560-14, empresa: Constructora Arechiga, S.A. de C.V., domicilio: Km. 10+100 

Carretera Bosquez de Saloya S/N, Colonia Ranchería el Cedro 3a Sección, C.P. 86220, Nacajuca, 

Tabasco.; Contrato: 428234847, monto: $318,816,789.18 M.N.; fecha de fallo: 12 de diciembre de 2014. 

Licitación: 18575108-563-14, empresa: Cotemar, S.A. de C.V., domicilio: Av. Adolfo López Mateos # 4, Col. 

Puerto Pesquero, C.P. 24140, Ciudad del Carmen, Campeche.; Contrato: 428234846, monto máximo: 

$460,244,422.69 M.N. más $ 22,728,119.57 USD, y monto mínimo: $184,097,769.08 M.N. más 

$9,091,247.83 USD; fecha de fallo: 11 de diciembre de 2014. 

Licitación: 18575108-510-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-511-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-513-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-516-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-517-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-518-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-521-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-525-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-527-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-529-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-532-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575108-534-14, SE DECLARA DESIERTA. 

Licitación: 18575026-537-14, SE DECLARA DESIERTA; 

Licitación: 18575108-549-14, SE DECLARA DESIERTA. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCURA REGIONES MARINAS 

GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 

(R.- 409265) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 008/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; así como los Artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 
y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional que se detalla a continuación: 
 

Descripción general 
del objeto 

Cronograma 

Rehabilitación a sistemas 
de impermeabilización en 
cuartos de control, cuartos 

satélites, bunkers, 
subestaciones eléctricas, 
laboratorios, almacenes, 
casas de bomba, talleres, 

portadas, casetas de 
vigilancia, casas habitación, 
hotel de solteros y edificios 

pertenecientes a la 
Refinería Gral. Lázaro 
Cárdenas en Minatitlán 

Veracruz, bajo la modalidad 
de contrato abierto para los 

años 2015, 2016 y 2017 

Publicación de la convocatoria: 31-Marzo-2015. 
Junta Aclaraciones de Etapa de 

Precalificación: 
06-Abril-2015. 

Fecha límite inscripción a la licitación: 10-Abril-2015. 
Entrega de documentación 
de etapa de Precalificación. 

13-Abril-2015. 

Periodo de Subsanación de 
etapa de Precalificación. 

A partir del 15 al 19 
de Abril de 2015. 

Presentación de resultados de 
la etapa de Precalificación 

20-Abril-2015. 

Visita al sitio de los trabajos: 24-Abril-2015. 
Junta de aclaraciones a 
las Bases de Licitación: 

27-Abril-2015. 

Presentación de Propuestas 
y Apertura Técnica 

07-Mayo-2015. 

Presentación de resultados Técnicos 15-Mayo-2015. 
Apertura de Propuestas Económicas 

(Con Fedatario Público) 
15-Mayo-2015. 

Periodo de Evaluación de 
Propuestas Económicas 

A partir del 15 al 22 
de Mayo del 2015. 

Periodo de Subsanación y Negociación 
de Precios (De aplicar) 

A partir del 22 al 29 
de Mayo de 2015. 

Acto de fallo de la licitación: 01 de Junio de 2015. 
Plazo de ejecución: 

720 D.N. 
Plazo de la suscripción del Contrato: Dentro de los 23 (Veintitrés) 

Días Naturales posteriores a 
la notificación del Fallo. 

No. de Licitación: 
P5LNO26015 

 

Fecha estimada de inicio 
de los Trabajos: 

Dentro de los 03 (Tres) Días 
Naturales posteriores a la 

Firma del Contrato. 
 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Contratos en Producción ubicada en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, 
Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11311, México, Distrito Federal, 
en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@pemex.com, Servidor Público 
responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 14098. 
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 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo 
en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que antecede. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Area 
de Contratación de Obra Pública Minatitlán en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”; para lo cual los 
asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y Artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 409308)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-009JZL015-N7-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN AV. LATINOAMERICANA NO. S/N, COLONIA SAN JOSE OBRERO, C.P. 60160, URUAPAN, 
MICHOACAN DE OCAMPO, TELEFONO: (452) 5 24 64 90 EXT. 5210 Y FAX (452) 5 23 43 92 EXT. 5214, 
LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 AM A 06:00 PM. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTROMECANICO 
DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE
URUAPAN (2a.) 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 31/03/2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 07/04/2015, 12:00 HRS 
Visita al lugar de los trabajos 07/04/2015, 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones  14/04/2015, 11:00 HRS 

 
URUAPAN, MICHOACAN, A 31 DE MARZO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEX JONATHAN VARGAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409210) 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     53 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 
15620 México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-N10-2015 

Descripción de la licitación Habilitación del Edificio Bodega, Taller y Cobertizo 
Prototipo y Almacén General, en el Aeropuerto de 
Campeche, Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 26/03/15 

Visita a las instalaciones 06/04/15 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 08/04/15 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/15 11:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

GERENTE DE LICITACIONES 
ARQ. MIGUEL ANGEL BUSTOS GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 409208)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DELEGACION VIII-ZONA NORESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional números LA-009J0U012-N10-2015, cuyas 
Convocatorias contiene las Bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Libramiento Luis Echeverría N° 575, Colonia Aquiles Serdán C.P. 88540 
Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 899 921 10 11 Y 12 EXT. 5630 Y 5639 los días del 26 Marzo al 05 de Abril 
del presente año, de las 9:30 a 14:30 horas. 
 

LA-009J0U012-N10-2015 
Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia Fonadin 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 06/04/2015 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones Del 31/03/2015 al 09/04/2015 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2015 a las 12:00 horas 

 
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. MARCO ANTONIO BARONA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 409345)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 (RED PROPIA) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 

Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 

horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-N31-2015 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Autopista Nuevo Teapa - Cosoleacaque.- Proyecto para la construcción de Paso Inferior Peatonal del km 

15+000; Puente Grijalva.- Estudio y proyecto ejecutivo para la construcción de un puente peatonal en la 

autopista Villahermosa - Escárcega, plaza de cobro No. 38 puente Grijalva, en el Edo. De Tabasco; y C.D. 

Entronque Cuauhtémoc – Entronque Osiris.- Estudio y proyecto para la construcción de un Puente Peatonal en 

el km. 65+750. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 31 de Marzo de 2015 

Visita al sitio de los trabajos: 06 de Abril de 2015, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 07 de Abril de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de Abril de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 

Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 409312)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN CULIACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional número LA-009J0U014-N5-2015, 
LA-009J0U014-N6-2015, LA-009J0U014-N7-2015, LA-009J0U014-N8-2015 y LA-009J0U014-N9-2015 cuya 
Convocatoria contiene las Bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Avenida Paseo Niños Héroes No. 520 oriente primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, 
C.P. 80000, Teléfono: 01 (667) 759 18 00 ext. 4430 y fax ext. 4435, del día 31 de marzo al 8 de abril de 2015 
para las licitaciones número LA-009J0U014-N5-2015 y LA-009J0U014-N6-2015, mientras que para las 
licitaciones LA-009J0U014-N7-2015, LA-009J0U014-N8-2015 y LA-009J0U014-N9-2015 será del 31 de marzo 
al 9 de abril de 2015 en días hábiles de las 8:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-009J0U014-N5-2015 Suministro de Material de 
Oficina, Limpieza y Cómputo para la Red Propia  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/15 
Junta de Aclaraciones 08/04/15, 9:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/04/15, 9:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LA-009J0U014-N6-2015 Servicio de Mantenimiento a 

Plantas de Emergencia de la Red Propia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/15 
Junta de Aclaraciones 08/04/15, 12:30 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/04/15, 12:30 horas 

 
Descripción de la Licitación LA-009J0U014-N7-2015 Servicio de Vigilancia para la 

Red Fonadin 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/15 
Junta de Aclaraciones 09/04/15, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/15, 09:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LA-009J0U014-N8-2015 Servicio de Transporte de 

Personal para la Red Fonadin 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/15 
Junta de Aclaraciones 09/04/15, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/15, 12:00 horas 

 
Descripción de la Licitación LA-009J0U014-N9-2015 Servicio de Traslado de Agua 

para la Red Fonadin 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/15 
Junta de Aclaraciones 09/04/15, 15:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/04/15, 15:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDRES ANGEL BUSTOS BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 409319) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

FONADIN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U009-N10-2015, 
cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días del 31 de marzo al 08 de abril del año en curso de las 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio de Limpieza y Fumigación de la Red FONADIN, 
de la Delegación Regional VII Zona Golfo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 

Junta de aclaraciones 08/04/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 10:00 horas 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 
(R.- 409307)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-N38-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 

Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de Lunes a Viernes de las 

9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Seguro para el personal del Servicio Postal Mexicano 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 27/03/2015 

Junta de aclaraciones 07/04/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409285) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Plurianual Mixta número LA-011L5X001-N3-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 16 de Septiembre No. 147, Nte. Colonia Lázaro Cárdenas, 

teléfono: 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 y fax Ext. 2447, de lunes a viernes hasta un día antes del Acto de 

Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas de las 9:00 hasta las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de fumigación y control de 

plagas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 07/04/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones De acuerdo a lo señalado en la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 10:00 horas 

 

METEPEC, MEXICO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS 

RUBRICA. 

(R.- 409262)   

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Plurianual Mixta número LA-011L5X001-N8-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 16 de Septiembre No. 147, Nte. Colonia Lázaro Cárdenas, 
teléfono: 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 y fax Ext. 2447, de lunes a viernes hasta un día antes del Acto de 
Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas de las 9:00 hasta las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio "Red Privada Virtual (RPV IP-
MPLS) Ruteadores e Internet Dedicado fijo e internet 
móvil” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 06/04/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones De acuerdo a lo señalado en la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015, 10:00 horas 

 
METEPEC, MEXICO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 409264) 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 11249001-012-15, la convocatoria que 
contiene las bases de participación fue publicada en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, el 27 
de marzo de 2015, sitio donde podrán obtenerse gratuitamente; asimismo los interesados podrán consultar 
una copia del texto de la convocatoria en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Carretera 
Picacho Ajusco número 227, Mezzanine, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14738, México, D.F., en días hábiles a partir del día 31 de marzo de 2015 en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Los actos de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo se llevarán a cabo 
en las instalaciones del Edificio Sede ubicadas en avenida Carretera Picacho Ajusco número 227, Colonia 
Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, México, D.F. 
 

Objeto de la licitación No. 11249001-012-15 Contratación de los Servicios de telefonía (Líneas 
analógicas y digitales), red VPN MPLS y salida a internet 
para el Fondo de Cultura Económica por un periodo de 36 
meses (Plurianual) 

Junta de aclaraciones: 08 de abril de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 14 de abril de 2015 a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 

 RUBRICA. 
(R.- 409359)   

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA AL RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

Que el 17 de marzo del presente ejercicio se convocó a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional sobre el procedimiento LA-020VUY001-N10-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de 

participación, sin embargo debido a un error involuntarios se realizan las siguientes adecuaciones: 

 

LA-020VUY001-N10-2015 

 Dice Debe decir 

Descripción de la Licitación Arrendamiento de Vehículos Servicio de Impresos 

Volumen a Adquirir Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en 

Compranet 

17 de marzo de 2015 6 de abril de 2015 

Visita a Instalaciones   

Junta de Aclaraciones 20 de marzo de 2015 a las 14:00 

Horas 

14 de abril de 2015 a las 11:00 

Horas 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

27 de marzo de 2015 a las 11:00 

Horas. 

22 de abril de 2015 a las 11:00 

Horas 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

MTRO. GUILLERMO NOYOLA VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 409338) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Plurianual Número LA-012NBD001-N90-

2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Hemodiálisis, para 

Cubrir Necesidades del Hospital General de México, "Dr. 

Eduardo Liceaga" del mes de Mayo de 2015 al 30 de 

Abril de 2018.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 

Junta de aclaraciones 08/04/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 06/04/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 07:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES. 

LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 

RUBRICA. 

(R.- 409238)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-N5-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, 

teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-012NCA001-N5-2015 

Objeto de la Licitación  Abarrotes y Perecederos 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 

Junta de aclaraciones 10/04/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2015, 10:00 horas. 

Fallo 27/04/2015, 10:00 horas. 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-N10-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, 

teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-012NCA001-N10-2015 

Objeto de la Licitación  Materiales y Utiles de Oficina 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 

Junta de aclaraciones 14/04/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015, 10:00 horas. 

Fallo 29/04/2015, 10:00 horas. 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-N11-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, 

teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas.  

 

No. de Licitación LA-012NCA001-N11-2015 

Objeto de la Licitación  Material de Limpieza 2015  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 

Junta de aclaraciones 14/04/2015, 14:00 horas. 
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Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2015, 14:00 horas. 

Fallo 29/04/2015, 14:00 horas. 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NCA001-I12-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, 

México, Distrito Federal, teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 

16:00 horas.  

 

No. de Licitación LA-012NCA001-I12-2015 

Objeto de la Licitación  Consumibles de Cómputo 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 

Junta de aclaraciones 16/04/2015, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2015, 12:00 horas. 

Fallo 30/04/2015, 12:00 horas. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 31 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES MEDICAS Y HOSPITALARIAS 

C.P. MARIO ALBERTO ORTIZ ESQUIVEL 

RUBRICA. 

(R.- 409304)   

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacional e Internacional Abierta, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes, en horario de 
las 10:00 a las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 
04530, Delegación Coyoacán, Distrito Federal. 
 

Licitación Pública Internacional LA-012NCZ001-I6-2015 
Descripción de la Licitación SEGUNDA VUELTA PARA LA ADQUISICION DE 

REACTIVOS CON EQUIPO EN COMODATO 
Bienes a Contratar Se determinan en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 31/Marzo/2015 
Junta de Aclaraciones 06/Abril/2015 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/Abril/2015 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
LIC. MARCO ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409320) 



62     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de marzo de 2015 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION PATRIMONIAL 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a 

los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que se 

indica de conformidad con el siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mantenimiento y conservación de inmuebles para la 

Prestación de Servicios Administrativos y Públicos 

Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-012NHK002-N01-2015 31 de marzo de 2015 

 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 

06 de abril de 2015 

a las 11:00 hrs. 

En Prolongación Tajín No. 1000, 

Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 

03310 Delegación Benito Juárez, 

México, Distrito Federal. 

07 de abril de 2015 

a las 11:00 hrs. 

En la Sala de juntas de la 

Dirección de Administración 

Patrimonial, sita en Prolongación 

Tajín Nº 1000, Planta Baja, 

Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 

03310, Delegación Benito Juárez, 

México, D.F. 

15 de abril de 2015 

11:00 hrs. 

En la Sala de juntas de la 

Dirección de Administración 

Patrimonial, sita en 

Prolongación Tajín Nº 1000, 

Planta Baja, Colonia Santa 

Cruz Atoyac, C.P. 03310, 

Delegación Benito Juárez, 

México, D.F. 

 

Texto de la 

convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de la licitación en la página del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las oficinas de del SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, ubicada en 

Prolongación Tajín No. 1000, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 Delegación Benito 

Juárez, México, D.F., en la Subdirección de Obras y Conservación, de lunes a viernes, 

de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mantenimiento y conservación de inmuebles para la 

Prestación de Servicios Públicos en el interior de la 

República Mexicana 

Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-012NHK002-N02-2015 31 de marzo de 2015 
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FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
06 de abril de 2015 

a las 13:00 hrs. 
En Prolongación Tajín No. 1000, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 
03310 Delegación Benito Juárez, 

México, Distrito Federal. 

07 de abril de 2015 
a las 13:00 hrs. 

En la Sala de juntas de la 
Dirección de Administración 

Patrimonial, sita en Prolongación 
Tajín Nº 1000, Planta Baja, 

Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 
03310, Delegación Benito Juárez, 

México, D.F. 

15 de abril de 2015 
13:00 hrs. 

En la Sala de juntas de la 
Dirección de Administración 

Patrimonial, sita en 
Prolongación Tajín Nº 1000, 
Planta Baja, Colonia Santa 
Cruz Atoyac, C.P. 03310, 
Delegación Benito Juárez, 

México, D.F. 
 

Texto de la 
convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las oficinas de del SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, ubicada en 
Prolongación Tajín No. 1000, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., en la Subdirección de Obras y Conservación, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 31 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 409317)   

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

NACIONAL 
LA-03890W999-N7-2015 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Niño Jesús N°, 251 Colonia 
La Joya C.P. 14090, Delegación Tlalpan, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LA-03890W999-N7-2015
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de seguros de gastos 

médicos mayores 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2015
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

07 de abril de 2015, a las 11:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

13 de abril de 2015, a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16 de abril de 2015, a las 11:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

MTRO. FABIAN ELI GARCIA BECERRIL 
RUBRICA. 

(R.- 409222) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION GUERRERO 
CONVOCATORIA 05-2015 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS: LO-006AYB997-N46-2015, LO-006AYB997-N47-2015, 
LO-006AYB997-N48-2015, LO-006AYB997-N49-2015 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN LA DELEGACION ESTATAL GUERRERO, UBICADA EN CALLE 4 LOTE 16 COL. BUROCRATAS 
CHILPANCINGO; GRO. C.P. 39090, TELEFONOS: 017474720420 Y 017474720421, EN EL HORARIO DE 
09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES. 
 

LO-006AYB997-N46-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTACION DEL CAMINO E.C. (ILIATENCO-SAN JOSE 

VISTA HERMOSA)-CERRO TEJON TRAMO DEL KM. 0+000 AL 
KM. 15+180, SUBTRAMO DEL 9+320 AL KM. 15+180. 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET. 

31/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2015, 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

13/04/2015, 13:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-N47-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN MARTIN 
JOLALPAN - CHIAUCINGO (CHAPANCINGO)- OLINALA 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 10+000, SUBTRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 4+000. 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

31/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 08/04/2015, 14:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

14/04/2015, 11:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-N48-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD TLAMACAZAPA EN EL 
MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON. 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

31/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2015, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

14/04/2015, 13:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-N49-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR, UBICADO EN EL 
KM 5+780 DE LA CARRETERA SAN LUIS ACATLAN-NEJAPA-
CAMALOTILLO (EL CAMALOTILLO)-XIHUITEPEC, MUNICIPIO 
DE SAN LUIS ACATLAN. 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

31/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 09/04/2015, 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

14/04/2015, 15:00 HORAS 

 
CHILPANCINGO, GUERRERO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JULIO CESAR LICONA OMAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 409305) 



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     65 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB010-N7-2015, 
LO-006AYB010-N8-2015, LO-006AYB010-N9-2015, LO-006AYB010-N10-2015, LO-006AYB010-N11-2015 y 
LO-006AYB010-N12-2015, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Francisco Landero y Coss No. 1, Colonia Centro, 
C.P. 91000, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 01 228 8185447- 8185655 ext. 3422, los días 
de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LO-006AYB010-N7-2015 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
BARROSA - SANTA ROSA - LOMA LARGA, CON UNA 
LONGITUD DEL KM 0+000 AL 6+860, TRAMO: KM 
2+100 AL KM 4+100 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 07/04/2015 a 10:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 06/04/2015 a 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015 a 10:00 hrs. 

| 
LO-006AYB010-N8-2015 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: 
ATLAHUILCO - VISTA HERMOSA, DEL KM 0+000 AL 
KM 11+579, SUBTRAMO DEL 5+840 AL 7+840 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/15 
Junta de aclaraciones 07/04/2015 a 13:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 06/04/2015 a 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015 a 13:00 hrs. 

 
LO-006AYB010-N9-2015 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: 
PIEDRA GRANDE CHIJOLITO - REYIXTLA, DEL KM 
0+000 AL KM 12+360, TRAMO DEL 3+000 AL 5+500 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 07/04/2015 a 17:30 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 06/04/2015 a 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015 a 7:30 hrs. 

 
LO-006AYB010-N10-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN LAS LOCALIDADES DE IDEAL DE ABAJO E IDEAL 
DE ARRIBA, MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 08/04/15 a 10:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 06/04/15 a 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015 a 10:00 hrs. 
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LO-006AYB010-N11-2015 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA MULTIPLE DE AGUA 

POTABLE (TERCERA ETAPA) EN LA LOCALIDADES 
DE MOXALA, TEPEPA I, TEPEPA II, SAN JOSE 
CHININIAPAN, ZACATAL CHICO, NACAXTLA, CIATIPA, 
XONAMANCA Y CERRO CHICO, MUNICIPIO DE 
ZONGOLICA 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 08/04/2015 a 13:30 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 06/04/2015 a 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015 a 13:30 hrs. 

 
LO-006AYB010-N12-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL DRENAJE SANITARIO 
(PRIMERA ETAPA DE TRES) EN LAS LOCALIDADES 
DE LAS SABINAS, EL NARANJAL Y LA QUEBRADORA, 
MUNICIPIO DE CITLALTEPETL 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 08/04/15 a 17:30 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 06/04/15 a 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015 a 17:30 hrs. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DELEGADA ESTATAL 
LIC. IRAIS MARITZA MORALES JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 409257)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECUROS MATERIALES Y OBRAS AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-019GYN893-N11-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Las Américas No. 403 6º. Piso, Colonia La Fuente, C.P. 20239, 

Aguascalientes, Ags., teléfono: (449) 916-3733 ext. 42074 y 47674, los días lunes a viernes de las 9 a las 15 hrs. 

 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 24/03/2015, 12:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 12:00:00 PM horas 

 

13 DE MARZO DE 2015. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. AMERICA OLIMPIA MACIAS PACHECO 

RUBRICA. 

(R.- 409233) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación y están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera 

México-Pachuca Km. 87.8, Plaza Perisur S/N, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, 

Teléfono 01 771 71 111 16 ext. 28040 y 28041, a partir del día 31 de Marzo del 2015. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición Productos Químicos Básicos (Sustancias 

Químicas) 

Número de Licitación LA-019GYN061-N9-2015 

Fecha de Publicación en Compranet 31/Marzo/2015 

Junta de Aclaraciones 07/Abril/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Abril/2015 

Fallo de Licitación 16/Abril/2015 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Material de Curación 

Número de Licitación LA-019GYN061-N10-2015 

Fecha de Publicación en Compranet 31/Marzo/2015 

Junta de Aclaraciones 07/Abril/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Abril/2015 

Fallo de Licitación 16/Abril/2015 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Material para el Procesamiento de Equipo 

de Cómputo 

Número de Licitación LA-019GYN061-N11-2015 

Fecha de Publicación en Compranet 31/Marzo/2015 

Junta de Aclaraciones 07/Abril/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Abril/2015 

Fallo de Licitación 16/Abril/2015 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros de 

Laboratorio 

Número de Licitación LA-019GYN061-N12-2015 

Fecha de Publicación en Compranet 31/Marzo/2015 

Junta de Aclaraciones 07/Abril/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Abril/2015 

Fallo de Licitación 16/Abril/2015 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 26 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

L.A. NORA MONTSERRAT GUERRERO CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 409202) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS AGUASCALIENTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-019GYN893-N12-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Las Américas No. 403 6º. Piso, Colonia La Fuente, C.P. 20239, 
Aguascalientes, Ags., teléfono: (449) 916-3733 ext. 42074 y 47674, los días lunes a viernes de las 9 a las 15 hrs. 
 

Descripción de la licitación “MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS” 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 24/03/2015, 10:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2015, 10:00:00 PM horas 

 
13 DE MARZO DE 2015. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. AMERICA OLIMPIA MACIAS PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 409246)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional mixta número LO-019GYN010-N2-2015, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia Barrio de San Fernando, Código 
Postal 14070, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 5606-8010 ext. 13135 y fax 5528-4074, de lunes a viernes de 
las 09:00 a 14:00 y de las 17:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-019GYN010-N2-2015 

TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
A PILOTES DE CONTROL EN CINCO UNIDADES 
MEDICO ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO EN EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 31 de marzo de 2015
Visita a instalaciones 06 de abril de 2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 08 de abril de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2015 a las 10:00 horas 
Fallo 22 de abril de 2015 a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
ING. MANUEL ANTONIO SAUCEDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 409231) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ADQUISICIONES 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx 

o bien en: Avenida Plan de Ayala número 990, 3er piso, Colonia Vicente Guerrero, Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62430, teléfono: 01 (777) 100-76-86, la primera, los días 31 de Marzo y 1 de abril del año en curso de las 9:00 

a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Material de Limpieza  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2015 

Junta de aclaraciones 01/04/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015, 10:00 horas 

 

CUERNAVACA, MOR., A 31 DE MARZO DE 2015. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409183)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR018-N28-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio integral de reservación, expedición y entrega de 

pasajes aéreos nacionales (Boletos de avión) 
Volumen a adquirir 450 boletos
Fecha de publicación en CompraNet 31 de marzo de 2015
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015, 09:30 horas

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo 
Km. 701 Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 
01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, 
C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 31 DE MARZO DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. EVEN ALEJANDRO VILLARREAL NELSON 

RUBRICA. 
(R.- 409177) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001/2015 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción 

I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-019GYR072-N2-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Pública en Inmuebles. 

H.G.Z. No. 11; Subdelegación y C.S.S. de Piedras 

Negras, Coahuila. 

Volumen a adquirir H.G.Z. No. 11 = 272.00 M2 

Subdelegación = 60.00 M2 

C.S.S. = 70.00 M2 + 3,000M2 pintura 

Fecha de publicación en Compra Net 31/03/15 

Junta de aclaraciones 07/04/2015, 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 06/04/2015, 11:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en 

Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria; Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n, Col. Virreyes Obrera, C.P. 25220 en Saltillo 

Coah., teléfono 01844- 439-2560; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a  

14:30 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

localizado en Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n, Col. Virreyes Obrera, C.P. 25220 en Saltillo Coah. 

 La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 

El 06 de abril de 2015 a las 11:00 horas, cita en la oficina del Jefe de Conservación de la Unidad (H.G.Z. 

No. 11) con dirección en Boulevard Eliseo Mendoza Berrueto No. 3701, colonia Delicias, Piedras 

Negras, Coahuila, CP 26090. 

Siendo el punto de reunión la oficina del Jefe de Conservación de la Unidad. 

 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO COAH., A 31 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 

(R.- 409161)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 
Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR014-N47-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado para la toma e Interpretación de Mastografías de Detección, para el 
Desarrollo de Programas Especiales, en Régimen Ordinario en la Delegación Veracruz Norte en el Ejercicio 2015. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 

9,056 22,640 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 

Junta de aclaraciones 7/04/2015 9:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015 9:00 Horas. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 
Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en la licitación arriba convocada de 
lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-019GYR014-N47-2015, lo autoriza el  
Dr. Norberto Cano Matus, Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas, con fecha 31 de Marzo del presente, y se realiza con fundamento al Artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Belisario Domínguez No. 15 
Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., y a través del sistema CompraNet. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 31 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409178) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 

31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 004 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR059-T12-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 

Descripción de la licitación Consumibles Depto. de ANATOMIA PATOLOGICA 

Volumen a adquirir 870 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2015, 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de Abril de 2015 10:00 hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos código postal 64180, Monterrey, N.L, teléfono: (01 81) 83–71–41-00 

Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

 Todos los eventos se realizarán, en el Aula de Usos Múltiples del Departamento de Abastecimiento, sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C.P. 64180. 

 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional LA-019GYR059-T12-2015, fue autorizada por el Dr. Pablo 

Moreno Guevara, con cargo de Director General de la UMAE Núm. 25, el día 15 de Marzo de 2015 

 

MONTERREY, N.L., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA U.M.A. E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. PABLO MORENO GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 409174) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 

31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 005 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR059-N15-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MUROS, PISOS Y PLAFONES DE VESTIBULO, 

UMAE 25 

Volumen a adquirir 01 servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 07 de Abril de 2015, 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Abril de 2015, 10:00 hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad No. 25, sito en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos, código postal 64180, Monterrey, N.L, teléfono: 

(01 81) 8371–4100 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 09:30 a 15:00 hrs. 

 Todos los eventos se realizarán, en el Departamento de Abastecimiento Aula de Usos Múltiples de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Especialidades No. 25, Ubicado en Avenida Fidel Velásquez cruce con la Avenida Abraham Lincoln Sin Número, en la Colonia Nueva Morelos, Ciudad 

de Monterrey, Estado de Nuevo León, C.P. 64180. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional LA-019GYR059-N15-2015, fue autorizada por el Dr. Pablo 

Moreno Guevara, con cargo de Director General de la UMAE No. 25 el día 23 de Marzo de 2015. 

 

MONTERREY, N.L., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE LA U.M.A.E HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. PABLO MORENO GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 409175) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 

31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 006 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR059-N16-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A MUROS, PISOS Y PLAFONES DE AREA DE 

EDUCACION MEDICA. 

Volumen a adquirir 01 servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 07 de Abril de 2015, 14:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Abril de 2015, 14:00 hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad No. 25, sito en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos, código postal 64180, Monterrey, N.L, teléfono: 

(01 81) 8371–4100 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 09:30 a 15:00 hrs. 

 Todos los eventos se realizarán, en el Departamento de Abastecimiento Aula de Usos Múltiples de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Especialidades No. 25, Ubicado en Avenida Fidel Velásquez cruce con la Avenida Abraham Lincoln Sin Número, en la Colonia Nueva Morelos, Ciudad de 

Monterrey, Estado de Nuevo León, C.P. 64180. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional LA-019GYR059-N16-2015, fue autorizada por el Dr. Pablo 

Moreno Guevara, con cargo de Director General de la UMAE No. 25 el día 23 de Marzo de 2015. 

 

MONTERREY, N.L., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE LA U.M.A.E HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. PABLO MORENO GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 409176) 



 
M

artes 31 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     75 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 

fecha 31 de Marzo del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR048-N17-2015 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS INSTITUCIONALES DE LA 

DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON PARA EL EJERCICIO 2015. 

Volumen a adquirir A 141 VEHICULOS OFICIALES CORRESPONDIENTES A LA PLANTILLA VEHICULAR. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 DE MARZO DEL 2015, 11:00 HORAS 

Junta de aclaraciones 08 DE ABRIL DEL 2015, 11:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 15 DE ABRIL DEL 2015, 11:00 HORAS 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación 

y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 

Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 

ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 31 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409172) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 31 de Marzo del 2015, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR048-N18-2015 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE FILTROS ABSOLUTOS, MECANICOS, DE BOLSA, METALICOS, DE AIRE Y DESECHABLES 
ASI COMO GANCHOS DE EXTRACTOR DE FILTROS A SUMINISTRAR EN DIFERENTES UNIDADES 
MEDICAS, HOSPITALARIAS Y DE SERVICIOS DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON. 

Volumen a adquirir 1,378 Piezas de filtros mecánicos, 662 Piezas de filtros de bolsa, 300 Piezas de Filtros Absolutos, 129, Piezas de 
Filtros metálicos, 46 Piezas de filtros de aire, 54 Piezas de filtros desechables y 5 Piezas de gancho extractor
de filtros. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 DE MARZO DE 2015 

Junta de aclaraciones 08 DE ABRIL DEL 2015, 13:00 HORAS 

Visita a instalaciones 06 DE ABRIL DEL 2015, 09:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 15 DE ABRIL DEL 2015, 13:00 HORAS 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita a la instalación empezará en la Oficina de Conservación de la Unidad de la Delegación Regional (Sótano) sita en Calle Gregorio Torres Quevedo 1950 
Ote. Zona Centro C.P. 64010 en Monterrey, Nuevo León. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 31 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409173) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 

39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 48, 49, 50, 51 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la 

Delegación Sur del D.F., sita en Calzada vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, México D.F., teléfonos 

55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

 

Número de licitación LA-019GYR025-N69-2015 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Material de Curación 

Volumen a adquirir 1,157,400 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 10 de abril de 2015 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2015 a las 10:00 hrs. 

 

Todos los eventos, se realizarán en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., ubicada en 

Calzada vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, México D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE LA DELEGACION SUR DEL D.F. 

LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 

RUBRICA 

(R.- 409164) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, de la LAASSP, su Reglamento, las PBL´s y demás disposiciones aplicables en la materia, 

convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR019-N74-2015 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica  

Descripción de la licitación Consultoría para realizar el “Diseño y Constitución de la Unidad de Programas y Proyectos de Inversión en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social”. 

Volumen a adquirir Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de marzo de 2015  

Junta de aclaraciones 8 de abril de 2015 

Visita a instalaciones No habrá vistas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2015 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de 

Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409170) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 

fracción II, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 

42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-T43-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados  

Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario y Equipo Menor para Guarderías  

Volumen a adquirir 1,100 Piezas  

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 05 de Mayo de 2015; 9:00 Horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  12 de Mayo de 2015; 12:00 Horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María 

Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. FABIAN BERNARDO GARCIA OLVERA 

RUBRICA. 

(R.- 409166)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 

30, 32, 33, 33 Bis, 34,  35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como los artículos 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados 

en participar en la Licitación Pública Internacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR032-T52-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la Licitación Adquisición de Kits de Facoemulsificación y Lentes 

Intraoculares 

Volumen a adquirir 900 Lentes 

132  Kits 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 07 de Abril de 2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Abril de 2015, 09:30 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento sita en Av. Carolina Villanueva número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 

Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente 

horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, 

C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 La reducción de plazos fue autorizada por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura 

Delegacional de Servicios Administrativos, el día 18 de Marzo de 2015. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 31 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 409159)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En exacta observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 26 fracción I, 26 Bis 
fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación, para la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza, 
para cubrir necesidades del año 2015, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR043-T73-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación 
Volumen a adquirir Mínimo: 214786 Piezas 

Máximo: 536965 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Marzo del 2015 
Junta de aclaraciones 06 de Abril de 2015 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Abril de 2015 14:00 horas 

 
 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, fue autorizada por el Dr. 

Guillermo Careaga Reyna, Director de la UMAE Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” CMN LA RAZA. el día 16 de marzo de 2015. 
 Las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital General “Dr. 
Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección administrativa ubicada en el segundo piso de la UMAE Hospital General “Dr. Gaudencio 
González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza ubicado en calzada Vallejo y esquina avenida Jacarandas sin número, colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. GUADALUPE AGUILAR ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 409167)
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

FO-CON-07 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-006G1H001-I15-
2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días 
del 31 de marzo al 14 de abril de 2015, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y número de licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
Número 
LA-006G1H001-I15-2015 

Objeto de la licitación Renovación de la plataforma de desarrollo para el 
esquema electrónico de cobranza 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015 
Fecha y hora para junta de aclaraciones 14/04/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Fecha y hora para presentación y apertura 
de proposiciones 

21/04/2015 10:00 horas 

Fecha y hora para fallo 24/04/2015 12:00 horas 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LO-006G1H001-N16-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, México Distrito Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días 
del 31 de marzo al 15 de abril de 2015, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta Número 
LO-006G1H001-N16-2015 

Objeto de la licitación Supervisión técnica, ocular y pruebas de laboratorio a las 
estructuras de los inmuebles de las Sucursales Bancarias 
en Hermosillo, Son., y Monterrey, N.L. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Fecha y hora para junta de aclaraciones 15/04/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones En Hermosillo: 07/04/2015 11:00 horas (Hora local) 

En Monterrey: 10/04/2015 11:00 horas (Hora local) 
Fecha y hora para presentación y apertura 
de proposiciones 

22/04/2015 10:00 horas 

Fecha y hora para fallo 29/03/2015 12:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES. 

MYR. ART. D.E.M. CLAUDIO DE JESUS PEREZ Y PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 409323) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL HIDALGO 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-020VSS002-N8-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-020VSS002-N8-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Km. 
2 Carretera Pachuca-Tulancingo s/n, Colonia Felipe Angeles, en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, C.P. 
42090, teléfono (01-771) 717-0150 Ext. 70235 y fax (01-771) 714-7856, los días del 31 de marzo al 09 de abril 
del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Invitación Servicios de Mantenimiento Automotriz Preventivo y 
Correctivo para la Flota Vehicular de Diconsa, S.A. de 
C.V., Sucursal Hidalgo y sus diez Almacenes Rurales 

Volumen de servicios Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 08 de abril de 2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de abril de 2015, de las 09:00 a las 18:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2015, 11:00 horas. 

 
PACHUCA, HGO., A 31 DE MARZO DE 2015. 
ENCARGADA DE LA SUCURSAL HIDALGO 

C.P. MARIA GUADALUPE VILLEDA AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 409213)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-N58-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 31 de Marzo al 14 de Abril del 

2015, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 08/04/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. AARON HERNAN SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 409303)
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GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracciones I y II, 32 y 45 
fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 31 Segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la Plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre 
Murano, Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono: 01 (55) 41645243, de lunes a viernes de 10:00 a 
18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999-T15-2015 
Descripción de la Licitación ESTUDIO MEDIANTE EL CUAL SE DEFINAN LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE 

INFRAESTRUCTURA Y DISEÑO ESQUEMATICO DE LA TERMINAL DE CARGA DEL NUEVO 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2015 
Visita al Sitio No aplica. 
Primera junta de aclaraciones 08/04/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 10:00 horas. 
Acto de fallo 22/04/2015, 18:00 horas. 

 
 LICITACION PUBLICA NACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999-N16-2015 
Descripción de la Licitación ESTUDIO DE SUMINISTRO ELECTRICO PARA EL NUEVO AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2015 
Visita al Sitio No aplica. 
Primera junta de aclaraciones 08/04/2015, 17:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2015, 17:30 horas. 
Acto de fallo 20/04/2015, 18:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2015. 

GERENTE DE CONCURSOS 
GERARDO FRANCISCO HERNANDEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 409179)
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto de Ecología, A.C., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículos 24 párrafos primero y segundo, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 
fracción I, 31, 33 párrafo segundo y tercero y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34, 44 y 45 de su Reglamento y demás disposiciones 
vigentes en la materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de Convocatoria 

Número de licitación LO-03891Q999-N2-2015
Carácter de licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de licitación Construcción del Centro de Información y Educación 

Ambiental del Jardín Botánico Clavijero (Etapa 2) 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/03/2015 00:01 horas
Junta de aclaraciones 08/04/2015 16:00 horas
Visita a instalaciones 07/04/2015 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015 10:00 horas

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Servicios, del 
Instituto de Ecología, A.C., sito en la planta baja del edificio “B” en carretera antigua a Coatepec N° 351, 
El Haya C.P. 91070 en Xalapa, Ver., teléfono 01-228-842-18-65 los días lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 26 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
ARQ. GALDINO AGUILAR GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409351)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-006HBW007-N6-2015, cuya bases de 
participación están disponibles en el sistema Compra Net: www.compranet.gob.mx o bien en: Circuito 
Masaryk No. 16 Pabellón Masaryk, Unidad Territorial Atlixcayotl, CP 72430 Puebla, Puebla, Tel: (222) 273 80 
11, los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional N° LO-006HBW007-N6-2015 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo para 
diversas oficinas del área de influencia de la dirección 
regional del sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 08/04/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 08/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 10:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Sala de licitaciones de la Subdirección Regional de 
Administración Sur ubicada en Av. Circuito Masaryk No. 
16, Unidad Territorial Atlixcayotl, C.P. 72430, Puebla, 
Puebla. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION SUR 
GONZALO ARROYO KURIBREÑA 

RUBRICA. 
(R.- 409361) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital Juárez de México mediante la Autorización de la DGPOP 
6-47-05-2014 de fecha 19 de Diciembre del 2014, emitida por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-012NAW001-N26-2015 cuya Convocatoria contiene los 
requisitos de participación, las cuales estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, México D.F., C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 31 de marzo al 15 
de abril del 2015 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA 012NAW001 N26 2015 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO INFECCIOSOS IN SITU Y RECOLECCION 
EXTERNA DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 
Y PATOLOGICOS INFECCIOSOS 2015 SEGUNDA 
CONVOCATORIA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Visita a instalaciones de la convocante 01/04/2015 11:00 horas
Junta de aclaraciones 06/04/2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 13:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 409357)   

COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-018D00999-N5-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 27 de marzo de 2015, sitio donde podrá obtenerse 
gratuitamente; asimismo los interesados podrán consultar una copia del texto de la convocatoria en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida Vito Alessio Robles No. 174, piso 5, Colonia Florida, C.P. 
01030, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. en días hábiles, en horario de 9:30 a 14:30 horas. Los actos 
de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo se llevarán a cabo en las 
instalaciones ubicadas en Avenida Vito Alessio Robles No. 174, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación 
Alvaro Obregón, México, D.F. 
 

Objeto de la licitación:  “SERVICIO INTEGRAL DE RESERVACION, 
EXPEDICION Y ENTREGA DE BOLETOS DE 
TRANSPORTACION AEREA NACIONAL E 
INTERNACIONAL PARA LA CNH” 

Junta de aclaraciones: 01 de abril de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 09 de abril de 2015 a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. LAURA GABRIELA SANCHEZ ACHETIGUE 

RUBRICA. 
(R.- 409321) 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-018D00999-N4-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 26 de marzo de 2015, sitio donde podrá obtenerse 
gratuitamente; asimismo los interesados podrán consultar una copia del texto de la convocatoria en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida Vito Alessio Robles No. 174, piso 5, Colonia Florida, C.P. 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. en días hábiles, en horario de 9:30 a 14:30 horas. Los actos de 
junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo se llevarán a cabo en las 
instalaciones ubicadas en Avenida Vito Alessio Robles No. 174, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación 
Alvaro Obregón, México, D.F. 
 

Objeto de la licitación:  “SERVICIO DE GRABACION Y TRANSMISION DE 
AUDIO Y VIDEO DE EVENTOS DE LA COMISION 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS A TRAVES DE 
INTERNET, EN TIEMPO REAL Y BAJO DEMANDA CON 
VERSION ESTENOGRAFICA (TRANSCRIPCION)” 

Junta de aclaraciones: 31 de marzo de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 07 de abril de 2015 a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. LAURA GABRIELA SANCHEZ ACHETIGUE 

RUBRICA. 
(R.- 409187)   

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N2-2015, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en internet: 
https//compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 ala 
norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 
extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N2-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en materia ambiental, relativos al 
“Desazolve de Dársena y Canales de Navegación en el 
Campo Pesquero Cerro Cabezón; Desazolve de Dársena 
y Canal de Navegación en el Campo Pesquero El 
Coloradito y Desazolve de Dársenas y Canales de 
Navegación en el Campo Pesquero El Huitussi, Bahía de 
Navachiste, Municipio de Guasave del Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de Marzo de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 30/03/2015; 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015; 16:30 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409242)
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

número LO-008I00001-N1-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en internet: 

https//compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, 

Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N1-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en Materia Ambiental, Relativos al: “Desazolve del Canal de Navegación 

en Puerto Chale, Municipio de la Paz; Desazolve de Dársenas, Canal de Navegación y Canales 

de Acceso en Puerto San Carlos, Municipio de Comondú; Desazolve de Dársena y 

Reconstrucción de Rampa de Botado en Santa Rosalía, Municipio de Mulegé; Reconstrucción de 

Rampa de Botado Pública en Mulegé, Municipio de Mulegé; Desazolve de Dársena y 

Reconstrucción de Muro Marginal y Plataforma en San Bruno, Municipio de Mulegé del Estado de 

Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Marzo de 2015 

Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 

Junta de aclaraciones 30/03/2015; 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015; 12:00 horas 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 409249)
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N3-2015, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en internet: 
https//compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 ala 
norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 
extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N3-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en materia ambiental, relativos al 
“Desazolve de Dársena y Canal de Acceso en Puerto 
Peñasco, Municipio de Puerto Peñasco y Reconstrucción 
de Rampa de Botado Pública en Bahía de Kino, Municipio 
de Hermosillo del Estado de Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de Marzo de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 30/03/2015; 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2015; 12:00 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409247)   

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N4-2015, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 ala 
norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 
extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N4-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en materia ambiental, relativos 
al “Desazolve de Dársena para Embarcaciones 
Menores, Rehabilitación de Taludes de Rompeolas y 
Reconstrucción de Camino de Acceso al Muelle en 
Campo Wayle, en Isla de Cedros, Municipio de 
Ensenada del Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Marzo de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 31/03/2015; 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2015; 16:30 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409292) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-008I00001-N5-2015 
y LO-008I00001-N6-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación que están disponibles 
para consulta en internet: https//compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo 
esquina Tiburón s/n piso 4 ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, 
teléfono 01 669 915 69 00 extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N5-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en materia ambiental, relativos al 
“Desazolve de Canal de Navegación en la Laguna de 
Tecomate, Pesquería, Municipio de San Marcos; 
Desazolve de Canales de Navegación en la Laguna 
Chautengo, Municipio de Florencio Villareal y Desazolve 
de Dársena, Canal de Acceso y Canal de Comunicación 
en el Estero de la Barra de Tecoanapa, Municipio de 
Marquelia del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Marzo de 2015
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio
Junta de aclaraciones 31/03/2015; 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2015; 12:00 horas

 
MAZATLAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409295)   

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N6-2015, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 ala 
norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 
extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N6-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en materia ambiental, relativos al 
“Desazolve de Canal Interior en la Laguna Corralero y 
Desazolve del Canal de Navegación en la Laguna 
Tecomate, Municipio de Santiago Pinotepa Nacional del 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Marzo de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 31/03/2015; 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2015; 16:30 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409296) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 014 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-014-15 

Objeto de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina, de limpieza, 
así como de impresión y reproducción 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: 
www.cndh.org.mx 

31/03/2015.

Junta de aclaraciones 7/04/2015, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015, 11:00 horas.
Fallo  24/04/2015, 18:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://www.cndh.org.mx/contrataciones, que 
corresponde al vínculo Conócenos/Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / 
“Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de 
Adquisiciones, sito en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 31 de marzo al 7 abril de 
2015; con horario de 09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTO MANUEL BLANCA CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 409356)   

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-016F00997-N4-2015, cuya 

convocatoria está disponible para consulta en Internet en: http://compranetfuncionpublica.gob.mx, a partir del 

31 de marzo de 2015. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo del Parque 

Vehicular en las Areas Naturales Protegidas adscritas a la 

Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015. 

Junta de aclaraciones 13/04/2015, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2015, 11:00 horas. 

 

XALAPA, VER., A 31 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DE ADQUISICIONES REGIONAL 

EMMANUEL MALARD VARGAS 

RUBRICA. 

(R.- 409221) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitación Pública Nacional Electrónica LA-016F00001-N12-2015 cuya 

convocatoria está disponible para su consulta en internet en: http://compranetfuncionpublica.gob.mx, a partir 

del 30 de marzo de 2015. 

 

Descripción de la licitación  Servicios Integral de Limpieza y Fumigación 

LA-016F00001-N12-2015 

Fecha de publicación en Compranet  30/03/2015 

Junta de Aclaraciones  14/04/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  20/04/2015 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

C.P. ARTURO GARCIA DE LA FUENTE 

RUBRICA. 

(R.- 409225)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO, TAMAULIPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico sita en Héroes del Cañonero esquina 
Aduana S/N, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfonos:01-(833)-229-0650 y (833)-229-0617, 
de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica n° LA-006E00045-N6-2015 

Descripción de la licitación  Servicio de atención médica veterinaria, baño y urgencias 
para los caninos de las Aduanas de la circunscripción de 
la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/04/2015, 11:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 409333) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LA-004I00001-I60-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Patricio Sanz Número 1609, Torre A, 
Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 52-00-89-09 Ext. 2820, de lunes a 
viernes; de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Internacional Abierta Mixta 
LA-004I00001-I60-2015 

Objeto de la Licitación Materiales y útiles para el procesamiento en equipos 
y bienes informáticos 

Volumen a adquirir Se indica en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2015 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

08/04/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/04/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/04/2015, 17:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 409301)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, publica resumen de la Licitación Pública Nacional número LO-909010998-N2-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales Compranet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Contratos, ubicada en Avenida José María Izazaga 
número 89, piso 3, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-909010998-N2-2015
Descripción del objeto de la licitación Ampliación a la Subcomandancia de Seguridad Pública 

Municipal “Cuchilla” 
Carácter de la licitación Pública Nacional.
Volumen a contratar Los detalles se determinan en las bases de convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/03/2015
Fecha límite para adquirir bases 01/04/2015
Visita a instalaciones 07/04/2015 10:00 horas.
Junta de Aclaraciones 10/04/2015 09:30 horas.
Presentación y Apertura de proposiciones 17/04/2015 09:30 horas.
Fallo 27/04/2015 11:30 horas.

 
Se pone a disposición de los licitantes, copia del texto de la convocatoria en CompraNet. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
LIC. J. JESUS MERCADO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409028) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, publica resumen de la Licitación Pública Nacional número LO-909010998-N3-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales Compranet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Contratos, ubicada en Avenida José María Izazaga 
número 89, piso 3, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-909010998-N3-2015
Descripción del objeto de la licitación Segunda Etapa de Ampliación a la Subcomandancia de 

Seguridad Pública Municipal “Zapotitla” 
Carácter de la licitación Pública Nacional.
Volumen a contratar Los detalles se determinan en las bases de convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/03/2015
Fecha límite para adquirir bases 01/04/2015
Visita a instalaciones 07/04/2015 10:00 horas.
Junta de Aclaraciones 10/04/2015 11:00 horas.
Presentación y Apertura de proposiciones 17/04/2015 11:30 horas.
Fallo 27/04/2015 13:30 horas.

 
Se pone a disposición de los licitantes, copia del texto de la convocatoria en CompraNet. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
LIC. J. JESUS MERCADO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409030)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, publica resumen de la Licitación Pública Nacional número LO-909010998-N4-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales Compranet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Contratos, ubicada en Avenida José María Izazaga 
número 89, piso 3, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-909010998-N4-2015
Descripción del objeto de la licitación Mejoramiento a la Subcomandancia de Seguridad Pública 

Municipal “Aeropuerto”
Carácter de la licitación Pública Nacional.
Volumen a contratar Los detalles se determinan en las bases de convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/03/2015
Fecha límite para adquirir bases 01/04/2015
Visita a instalaciones 07/04/2015 10:00 horas.
Junta de Aclaraciones 10/04/2015 12:30 horas.
Presentación y Apertura de proposiciones 20/04/2015 09:30 horas.
Fallo 28/04/2015 13:30 horas.

 
Se pone a disposición de los licitantes, copia del texto de la convocatoria en CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 

LIC. J. JESUS MERCADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409032) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, publica resumen de la Licitación Pública Nacional número LO-909010998-N6-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales Compranet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Contratos, ubicada en Avenida José María Izazaga 
número 89, piso 3, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-909010998-N6-2015
Descripción del objeto de la licitación Ampliación a la Subcomandancia de Seguridad Pública 

Municipal “Dirección General de Policía Metropolitana” 
Carácter de la licitación Pública Nacional.
Volumen a contratar Los detalles se determinan en las bases de convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Fecha límite para adquirir bases 02/04/2015
Visita a instalaciones 08/04/2015 10:00 horas.
Junta de Aclaraciones 14/04/2015 09:30 horas.
Presentación y Apertura de proposiciones 23/04/2015 09:30 horas.
Fallo 30/04/2015 13:30 horas.

 
Se pone a disposición de los licitantes, copia del texto de la convocatoria en CompraNet. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
LIC. J. JESUS MERCADO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409282)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, publica resumen de la Licitación Pública Nacional número LO-909010998-N7-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales Compranet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Contratos, ubicada en Avenida José María Izazaga 
número 89, piso 3, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-909010998-N7-2015
Descripción del objeto de la licitación Ampliación de la Subcomandancia de Seguridad Pública 

Municipal “Hormiga” 
Carácter de la licitación Pública Nacional.
Volumen a contratar Los detalles se determinan en las bases de convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Fecha límite para adquirir bases 02/04/2015
Visita a instalaciones 08/04/2015 10:00 horas.
Junta de Aclaraciones 14/04/2015 11:30 horas.
Presentación y Apertura de proposiciones 23/04/2015 11:30 horas.
Fallo 04/05/2015 13:30 horas.

 
Se pone a disposición de los licitantes, copia del texto de la convocatoria en CompraNet. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
LIC. J. JESUS MERCADO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409283)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

DIRECCION DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 
RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION No. 002 

 
Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, del 8 de 
septiembre de 2012. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido dos préstamos del Banco Mundial, para financiar parcialmente el costo del 
Proyecto de Transformación del Transporte Urbano, bajo al amparo del préstamo del Banco es Proyecto de Transformación del Transporte Urbano Número: 7883-ME 
y TF 096291 Fecha: 21 de Julio de 2010 y se propone utilizar parte de los fondos de estos préstamos para efectuar los pagos bajo el Contrato que se relacionan  
en los cuadros 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que a continuación se describen, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en internet. 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Independencia No. 1350, Palacio Municipal, primer nivel, oficina número 216, Zona Río, C.P. 22010, Tijuana, Baja 
California, teléfono 973 7162, de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-N4-2015 

Descripción de la licitación Transporte Masivo Tronco Alimentador Corredor Río Tijuana Puerta México – Florido 
(Paquete 3, Contrato 1: Señalización exterior, semaforización sobre el trazo de la Ruta 
Troncal del Sistema Integral de Transporte de Tijuana, Tijuana B.C.). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 07/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2015, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-N5-2015 

Descripción de la licitación Transporte Masivo Tronco Alimentador Corredor Río Tijuana Puerta México – Florido 
(Paquete 3, contrato 2: Habilitación de paraderos sobre el trazo de la rutas pre troncales 
del Sistema Integral de Transporte de Tijuana, Tijuana B.C.). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 13:45 horas 
Visita a instalaciones 07/04/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2015, 11:00 horas 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 
ARQ. NORMAN BORQUEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409206)
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-0389ZW003-N01-2015 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; O bien en Carretera Ensenada Tijuana No. 3918, Zona playitas, C.P. 22860, 
Ensenada, Baja California, teléfono: 6461750570 y fax 6461750543, los días lunes a viernes de las 08:00 A 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación II ETAPA DE LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DEL 
CEMIE-GEO 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 

Junta de aclaraciones 08/04/2015 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/04/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  16/04/2015 10:00 horas 

 
ENSENADA, B.C., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
M. EN C. LEONOR FALCON OMAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 409141)   

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE OBRA 

RESUMEN 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, 
la Comisión Estatal del Servicios Públicos de Tecate (CESPTe), convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx del día 31 de Marzo al 11 de Abril del 2015, o bien en: Misión de San 
Francisco S/N Col. El Descanso, C.P. 21478, Tecate, B.C., Teléfono.- (01665) 654-5848 ext. 128, de lunes 
a viernes en el horario de 09:00 a 15:00 horas, (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Licitación Publicación en 
CompraNet 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
LO-902026998-N2-2015 

APAZU-CESPTE-2015-001 LP 
31-Marzo-2015 10-Abril-2015

10:00 horas
10-Abril-2015 
11:00 horas 

17-Abril-2015
10:00 horas

 
Descripción General de la Obra Plazo de Ejecución Fecha de Inicio

“Construcción de Tanque Zona Oriente de 1,000 m3 de 
capacidad, Tecate, Baja California”

90 D.N. 31-Mayo-2015

 
Volumen de Obra

Se detalla en la convocatoria.
 

TECATE, BAJA CALIFORNIA, A 31 DE MARZO DE 2015. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PATRICIA RAMIREZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 409196)
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MUNICIPIO DE CHAMPOTON, CAMPECHE 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. MCHAMP-DOP-01-2015 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30, fracción I y 32, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se indica, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta, en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y su 

obtención será gratuita. La Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos, del Municipio de Champotón, tendrá una copia impresa o en medio 

electrónico, de la Convocatoria a la Licitación Pública, únicamente para ser consultada por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas en el Palacio Municipal, calle 

25 S/N, entre calle 23 y calle 25, Col. Centro, Champotón, Campeche, C.P. 24400, TEL (982) 82 8 03 43; 82 8 11 24; 82 8 00 47, Ext. 158 y 157, los días de lunes a 

viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 Horas, en el domicilio que indicado. La reducción de plazos, para la Presentación y Apertura de Proposiciones, es autorizada 

por el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos. 

 

No. De Licitación LO-804004997-N01-2015 

Descripción de la Licitación AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE REFORMA AGRARIA. 

Volumen de Obra Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 31/03/2015 

Fecha Límite para el registro de Inscripción 07/04/2015 

Visita al Sitio de la Obra 09/04/2015 

Junta de Aclaraciones 10/04/2015 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/04/2015 

 

ATENTAMENTE 

CHAMPOTON, CAMPECHE, A 24 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

ING. PAULINO PECH CAMPOS 

RUBRICA. 

(R.- 409160)



Martes 31 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     99 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-904037996-N1-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Barrio de San Román, C.P. 24040,  

San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10 ext. 110, del 31 de Marzo del 2015 al 

07 de Abril del 2015, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos 

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet:  31/03/2015 

Junta de Aclaraciones:  07/04/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones:  No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones:  14/04/2015, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 31 DE MARZO DE 2015. 

EL ADMINISTRADOR 

C.P. MIGUEL ROMAN DUARTE REYES 

RUBRICA. 

(R.- 409276)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 027 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 
ext. 5900, los días del 31 de Marzo al 14 de abril de 2015, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-N44-2015 
(Código Exp. Compranet: 787844) 

ADQUISICION DE VEHICULOS DIVERSOS PARA LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA REGION 
CARBONIFERA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 31/03/2015 
Junta de Aclaraciones 08/04/2015 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/04/2015 12:00 horas 
Fallo 15/04/2015 14:00 horas  

 
SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 409143) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 029 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 
ext. 5900, los días del 31 de marzo al 13 de abril del 2015, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-N36-2015 
Número de expediente en Compranet: 
774794 

SERVICIO DE SUBROGACION DE MEDICAMENTOS 
CONFORME A LOS MECANISMOS COMPLEMENTARIOS 
DE ABASTO, EFICIENTE, DISTRIBUCION Y 
ENYTREGA DE MEDICAMENTOS ASOCIADOS AL 
CATALOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD, 
MEDIANTE LA EXPEDICION DE RECETAS Y DE 
VALES DE MEDICAMENTOS PARA LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net
y DOF 

31/03/2015

Junta de Aclaraciones 07/04/2015 09:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/04/2015 09:00 hrs.
Fallo 17/04/2015 14:00 hrs.

 
SALTILLO, COAHUILA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 409363)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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COMISION INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE LOS MUNICIPIOS DE COLIMA Y VILLA DE ALVAREZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitación(es), 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en Maclovio Herrera 
no. 301, colonia centro, C.P. 28000, Colima, Colima, teléfonos: 312 3120579 y fax 312 3120579, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 

LA-906017998-N1-2015 

Descripción de la licitación Suministro de polímero MSP-150 para el enmascaramiento del fierro y manganeso en 21 fuentes de 
abastecimiento de agua potable, de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios 
de Colima y Villa de Alvarez (CIAPACOV). 

Fecha de publicación en Compranet 31 de Marzo 2015 

Fecha límite para mostrar interés 07-Abril-2015 

Visita de Obra No habrá visita 

Junta de aclaraciones 07-Abril-2015 10:00 hrs 

Apertura de Proposiciones 15-Abril-2015 10:00 hrs 

 

LA-906017998-N2-2015 

Descripción de la licitación Suministro de hipoclorito de sodio al 13% en los equipos de bombeo para la desinfección del agua, de la 
Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez 
(CIAPACOV). 

Fecha de publicación en Compranet  31 de Marzo 2015 

Fecha límite para mostrar interés 07-Abril 2015 

Visita de Obra  No habrá visita 

Junta de aclaraciones 07-Abril-2015 11:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones 15-Abril-2015 12:00 hrs 

 

COLIMA, COL., A 31 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS Y PROYECTOS DE LA CIAPACOV 

ARQ. LUIS CESAR DE LA ROSA AHUMADA 
RUBRICA. 

(R.- 409139) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional 
Electrónica Número: LA-012M7A001-I10-2015 y Licitaciones Públicas Nacionales Electrónica Números: LA-012M7A001-N11-2015 y LA-012M7A001-N12-2015, 
cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. SS Juan 
Pablo II No. S/N, Colonia José Castillo Tielmans, C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 y fax 019616170737, para la Licitación Internacional 
del 31 de Marzo al 15 de Abril y para las Licitaciones Nacionales del 31 de Marzo al 13 de Abril del año en curso de las 09:00 a las 14:00 horas, respectivamente. 
 

Licitación Pública Internacional Electrónica Número LA-012M7A001-I10-2015 
Descripción de la licitación “Adquisición de Insumos de Hemodinamia” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 14/04/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2015 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012M7A001-N11-2015 

Descripción de la licitación “Adquisición y Suministro de Oxígeno Medicinal” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 10/04/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2015 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012M7A001-N12-2015 

Descripción de la licitación “Servicio de Pasajes Aéreos Nacionales” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 10/04/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2015 12:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

LIC. MONICA PEREZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 409252) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACION 
LLAMADO A LICITACION No. 001 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para la 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (Prossapys IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar 
los pagos del Contrato que se relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-910018998-N5-2015, LO-910018998-N6-2015, LO-910018998-N7-2015, LO-910018998-N8-2015,  
LO-910018998-N9-2015, LO-910018998-N10-2015, LO-910018998-N11-2015, LO-910018998-N12-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Comisión del Agua del Estado de Durango, calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra 
Blanca, C.P. 34139, de la ciudad de Durango, Dgo. 

 
Número de la licitación LO-910018998-N5-2015
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en la localidad Bajío de Carrizales, del municipio del Mezquital
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 14/04/15 10:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 06/04/2015 08:00 hrs. CAED
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/15 10:00 hrs.

 
Número de la licitación LO-910018998-N6-2015
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en la localidad Borbollones, del municipio de San Dimas
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 14/04/15 11:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 08/04/2015 11:00 hrs. Localidad
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/15 11:00 hrs.

 
Número de la licitación LO-910018998-N7-2015
Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado y saneamiento en la localidad Ciénega de Salpica el Agua, del 

municipio de Santiago Papasquiaro
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 14/04/15 12:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 07/04/2015 11:00 hrs. Localidad
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/15 12:00 hrs.

 
Número de la licitación LO-910018998-N8-2015
Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado y saneamiento en la localidad El Cazadero, del municipio de 

Santiago Papasquiaro
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 14/04/15 13:00 hrs.
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Visita al lugar de los trabajos 07/04/2015 16:00 hrs. Localidad
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/15 13:00 hrs.

 
Número de la licitación LO-910018998-N9-2015
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en la localidad San José de la Chaparra, del municipio de Santiago 

Papasquiaro
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 15/04/15 10:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 07/04/2015 13:00 hrs. Localidad
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/15 10:00 hrs.

 
Número de la licitación LO-910018998-N10-2015
Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa de sistema de agua potable en la localidad San José de la Parrilla, del 

municipio de Nombre de Dios
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 15/04/15 11:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 08/04/2015 11:00 hrs. Localidad
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/15 11:00 hrs.

 
Número de la licitación LO-910018998-N11-2015
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en la localidad Soyupa, del municipio de Santiago Papasquiaro
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 15/04/15 12:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 06/04/2015 09:00 hrs. CAED
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/15 12:00 hrs.

 
Número de la licitación LO-910018998-N12-2015
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en la localidad Yamoriba, del municipio de San Dimas
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 15/04/15 13:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 06/04/2015 09:00 hrs. CAED
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/15 13:00 hrs.

 
DURANGO, DGO., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTORA TECNICA 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

MATAMOROS NO. 324, BARRIO DE TIERRA BLANCA,  
C.P. 34139, DURANGO, DGO. 

TEL. (01 618) 137 42 00 
ING. MARIA DEL PILAR LEYVA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 409169)
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE ECATEPEC 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-915005997-I1-2015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo para los laboratorios de ensaye de 
materiales y fisicoquímica en su primera etapa e ingeniería bioquímica, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Avenida Tecnológico Sin Número Colonia. Valle de Anáhuac, código postal 55210, Ecatepec Estado de 
México, teléfono: 5000 2386 fax 5000 2389, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación LA-915005997-I1-2015
Carácter de licitación Internacional Abierta
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de equipo para los laboratorios de ensaye de 

materiales y fisicoquímica en su primera etapa e 
ingeniería bioquímica

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo I Oferta Técnica 
de la convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 14/04/2015 a las 12:00 horas, en la Sala Sor Juana Inés 

de la Cruz edificio “D”, ubicada en Avenida Tecnológico 
sin número Colonia. Valle de Anáhuac, código postal 
55210, Ecatepec Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2015 a las 12:00 horas, en la Sala Sor Juana Inés 
de la Cruz edificio “D”, ubicada en Avenida Tecnológico 
sin número Colonia. Valle de Anáhuac, código postal 
55210, Ecatepec Estado de México. 

 
ECATEPEC, MEXICO, A 31 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M. EN D.A.R. NOE PEREZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 409311)   

MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO 
H. AYUNTAMIENTO 2012 -2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-811004985-N2-2015 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-811004985-N2-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. 5 de Mayo No. 101, Colonia Zona Centro, C.P 38500, teléfono: 413 16 
6 15 00 ext. 123 y fax 413 16 6 05 91, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 hrs 
 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO
SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (1ER ETAPA) PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SAN JUAN DEL LLANITO, EN EL 
MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO”, QUE CONSTA DE 
COLECTOR 81.26%, RED DE ATARJEAS 29.69%, 
DESCARGAS DOMICILIARIAS 34.10% 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Volumen a adquirir Bases de Licitación
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Marzo de 2015
Junta de aclaraciones 06/04/2015, 10:00 HRS PARTIENDO DE LA DIRECCION 

DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES UBICADAS EN LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL EN AV 5 DE MAYO No. 101 
ZONA CENTRO EN APASEO EL ALTO, GTO. 

Visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015, 12:00:00 horas
 

APASEO EL ALTO, GTO., A 31 DE MARZO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO 

TEC. HECTOR DANIEL RAMIREZ ESPITIA 
RUBRICA. 

(R.- 409316) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 006 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones pública nacional número 912062998-019-15 al 912062998-026-15 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 
39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, los días del 31 de Marzo del 2015 y hasta el sexto día natural 
previo a la presentación y apertura de proposiciones. 
 

No. de Licitación 912062998-019-15 
Descripción de la licitación Construcción de la planta de tratamiento de aguas 

residuales Vicente Guerrero para una capacidad de 100 
lps en la localidad de Acapulco municipio de Acapulco de 
Juárez, bajo la modalidad de precio alzado y tiempo 
determinado, consistente en la elaboración de ingeniería 
básica, estudio y proyecto ejecutivo completo y 
construcción de la planta de tratamiento de aguas 
residuales Vicente Guerrero para una capacidad de 100 
lps (primera etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 08/04/2015, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 07/04/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-020-15 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado sanitario en la 

localidad de Chilapa municipio de Chilapa de Alvarez. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 08/04/2015, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 07/04/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 11:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-021-15 
Descripción de la licitación Construcción del colector, cárcamo y emisor presurizado 

en la avenida las palmas en la localidad de Acapulco 
municipio de Acapulco de Juárez, bajo la modalidad de 
precio alzado y tiempo determinado, consistente en la 
elaboración de estudio y proyecto ejecutivo completo y 
construcción del colector, cárcamo y emisor presurizado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 08/04/2015, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 07/04/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 13:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-022-15 
Descripción de la licitación Suministro e instalación del sistema de automatización de 

equipos de bombeo y líneas de conducción del sistema 
Acahuizotla, en la localidad de Chilpancingo municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, bajo la modalidad de precio 
alzado y tiempo determinado, consistente en la 
elaboración de estudio y proyecto ejecutivo completo y 
suministro e instalación del sistema de automatización. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 08/04/2015, 15:30 horas. 
Visita a instalaciones 07/04/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 14:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-023-15 
Descripción de la licitación Obra civil y equipamiento del primer módulo de la planta 

de tratamiento de aguas residuales para un gasto de 35 
lps en la localidad de Chilapa municipio de Chilapa 
Alvarez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 10/04/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 09/04/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2015, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-024-15 
Descripción de la licitación Reubicación de líneas de agua potable de alimentación 

principal por invasión de propiedades privadas en la 
localidad de Zihuatanejo municipio de Zihuatanejo de 
Azueta. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 10/04/2015, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 09/04/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2015, 11:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-025-15 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas 

residuales de 20 lps en la localidad de Coacoyul 
municipio de Zihuatanejo de Azueta. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 10/04/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 09/04/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2015, 13:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-026-15 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas 

residuales de 10 lps en la localidad de Pantla municipio 
de Zihuatanejo de Azueta. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 10/04/2015, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 09/04/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2015, 14:30 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 31 DE MARZO DE 2015. 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

JOSE ESCOBAR NERI 
RUBRICA. 

(R.- 409253) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

 
De conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a todo aquel que tenga interés en participar en la siguientes licitaciones públicas nacionales; cuya 
convocatoria que contiene los procedimientos de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx únicamente de las 0:00 horas del día 31 de Marzo de 2015 a las 23:59 
horas del día 01 de Abril de 2015, y en las oficinas de la Dirección del Area de Logística y Desarrollo de la 
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, ubicadas en Avenida Prolongación Alcalde Número 1351, 
Edificio “B” Cuarto Piso, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 38192321 con horario: de 9:00 a 
las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-N3-2015 Contrato: SIOP-PROII-04-LP-0029/15 

Descripción de la licitación Construcción del Puente Vehicular "Chacala" ubicado en 
el camino Cuautitlán-La Rosa-Patitas-El Chico-Chacala, 
en el Km 23+380, en el Municipio de Cuautitlán de García 
Barragán (120ml) (2da etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31/03/2015 
Visita a instalaciones 06/04/2015, 10:40 horas 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 10:20 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-N4-2015 Contrato: SIOP-PROII-04-LP-0030/15 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino E.C. 22+000 
(Tuxpan de Bolaños-Mesa del Tirador)-Crucero del 
Pescado-Ocota de la Sierra, tramo del Km 0+000 al Km 
30+733.417 sub tramo a modernizar del Km 14+540 al 
19+490. En los Municipios de Bolaños y Mezquitic, 
Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31/03/2015 
Visita a instalaciones 06/04/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 09:40 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-N5-2015 Contrato: SIOP-PROII-04-LP-0031/15 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino E.C. Km 
147+200 (Mezquitic-Huejuquilla el Alto-Jesús María)-
crucero de Santa Cruz de Tepetates-Cerro el Niño-San 
Andrés Cohamiata, tramo del Km 0+000 al Km 32+990, 
sub tramo a modernizar: del km 14+750 al Km 18+800. 
En los Municipios de Valparaíso, Zacatecas y Mezquitic, 
Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31/03/2015 
Visita a instalaciones 06/04/2015, 11:20 horas 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 11:40 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 10:20 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
ING. ROBERTO DAVALOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 409274) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TURICATO, MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para su consulta en la dirección de obras públicas ubicada en portal Manuel Muñiz 

s/n col. centro en Turicato, Michoacán, teléfonos (459) 341-02-81, (459) 341-71-99 de lunes a viernes, en días 

hábiles del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública número TUR/DOP-LP/2015/097/001 

Descripción de la licitación Construcción de primera etapa de la planta de 

tratamiento de aguas residuales 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación 31/03/2015. 

Junta de aclaraciones 06/04/2015, 11:30 horas, Sala de juntas 

Visita al lugar de los trabajos 06/04/2015 10:00 horas, Dirección de obras públicas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2015, 11:00 horas, Sala de juntas 

 

TURICATO, MICH., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JESUS SIERRA CORNEJO 

RUBRICA. 

(R.- 409272)   

INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 42 
de su Reglamento, se publica el resumen de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional en 
forma presencial, para la contratación del servicio de transportación local que se indica, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen a Adquirir 
Contratación de Servicio de Transportación Local 
para participantes de la Olimpiada Nacional 2015 

Partida Unica Unidades Tipo Autobús 
Mínimo 3,400 Máximo 3,800 

No. de la licitación LA-919033984-N4-2015 Fecha de publicación
en CompraNet 

27/03/2015 

Acto de Visita Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

Fallo 

No Aplica Fecha: 30/03/2015 
Hora: 11:00  

Fecha: 06/04/2015 
Hora: 11:00  

Fecha: 07/04/2015 
Hora: 11:00  

Todos los actos, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas “Ramón Oviedo” del Instituto Estatal de Cultura 
Física y Deporte ubicada en el Primer piso del Gimnasio Nuevo León que se encuentra situado en Avenida 
Gonzalitos y Ruiz Cortines sin número, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León. 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTORA GENERAL DEL INDE 
LIC. ERIKA MELODY FALCO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 409299) 
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MUNICIPIO DE SANTIAGO JUXTLAHUACA 
ESTADO DE OAXACA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
y 31 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Públicas Nacional (con 
reducción de plazo), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en: las oficinas del Palacio Municipal ubicadas en la 
Col. Centro, Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación número LO-820469847-N1-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE GIMNASIO EN LA COMUNIDAD 
DE RASTROJO (2A ETAPA) 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Junta de aclaraciones 04/04/2015, 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 04/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2015, 09:00 horas 

Las bases de participación están disponibles para consulta los días del 31 de marzo al 2 de abril de 2015. 
 

SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAX., A 31 DE MARZO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. JOSE ALFONSO FERIA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409294)   

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 51005002-002-15, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304 y fax 2-27-19-21, los días del 
31 de marzo al 06 de abril de 2015 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: 51005002-002-15 

Descripción de la licitación Subsede Regional de Procuración de Justicia en San 
Juan del Río, Querétaro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/15 
Junta de aclaraciones 06/04/15 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 06/04/15 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  13/04/15 9:00 horas  

 
QUERETARO, QUERETARO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE PIO X SALGADO TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 409255) 
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MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001. 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica 
ttps://compranet.funcionpublica.gob.mx (CompraNet 5.0) y en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal 
del H. Ayuntamiento de Moctezuma, S.L.P., ubicada en Jardín Hidalgo No. 1, Centro Histórico, CP. 78900 Tel. 
(486) 854-9233, Moctezuma, S.L.P., los días del 31 de Marzo al 14 de Abril de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 
Licitación pública nacional No. LO-824022950-N4-2015 
 

Descripción de la licitación Construcción de Gimnasio Municipal, Municipio de 
Moctezuma, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  31 de Marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 07 de Abril de 2015 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 07 de Abril de 2015 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Abril de 2015 a las 11:00 Hrs. 

 
MOCTEZUMA, S.L.P., A 31 DE MARZO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. J. ISABEL RUIZ ALVISO 
RUBRICA. 

(R.- 409168)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE RAYON, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Rayón, S.L.P., ubicada en Jardín 
Hidalgo No. 110, Zona Centro, Rayón, S.L.P., C.P. 79740, teléfono: 01 (487) 877-0061 y FAX: (487) 877-0063, 
los días del 31 de Marzo al 16 de Abril del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824023989-N5-2015 
Descripción de la licitación "Pavimentación de la Calle Villa de Guadalupe, Ubicada 

en La Localidad de Tortugas, Municipio de Rayón, S.L.P. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 

licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Visita a instalaciones 10/04/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/04/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 11:00 horas 

 
RAYON, S.L.P., A 31 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE RAYON, S.L.P. 
C. SALVADOR LOPEZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 409306)
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MUNICIPIO DE TAMPAMOLON CORONA, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

CONVOCATORIA 01 

2015 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VI, 3 fracción I, II, IX, XIV y XVII, 11 y 26 fracción I, 27 fracción 

I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en el Artículo 18 de su reglamento; y con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; en base a lo anterior se convoca a las empresas contratistas mexicanas que estén 

en posibilidad de participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 01 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

LO-824039961-N1-2015 N/A 06/04/2015 06/04/2015 

9:00 horas 

06/004/2015 

12:00 horas 

17/04/2015 

10:00 horas 

17/04/2015 

11:00 horas 
 

Clave 

 

Descripción general de la obra  Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Acto de fallo 

6150 “Pavimentación a base de concreto hidráulico de corredor eje  

Xolol- El Chuche- del km 0+000 

al 2+500” 

24/04/2015 01/08/2015 101 días 

naturales 

22/04/2015 

09:00 horas 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria; en las oficinas de la 

Coordinación de Desarrollo Social, sita en Palacio Municipal s/n, zona centro, Tampamolón Corona, S.L.P. en horario de 9:00 –14:00 hrs. 

 El sitio de reunión para efectuar la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la Coordinación de Desarrollo Social en las 

instalaciones del Palacio Municipal s/n ubicada en zona centro, Tampamolón Corona, S.L.P. 

 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas, en la Coordinación de Desarrollo 

Social, sita en Palacio Municipal s/n ubicada en zona centro, Tampamolón Corona, S.L.P. 

 La presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la Coordinación de Desarrollo Social ubicada en las instalaciones del Palacio Municipal ubicada en 

sita en Palacio Municipal s/n, zona centro, Tampamolón Corona, S.L.P. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados en participar en esta licitación, se tomarán en cuenta los 

siguientes aspectos: 

I. Experiencia,- Mayor número de contratos similares realizados con presidencias municipales en aspectos relativos a montos vigentes en un plazo máximo de 

2 años previos a la fecha de la publicación de esta convocatoria. 

II. Especialidad.- Mayor número de contrato de obras ejecutadas de la misma naturaleza (construcción de carreteras alimentadoras), vigentes. 

III. Capacidad técnica.- Que abarcará los siguientes aspectos: a) obras ejecutadas con contratos terminados en costo y tiempo, b) actas de entrega recepción, 

c) currículum de la empresa y de su personal técnico. 

IV. Capacidad financiera.- d) Deberá presentar los últimos tres pagos ante la S.H.C.P. del presente ejercicio fiscal 2015, la declaración anual 2014, estados 

financieros dictaminados de la empresa de los ejercicios 2013 y 2014, copia simple de la cédula profesional del contador donde lo acredita como auditor. 

 Los licitantes deberán acompañar en sobre por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 

legales mientras no señale otro distinto; 

II. Acta Constitutiva de la empresa y documento que acredite al representante legal que presente la propuesta y para personas físicas acta de nacimiento. 

III. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

IV. La capacidad financiera que compruebe el capital contable mínimo requerido, se demostrará con la declaración anual 2014, completa con la cadena original 

de acuse de recibo por el SAT y estados financieros al 31 de diciembre de 2014, revisados y emitidos por contador público autorizado por la SHCP en papel 

membretado del auditor, anexando copia de su cédula profesional del registro de contador público certificado. 

V. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y de la persona que presenta la propuesta, y 

VI. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 

modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 

Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 

propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados a excepción del capital 

contable requerido además los estados financieros dictaminados. Incluir en el sobre que contenga su proposición, el convenio privado protocolizado ante notario 

público al que se refieren los artículos 36 segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su reglamento. En al 

acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 

 Los licitantes deberán de acreditar su existencia legal en base a la documentación señalada en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, así como lo establecido en las bases de licitación. 
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 Los requisitos generales que deberán de cumplir los interesados en participar en la licitación de su interés, se detallan en las bases de licitación. Ninguna de las 

condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Los criterios de evaluación y la adjudicación del contrato: se realizarán en apego a lo establecido en las bases de licitación y corresponderá al proponente que 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y haya 

presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 

 No podrán participar personas que se encuentren en alguno de los supuestos que establecen los art. 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Serv. Rel. con las Mismas. 

 Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado. 

 Se otorgará un anticipo para compra de material del: 20%. 

 Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 10%. 

 Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 

fecha en que se autoriza, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 No se considerará ninguna subcontratación. 

 La información técnica y planos del proyecto se entregarán en la Coordinación de Desarrollo Social ubicadas en el Palacio Municipal s/n, zona centro, 

TAMPAMOLON CORONA, S.L.P. 

 En cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “ninguna de las condiciones 

establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas”. 

 El tipo de contrato será “contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado”. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 

 No se aceptan propuestas enviadas a través de medios de comunicación electrónica, servicio postal o mensajería. 

 Las obras objeto de estas licitaciones se ejecutarán con recursos DEL RAMO 33 del Municipio de Tampamolón Corona, S.L.P., autorizados bajo los oficios 

correspondientes que así amparan el recurso y que se encuentran debidamente requisitados 

 La presente convocatoria contiene la información indispensable que por Ley se requiere, que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, 

por lo que en caso de requerir mayor información, el interesado podrá acudir al domicilio y teléfono de la convocante. 

 

TAMPAMOLON CORONA, S.L.P., A 31 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR. FELIPE HERNANDEZ GUADALUPE 

RUBRICA. 

(R.- 409194) 
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MUNICIPIO DE TAMPAMOLON CORONA, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

CONVOCATORIA 02 

2015 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VI, 3 fracción I, II, IX, XIV y XVII, 11 y 26 fracción I, 27 fracción 

I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en el Artículo 18 de su reglamento; y con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; en base a lo anterior se convoca a las empresas contratistas mexicanas que estén 

en posibilidad de participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 02 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

las bases 

Visita al lugar de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

LO-824039961-N2-2015 N/A 06/04/2015 06/04/2015 

13:00 horas 

06/004/2015 

14:00 horas 

17/04/2015 

12:00 horas 

17/04/2015 

13:00 horas 

 

Clave 

 

Descrición general de la obra  Fecha de inicio Fecha de 

término 

Plazo de ejecución Acto de fallo 

6130 “Ampliación de red de alcantarillado sanitario en 

la Colonia Magisterial, Municipio de 

Tampamolón Corona, S.L.P.” 

24/04/2015 01/08/2015 101 días naturales 22/04/2015 

11:00 horas 

 

TAMPAMOLON CORONA, S.L.P., A 31 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR. FELIPE HERNANDEZ GUADALUPE 

RUBRICA. 

(R.- 409198) 
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MUNICIPIO DE TAMPAMOLON CORONA, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

CONVOCATORIA 03 

2015 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VI, 3 fracción I, II, IX, XIV y XVII, 11 y 26 fracción I, 27 fracción 

I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en el Articulo 18 de su reglamento;  y con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; en base a lo anterior se convoca a las empresas contratistas mexicanas que estén 

en posibilidad de participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Publica Nacional  03 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

LO-824039961-N3-2015 N/A 06/04/2015 06/04/2015 

16:00 horas 

06/004/2015 

17:00 horas 

17/04/2015 

16:00 horas 

17/04/2015 

17:00 horas 

 

Clave Descrición general de la obra Fecha de inicio Fecha de término Plazo de ejecución Acto de fallo 

6130 “Sistema de abastecimiento de agua potable para la 

localidad de Yohuala, municipio de Tampamolón 

Corona, S.L.P.” 

24/04/2015 31/08/2015 131 días naturales 22/04/2015 

16:00 horas 

 

TAMPAMOLON CORONA, S.L.P., A 31 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR. FELIPE HERNANDEZ GUADALUPE 

RUBRICA. 

(R.- 409201)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ARRIAGA, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P., 
ubicada en Plaza Hidalgo No. 1, Centro, Villa de Arriaga, S.L.P., C.P. 78490, teléfono: 01 (485) 854 00 25 
y 854 01 66, los días del 31 de Marzo al 15 de Abril del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824046977-N2-2015 
Descripción de la licitación “Pavimentación de las Calles Mariano Abasolo y Circuito 

Diez Gutiérrez”, Ubicada en la Cabecera Municipal del 
Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Visita a instalaciones 09/04/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/04/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 12:00 horas 

 
VILLA DE ARRIAGA, S.L.P., A 31 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VILLA DE ARRIAGA, S.L.P. 

C. JOAQUIN NEGRETE DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 409266)   

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924037999-N38-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Sierra Leona No. 101, colonia Lomas Tercera Sección, C.P. 
78216, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 01 444 825 23 00 ext. 8103 y fax 01 444 825 28 59, los 
días de Lunes a Viernes de las 8:00 a las 15:00 hrs. 
La presente licitación será de: carácter presencial, es decir los licitantes exclusivamente podrán presentar 
sus proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo para aulas y computadoras para 
bibliotecas, Centro de cómputo, Equipo de refrigeración 
para taller de mantenimiento, para varios Planteles del 
nivel Educativo del Centro de Estudios Científicos y 
Tecnológicos en el Estado. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015
Junta de aclaraciones 9/04/2015, 12:00:00 horas
Visita a instalaciones No habrá Visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015, 11:00:00 horas

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 409251) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 002, referente a la licitación número 
LO-925004998-N3-2015; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en 
Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con 
el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N3-2015 

Descripción de la licitación Pavimentación del Camino E.C. Higueras de Zaragoza-El 
Refugio, en el Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Visita a instalaciones 09/04/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  10/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015, 10:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015.- 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 
C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 409288)   

MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 001 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Publico, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Blvd. Antonio Rosales y Fco. Villa, Col. Centro, Guamúchil, Sinaloa, teléfono (673) 7321388 ext. 151, de lunes 
a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

 
LICITACION No.: 54331002-002-15 

Descripción de la Licitación Remodelación de Parque Deportivo de Ulama, Col. Las 
Garzas

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 31/03/2015
Junta de aclaraciones 09/04/2015 11:00 Hrs.
Visita a instalaciones 09/04/2015 10:00 Hrs
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015 10:00 Hrs.

 
LICITACION No.: 54331002-003-15 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de Parque Deportivo Judith Gaxiola de 
Valdés

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 31/03/2015
Junta de aclaraciones 09/04/2015 13:00 Hrs.
Visita a instalaciones 09/04/2015 12:00 Hrs
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2015 12:00 Hrs.

 
GUAMUCHIL, SIN., A 24 DE MARZO DE 2015. 

EL DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
ING. CESAR SANCHEZ MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 409300)
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H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825011972-N1-2015 

 

En observancia a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Dirección General de Obras y Servicios Públicos del H. 

Ayuntamiento de Guasave convocan a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la obra pública que se describe a continuación y 

deseen participar en la siguiente licitación para la contratación de la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, referente al Pavimento con 

Concreto Hidráulico y Guarniciones Tipo “L” para el Circuito de Interconexión de Vialidades Zona Industrial, en la Ciudad de Guasave, Estado de Sinaloa. 

 

N°. de concurso Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar 

de la obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura de propuestas 

Técnicas - Económicas 

LO-825011972-N1-2015 $ 0.00 09/Abril/2015 

15:00 horas 

09/Abril/2015 

09:00 horas 

09/Abril/2015 

10:00 horas 

14/Abril/2015 

10:00 horas 

 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. De Inicio Fecha de terminación Plazo de ejecución Capital Contable 

Pavimento con Concreto Hidráulico y Guarniciones Tipo 

“L” para el Circuito de Interconexión de Vialidades Zona 

Industrial, en la Ciudad de Guasave, Estado de Sinaloa. 

20/Abril/2015 16/Octubre/2015 180 Días Naturales $ 5’000,000.00 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet http://compranet.gob.mx o bien desde la publicación de la presente convocatoria y hasta 

el día arriba mencionado, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guasave sitas en: Av. Lázaro Cárdenas y Blvd. Benito Juárez S/N 

Col. Del Angel Flores C.P. 81040 y al teléfono: (01-687) 87-2-24-52 de lunes a viernes, en el horario: 9:00 a 15:00 Hrs. La fecha de la publicación de la convocatoria a 

la licitación en compranet será el día 31 de Marzo del 2015. 

 El costo de las Bases de concurso será de $ 0.00. 

 El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Guasave, sita en Av. Lázaro Cárdenas y Blvd. Benito Juárez, Col. Angel Flores, teléfono: (01-687) 87-2-24-52 en las fechas y horarios 

señalados. 

 La presentación de las proposiciones y su apertura será en la sala de juntas de las Oficinas de Desarrollo Económico, sita en Av. López Mateos N° 901 entre 

José María Pino Suárez y Continuación Lázaro Cárdenas Col. del Bosque, Guasave, Sin., en horario y fecha señalados. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): pesos mexicanos. 

 Se otorgará el 30% de anticipo 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
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LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION 
Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO AL MOMENTO DE REGISTRARSE ORIGINAL Y COPIA DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- Solicitud por escrito manifestando su interés en participar en la obra licitada, la cual deberá estar firmada por el interesado. Manifestando en la misma, su 

domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación, mismo domicilio que servirá 
para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2.- Las personas físicas: Acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 
3.- Las personas morales: Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, según sea la naturaleza jurídica. 
4.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de 

la misma e identificación oficial vigente. 
5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, adicionalmente a los requisitos solicitados, que deberán de acreditar en forma 

individual, deberán presentar el Convenio de Asociación correspondiente, mencionado en el Artículo 47 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con la Misma, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante la Secretaría. 

6.- La experiencia y técnica y capacidad financiera deberá ser acreditada mediante contratos y currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio, 
relativos a la ejecución de obras similares (tanto en monto como en trabajos), a las descritas en la presente licitación. 

7.- Deberán presentar relación de maquinaria de su propiedad que se utilizará en la construcción de la obra, o bien, en el caso de que ésta vaya a ser rentada, 
deberá de presentar carta compromiso del propietario de la maquinaria de que se compromete a rentar la misma para la ejecución de éstos trabajos. 

8.- Acreditar Capital Contable mínimo por la cantidad de $5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100, M.N.), con base en los últimos estados financieros 
auditados actualizados firmados por contador público independiente con registro de la S.H. y C.P. y por el apoderado o administrador de la empresa, debiendo 
anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste en la A.G.A.F.F., de la S.H. y C.P., donde lo autorizan para realizar auditorías; el balance 
deberá de ser presentando en papelería del auditor; o bien presentar la última declaración fiscal 

9.- Declaración escrita firmada por la persona física o por el apoderado o administrador de la empresa, en la cual señale bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

10.- Presentar Registro Federal de Contribuyentes e I.M.S.S. 
11.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante Compra-Net. 
NOTA 1: Los documentos 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 10 deberán de ser presentados en original o copia certificada y copia simple, regresándoles los originales después de su 

revisión. 
CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 

Con base a lo establecido en el Artículo 38, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará al contratista que, de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas en las bases del presente concurso, por la Dirección de Obras Públicas del 
H. Ayuntamiento de Guasave y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en tiempo del mismo. 

 
GUASAVE, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. DOMINGO ALBERTO MEXIA SALOMON 
RUBRICA. 

(R.- 409291) 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas arriba 

indicadas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Unidad de 

Licitaciones de ISIFE ubicado en Bahía de Navachiste No. 609 Pte., Colonia Balcones del Nuevo Culiacán, C.P. 80170, Culiacán, Sinaloa, teléfonos: 01 (667) 713-33-63, 

713-34-63, 712-70-14 y fax. 713-33-63, los días de Lunes a Viernes de las 08:00 a 17:00 horas, por el período del 31 de Marzo al 14 de Abril de 2015. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-N28-2015 

Descripción de la Licitación  CONSTRUCCION PRIMERA ETAPA DE EDIFICIOS "A".- PLANTA BAJA: 4 AULAS 

DIDACTICAS, 4 LABORATORIOS, ESCALERA, SANITARIOS, CONTROL, SITE Y PASILLO 

CENTRAL, PRIMER NIVEL.- 8 AULAS DIDACTICAS, ESCALERA, SANITARIOS, CONTROL, 

SITE Y PASILLO CENTRAL, SEGUNDO NIVEL.- DOS AULAS DIDACTICAS, AULA MAGNA, 

CUBICULOS Y BIBLIOTECA + SANITARIOS, CONTROL, SITE Y PASILLO CENTRAL, 

EDIFICIO "B" PLANTA BAJA.- SALA AUDIOVISUAL, PRIMER NIVEL.- CENTRO DE IDIOMAS, 

JEFATURA DE AREA Y SALA DE JUNTAS, SEGUNDO NIVEL.- CENTRO DE IDIOMAS, 

JEFATURA DE AREA Y SALA DE JUNTAS EN ESTRUCTURA ESPECIAL DE TRES NIVELES 

DE CONCRETO + OBRA EXTERIOR, EN CENTRO DE INVESTIGACION E INOVACION 

CIENTIFICA Y TECNOLOGICA DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE CULIACAN, EN CIUDAD 

EDUCADORA DEL SABER, CULIACAN, MPIO. DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/Marzo/2015 

Visita al sitio de los trabajos 06/Abril/2015, 10:00 Horas, en Domicilio: Carretera Culiacán-Imala km. 4, Domicilio Conocido, 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 07/Abril/2015, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/Abril/2015 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

CULIACAN, SINALOA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DEL ISIFE 

ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES 

RUBRICA. 

(R.-  409258)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825012996-N7-2015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 
(JUMAPAM) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional descrita en la 
presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a 
partir del día 24 de Marzo de 2015, o bien en las oficinas de la entidad, ubicadas en Gabriel Leyva y Emilio 
Barragán Mazatlán, Sinaloa., o al teléfono (669) 915-7000, ext. 3035, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 
a 14:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 
Descripción de la licitación:  SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE BOMBEO 

PARA SUSTITUCION EN EL CARCAMO DE BOMBEO DE 
AGUAS RESIDUALES 7 SUR. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 24 de Marzo de 2015. 
Visita de obra:  03/Abril/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones: 03/Abril/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 09/Abril/2015, 10:00 horas 
Fallo: 16/Abril/2015, 12:00 horas 
Referencia del expediente de contratación: LO-825012996-N7-2015 
 

MAZATLAN, SIN., A 17 DE MARZO DE 2015. 
GERENTE GENERAL 

ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 409364)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAJEME, SONORA 
OOMAPAS DE CAJEME 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional indicada a continuación, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en: Calle Sinaloa Número 150, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: (644) 410-8383 y 
fax (644) 414-2418, los días de lunes a viernes en días hábiles del año en curso de las 08:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LA-826018993-N7-2015 LA-826018993-N9-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de 3,200 piezas de 
medidor de 1/2" chorro múltiple 
policarbonato transmisión magnética 
y 1,200 piezas de medidor de 
velocidad termoplástico de 1/2" 
chorro único 

Suministro e instalación de 
módulos de alta sedimentación, 
serie-6000 y FR-6024, en 
sedimentadores 1 y 2 de la 
planta potabilizadora Villa Bonita 
en Cd. Obregón, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

31 de Marzo de 2015 31 de Marzo de 2015 

Visita al lugar de los trabajos No aplica No aplica 
Junta de Aclaraciones 14 de Abril de 2015 10:00 horas 14 de Abril de 2015 12:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de Abril de 2015 10:00 horas 21 de Abril de 2015 10:00 horas 

 
CAJEME, SONORA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. CARLOS RODOLFO VALENZUELA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 409204) 
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H. AYUNTAMIENTO DE GENERAL PLUTARCO 
ELIAS CALLES (SONOYTA), SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE SONOYTA 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
EN LA CIUDAD DE SONOYTA, SONORA. 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 1 
 

La presente Convocatoria para la licitación se emite después de que el Aviso General de Licitaciones para 
este proyecto que fue publicado en la Sección Especializada del Diario Oficial de la Federación y en el boletín 
de Noticias del BDAN vía Internet el día 28 de junio de 2010. 
El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Sonoyta (OOMAPASS) 
ha recibido del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), recursos no reembolsables a través del 
Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), para financiar parte del costo del proyecto de 
mejoramientos a los sistemas de alcantarillado y saneamiento en Sonoyta, Sonora. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en 
un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, la siguiente obra: 
Descripción general de la obra: Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (Lagunas 
de Oxidación) con capacidad de tratamiento de 30 lps, en la Ciudad de Sonoyta, Sonora. 
Número de Licitación: OOMAPASS-BDAN-EPA-2015-01 
Costo de las bases: $3,000.00 M.N. (Tres mil pesos 00/100 M. N.) 
Capital contable mínimo requerido: $6’000,000.00 M.N. (Seis millones de pesos) 
Visita de la obra: 15 de abril de 2015, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 15 de abril de 2015, a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 15 de mayo de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de fallo: 29 de mayo de 2015, a las 13:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 180 días naturales (150 días para la construcción y 30 días para la 
puesta en operación y estabilización de la PTAR). 
Fecha estimada de inicio: 22 de junio de 2015. 
Fecha estimada de terminación: 18 de diciembre de 2015. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de las oficinas de la Presidencia Municipal, ubicada 
en la Calle Profesora Petra Santos Ortiz No. 877, Colonia Centro, Sonoyta, Sonora, Código Postal 83570; 
Teléfono y fax: (651) 512-0044. 
La participación en la licitación de contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier 
país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, esta licitación se llevará a cabo en consistencia con 
las Políticas y Procedimientos de Contratación y Adquisición del mismo banco. No se aceptarán empresas 
que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por el OOMAPASS. 
La documentación de la licitación se publicará únicamente en español y las bases de la licitación se 
encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria, y hasta el día 15 de 
abril de 2015, en las oficinas del OOMAPASS, ubicadas en la Avenida Altar y Paseo del Bosque, Plaza 
Mesquite Local 4, Colonia Centro, Sonoyta, Sonora, Código Postal 83570; Teléfono (651) 512-1102, de lunes 
a viernes de 8:00 a 13:00 horas. Así mismo podrán comprar un juego completo de los documentos en el lugar, 
horarios y fechas antes mencionados, previa presentación de solicitud, mediante el pago de un costo no 
reembolsable de $3,000.00 M. N. (Tres mil pesos 00/100 moneda nacional). El pago se recibirá únicamente 
en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Sonoyta, mismo que deberá efectuarse en las cajas recaudadoras 
de dicho organismo. 
La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación 
únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha 
que se tomará como base para efectuar la conversión será seis días calendario, anteriores a la fecha de 
apertura de las proposiciones. 
Se otorgará un anticipo del 30 % (treinta por ciento) sobre el monto total contratado. 
La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo los requisitos 
generales que serán solicitados en las Bases de Licitación y que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud por escrito al OOMAPASS para su inscripción en la licitación, firmada por representante legal de 

la persona física o moral, incluyendo el nombre o denominación social de la empresa o persona física, 
domicilio fiscal, números telefónicos y dirección de correo electrónico. 
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2. Acta Constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 
empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 

3. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero actualizado al 31 de diciembre del 2014 y el estado financiero del 
cierre del ejercicio 2013. El estado financiero del cierre del ejercicio 2013 deberá presentarse dictaminado 
por un contador público registrado externo, mismo que deberá presentarse en hoja membretada del 
auditor, carta en la que se manifieste responsiva del dictamen del estado financiero, acompañada de la 
cédula profesional respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o sus equivalentes para licitantes extranjeros. Para los estados financieros a diciembre de 2014, 
el licitante deberá proveer de documentación legal donde acredite en su caso, los aumentos de capital 
reflejados en el mismo. 

4. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes 
extranjeros. 

5. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

6. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
7. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir 

documentación de carácter legal (carátula y/o contratos celebrados en los últimos tres años) que 
demuestre su capacidad técnica, que sean de igual naturaleza, características y montos similares a los 
trabajos de la presente licitación (para el caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberá 
cumplir con este punto), anexando copias de las actas de recepción. Adicionalmente deberá presentar 
relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras, que no esté comprometido en otro 
contrato vigente e información relativa a trabajos ejecutados en los últimos cinco años, con una breve 
descripción de las actividades realizadas, el nombre y número telefónico de referencias de por lo menos 
tres de estos trabajos. 

8. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los CV de aquellos que 
hayan participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería civil y en las áreas de 
especialización requeridas para el concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma 
español. 

9. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable así como del representante legal de la asociación. Para 
fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de 
los requisitos arriba mencionados deberán ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación, 
con excepción del punto número 3 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

10. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia 
en las áreas que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a 
nombre del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Sonoyta, o con 
póliza de fianza a favor del mismo Organismo, otorgada por institución autorizada para operar en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. 
Este concurso no estará bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por 
los licitantes podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en 
cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar 
la propuesta. 
 

SONOYTA, MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, 
SONORA, MEXICO, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JESUS JONADAB CASTRO OSUNA 

RUBRICA. 
(R.- 409290) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004-15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-926014991-N4-2015, cuya convocatoria de 

licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 

convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, 

teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 Hrs. 

y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-N4-2015 

Descripción de la licitación Instalación de cableado estructurado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 26/03/2015 

Junta de aclaraciones 09/04/2015 12:00 horas 

Visita a instalaciones 07/04/2015 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2015 16:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. RODRIGO ARTURO LARA ELIZONDO 

RUBRICA. 

(R.- 409278)   

UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 6 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-926045935-N10-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Rosales No. 189, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, C.P. 83000, teléfono: 01 (662) 289-59-29, de 
lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario y equipo de oficina para las 
Unidades Académicas y Rectoría de la Universidad 
Estatal de Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2015 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015, 12:00 horas 
Fallo 16/04/2015, 13:30 horas 
Firma de contrato 23/04/2015 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 27 DE MARZO DE 2015. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIC. ANA SILVIA VALENZUELA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 409281)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA 
“BICENTENARIO 2010” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCIONES I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 
MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA SERVICIOS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 57110001-002-15 PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTO 
FECHA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES FECHA DE LA PRESENTACION 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES  
FECHA DE LA PUBLICACION EN COMPRANET

13 DE ABRIL DE 2015 
10:30 HRS 

20 DE ABRIL DE 2015
10:30 HRS

31 DE MARZO DE 2015

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 57110001-003-15 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

FECHA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES FECHA DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA DE LA PUBLICACION EN COMPRANET

14 DE ABRIL DE 2015 
10:30 HRS 

21 DE ABRIL DE 2015
10:30 HRS

31 DE MARZO DE 2015

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 57110001-004-15 PARA LA ADQUISICON DE MATERIAL RADIOACTIVO Y FARMACOS PARA MEDICINA NUCLEAR 

FECHA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES FECHA DE LA PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION EN COMPRANET

15 DE ABRIL DE 2015 
10:30 HRS 

22 DE ABRIL DE 2015
10:30 HRS

31 DE MARZO DE 2015

 
 EL VOLUMEN SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
 NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
 LA CONVOCATORIA SERA MIXTA 
 LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/WEB/LOGIN.HTML, Y SERA GRATUITA, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION 
DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS DE MATERIALES DEL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA “BICENTENARIO 2010”, SITA EN LIBRAMIENTO GUADALUPE VICTORIA SIN NUMERO, AREA 
PAJARITOS, CP 87087, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HRS. DE LUNES A VIERNES. 

 LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA “BICENTENARIO 2010”, SITA EN LIBRAMIENTO GUADALUPE VICTORIA SIN NUMERO, AREA PAJARITOS,  
CP 87087, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE RAFAEL CUELLAR ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 409352)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-931055979-N2-2015 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 1, 3, 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27 y 28 Fracción I y 29 y demás 
aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de la 
Cultura y las Artes, a través de la Dirección de Administración y Finanzas convoca a los interesados a 
presentar su propuesta en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Abierta LA-931055979-N2-2015, 
para la contratación del servicio de impresión y encuadernación de libros, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en el portal CompraNet, 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Secretaría de la Cultura y las Artes, sita en la calle 18 No. 204 
entre 25 y 23, Col. García Ginerés de la Ciudad de Mérida, Yucatán, tel.: 01 999 942 38 00 de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Abierta No.  LA-931055979-N2-2015  
Descripción de la Licitación Servicio de impresión y encuadernación de libros 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de Marzo de 2015 
Junta de Aclaraciones 1 de Abril de 2015 
Presentación y Apertura de Proposiciones 7 de Abril de 2015 
Fallo 10 de abril de 2015 

 
MERIDA, YUCATAN, A 31 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ERIKA YASMIN FERNANDEZ PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 409284)   

H. AYUNTAMIENTO DE KANASIN, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con los artículos 24, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 44 de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: calle 21 x 20 y 22 palacio municipal en la ciudad de Kanasín, 
Yucatán, los días del 31 de Marzo al 6 de abril del año en curso de las 9:00 a las 13:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional: LA-83 104 193-N1-2015 

Descripción de licitación “Adquisición de Vehículo sedán, tres pick-up doble 
cabina, acondicionamientos como patrullas para la 
Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Kanasín” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a instalaciones 10 de Abril de 2015, 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones  10 de Abril de 2015, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones. 16 de Abril de 2015, 10:00 Hrs. 

 
KANASIN, YUCATAN, A 31 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE KANASIN, YUCATAN 
C. CARLOS FERNANDO ANDRADE MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 409286) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZACATECAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Calzada Héroes de Chapultepec No. 1110, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 98040, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono: 01 492 92 39421 ext. 1663 y fax 01 492 92 39421 ext. 1637, de lunes a viernes de las 09:00 hrs. 
a las 15:30 hrs. 
 

No. De Licitación LO-832056994-N4-2015 
Descripción de la licitación Construcción de la Ampliación del Edificio de la 

Presidencia Municipal de Zacatecas, Zac.  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/15 
Visita al lugar de los trabajos 07/04/15 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/04/15 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  15/04/15 a las 10:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 31 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

ARQ. JOSE GUILLERMO 
CARRILLO VILLAGRANA 

RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. CARLOS AURELIO 

PEÑA BADILLO 
RUBRICA. 

Vo.Bo. 
CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. MARISELA RIVA 
PALACIO NATERA 

RUBRICA.  
(R.- 409254)   

MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número, LO-832055946-N1-2015, Recursos 
Autorizados Del Fondo De Infraestructura Deportiva Del Presupuesto De Egresos De La Federación 
Para El Ejercicio Fiscal 2015 Anexo 20.4, Mediante La Convocatoria 001 que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza Principal No. 1, Colonia Centro, Villanueva, Zacatecas, 
teléfono: 01 499 92 6 00 11 de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción De Unidad Deportiva La Quemada 2da Fase 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2015 
Fecha límite para adquisición de bases 13/04/2015 
Visita a instalaciones 06/04/2015 

11:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/04/2015 

14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2015 

10:00 horas 
 

VILLANUEVA, ZACATECAS, A 31 DE MARZO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL TORRES ROSALES 
RUBRICA. 
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